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Acta de la Sesión Extraordinaria 
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Paraninfo KEnrique Díaz de León" de la UdeG. 10:00 hrs. 

El Presidente Miguel Ángel Navarro Navarro: ¡Muy buenos días! señores consejeros. De 
conformidad con la convocatoria expedida por esta presidencia el pasado miércoles 17 de 
octubre de 2018, y siendo las 10 horas con 35 minutos de este lunes 29 del mismo mes y 
año, damos inicio a esta sesión extraordinaria del Consejo General Universitario . 

. . . Le solicito al señor Secretario se sirva nombrar "lista de presentes". 

El Secretario José Alfredo Peña Ramos: Con todo gusto señor Rector. Se encuentran 
debidamente registrados en el módulo de registro en el ingreso, de 186 tenemos 121 
consejeros, por lo que se hace el quórum señor Rector. 

El Presidente Miguel Ángel Navarro Navarro: Muchas gracias- Señor Secretario, le solicito 
dé lectura a la "propuesta de orden del día" para la sesión de hoy. 

El Secretario José Alfredo Peña Ramos: Orden del día: 1. Lista de presentes y 
declaratoria del quórum; 2. Lectura y aprobación del orden del día; 3. Toma de protesta a 
dos nuevos consejeros; 4. Lectura y en su caso aprobación del acta de la sesión anterior; 
5. Lectura. discusión y en su caso aprobación de los dictámenes que presentan las 
Comisiones Permanentes del Consejo General Universitario; 6. Asuntos varios, y 7. 
Clausura del período de sesiones 2017~2018 del Consejo General Universitario~. 

El Presidente Miguel Angel Navarro Navarro: Está a su consideración esta "propuesta de 
orden del día" ... ; si están de acuerdo con la misma ¿les pediría manifestarlo levantando 
su voto ... ?; gracias, se aprueba. 

llK~"4111SIDAD DE GUADAWNIA 
"~~~IJIMRS!\'~ . Hago del conocimiento de este Consejo que recientemente hubo un cambio en un 

cargo de representación ante nuestro máximo órgano de gobierno. específicamente es el 
caso del Centro Universitario de Los Altos, en donde hay una nueva autoridad ejecutiva 
en la persona del Mtro. Guillermo Arturo Gómez Mata . 

. . . Asimismo. también les informo que en esta Secretaría se recibió una notificación, de 
parte del Sindicato de Trabajadores Académicos de la Universidad de Guadalajara. el 
mismo que renovó su representación . 

. . . ¿No ha llegado el Secretario General del Sindicato ni el Rector del CUAitos .. . ? Bueno, 
es el momento en que deberíamos de haberles tomado protesta a dos nuevos consejeros 
que no se han presentado, y por lo mismo lo dejamos para el momento en que se 
presenten; si es que se presentan. 
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.. . Pasamos al cuarto punto del orden del día, que es la "lectura y en su caso aprobación 
del acta de la sesión anterior". Señor Secretario. 

El Secretario José Alfredo Peña Ramos: Está pendiente de aprobación el acta 
correspondiente a la sesión solemne del 16 de marzo de 2018, y de la cual se les entregó 
junto con el citatorio de esta sesión, los "Acuerdos aprobados ... ". Asimismo, dicha 
información está disponible en la página electrónica del Consejo General Universitario. 

El Presidente Miguel Ángel Navarro Navarro: En razón de esta información que nos 
presenta el Secretario General, esta presidencia propone que como lo hemos hecho en 
ocasiones anteriores, dispensemos la lectura del acta que se les hizo entrega de manera 
previa a este Consejo, y cuyos resultados y acuerdos han estado consultables en la 
página del Consejo ... ; si están de acuerdo en que obviemos la lectura del acta, ¿les 
suplicaría manifestarlo levantando su voto ... ?; muy bien, muchas gracias . 

... Asimismo, también, quiero preguntarles ¿si existe algún comentario sobre el contenido 
del acta mencionada ... ?; si no hay ningún comentario les pregunto ¿sí es de aprobarse el 
contenido del acta, y si es de aprobarse por favor manifiéstenlo levantando su voto ... ?; se 
aprueba el acta de la sesión anterior. Muchas gracias . 

... Procederemos enseguida al desahogo del punto número cinco, referente a la "lectura, 
discusión, y en su caso aprobación de los dictámenes que presentan las Comisiones 
Permanentes del Consejo General Universitario". Y para ello, solicito al señor Secretario 
General dé lectura a los dictámenes correspondientes. Señor Secretario. 

El Secretaría José Alfredo Peña Ramos: Se han enlistado un total de 129 dictámenes: 58 
de Educación; 8 de Educación y de Hacienda; 2 de Educación, de Hacienda y de 
Normatividad; 3 de Hacienda; 1 de Hacienda y de Normatividad; 1 de Normatividad, de 

·~N~Vtt~SWDeOIIADALAJA.R.Responsabilidades y Sanciones, y de Hacienda; 52 de Condonaciones y Becas; 3 de 
-~.MlefWW. IJI.:¡fRW.IJ:<esponsabi l idades y Sanciones, y 1 de la Comisión Electoral. 

El Presidente Miguel Angel Navarro Navarro: Pasamos a los dictámenes de la Comisión 
de Educación, que son 58, en donde en razón de que cada uno de ellos tiene tras de sí un 
procedimiento exhaustivo desarrollado por los Consejos de Centro, mismos que a su vez 
validaron un proceso de discusión de las academias, y que además de la revisión en la 
Comisión de Educación del Consejo General Universitario; le pediré al señor Secretario 
que en un voto de confianza a todos estos colectivos académicos, nos lea el enunciado 
primero, que nos dice de qué se trata y cuál es el objeto, y pasemos a los Resolutivos 
para, en obviedad de tiempo, no leer toda la justificación de los dictámenes. ¿Sí están de 
acuerdo en que éste sea el procedimiento, y si nos autorizan, ¿por favor levanten su voto 
si están de acuerdo .. . ? ¿Abstenciones .. . ? ¿En contra ... ?; muy bien, gracias; se autoriza. 
Señor Secretario. 
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El Secretario José Alfredo Peña Ramos: A esta Comisión Permanente de Educación ha 
sido turnado el dictamen del 3 de julio de 2017. en el que el Consejo de Centro del 
Centro Universitario de Ciencias de la Salud propone suprimir el programa 
académico de la Especialidad en Cirugía Plástica y Reconstructiva y aprobar el 
nuevo programa académico de la Especialidad en Cirugía Plástica y Reconstructiva: 

Dictamen Núm. 1/2018/133 

Resolutivos 

" ... PRIMERO. Se suprime el programa académico de la Especialidad en Cirugía Plástica 
y Reconstructiva, que se imparte en el Centro Universitario de Ciencias de la Salud, a 
partir del ciclo escolar 2014 UA". 

SEGUNDO. Se crea el nuevo programa académico de la Especialidad en Cirugía Plástica 
y Reconstructiva, de la Red Universitaria, teniendo como sede al Centro Universitario de 
Ciencias de la Salud y para ser impartido en el Hospital Civil de Guadalajara "Fray Antonio 
Alcalde", en la Unidad Médica de Alta Especialidad del Hospital de Especialidades del 

-~ Centro Médico Nacional de Occidente del IMSS, en el Hospital Regional "Valentín Gómez 

" 

Farías" del ISSSTE, en el Instituto Jalisciense de Cirugía Plástica y Reconstructiva de la 
Secretaria de Salud Jalisco, así como en las unidades hospitalarias que cuenten con el 
perfil para el desarrollo del programa y sean reconocidas como sedes del mismo por el 

IHMJI$10.\DDEOUADAWAAA Centro Universitario de Ciencias de la Salud, a partir del ciclo escolar 2014 "A". 
·~~UI/Mn~l~~ 

TERCERO. El programa académico de la Especialidad en Cirugía Plástica y 
Reconstructiva es un programa profesionalizante, de modalidad escolarizada, y 
comprende las siguientes Áreas de Formación y Unidades de Aprendizaje: 

Plan de estudios 

Areas de Formación Créditos % 
Area de Formación Básico Particular Obligatoria 60 8 

Área de Formación Especializante Obligatoria 660 92 
Número de créditos para o¡:>tar al diploma 720 100 
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Área de Formación Básico Particular Obligatoria 

Investigación 1 

\ 
Horas BCA

1 ! 

Unidad de Aprendizaje Tipo3 

Prácticas 
Teóricas 

Cl tutor 
Metodología de la 

CL 32 16 
investigación 1 

Estadística CL 32 16 

Seminario de investigación 1 S 32 16 

Total 96 48 

Investigación 11 

Horas BCA1 

Unidad de Aprendizaje Tipo3 

Prácticas 
Teóricas 

C/ tutor 

Tecnologías de la información CL 32 16 

Protocolo de investigación 1 CL 32 16 
-· 

Seminario de investigación 11 S 32 16 

Total 96 48 
-

Investigación 111 

Horas BCA1 

Unidad de Aprendizaje Tipo3 

Prácticas 
Teóricas 

Cl tutor 

Protocolo de investigación 11 CL 32 16 

Redacción del escrito científico CL 32 16 

Seminario de investigación 111 S 32 16 

Total i i 96 48 i 

Horas 
AMI2 Horas 

Créditos 
Prácticas Totales 
S/ tutor 

o 48 3 

o 48 3 

o 48 3 

o 144 9 

Horas 
AMI2 Horas 

Créditos 
Prácticas Totales 
S/ tutor 

o 48 3 

o 48 3 

o 48 3 

o 144 9 

Horas 
AMI2 

Horas 
Créditos Prácticas Totales 

SI tutor -

o 48 3 

o 48 3 

o 48 3 

o 144 9 
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Investigación IV 

' Horas BCA1 

Unidad de Aprendizaje Tipo3 

Prácticas Teóricas 
C/ tutor 

Elaboración de tesis Cl 16 48 

Seminario de investigación IV CL 32 16 

Total 48 64 

Educación 1 

1 
Horas BCA1 

Unidad de Aprendizaje Tipo3 
Prácticas 

Teóricas 
C/ tutor 

Seminario de educación 1 S 32 16 

Deontología 1 CL 32 16 

Total 64 32 

Educación 11 

Horas BCA1 

Unidad de Aprendizaje Típo3 

Prácticas 
Teóricas 

C/tutor 

Seminario de educación 11 S 32 16 

Deontología 11 CL 32 16 

Total 64 32 

Educación 111 

Horas BCA1 

Unidad de Aprendizaje Tipo3 
1 Prácticas 
Teóricas 

C/ tutor 
Seminario de educación 111 S 32 16 

Deontología 111 CL 32 16 

Total 64 32 

Horas 
AMI2 Horas Créditos 

Prácticas Totales 
SI tutor 

32 96 6 

o 48 3 

32 144 9 

Horas 
AMI2 Horas Créditos 

Prácticas Totales 
SI tutor 

o 48 3 

o 48 3 
o 96 6 

Horas 
AMI2 Horas 

Créditos 
Prácticas Totales 
S/ tutor 

o 48 3 

o 48 3 

o 96 6 

Horas 
AM1 2 Horas 

Créditos 
Prácticas Totales 
S/ tutor 

o 48 3 
o 48 3 
o 96 6 
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Educación IV 

Horas BCA1 

Unidad de Aprendizaje Tipo3 
Prácticas 

Teóricas Cl tutor ! 

Seminario de educación IV S 32 16 

Deontología IV CL 32 16 

Total 64 32 

Área de Formación Especializante Obligatoria 

Atención Médica 1 

Horas BCA1 

Unidad de Aprendizaje Tipo3 

Prácticas Teóricas 
C/tutor 

Fundamentos de la Cirugía Plástica e 80 o 
Colgajos CL 64 32 

Cirugía de Mano 1 CL 64 64 

Quemaduras CL 64 64 

Tumores 1 CL 64 32 

Microcirugía 1 CL 64 16 

Trabajo de Atención Médica 1 N o 1792 

Total 400 2000 

Atención Médica 11 

Horas BCA1 

Unidad de Aprendizaje Tipo3 

Prácticas Teóricas Cl tutor 

Deformidades Congénitas 1 CL 80 32 

Cirugía de Mano 11 CL 64 64 

Tumores 11 CL 64 32 

Microcirugía 11 CL 
1 

64 16 

Extremidad Torácica 1 CL 48 16 

Horas 
AMI2 Horas 

Créditos 
Prácticas Totales 
S/ tutor 

o 48 3 
o 48 3 

o 96 6 

Horas 
AMI2 Horas 

Créditos 
Prácticas Totales 
S/ tutor 

o 80 5 

o 96 6 

o 128 8 

o 128 8 

o 96 6 

o 80 5 

240 2032 127 

240 2640 165 

Horas 
AMI2 Horas Créditos 

Prácticas Totales 
S/ tutor 

o 112 7 

o 128 8 

o 96 6 

o 80 5 

o 64 4 
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
CONSE)O GE!\LRAL UNIVERSITARIO 

Horas BCA1 

Unidad de Aprendizaje Tipo3 
Prácticas 

Teóricas 
C/ tutor 

Extremidad Pélvica CL 48 16 

Pérdida Masiva de Peso 1 CL 32 o 

Ingeniería Tisular 1 CL 48 16 

Trabajo de Atención Médica 11 N o 1680 i 
Total 

1 
448 i 1872 

i 

Atención Médica 111 

Horas BCA1 

Unidad de Aprendizaje Tipo3 

Prácticas 
Teóricas C/ tutor 

Deformidades Congénitas 11 CL 48 32 

Microcirugía 111 CL 64 16 

Reconstrucción del Tronco CL 48 16 

Trauma Cráneo-Maxilofacial y 
CL 48 16 

Parálisis Facíal 

Extremidad Torácica 11 CL 48 16 

Cirugía de Mano 111 CL 32 16 

Pérdida Masiva de Peso 11 CL 48 16 

Glándulas salivales CL 16 16 

Cuello CL 48 16 

Mama CL 64 16 

Traba jo de Atención Médica 111 N o 1680 

Total 464 1856 

Horas 
AM12 Horas 

Créditos 
Prácticas Totales 
S/ tutor 

o 64 4 

o 32 2 

o 64 4 

320 2000 125 

320 2640 165 

Horas 
AMI2 Horas 

Créditos 
Prácticas Totales 
S/ tutor 

o 80 5 

o 80 5 

o 64 4 

o 64 4 

o 64 4 

o 48 3 

o 64 4 

o 32 2 

o 64 4 

o 80 5 

320 2000 125 

320 2640 165 
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Atención Médica IV 

Horas BCA1 Horas 

Unidad de Aprendizaje Típo3 AMI2 Horas Créditos 
Prácticas Prácticas Totales 

Teóricas 
C/ tutor S/ tutor 

Cirugía Estética CL 112 80 o 192 12 

Cirugía Ortognática CL 48 16 o 64 4 

Manejo de Contorno Corporal CL 80 80 o 160 10 

Pérdida Masiva de Peso 111 CL 48 16 o 64 4 

Ingeniería Tisular 11 CL 16 16 o 32 2 

Trabajo de Atención Médica IV N o 1328 800 2128 133 

1 
Total 304 1536 800 2640 165 

-BCA - Horas Ba¡o la Conducción de un Academ1co. 
2AMI =Horas de Actividades de Manera Independiente. 
3CL= Curso Laboratorio. 
4N= Clínica. 
5S= Seminario. 

CUARTO. Los requisitos de ingreso a la Especialidad en Cirugía Plástica y 
Reconstructiva, además de los previstos por la normatividad universitaria vigente. son los 
siguientes: 

,~t';íl lit SUMIMJJAAA 
--::::-..:;.~.:.;_ l&lf{ERS!fARIQ 

a. Copia simple del Titulo de Médico Cirujano y Partero o título equivalente emitido 
por una institución educativa reconocida; 

b. Original del certificado de la Carrera de Medicina; 
c. Acta de nacimiento original; 
d. Copia de aprobación del Examen Nacional de Aspirantes a Residencias Médicas a 

la Especialidad en Cirugía General; 
e. Diploma y certificado de estudios de la Especialidad en Cirugía General o 

f. 

documento equivalente o constancia de haber concluido 2 años de Cirugía 
General. emitida por una universidad reconocida; 
Constancia de lecto-comprensión de un idioma extranjero. de preferencia inglés, 
con nivel 81 del Marco Común Europeo o su equivalente; 

g. Original de la carta de aceptación de las unidades sedes donde se imparte del 
programa de Cirugía Plástica y Reconstructiva, dirigida al Rector del Centro 
Universitario de Ciencias de la Salud, con atención al Secretario Académico, 
firmadas por la autoridad competente y visada por el Director de la unidad 
hospitalaria sede; 

h. Realizar el registro en SI JAU y cubrir los aranceles correspondientes; 
Los requisitos de ingreso que cada unidad hospitalaria especifique. l. 
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Para alumnos con estudios precedentes cursados en el extranjero, además de lo anterior, 
se requiere: 

a) Dictamen técnico de la Coordinación de Especialidades Médicas, y 
b) Todos los documentos deben estar apostillados y, si se encuentran en un idioma 

diferente al español, traducidos por perito traductor. 

Si el alumno es extranjero, también deberá presentar el documento migratorio 
correspondiente. 

QUINTO. Los requisitos de permanencia, además de los establecidos por la normatividad 
universitaria vigente, son los siguientes: 

a) Aprobar avances semestrales de su trabajo de investigación, ante las instancias 
establecidas, en cada unidad sede; 

b) Dedicarse de tiempo completo a las tareas de la Especialidad, y 
e) Presentar y aprobar examen anual de conocimientos , aplicado por la Junta 

Académica de la Especialidad. 

SEXTO. Son criterios que ocasionan baja automática de la Especialidad en Cirugía 
Plástica y Reconstructiva, los siguientes: 

a) No acreditar una Unidad de Aprendizaje, y 
b) Mostrar conducta inadecuada en el trato a los pacientes, compañeros o 

profesores. 
tNtñJ$1Mll OE GU~I!ALAJ.W 

~~f¡fllfRAi.IIIINEl!SfTARUSÉPTIMO. El plan de estudios de la Especialidad en Cirugía Plástica y Reconstructiva 
tiene una duración de 4 años. 

OCTAVO. Los requisitos para obtener el diploma correspondiente, además de los 
establecidos por la normatividad universitaria, son los siguientes: 

a) Cubrir la totalidad de los créditos del plan de estudios; 
b) Presentar y aprobar el trabajo de investigación o tesis correspondiente; 
e) Aprobar el examen general de conocimientos, administrado por la Coordinación 

de Especialidades Médicas del Centro Universitario de Ciencias de la Salud, y 
d) Presentar constancia de no adeudo, expedida por la Coordinación de Control 

Escolar del Centro Universitario de Ciencias de la Salud. 

NOVENO. Los certificados y el diploma se expedirán como Especialidad en Cirugía 
Plástica y Reconstructiva. 
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DÉCIMO. Para favorecer la movilidad estudiantil y la internacionalización de los planes de 
estudio, el Coordinador de la Especialidad, en la sede correspondiente, propondrá 
anualmente el número de alumnos para intercambio y los criterios que deben 
establecerse en el convenio para su envío y recepción. 

DECIMO PRIMERO. El costo de la matrícula anual será de acuerdo al arancel establecido 
por la Universidad de Guadalajara. Para abrir una promoción del programa, el máximo y el 
mínimo de alumnos será el número de plazas que se autorice en cada unidad hospitalaria 
en la que se imparta. 

DECIMO SEGUNDO. El costo de operación e implementación de este programa 
educativo será cargado al techo presupuesta! que tiene autorizado el Centro Universitario 
de Ciencias de la Salud. Los recursos generados por concepto de las cuotas de 
inscripción y recuperación, más los que se gestionen con instancias patrocinadoras 
externas, serán canalizados a la operación del programa educativo. 

DECIMO TERCERO. De conformidad a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 35 de 
la Ley Orgánica y con la finalidad de homogenizar la duración del programa a nivel 
nacional y solventar los problemas académicos y administrativos de los alumnos, 
solicítese al C. Rector General resuelva provisionalmente el presente dictamen, en tanto 
el mismo se pone a consideración y es resuelto de manera definitiva por el pleno del H. 
Consejo General Universitario . 

Atentamente 

'!llVBISIOAD Ot G!JAOALAJ.IJU 
''~ ..JlSOOlAl UHiVfRSlTARIO 

"PIENSA Y TRABAJA" 
Guadalajara, Jal., 15 de marzo de 2018 

Comisión Permanente de Educación .. .". 

El Presidente Miguel Ángel Navarro Navarro: Está a su consideración el dictamen 
112018/133, ya leído por el señor Secretario ... , ¿si no hay comentarios ... ? 

Rector del CUCEA, José Alberto Castellanos Gutiérrez: ... 

El Presidente Miguel Ángel Navarro Navarro: El consejero Rector del Centro Universitario 
de Ciencias Económico Administrativas. Le pasan el micrófono por favor. 

Rector del CUCEA, José Alberto Castellanos Gutiérrez: No sé si es un error, o 
simplemente en lo que leyó el señor Secretario decía "a partir de 2014-A", y no sé si sea 
un error o efectivamente así venga el dictamen. 

El Presidente Miguel Ángel Navarro Navarro: ¿El señor Rector de Ciencias de la Salud 
tiene algún comentario al respecto? 
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Rector del CUCS, Jaime Federico Andrade Villanueva: La fecha es la correcta, es "2014~ 
A"; y la razón es porque cada año se van haciendo modificaciones a la duración de las 
diferentes Especialidades, y que dicho sea de paso están avaladas por una Comisión 
lnterinstitucional a nivel federal . 

... Sin embargo, en ocasiones hay instituciones que procesan el aumento de años o la 
reducción de años de los prerrequisitos, previo a que inicie el año escolarizado. Y en este 
caso nosotros teníamos un problema con el Instituto Mexicano del Seguro Social, porque 
a los alumnos los empezaron a procesar en 2014, ya en la duración y en el prerrequisito, 
y entonces a los alumnos no los podíamos inscribir, y en el 2015 es cuando se hace la 
modificación. De ta l forma que por eso es la razón de "2014". Es cuánto. 

El Presidente Miguel Ángel Navarro Navarro: ¿Le es satisfactoria la respuesta, señor 
consejero? 

Rector del CUCEA, José Alberto Castellanos Gutiérrez: ... 

El Presidente Miguel Ángel Navarro Navarro: Muchas gracias. Seguimos; pero quiero 
hacer un comentario, la dispensa que este Consejo otorgó para obviar la lectura de los 
antecedentes y justificaciones no obsta para que si algún consejero en lo particular desea 
enfatizar las razones por las cuales es importante el dictamen, está en libertad de hacerlo. 
Lo que aprobamos es un método para agilizar la lectura de los dictámenes, concediendo, 
como dije antes, que los órganos académicos que produjeron estos dictámenes tienen 
toda la confianza de que son los especialistas de los temas que se manifiestan en el 
propio dictamen. 

~~DI1tGUA~ ... Señor Secretario. 
~ro~ ;c;m UiUI'ERSITmO 

El Secretario José Alfredo Peña Ramos: A esta Comisión Permanente de Educación ha 
sido turnado el dictamen del 29 de septiembre de 2017 en el que el Consejo del Centro 
Universitario de Ciencias de la Salud propone suprimir el programa académico de la 
Especialidad en Genética Médica y aprobar el nuevo programa académico de la 
Especialidad en Genética Médica ... 

Consejero: ... 

El Secretario José Alfredo Peña Ramos: ¿No qué ... ? 

El Presidente Miguel Ángel Navarro Navarro: ¿No se votó ... ? ¡Perdón!, dimos por hecho 
que se votaba, pero resarcimos esa omisión. ¿Los que estén por el dictamen 1/2018/133 a 
favor, manifestarlo con su voto ... ? ¿Abstenciones ... ? ¿En contra ... ?; de acuerdo, se 
aprueba. 
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El Secretario José Alfredo Peña Ramos: Es aprobar el nuevo programa académico de 
la Especialidad en Genética Médica: 

Dictamen Núm.l/2018/134 

Resolutivos 

" PRIMERO. Se suprime el programa académico de la Especialidad en Genética 
Médica, que se imparte en el Centro Universitario de Ciencias de la Salud, a partir del 
ciclo escolar 2018 "A". 

SEGUNDO. Se crea el nuevo programa académico de la Especialídad en Genética Médica, 
de la Red Universitaria, teniendo como sede al Centro Universitario de Ciencias de la 
Salud y para ser impartido en el Hospital Civil de Guadalajara "Fray Antonio Alcalde", en 
el Hospital Civil de Guadalajara "Dr. Juan l. Menchaca", así como en las unidades 
hospitalarias que cuenten con el perfil para el desarrollo del programa y sean reconocidas 
como sedes del mismo por el Centro Universitario de Ciencias de la Salud, a partir del 
ciclo escolar 2018 "A". 

TERCERO. El programa académico de la Especialidad en Genética Médica es un 
programa profesionalizante, de modalidad escolarizada, y comprende las siguientes Áreas 
de Formación y Unidades de Aprendizaje: 

Plan de estudios 

Are as de F onnación Créditos % 
Area de Formación Básico-particular Obligatoria 45 8 
Area de Formación Especializante Obligatoria 495 92 

Número de créditos para optar al diploma 540 100 

Área de Formación Básico Particular Obligatoria 

Investigación 1 

l Tipo3 
Horas BCA1 Horas 

AMI2 Horas 
Unidad de Aprendizaje 

Prácticas Prácticas Totales 
Créditos Prerrequisitos 

Teóricas 
C/ tutor S/ tutor 

Metodologia de la 
CL 32 16 o 48 3 Investigación 1 

Estadistica CL 32 16 o 48 3 

Seminario de investigación 1 S 32 16 o 48 3 
1 

Total 96 48 o 144 9 
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Investigación 11 

Horas 
Horas BCA

1 

AMI2 

Unidad de Aprendizaje Tipo3 

Prácticas Prácticas 
Teóricas C/ tutor S/ tutor 

T ecnologias de la 
CL 32 16 o infonnación 

Protocolo de investigación CL 32 16 o 
1 

Seminario de 
S 32 16 o 

investigación 11 

Total 96 48 
1 

o 

Investigación 111 

Horas 
Horas BCA

1 

AM12 

Unidad de Aprendizaje npo3 Práctica 
Prácticas 

Teóricas C/ tutor S S/ 
tutor 

Protocolo de investigación 11 CL 32 o o 

Redacción del escrito CL 16 o o científico 

Elaboración de tesis CL 16 48 32 

Total 64 48 32 

Educación l 

r-- · 
Horas Horas BCA1 

AMI2 

Unidad de Aprendizaje Típo3 Práctica 
Prácticas 

Teóricas Cl tutor 
S 

S/ tutor 

Seminarío de educación 1 CL 32 16 o 
r--

Deontologia 1 CL 32 16 o 

Total 64 32 o 

-
Horas 

Totales 
Créditos Prerrequisitos 

48 3 

48 3 

48 3 
Seminario de 
investigación 1 

144 9 

-
Horas 

Créditos Prerrequisitos 
Totales 

32 2 

16 1 

96 6 

--
144 9 

Horas Créditos Prerrequisí1os 
Totales 

' 

48 3 

48 3 

96 6 
1 
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Educación 11 

Horas BCA1 Horas 

Unidad de Aprendizaje Tipo3 AMI2 

Práctícas Prácticas 
Teóricas 

C/ tutor S/ tutor 

Seminario de educación 11 CL 32 16 o 

Deontología 11 CL 32 16 o 

Total 64 32 o 

Educación 111 

Horas BCA1 Horas 

Unidad de Aprendizaje Tipo3 AMI2 

Prácticas Prácticas 
Teóricas C/ tutor SI tutor 

Seminario de educación 111 CL 32 16 o 

Deontología 111 CL 32 16 o 

Total 64 32 o 

Área de Formación Especializante Obligatoria 

Atención Médica 1 

Horas BCA1 Horas 

Unidad de Aprendizaje Tipo3 AMI2 

Prácticas Prácticas 
Teóricas Cl tutor SI tutor 

Genética humana CT 48 48 o 

Genética bioquímica CL 40 40 o 

Citogenétíca CL 44 164 80 

Trabajo de atención médica en N 108 1236 832 genética clínica 1 

Total 
1 

240 1488 i 912 

: 

Horas 
Créditos Prerreq uisi1os 

Totales 

48 3 Seminario de 
educación 1 

48 3 

96 6 

Horas 
Créditos Prerreq uisitos Totales 

48 3 Seminario de 
educación 11 

48 3 

96 6 

1 

Horas 
Créditos Prerrequisitos 

Totales 

96 6 

80 5 

288 18 

2176 136 

2640 165 
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Atención Médica 11 

Horas BCA
1 

Unidad de Aprendizaje Tipo3 

Prácticas 
Teóricas 

C/ tutor 

Genética prenatal CT 48 48 

Biología molecular CL 40 40 

Citogenómica CL 44 164 

Trabajo de atención médica en 
genética clínica 11 CSN 108 1236 

Total 240 1488 

Atención Médica 111 

Horas BCA
1 

Unidad de Aprendizaje Tipo
3 

Teóricas 

Oncogenética CL 48 

Genética de poblaciones e 40 

Genómica CL 44 

Trabajo de atención médica 
en genética clínica !11 CSN 108 

Total 240 

-BCA - Horas BaJO !a Conducc•ón de un Academtco. 
2AMI = Horas de Actividades de Manera Independiente. 
3C:: Curso. 
•eL= Curso Laboratorio. 
6CT= Curso Taller. 
6N= Clínica. 
1S= Seminario. 

Prácticas 
C/ tutor 

48 

40 

164 

1236 

1488 

Horas 
AMI2 

Prácticas 
' S/ tutor 

o 

o 

80 

832 

912 

Horas 
AMI2 

Prácticas 
S/ tutor 

o 

o 

80 

832 

912 

Horas 
Créditos Prerrequisitos 

Totales 

96 6 

80 5 Genética bioquímica 

288 18 Citogenética 

2176 136 
Trabajo de atención 
méd•ca en genébCa 

d ínica 1 

2640 165 

Horas 
Créditos Prerrequisitos 

Totales 

96 6 

80 5 

288 18 Citogenómica 

Trabajo de atención 
2176 136 médica en genética 

clínica 11 

2640 165 
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CUARTO. Los requisitos de ingreso a la Especialidad en Genética Médica, además de los 
previstos por la normatividad universitaria vigente, son los siguientes. 

a. Copia simple del título de Médico Cirujano y Partero, o título equivalente, emitido 
por una institución educativa reconocida; 

b. Original del certificado de la Carrera de Medicina; 
c. Acta de nacimiento original; 
d. Copia de aprobación del Examen Nacional de Aspirantes a Residencias Médicas, 

a la Especialidad en Genética Médica; 
e. Constancia de lecto-comprensión de un idioma extranjero, de preferencia inglés, 

con Nivel 81 del Marco Común Europeo o su equivalente; 
f. Original de la carta de aceptación de las unidades hospitalarias sedes del 

programa de la Especialidad en Genética Médica, dirigida al Rector del Centro 
Universitario de Ciencias de la Salud, con atención al Secretario Académico, 
firmado por la autoridad competente y visada por el Director de la unidad sede; 

g. Realizar el registro en SI JAU y cubrir los aranceles correspondientes, y 
h. Los requisitos de ingreso que cada unidad hospitalaria especifique. 

Para alumnos con estudios precedentes cursados en el extranjero, además de lo anterior, 
se requiere: 

a) Dictamen técnico de la Coordinación de Especialidades Médicas. y 
b) Todos los documentos deben estar apostillados y si se encuentran en un idioma 

diferente al español, traducidos por perito traductor. 

~UINTO. Los requisitos de permanencia. además de los establecidos por la normatividad 
Úniversitaria vigente, son los siguientes: 

a. Aprobar avances semestrales de su trabajo de investigación, ante las instancias 
establecidas, en cada unidad sede; 

b. Dedicarse de tiempo completo a las tareas de la Especialidad, y 
c. Presentar y aprobar examen anual de conocimientos, aplicado por la Junta 

Académica de la Especialidad. 

SEXTO. Son criterios que ocasionan baja automática de la Especialidad en Genética 
Médica, los siguientes: 

a. No acreditar una Unidad de Aprendizaje, y 
b. Mostrar conducta inadecuada en el trato a los pacientes, compañeros o 

profesores. 

SÉPTIMO. El plan de estudios de la Especialidad en Genética Médica tiene una duración 
de 3 años. 
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OCTAVO. Los requisitos para obtener el diploma correspondiente, además de los 
establecidos por la normatividad universitaria, son los siguientes: 

a. Cubrir la totalidad de los créditos del plan de estudios; 
b. Presentar y aprobar el trabajo de investigación o tesis correspondiente; 
c. Aprobar el examen general de conocimientos, administrado por la Coordinación de 

Especialidades Médicas del Centro Universitario de Ciencias de la Salud, y 
d. Presentar constancia de no adeudo, expedida por la Coordinación de Control 

Escolar del Centro Universitario de Ciencias de la Salud. 

NOVENO. Los certificados y el diploma se expedirán como Especialidad en Genética 
Médica. 

DÉCIMO. Para favorecer la movilidad estudiantil y la internacionalización de los planes de 
estudio. el Coordinador de la Especialidad, en la sede correspondiente, propondrá 
anualmente el número de alumnos para intercambio y los criterios que deben 
establecerse en el convenio para su envío y recepción. 

DECIMO PRIMERO. El costo de la matrícula anual será de acuerdo al arancel establecido 
por la Universidad de Guadalajara. Para abrir una promoción del programa, el máximo y el 
mínimo de alumnos será el número de plazas que se autorice en cada unidad hospitalaria 
en la que se imparta. 

DECIMO SEGUNDO. El costo de operación e implementación de este programa 
.educativo será cargado al techo presupuesta! que tiene autorizado el Centro Universitario 

•

. de Ciencias de la Salud. Los recursos generados por concepto de las cuotas de 
~~- inscripción y recuperación, más los que se gestionen con instancias patrocinadoras : , ¡ externas, serán canalizados a la operación del programa educativo. 

'.· DECIMOTERCERO. De conformidad a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 35 de 
·· ·:ro~S~oAn oe Gu~.DAWAAA 1 L o · · h b · · · d 1 · 1 1 ¡· 't 1 e R G 1 .• ,_1osENffiALUtlMRSITARID a ey rgamca y por a er 1n1c1a o e c1c o esco ar, so 1c1 ese a . ector en era 

resuelva provisionalmente el presente dictamen, en tanto el mismo se pone a 
consideración y es resuelto de manera definitiva por el pleno del H. Consejo General 
Universitario. 

Atentamente 
"PIENSA Y TRABAJA" 

Guadalajara, Jal., 15 de marzo de 2018 
Comisión Permanente de Educación ... ". 

El Presidente Miguel Ángel Navarro Navarro: A su consideración el dictamen 112018/134, 
que acaba de leer el señor Secretario ... ; si no hay comentarios, les pregunto ¿si es de 
aprobarse manifestarlo con su voto ... ? ¿Abstenciones ... ? ¿Votos en contra ... ?; se 
aprueba. 
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El Secretario José Alfredo Peña Ramos: A esta Comisión Permanente de Educación ha 
sido turnado el dictamen del 28 de mayo de 2016, en el que el Consejo del Centro 
Universitario de Ciencias Sociales y Humanidades propone crear el programa 
académico del Doctorado en Cognición y Aprendizaje, a partir del ciclo escolar 2018 
"B": 

Dictamen Núm. 1/2018/135 

Resolutivos 

PRIMERO. Se crea el programa académico del Doctorado en Cognición y Aprendizaje 
de la Red Universitaria, teniendo como sede al Centro Universitario de Ciencias Sociales y 
Humanidades, a partir del ciclo escolar 2018 "8". 

SEGUNDO. El programa académico del Doctorado en Cognición y Aprendizaje es un 
programa enfocado a la investigación, de modalidad escolarizada, y comprende las 
siguientes Áreas de Formación y Unidades de Aprendizaje: 

Plan de estudios 

Áreas de Formación Créditos % 
Area de Formación Básico Común Obligatoria 94 60.26 

Area de Formación Básico Particular 48 30.77 
Area de Formación Optativa Abierta 14 8.97 

Total: 156 100 

Área de Formación Básico Común Obligatoria 

Unidad de Aprendizaje Tipo 3 Horas Horas Horas 
Créditos 

BCA1 AMI2 Totales 

Metodología de la Investigación e 64 48 112 7 

Estadística Descriptiva CT 64 48 112 7 

Análisis de Datos CT 64 48 112 7 

Argumentación Escrita CT 64 48 112 7 

Introducción a la lnterdisciplinariedad CT 32 32 64 4 

Competencias Comunicativas CT 
1 

32 32 64 
1 

4 para el Trabajo lnterdiscipfinario 
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Unidad de Aprendizaje Tipo 3 Horas Horas 
BCA

1 
AMI2 

Análisis de Proyectos lnterdiscipllnarios CT 32 32 

Conferencias lnterdisciplinares 
CT 32 32 sobre Cognición y Aprendizaje 

Proyectos lnterdisciplinarios 1 CT 32 32 

Proyectos lnterdisciplinarios 11 CT 32 32 

Fundamentos Biopsicosociales de la S 64 48 
Cognición 

Procesos Cognitivos 1 S 1 64 48 

Procesos Cognitivos 11 S 64 48 

Fundamentos Biopsicosociales del 
S 64 48 

Aprendizaje 

Teorías del Aprendizaje 1 S 64 48 

Teorías del Aprendizaje 11 S 64 48 

Total 832 672 

Horas 
Créditos 

Totales 

64 4 

64 4 

64 4 

64 4 

112 7 

112 7 

112 7 

112 7 

112 7 

112 7 

1504 94 

Área de Formación Básico Particular 

1 

Unidad de Aprendizaje Tipo 3 Horas Horas Horas 
Créditos 

BCA' AMf Totales 

Taller de Investigación 1 T 64 64 128 8 

Taller de Investigación 11 T 64 64 128 8 

Taller de Investigación 111 T 64 64 128 8 

Taller de Investigación IV T 64 64 128 8 

Escritura de Tesis 1 T 64 64 128 8 

Escritura de Tesis 11 T 64 64 128 8 

Total 384 384 768 48 
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Área de Formación Optativa 

Unidad de Aprendizaje Tipo 3 

Temas Selectos 1 S 

Temas Selec1osll S 

Total 
.. 

BCA - Horas Ba¡o la Conducc•on de un Academ1co. 
2AMI = Horas de Actividades de Manera Independiente. 
3C =Curso. 
CT = Curso Taller. 
S = Seminario. 
T =Taller. 

Horas ! Horas 
BCA1 AMI2 

64 48 

64 48 

128 96 

Horas 
Cn3ditos 

Totales 

112 7 

112 7 

224 14 

TERCERO. La Junta Académica propondrá al Rector del Centro el número mmtmo y 
máximo de alumnos por promoción y la periodicidad de las mismas. con fundamento en 
los criterios académicos y de calidad. 

CUARTO. Los requisitos de ingreso al programa, son los establecidos en la normatividad 
universitaria vigente, además de: 

a. Tener grado de Maestro en Educación, Psicología, Cognición o en cualquier 
disciplina afín al área educativa y/o de las ciencias sociales. En caso de no contar 
con un grado afín a los temas del programa, el solicitante deberá demostrar a 
juicio de la Junta Académica del programa, un interés profundo por la investigación 
en temas afines a la cognición y el aprendizaje; 

b. Acreditar un promedio mínimo de ochenta con certificado original o documento que 
sea equiparable de los estudios precedentes; 

c. Acreditar de acuerdo al Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas el 
dominio del idioma inglés, mínimo en el Nivel 81 (deseable 82} o equivalente 
(ejemplos de exámenes: TOEFL ITP, TOEIC, IELTS, etc. 

d. Carta de exposición de motivos para cursar el programa; 
e. Propuesta de un proyecto de investigación del candidato acorde con las Líneas de 

Generación y Aplicación del Conocimiento de este posgrado; 
f. Presentar el examen EXANI 111 (CENEVAL}, y acreditarlo con el puntaje que 

establezca la Junta Académica; 
g. Entrevista con la Junta Académica del Programa; 
h. Acreditar el Curso Propedéutico; 
1. Aquellos adicionales que se establezcan en la convocatoria. 

QUINTO. Son requisitos de permanencia son los establecidos por la normatividad 
universitaria vigente. 
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SEXTO. Los requisitos para obtener el grado de Doctor en Cognición y aprendizaje, 
además de los establecidos por la normatividad universitaria, son los siguientes: 

a. Haber concluido con las asignaturas del plan de estudios correspondiente; 
b. Haber cumplido los requisitos señalados en el respectivo plan de estudios; 
c. Presentar, defender y aprobar la tesis de grado producto de una investigación 

original; 
d. Presentar constancia de no adeudo expedida por la Coordinación de Control 

Escolar del Centro Universitario; 
e. Cubrir los aranceles correspondientes, y 
f. Cumplir con los demás requisitos que establezca la normatividad universitaria. 

SÉPTIMO. La modalidad del trabajo recepcional para la obtención del grado será tesis. 

OCTAVO. El programa de Doctorado en Cognición y Aprendizaje tendrá una duración de 
6 (seis) ciclos escolares, los cuales serán contados a partir del momento de la inscripción. 

NOVENO. Los certificados se expedirán como Doctor en Cognición y Aprendizaje. El 
grado se expedirá como Doctor (a) en Cognición y Aprendizaje. 

DÉCIMO. El costo por concepto de matrícula a cada uno de los ciclos escotares, es el 
equivalente a 6 Unidades de Medida y Actualización (UMA) mensuales. 

DECIMO PRIMERO. Para favorecer la movilidad estudiantil, la flexibilidad curricular y la 
internacionalización de los planes de estudio, podrán ser válidos en este programa- en 
equivalencia a cualquiera de las Áreas de Formación- cursos que a juicio y con 
aprobación de la Junta Académica, tomen los estudiantes en otros programas del mismo 

~nivel y de diversas modalidades educativas, de éste y de otros Centros Universitarios de 
la Universidad de Guadalajara y de otras instituciones de educación superior, nacionales y 
extranjeras . 

DECIMO SEGUNDO. El costo de operación e implementación de este programa 
· ·t~~t~~f~:· educativo será con cargo al techo presupuesta! que tiene autorizado el Centro 

Universitario de Ciencias Sociales y Humanidades. Los recursos generados por concepto 
de las cuotas de inscripción y recuperación, más los que se gestionen con instancias 
financiadoras externas, serán canalizados al programa. 

DECIMOTERCERO. De conformidad a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 35 de 
la Ley Orgánica y debido a la necesidad de lanzar la convocatoria, solicitese al C. Rector 
General resuelva provisionalmente el presente dictamen, en tanto el mismo se pone a 
consideración y es resuelto de manera definitiva por el pleno del H. Consejo General 
Universitario. 

Atentamente 
"PIENSA Y TRABAJA" 

Guadalajara, Jal., 15 de marzo de 2018 
Comisión Permanente de Educación ... ". 
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El Presidente Miguel Ángel Navarro Navarro: A su consideración el dictamen 
1/2018/135 ... ; no habiendo comentarios, ¿el que esté a favor levante su voto por favor ... ?, 
gracias. ¿Alguna abstención ... ? ¿Votos en contra ... ?; muy bien, se aprueba el dictamen. 

El Secretario José Alfredo Peña Ramos: A esta Comisión Permanente de Educación ha 
sido tumado el dictamen del 9 de noviembre de 2017, en el que el Consejo del Sistema 
de Universidad Virtual propone crear el programa académico de la Maestría en 
Gobierno Electrónico: 

Dictamen Núm. 112018/136 

Resolutivos 

" ... PRIMERO. Se crea el programa académico de la Maestría en Gobierno Electrónico, de 
la Red Universitaria, teniendo como sede al Sistema de Universidad Virtual, a partir de la 
aprobación del presente dictamen. 

SEGUNDO. El programa académico de la Maestría en Gobierno Electrónico es un 
programa profesionalizante, en la modalidad no escolarizada y a distancia, y comprende 
las siguientes Áreas de Formación y Unidades de Aprend izaje: 

Plan de estudios 

Areas de Formación Créditos % 
Area de Formación Básica Común 41 36 

Area de Formación Básica Particular 35 31 
Area de Formación Especializante 28 24 

Area de Formación Optativa Abierta 10 9 

~ llt BUAgAlAJARA 
lr!O~liiM.RSITARtO ' 

Total: 114 100 

Area de Formación Básica Común 

Unidad de Aprendizaje Tipo3 1 Horas 1 Horas Horas 
Créditos 

BCA1 AMI2 Totales 

A nálisis de datos CT 80 32 112 7 

Análisis del impacto tecnológico en la sociedad ¡ CT 80 32 112 7 

Diseño de estrategía CT 80 32 112 7 

Usabilidad y accesibilidad CT 70 26 . 96 6 
Fundamentación de los procesos CT 80 32 112 7 

de la adminístración pública 

Gestión de procesos CT 80 32 112 7 

Total 470 186 656 41 
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Área de Formación Básica Particular 

Unidad de Aprendizaje Tipo3 Horas 
BCA' 

' Análisis de ambiente intemo-externo CT 80 
-

Análisis funcional de \os ambientes digitales CT 80 

Análisis histórico del gobiemo electrónico CT 80 

Comunicación organizacional y social CT 90 

Fundamentación teórico-jurídica CT 70 

Total 400 

Área de Formación Especializante 

Unidad de Aprendizaje Tipo3 Horas 
BCA' 

Proyecto 1 T 80 

Proyecto 11 T 80 

Proyecto 111 T 80 

Proyecto IV T 80 

Total 320 

Horas Horas 
Créditos 

AMI2 Totales 

32 112 7 ' 

32 112 7 

32 112 7 

1 

38 128 8 

26 96 6 

160 560 35 
1 1 

Horas 1 Horas 
Créditos 1 

AMI2 Totales 

32 112 7 

32 112 7 

32 112 7 

32 112 7 

128 448 28 

eoosu&lifMERAI.IlliNa!Sm~ Área de Formación Optativa Abierta 

Unidad de Aprendizaje 

Seminario 1 

Seminario 11 

-BCA - Horas BaJO la Conducc16n de un Académ1co. 
2AMI = Horas de Actividades de Manera Independiente. 
3CT = Curso Taller. 
S = Seminario. 
T =Taller. 

Tipo3 Horas 
BCA1 

S 60 

S 60 

Horas Horas 
Créditos AM12 Totales 

20 80 5 

20 80 5 

TERCERO. La Junta Académica propondrá al Rector del Centro el número mm1mo y 
máximo de alumnos por promoción y la periodicidad de las mismas, con fundamento en 
los criterios académicos y de calidad. 
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CUARTO. Los requisitos de ingreso para el programa de la Maestría en Gobierno 
Electrónico, además de los previstos por la normativídad universitaria vigente, son los 
siguientes. 

a) Copia simple de título de Licenciatura o acta de titulación en las carreras de 
derecho, ingeniería en computación, informática, ciencias políticas, sociología, 
administración, mercadotecnia o economía; así como aquellos casos en los que la 
Junta Académica del programa lo determine; 

b) Acta de nacimiento original ; 
e) Carta de exposición de motivos para cursar el programa; 
d) Presentar síntesis de currículum vitae; 
e) Acreditar un promedio mínimo de ochenta, con certificado original de Licenciatura; 
f) Acreditar la competencia de lecto-comprensión del idioma inglés; 
g} Acreditar el curso propedéutico; 
h) Entrevistarse con un miembro de la Junta Académica, y 
i) Aquellos adicionales que establezca la convocatoria. 

QUINTO. Los requisitos de permanencia son los establecidos en la normatividad 
universitaria. 

SEXTO. Los requisitos para obtener el grado, además de los establecidos por la 
normatividad universitaria, son los siguientes: 

··~ 
a) Haber concluido el programa de la Maestría; 

• . ·~ liE lll!AIIA1A.!AAA 
11W8Bffitt lll'~AIOO 

b) 
e) 

d) 

e) 

Haber cumplido los requisitos señalados en el respectivo plan de estudios; 
Presentar, defender y aprobar la tesis de grado producto de una investigación, o el 
trabajo recepcional; 
Presentar constancia de no adeudo expedida por la Coordinación de Control 
Escolar del Centro Universitario; 
Cubrir los aranceles correspondientes. 

SÉPTIMO. La duración del programa de Maestría es de 4 (cuatro} ciclos escolares, los 
cuales serán contados a partir del momento de su inscripción. 

OCTAVO. Las modalidades para obtener el grado de Maestría son: 

a. Memoria de evidencia profesional: 
b. Propuesta de solución a un problema específico en el campo de la profesión, o 
c. Tesis. 

NOVENO. Los certificados se expedirán como Maestría en Gobierno Electrónico. El grado 
se expedirá como Maestro(a) en Gobierno Electrónico. 
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DÉCIMO. Los costos de la Maestría son: 

a) Proceso de selección: 2 Unidades de Medida y Actualización (UMA) mensuales y 
b) Matricula a cada ciclo escolar: 6.3 Unidades de Medida y Actualización (UMA) 

mensuales. 

En caso de extranjeros, los costos antes señalados se incrementarán un 1 O %. 

DECIMO PRIMERO. Para favorecer la movilidad estudiantil, la flexibilidad curricular y la 
intemacionalización de los planes de estudio, podrán ser válidos en este programa -en 
equivalencia a cualquiera de las Áreas de Formación- cursos que a juicio y con 
aprobación de la Junta Académica tomen los estudiantes en otros programas del mismo 
nivel y de diversas modalidades educativas, de éste y de otros Centros Universitarios de 
la Universidad de Guadalajara y de otras instituciones de educación superior, nacionales y 
extranjeras. 

DECIMO SEGUNDO. El costo de operación e implementación de este programa 
educativo será con cargo al techo presupuesta! que tiene autorizado el Sistema de 
Universidad Virtual. Los recursos generados por concepto de las cuotas de inscripción y 
recuperación, más los que se gestionen con instancias financiadoras externas, serán 
~canalizados al programa . 

DECIMOTERCERO. De conformidad a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 35 de 
la Ley Orgánica, y debido a la necesidad de publicar la convocatoria, solicítese al C. 
Rector General resuelva provisionalmente el presente dictamen, en tanto el mismo se 

··'<QS~!llSUADAWW pone a consideración y es resuelto de manera definitiva por el pleno del H. Consejo 
· ~;~ll!B1EASM General Universitario. 

Atentamente 
"PIENSA Y TRABAJA" 

Guadalajara, Jal. , 15 de marzo de 2018 
Comisión Permanente de Educación ... ". 

El Presidente Miguel Ángel Navarro Navarro: A su consideración el dictamen 
1/2018/136 .. . , ¿los que estén a favor del presente dictamen favor de manifestarlo con su 
voto ... 7 ¿Abstenciones ... ?¿ Votos en contra ... ?; se aprueba. 
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El Secretario José Alfredo Pel1a Ramos: A esta Comisión Permanente de Educación ha 
sido turnado el dictamen del 9 de noviembre de 2017, en el que el Consejo del Sistema 
de Universidad Virtual propone suprimir el programa académico de la Maestria en 
Gestión de Servicios Públicos en Ambientes Virtuales: 

Dictamen Núm. 1/2018/137 

Resolutivos 

PRIMERO. Se suprime, en el Sistema de Universidad Virtual, el programa académico 
de la Maestría en Gestión de Servicios Públicos en Ambientes Virtuales, aprobado con el 
dictamen 1/2010/081 , de fecha 16 de febrero de 2010, mediante el cual se creó el programa 
académico, a partir de la aprobación del presente dictamen. 

SEGUNDO. Ejecútese el presente dictamen en los términos de la fracción 11 , artículo 35 
de la Ley Orgánica universitaria. 

Atentamente 
"PIENSA Y TRABAJA" 

Guadalajara, Jal., 15 de marzo de 2018 
Comisión Permanente de Educación ... ". 

El Presidente Miguel Ángel Navarro Navarro: A su consideración el dictamen 1/2018/137, 
leído por el señor Secretario ... , si no hay comentarios les pregunto ¿si es de aprobarse el 
dictamen manifestarlo con su voto ... ? ¿Abstenciones ... ? ¿Votos en contra ... ?; se 
aprueba. 

El Secretario José Alfredo Peña Ramos: A esta Comisión Permanente de Educación ha 
sido turnado el dictamen del 29 de septiembre de 2017, en el que el Consejo del Centro 

>U~.DER!lADAWAIIA Universitario del Norte propone la apertura del programa académico del Doctorado 
·1!~~\!N!VffiSfT.IJUo en Educación: 

Dictamen Núm. 1/2018/146 

Resolutivos 

" ... PRIMERO. Se aprueba que el programa académico del Doctorado en Educación de la 
Red Universitaria, que actualmente se imparte en el Centro Universitario de Ciencias 
Sociales y Humanidades; se abra en el Centro Universitario del Norte, a partir del ciclo 
escolar 2018 "B". 

SEGUNDO. Todo lo relacionado con el perfil de ingreso, de egreso, el cupo y la 
periodicidad del Doctorado, se estarán a lo dispuesto en los dictámenes número núm. 
112006/052 y 1/2012/287, aprobados por el H. Consejo General Universitario con fechas 14 
de febrero de 2006 y 16 de octubre de 2012, respectivamente. 
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TERCERO. El costo del curso propedéutico será de $1,000.00 (Mil pesos 00/100). El 
costo de la matrícula por cada crédito será de 0.4 Unidades de Medida y Actualización 
(UMA) mensuales. 

CUARTO. Para favorecer la movilidad estudiantil, la flexibilidad curricular y la 
intemacionalización de los planes de estudio, podrán ser válidos en este programa- en 
equivalencia a cualquiera de las Áreas de Formación- cursos que a juicio y con 
aprobación de la Junta Académica tomen los estudiantes en otros programas del mismo 
nivel y de diversas modalidades educativas, de éste y de otros Centros Universitarios de 
la Universidad de Guadalajara y de otras instituciones de educación superior, nacionales y 
extranjeras. 

QUINTO. El costo de operación e implementación de este programa educativo será 
cargado al techo presupuesta! que tiene autorizado el Centro Universitario del Norte. Los 
recursos generados por concepto de las cuotas de inscripción y recuperación, más los 
que se gestionen con instancias patrocinadoras externas, serán canalizados a la sede 
correspondiente del programa. 

SEXTO. De conformidad a lo dispuesto en el último párrafo del artfculo 35 de la Ley 
Orgánica, y debido a la necesidad de publicar la convocatoria, solidtese al C. Rector 
General resuelva provisionalmente el presente dictamen, en tanto el mismo se pone a 
consideración y es resuelto de manera definitiva por el pleno del H. Consejo General 
Universitario. 

Atentamente 
"PIENSA Y TRABAJA" 

Guadalajara, Jal., 27 de abril de 2018 
Comisión Permanente de Educación ... ". 

El Presidente Miguel Ángel Navarro Navarro: Está a su consideración el dictamen 
1/2018/146, leído por el señor Secretario General .. . No habiendo comentarios, ¿los que 

-~·~ADOEaUADALAJAIIA estén a favor de manifestarlo con su voto ... ?; se aprueba. ¿Abstenciones ... ? ¿Votos en 
!SE~UR~lUN.NfllSITAR!O contra ... ? 

El Secretario José Alfredo Peña Ramos: A esta Comisión Permanente de Educación ha 
sido turnado el dictamen del 9 de noviembre de 2017, en el que el Consejo del Sistema 
de Universidad Virtual propone suprimir el programa académico de la Maestría en 
Gestión y Generación de la Innovación: 

Dictamen Núm. 1/2018/147 

Resolutivos 

PRIMERO. Se suprime, en el Sistema de Universidad Virtual, el programa académico 
de la Maestría Generación y Gestión de la Innovación, aprobado con el dictamen 
1/2010/256, de fecha 1 de octubre de 2010, a partir de la aprobación del presente 
dictamen. 
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SEGUNDO. Ejecútese el presente dictamen en los términos de la fracción 11 , artículo 35 
de la Ley Orgánica universitaria. 

Atentamente 
"PIENSA Y TRABAJA" 

Guadalajara, Jal. , 27 de abril de 2018 
Comisión Permanente de Educación .. . h. 

El Presidente Miguel Ángel Navarro Navarro: Está a su consideración el dictamen 
112018/147, leído por el señor Secretario General. .. ; no habiendo comentarios ¿les 
pregunto si es de aprobarse manifestarlo con su voto ... ? ¿Abstenciones ... ? ¿Votos en 
contra ... ?; se aprueba. 

El Secretario José Alfredo Peña Ramos: A esta Comisión Permanente de Educación ha 
sido turnado el dictamen del 9 de noviembre de 2017, en el que el Consejo del Sistema 
de Universidad Virtual propone crear el programa académico de la Maestría en 
Desarrollo y Dirección de la Innovación: 

Dictamen Núm. 1/20181148 

Resolutivos 

'1.1t" ... PRIMERO. Se crea el programa académico de la Maestría en Desarrollo y Dirección de 
la Innovación, de la Red Universitaria, teniendo como sede al Sistema de Universidad 
Virtual, a partir de la aprobación del presente dictamen . • SEGUNDO. El programa académico de la Maestría en Desarrollo y Dirección de la 

-·rtl!Sflll!tiiUUADAWAIIA Innovación, es un programa profesionalizante de modalidad no escolarizada y a distancia y 
:NsuoidPJJAAVf.llS!fARJO comprende las siguientes Áreas de Formación y Unidades de Aprendizaje: 

Plan de estudios 

Áreas de Formación Créditos % 
Are a de Formación Básica Común Obligatoria 49 46.6% 
Area de Formación Básica Particular Selectiva 28 26.7% 
Área de Formación Especializante Selectiva 28 26.7% 

Total: 105 100% 
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Área de Formación Básica Común Obligatoria 

Unidad de Aprendizaje Tipo 
Horas 
BCA* 

Análisis de tendencias de innovación e 80 

Análisis de problemas e 60 

Metodologías de innovación 1 e 80 

Dirección de proyectos de innovación e 80 

Transferencia de tecnología e 60 

Proyecto terminal 1 T 60 

Proyecto terminal 2 T 60 

Total 480 

Horas Horas 
Créditos 

AMI** Totales 

32 112 7 

52 112 7 

32 112 7 

32 112 7 

52 112 7 

52 112 7 

52 112 7 

304 784 49 

"'11 Área de Formación Básica Particular Selectiva 

'~1!SI~IIt GUAIJAWARA 
• ' 'íl:Q~~RAt UNIVéRSffARlO 

Unidad de Aprendizaje Tipo 
Horas Horas Horas 

Créditos BCA* AMI** Totales 

Estrategias empresariales y de innovación e 80 32 112 7 

Gestión estratégica de la innovación e 80 32 112 7 

1 

Sistematización de la información e 60 52 112 7 

Generación del conocimiento, inteligencia e 80 32 112 7 
colectiva 

Investigación industrial e 60 52 112 7 

Desarrollo tecnológico e 60 52 112 7 
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Área de Formación Especializante Selectiva 

Unidad de Aprendizaje 

Comercialización de la innovación 1 

Gestión de recursos 

Metodologías de innovación 11 

Metodologías de innovación 111 

Gestión tecnológica 

Modelos de negocios de alto impacto 

-BCA - Horas Ba¡o la ConduCCión de un Académ1co. 
2AMI =Horas de Actividades de Manera Independiente. 
3C =Curso. 
T= Taller. 

Tipo 

e 

e 

e 

e 

e 

e 

Horas 
BCA* 

60 

60 

60 

60 

60 

60 

Horas Horas 
Créditos AMI- Totales 

52 112 7 

52 112 7 

52 112 7 

52 112 7 

52 112 7 

52 112 7 

TERCERO. La Junta Académica propondrá al Rector del Centro el número mm1mo y 
máximo de alumnos por promoción y la periodicidad de las mismas, con fundamento en 
los criterios académicos y de calidad. 

CUARTO. Que los requisitos de ingreso para el programa de la Maestría en Desarrollo y 
Dirección de la Innovación; además de los previstos por la normatividad universitaria 
~vigente, son los siguientes. 

a) Título de Licenciatura o acta de titulación y constancia de terminación de servicio 
social de Licenciatura; 

b) Acta de nacimiento original; 
e} Currículum vitae; 
d) Carta de exposición de motivos para cursar el programa; 
e) Acreditar un promedio mínimo de ochenta con certificado original o documento que 

sea equiparable de los estudios precedentes, según sea el caso; 
f) Llenar el formulario de registro de anteproyecto; 
g) Presentar y aprobar un examen de conocimientos y habilidades generales; 
h) Presentar el examen de inglés o acreditar el dominio del idioma mediante 

certificado de TOEFL vigente; 
i) Realizar una entrevista con miembros de la junta académica; 
j) Presentar su portafolios de proyecto según el formato del programa, y 
k) Los demás requisitos que establezca la normatividad vigente y la convocatoria 

correspondiente. 

QUINTO. Los requisitos de permanencia de la Maestría son los establecidos en la 
normatividad universitaria. 
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SEXTO. Los requisitos para obtener el grado, además de los establecidos por la 
normatividad universitaria, son los siguientes: 

a) Haber concluido el programa de la Maestría; 
b) Haber cumplido los requisitos señalados en el respectivo plan de estudios; 
e) Presentar, defender y aprobar la tesis de grado producto de una investigación, o la 

memoria de evidencia profesional o la propuesta de solución a un problema 
específico en el campo de la profesión. 

d) Presentar constancia de no adeudo expedida por la Coordinación de Control 
Escolar del Centro Universitario: 

e) Cubrir los aranceles correspondientes. 

SÉPTIMO. La duración del programa de Maestría es de 4 (cuatro) ciclos escolares, los 
cuales serán contados a partir del momento de su inscripción. 

OCTAVO. Las modalidades para obtener el grado de Maestría son: 

a. Memoria de evidencia profesional; 
b. Propuesta de solución a un problema específico en el campo de la profesión, o 
c. Tesis. 

NOVENO. Los certificados se expedirán como Maestría en Desarrollo y Dirección de la 
Innovación. El grado se expedirá como Maestro(a} en Desarrollo y Dirección de la 
Innovación. 

"'DÉCIMO. Los costos de la Maestría son: 

a. Proceso de selección: 2.2 Unidades de Medida y Actualización (UMA) mensuales 
y 

b. Matrícula a cada ciclo escolar: 6.9 Unidades de Medida y Actualización (UMA) 
mensuales. 

En el caso de los estudiantes extranjeros deberán aportar lo que establezca el arancel 
vigente autorizado por la comisión de Hacienda del H. Consejo General Universitario. 

DECIMO PRIMERO. Para favorecer la movilidad estudiantil, la flexibilidad curricular y la 
intemacionalización de los planes de estudio, podrán ser válidos en este programa- en 
equivalencia a cualquiera de las Áreas de Formación~ cursos que a juicio y con 
aprobación de la Junta Académica tomen los estudiantes en otros programas del mismo 
nivel y de diversas modalidades educativas, de éste y de otros Centros Universitarios de 
la Universidad de Guadalajara y de otras instituciones de educación superior, nacionales y 
extranjeras. 

PÁGINA 33 DE 498 
Av. Juárez No. 976, Edificio de la RecLOria General. Piso S, Colonia Centro C.P. 44100. 

Guadalajara, Jalisco. México. Tel. (52] (33) 3\34 2222. Exts. 12428, 12243. 12420 y 12457 Tel. dir. 3134 2243 Fax 3134 227& 
www.hcgu.udg.mx 



UNIVERSIDAD DE ÜUADALAJARA 
CONSEJO GENERAL UNIVl:RSITARIO 

DECIMO SEGUNDO. El costo de operación e implementación de este programa 
educativo será con cargo al techo presupuesta! que tiene autorizado el Sistema de 
Universidad Virtual. Los recursos generados por concepto de las cuotas de inscripción y 
recuperación, más los que se gestionen con instancias financiadoras externas, serán 
canalizados al programa. 

DECIMOTERCERO. De conformidad a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 35 de 
la Ley Orgánica, y debido a la necesidad de publicar la convocatoria, solicítese al C. 
Rector General resuelva provisionalmente el presente dictamen, en tanto el mismo se 
pone a consideración y es resuelto de manera definitiva por el pleno del H. Consejo 
General Universitario. 

Atentamente 
"PIENSA Y TRABAJA" 

Guadalajara, Jal., 27 de abril de 2018 
Comisión Permanente de Educación ... ". 

El Presidente Miguel Ángel Navarro Navarro: Está a su consideración el dictamen 
1/2018/148 ... , si no hay observaciones ¿les pregunto si es de aprobarse manifestarlo con 
su voto ... ? ¿Abstenciones ... ?¿ Votos en contra ... ?; se aprueba. 

El Secretario José Alfredo Peña Ramos: A esta Comisión Permanente de Educación ha 
sido turnado el dictamen del 5 de octubre de 2017, en el que el Consejo del Centro 
Universitario de Ciencias de la Salud propone crear el programa académico de la 
Maestría y Doctorado en Microbiología Médica, a partir del ciclo escolar 2018 "B": 

"'!',Dictamen Núm. 112018/157 

Resolutivos $ 
l~ PRIMERO. Se crean los programas académicos de la Maestría y Doctorado en 

.• . GUAiiAIAJA!IA Microbiología Médica de la Red Universitaria, teniendo como sede al Centro Universitario 
.~~IJ1iMRSITARJO de Ciencias de la Salud, a partir del ciclo escolar 2018 "B". 

SEGUNDO. El programa académico de la Maestría en Microbiología Médica es un 
programa con enfoque a la investigación, de modalidad escolarizada, y comprende las 
siguientes Áreas de Formación y Unidades de Aprendizaje: 

.. 

Plan de estudios 

Areas de Formación Créditos % 
Área de Formación Básico Común Obligatoria 17 19.3% 

Area de Formación Básico Particular Obligatoria 15 17% 
Área de Formación Especializante Selectiva 10 11.4% 

Area de Formación Especializante Obligatoria 46 52.3% 
Total: 88 100% 
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Área de Formación Básico Común Obligatoria 

Unidad de Aprendizaje 3Tipo 
Horas Horas 
1BeA 2AMI 

Metodología de la investigación e 48 16 

Bioestadistica e 48 16 

Técnicas analíticas CT 48 16 

Divulgación científica 
CT 32 48 (articulo de revisión) 

Totales i 176 96 

Área de Formación Básico Particular Obligatoria 

Unidad de Aprendizaje ~ipo Horas Horas 
1BCA 2AMI 

Microbiología Médica e 64 16 

Fisiología Microbiana e 64 16 

Genética Microbiana e 64 16 

Totales 19.2 48 

Área de Formación Especializante Selectiva 

Unidad de Aprendizaje ~ipo ! Horas Horas 
1
BCA 2AMI 

Especializante 1 A e 48 32 

Especializante 11 A e 48 32 

Especializante 1 B e 48 32 

Especializante 11 B e 48 32 

Especializante 1 e e 48 32 

Especializante 11 e e 48 32 

Especializante l D e 48 32 

Horas 
Créditos Prerrequisitos 

Totales 

64 4 

64 4 

64 4 

80 5 
Trabajo de 

investigación 1 y 11 

272 1 17 

Horas 
Créditos Prerrequisitos Totales 

80 5 

80 5 

80 5 

240 15 

Horas 
Créditos Prerrequisitos 

Totales 

80 5 

80 5 

80 5 

80 5 

80 5 

1 80 5 

80 
1 

5 
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---
Unidad de Aprendizaje 3Tipo Horas Horas 

1BCA 2AMI 

Especializante 11 D e 48 32 

Especializante 1 E e 48 32 

Especializante 11 E e 48 32 

Especializante 1 F e 48 32 

Especializante 11 F e 48 32 

Área de Formación Especializante Obligatoria 

Unidad de Aprendizaje 3-ripo 
Horas Horas 
1BCA 2AMI 

Discusión de litera1ura científica S 48 16 

Trabajo de Investigación 1 L 80 16 

Trabajo de lnvestigacíón 11 L 80 16 

Trabajo de Investigación 111 L 80 160 

Trabajo de Investigación IV L 80 160 

Totales 368 368 

Horas 
Créditos Prerrequisitos Totales 

80 5 

80 5 

80 5 

80 5 

80 5 

Horas 
Créditos Prerrequisitos 

Totales 
Metooo109ia oe la 

64 4 inves~gaoón. 
llioestaoiSiica y 

Técnk:as aoa~licas 

96 6 

96 6 Trabajo ae 
1 n vestigació n 1 

240 15 Traba¡ode 
InvestigaCIÓn 11 

240 15 Trabajo de 
lnves~gación 111 

736 46 

1-JJ 6fiiERALUI.W.siT~ TERCERO. Los alumnos deberan cubrir 10 créditos del área Especializante Selectiva, de 
acuerdo a la linea de investigacion que el alumno tome y a juicio de su Comité Tutorial. 

CUARTO. El programa académico de Maestría en Microbiología Médica considera como 
una "Actividad Complementaria" la promoción de la docencia, difusión y/o movilidad. Deberá 
entregarse un documento probatorio de la realización de una actividad, al menos tres días 
hábiles previos al examen de grado. Los documentos que se ·considerarán probatorios 
deberán ser avalados por la Junta Académica. 
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QUINTO. El programa académico del Doctorado en Microbiología Médica es un programa 
con enfoque a la investigación, de modalidad escolarizada, y comprende las siguientes 
Áreas de Formación y Unidades de Aprendizaje: 

Plan de estudios 

Areas de Formación Créditos % 
Area de Formación Básico Particular Selectiva 5 3% 
Area de Formación Especializante Obligatoria 144 90% 
Area de Formación Especializante Selectiva 10 7% 

Total: 159 100% 

Área de Formación Básico Particular Selectiva 

Unidad de Aprendizaje :>npo 
Horas Horas Horas 

Créditos Prerrequisítos 1
BeA 2AMI Totales 

Particular Avanzada 1 A e 64 16 80 5 

' 
1 Particular Avanzada 1 B e 64 16 80 5 

Particular Avanzada 1 C e 64 16 80 5 

Particular Avanzada 1 O e 64 16 80 5 

Particular Avanzada 1 E e 64 16 80 5 

Particular Avanzada IF e 64 16 80 5 

Particular Avanzada 1 G e 64 16 80 5 

Particular Avanzada 1 H 
1 

e 64 16 80 5 

~~=Área de Formación Especializante Obligatoria 

Unidad de Aprendizaje ~ipo Horas Horas Horas 
Créditos Prerrequisitos 1BCA 2AMI Totales 

Actualidades en Microbiología e 48 16 64 4 
-· 

Pensamiento crítico y constructivo 1 S 48 16 64 4 

Pensamiento critico y constructivo 11 S 48 16 64 4 
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Unidad de Aprendizaje 1 ~ipo 1 
Horas ! Horas 
1BCA 1 2AMl 

1 
Pensamiento crítico y constructivo 111 S 48 16 

Redacción en inglés CT 48 16 

Gestión de proyectos de investigación CT 48 16 

Trabajo de Investigación 1 L 80 160 

Trabajo de Investigación 11 L 80 160 

Trabajo de Investigación 111 L 80 240 

Trabajo de Investigación IV L 80 240 

Trabajo de Investigación V L 80 320 

Trabajo de Investigación VI L 80 320 

Totales 768 1536 

Horas Créditos Prerrequisitos Totales 

64 4 

64 4 

64 4 

240 15 

240 15 

320 20 

320 20 

400 25 

400 25 

2304 144 

_Área de Formación Especializante Selectiva 
1 :. 

~~ 
~~elfWADAIA!W 

J!l~ Ulirl'ERSITARJO 

1 

Unidad de Aprendizaje 3-¡-¡po Horas Horas Horas 
Créditos Prerrequisitos 18CA 2AMI Totales 

Especializante Avanzada 1 A e 64 16 80 5 

Especializante Avanzada 11 A e 64 16 80 5 

Especializante Avanzada 1 8 e 64 16 80 5 

Especializante Avanzada 1 8 e 64 16 80 5 
i 

Especializante Avanzada 1 C e 64 16 ' 80 5 

Especializante Avanzada 11 e e 64 1 16 80 5 

Especializante Avanzada 1 O e 64 16 80 5 
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Unidad de Aprendizaje 3Tipo 
Horas 
1BCA 

Especializante Avanzada 11 D e 64 

Especializante Avanzada 1 E e 64 

Especializante Avanzada 11 E e 64 

Especializante Avanzada 1 F e 64 

Especializante Avanzada 11 F e 64 
.. 

BCA - Horas BaJo la Conduccton de un Académico. 
~AMI = Horas de Actividades de Manera Independiente. 
3C =Curso 
CT= Curso Taller. 
L= Laboratorio. 
S= Seminario. 

Horas 
2AMI 

16 

16 

16 

16 

16 

Horas 
Créditos Prerreq uisitos Totales 

80 5 

80 5 

80 5 

80 5 

80 5 

-~EXTO. Los alumnos deberán cubrir 5 créditos del Área Particular Selectiva y 1 O créditos 
del Área Especializante Selectiva, de acuerdo a la línea de investigación que el alumno 
tome y a juicio de su Comité Tutorial, seleccionando de entre una serie de cursos ofertados 
cada semestre. • 

.,.-,. 

.~.;;SUAD~LAJAAASÉ~~IMO. El programa a_cadémico de Doctorado en ~ic~?biolo~ía M~~ica con~i?era tres 
;Jot.-~IVERS!TA.R10"Act1VIdad Complementanas" que promueven la d1fus1on, d1vulgac1on, mov1hdad y/o 

formación de recursos humanos. Deberá entregarse los documentos probatorios de la 
realización de tres actividades, al menos tres días hábiles previos al examen de grado. Los 
documentos que se considerarán probatorios serán avalados por la Junta Académica. 

OCTAVO. Con fundamento en los criterios académicos y de calidad, la Junta Académica 
propondrá al Rector del Centro el número mínimo y máximo de alumnos por promoción y 
la periodicidad de las mismas. 
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NOVENO. Los requisitos de ingreso a La Maestría en Microbiología Médica, además de 
los previstos por la normatividad universitaria, son los siguientes: 

a. Contar con título de Licenciatura o acta de examen de titulación y constancia de 
terminación de servicio social de la Licenciatura, en área biomédica como lo son 
Medicina, Odontología, Química, Biología, Veterinaria, Ingeniería Biotecnológica, 
Nutrición entre otras, que permitan el desarrollo de la Microbiología Médica y que 
sean académicamente suficientes a juicio de la Junta Académica del posgrado; 

b. Haber acreditado, con un promedio mínimo de ochenta, con certificado original o 
documento que sea equiparable, los estudios precedentes, según sea el caso. 
Para los extranjeros, si la escala de calificación de la Licenciatura no es sobre 100, 
será necesaria la carta de equivalencia del promedio general; 

c. Constancia de lecto-comprensión del idioma inglés, con nivel Bl del Marco Común 
Europeo, o su equivalente, o el 70% de la escala mínima del TOEFL; 

d. Aprobar el Examen Nacional de Ingreso al Posgrado (EXANI-111), con 1000 puntos 
como mínimo; 

e. Presentar un examen psicométrico, aplicado por el Centro de Evaluación 
Psicológica del CUCS; 

f. Aprobar un examen de conceptos básicos para el área de ciencias de la salud; 
~ g. Presentar carta de exposición de motivos para cursar la Maestría en Microbiología 

-~':~:tOJJ!ltltl1AllAIA.IAAA· 
~UIWOOTA!IlQ; 

Médica; 
h. Presentar carta compromiso de dedicación de tiempo completo al programa; 

Entrevista por tres miembros de la Junta Académica; i. 
j. El alumno deberá exponer un tema de microbiología, propuesto por uno de los 

profesores del núcleo académico, ante un comité de admisión integrado por 
profesores de la Junta Académica y profesores invitados externos; 

k. Aprobar los demás requisitos publicados en la convocatoria respectiva, entre los 
que se incluye que el solicitante debe asistir y aprobar un curso propedéutico; 

l. Los aspirantes extranjeros deberán cumplir con todo lo anterior, demostrar dominio 
del idioma y presentar la autorización migratoria correspondiente. 

Para alumnos extranjeros, los documentos deben estar apostillados y/o legalizados y, si 
se encuentran en un idioma diferente al español, traducidos por perito traductor. 
Asimismo, se debe solicitar dictamen técnico a la Coordinación de Posgrado. 
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DÉCIMO. Los requisitos de ingreso al Doctorado en Microbiología Médica. además de los 
previstos por la normatividad universitaria , son los siguientes: 

Modalidad 1.- Maestros en Microbiología Médica egresados del mismo programa. 

1. Contar con título o acta de examen de grado de la Maestría en Microbiología 
Médica; 

2. Certificado de estudios profesionales que demuestre haber acreditado la Maestría 
con un promedio mínimo de ochenta; 

3. Carta de aceptación y compromiso de tutoría de un profesor del núcleo 
académico quién fungirá como su director de tesis y dos cartas de recomendación 
de académicos externos; 

4. Constancia de lecto-comprensión del idioma inglés. con Nivel B2 del Marco 
Común Europeo o su equivalente o el 80% de la escala mínima del TOEFL; 

5. Carta de exposición de motivos, carta compromiso de dedicación de tiempo 
completo al programa y currículum vitae; 

6. Presentación por escrito de un anteproyecto avalado por el tutor. Además, el 
alumno deberá presentar y aprobar un examen de defensa de anteproyecto ante 
un comité de admisión integrado por profesores de la Junta Académica y 
profesores invitados externos. 

Modalidad JI .- Maestros en Microbiología Médica egresados de posgrados afines. 

1. Contar con título o acta de examen de grado de una Maestría afín al programa 
curricular del posgrado y a juicio de la Junta Académica. Únicamente se 
aceptarán los grados de posgrado enfocados a la investigación; 

2. Certificado de estudios profesionales que demuestre haber acreditado la Maestrla 
con un promedio mínimo de ochenta, con certificado original o documento que 

•

: sea equiparable. Para los extranjeros, si la escala de calificación de la Maestría 
,_ . no es sobre 100, será necesaria la carta de equivalencia del promedio general; .... : i 3. Carta de aceptación y compromiso de tutoría de un profesor del núcleo 

académico, quien fungirá como su director de tesis y dos cartas de 
-~oESUAOAWAAA recomendación de académicos externos; 
~~.NERA.I.UNNERSJTARIO 4. Constancia de lecto-comprensión del idioma inglés, con Nivel 82 del Marco 

Común Europeo o su equivalente o el 80% de la escala mínima del TOEFL; 
5. Aprobar el Examen Nacional de Ingreso al Posgrado (EXANI-111) con 1000 puntos 

como mínimo; 
6. Presentar un examen psicométrico aplicado por el Centro de Evaluación 

Psicológica del CUCS; 
7. Examen de conceptos básicos en Microbiología Médica; 
8. Carta de exposición de motivos, carta compromiso de dedicación de tiempo 

completo al programa y currlculum vitae; 
9. Presentación por escrito de un anteproyecto avalado por el tutor. Además, el 

alumno deberá presentar y aprobar un examen de defensa de anteproyecto ante 
un comité de admisión integrado por profesores de la Junta Académica y 
profesores invitados externos; 

1 O. Los aspirantes extranjeros deberán presentar la autorización migratoria 
correspondiente y comprobante de dominio del idioma. 
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Para alumnos extranjeros, los documentos deben estar apostillados y/o legalizados y, si 
se encuentran en un idioma diferente al español, traducidos por perito traductor. 
Asimismo, se debe solicitar dictamen técnico a la Coordinación de Posgrado. 

DECIMO PRIMERO. Son requisitos de permanencia, además de los establecidos por la 
normatividad universitaria vigente, los siguientes: 

a. Aprobar avances semestrales de su trabajo de investigación; 
b. Dedicarse a tiempo exclusivo a sus estudios; 
c. Cumplir con la totalidad de sus actividades académicas asistenciales y no 

asistenciales, establecidas en cada semestre por su Comité Tutorial, y 
d. Demostrar una conducta adecuada con el personal administrativo del programa, 

Comité Tutorial y Junta Académica, además de lo relacionado con la expresión y 
difusión de su propio trabajo de investigación o del trabajo de investigación de 
algún otro miembro del programa de Doctorado, así como con la comunidad 
universitaria y la sociedad en general. 

DECIMO SEGUNDO. Los requisitos de egreso, además de los establecidos por la 
normatividad universitaria vigente, son: 

Para obtener el grado de Maestro será necesario: 

a. Haber concluido los créditos del programa; 
b. Haber cumplido con todos los requisitos señalados en el plan de estudios; 
c. Presentar, defender y aprobar la tesis de grado; 
d. Haber presentado evidencia de una Actividad Complementaria; 
e. Presentar constancia de no adeudo expedida por la Coordinación de Control 

Escolar del Centro Universitario de Ciencias de la Salud; 
f. Cubrir los aranceles correspondientes. 

Para obtener el grado de Doctor será necesario: 

'lK!VaiSIIWl DE GlJADA1AJAI\A 
f,')NSf.Jl GrnRAI.llliNEIISITAlfXl 

a. Haber concluido los créditos del programa; 
b. Haber cumplido con todos los requisitos señalados en el plan de estudios; 
c. Presentar, defender y aprobar la tesis de grado; 
d. Haber presentado evidencias de tres de las actividades complementarias A 

(Divulgación), B (Movilidad) y C (Formación de recursos humanos); 
e. Haber publicado o tener aceptada, al menos, una publicación en revistas indizadas 

en JCR (Journal Cnation Reports); la cual deberá ser original y derivada 
exclusivamente de su proyecto de tesis doctoral y donde el alumno figure como 
primer autor; 

f. Presentar constancia de no adeudo expedida por la Coordinación de Control 
Escolar del Centro Universitario de Ciencias de la Salud; 

g. Cubrir los aranceles correspondientes. 
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DECIMOTERCERO. La modalidad del trabajo recepcional para la obtención del grado de 
Maestría o de Doctorado será tesis. 

DECIMO CUARTO. La duración de los Programas de Maestría y Doctorado en 
Microbiologla Médica, será: 

a. Maestría: 4 (cuatro) ciclos escolares (semestres); 
b. Doctorado: 6 (seis) ciclos escolares (semestres). 

Los cuáles serán contados a partir del momento de su inscripción. 

DECIMO QUINTO. Los certificados se expedirán como Maestría en Microbiología Médica 
o Doctorado en Microbiología Médica 

El grado se expedirá como Maestro (a) en Microbiología Médica o Doctor (a) en 
Microbiología Médica. 

DECIMO SEXTO. El costo por concepto de inscripción a cada uno de los ciclos escolares, 
para Maestría, es el equivalente a 2.5 (dos puntos cinco) UMA (unidad de medida y 
actualización} mensual y para el Doctorado, de 3.5 (tres puntos cinco} UMA mensual, por 
ciclo escolar para estudiantes nacionales. 

Para estudiantes extranjeros, con el objetivo de favorecer la internacionalización del 
programa educativo, el costo para la Maestría será de 4.5 (cuatro puntos cinco) UMA 
mensual y para el Doctorado, de 6.5 (seis puntos cinco) UMA mensual por ciclo escolar. 

DÉCIMO SÉPTIMO. Para favorecer la movilidad estudiantil . la flexibilidad curricular y la 
intemacionalización de los planes de estudio, podrán ser válidos en este programa- en 
equivalencia a cualquiera de las Areas de Formación- cursos que a juicio y con 
aprobación de la Junta Académica tomen los estudiantes en otros programas del mismo 
nivel y de diversas modalidades educativas, de éste y de otros Centros Universitarios de 
la Universidad de Guadalajara y de otras instituciones de educación superior, nacionales y 
extranjeras. 

DECIMO OCTAVO. El costo de operación e implementación de este programa educativo 
será con cargo al techo presupuesta! que tiene autorizado el Centro Universitario de 
Ciencias de la Salud. Los recursos generados por concepto de las cuotas de inscripción y 
recuperación, serán canalizados al programa. 

PÁt;INA 43 DE 498 
Av. Juárez No. 976, Edificio de la Rectoría General, Piso 5, Colonia Centro C.P. 441 OO. 

Guadalajara. Jalisco. México. Tel. (52) (33) 3134 2222, Exts. 12428, 12243, 12420 y 12457 Tel. dir. 3134 2243 Fax 3134 2278 
www.hcgu.udg.mx 



UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
CONSI:lü GENERAL UNIVERS ITARI O 

"' DECIMO NOVENO. De conformidad a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 35 de 
la Ley Orgánica, y debido a la necesidad de publicar la convocatoria, solicltese al C. 
Rector General resuelva provisionalmente el presente dictamen, en tanto el mismo se 
pone a consideración y es resuelto de manera definitiva por el pleno del H. Consejo 
General Universitario. 

Atentamente 
"PIENSA Y TRABAJA'' 

Guadalajara, Jal., 10 de mayo de 2018 
Comisión Permanente de Educación ... ". 

El Presidente Miguel Ángel Navarro Navarro: A su consideración el dictamen 
1/2018/157 ... , si no hay comentarios ¿les pregunto si es de aprobarse el dictamen 
manifestarlo con su voto ... ? ¿Abstenciones ... ? ¿Votos en contra ... ?; se aprueba. 

El Secretario José Alfredo Peña Ramos: A esta Comisión Permanente de Educación ha 
sido turnado el dictamen del 19 de julio de 2017, en el que el Consejo del Centro 
Universitario de Ciencias de la Salud propone crear el programa académico de la 
Especialidad en Enfermería Neonatal, a partir del ciclo escolar 2018 "B": 

Dictamen Núm. 112018/158 

Resolutivos 

" ... PRIMERO. Se crea el programa académico de la Especialidad en Enfermería Neonatal, 
de la Red Universitaria, teniendo como sede al Centro Universitario de Ciencias de la 
Salud y en colaboración con las unidades hospitalarias que cuenten con el perfil para el 
desarrollo del programa, a partir del ciclo escolar 2018 "B". 

lmtiSIOADDESUADAIAJARA SEGUNDO. El programa académico de la Especialidad en Enfermería Neonatal ~s un 
;o:ISEJl6el6W.UHNB!SlTARKl programa profesionalizante, de modalidad escolarizada y comprende las siguientes Areas 

de Formación y Unidades de Aprendizaje: 

Plan de estudios 

Áreas de Formación Créditos % 
Area de Formación Básico Común Obligatoria 33 23 

Area de Formación Básico Particular Obligatoria 32 22 
Área de Formación Especíalizante Obligatoria 72 49 

Area de Formación Optativa Abierta 9 6 
Número de créditos para o¡::>tar al diploma 146 100 

PÁGINA 44 DE 498 
Av. Juárez No. 976, Edificio de la Rectoria General. Piso 5. Colonia Centro C.P. 44100. 

Guadal ajara, Jalisco. México. Tel. (52] (33) 3134 2222, Exts. 12428, 12243. 12420 y 12457 Tel. dir. 31 :>4 2243 Fax 3134 2278 
www.bcgu.udg.nu: 



NERSIOIID DE OUAllfiWAI!A 
"l!SEJJ GEUERAl U»IVERSITARIO 

UNIVERSIDAD DE ÜUADALAJARA 
CONSEJO GENER-AL UNIVERSITARIO 

Área de Fonnación Básico Común Obligatoria 

Horas BCA1 HorasAMI2 

Unidad de Aprendizaje Tipo3 

Teóricas 
Prácticas Prácticas 
C/ tutor S/ tutor 

Bioquímica clínica CT 48 16 o 

Bioética y legislación en salud CT 48 16 o 

Factores psicosociales asoc1ados CT 48 16 o al cuidado neonatal 

Farmacología clínica CT 48 16 o 

Embriología y anomalías fetales CT 64 16 o 

Embarazo. parto y condición fetal del CT 48 16 o naCimiento 

Metodologías para la generación y 
CT 48 16 o transferencia del conocimiento 

Estrategia y habilidades 
CT 48 16 o docentes 

Total 400 128 o 

Área de Formación Básico Particular Obligatoria 

Horas BCA1 HorasAMI2 

Unidad de Aprendizaje Típo3 

Teóricas Prácticas Prácticas 
C! tutor S/ tutor 

Enfermería tlasada en evidencia CT 32 32 o 

T e<>rías de enfermería aplicada al CT 48 16 o cuidado humano 

Evaluación neonatal y del CT 48 16 o crecimiento y desarrollo 

Trastornos neonatales CT 64 

1 

16 o 

Horas 
Totales 

Créditos 

64 4 

64 4 

64 4 

64 4 

80 5 

64 4 

64 4 

64 4 

528 33 

Horas 
Totales Créditos Prerrequisitos 

Metodologías para la 

64 4 generación y 
tran$1erencia del 

oonocim1ento 

64 4 

64 4 

80 5 
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Horas BCA1 Horas AMI2 

Unidad de AprencfJZaje Tipo3 

Teóricas 
Prácticas Prácticas 
C/ Mor S/ tutor 

Trastornos del neonato prematuro CT 48 16 o 

Farmacología y terapéutica en CT 48 16 o enfermería neona1al 

lnfectología neonatal CT 32 16 o 

Sistema y organización de los 
CT 32 32 o servicios de enfermería 

Total 352 160 o 

Área de Formación Especializante Obligatoria 

Horas BCA' Horas AMiz 
Unidad de Aprendizaje Tipo3 

Teóricas 
Prácticas Prácticas 
Cl tutor SI tutor 

Seminario de tesis CT 48 32 o 

Innovación biomédica en el 
CT 32 32 o cuidado neonatal 

Gestión. doagn6stoco e ontervencoón 48 32 o de enfermería neonatal CT 

Gestión, diagnóstico e intervención 
de enfermería al neonato prematuro CT 48 32 o 

Reanimación neonatal CP 16 32 o 

Prácti<:as profesionales de 
enfermería en la transición neonatal N o 160 o 

Prácticas profesionales de N o 320 o enfermerla al neonato prematuro 

PráC1J<:as profesionales de 
enteonerí a al n eonato en estado N o 320 o 

crítico 

Total 192 960 o 

Horas 
Totales 

Créditos Prerrequisítos 

64 4 

64 4 Farmacología 
clint<:a 

48 3 

64 4 

512 32 

Horas Pre 
Totales Créditos 

requisitos 

Enfermería 
80 5 basada en 

evidencia 

64 4 

80 5 Trastornos 
neonatales 

Trastornos del 
80 5 neonato 

prematuro 

48 3 

Gestión, 

160 10 
doagnostooo e 

ontervencoon de 
enferrner¡a 
neonataJ 
Gestión. 

320 20 
doa¡¡nostoco e 

intervencoón de 
enfem1ería al 

neonato prematuro i 

320 20 

1 

1152 72 
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Área de Formación Optativa Abierta 

Horas BCA 
Unidad de Aprendizaje Tipo3 

Teóricas 

Comunicación científica CT 32 

Sociedades del conocimiento CT 32 

Sistemas de análisis estadístico CT 32 

Sistemalíz.ación y reporte científico CT 32 

Gestión de la calidad del cuidado CT 32 

Gestión del talento emprendedor CT 32 
- .. 

BCA - Horas BaJO la Conducc1on de un Academ1co . 
2CP :: Curso Práctica. 
~CT = Curso Taller. 
~N= Clínica. 

Prácticas 
C/ tutor 

16 

16 

16 

16 

16 

16 

Horas AMI" 
Prácticas 
S/ tutor 

o 
o 
o 

o 
o 
o 

Horas 
Totales Créditos 

48 3 

48 3 

48 3 

48 3 

48 3 

48 3 

TERCERO. La Junta Académica propondrá al Rector del Centro el número mrnrmo y 
máximo de alumnos por promoción y la periodicidad de las mismas, con fundamento en 
los criterios académicos y de calidad. 

CUARTO. Los requisitos de ingreso a la Especialidad en Enfermería Neonatal, además de 
los previsto~ por la normatividad universitaria vigente, son los siguientes. 

a. Copia simple del título de Licenciado en Enfermería o título equivalente emitido por 
una institución educativa reconocida: 

b. Certificado de la carrera de Licenciado en Enfermería con un promedio mínimo de 
ochenta o documento que sea equiparable de los estudios precedentes, según sea 
el caso; 

c. Acta de nacimiento original; 

'INI'ro!SIOAD DE GUADAWARA 
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d. Constancia de lecto-comprensión de un idioma extranjero, de preferencia inglés, 
con Nivel B1 del Marco Común Europeo o su equivalente; 

e. Aprobar curso propedéutico; 
f. Realizar entrevista y obtener dictamen favorable de la Junta Académica de la 

Especialidad en Enfermería Neonatal; 
g. Carta de respaldo institucional, firmado por la autoridad competente; 
h. Realizar el registro en SIIAU y cubrir los aranceles correspondientes, y 
i. Los demás requisitos publicados en la convocatoria respectiva. definidos por la 

Junta Académica. 

Para alumnos extranjeros, además de lo anterior, dominio del español. Los documentos 
deben estar aposti llados y si se encuentran en un idioma diferente al español, traducidos 
por perito traductor. Asimismo, se debe sol icitar dictamen técnico a la Junta Académica de 
la Especialidad en Enfermería Neonatal. 
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QUINTO. Los requisitos de permanencia, además de los establecidos por la normatividad 
universitaria vigente, son los siguientes: 

a. Dedicarse de tiempo completo a sus estudios; 
b. Cumplir con el total de sus actividades académicas asistenciales; 
c. Estar al corriente del pago de aranceles a la Universidad de Guadalajara, y 
d. Aprobar las evaluaciones que aplique la organización educativa y los que 

determine el Centro Universitario de Ciencias de la Salud. 

SEXTO. Son criterios que ocasionan baja automática de la Especialidad en Enfermería 
Neonatal, los siguientes: 

a. No acreditar una Unidad de Aprendizaje; 
b. Mostrar conducta inadecuada en el trato a compañeros o profesores, de acuerdo a 

la normatividad universitaria vigente. 

SÉPTIMO. Los requisitos para obtener el grado, además de los establecidos por la 
normatividad universitaria, son los siguientes: 

a. Haber concluido los créditos del programa; 
b. Haber cumplido con todos los requisitos señalados en el plan de estudios; 
c. Presentar, defender y aprobar el trabajo recepcional correspondiente; 
d. Haber aprobado las evaluaciones del programa que la Junta Académica 

determine; 
e. Presentar constancia de no adeudo, expedida por la Coordinación de Control 

Escolar del Centro Universitario de Ciencias de la Salud; 
f. Cubrir los aranceles correspondientes, y 
g. Las demás que establece la normatividad correspondiente. 

OCTAVO. Las modalidades para la obtención del diploma son: 

IJNffiRSIDAil DE GUADAI.AJARA 
ILCOHSE.JO GENERAl UNIVERffiARIO 

a. Presentar, defender y aprobar la tesis de grado producto de una investigación, o 
b. Presentar como trabajo recepcional una memoria de evidencia profesional, como 

propuesta de solución a un problema específico en el campo de la profesión. 

NOVENO. El plan de estudios de la Especialidad en Enfermería Neonatal tiene una 
duración de 4 ciclos escolares (semestres}, los cuales serán contados a partir del 
momento de la inscripción. 

DÉCIMO. Los certificados y el diploma se expedirán como Especialidad en Enfermería 
Neonatal. 

DECIMO PRIMERO. El costo por concepto de inscripción a cada uno de los ciclos 
escolares, es el equivalente a 4 (cuatro) Unidades de Medida y Actualización (UMA) 
mensuales. 
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DECIMO SEGUNDO. Para favorecer la movilidad estudiantil, la flexibilidad curricular y la 
internacíonalización de los planes de estudio, podrán ser válidos en este programa- en 
equivalencia a cualquiera de las Áreas de Formación- cursos que a juicio y con 
aprobación de la Junta Académica tomen los estudiantes en otros programas del mismo 
nivel y de diversas modalidades educativas, de éste y de otros Centros Universitarios de 
la Universidad de Guadalajara y de otras instituciones de educación superior, nacionales y 
extranjeras. 

DECJMO TERCERO. El costo de operación e implementación de este programa educativo 
será cargado al techo presupuesta! que tiene autorizado el Centro Universitario de 
Ciencias de la Salud. Los recursos generados por concepto de las cuotas de inscripción y 
recuperación, más los que se gestionen con instancias patrocinadoras externas, serán 
canalizados a la sede correspondiente del programa. 

DECIMOCUARTO. De conformidad a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 35 de 
la Ley Orgánica, y debido a la necesidad de publicar la convocatoria, solicítese al C. 
Rector General resuelva provisionalmente el presente dictamen, en tanto el mismo se 
pone a consideración y es resuelto de manera definitiva por el pleno del H. Consejo 
General Universitario. 

Atentamente 
"PIENSA Y TRABAJA" 

Guadalajara, Jal., 10 de mayo de 2018 
Comisión Permanente de Educación ... ". 

El Presidente Miguel Ángel Navarro Navarro: A su consideración el dictamen 
1/2018/158 ... , si no hay comentarios ¿les pregunto si es de aprobarse el dictamen 
señalado manifestarlo con su voto ... ? ¿Abstenciones .. . ? ¿Votos en contra ... ?; se 
aprueba el dictamen . 

• El Secretario José Alfredo Peña Ramos: A esta Comisión Permanente de Educación ha 
~NEI!SIOADDEGUAllALAJARA sido turnado el dictamen del 20 de febrero de 2018, en el que el Consejo del Centro 
CO!lSEJQGE!ítR4LUNIV~RSITARJO Universitario de Ciencias de la Salud propone suprimir el programa académico deJa 

Maestría y del Doctorado en Genética Humana y aprobar el nuevo programa 
académico del Doctorado en Genética Humana, a partir del ciclo escolar 2018 "B": 

Dictamen Núm. U2018/159 

Resolutivos 

" PRIMERO. Se suprime el programa académico de Maestría y Doctorado en Genética 
Humana que se imparte en el Centro Universitario de Ciencias de la Salud, a partir del ciclo 
escolar 2018 "A". 
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SEGUNDO. Se crea el nuevo programa académico del Doctorado en Genética Humana de 
la Red Universitaria, teniendo como sede al Centro Universitario de Ciencias de la Salud, a 
partir del ciclo escolar 2018 ''B". 

TERCERO. El programa académico del Doctorado en Genética Humana es un programa 
de modalidad escolarizada, con orientación a la investigación, y comprende las siguientes 
Áreas de Formación y Unidades de Aprendizaje: 

Plan de estudios 

Áreas de Formación Créditos % 
Area de Formación Básica Común Obligatoria 24 9 

Area de Formación Básica Particular Obligatoria 212 81 
Area de Formación Especializante 20 8 

Area de Formación Optativa Abierta 6 2 
Total : 262 100 

Área de Formación Básica Común Obligatoria 

Unidad de Aprendizaje Tipo3 Horas Horas Horas 
Créditos 

Pre 
BCA

1 AMI2 Totales requisitos 

Metodología de la investigación e 48 16 64 4 

Bioestadístíca e 48 16 64 4 

Genética molecular e 48 16 64 4 

Genética general e 48 16 64 4 

Genética humana e 48 16 64 4 Genética 
General 

Bioética e 48 16 64 4 

Total 288 96 384 24 

Área de Formación Básica Particular Obligatoria 

Tipo3 Horas Horas Horas 
1 Pre 

Unidad de Aprendizaje 
Be A

1 
AMI2 Totales 

Créditos · 
reQuisitos 

1 1 

Seminario de investigación en Genética humana 1 S 48 16 64 4 

Seminario de 

Seminario de investigadón en Genética humana 11 S 48 16 64 4 investigación en 
Genética 
humana 1 
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Unidad de Aprendizaje Tipo3 Horas 
BCA1 

Seminario de investigación en Genética Humana 111 
1 

S 48 

Seminario de Investigación en Genética Humana IV S 48 

Seminario de investigación en Genética Humana V S 48 

Seminario de investigación en Genética Humana VI S 48 

Seminario de investigación en Genética Humana VIl S 48 

Seminario de investigaCión en Genética Humana VIII S 48 

Seminario de investigación en Genética Humana IX S 48 

Seminario de invesligación en Genética Humana X S 48 

Trabajo de investigación en Genética Humana 1 CL 96 

Trabajo de Investigación en Genética Humana 11 CL 96 

Trabajo de investigación en Genética Humana 111 CL 96 

Trabajo de investigaclón en Genética Humana IV CL 96 

Trabajo de investigación en Genética Humana V CL 96 

Trabajo de investigación en Genética Humana VI CL 96 

Trabajo de investigación en Genética Humana VIl CL 96 

Trabajo de investigación en Genética Humana VIII CL 96 

Trabajo de investigación en Genética Humana IX CL 96 

Trabajo de investigación en Genética Humana X CL 96 

Total 1440 

Horas 
AMI

2 

16 
1 

16 

16 

16 

16 

16 

16 

16 

112 

112 

112 

112 

224 

224 

224 

224 

224 

224 

1952 

Horas 
Créditos 

Pre 
Totales reauisitos 

Seminario de 

64 4 investigación en 
Genética 

Humana 11 
Seminario de 

64 4 1nvesbgac1Ó<l en 
Genét1ca Humana 

111 
SemiMriode 

64 4 investigación en 
Genét1ca Humana 

IV 

Semll'lanode 
64 4 ltwestigac,or. en 

Gel'lética Humal'\a V 
Seminarie>de 

64 4 investigación en 
Gel'lética Humat>a 

VI 
Seminarie>de 

64 4 mvesbgac1ón en 
Genélit.a Humana 

VIl 
SeminariC> de 

64 4 irwesligae>ón en 
~Humana 

VIII 
Semnariode 

64 4 invesl¡gaaón en 
Genética Humana 

IX 

208 13 

208 13 
TrabaJo <le 

investigao6n en 
Genél)ca Humana 1 

208 13 
TrabaJO de 

investigación en 
Genéuca Humana 11 

Trabajo de 

208 13 jrwesbgación en 
Gooética Humana 

111 
Trabajo ele 

320 20 1nvestigac16n en 
Genét1ca Humana 

IV 

320 20 
Trabajo de 

1nves~gac1ón en 
Genénca Humana V 

Trabajo de 

320 20 1nvestJgaerón en 
Genéoca Humana 

V1 

Trabajo de 

320 20 itwesbgaci6n en 
Genética Humana 

Vll 
Trabajo de 

320 20 investigación en 
Genét1ca Humana 

Vtu 
Traoajo de 

320 20 11Westigac1ón en 
Genética Humana 

tX 

3392 212 
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Área de Formación Especializante Obligatoria 

Unidad de Aprendizaje Tipo3 

Tema selecto en Genética Humana 1 e 

Tema selecto en Genética Humana 11 e 

Tema selecto en Genética Humana 111 e 

Tema selecto en Genética Humana IV e 

Tema selecto en Gené1ica Humana V e 

Total 

Área de Formación Optativa Abierta 

Unidad de Aprendizaje Tipo3 

Optativa 1 

Optativa 2 

Total 
. . 

BCA - Horas BaJo la Conducc1on de un Academ1c0 . 
2AMI =Horas. de Actividades de Manera Independiente. 
se= Curso 
CL = Curso Laboratorio. 
S = Seminario. 

e 

e 

1 

Horas 
BCA1 

48 

48 

48 

48 

48 

240 

Horas 
BeA1 

32 

32 

64 

Horas 1 Horas 
AMI2 Totales Créditos 

16 64 4 

16 64 4 

16 64 4 

16 64 4 

16 64 4 

80 320 20 

Horas Horas 
Créditos 

AMI2 Totales 

16 48 3 

16 48 3 

32 96 6 

CUARTO. Con fundamento en los criterios académicos y de calidad, la Junta Académica 
propondrá al Rector del Centro el número mínimo y máximo de alumnos por promoción y 
la periodicidad de las mismas. 
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QUINTO. Los requisitos de ingreso al Doctorado en Genética Humana, además de los 
previstos por la normatividad universitaria vigente, son los siguientes: 

1. Título de Licenciatura o acta de examen de titulación y constancia de terminación 
de servicio social de la Licenciatura, de las carreras de Médico Cirujano y Partero, 
Biólogo, Químico Farmacéutico, Biólogo, Químico Biólogo Parasitólogo, 
Bioquímico, Nutriólogo, Odontólogo u otra carrera afín al área de biomedicina; este 
documento debe ser expedido o reconocido por la Universidad de Guadalajara; 

2. Promedio general mínimo de 80. Si proviene de una Universidad extranjera, 
deberá considerarse el promedio equivalente, avalado por la Junta Académica del 
Programa; 

3. Documento probatorio del idioma inglés Nivel 81 de acuerdo con el marco común 
europeo; 

4. Carta de motivos para el ingreso al Doctorado; 
5. Carta compromiso de dedicación de tiempo completo; 
6. Evaluación psicométrica (aptitudes y manejo de estrés); 
7. Obtener una calificación global mínima de 80 como resultado del proceso de 

selección que incluye: 
a) Examen de conocimientos del área con calificación aprobatoria; 
b) Presentación de un tema en el campo de la genética humana, designado por la 

Junta Académica, para evaluar su capacidad de síntesis y pensamiento 
abstracto; 

e) Entrevista por un comité ad hoc para conocer su interés, aptitudes y actitudes 
hacia la investigación, y 

d) Evaluación de su currículum vitae. 
8. Aprobar los demás requisitos publicados en la convocatoria respectiva. 

Para alumnos extranjeros, además de lo anterior, los documentos deben estar 
apostillados y si se encuentran en un idioma diferente al español, traducidos por perito 

~IVEII.SIDA!lDEGU!illAIAJARAtraductor. Asimismo, se debe solicitar dictamen técnico a la Coordinación de Posgrado. 
lCONruO tafl41. u~ 

SEXTO. Los requisitos de permanencia, además de los establecidos por la normatividad 
universitaria vigente, son los siguientes. 

a) Realizar el proceso de inscripción o reinscripción en tiempo y forma, establecido 
por la Junta Académica del Programa, así como cumplir con la Normatividad 
Universitaria y el reglamento General de Posgrado de la Universidad de 
Guadalajara; 

b) Dedicar tiempo exclusivo a las actividades del programa, y 
e) Contar con evaluación semestral de avance de proyecto ante su Comité Tutoría!. 
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SÉPTIMO. Son causa de baja automática de este programa académico cualquiera de las 
siguientes: 

a) Presentar una conducta científica impropia: plagio de artículos científicos y tesis, 
fabricación de resultados, mal uso de documentos, expedientes, reportes, 
estudios, bases de datos, notas, memorandos, archivos físicos o electrónicos, 
estadísticas o bien, cualquier otro registro o información derivada del trabajo de 
tesis o de la línea de investigación. Así como difusión, distribución y 
comercialización de información generada por el grupo de trabajo sin autorización 
del Director de Tesis; 

b) Mostrar una conducta inadecuada en el trato a compañeros y profesores, de 
acuerdo con la normatividad universitaria vigente; 

e) No cubrir los aranceles correspondientes al proceso de selección, matricula y 
demás establecidos por la Coordinación General de Control Escolar de la 
Universidad de Guadalajara, y 

d) Ausencia Injustificada por tres o más días consecutivos durante un ciclo escolar. 

OCTAVO. Los requisitos para obtener el grado de Doctor serán los siguientes: 

lNIYH!SIIl~.D llE ~~~ARA 
:niSUl ~ 111ll'iOOTIJOO 

a) Haber cubierto el total de los créditos del plan de estudios; 
b) Haber asesorado al menos a un alumno de Licenciatura o Maestría durante el 

transcurso de su formación; 
e) Haber presentado por lo menos tres trabajos en congresos durante el transcurso 

de su formación; 
d) Haber publicado por lo menos dos artículos, incluyendo uno como primer autor y 

derivado de su tesis o línea de investigación, en revistas listadas en el Joumal 
Citation Reports-Thomson Reuters, a partir de su ingreso a este programa. Para 
este fin se aclara que un mismo artículo no podrá considerarse para dos alumnos 
diferentes como su "artículo de primer autor". El factor de impacto de las 
publicaciones, preferentemente, debe ser mayor de 0.5; 

e) Presentar, defender y aprobar el trabajo recepcional de grado; 
f) Presentar constancia de no adeudo expedida por la Coordinación de Control 

Escolar del Centro Universitario de Ciencias de la Salud; 
g) Cubrir los aranceles correspondientes, y 
h) Las demás que establece la normatividad correspondiente. 

NOVENO. La modalidad del trabajo recepcional para la obtención del grado de Doctor 
será tesis. 

DÉCIMO. La duración del programa de Doctorado en Genética Humana será de 1 O ciclos 
escolares (semestres). los cuáles serán contados a partir del momento de su inscripción. 

DECIMO PRIMERO. Los certificados se expedirán como Doctorado en Genética Humana. 
El grado se expedirá como Doctor (a) en Genética Humana. 

PÁGINA 54 DE498 
Av. Juárez No. 976, Ediftcio de la Rectoría General. Piso 5, Colonia Centro C.P. 441 OO. 

Guadalajara, Jalisco. México. Tel. [52] (33) 3134 2222, Exts. 12428, 12243, 12420 y 12457 Tel. dir. 3134 2243 Fax 3134 2278 
www.hcgu.udg.mx 



UNIVERSlDAD DE GUADALAJARA 
CONSEJO GE N ERAL UN IVERS I-L \R IO 

DECIMO SEGUNDO. El costo por concepto de inscripción a cada uno de los ciclos 
escolares, es el equivalente a 2 (dos) Unidades de Medida y Actualización (UMA) 
mensual para estudiantes nacionales; para estudiantes extranjeros será de acuerdo con el 
arancel establecido por la Universidad de Guadalajara. 

DECIMOTERCERO. Para favorecer la movilidad estudiantil, la flexibilidad curricular y la 
internacionalización de los planes de estudio, podrán ser válidos en este programa- en 
equivalencia a cualquiera de las Áreas de Formación- cursos que a juicio y con 
aprobación de la Junta Académica tomen los estudiantes en otros programas del mismo 
nivel y de diversas modalidades educativas, de éste y de otros Centros Universitarios de 
la Universidad de Guadalajara y de otras instituciones de educación superior. nacionales y 
extranjeras. 

DECIMOCUARTO. El costo de operación e implementación de este programa educativo 
será con cargo al techo presupuesta! que tiene autorizado el Centro Universitario de 
Ciencias de la Salud . Los recursos generados por concepto de las cuotas de inscripción y 
recuperación, más los que se gestionen con instancias financiadoras externas, serán 
canalizados al programa. 

DECIMOQUINTO. De conformidad a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 35 de la 
Ley Orgánica, y debido a la necesidad de publicar la convocatoria, solicitese al C. Rector 
General resuelva provisionalmente el presente dictamen, en tanto el mismo se pone a 
consideración y es resuelto de manera definitiva por el pleno del H. Consejo General 
Universitario. 

Atentamente 
"PIENSA Y TRABAJA" 

Guadalajara. Jal., 10 de mayo de 2018 
Comisión Permanente de Educación ... ". 

El Presidente Miguel Ángel Navarro Navarro: Está a su consideración el dictamen 
112018/159 ... , si no hay observaciones ¿les pregunto si es de aprobarse manifestarlo con 
su voto ... ? ¿Abstenciones .. . ?¿ Votos en contra ... ?; se aprueba el dictamen. 
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El Secretario José Alfredo Peña Ramos: A esta Comisión Permanente de Educación han 
sido turnados los dictámenes del 14 de febrero de 2018 y del 27 de abril de 2018, en 
donde los Consejos de los Centros Universitarios de Ciencias Económico
Administrativas y de la Costa proponen la modificación del programa académico de 
la Maestría en Dirección de Mercadotecnia, a partir del ciclo escolar 2018 "8": 

Dictamen Núm. 1/2018/160 

Resolutivos 

" ... PRIMERO. Se modifica el resolutivo segundo del dictamen 112006/269, de fecha 27 de 
junio de 2006, a través del cual se crea el programa académico de la Maestria en 
Dirección de Mercadotecnia, de la Red Universitaria, con sede en el Centro Universitario 
de Ciencias Económico Administrativas y en el Centro Universitario de la Costa, a partir 
del ciclo escolar 2018"8", para quedar como sigue: 

SEGUNDO. El Programa de la Maestría en Dirección de Mercadotecnia es un 
programa profesíonalizante de modalidad escolarizada y comprende las siguientes 
Áreas de Formación y Unidades de Aprendizaje: 

Plan de estudios 

·-
Areas de Formación Créditos % 

Area de Formación Básico Común Obligatoria 28 25 
Area de Formación Básico Particular Obligatoria 28 25 

Area de Formación Especializante Selectiva 21 18.75 
Area de Formación Optativa Abierta 35 31.25 

Total : 112 100 • Area de Formación Básico Común Obligatoria 
JNIV~RSIDAD DE SUADAIAJAAA 
l.CON~f,)!l GE~E!!Al. UNIVERSllARIO 

Unidad de Aprendizaje Tipo3 Horas Horas Horas 
Créditos 

BCA1 AMI2 Totales 

Entomo económico e 48 64 112 7 

Métodos coantitat1vos para las ciencias eoonómico e 48 64 112 7 administrativas 

Metodología de la investigación con énfasis en el e 48 64 112 7 estudio de caso 

Gestión de marketing e 48 64 112 7 

Total 192 256 448 28 
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Área de Formación Básico Particular Obligatoria 

Unidad de Aprendizaje Tipo3 Horas 
BCA' 

Investigación de mercados e 48 

Conducta del consumidor e 48 

Comunicación y publicidad e 48 

Marketing estratégico e 48 

Total 192 

Área de Formación Especializante Selectiva 

Horas Horas 
AM12 Totales 

64 112 

64 "112 

64 112 

64 112 

256 448 

Marketing estratégico y competitividad en los sectores económicos 

Unidad de Aprendizaje Tipo3 Horas Horas Horas 
BCA1 AMI2 Totales .... 

Administración de la fuerza de ventas e 48 64 112 

Logistíca e 
' 

48 64 112 

-
Servicio al cliente e 48 64 112 

Créditos 
Pre 

re<~uisitos 

Metodología ~ 

7 la~.gao6n 
con énf3~$ ~n el 
e$lvdío de ca10 

7 

7 

7 Gestión de 
marketing 

28 

Créditos 

7 

7 

7 

,COIIS"'tJO~UIW/ERSITAJUO Comportamiento del mercado nacional e internacional 

Unidad de Aprendizaje Tipo3 Horas Horas Horas 
Créditos 

Pre 
BCA1 AMI2 Totales reQuisitos 

Marketing internacional e 48 64 112 7 Gestión de 
marketing 

1 nvestigacíón motivacional e 48 64 112 7 

Negociación e 48 64 112 7 
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Desarrollo, innovación y tecnología aplicada al marketing 

Unidad de Aprendizaje Tipo3 

Marketing digital e 

Desarrollo de productos y servicios e 

Tecnologías de información e aplicadas al marl<etíng 

Marketing social y político 

Unidad de Aprendizaje Tipo3 

Marketing político e 

Marketing público y de gobierno e 

Marketing social e 

Área de Formación Optativa Abierta 

Unidad de Aprendizaje Tipo3 

Tópicos avanzados de marketing 1 e 

Tópicos avanzados de marketing 11 e 

Tópicos avanzados de marketing 111 e 

Tópicos avanzados de marketing IV e 

Tópicos avanzados de marketing V e 

1 

Estancia profesional e 
l .. 
BCA = Horas BaJO la Conduceton de un Academ1co. 

2AM! = Horas de Actividades de Manera Independiente. 
3C "'Curso. 

Horas Horas 
BCA1 AMI2 

48 64 

48 64 

48 64 

Horas Horas 
BCA1 

AMI2 

48 64 

48 64 

48 64 

Horas 1 Horas ! 
BCA1 i AM12 

: 

48 64 

48 64 

48 64 

48 64 

48 64 

4a 64 

Horas Créditos 
Pre 

Totales requisitos 

112 7 Gestión de 
marketing 

112 7 

: 112 7 

Horas 
Créditos 

Pre 
Totales reauisitos 

112 7 Gestión de 
marketing 

112 1 
7 Gestión de 

marketing 

112 7 

Horas 
Créditos Totales 

112 7 

112 7 

112 7 

112 7 

112 7 

112 7 
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Estancia profesional: se considera una opción dentro del Área de Formación Optativa 
Abierta para que los estudiantes puedan acceder a realizar práctica profesional en algún 
sector de interés in situ, desarrollando proyectos y actividades que correspondan al área 
de mercadotecnia en empresas privadas, instituciones públicas u organizaciones sociales. 

TERCERO. De conformidad a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 35 de la Ley 
Orgánica, y debido a la necesidad de publicar la convocatoria, solicítese al C. Rector 
General resuelva provisionalmente el presente dictamen, en tanto el mismo se pone a 
consideración y es resuelto de manera definitiva por el pleno del H. Consejo General 
Universitario. 

Ate n t a me n te 
"PIENSA Y TRABAJA" 

Guadalajara, Jal., 10 de mayo de 2018 
Comisión Permanente de Educación .. . ". 

El Presidente Miguel Ángel Navarro Navarro: Está a su consideración el dictamen 
112018/160 ... , si no hay observaciones ¿les pregunto si es de aprobarse favor de 
manifestarlo con su voto ... ? ¿Votos en abstención .. . ? ¿Votos en contra .. . ?; aprobado por 
unanimidad. 

El Secretario José Alfredo Peña Ramos: A esta Comisión Permanente de Educación ha 
sido turnado el dictamen del 14 de febrero de 2018, en donde el Consejo del Centro 
Universitario de Ciencias Económico-Administrativas propone la modificación del 
programa académico de la Maestría en Negocios y Estudios Económicos, a partir del 
ciclo escolar 2019 "A": 

Dictamen Núm. 1/2018/161 

Resolutivos 

• " ... PRIMERO. Se modifica el programa académico de la Maestría en Negocios y Estudios 
WISIDADDEBlJADALAJARA Económicos, de la Red Universitaria, con sede en el Centro Universitario de Ciencias 

~OIISEJIJG'éllffiAI.tlNf'JtRSifARro Económico Administrativas, a partir del ciclo escolar 2019 "A". 

SEGUNDO. La Maestría en Negocios y Estudios Económicos es un programa 
escolarizado, de tiempo completo, con orientación a la investigación y comprende las 
siguientes Áreas de Formación y Unidades de Aprendizaje: 

Plan de estudios 

-
Areas de Formación Créditos % 

- · Area de Formación Básico Común Obligatoria 21 15 
·-

Area de Formación Básico Particular Obligatoria 84 60 
6rea de Formación Especializante Selectiva 35 ' 25 

Total: 137 100 
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Área de Formación Básico Común Obligatoria 

Unidad de Aprendizaje Tipo3 Horas Horas 
BCA1 AMI2 

Matemáticas (N) CT 80 32 

Métodos cuantitativos de análisis 1 CT 80 32 

Métodos cuantitativos de análisis ll e 80 32 

Total 240 96 

Área de Formación Básico Particular Obligatoria 

Unidad de Aprendizaje Tipo3 Horas Horas 
BCA1 AMI2 

Gestión estratégica l CT 80 32 

Gestión estratégica 11 CT 80 32 

Análisis microeconómico (N) CT 80 32 

Análisis macroeconómico CT 80 32 

Sem1nano de metodología y práctica de la InvestigaCión 1 S 80 32 

Seminario de metodología y práctica de la investigación 11 S 80 32 

Seminario de tesis S 80 32 

Tópicos de contabilidad y administración financiera CT 80 32 
--t 

1 

Taller de gestión y toma de decisiones CT 
1 

80 32 

Horas 
Créditos Prerrequisitos 

Totales 

112 7 

112 7 

Métodos 
112 7 cuantitativos de 

análisis 1 

336 21 

Horas Créditos Pre requisitos 
Totales 

112 7 

112 7 Gest1ón 
estratég•ca 1 

112 7 

112 7 

112 7 

Seminario de 

112 7 metodología y 
práctica de la 
lnvest,gaci6n 1 

Seminario de 

112 7 metodología y 
práctica de la 

tnvesugac1ón u 

112 7 

Análisis 
112 7 microeconómico 

(N) 
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Unidad de Aprendizaje Tipo3 Horas Horas 
BCA

1 
AMI

2 

Emprendimiento y plan de negocios CT 80 32 

Economía y negocios internacionales CT 80 32 

Negocios de gobierno y economía internacional CT 80 32 

Total 960 384 

Área de Formación Especializante Selectiva 

Unidad de Aprendizaje Tipo3 Horas Horas 
BCA

1 
AMI2 

Diagnóstico de la gestión empresarial ST 80 32 

Tópicos de finanzas CT 80 32 

Tópicos de finanzas avanzadas CT 80 32 

Análisis de negocio CT 80 32 

Laboratorio de econometría espacial L 80 32 

Gestión, crecimiento e innovación empresarial ST 80 32 

Intervención en las organizaciones ST 80 32 

Tópicos avanzados de estrategia CT 80 32 

Ecosistema para el emprendimiento CT 80 32 

Negocios, entorno global y desarrollo regional CT 80 32 

Negocios verdes CT 80 32 

Responsabilidad social corporativa ST 80 32 

Horas 
Créditos Pre requisi-tos 

Totales 
T6p1cos de 

112 7 oontab>lldad y 
8dl'l\lnl$\r8CIÓO 

ftnanci~m~ 

112 7 

112 7 

i 1344 84 

Horas 
Créditos 

Totales 

112 7 

112 7 

112 7 

112 7 

112 7 

112 7 

112 7 

112 7 

112 7 

112 7 

112 7 

112 7 
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Unidad de Aprendizaje Tipo3 Horas Horas 

Globalízación y estrategia 

Métodos y técnicas de optimización 
para la actividad empresanal 

Tópicos selectos 1 

Tópicos selectos 11 

Tópicos selectos 111 

-BCA - Horas Ba¡o la Conducc16n de un Académ1co. 
2AMI =Horas de Actividades de Manera Independiente. 
3CT= Curso Taller. 
L = Laboratorio. 
S = Seminario. 
ST =Seminario Taller. 

BCA1 
AMI2 

ST 80 32 

CT 80 32 

CT 80 32 

CT 80 32 

CT 80 32 
1 

Horas 
Créditos 

Totales 

112 7 

112 7 

112 7 

112 7 

112 7 

TERCERO. La Junta Académica propondrá al Rector de Centro el número m1n1mo y 
máximo de alumnos por promoción y la periodicidad de las mismas, con fundamento en 
los criterios académicos y de calidad. 

'CUARTO. Los requisitos de ingreso al programa de Maestría en Negocios y Estudios 
Económicos son los establecidos en el Reglamento General de Posgrados de la 
Universidad de Guadalajara en sus artículos 49, 50 y 50 BIS, y los establecidos en la 
normatividad universitaria, además de los siguientes: 

·..smst!Wl ne c<UAMWARA 
•.1) ~ liiMliSITMUO 

a) Título de Licenciatura o acta de titulación y constancia de terminación de servicio 
social de Licenciatura; 

b) Acreditar, a través de una constancia de mínimo el Nivel 81 del Marco Común 
Europeo de Referencia o su Equivalente, capacidad de lectura y comprensión oral 
del idioma inglés; 

e) Aprobar y cubrir el costo del curso propedéutico que será ofertado a consideración 
de la Junta Académica; 

d) Presentar dos cartas de recomendación de académicos investigadores o directivos 
de instituciones de educación superior; 

e) Entrevista con dos profesores del programa, de forma individual o simultánea; 
f) Carta de exposición de motivos; 
g) Examen de admisión, según lo establezca la Junta Académica, y 
h) Aquellos adicionales que establezca el dictamen correspondiente. 
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UNIVERSIDAD DE ÜUADALAJARA 
CONSEJO GENERAL UNIVERSITARIO 

QUINTO. Son requisitos de permanencia en el programa los establecidos en la 
normatividad universitaria vigente, más los siguientes, en armonía con la normatividad 
universitaria: 

a) Realizar las actividades complementarias recomendadas por el Director de Tesis, 
tales como asistencia a cursos, seminarios, conferencias, lecturas, publicación de 
artículos en revistas arbitradas y de alto impacto, y demás actividades de apoyo a 
su formación académica y profesional, debiendo existir un registro de asistencias a 
esas actividades; 

b) Presentar avances del trabajo recepcional en el marco del coloquio de 
investigación que organiza el programa académico, y 

e) Observar y cumplir las disposiciones que establece el Reglamento General de 
Posgrado de la Universidad de Guadalajara y las disposiciones internas del 
programa de Maestria que emita la Junta Académica, en armonía con el primero. 

SEXTO. Los requisitos para obtener el grado de Maestro en Negocios y Estudios 
Económicos son los establecidos en el Reglamento General de Posgrado de la 
Universidad de Guadalajara. según artículos 71, 72, 7_3, 75 y 76, más los siguientes: 

a) Observar y seguir las disposiciones que establece la normatividad y lineamientos 
internos del Centro Universitario, en materia de posgrado, y tos propios del 
programa de posgrado, y 

b) Cualquier otro que establezca la normatividad universitaria que corresponda. 

SÉPTIMO. La modalidad para la obtención del grado es tesis . 

OCTAVO. La Maestrfa tendrá una duración de 4 (cuatro) ciclos escolares, los cuales 
serán contados a partir del momento de su inscripción. 

1~1VE~~~~NOVENO. Los certificados se expedirán como: Maestría en Negocios y Estudios 
"((''Sf.l ARJOEconómicos. El grado y la cédula profesional como Maestro(a) en Negocios y Estudios 

Económicos. 

DÉCIMO. El curso propedéutico es opcional, según lo determine la Junta Académica, y 
tendrá un costo de 0.50 UMA mensuales vigentes en la zona metropolitana de 
Guadalajara. 

Los alumnos aportarán, por concepto de matrícula a cada uno de los ciclos escotares, el 
equivalente a 6 (seis) Unidades de Medida y Actualización (UMA) mensuales, tanto para 
alumnos nacionales como para alumnos de otras nacionalidades. 
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IVERS!OAII DE QUADAWAJIA 
··~f,IO ilENEIW. U~M:RSii'ARIO 

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
CONSEJO GENERAL UNIVERSITARIO 

DECIMO PRIMERO. Para favorecer la movilidad estudiantil y la internacionalización de 
los planes de estudio, podrán ser válidos en este programa- en equivalencia a cualquiera 
de las Áreas de Formación- cursos que a juicio y con aprobación de la Junta Académica 
tomen los estudiantes en otros programas del mismo nivel y de diversas modalidades 
educativas, de éste y de otros Centros Universitarios de la Universidad de Guadalajara y 
de otras instituciones de educación superior, nacionales y extranjeras. 

DEC!MO SEGUNDO. El costo e implementación de este programa educativo será con 
cargo al techo presupuesta! que tiene autorizado el Centro Universitario de Ciencias 
Económico Administrativas. Los recursos generados por concepto de las cuotas de 
inscripción y recuperación, más los que se gestionen con instancias financiadoras 
externas, serán canalizados al programa. 

DECIMOTERCERO. De conformidad a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 35 de 
la Ley Orgánica, y debido a la necesidad de publicar la convocatoria, solicítese al C. 
Rector General resuelva provisionalmente el presente dictamen, en tanto el mismo se 
pone a consideración y es resuelto de manera definitiva por el pleno del H. Consejo 
General Universitario. 

Atentamente 
"PIENSA Y TRABAJA" 

Guadalajara, Jal., 1 O de mayo de 2018 
Comisión Permanente de Educación ... ". 

El Presidente Miguel Ángel Navarro Navarro: Está a su consideración el dictamen 
l/2018/161 ... , de no haber comentarios ¿les pregunto si es de aprobarse favor de 
manifestarlo levantando su voto ... ? ¿Abstenciones ... ? ¿Votos en contra ... ?; se aprueba 
el dictamen leído por el Secretario General. 
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UNIVERSIDAD DE ÜUADALAJARA 
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El Secretario José Alfredo Peña Ramos: A esta Comisión Permanente de Educación has 
sido turnados los dictámenes del 23 de enero de 2018 y del 30 de abril de 2018, en los 
que los Consejos de los Centros Universitarios de Ciencias Sociales y 
Humanidades y de la Costa Sur proponen la modificación del programa académico 
de la Maestría en Derecho, a partir del ciclo escolar 2018 "8": 

Dictamen Núm. 112018/162 

Resolutivos 

" ... PRIMERO. Se modífica el Resolutivo Tercero del dictamen 1/2013/518, de fecha 10 de 
diciembre de 2013, a través del cual se crea el programa académico de la Maestría en 
Derecho, de la Red Universitaria, con sede en los Centros Universitarios de Ciencias 
Sociales y Humanidades y de la Costa Sur, a partir del ciclo escolar 2018"8~, para quedar 
como sigue: 

''TERCERO. Ef programa de la Maestría en Derecho es un programa 
profesionalizante, de modalidad escolarizada y comprende /as siguientes Areas 
de Formación y Unidades de Aprendizaje: 

Plan de estudios 

Areas de Formación Créditos Porcentaje 
¿,ea de Formación Básica Común Obligatoria 20 20 

Area de Formación Básica Particular Obligatoria 30 30 
Area de Formación Especialízante Selectiva 30 30 

Area de Formación Especiafizante ObHgatoria 10 10 
Area de Formación Optativa Abierta 10 10 

Número de créditos para optar por el grado 100 100 

Área de Formación Básico Común ObHgatoria 

Unidad de Aprendizaje Tipo3 Horas Horas Horas 
Créditos 

BCA 1 AM/2 Totales 
Filosoffa jurídica y e 60 20 80 5 de los Derechos Humanos 

Teoria de la Constitución y del Estado e 60 20 80 5 

n~orfe general del proceso e 60 20 80 5 
y de la argumentación jurldica 

Metodología cualitativa y cuantitativa e 60 20 80 5 
en /as ciencias sociales y juridicas -

Total l 240 80 
1 

320 20 
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Área de Formación Básico Particular Obligatoria 

Unidad de Aprenda aje Tipo3 Horas Horas Horas 
Créditos Prerrequísitos 

BCA1 AMI2 Totales 

Seminario por línea de conocimiento 1 S 60 20 80 5 

Seminario por línea de conocimiento 11 S 60 20 80 5 

Desarrollo de proyectos de 
, .eJoctologJa 

CT 60 20 80 5 cv~tiva cvanlit/IWa 

investigación jurídica 1 611 ~S denci/1$ 
S/OCJ/IIes Y ¡ulidicas 

Desarrollo de proyectos de De!iaffO/Io de 
CT 60 20 80 5 p!Dyedo$de 

investigación jurídica 11 in Vftsli<}llclón jvridica 1 

Desarrollo de proyecto de investigación 
De!iaffO/Io de 

CT 120 40 160 10 proyecJos de 

jurídica 111 ~nvestKJación ¡urídlca 
11 

Total 360 120 480 30 

Área de Formación Especializante Selectiva 

'!IIIVERSIOAD !!E Gl!.'.IJAWARA 
::llNSEJO GBIElW. UNrífRSITARlO 

1 

Unidad de Aprendizaje Tipo3 Horas Horas Horas 
Créditos 

BCA 1 AMf Totales 

Derecho fiscal e 60 20 80 5 

Derecho constitucional contemporáneo e 60 20 80 5 

El juicio de amparo e 60 20 80 5 

Derecho procesal administrativo y fiscal e 60 20 80 5 

Patrimonio, contratos y e 60 20 80 5 
responsabilidades públicas 

Administración pública. federal, estatal y 1 

municipal e 60 20 80 5 

Derecho penal (Teoría del delito) e 60 20 80 l 5 
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
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Unidad de Aprendizaje Tipo3 Horas Horas 
BCA1 AM/2 

Teoría general del proceso en el sistema 
acusatorio adversaria/. La función e 60 20 

jurisdiccional 

Ejecución de la decisión ¡urisdiccional en el e 60 20 sistema acusatorio adversaria! 

Medíos alternativos de solución de conflictos e 60 20 en el nuevo sistema de justicia penal 

Justicia internacional e 60 20 

Criminología y criminalística e 60 20 

Instituciones del derecho familiar y sus e 60 20 implicaciones 

Derecho procesal civil y familiar e 60 20 

Responsabilidad civil y reparación del e 60 20 daño 

Derecho registra/ (Registro público e 60 20 de la propiedad y de comercio) 

Mediación notarial e 60 20 

El patrimonio y los gravámenes a la e 60 20 propiedad 

Derecho concursa/ y responsabilidades e 60 20 
empresariales 

Obligaciones fiscales, corporativas y e 60 20 laborales 

Derecho colectivo de trabajo e 60 20 

Derecho procesal y Amparo laboral e 60 20 

Propiedad intelectual e 60 20 

Seguridad social e 60 20 

Horas 
Créditos Totales 

80 5 

80 5 

80 5 

80 5 

80 5 

80 5 

80 5 

80 5 

80 5 

80 5 

80 5 

80 5 

80 5 

80 5 

80 5 

80 5 

80 5 
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
CONSEJO GEN ERAL UNIVlRSITAR.IO 

Unidad de Aprendizaje Tipo3 Horas Horas 
BCA1 AMf 

Antropología jurídica e 60 20 

Deontología jurídica e 60 20 

Construcción del pensamiento e 60 20 
cientlfico-juridico 

Didáctica y metodología de la e 60 20 enseñanza jurídica 

Construcción del pensamiento filosófico- e 60 20 jurídico 

Interpretación y análisis del discurso e 60 20 

Área de Formación Especializante Obligatoria 

Unidad de Aprendizaje 

Producto final de investigación 

Total 

Área de Formación Optativa Abierta 

Unidad de Aprendizaje Tipo3 Horas Horas 
BCA1 AM/2 

Clínicas de asesoría jurídica eL 60 20 

Taller de proyectos en los sectores T 60 20 
público, privado y social 

Litigación oral e 60 20 

El derecho como sistema argumentativo e 60 20 

--

Derecho contractual e 60 20 

Horas 
Créditos 

Totales 

80 5 

80 5 

80 5 

80 5 

80 5 

80 5 

Créditos 

10 

10 

Horas 
Créditos Totales 

80 5 

80 5 

80 5 

80 5 

80 5 
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
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Unidad de Aprendizaje Tipo3 Horas Horas 
BCA1 AM/2 

Derecho procesal penal e 60 20 

Derecho mercantil internacional e 60 20 

Justicia para adolescentes e 60 20 

Horas 
Créditos 

Totales 

80 5 

80 5 

80 5 

Sistemas de control y defensa constitucional e 60 20 80 5 

Seguridad ciudadana y Seguridad nacional e 60 20 80 5 

Derecho notarial e 60 20 80 5 

Derecho financiero i e 60 20 80 5 

SEGUNDO. Los 10 créditos de la Unidad de Aprendizaje "Producto final de investigación". 
se alcanzan al momento de presentar y aprobar el trabajo recepcional por el Director, los 
lectores y los sinodales, a la par de la emisión del acta de titulación. El registro de los 
créditos correspondientes será realizado por el Coordinador del Programa. 

TERCERO. Se modifica el Resolutivo Quinto inciso a) del dictamen /2013/518, de fecha 
1 O de diciembre de 2013, para quedar como sigue: 

'IIIJVE!iSIMD !Jf GUA!!At.\!AA.~ 
~01:SEJJ GENE.~ tiii~iERsfTARJO 

"QUINTO. Los requisitos para el ingreso a la Maestrla en Derecho, además de 
/os que marca la normatividad vigente, son: 

a) Contar con título de Licenciado en Derecho o de Abogado y constancia de 
terminación de seNicio social de la Licenciatura; 

b) Acreditar un promedio mínimo de ochenta en los estudios de Licenciatura; 
e) Presentar una carta de exposición de motivos para cursar el programa; 
d) Suscribir carta compromiso de disponibilidad de tiempo necesario para la 

consecución de /os estudios de posgrado; 
e) Aprobar el curso propedéutico; 
f) Presentar examen ante instancia nacional que acredite su aptitud y 

conocimientos para poder cursar estudios de posgrado (el EXANI 111 de 
CENEVAL); 

g) Sostener entrevista con profesores de la Maestría en Derecho para exponer 
/os motivos de ingreso al programa; 

h) Sustentar un examen oral para poder analizar, razonar y presentar una 
solución a un caso práctico; 

í) Presentar y aprobar un examen de comprensión de lectura de lengua 
extranjera; 

j) Aquellos adicionales que establezca la convocatoria." 
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
C ONSEJO G ENERA L U N IVE RSITARIO 

CUARTO. Se modifica el Resolutivo Décimo Segundo del dictamen /2013/518, de fecha 
10 de diciembre de 2013, para quedar como sigue: 

"DECIMO SEGUNDO. Los alumnos de la Maestría en Derecho aportarán, por 
concepto de matrícula semestral, a cada uno de los ciclos escolares, el 
equivalente a: 

En la sede del Centro Universitario de Ciencías Sociales y Humanidades, 6 (seis) 
Unidades de Medida y Actualización (UMA) mensual. Esto sin contar con las 
aportaciones voluntarias y el holograma de credencial. 

En la sede del Centro Universitario de la Costa Sur, 5 (cinco) Unidades de 
Medida y Actualización (UMA) mensual. Esto sin contar con las aportaciones 
voluntarias y el holograma de credencial. 

QUINTO. De conformidad a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 35 de la Ley 
Orgánica y debido a la participación en la convocatoria de PNPC de CONACyT, solicítese 
al C. Rector General resuelva provisionalmente el presente dictamen, en tanto el mismo 
se pone a consideración y es resuelto de manera definitiva por el pleno del H. Consejo 
General Universitario. 

Atentament e 
"PIENSA Y TRABAJA" 

Guadalajara, Jal., 10 de mayo de 2018 
Comisión Permanente de Educación ... ". 

El Presidente Miguel Ángel Navarro Navarro: Está a su consideración este dictamen 
número 1/2018/162 ... , si no hay comentarios ¿les pregunto si es de aprobarse lo 
manifiesten por favor levantando su voto ... ? ¿Abstenciones ... ? ¿Votos en contra ... ?; 
aprobado. 

El Secretario José Alfredo Peña Ramos: A esta Comisión Permanente de Educación ha 
sido turnado el dictamen del 9 de noviembre de 201 7, en el que el Consejo del Sistema 

11VfRS1DliDDE ilU~IlAIJ.JARA de Universidad Virtual propone suprimir el plan de estudios del programa 
!\l~sEJO G~*ERAl!JiiritRS!TARlO académico de la Maestría en Periodismo Digital, y crear un nuevo plan de estudios 

de la Maestría en Periodismo Digital en el Sistema de Universidad Virtual: 

Dictamen Núm. 112018/163 

Resolutivos 

" ... PRIMERO. Se suprime el plan de estudios del programa académico de la Maestría en 
Periodismo Digital, que se imparte en el Sistema de Universidad Virtual, a partir de la 
aprobación del presente dictamen. 
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
CONSEJO GEt\LRAL UNIVEI:\SITARIO 

SEGUNDO. Se crea el nuevo programa académico de la Maestría en Periodismo Digital, de 
la Red Universitaria, teniendo como sede al Sistema de Universidad Virtual, a partir de la 
aprobación del presente dictamen. 

TERCERO. El programa académico de la Maestría en Periodismo Digital es un programa 
profesionalizante, de modalidad no escolarizada y a distancia, y comprende las siguientes 
Áreas de Formación y Unidades de Aprendizaje: 

Plan de estudios 

Areas de Formación 
Area de Formación Básica Común 
Area de Fonnación Especíalizante 

Área de Formación Optativa Abierta 
Total: 

Área de Formación Básica Común 

Unidad de Aprendizaje 

Deontología y ética del periodismo 

Métodos y técnicas de investigación periodística 

Periodismo de calidad 

Proceso de investigación periodística 

Redacción de textos académicos 

Total 

'IVEJ\SIDADDEilUADAWARA Área de Formación Especializante 
·,¡¡Sf,JO GENERAL UNIVERSIT;\RIO 

Unidad de Aprendizaje 

Diseño de productos periodísticos 

Formatos y narrativas digitales 

Innovación en la difusión de contenidos 

: Tipo3 

e 

CT 

e 

CT 

CT 

Tipo3 

CT 

CT 

CT 

Horas 
BCA1 

70 

90 

70 

70 

80 

380 

Horas 
BCA1 

70 

70 

70 

Créditos % 
33 29 
70 62 
10 9 

113 100 

Horas Horas 
Créditos 

AMI2 Totales 

26 96 6 

38 128 8 

26 96 6 

26 96 6 

' 32 112 7 

148 528 33 
1 

Horas Horas 
Créditos 

AMI2 Totales 

26 96 6 

26 96 6 

26 96 6 
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UNIVERSIDAD DE ÜUADALAJARA 
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-
Unidad de Aprendizaje 

Producción de contenidos periodíst icos 

Proyecto 1 

Proyecto 11 

Proyecto 111 

Proyecto IV 

Taller de periodismo de datos 

Vinculación y financiación de proyectos 
periodísticos 

- · 
Total 

Área de Formación Optativa Abierta 

Unidad de Aprendizaje 

Seminario 1 

Seminario 11 

Seminario 111 

Seminario IV 

Seminario V 

1 --BCA = Horas Ba¡o la Conducc1on de un A cadém•co. 
2AMI "' Horas de Actividades de Manera Independiente. 
3C =Curso. 
CT = Curso Taller. 
S = Seminario. 
T =Taller. 

npo3 Horas 
BCA1 

CT 70 

CT 90 

CT 90 

CT 90 

CT 90 

T 90 

CT 70 

800 

Horas Tipo3 
BCA1 

S 60 

S 60 

S 60 

S 60 

S 60 

Horas Horas 
Créditos 

AMI2 Totales 

26 96 6 

38 128 8 

38 128 8 

38 128 8 

38 128 8 
-

38 128 8 

26 96 6 

320 1120 70 

--
Horas Horas 
AMI2 Totales 

Créditos 

20 80 5 

20 80 5 

20 80 5 

20 80 5 

20 80 5 

CUARTO. La Junta Académica propondrá al Rector del Sistema el número mm1mo y 
máximo de alumnos por promoción y la periodicidad de las mismas, con fundamento en 
los criterios académicos y de calidad. 
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
CONSEJO GtN ERAL U N IV ERSITARIO 

QUINTO. Que los requisitos de ingreso para el programa de la Maestría en Periodismo 
Digital, además de Jos previstos por la normatividad universitaria vigente, son los 
siguientes. 

a) Contar con titulo de Licenciatura o Acta de Titulación, acta de examen de titulación 
y constancia de terminación de servicio social de la Licenciatura, preferentemente 
en Periodismo, Comunicacíón, Literatura, Sociología, Mercadotecnia y otras 
carreras afines a las Ciencias Sociales y de la Comunicación. Cuando el aspirante 
no provenga de alguna de estas carreras, la Junta Académica valorará el perfil 
profesional y la experiencia laboral y académica del candidato; 

b) Carta de exposición de motivos para cursar el programa; 
e) Acta de nacimiento original; 
d} Currículum vitae; 
e) Pagar arancel o cuotas correspondientes para el proceso de selección; 
f) Acreditar un promedio general mínimo de 80 con certificación original; 
g) Acreditar el proceso de selección; 
h) Acreditar la competencia de lecto-comprensión del idioma inglés (se acredita 

durante el curso de selección); 
i) Entrevista con miembros de la Junta Académica, y 
j) Los demás requisitos que establezca la normatividad vigente y la convocatoria 

correspondiente. 

SEXTO. Los requisitos de permanencia de la Maestría son los establecidos en la 
normatividad universitaria. 

SÉPTIMO. Los requisitos para obtener el grado, además de los establecidos por la 
normatividad universitaria, son los siguientes: 

'INMRS'DMI O~ GUAIIAl.AJARA 
~NSEJO GE~ERAl UNNtRSITARIO 

a) Haber concluido el programa de Maestría correspondiente; 
b) Haber cumplido los requisitos señalados en el respectivo plan de estudios; 
e) Presentar y defender el documento de titulación elaborado en el transcurso de sus 

estudios; 
d) Presentar constancia de no adeudo expedida por la Coordinación de Control 

Escolar, y 
e) Cubrir los aranceles correspondientes. 

OCTAVO. La duración del programa de Maestría es de 4 (cuatro) ciclos escolares, los 
cuales serán contados a partir del momento de su inscripción. 

NOVENO. Las modalidades para obtener el grado de Maestría son: 

a) Memoria de evidencia profesional; 
b) Propuesta de solución a un problema especifico en el campo de la profesión, o 
e) Tesis. 
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DÉCIMO. Los certificados se expedirán como Maestría en Periodismo Digital. El grado se 
expedirán como Maestro( a) en Periodismo Digital. 

DECIMO PRIMERO. Los costos de la Maestría son: 

a) Proceso de selección: 2 Unidades de Medida y Actualización (UMA) mensuales y 
b) Matrícula: 6.3 Unidades de Medida y Actualización (UMA) mensuales. 

En el caso de los estudiantes extranjeros, deberán aportar lo que establezca el arancel 
vigente autorizado por la comisión de Hacienda del H. Consejo General Universitario. 

DECIMO SEGUNDO. Para favorecer la movilidad estudiantil , la flexibilidad curricular y la 
internacionalización de los planes de estudio, podrán ser válidos en este programa -en 
equivalencia a cualquiera de las Áreas de Formación- cursos que a juicio y con 
aprobación de la Junta Académica tomen los estudiantes en otros programas del mismo 
nivel y de diversas modalidades educativas, de éste y de otros Centros Universitarios de 
la Universidad de Guadalajara y de otras instituciones de educación superior, nacionales y 
extranjeras. 

DECIMOTERCERO. El costo de operación e implementación de este programa educativo 
será con cargo al techo presupuesta! que tiene autorizado el Sistema de Universidad 
Virtual. Los recursos generados por concepto de las cuotas de inscripción y recuperación, 
más los que se gestionen con instancias financiadoras externas, serán canalizados al 
programa. 

DÉCIMO CUARTO. De conformidad a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 35 de 
la Ley Orgánica, y debido a la necesidad de publicar la convocatoria, solicitese al C. 
Rector General resuelva provisionalmente el presente dictamen, en tanto el mismo se 

~·~~RS10"!~.el~,.~~ARApone a consideración y es resuelto de manera definitiva por el pleno del H. Consejo 
.,.,EJ() GUIU\k vRI•ERSiTARJil • . • 

General Umvers1tano. 

Atentamente 
"PIENSA Y TRABAJA" 

Guadalajara, Jal., 1 O de mayo de 2018 
Comisión Permanente de Educación ... ". 

El Presidente Miguel Ángel Navarro Navarro: Está a su consideración el dictamen número 
112018/163 ... , de no haber comentarios ¿les pregunto si es de aprobarse por favor 
manifestarlo levantando su voto ... ? ¿Abstenciones ... ? ¿Votos en contra ... ?; se aprueba 
el dictamen. 
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El Secretario José Alfredo Peña Ramos: A esta Comisión Permanente de Educación ha 
sido turnado el dictamen del 13 de abril de 2018, en el que el Consejo del Centro 
Universitario de Ciencias Exactas e Ingenierías propone la modificación del 
programa académico de la Maestría en Ciencias en Ingeniería en Electrónica y 
Computación, a partir del ciclo escolar 2018 "B": 

Dictamen Núm. 112018/164 

Resolutivos 

PRIMERO. Se modifica la Maestría en Ciencias en Ingeniería Electrónica y 
Computación, teniendo como sede al Centro Universitario de Ciencias Exactas e 
Ingenierías, a partir del ciclo escolar 2018 "B". 

SEGUNDO. El programa académico de la Maestría en Ciencias en Ingeniería Electrónica y 
Computación, es un programa de tiempo completo, de modalidad escolarizada, con 
enfoque a la investigación, y comprende las siguientes Áreas de Formación y Unidades de 
Aprendizaje: 

Plan de estudios 

Areas de Formación 1 Créditos % 
Area de Formación Básica Común Obligatoria 18 22.79 
Área de Formación Básica Particular Selectiva 6 7.60 
Area de Formación Especializante Obligatoria 22 27.84 
Area de Formación Especializante Selectiva 18 22.79 

~11 llllll Area de Formación Optativa Abierta 15 18.98 
'•smiJOO Total: 79 100.00 

1 

.. 

Área de Formación Básico Común Obligatoria 

Unidad de Aprendizaje Tipo3 Horas Horas Horas Créditos 
BCA1 AM12 Totales 

Probabilidad y procesos estocásticos e 68 28 96 6 
Alqe~ra lineal avanzada e 68 28 96 6 . . 

Señales y_ sistemas CT 68 28 96 6 
Total 204 84 288 18 
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Área de Formación Básica Particular Selectiva 

Unidad de Aprendizaje Tipo3 Horas Horas Horas 
Créditos BCA1 AMI2 Totales 

Sistemas inteligentes 1 CT 68 28 96 6 
Análisis y exploración de datos CT 68 28 96 6 

Instrumentación y procesamiento óptico CT 68 28 96 6 
Ingeniería óptica CT 68 28 96 6 

Sistemas lineales 1 CT 68 28 96 6 
Matemática avanzada CT 68 28 96 6 

Síntesis de circuitos aritméticos CT 68 28 96 6 

Área de Formación Especializante Obligatoria 

Unidad de Aprendizaje ~ Tipo3 Horas Horas Horas 
Créditos 

BCA
1 

AMI2 Totales 
Seminario Tesis de Maestría 1 CT 68 108 176 11 
Seminario Tesis de Maestría 11 CT 68 108 176 11 

Total 136 216 352 22 

Área de Formación Especia!izante Selectiva 

1 Unidad de Aprendizaje Tipo3 Horas Horas Horas 
Créditos 

BCA
1 

AMI2 Totales 
Control Inteligente CT 68 28 96 6 

lnteliQencia artificial! CT 68 28 96 6 
Visión robótica CT 68 28 96 6 

Robótica 1 CT 68 28 96 6 
Reconocimiento de patrones CT 68 28 96 6 

Aprendizaje de máquina CT 68 28 96 6 
Optica física CT 68 28 96 6 
Polarimetría CT 68 28 96 6 

MetroloQía óptica CT 68 28 96 6 
Cómputo científico CT 68 28 96 6 

Instrumentación y sistemas de medición CT 68 28 96 6 
Sensado remoto CT 68 28 96 6 

Sistemas no lineales 1 CT 68 28 96 6 
Control digital CT 68 28 96 6 

Sistemas de control autoadaptable y robusto 1 CT 68 28 96 6 
Diseño de circuitos digitales CT 68 28 96 6 

Diseño de dispositivos semiconductores CT 68 28 96 6 
Diseño asíncrono para control de flujo de datos CT 68 28 96 6 

Diseño de circuitos analógicos CT 68 28 96 6 
Simulación para circuitos y dispositivos CT 68 28 96 6 

Diseño de sistemas VLSI CT 68 28 96 6 
Diseño de circuitos de radiofrecuencia CT 68 28 96 6 

Electrónica avanzada CT 68 28 96 6 
Desarrollo de sistemas embebidos 1 CT 68 28 96 6 
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Área de Formación Optativa Abierta 

Unidad de Aprendizaje Tipo3 Horas Horas Horas 
Créditos 

BCA
1 AM12 Totales 

Visión artificial 1 CT 68 12 80 5 
Cómputo evolutivo 1 1 CT 68 12 80 5 

Redes neuronales artificiales CT 68 12 80 5 
lnteligef!cia artificiall l CT 68 12 80 5 

Tópicos selectos de sistemas inteligentes 1 CT 68 12 80 5 
Visión computacional CT 68 12 80 5 

Técnicas de reconstrucción bidimensional CT 68 12 80 5 
Optoelectrónica CT 68 12 80 5 

Tópicos selectos en nuevas tecnologias CT 68 12 80 : 5 -Sistemas electro-ópticos CT 68 12 80 5 
Materiales holográficos CT 68 12 80 5 

Tópicos selectos en sensado remoto CT 68 12 80 5 
Radiometrla CT 68 12 80 5 

Sistemas lineales 11 CT 68 12 80 5 
Sistemas no lineales 11 CT 68 12 80 5 

Sistemas de control autoadaptable y robusto 11 CT ; 68 12 80 5 
Control adaptable CT 68 12 80 5 

Matemáticas discretas CT 68 12 80 5 
Diseño de circuitos digitales avanzados CT 68 12 80 5 

Simulación avanzada para circuitos y dispositivos CT 68 12 80 5 
Redes neuronales de hardware CT 68 12 80 5 

Diseño de circuitos analógicos avanzados CT 68 12 80 5 
Modelado y Cfl.racterización de circuitos y dispositivos CT 68 12 80 5 

ArQuitectura de microprocesadores CT 68 12 80 5 
Diseño de circuitos de radiofrecuencia avanzados CT 68 12 80 5 

Sistemas de circuitos integrados CT 68 12 80 5 
Desarrollo de sistemas embebidos 11 CT 68 12 80 5 

Visión artificial 11 CT 68 12 80 5 
Tópicos selectos de sistemas robóti~ 1 CT 68 12 80 5 
Tópicos selectos de sistemas robóticas 11 CT 68 12 80 5 

~icos selectos de sistemas bio-inspirados 1 CT 68 12 80 5 
Tópicos selectos de sistemas bio-inspirados 11 CT 68 12 80 5 

: 

Navegación robótica 1 CT 68 12 80 5 
Navegación robótica 11 CT 68 12 80 5 

Robótica 11 CT 1 68 12 80 5 
Cómputo evolutivo 11 CT 68 12 80 5 

Minería de Datos CT 68 12 80 5 
Aprendizaje profundo CT 68 12 80 5 

Interfaz hombre-maquina CT 68 12 80 5 
Sistemas intelioentes 11 CT 68 12 80 5 

TóQicos selectos en sistemas de detección CT 68 12 80 5 
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Unidad de Aprendizaje Tipo3 Horas 
BCA1 

Tópicos selectos en análisis de imáaenes CT 68 
Circuitos aritméticos de punto flotante CT 68 

Diseño de sístemas inteQrados CT 68 
Tópicos selectos de sistemas embebidos 1 CT 68 
Tópicos selectos de sistemas embebidos 11 CT 68 

Tópicos selectos en matemáticas CT 68 
Técnicas de medición de radiofrecuencia CT 68 

Dispositivos semiconductores CT 68 
Diseño de experimentos CT 68 

Tópicos selectos en circuitos electrónicos CT 68 
Control digital avanzado CT 68 

Tópicos selectos de sistemas de control 1 CT 68 
Tópicos selectos de sistemas de control 11 CT 68 

Horas Horas 
Créditos 

AMI2 Totales 
12 80 5 
12 80 5 
12 80 5 
12 80 5 
12 80 5 
12 80 5 
12 80 5 
12 80 5 
12 80 5 
12 80 5 
12 80 5 
12 80 5 
12 80 5 --BCA - Horas Ba¡o la Conducccon de un Academcco. 

2AMI =Horas de Actividades de Manera Independiente. 
3C =Curso. 
CT =Curso Taller. 

TERCERO. La Junta Académica propondrá al Rector del Centro el número m1n1mo y 
máximo de alumnos por promoción y la periodicidad de las mismas, con fundamento en 
los criterios académicos y de calidad. 

CUARTO. Los requisitos de ingreso al programa de Maestría en Ciencias en Ingeniería 
Electrónica y Computación estarán sujetos a lo establecido en el Reglamento General de 
Ingreso de Alumnos a la Universidad de Guadalajara, y a los artículos del 49 al 55 del 
Reglamento General de Posgrado. Además, deberá de cumplirse con los siguientes 
requisitos: 

IJN!VERSIDAIJ OE llUJ,MWAilA 
'.CONSEJO GE~ERAL U~rvt:RSITioRlO 

a. Tener el título o acta de titulación en alguna Licenciatura afín al posgrado y 
constancia de terminación de servicio social de la Licenciatura; en caso de que el 
aspirante haya presentado su evaluación profesional de licenciatura sin el 
requisito de tener la constancia de terminación de servicio social, el aspirante 
deberá entregar anexa a su acta de titulación una copia de dicha constancia. En 
cualquier caso, la Junta Académica emitirá oficialmente el listado de licenciaturas 
afines, el cual podrá ser modificado cuando la misma Junta Académica lo 
considere necesario; 

b. Certificado o documento equivalente que acreditan el promedio general mínimo de 
ochenta de los estudios precedentes; 

c. Aprobar dos entrevistas realizadas por los profesores del programa; 
d. Documento que demuestre el conocimiento de inglés en Nivel 61 del marco 

común europeo de referencia para las lenguas o su equivalente; 
e. Dos cartas de recomendación de investigadores de cualquier institución; 
f. Aprobar el curso propedéutico, y 
g. Aquellos adicionales que establezca la convocatoria correspondiente. 
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QUINTO. Los requisitos de permanencia son los establecidos por la normatividad 
universitaria vigente. 

SEXTO. Los requisitos para obtener el grado de Maestro en Ciencias en Ingeniería 
Electrónica y Computación, además de los establecidos por la normatividad universitaria 
son: 

a. Haber cumplido los requisitos señalados en el respectivo plan de estudios; 
b. Cumplir con la publicación de un artículo, cuyas características serán establecidas 

por la Junta Académica; 
c. Aprobar el examen de grado ante un jurado designado por la Junta Académica, de 

acuerdo con lo estipulado por el artículo 78, fracción 1 del Reglamento General de 
Posgrado; 

d. Presentar constancia de no adeudo expedida por la Coordinación de Control 
Escolar, y 

e. Cubrir los aranceles correspondientes. 

SÉPTIMO. La modalidad para la obtención del grado de Maestría es tesis. 

OCTAVO. El programa de Maestría tendrá una duración de 4 (cuatro) ciclos escolares, los 
cuales serán contados a partir del momento de la inscripción. 

NOVENO. Los certificados se expedirán como Maestría en Ciencias en Ingeniería 
Electrónica y Computación. El grado se expedirá como: Maestro (a) en Ciencias en 
Ingeniería Electrónica y Computación. 

DÉCIMO. Los alumnos aportarán por concepto de matrícula a cada uno de los ciclos 
escolares, el equivalente a 4 (cuatro) Unidades de Medida y Actualización (UMA) 
mensuales. 

' '11VERSIDAD DE OUADAWARA 

.,NSEJOGENEHAL U~NERSITARll[)ECIMO PRIMERO. Para favorecer la movilidad estudiantil y la internacionalización de 
los planes de estudio, podrán ser válidos en este programa- en equivalencia a cualqu iera 
de las Áreas de Formación- cursos que a juicio y con aprobación de la Junta Académica 
tomen los estudiantes en otros programas del mismo nivel y de diversas modalidades 
educativas, de éste y de otros Centros Universitarios de la Universidad de Guadalajara y 
de otras instituciones de educación superior, nacionales y extranjeras. 

DECIMO SEGUNDO. El costo e implementación de este programa educativo será con 
cargo al techo presupuesta! que tiene autorizado el Centro Universitario de Ciencias 
Exactas e Ingenierías. Los recursos generados por concepto de las cuotas de inscripción 
y recuperación, más los que se gestionen con instancias financiadoras externas, serán 
canalizados al programa. 
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DECIMO TERCERO. De conformidad a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 35 de 
la Ley Orgánica, y debido a la necesidad de publicar la convocatoria, solicítese al C. 
Rector General resuelva provisionalmente el presente dictamen, en tanto el mismo se 
pone a consideración y es resuelto de manera definitiva por el pleno del H. Consejo 
General Univers itario. 

Atentamente 
"PIENSA Y TRABAJA" 

Guadalajara, Jal., 1 O de mayo de 2018 
Comisión Permanente de Educación ... ". 

El Presidente Miguel Ángel Navarro Navarro: Se pone a su consideración el dictamen 
número 1/2018/164 ... , de no haber comentarios ¿les pregunto si es de aprobarse levantar 
su voto por favor ... ?¿ Votos en abstención ... ? ¿Votos en contra ... ?; se aprueba. 

El Secretario José Alfredo Peña Ramos: A esta Comisión Permanente de Educación ha 
sido turnado el dictamen del 8 de diciembre de 2017, en donde el Consejo del Centro 
Universitario de Ciencias Exactas e Ingenierías propone la modificación del 
programa académico de la Maestría en Ciencias en Física, a partir del ciclo escolar 
2018 "B": 

Dictamen Núm. 112018/165 

Resolutivos 

" ... PRIMERO. Se modifica el programa académico de la Maestría en Ciencias en Física, 
de la Red Universitaria, con sede en el Centro Universitario de Ciencias Exactas e 

· ~IVERSIDAD Df GUADAWAPitlgenierías, a partir del ciclo escolar 2018 "B". 
'~NSEJ() GEtJr-n;~t UNIVERSITARIO 

SEGUNDO. El programa académico de la Maestría en Ciencias en Física es un programa 
enfocado a la investigación, de modalidad escolarizada y comprende las siguientes Áreas 
de Formación y Unidades de Aprendizaje: 

Plan de estudios 

Áreas de Formación Créditos % 

Área de Formación Básico Particular Obligatoria 65 58 
Área de Formación Especializante Obligatoria 22 19 

Área de Formación Optativa abierta 26 23 
Total : 113 100 
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Área de Formación Básico Particular Obligatoria 

Unidad de Aprendizaje Tipo3 Horas Horas 
BCA1 AM12 

Mecánica clásica e 68 140 

Métodos de física experimental L 85 123 

Electrodinámica clásica e 68 140 

Mecánica cuántica e 68 140 

Física estadística e 68 140 

Total 357 683 

Área de Formación Especializante Obligatoria 

Unidad de Aprendizaje Tipo3 Horas Horas 
BCA1 AMI2 

Seminario de tesis de Maestría 1 S 68 108 

Seminario de tesis de Maestría 11 S 68 108 

Total 136 216 

Área de Formación Optativa Abierta 

Unidad de Aprendizaje Tipo3 Horas Horas 
BCA1 AMI2 

Astrofísica CL 85 123 

Astrofísica extragaláctica y cosmolog ía CL 85 123 

Biofísica molecular CT 85 123 

Caos cuántico e 68 140 

Dinámica y estructura de galaxias CL 85 123 

Espectroscopia CL 85 123 

Horas 
Créditos 

Totales 

208 13 

208 13 

208 13 

208 13 

208 13 

1040 65 

Horas 
Créditos 

Totales 

176 11 

176 11 

352 22 

Horas Créditos 
Totales 

208 13 

208 13 

208 13 

208 13 

208 13 

208 13 
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Unidad de Aprendizaje Típo3 Horas Horas 
BCA1 AMI2 

Estructura y evolución estelar CL 85 123 

Física de estado sólido CL 85 123 

Fisica de láseres eT 85 123 

Física estadística avanzada e 68 140 

Fundamentos de la relatividad general e 68 140 

lnterferometría óptica CT 85 123 

Introducción a la ciencia de materiales CL 85 123 

Introducción a la óptica cuántica e 85 123 

Laboratorio de biofísica L 85 123 

Laboratorio de espectroscopia L 85 123 

Laboratorio de microscopía electrónica L 85 123 

Medio interestelar CL 85 123 

Métodos computacionales simbólicos y 
eL 85 123 

numéricos 

Métodos de caracterización de materiales CL 85 123 

Métodos de la física-matemática l e 68 140 

Métodos de la física-matemática ll e 68 140 

Radioastronomía CT 85 123 

Seminario de física avanzada S 85 123 

Horas 
Créditos 

Totales 

208 13 

208 13 

208 13 

208 13 

208 13 

208 13 

208 13 

208 13 

208 13 

208 13 

208 13 

208 13 

208 13 

208 13 

208 13 

208 13 

208 13 

208 13 
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Unidad de Aprendizaje 

Sistemas dinámicos y caos 

Tecnología de vacío y sus aplicaciones 

Teoría de campo 

Teoría de espacio de fase 

Teoría de la información y computación 
cuántica 

Tópicos selectos 1 

Tópicos selectos 11 

-BCA- Horas BaJo la Conducción de un Academ1co. 
2AMI =Horas de Actividades de Manera Independiente. 
3C =Curso. 
CT =Curso Taller. 

Tipo3 Horas Horas 
HCA1 AMI2 

e 68 140 

eL 85 123 

e 68 140 

e 68 140 

e 68 140 

CT 85 123 

CT 85 123 

Horas 
Créditos 

Totales 

208 13 

208 13 

208 13 

208 13 

208 13 

208 13 

208 13 

TERCERO. La Junta Académica propondrá al Rector del Centro el número m1n1mo y 
máximo de alumnos por promoción y la periodicidad de las mismas, con fundamento en 
los criterios académicos y de calidad. 

CUARTO. El ingreso de alumnos a este programa de posgrado estará sujeto a lo 
establecido en el Reglamento General de Ingreso de Alumnos a la Universidad de 
Guadalajara, y a los artículos del49 al 55 del Reglamento General de Posgrado. Además, 
deberán de cumplirse los siguientes requisitos: 

a. Tener el título o acta de titulación en alguna Licenciatura afín al posgrado y 
constancia de terminación de servicio social de la Licenciatura. En caso de que el 
aspirante haya presentado su evaluación profesional de Licenciatura sin el 
requisito de tener la constancia de terminación de servicio social, el aspirante 
deberá entregar, anexa a su acta de titulación, una copia de dicha constancia. En 
cualquier caso, la Junta Académica emitirá oficialmente el listado de licenciaturas 
afines, el cual podrá ser modificado cuando la misma Junta Académica lo 
considere necesario; 

b. Acreditar, mediante documento oficial, el dominio del idioma inglés equivalente, 
como mínimo, al Nivel 81 del Marco Común Europeo de Referencia (MCER), y 

c. Los demás requisitos que se señalen en la convocatoria respectiva, definidos por 
la Junta Académica. 

QUINTO. Los requisitos de permanencia son los establecidos por la normatividad 
universitaria vigente. 
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SEXTO. Para obtener el grado de Maestro en Ciencias en Física, el alumno deberá 
cumplir con los siguientes requisitos: 

a. Haber cumplido con los requerimientos señalados en el plan de estudios; 
b. Haber presentado algún trabajo o ponencia en un congreso especializado a nivel 

nacional o internacional- el trabajo deberá incluir una parte o la totalidad de los 
resultados de la tesis-; en casos excepcionales, la Junta Académica podrá dar por 
cumplido este requisito con la carta de aceptación del trabajo, y 

c. Aprobar el examen de grado ante un jurado designado por la Junta Académica, de 
acuerdo con lo estipulado por el artículo 78, fracción 1 del Reglamento General de 
Posgrado. 

d. Presentar constancia de no adeudo expedida por la Coordinación de Control 
Escolar, y 

e. Cubrir los aranceles correspondientes. 

SÉPTIMO. La modalidad para la obtención del grado de Maestría es tesis. 

OCTAVO. El programa de Maestría tendrá una duración de 4 (cuatro) ciclos escolares, los 
cuales serán contados a partir del momento de la inscripción. 

NOVENO. Los certificados se expedirán como Maestría en Ciencias en Física. El grado 
se expedirá como Maestro (a) en Ciencias en Física. 

DÉCIMO. Los alumnos aportarán, por concepto de matrícula a cada uno de los ciclos 
escolares, el equivalente a 4 Unidades de Medida y Actualización (UMA) mensuales . 

DECIMO PRIMERO. Para favorecer la movilidad estudiantil y la internacionalización de 
los planes de estudio, podrán ser válidos en este programa- en equivalencia a cualquiera 
de las Áreas de Formación- cursos que a juicio y con aprobación de la Junta Académica 
tomen los estudiantes en otros programas del mismo nivel y de diversas modalidades 

tlN~10ADDEGU~DAWARA educativas, de éste y de otros Centros Universitarios de la Universidad de Guadalajara y 
~odGfNERALUNNERSITARIO de otras instituciones de educación superior, nacionales y extranjeras. 

DECIMO SEGUNDO. El costo e implementación de este programa educativo será con 
cargo al techo presupuesta! que tiene autorizado el Centro Universitario de Ciencias 
Exactas e Ingenierías. Los recursos generados por concepto de las cuotas de inscripción 
y recuperación, más los que se gestionen con instancias financiadoras externas, serán 
canalizados al programa. 

DECIMOTERCERO. Se aprueba la tabla de equivalencias anexa al presente dictamen. 
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DECIMOCUARTO. De conformidad a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 35 de 
la Ley Orgánica, y debido a la necesidad de publicar la convocatoria, solicítese al C. 
Rector General resuelva provisionalmente el presente dictamen, en tanto el mismo se 
pone a consideración y es resuelto de manera definitiva por el pleno del H. Consejo 
General Universitario. 

Atentamente 
"PIENSA Y TRABAJA" 

Guadalajara, Jal., 1 O de mayo de 2018 
Comisión Permanente de Educación ... ". 

Tabla de Equivalencias 
Maestría en Ciencias en Física 

(Propuesta de Modificación) Dictamen 1/2006/257 Junio 27 de 2006 

Unidad de T Hrs Hrs Hrs eR EQUIVALE A: T Hrs Hrs Hrs 
A_l)rendiza_ie Be A AMI TS Be A AMI TS 

Mecánica e 68 140 208 13 Mecánica e 64 144 208 clásica clásica 

Electrodinámica e 68 140 208 13 Electrodinámica e 64 144 208 clásica clásica 

Mecánica cuántica e 68 140 208 13 Mecánica e 64 144 208 cuántica 1 

Física e 68 140 208 13 Física e 64 144 208 estadística estadística 

Seminario de Tesis 
Seminario de 

de Maestría 1 S 68 108 176 11 Tesis de S 96 80 176 
Maestría 1 

Seminario de Tesis 
Seminario de 

de Maestría 11 S 68 108 176 11 Tesis de S 96 80 176 
Maestría 11 

Métodos de la 
Métodos de la 

Física-Matemática 1 
e 68 140 208 13 Física- e 64 144 208 

Matemática 1 

eR 

13 

13 

13 

13 

11 

11 

13 

.A Métodos de la '11/ERS'OAD DE GUAOAIAIA 
''U GENERAL UNIVERSITAR 

tFísica-Matemática 11 e 68 108 208 13 
Métodos de la 

Física- e 64 144 208 13 
Matemática 11 

Tópicos eT 85 123 208 13 Mecánica e 64 144 208 13 selectos 1 cuántica 11 

Tópicos Tópicos de 
eT 85 123 208 13 geometría e 64 144 208 13 selectos 1 diferencial 

Fundamentos de la 
Fundamentos de 

relatividad general e 68 140 208 13 la relatividad e 64 144 208 13 
general 

Tópicos eT 85 123 208 13 Grupos e 64 144 208 13 selectos l de Lie 
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(Propuesta de Modificac ión) Dictamen 112006/257 Junio 27 de 2006 

Unidad de 
T 

Hrs Hrs Hrs 
eR EQUIVALE A: T 

Hrs Hrs Hrs 
Aprendizaje Be A AMI TS Be A AMI TS 

Teorla de espacio 
e 68 140 208 13 Métodos de 

e 64 144 208 de fase óptica cuántica 

Tópicos 
eT 85 123 208 13 Campos de 

e 64 144 208 selectos 1 Norma 

Teoría de 
e 68 140 208 13 Teoría 

e 64 144 208 campo de campo 

Introducción a la 
e 68 140 208 13 Óptica 

e 64 144 208 óptica cuántica cuántica 

Tópicos 
eT 85 123 208 13 Métodos 

e 64 144 208 selectos 1 asintóticos 

Tópicos 
Teoría de 

eT 85 123 208 13 estados e 64 144 208 selectos 1 coherentes 

Sistemas dinámicos 
e 68 140 208 13 Caos 

e 64 144 208 y caos clásico 

Caos 
e 68 140 208 13 Caos cuántico e 64 144 208 cuántico 

Tópicos Dinámica de 
e T 85 123 208 13 sistemas no e 64 144 208 selectos 1 

lineales 

Ffsica de estado 
e L 85 123 208 13 Física de estado 

eL 124 84 208 sólido sólido 

Espectroscopia eL 85 123 208 13 Espectroscopia 
e L 124 84 208 láser 

lnterferometrfa 
eT 85 123 208 13 Fundamentos de 

eT 124 84 208 óptica holografía 

Física de láseres e T 85 123 208 13 Ffsica 
eT 124 84 208 de láseres 

Teoría de la 
información y 

e 68 140 208 13 Computación 
e 64 144 208 computación cuántica 

cuántica 

Tópicos 
eT 85 123 208 13 Fundamentos de 

eL 124 84 208 selectos 1 física atómica 

Astrofísica e L 85 123 208 13 Astrofísica e L 124 84 208 

Estructura y 
eL 85 123 208 13 Estructura y 

e L 124 84 208 evolución estelar evolución estelar 

Medio interestelar e L 85 123 208 13 Materia 
eL 124 84 208 interestelar 

Dinámica y Galaxias eL 124 84 208 
estructura de eL 85 123 208 13 

galaxias Sistemas 
CL 124 84 208 Planetarios 

e R 

13 

13 

13 

13 

13 

13 

13 

13 

13 

13 

13 

13 

13 

13 

13 

13 

13 

13 

13 

13 
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(Propuesta de Modificación) Dictamen 1/2006/257 Junio 27 de 2006 

Unidad de T Hrs Hrs Hrs CR EQUIVALE A: T Hrs Hrs Hrs 
Aprendizaje BCA AMI TS BCA AMI TS 

Astrofísica Dinámica 
extragaláctica y CL 85 123 208 13 galáctica y CL 124 84 208 

cosmología cosmología 
Introducción a la 

Introducción a la ciencia de CL 124 84 208 
ciencia de CL 85 123 208 13 materiales 
materiales Materiales CL 124 84 208 cerámicos 

Métodos de Métodos de 
caracterización de CL 85 123 208 13 caracterización CL 124 84 208 

materiales de materiales 

Seminario de física S 85 123 208 13 Seminario de S 124 84 208 avanzada física avanzada 1 

Laboratorio de 
L 85 123 208 13 Laboratorio de 

L 164 44 208 espectroscopia espectroscopia 

Laboratorio de laboratorio de 
microscopía L 85 123 208 13 microscopía L 164 44 208 
electrónica electrónica 

Tópicos 
Laboratorio de 

CT 85 123 208 13 física de L 164 44 208 selectos 1 
materiales 

Tópicos CT 85 123 208 13 Instrumentación L 164 44 208 selectos 1 óptica 

Métodos Métodos 
computacionales CL 85 123 208 13 computacionales CL 124 84 208 

CR 

13 

13 

13 

13 

13 

13 

13 

13 

13 

13 
.~~ '"'IVERSIDAD DE GUADAIA.IA 

"'ISEJO GENERAL UllNERSIT~R 

simbólicos y 
numéricos 

simbólicos y 
numéricos 

1 Tecnología de 
Tecnología de vacío CL 85 123 208 13 vacío y sus CL 124 84 208 13 y sus aplicaciones 

aplicaciones 

El Presidente Miguel Ángel Navarro Navarro: Se pone a su consideración este dictamen 
número 1/2018/165 ... , de no haber participación de algún consejero ¿les pregunto si es de 
aprobarse favor de manifestarlo levantando su voto ... ? ¿Abstenciones ... ? ¿Votos en 
contra ... ?; muy bien, se aprueba. 
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El Secretario José Alfredo Peña Ramos: A esta Comisión Permanente de Educación ha 
sido turnado el dictamen del 31 de mayo de 2017, en el que el Consejo del Centro 
Universitario de Ciencias Exactas e Ingenierías propone crear el programa 
académico de la Maestría en Ciencias en Matemáticas, a partir del ciclo escolar 2018 
UBII: 

Dictamen Núm. 1/2018/166 

Resolutivos 

" ... PRIMERO. Se crea el programa académico de la Maestría en Ciencias en Matemáticas 
de la Red Universitaria, teniendo como sede al Centro Universitario de Ciencias Exactas e 
Ingenierías, a partir del ciclo escolar 2018 "8". 

SEGUNDO. El programa académico de la Maestría en Ciencias en Matemáticas es un 
programa de tiempo completo, de modalidad escolarizada con enfoque a la investigación, 
y comprende las siguientes Áreas de Formación y Unidades de Aprendizaje: 

Plan de estudios 

Areas de Formación Créditos % 
Area de Formación Básico Común Obligatoria 31 24 

Area de Formación Básico Particular Obligatoria 27 21 
Área de Formación Especializante Obligatoria 25 20 

Area de Formación Optativa Abierta 45 35 
Total: 128 100 

Área de Formación Básico Común Obligatoria 

-tliVER&IDAD DE GUA!JAI.A.!AIIJI 
~JO GENERAL UNFJfllSITARIO 

Unidad de Aprendizaje Tipo3 Horas Horas Horas 
Créditos BCA1 AMI2 Totales 

Algebra lineal e 68 76 144 9 

Análisis matemático 1 e 68 76 144 9 

Análisis numérico para ecuaciones diferenciales e 68 76 144 9 

Seminario interd isciplinar del proyecto de e 34 30 64 4 investigación 

Total 238 258 496 31 
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Área de Formación Básico Particular Obligatoria 

Unidad de Aprendizaje Tipo
3 Horas Horas 

BCA1 AMI2 

Seminario de avances de tesis 1 CL 34 110 

Seminario de avances de tesis 11 CL 34 110 

Seminario de avances de tesis 111 CL 34 110 

Total 102 330 

Área de Formación Especializante Obligatoria 

Unidad de Aprendizaje 

Trabajo de tesis 

Total 

Área de Formación Optativa Abierta 

Unidad de Aprendizaje Tipo3 Horas Horas 
BCA1 AM1 2 

Álgebra abstracta e 68 76 

Álgebra conmutativa e 68 76 

Álgebra homológica e 68 76 

Análisis funcional e 68 76 

Análisis matemático 11 e 68 76 

Geometría algebraica 1 e 68 76 

Geometría algebraica 11 e 68 76 

Geometría diferencial e 68 76 

Horas 
Créditos Prerrequisitos 

Totales 
Seminario 

144 9 interdisciplinar del 
proyecto de 
investigación 

144 9 Seminario de 
avances de tesis 1 

144 9 Seminario de 
avances de tesis 11 

432 27 

Créditos 

25 

25 

Horas 
Créditos 

Totales 

144 9 

144 9 

144 9 

144 9 

144 9 

144 9 

144 9 

144 9 

PÁGINA 89 DE 498 
Av. Juárez No. 976, Edificio de la Rectoría General, Piso 5, Colonia Centro C.P. 44100. 

Guadalajara, Jalisco. México. Tel. [52) (33) 3 134 2222, Exts. 12428, 12243, 12420 y 12457 Tel. dir. 3 134 2243 Fax 3 134 2278 
www .hcgu.udg.mx 



'NIVERSIDAD DE SUAIJAIAJARA 
~Sfll &EIIERAL UIIIIJERS!TARIO 

UNIVERSIDAD DE ÜUADALAJARA 
CONSEJO GENERAL UNIVERSI TARlO 

Unidad de Aprendizaje Tipo3 Horas Horas 
BCA1 AMI2 

Geometría riemanniana e 68 76 

Superficies de Riemann e 68 76 

Teoría de Galois e 68 76 

Teorías de grupos e 68 76 

Teoría de la medida e 68 76 

Teoría de representaciones e 68 76 

T ópícos selectos de álgebra 1 e 68 76 

Tópicos selectos de álgebra 11 e 68 76 

Tópicos selectos de geometría 1 e 68 76 

Tópicos selectos de geometría 11 e 68 76 

Tópicos selectos de análisis e 68 76 

Topología 1 e 68 76 

Topología 11 e 68 76 

Combinatoria e 68 76 

Ecuaciones diferenciales e 68 76 

Ecuaciones diferenciales parciales e 68 76 

Física estadística e 68 76 

Fundamentos de geofísica e 68 76 

Fundamentos matemáticos e 68 76 
de cosmología 

Fundamentos matemáticos de e 68 76 
electrodinámica clásica 

Fundamentos matemáticos e 68 76 
de la mecánica clásica 

Horas 
Créditos 

Totales 

144 9 

144 9 

144 9 

144 9 

144 9 

144 9 

144 9 

144 9 

144 9 

144 9 

144 9 

144 9 

144 9 

144 9 

144 9 

144 9 

144 9 

144 9 

144 9 

144 9 

144 9 
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Unidad de Aprendizaje Tipo3 Horas Horas 
BCA

1 AM12 

Métodos espectrales e 68 76 

Métodos matemáticos 1 e 68 76 

Métodos matemáticos 11 e 68 76 

Análisis numérico 1 e 68 76 

Análisis numérico 11 e 68 76 

Principios matemáticos de la mecánica cuántica e 68 76 

Principios matemáticos de mecánica de sólidos e 68 76 

Principios matemáticos de termodinámica e 68 76 

Relatividad general e 68 76 

Simetrías de ecuaciones diferenciales e 68 76 

Sistemas integrables e 68 76 

Teoría cuántica de campos e 68 76 

Teoría de inversión e 68 76 

Tópicos selectos de mecánica clásica e 68 76 

Variable compleja e 68 76 

Inferencia estadística 1 e 68 76 

Inferencia estadística 11 e 68 76 

Modelos estadísticos 1 e 68 76 

Modelos estadísticos 11 e 68 76 

Procesos estocásticos 1 e 68 76 

Procesos estocásticos 11 e 68 76 

Horas 
Créditos 

Totales 

144 9 

144 9 

144 9 

144 9 

144 9 

144 9 

144 9 

144 9 

144 9 

144 9 

144 9 

144 9 

144 9 

144 9 

144 9 

144 9 

144 9 

144 9 

144 9 

144 9 

144 9 
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Unidad de Aprendizaje Tipo3 

Teoría de la probabilidad 1 e 

T eoria de la probabilidad 11 e 

Análisis de algoritmos e 

Análisis de datos e 

Análisis y procesamiento de imágenes e 

Autómatas y lenguajes formales e 

Geometría computacional e 

Matemáticas discretas e 

Procesamiento de señales e 

Reconocimiento estadístico de patrones e 

Tópicos de programación 1 e 

Tópicos de programación 11 e 

BCA- Horas BaJO la eonduCCion de un Academ1co. 
2AMI =Horas de Actividades de Manera Independiente. 
3e =Curso. 

1 .. 

Horas Horas 
BCA1 AMI2 

68 76 

68 76 

68 76 

68 76 

68 76 

68 76 

68 76 

68 76 

68 76 

68 76 

68 76 

68 76 

Horas 
Créditos 

Totales 

144 9 

144 9 

144 9 

144 9 

144 9 

144 9 

144 9 

144 9 

144 9 

144 9 

144 9 

144 9 

4eL = Curso Laboratorio. 
'VMRSIOAD D~ GUAllAIAJJiRA 
~IISf.JO GENERAL UilNfRSft 

AR10 TERCERO. En cuanto a los 25 créditos correspondientes a la Unidad de Aprendizaje 
"Trabajo de Tesis" serán registrados por el Coordinador del Programa una vez que el 
Director del alumno autorice que la tesis sea turnada para la revisión de los lectores, 
mismos que serán designados por la Junta Académica del Programa. 

CUARTO. La Junta Académica propondrá al Rector del Centro el número mtmmo y 
máximo de alumnos por promoción y la periodicidad de las mismas, con fundamento en 
los criterios académicos y de calidad. 
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QUINTO. Los requisitos para ingresar a la Maestría en Ciencias en Matemáticas, además 
de los previstos por la normatividad universitaria vigente, son los siguientes: 

a. Poseer título de Licenciatura o acta de examen de titulación de Licenciatura y 
constancia de terminación de servicio social, en Matemáticas, Física o áreas 
afines al Programa, a juicio de la Junta Académica; 

b. Promedio mínimo de ochenta en sus estudios precedentes de Licenciatura; 
c. Presentar el examen de aptitudes que establezca la Junta Académica del 

Posgrado, y aprobarlo con el puntaje que establezca la propia Junta; 
d. Acreditar la lecto comprensión del idioma inglés; 
e. Presentar un resumen curricular con documentos probatorios relevantes; 
f. Carta de exposición de motivos para cursar el Programa; 
g. Entrevistarse con el Comité de Admisión formado por profesores del Posgrado, 

designados por la Junta Académica; 
h. Aquellos adicionales que establezca la convocatoria correspondiente. 

SEXTO. Los requisitos de permanencia son los establecidos por la normatividad 
universitaria vigente. 

SÉPTIMO. Los requisitos para obtener el grado de la Maestría en Ciencias en 
Matemáticas son, además de los contenidos en el artículo 75 del Reglamento General de 
Posgrado de la Universidad de Guadalajara, los siguientes: 

a) Haber cumplido los requisitos señalados en el respectivo plan de estudios; 
b) Comprobar conocimientos del idioma inglés al menos en el Nivel 81 del Marco 

Común Europeo de Referencia para Lenguas o equivalente (TOEFL ITP, 
Cambridge, etc.); 

e) Presentar los aspectos principales de su trabajo de investigación de tesis en un 
congreso, seminario de investigación o evento académico especializado, y 

d) Realizar una tesis de investigación original y de calidad, y presentarla y defenderla 
1r~tRSIDADDEGUADAIAIARII ante un jurado designado por la Junta Académica de la Maestría de acuerdo con lo 

·l!JSEJO GEflERALUNIVERSITARIO establecido por la fracción 1 del artículo 78 del Reglamento General de Posgrado. 

OCTAVO. La modalidad para la obtención del grado de Maestría es tesis. 

NOVENO. El programa de Maestría tendrá una duración de 4 (cuatro) ciclos escolares, 
los cuales serán contados a partir del momento de la inscripción. 

DÉCIMO. Los certificados se expedirán como Maestría en Ciencias en Matemáticas; El 
grado se expedirá como Maestro (a) en Ciencias en Matemáticas. 

DECIMO PRIMERO. Los alumnos aportarán por concepto de matrícula a cada uno de los 
ciclos escolares, el equivalente a 4 (cuatro) Unidades de Medida y Actualización (UMA) 
mensuales. 
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DECIMO SEGUNDO. Para favorecer la movilidad estudiantil y la internacionalización de 
los planes de estudio, podrán ser válidos en este programa- en equivalencia a cualquiera 
de las Áreas de Formación- cursos que a juicio y con aprobación de la Junta Académica 
tomen Jos estudiantes en otros programas del mismo nivel y de diversas modalidades 
educativas, de éste y de otros Centros Universitarios de la Universidad de Guadalajara y 
de otras instituciones de educación superior, nacionales y extranjeras. 

DECIMO TERCERO. El costo e implementación de este programa educativo será con 
cargo al techo presupuesta! que tiene autorizado el Centro Universitario de Ciencias 
Exactas e Ingenierías. Los recursos generados por concepto de las cuotas de inscripción 
y recuperación, más los que se gestionen con instancias financiadoras externas, serán 
canalizados al programa. 

DECIMO CUARTO. De conformidad a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 35 de 
la Ley Orgánica, y debido a la necesidad de publicar la convocatoria, solicítese al C. 
Rector General resuelva provisionalmente el presente dictamen, en tanto el mismo se 
pone a consideración y es resuelto de manera definitiva por el pleno del H. Consejo 
General Universitario. 

Atentamente 
"PIENSA Y TRABAJA" 

Guadalajara, Jal., 1 O de mayo de 2018 
Comisión Permanente de Educación ... ". 

El Presidente Miguel Ángel Navarro Navarro: Está a su consideración este dictamen 
número 1/2018/166 ... , si no hay comentarios, ¿les pregunto si es de aprobarse levantar su 
voto en señal de aprobación ... ? ¿Votos en abstención .. . ? ¿Votos en contra ... ?; se 
aprueba el dictamen. 

El Secretario José Alfredo Peña Ramos: A esta Comisión Permanente de Educación ha 
sido turnado el dictamen del 7 de marzo de 2018, en el que el Consejo del Centro 

'lNIRS~DADDEGUAilAlAJARA Universitario de Ciencias de la Salud propone suprimir el programa académico de la 
,,IISf.Jo GHJERALU!mERSrfARKI E . l'd d M d" · d R h b'l"t · - b 1 - spec1a 1 a en e 1cma e e a 1 1 ac1on, y apro ar e nuevo programa 

académico de la Especialidad en Medicina de Rehabilitación: 

Dictamen Núm. 112018/167 

Resolutivos 

PRIMERO. Se suprime el programa académico de la Especialidad en Medicina de 
Rehabilitación, que se imparte en el Centro Universitario de Ciencias de la Salud, a partir 
del ciclo escolar 2018 "A". 
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SEGUNDO. Se crea el nuevo programa académico de la Especialidad en Medicina de 
Rehabilitación, de la Red Universitaria, teniendo como sede al Centro Universitario de 
Ciencias de la Salud y para ser impartido en el Hospital Civil de Guadalajara "Fray Antonio 
Alcalde" a partir del ciclo escolar 2016 "A"; en la Unidad Médica de Alta Especialidad, 
Hospital de Especialidades del Centro Médico Nacional de Occidente deiiMSS a partir del 
clclo escolar 2014 "A"; en el Sistema Nacional DIF Jalisco, Centro de Rehabilitación 
Integral "Sra. Olivia Miramontes Aguirre" a partir del ciclo escolar 2019 "A" , así como en 
las unidades hospitalarias que cuenten con el perfil para el desarrollo del programa y sean 
reconocidas como sedes del mismo por el Centro Universitario de Ciencias de la Salud. 

TERCERO. El programa académico de la Especialidad en Medicina de Rehabilitación es 
un programa profesionalizante, de modalidad escolarizada y comprende las siguientes 
Áreas de Formación y Unidades de Aprendizaje: 

Plan de estudios 

Areas de Formación Créditos % 
Área de Formación Básico-particular Obligatoria 60 8 
Area de Formación Especializante Obligatoria 660 92 

Número de créditos para optar al diploma 720 100 

Área de Formación Básico Particular Obligatoria 

Investigación 1 

Horas BCA
1 Horas 

Unidad de Aprendizaje Tipo3 AMI2 Horas 
Créditos Prerrequisitos 

Teóricas 
Prácticas Prácticas Totales 
C/ tutor S/ tutor 

Metodología de la Investigación 1 CL 32 16 o 48 3 

Estadística CL 32 16 o 48 3 

Seminario de investigación 1 S 32 16 o 48 3 

Total 96 48 o 144 9 
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Investigación 11 

Unidad de Aprendizaje 

Tecnologías de la información 

Protocolo de investigación 1 

Seminario de investigación ll 

Total 

1 nvestigación 111 

Unidad de Aprendizaje 

Protocolo de investigación 11 

Redacción del escrito científico 

Seminario de investigación 111 

Total 

'~NERS1nAD DE üUADAWARAI nvestigación IV 
11lSfj(j GENERA.L UNIVE~SITARIO 

Unidad de Aprendizaje 

Elaboración de tesis 

Seminario de investigación 
IV 

Total 

Tipo3 

CL 

CL 

S 

Tipo
3 

CL 

CL 

CL 

Tipo3 

CL 

CL 

Horas BCA1 Horas 
AMl2 

Prácticas Prácticas 
Teóricas C! tutor S/ tutor 

32 16 o 

32 16 o 

32 16 o 

96 48 o 

Horas BCA1 Horas 
AM12 

Prácticas Prácticas 
Teóricas C! tutor S/ tutor 

32 16 o 

32 16 o 

32 16 o 

96 48 o 

Horas BCA
1 Horas 

AMI 2 

Prácticas Prácticas 
Teóricas 

C/ tutor S/ tutor 

16 48 32 

32 16 o 

48 64 32 

Horas 
Créditos Prerrequisitos 

Totales 

48 3 

48 3 

48 3 

144 9 

Horas 
Créditos Prerrequisitos 

Totales 

48 3 

48 3 

48 3 

144 9 

Horas 
Créditos Prerrequisitos 

Totales 

96 6 

48 3 

144 9 
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Educación 1 

Horas BCA1 Horas 

Unidad de Aprendizaje Tipo3 AMI2 

Prácticas Prácticas 
Teóricas 

Cl tutor SI tutor 

Seminario de educación 1 CL 32 16 o 

Deontología 1 CL 32 16 o 

Total 64 32 o 

Educación 11 

Horas BCA1 Horas 

Unidad de Aprendizaje Tipo3 AMI2 

Prácticas Prácticas 
Teóricas 

C/ tutor S/ tutor 

Seminario de educación 11 CL 32 16 o 

Deontología 11 CL 32 16 o 

Total 64 32 o 

Educación 111 

Horas BCA1 Horas 

Unidad de Aprendizaje Tipo3 AMI 2 

Prácticas Prácticas 
Teóricas 

C/ tutor S/ tutor 

Seminario de educación 111 CL 32 16 o 

Deontología 111 CL 32 16 o 

Total 64 32 o 

Horas 
Créditos Prerrequisitos 

Totales 

48 3 

48 3 

96 6 

Horas 
Créditos Prerrequisitos 

Totales 

48 3 Seminario de 
educación 1 

48 3 

96 6 

Horas 
Créditos Prerrequisitos 

Totales 

48 3 Seminario de 
educación 11 

48 3 

96 6 
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Educación IV 

Horas BCA1 Horas 

Unidad de Aprendizaje Tipo3 AMI2 

Prácticas Prácticas 
Teóricas Cl tutor SI tutor 

Seminario de educación IV CL 32 16 o 

Deontología IV CL 32 16 o 

Total 64 32 o 

Área de Formación Especializante Obligatoria 

Atención Médica 1 

Horas BCA1 Horas 

Unidad de Aprendizaje Tipo3 AMI2 

Prácticas Práctica 
Teóricas 

C/ tutor s S/ tutor 

Genética humana e 48 o o 

Introducción a la medicina de 
CL 48 o o rehabilitación 

Morfología aplicada y funcional CL 64 32 o 

Medios físicos y ejercicio 
CL 64 64 o terapéutico 

Terapia ocupacional CL 48 32 o 

Rehabilitación pediátrica 1 CL 80 64 o 

Propedéutica en rehabilitación CL 80 64 o 

Ética médica CL 32 o o 

Trabajo médico 1 N o 1680 240 

Total 464 1936 240 

Horas 
Créditos Prerrequisitos Totales 

48 3 Seminario de 
educación 11 

48 3 

96 6 

Horas 
Créditos Prerrequisitos 

Totales 

48 3 

48 3 

96 6 

128 8 

80 5 

144 9 

144 9 

32 2 

1920 120 

2640 165 
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Atención Médica 11 

Horas BCA
1 Horas 

Unidad de Aprendizaje Típo3 AMI2 

Prácticas Prácticas 
Teóricas Cl tutor S/ tutor 

Rehabilitación pediátrica 11 CL 80 64 o 

Rehabilitación ortopédica CL 80 64 o 

Prescripción de órtesis y prótesis CL 48 32 o 

Rehabilitación en reumatologia CL 48 16 o 

lmagenología en rehabilitación CL 48 16 o 

Medicina de electrodiagnóstico CL 80 64 o 

Trabajo médico 11 N o 1680 320 

Total 384 1936 320 

Atención Médica 111 

Horas BCA1 Horas 

Unidad de Aprendizaje Tipo
3 AMI2 

Prácticas Prácticas 
Teóricas Cl tutor S/ tuto r 

Rehabilitación neurológica CL 80 64 o 

Rehabilitación del paciente quemado CL 48 32 o 

Rehabilitación respiratoria C L 48 32 o 

Rehabilitación en discapacidad visual CL 48 32 o 

Rehabilitación de las funciones 
CL 48 32 o mentales y de la comunicación 

Psiquiatría y psicología en 
CL 48 32 o rehabilitación 

Ultrasonografla músculo-esquelética 
CL 80 80 o y neuromuscular 

Trabajo médico 111 N o 1616 320 

Total 400 2144 320 

Horas 
Créditos Prerrequisitos 

Totales 

144 9 

144 9 

80 5 

64 4 

64 4 

144 9 

2000 125 

2640 165 

Horas 
Créditos Prerrequisitos 

Totales 

144 9 

80 5 

80 5 

80 5 

80 5 

80 5 

160 10 

1936 121 

2864 165 
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Atención Médica IV 

Horas BCA
1 Horas 

Unidad de Aprendizaje Tipo3 A MI2 

Prácticas Prácticas 
Teóricas 

Cl tutor SI tutor 

Rehabilitación geriátrica CL 48 16 o 

Rehabilitación cardiaca CL 48 16 o 

Rehabilitación en problemas de CL 32 o o medicina interna 

Manejo del paciente con dolor 
CL 32 16 o crónico 

Monitoreo neurofisiológico 
CL 32 48 o intraoperatorio 

Medicina intervencionista CL 48 64 o 

Rehabilitación para la integración Cl 32 o o 

Gestión de recursos para la 
CL 32 16 o atención 

Horas 
Créditos Prerrequisitos 

Totales 

64 4 

64 4 

32 2 

48 3 

80 5 

112 7 

32 2 

48 3 

,RJ ''iiVER~IDAD DE GUADALAJA 
'flliSEJO GFJIEI!AL UIIIVERSITM 

Trabajo médico IV N o 1840 320 2160 135 
Kl 

Total 304 

1 - .. 
BCA - Horas Ba¡o la Conducc1on de un Academ1co . 

2AMI = Horas de Actividades de Manera Independiente. 
3C= Curso 
4CL"' Curso Laboratorio. 

6CT= Curso Taller. 
6N= Clínica. 
7S= Seminario. 

2016 320 2640 165 
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CUARTO. Los requisitos de ingreso a la Especialidad en Medicina de Rehabilitación, 
además de los previstos por la normatividad universitaria vigente, son Jos siguientes. 

a) Copia simple del título de Médico Cirujano y Partero o título equivalente, emitido 
por una institución educativa reconocida; 

b) Original del certificado de la Carrera de Medicina; 
e) Acta de nacimiento original; 
d) Copia de aprobación del Examen Nacional de Aspirantes a Residencias Médicas, 

a la Especialidad en Medicina de Rehabilitación; 
e) Constancia de lecto-comprensión de un idioma extranjero, de preferencia inglés, 

con Nivel 81 del Marco Común Europeo o su equivalente; 
f) Original de la carta de aceptación de las unidades hospitalarias sedes del 

programa de la Especialidad en Medicina de Rehabilitación, dirigida al Rector del 
Centro Universitario de Ciencias de la Salud, con atención al Secretario 
Académico, firmado por la autoridad competente y visada por el Director de la 
unidad sede; 

g) Realizar el registro en SIIAU y cubrir los aranceles correspondientes, y 
h) Los requisitos de ingreso que cada unidad hospitalaria especifique. 

Para alumnos con estudios precedentes cursados en el extranjero, además de lo anterior, 
se requiere: 

a) Dictamen técnico de la Coordinación de Especialidades Médicas, y 
b) Todos los documentos deben estar apostillados y, si se encuentran en un idioma 

diferente al español, traducidos por perito traductor. 

QUINTO. Los requisitos de permanencia, además de los establecidos por la normatividad 
universitaria vigente, son los siguientes: 

a) Aprobar avances semestrales de su trabajo de investigación, ante las instancias 
establecidas, en cada unidad sede; t 

~!VER81nMI DE (IUAMWARA b) 
fltiSEJU GENERAL UflN~ftSirARIO e) 

Dedicarse de tiempo completo a las tareas de la Especialidad, y 
Presentar y aprobar examen anual de conocimientos, aplicado por la Junta 
Académica de la Especialidad. 

SEXTO. Son criterios que ocasionan baja automática de la Especialidad en Medicina de 
Rehabilitación, los siguientes: 

a) No acreditar una Unidad de Aprendizaje, y 
b) Mostrar conducta inadecuada en el trato a los pacientes, compañeros o 

profesores. 

SÉPTIMO. El plan de estudios de la Especialidad en Medicina de Rehabilitación tiene una 
duración de 4 años. 
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OCTAVO. Los requisitos para obtener el diploma correspondiente, además de los 
establecidos por la normatividad universitaria, son los siguientes: 

a) Cubrir la totalidad de los créditos del plan de estudios; 
b) Presentar y aprobar el trabajo de investigación o tesis correspondiente; 
e) Aprobar el examen general de conocimientos, administrado por la Coordinación de 

Especialidades Médicas del Centro Universitario de Ciencias de la Salud, y 
d) Presentar constancia de no adeudo, expedida por la Coordinación de Control 

Escolar del Centro Universitario de Ciencias de la Salud. 

NOVENO. Los certificados y el diploma se expedirán como Especialidad en Medicina de 
Rehabilitación. 

DÉCIMO. Para favorecer la movilidad estudiantil y la internacionalización de los planes de 
estudio, el Coordinador de la Especialidad, en la sede correspondiente, propondrá 
anualmente el número de alumnos para intercambio y los criterios que deben 
establecerse en el convenio para su envío y recepción. 

DECIMO PRIMERO. El costo de la matrícula anual será de acuerdo al arancel establecido 
por la Universidad de Guadalajara. Para abrir una promoción del programa, el máximo y el 
mínimo de alumnos será el número de plazas que se autorice en cada unidad hospitalaria 
en la que se imparta. 

DECIMO SEGUNDO. El costo de operación e implementación de este programa 
educativo será cargado al techo presupuesta! que tiene autorizado el Centro Universitario 
de Ciencias de la Salud. Los recursos generados por concepto de las cuotas de 

W. inscripción y recuperación, más los que se gestionen con instancias patrocinadoras m externas, serán canalizados a la operación del programa educativo. 

~ DECIMOTERCERO. De conformidad a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 35 de 

~
a Ley Orgánica y debido a la participación en la convocatoria de PNPC de CONACyT, 

''VEI!SloAooenuAuMAJA ¡· ·t 1 e R t G 1 1 · · 1 t 1 t d. t t t 'lS[JOGENERALUNNERSITA o 1c1 ese a . ec or enera resue va prov1s1ona men e e presen e tc amen, en an o 
el mismo se pone a consideración y es resuelto de manera definitiva por el pleno del H. 
Consejo General Universitario. 

Atentamente 
"PIENSA Y TRABAJA" 

Guadalajara, Jal., 10 de mayo de 2018 
Comisión Permanente de Educación ... ". 

El Presidente Miguel Ángel Navarro Navarro: A su consideración el dictamen número 
1/2018/167 ... 

Directiva del CUCS, Ana Esther Mercado González: ... 
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El Presidente Miguel Ángel Navarro Navarro: Consejera, tiene la palabra. 

Directiva del CUCS, Ana Esther Mercado González: ¡Buenos dias! Con su permiso. Este 
programa representa un poco de particularidad ya que estamos manejando tres sedes 
con reglamentaciones diferentes. Una es el Hospital Civil, los Hospitales Civiles que se 
manejan con el Sistema de la Secretaría de Salud; otra es eiiMSS, y la otra es el DI F . 

. . . Entonces, con motivo de la regularización de los procesos académicos-administrativos 
de los residentes, requerimos que estas sedes no solamente sea el IMSS el que te pida la 
retroactividad al 2014 "A" sino que el Hospital Civil sea para el 2016 "A"; y sin embargo, el 
DIF debería de quedar incluso para el2019 "A", y esto se fundamenta en el origen de los 
recursos y del recurso asignado para las becas de los residentes. 

El Presidente Miguel Ángel Navarro Navarro: Gracias por la aclaración señora consejera. 
¿Alguna otra participación ... ? De no ser así, con esa aclaración se pregunta ¿si el 
dictamen 1/2018/167 es de aprobarse, favor de manifestarlo levantando su voto ... ? ¿Votos 
en abstención ... ? ¿En contra ... ?; se aprueba el dictamen. 

El Secretario José Alfredo Peña Ramos: A esta Comisión Permanente de Educación ha 
sido turnado el dictamen del 13 de julio de 2017, en el que el Consejo del Centro 
Universitario de Ciencias Económico Administrativas propone crear el programa 
académico de la Maestría en Finanzas, a partir del ciclo escolar 2018 "B": 

Dictamen Núm. 1/2018/646 

Resolutivos 

PRIMERO. Se crea el programa académico de la Maestría en Finanzas, de la Red 
Universitaria, teniendo como sede al Centro Universitario de Ciencias Económico 
Administrativas, a partir del ciclo escolar 2018 "B". 

'I.IERSIDADDEGUADALA.JARII SEGUNDO. El programa académico de la Maestría en Finanzas es un programa 
'ISfJ() GENERAl UNIVERSITARIO profesionalizante de modalidad escolarizada y comprende las siguientes Áreas de 

Formación y Unidades de Aprendizaje: 

Plan de estudios 

Areas de Formación Créditos % 
Área de Formación Básico Común Obligatoria 28 25 

Area de Formación Básico Particular Obligatoria 42 37 
Área de Formación Especializante 14 13 

Area de Formación Optativa Abierta 28 25 
Total: 112 100 

··----
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Área de Formación Básico Común Obligatoria 

Unidad de Aprendizaje Tipo3 Horas Horas 
BCA1 AMI2 

Métodos cuantitativos aplicados a las finanzas CT 48 64 

Fundamentos de teoría económica CT 48 64 

Metodología de la investigación CT 48 64 

Seminario de investigación de finanzas CT 48 64 

Total 192 256 

Área de Formación Básico Particular Obligatoria 

Unidad de Aprendizaje Tipo
3 Horas Horas 

BCA1 AMI2 

Administración financiera CT 48 64 

liderazgo y ética empresarial CT 48 64 

Econometría CT 48 64 

Finanzas corporativas CT 48 64 

Gestión financiera estratégica CT 48 64 

Análisis de riesgo corporativo CT 48 64 

Total 288 384 

Área de Formación Especializante Obligatoria 

Unidad de Aprendizaje Tipo3 Horas Horas 
BCA1 AMI2 

Finanzas internacionales CT 48 64 

Productos derivados CT 48 64 

Total 96 128 

Horas 
Créditos Prerrequisitos 

Totales 

112 7 

112 7 

11 2 7 

112 7 

448 28 

Horas 
Créditos Prerrequisitos 

Totales 

112 7 

112 7 

112 7 

112 7 

112 7 

112 7 

672 42 

Horas 
Créditos Prerrequisitos 

Totales 

112 7 

112 7 

224 14 
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Área de Formación Optativa Abierta 

Unidad de Aprendizaje Tipo3 

Tópicos selectos en finanzas 1 CT 

Tópicos selectos en finanzas 11 CT 

Tópicos selectos en finanzas 111 CT 

Tópicos selectos en finanzas IV CT 

Total 

-BCA- Horas BaJo la Conducción de un Académico. 
2AMI = Horas de Actividades de Manera Independiente. 
3CT = Curso Taller. 

Horas Horas 
BCA1 AMI2 

48 64 

48 64 

48 64 

48 64 

192 256 

Horas 
Créditos Prerrequisitos 

Totales 

112 7 

112 7 

112 7 

112 7 

448 28 

TERCERO. La Junta Académica propondrá al Rector del Centro el número mm1mo y 
máximo de alumnos por promoción y la periodicidad de las mismas, con fundamento en 
los criterios académicos y de calidad. 

CUARTO. Los requisitos para ingresar a la Maestría en Finanzas, además de los 
previstos por la normatividad universitaria vigente, son los siguientes: 

a. Copia del título de Licenciatura o copia del acta de titulación y constancia de 
terminación del servicio social de Licenciatura, en áreas afines a las ciencias 
económico-administrativas; 

b. Acreditar un promedio mínimo de ochenta con certificado original o documento que 
sea equiparable de los estudios precedentes, según sea el caso; 

c. Acreditar la lecto-compresión el idioma ingles con el Nivel 81 del MRCEL; 
d. Carta de exposición de motivos para cursar el programa; 

'lms'DAD DE GUADAlAJARA 
'SfJJ GENERAL UNIVf.RSITARtO 

e. Presentar examen de admisión EXANI 111 con un puntaje mínimo de 1 000; 
f. Entrevista; 
g. Curso propedéutico a consideración de la Junta Académica; 
h. Dos cartas de recomendación académica, y 
i. Aquellos adicionales que establezca la convocatoria. 

QUINTO. Los requisitos de permanencia son los establecidos por la normatividad 
universitaria vigente. 

SEXTO. Los requisitos para obtener el grado de la Maestría en Finanzas son, son los 
señalados en el artículo 75 del Reglamento General de Posgrado. 
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SÉPTIMO. La Maestría en Finanzas contará con las siguientes modalidades de t itulación: 

a. Tesis; 
b. Memoria de evidencia profesional, o 
c. Propuesta de solución a un problema específico en el campo de la profesión. 

OCTAVO. El programa de Maestría en Finanzas tendrá una duración de 4 (cuatro) ciclos 
escolares, los cuales serán contados a partir del momento de la inscripción. 

NOVENO. Los certificados se expedirán como Maestría en Finanzas. El grado se 
expedirá como Maestro (a) en Finanzas. 

DÉCIMO. Con el objetivo de volver autofinanciable el programa de posgrado, se establece 
un punto de equilibrio con el costo de matrícula en 0.40 UMA (Unidad de Medida y 
Actua lización) mensuales vigente por crédito. 

DECIMO PRIMERO. Para favorecer la movilidad estudiantil , la flexibilidad curricular y la 
internacionalización de los planes de estudio, podrán ser válidos en este programa- en 
equivalencia a cualquiera de las Áreas de Formación- cursos que a juicio y con 
aprobación de la Junta Académica tomen los estudiantes en otros programas del mismo 
nivel y de diversas modalidades educativas, de éste y de otros Centros Universitarios de 
la Universidad de Guadalajara y de otras instituciones de educación superior, nacionales y 
extranjeras. El Coordinador del Programa realizará el registro de los cursos 
correspondientes en la Coordinación Escolar. 

DECIMO SEGUNDO. El costo e implementación de este programa educativo será con 
cargo al techo presupuesta! que tiene autorizado el Centro Universitario de Ciencias 
Económico Administrativas. Los recursos generados por concepto de las cuotas de 
inscripción y recuperación, más los que se gestionen con instancias financiadoras 
externas, serán canalizados al programa. 

DECIMOTERCERO. De conformidad a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 35 de 
la Ley Orgánica, y debido a la necesidad de publicar la convocatoria, solicítese al C. 
Rector General resuelva provisionalmente el presente dictamen, en tanto el mismo se 

··~woEGUADALAJ~one a consideración y es resuelto de manera definitiva por el pleno del H. Consejo 
U!lf~ERAL U!INERSITARIOGeneral Universitario. 

Atentamente 
"PIENSA Y TRABAJA" 

Guadalajara, Jal.; 23 de mayo de 2018 
Comisión Permanente de Educación .. . ". 

El Presidente Miguel Ángel Navarro Navarro: Está a su consideración el dictamen número 
1/2018/646 ... , si no hay ningún comentario ¿les pregunto si es de aprobarse el dictamen 
mencionado favor de manifestarlo levantando su voto .. . ? ¿Abstenciones ... ? ¿En 
contra .. . ?; se aprueba. 
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El Secretario José Alfredo Peña Ramos: A esta Comisión Permanente de Educación ha 
sido turnado el dictamen del 5 de junio de 2017, en el que el Consejo del Centro 
Universitario de Ciencias de la Salud propone la modificación del programa 
académico de la Especialidad en Periodoncia, a partir del ciclo escolar 2018 "A": 

Dictamen Núm. 1/2018/647 

Resolutivos 

" ... PRIMERO. Se modifica el Resolutivo Tercero del dictamen 1/2012/288, de fecha 
16 de octubre de 2012, a través del cual se crea el programa académico de la 
Especialidad en Periodoncia, de la Red Universitaria, con sede en el Centro Universitario 
de Ciencias de la Salud, a partir del ciclo escolar 2018"A", para quedar como sigue: 

''TERCERO. El programa académico de la Especialidad en Periodoncia es un 
programa profesionalizante, de modalidad escolarizada y comprende las 
siguientes Áreas de Formación y Unidades de Aprendizaje: 

Plan de estudios 

Areas de Formación Créditos Porcentaje 
Area de Formación Básico Común 23 10 

Area de Formación Básico Particular 212 76 
Area de Formación Especializante 28 10 

Area de Formación Optativa Abierta 15 6 
Número de créditos para optar al diploma 278 100 

Área de Formación Básico Particular 

.... '!!!.ll!~'líH~ GUADAWARA 
"l'J!i!l'lfRAI. IlllrJERsiTARIO 

Unidad de Aprendizaje Tipo
3 Horas BCA Horas Horas 

Créditos 
Teoría Practica AMI2 Totales 

Adiestramiento Clínico en Periodoncia 1 N 400 400 25 

Adiestramiento Clínico en Periodoncia 11 N 400 400 25 

Adiestramiento Clinico en Periodoncia e N 400 400 25 Implantes 1 

Adiestramiento Clínico en Periodoncia e N 400 400 25 Implantes 11 

Adiestramiento ClíniCo en Periodoncia e N 400 400 25 Implantes lit 

Adiestramiento ClíniCo en Periodoncia e N 400 400 25 Implantes IV 
- · 
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Unidad de Aprendizaje Tipo
3 Horas BCA Horas 

Teoría Practica AMI2 

Clasificación de las enfermedades e 32 Periodontales 

Técnicas quirúrgicas en Periodoncia e 26 6 

Análisis de Casos Clínicos en Periodoncía 1 e 16 16 

Investigación Documental en Periodoncia 1 S 16 16 

Diagnóstico Integral en Periodoncia e 32 

Terapia quirúrgica Periodontal e 32 

Análisis de casos clínicos en Periodoncia 11 e 16 16 

Investigación documental en Periodoncia 11 S 16 16 

Fundamentos en lmplantología e 32 

Medicina Interna en Periodoncia e 32 

Terapia Periodontal Avanzada e 32 

Casos clínicos lnterdisciplinarios 1 S 16 16 

Investigación Documental en e 32 Periodoncia 111 

Técnicas en lmplantología e 32 

Proyecto de Investigación 1 S 32 

Medicina Oral e 32 

Cirugía Plástica Periodontal e 32 

Casos clínicos lnterdisciplinarios JI S 16 16 

Investigación Documental en e 32 Periodoncia IV 

Manejo de Tejidos Duros en e 32 lmplantología 

Proyecto de Investigación 11 S 32 

Medicina en la Practica Hospitalaria e 32 

Horas 
C réd itos 

T otales 

32 2 

32 2 

32 2 

32 2 

32 2 

32 2 

32 2 

32 2 

32 2 

32 2 

32 2 

32 2 

32 2 

32 2 

32 2 

32 2 

32 2 

32 2 

32 2 

32 2 

32 2 

32 2 
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Unidad de Aprendizaje Tipo
3 Horas BCA Horas 

Teoría Practica AMI 2 

Innovaciones en Periodoncia e 32 

Casos clínicos lnterdisciplinarios 111 S 16 16 

Investigación Documental en S 16 16 Periodoncia V 

Manejo de tejidos blandos en e 32 lmplantología 

Proyecto de Investigación 111 S 32 

Casos clínicos Jnterdisciplínarios IV S 16 16 

Investigación Documental en 
S 16 16 Periodoncia VI 

Fallas y complicaciones en e 32 lmplantología 

Proyecto de Investigación IV S 32 

Total 698 2,438 256 

Horas 
Créditos 

Totales 

32 2 

32 2 

32 2 

32 2 

32 2 

32 2 

32 2 

32 2 

32 2 

3,392 212 

SEGUNDO. De conformidad a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 35 de la Ley 
Orgánica y debido a que ya dio inicio el ciclo escolar, solicítese al C. Rector General 
resuelva provisionalmente el presente dictamen, en tanto el mismo se pone a 
consideración y es resuelto de manera definitiva por el pleno del H. Consejo General 
Universitario. 

UNrvEASIDAD OE GU,,DAIAIARA 
r.ONSFJO GENERAL U~NERSITARIO 

Atentamente 
"PIENSA Y TRABAJA" 

Guadalajara, Jal., 23 de mayo de 2018 
Comisión Permanente de Educación .. . ". 

El Presidente Miguel Ángel Navarro Navarro: Está a su consideración este dictamen 
número 1/2018/647 ... , si no hay participaciones ¿les pregunto que de ser el caso de 
aprobarse lo manifiesten levantando su voto ... ? ¿Abstenciones ... ? ¿En contra ... ? ; se 
aprueba el dictamen en mención. 
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El Secretario José Alfredo Peña Ramos: A esta Comisión Permanente de Educación ha 
sido turnado el dictamen del 20 de junio de 2017, en el que el Consejo del Centro 
Universitario de Ciencias Sociales y Humanidades propone la modificación del 
programa académico de la Maestría en Enseñanza del Inglés como Lengua 
Extranjera, a partir del ciclo escolar 2018 "B": 

Dictamen Núm. 1/2018/648 

Resolutivos 

PRIMERO. Se modifica el programa académico de la Maestría en Enseñanza 
del Inglés como Lengua Extranjera, de la Red Universitaria, con sede en el Centro 
Universitario de Ciencias Sociales y Humanidades, a partir del ciclo escolar 2018 "B". 

SEGUNDO. El programa académico de la Maestría en Enseñanza del Inglés como 
Lengua Extranjera es un programa profesionalizante en la modalidad no escolarizada a 
distancia con períodos intensivos presenciales y comprende las siguientes Áreas de 
Formación y Unidades de Aprendizaje: 

Plan de estudios 

Áreas de Formación Créditos Porcentaje 
Área de Formación Básica Común Obligatoria 64 66.67 
Área de Formación Especializante Obligatoria 20 20.83 

Área de Formación Optativa Abierta 12 12.5 
Número de créditos para optar por el grado 96 100 

Área de Formación Básica Común Obligatoria 

Módulo: Sociolingüística 

Unidad de Aprendizaje Tipo3 Horas Horas Horas 
Créditos 

BCA1 AMI 2 Totales 

Introducción a la Sociolingüístíca e 18 14 32 2 

Lenguaje y contexto social e 18 14 32 2 

Variedades Lingüísticas y e 18 14 32 2 
comportamientos sociales 

Sociolingüística y Enseñanza de Lenguas e 18 14 32 2 

Subtotal 72 56 128 8 
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Módulo: Psicolingüística 

Unidad de Aprendizaje Tipo3 Horas Horas 
BCA1 AMI 2 

Introducción a la psicolingüistica e 18 14 

El cerebro y el lenguaje humano e 18 14 

Teorías sobre la adquisición de la lengua e 18 14 

Adquisición de la segunda lengua e 18 14 y el aula de idiomas 

Subtotal 72 56 

Horas 
Créditos 

Totales 

32 2 

32 2 

32 2 

32 2 

128 8 

Módulo: Teorías y enfoques en la descripción lingüística para la enseñanza de lenguas 
extranjeras: 

Unidad de Aprendizaje Tipo
3 Horas Horas Horas 

Créditos 
BCA1 AMI 2 Totales 

Lenguaje y Léxico-Gramática e 23 25 48 3 

Lingüística y Pragmática e 23 25 48 3 

Lingüística y Semántica e 23 25 48 3 

Análisis del Discurso y Comunicación e 23 25 48 3 

Subtotal 92 100 192 12 

Módulo: Diseño, desarrollo e implementación del currículo de inglés como segunda 
lengua: 

Unidad de Aprendizaje Tipo3 Horas Horas Horas 
Créditos BCA1 

AMI
2 

Totales 
La Enseñanza del Inglés como Segunda 
Lengua en la lnternacionalización de la e 23 25 48 3 

,R,I UNr~RSI~AD DE GUADALAJA 
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educación. 
t!L 

Teoría y práctica de la enseñanza-
aprendizaje del inglés. e 23 25 48 3 

Diseño, desarrollo e implementación del e 23 25 48 3 currículo de inglés. 

Desarrollo e implementación de materiales y su 
evaluación para la enseñanza del inglés como e 23 25 48 3 

lengua extranjera. 

Subtotal 92 100 192 12 
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Módulo: Educación y formación de profesores de lenguas extranjeras: 

Unidad de Aprendizaje Tipo
3 Horas Horas Horas 

Créditos BCA1 
AMf Totales 

Definiendo los procesos de formación de los e 23 25 48 3 docentes de lenguas extranjeras 

Diferentes Modelos de Formación e 23 25 48 3 

Desarrollo del Idioma para los Docentes de e 23 25 48 3 Lenguas Extranjeras 

Evaluación de los procesos de formación de los e 23 25 48 3 docentes de lenguas extranjeras 

Subtotal 92 100 192 12 

Módulo: Titulación 

Unidad de Aprendizaje Tipo3 Horas Horas Horas 
Créditos 

BCA1 AMJ2 Totales 

Seminario de Titulación 1 S 23 25 48 3 

Seminario de Titulación 11 S 23 25 48 3 

Seminario de Titulación 111 S 23 25 48 3 

Seminario de Titulación IV S 23 25 48 3 

Subtotal 92 100 192 12 

Área de Formación Especializante Obligatoria 

Unidad de Aprendizaje Créditos 

Trabajo recepcional 20 
n. UNrro!SIDAD DE GUADALAJA 

H.COI/SfJO GENERAL UliiVERSITA 
Total 20 

nJ 

Área de Formación Optativa Abierta 

Unidad de Aprendizaje Tipo3 

Optativa 1 e 
Optativa ll e 
Optativa 111 e 
Optativa IV e 

-BCA - Horas BaJo la Conducción de un Academ1co. 
2AMI = horas de actividades de manera independiente. 
3C= Curso; S= Seminario. 

Horas Horas Horas 
Créditos 

BCA1 AMI2 Totales 

23 25 48 3 

23 25 48 3 

23 25 48 3 

23 25 48 3 
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TERCERO. En el plan de estudios de la Maestría en Enseñanza del Inglés como Lengua 
Extranjera, se aplican los siguientes criterios operativos del programa: 

a. Los módulos obligatorios y cursos optativos se cursan previa autorización de la 
Junta Académica; 

b. Los estudiantes elegirán el primer curso optativo cuando hayan alcanzado un 20% 
de los módulos obligatorios; 

c. Las Unidades de Aprendizaje contenidas en los diferentes planes de estudios de 
grado equivalente, que se ofrezcan en instituciones nacionales e internacionales 
con las que se tenga un convenio especifico, podrán ser cursadas por los 
estudiantes de la Maestría en Enseñanza del Inglés como Lengua Extranjera. La 
Junta Académica del programa será la encargada de autorizar los registros 
correspondientes; 

d. Previa autorización de la Junta Académica, los estudiantes de instituciones 
nacionales e internacionales con las que se tenga un convenio, podrán cursar 
cualquiera de las unidades de formación que se estén ofertando en el programa; 

e. Los criterios y sistemas de evaluación de los módulos que incluye el plan de 
estudios, así como las otras unidades de aprendizaje se realizaran a través de la 
elaboración de proyectos, informes de investigación, ensayos, exámenes y /o 
actividades de integración, dependiendo de la naturaleza del módulo y de los 
acuerdos a los que se llegue en la Junta académica. Para obtener una calificación 
aprobatoria en cada uno de los módulos del Plan de estudios, así como en el 
trabajo recepcional, los alumnos deberán presentar sus trabajos en forma escrita, 
y 

f. La Junta académica del posgrado, con base en la normatividad, asignará un tutor 
a cada uno de los estudiantes. 

' 1~mRsmADDE GUADALAJA~uARTO L 20 'd't d 1 u ·d d d A d. · d · d T b · · 1 coNstJUGHIERAL UNNERSITARI&-' . os ere 1 os e a n1 a e pren tzaJe enomtna a: ra aJo recepc1ona 
serán registrados por el Coordinador del Programa una vez que el Comité de Titulación 
haya presentado las cartas de término a la Coordinación del Programa. 

QUINTO. La Junta Académica propondrá al Rector del Centro el número m1n1mo y 
máximo de alumnos por promoción y la periodicidad de las mismas, con fundamento en 
los criterios académicos y de calidad. 
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SEXTO. Los requisitos para ingresar a la Maestría en Enseñanza del Inglés como Lengua 
Extranjera, además de los previstos por la normatividad universitaria vigente, son los 
siguientes: 

a. Tener título de Licenciatura o acta de titulación y constancia de terminación de 
servicio social de la Licenciatura en el área de educación, enseñanza de lenguas, 
lingüística aplicada, o áreas afines; 

b. Si el título académico no está relacionado con estas áreas, se requerirá un mínimo 
de tres años de experiencia en la enseñanza de lenguas, así como una 
autorización por parte de la Junta Académica del programa; 

c. Tener un mínimo de dos años de experiencia práctica en la enseñanza, 
investigación o administración de lenguas extranjeras; 

d. Ser docente, investigador o administrador en servicio, o tener acceso a un 
programa de lenguas extranjeras, de tal forma que se puedan llevar a cabo los 
proyectos de investigación en el salón de clase; 

e. Dominio suficiente del idioma inglés con nivel adecuado para propósitos 
académicos comprobable. En cada convocatoria la Junta Académica determinará 
el nivel requerido de conocimiento de idioma inglés para aprobar el ingreso, siendo 
el mínimo un 82 de acuerdo al Marco Común Europeo de Referencia para las 
Lenguas; 

f . Cursar y aprobar satisfactoriamente el curso propedéutico; 
g. Entrevista con la Junta Académica del programa; 
h. Realizar el registro en SIIAU y cubrir los aranceles correspondientes, y 
i. Aquellos que establezca la convocatoria. 

SÉPTIMO. Los requisitos de permanencia en el programa son los establecidos en la 
normatividad universitaria vigente. 

OCTAVO. Los requisitos para obtener el grado de Maestría en Enseñanza del Inglés 
como Lengua Extranjera, además de los establecidos por la Norma Universitaria vigente 
son los siguientes: 

tmr.Ul:SW DE GUA!lAWARA 
·~.CONSfJlB!!Al\OO':JfRSITARIO a. Haber concluido el programa de Maestría correspondiente; 

b. Haber cumplido los requisitos señalados en el respectivo plan de estudios; 
c. Presentar, defender y aprobar el trabajo recepcional ; 
d. Presentar constancia de no adeudo expedida por la Coordinación de Control 

Escolar del Centro Universitario, y 
e. Cubrir los aranceles correspondientes. 

NOVENO. Las modalidades para obtención de grado de maestro serán las siguientes: 

a. Memoria de evidencia profesional. 
b. Propuesta de solución a un problema específico en el campo de la profesión. 
c. Tesis. 
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DÉCIMO. El programa tendrá una duración de 5 (cinco) ciclos escolares, los cuales serán 
contados a partir del momento de su inscripción. 

DECIMO PRIMERO. Los certificados se expedirán como Maestría en Enseñanza del 
Inglés como Lengua Extranjera. El grado se expedirá como: Maestro (a) en Enseñanza 
del Inglés como Lengua Extranjera. 

DECIMO SEGUNDO. El costo por concepto de matrícula a cada uno de los ciclos 
escolares, es el equivalente a 4 (cuatro) Unidades de Medida y Actualización (UMA) 
mensuales. 

DECIMOTERCERO. El costo de operación e implementación de este programa educativo 
será cargado al techo presupuesta! del Centro Universitario sede. Los recursos generados 
por concepto de las cuotas de inscripción y recuperación, más los que se gestionen con 
instancias financiadoras externas, serán canalizados al programa. 

DECIMO CUARTO. Para favorecer la movilidad estudiantil, la flexibilidad curricular y la 
internacionalización de los planes de estudio, podrán ser válidos en este programa- en 
equivalencia a cualquiera de las Áreas de Formación- cursos que a juicio y con 
aprobación de la Junta Académica tomen los estudiantes en otros programas del mismo 
nivel y de diversas modalidades educativas, de éste y de otros Centros Universitarios de 
la Universidad de Guadalajara y de otras instituciones de educación superior, nacionales y 
extranjeras. 

DECIMOQUINTO. Con base en la tendencia de la internacionalización de los posgrados, 
se establece que, una vez aprobado e instalado el programa educativo, la Junta 
Académica podrá establecer convenios específicos de colaboración académica con otras 
instituciones de Educación Superior extranjeras, para que los alumnos puedan alcanzar y 
optar por la doble titulación. 

DECIMO SEXTO. De conformidad a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 35 de la 
IMRSIDADDEGüAilALAJARA Ley Orgánica y debido a la necesidad de publicar la convocatoria, solicítese al C. Rector 
:o!ISCJO GENERAl UNIVERSITA.qlo General resuelva provisionalmente el presente dictamen, en tanto el mismo se pone a 

consideración y es resuelto de manera definitiva por el pleno del H. Consejo General 
Universitario. 

Atentamente 
"PIENSA Y TRABAJA" 

Guadalajara, Jal.; 23 de mayo de 2018 
Comisión Permanente de Educación ... ". 

El Presidente Miguel Ángel Navarro Navarro: A su consideración este dictamen número 
1/2018/648 ... , si no hay comentarios, pregunto ¿si es de aprobarse favor de manifestarlo 
levantando su voto ... ? ¿Abstenciones ... ? ¿En contra ... ?; se aprueba el dictamen 
señalado. 
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El Secretario José Alfredo Peña Ramos: A esta Comisión Permanente de Educación ha 
sido turnado el dictamen del 9 de octubre de 2017, en el que el Consejo del Centro 
Universitario del Sur propone la modificación del programa académico de la 
Maestría y Doctorado en Psicología con Orientación en Calidad de Vida y Salud , a 
partir del ciclo escolar 2018 "B": 

Dictamen Núm. 1/2018/649 

Resolutivos 

PRIMERO. Se modifica el Resolutivo Cuarto del dictamen 1/2015/277 de fecha 6 de 
marzo de 2015, a través del cual de crea el programa académico de la Maestría y 
Doctorado en Psicología con Orientación en Calidad de Vida y Salud, de la Red 
Universitaria, con sede en el Centro Universitario del Sur, a partir del ciclo escolar 2018-B, 
para quedar como sigue: 

"CUARTO. El programa académico del Doctorado en Psicología con 
Orientación en Calidad de Vida y Salud, es un programa de modalidad 
escolarizada, con enfoque a la investigación y comprende /as siguientes Áreas 
de Formación y Unidades de Aprendizaje: 

Plan de estudios 

Áreas de Formación Créditos % 

Área de Formación Básica Particular 40 23.1 

Área de Formación Especializante 48 27.7 

Área de Formación Especializante Obligatoria 45 23.1 

Área de Formación Optativa Abierta 40 26.1 

Créditos requeridos para obtener el grado 173 100 

Área de Formación Básica Particular 

Unidad de Aprendizaje Tipo3 Horas Horas Horas 
Créditos 

BCA 1 AMF Totales 

Actividades de investigación 1 CT 64 96 160 10 

Actividades de investigación 11 CT 64 96 160 10 

Actividades de investigación 111 CT 64 96 160 10 

Actividades de investigación IV CT 64 96 160 10 

Total 256 384 640 40 
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Área de Formación Especíat;zante 

Unidad de Aprendizaje Tipo3 Horas Horas 
BCA 1 AMP 

Seminario de investigación avanzada 1 S 64 128 

Seminario de investigación avanzada 11 S 64 128 

Seminario de tesis doctoral f S 64 128 

Seminario de tesis doctoralll S 64 128 

Total 256 512 

Área de Formación Especializante Obligatoria 

Tesis de Doctorado 

Total 

Área de Formación Optativa Abierta 

Unidad de Aprendizaje Tipo3 Horas Horas 
BCA 1 AMI2 

Seminario de tópicos selectos 1 CT 64 96 

Seminario de tópicos selectos 11 CT 64 96 

Seminario de tópicos selectos 111 CT 64 96 

Horas 
Créditos 

Totales 

192 12 

192 12 

192 12 

192 12 

768 48 

Créditos 

45 

45 

Horas 
Créditos 

Totales 

160 10 

160 10 

160 10 

f~ UNI}~RSI!IAD DE GUADAI!JA 
K.COOSEJO GENE!l.~L UNIVERSITAR 

Seminario de tópicos selectos IV CT 64 96 160 10 

BCA - Horas BaJO la Conducción de un Academ1co. 
2 AMI = Horas de Actividades de Manera Independiente. 
3 C = Curso S= Seminario. 

SEGUNDO. Se modifica el Resolutivo Décimo Tercero inciso b) del dictamen 1/2015/277, 
de fecha 06 de marzo de 2015, para quedar como sigue: 

"DECIMO TERCERO. La duración de la Maestría y Doctorado en Psicología 
con Orientación en Calidad de Vida y Salud será: 

a. La Maestría tendrá una duración de 4 (cuatro) ciclos escolares semestrales. 
b. El Doctorado tendrá una duración de 6 (seis) ciclos escolares semestrales. 

Los cuáles serán contados a partir del momento de su inscripción. " 
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TERCERO. De conformidad a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 35 de la Ley 
Orgánica y debido a la necesidad de lanzar la convocatoria, solicítese al C. Rector 
General resuelva provisionalmente el presente dictamen, en tanto el mismo se pone a 
consideración y es resuelto de manera definitiva por el pleno del H. Consejo General 
Universitario. 

Atentamente 
"PIENSA Y TRABAJA" 

Guadalajara, Jal.; 23 de mayo de 2018 
Comisión Permanente de Educación .. . ". 

El Presidente Miguel Ángel Navarro Navarro: A su consideración el dictamen número 
1/2018/660 ... , ¿los que estén por la aprobación del dictamen favor de manifestarlo con su 
voto ... ? ¿Abstenciones ... ? ¿Votos en contra .. . ?; se aprueba por unanimidad. 

El Secretario José Alfredo Peña Ramos: A esta Comisión Permanente de Educación ha 
sido turnado el dictamen del 5 de julio de 2017, en el que el Consejo del Centro 
Universitario de Ciencias de la Salud propone ... 

El Presidente Miguel Ángel Navarro Navarro: Hay un error, si me permiten, sometí a 
consideración el dictamen 660, pero era el 649; y entonces debo poner a consideración 
el dictamen 649 que era el Doctorado en Psicología con Orientación en Calidad de 
Vida y Salud, que fue el anterior que leyó el señor Secretario. Por traspapelarme aquí los 
papeles leí el equivocado. Entonces, pregunto nuevamente para corregi r las actas, y 
pongo a consideración el dictamen 112018/649 ... , ¿si es de aprobarse favor de 
manifestarlo con su voto ... ? ; muchas gracias, se aprueba . 

... Ahora sí, señor Secretario continuamos con el de Urgencia Pediátricas. 

El Secretario José Alfredo Peña Ramos: A esta Comisión Permanente de Educación ha 
sido turnado el dictamen del 5 de julio de 2017, en el que el Consejo del Centro 
Universitario de Ciencias de la Salud propone crear el programa académico de la 
Especialidad en Urgencias Pediátricas: 

Dictamen Núm. 112018/660 
llllVERS'OAO DE GU DAWARA 
' CO~U Sf/:EIW. UNNERSITARKJ Resolutivos 

PRIMERO. Se crea el programa académico de la Especialidad en Urgencias 
Pediátricas, de la Red Universitaria, teniendo como sede al Centro Universitario de 
Ciencias de la Salud y para ser impartida en el Hospital Civil de Guadalajara "Fray Antonio 
Alcalde", en el Hospital Civil de Guadalajara "Dr. Juan l. Menchaca", y en las unidades 
hospitalarias que cuenten con el perfil para el desarrollo del programa y sean reconocidas 
como sedes del mismo por el Centro Universitario de Ciencias de la Salud, a partir del 
ciclo escolar 2018 "A". 
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SEGUNDO. El programa académico de la Especialidad en Urgencias Pediátricas, es un 
programa profesionalizante, de modalidad escolarizada y comprende las siguientes Áreas 
de Formación y Unidades de Aprendizaje: 

Plan de estudios 

Areas de Formación Créditos % 
Área de Formación Básico Particular Obligatoria 30 8 
Area de Formación Especializante Obligatoria 330 92 

Número de créditos para optar al diploma 360 100 

Área de Formación Básico Particular Obligatoria 

Investigación 1 

Horas BCA1 Horas 

Unidad de Aprendizaje Tipo3 AMI2 
Horas 

Créditos 
Prácticas Prácticas Totales 

Teóricas 
C/ tutor S/ tutor 

Metodología de la Investigación CL 32 16 o 48 3 

Estadística CL 32 16 o 48 3 

Protocolo de investigación CL 32 16 o 48 3 

Total 96 48 o 144 9 

Investigación 11 

Horas BCA1 Horas 

Unidad de Aprendizaje Tipo
3 AMI2 

Horas 
Créditos 

Prácticas Prácticas Totales 
Teóricas 

C! tutor S/ tutor 

Tecnologías de la información CL 32 16 o 48 3 

Elaboración de tesis CL 16 48 32 96 6 

Total 48 64 32 144 9 
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Educación 1 

Horas BCA1 

Unidad de Aprendizaje Tipo3 

Prácticas 
Teóricas Cl tutor 

Seminario de educación 1 S 32 16 

Deontología 1 CL 32 16 

Total 64 32 

Educación 11 

Horas BCA1 

Unidad de Aprendizaje Tipo3 

Prácticas 
Teóricas Cl tutor 

Seminario de educación 11 S 32 16 

Deontología ll CL 32 16 

Total 64 32 

Horas 
AMI2 Horas 

Créditos 
Prácticas Totales 
SI tutor 

o 48 3 

o 48 3 

o 96 6 

Horas 
AMI2 

Horas 
Créditos 

Prácticas Totales 
SI tutor 

o 48 3 

o 48 3 

o 96 6 

Área de Formación Especializante 

Atención Médica 1 

jii!VfRSIDAD DE GUADAlAJARA 
~.CilllS&i(l GeNERAL UNIVERSITARIO 

Horas BCA1 Horas 

Unidad de Aprendizaje Tipo3 AMI 2 Horas 
Créditos 

Prácticas Prácticas Totales 
Teóricas Cl tutor S/ tutor 

Reanimación cardiopulmonar CL 16 48 o 64 4 

Líquidos y electrolitos CL 32 48 o 80 5 

Urgencias y reanimación neonatal CL 16 48 o 64 4 

Triage y escalas de riesgo 
CL 16 48 o 64 4 y mortalidad 

Urgencias neurológicas 1 CL 16 32 o 48 3 

Urgencias respiratorias l CL 16 80 o 96 6 

Urgencias gastrointestinales CL 16 48 o 64 4 

Urgencias nefro-urológicas CL 16 32 o 48 3 

Endocrinología y alteraciones 
CL 16 32 o 48 3 metabólicas 1 
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Horas BCA1 

Unidad de Aprendizaje Tipo
3 

Prácticas 
Teóricas 

C/ tutor 

Urgencias en infectología 1 CL 32 32 

Ecosonografía 1 CL 16 48 

Urgencias cardiovascular CL 16 32 

Patología quirúrgica CL 16 48 

Maltrato infantil y pediatría social CL 16 32 

Shock CL 16 64 

Trauma y trauma térmico CL 32 96 

Toxicología y urgencias ambientales CL 32 32 

Analgesia y sedación CL 16 32 

Trabajo de atención médica 1 N 16 1440 

Total 368 2272 

Atención Médica 11 

Horas BCA1 

Unidad de Aprendizaje Tipo3 

Prácticas 
Teóricas 

C/ tutor 

Ventilación mecánica invasiva y no 
CL 32 96 invasiva 

Medicina táctica, terrorismo y 
CL 16 64 desastres 

Errores innatos del metabolismo CL 48 32 

Urgencias ginecológicas y 
CL 32 80 obstétricas en pediátrica 

Urgencias dermatológicas CL 16 48 

Urgencias hemato-oncológicas CL 48 80 

Horas 
AM12 Horas 

Créditos 
Prácticas Totales 
S/ tutor 

o 64 4 

o 64 4 

o 48 3 

o 64 4 

o 48 3 

o 80 5 

o 128 8 

o 64 4 

o 48 3 

o 1456 91 

o 2640 165 

Horas 
AMI2 

Horas 
Créditos 

Prácticas Totales 
S/ tutor 

o 128 8 

o 80 5 

o 80 5 

o 112 7 

o 64 4 

o 128 8 
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Horas BCA1 

"MF.S!DAD DE GUADAUIJA!IA 
11!W 6aillW. UlliVERSITARIO 

Unidad de Aprendizaje 

Medicina crítica en pediatría 

Urgencias en reumatología 

Inmunología, alergología y biología 
molecular 

Urgencias psiquiátricas 

Urgencias en bucodentales y 
misceláneos 

Traslado y transporte intra e 
interhospitalario y aéreo 

Cuidados paliativos y donación de 
órganos 

Farmacología en urgencias pediátricas 

Manejo de emoctones e información en la sala 
de urgenctas para nil'oos y sus familias 

Administración, calidad, liderazgo y 
seguridad integral del paciente 

Aspectos éticos y legales de la práctica 
médica en urgencias pediátricas 

Trabajo de atención médica 11 

Total 

Tipo3 

Teóricas 

CL 64 

CL 32 

CL 16 

CL 32 

CL 16 

CL 32 

CL 32 

CL 32 

CL 48 

CL 16 

CL 16 

N o 

528 
1 .. 
BCA = Horas Ba¡o la Conduccton de un Academtco . 

2AMI = Horas de Actividades de Manera Independiente. 
3CL= Curso Laboratorio. 
4 N= Clínica. 
5S= Seminario. 

Prácticas 
C/ tutor 

48 

16 

16 

16 

16 

96 

48 

o 

32 

16 

o 

1280 

1984 

Horas 
AMI2 

Horas 
Créditos 

Prácticas Totales 
SI tutor 

o 112 7 

o 48 3 

o 32 2 

o 48 3 

o 32 2 

o 128 8 

o 80 5 

o 32 2 

o 80 5 

o 32 2 

o 16 1 

128 1408 88 

128 2640 165 
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TERCERO. Los requisitos de ingreso a la Especialidad en Urgencias Pediátricas, además 
de los previstos por la normatividad universitaria vigente, son los siguientes. 

a. Copia simple del Título de Médico Cirujano y Partero o título equivalente emitido 
por una institución educativa reconocida; 

b. Certificado de la carrera de Medicina; 
c. Acta de nacimiento original; 
d. Copia de aprobación del Examen Nacional de Aspirantes a Residencias Médicas a 

la Especialidad de Pediatría o de Medicina de Urgencias; 
e. Diploma y certificado de estudios de la Especialidad en Pediatría o Medicina de 

Urgencias o documento equivalente o constancia del trámite de la expedición de 
dichos documentos, emitida por una universidad reconocida. 

f. Constancia de lecto-comprensión de un idioma extranjero, de preferencia inglés, 
con Nivel 81 del Marco Común Europeo o su equivalente; 

g. Original de la carta de aceptación de las unidades hospitalarias sedes del 
programa de la Especialidad dirigida al Rector del Centro Universitario de Ciencias 
de la Salud, con atención al Secretario Académico, firmado por la autoridad 
competente y visada por el Director de la unidad sede; 

h. Los requisitos de ingreso que cada unidad hospitalaria especifique, y 
i. Realizar el registro en SIIAU y cubrir los aranceles correspondientes. 

Para alumnos con estudios precedentes cursados en el extranjero, además de lo anterior, 
se requiere: 

a) Dictamen técnico de la Coordinación de Especialidades Médicas, y 
b) Todos los documentos deben estar apostillados y si se encuentran en un idioma 

diferente al español traducidos por perito traductor. 

Si el alumno es extranjero, también deberá presentar el documento migratorio 
correspondiente. 

CUARTO. Los requisitos de permanencia, además de los establecidos por la normatividad 
universitaria vigente, son los siguientes: 

'''!tvdAD OE GUADAWARA 
. : ~SE1llJGijlif.RAl UNIVERSITARIO 

a. Aprobar avances semestrales de su trabajo de investigación, ante las instancias 
establecidas, en cada unidad sede; 

b. Dedicarse de tiempo completo a las tareas de la Especialidad, y 
c. Presentar y aprobar examen anual de conocimientos, aplicado por la Junta 

Académica de la Especialidad. 

QUINTO. Son criterios que ocasionan baja automática de la Especialidad en Urgencias 
Pediátricas, los siguientes: 

a. No acreditar una Unidad de Aprendizaje, y 
b. Mostrar conducta inadecuada en el trato a los pacientes, compañeros o 

profesores. 
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SEXTO. El plan de estudios de la Especialidad en Urgencias Pediátricas tiene una 
duración de 2 años. 

SÉPTIMO. Los requisitos para obtener el diploma correspondiente, además de los 
establecidos por la normatividad universitaria, son los siguientes: 

a. Cubrir la totalidad de los créditos del plan de estudios; 
b. Presentar y aprobar el trabajo de investigación o tesis correspondiente; 
c. Aprobar el examen general de conocimientos, administrado por la Coordinación de 

Especialidades Médicas del Centro Universitario de Ciencias de la Salud, y 
d. Presentar constancia de no adeudo, expedida por la Coordinación de Control 

Escolar del Centro Universitario de Ciencias de la Salud. 

OCTAVO. Los certificados y el diploma se expedirán como Especialidad en Urgencias 
Pediátricas. 

NOVENO. Para favorecer la movilidad estudiantil y la internacionalización de tos planes 
de estudio, el Coordinador de la Especialidad, en la sede correspondiente, propondrá 
anualmente el número de alumnos para intercambio y los criterios que deben 
establecerse en el convenio para su envío y recepción. 

DÉCIMO. El costo de la matrícula anual será de acuerdo al arancel establecido por la 
Universidad de Guadalajara. Para abrir una promoción del programa, el máximo y el 
mínimo de alumnos será el número de plazas que se autoricen en cada unidad 
hospitalaria en la que se imparta. 

DECIMO PRIMERO. El costo de operación e implementación de este programa educativo 
será cargado al techo presupuesta! que tiene autorizado el Centro Universitario de 

'lllfff.RSIOADDEGUADAWA~iencias de la Salud. Los recursos generados por concepto de las cuotas de inscripción y 
"O!!Sf.JOOOlERALUWIVERSITAlillecuperación, más los que se gestionen con instancias patrocinadoras externas, serán 

canalizados a la operación del programa educativo. 

DECIMO SEGUNDO. De conformidad a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 35 
de la Ley Orgánica, y debido a que ya dio inicio el ciclo escolar, solicítese al C. Rector 
General resuelva provisionalmente el presente dictamen, en tanto el mismo se pone a 
consideración y es resuelto de manera definitiva por el pleno del H. Consejo General 
Universitario. 

Atentamente 
"PIENSA Y TRABAJA" 

Guadalajara, Jal. , 08 de junio de 2018 
Comisión Permanente de Educación ... ". 
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El Presidente Miguel Ángel Navarro Navarro: Este sí es el dictamen número 660, el de la 
Especialidad en Urgencias Pediátricas, y entonces corrigiendo sobre todo para efecto de 
las grabación que queda para auditoría de los dictámenes que se aprueban, pregunto ¿si 
es de aprobar el dictamen 1/2018/660, correspondiente a la Especialidad en Urgencias 
Pediátricas ... , ¿los que estén por aprobarlo levanten su voto por favor ... ?; se aprueba. 
¿Abstenciones ... ? ¿Negativas ... ? Gracias. 

El Secretario José Alfredo Peña Ramos: A esta Comisión Permanente de Educación ha 
sido turnado el dictamen del 18 de abril de 2018, en el que el Consejo del Centro 
Universitario de Ciencias Sociales y Humanidades propone la modificación del 
programa académico de la Maestría en Ciencias Sociales, a partir del ciclo escolar 
2018 "8": 

Dictamen Núm. 1/2018/661 

Resolutivos 

PRIMERO. Se modifica el programa académico de la Maestría en Ciencias 
Sociales con orientaciones en Desarrollo Social y Trabajo; en Estudios Sociopolíticos; en 
Estudios Latinoamericanos; y en Comunicación y Cultura, de la Red Universitaria, con 
sede en el Centro Universitario de Ciencias Sociales y Humanidades, a partir del ciclo 
escolar 2018 "B". 

SEGUNDO. El Programa de la Maestría en Ciencias Sociales con orientaciones en 
Desarrollo Social y Trabajo; en Estudios Sociopolíticos; en Estudios Latinoamericanos; y en 
Comunicación y Cultura, comprende la siguiente estructura y unidades de aprendizaje de 
modalidad escolarizada, enfocado a la investigación. 

'INMRSIDAD DE GUADI\LAJA.AA 
~OW aEilE!lAL Un!VfRSITARIO 

Plan de estudios 

Áreas de Formación Créditos Porcentaje 

Área de Formación Básica Común Obligatoria 12 11.1 

Área de Formación Básica Particular Obligatoria 20 18.5 

Área de Formación Especializante Selectiva 54 50.0 

Área de Formación Especializante Obligatoria 10 9.3 
Ár~a de Formación Optativa Abierta 12 11.1 

Número de créditos para optar por el grado 108 100 
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Área de Formación Básica Común Obligatoria 

Unidad de Aprendizaje Tipo3 Horas 
BCA

1 

Estadística e 48 

Introducción a la investigación e 48 de las ciencias sociales 

Totales 96 

Área de Formación Básica Particular Obligatoria 

Unidad de Aprendizaje Tipo3 Horas 
BCA1 

Teoria social e 64 

Análisis cualitativo 1 e 48 

Análisis cualitativo 11 e 48 

Totales 160 

Área de Formación Especializante Selectiva 

Orientación en Desarrollo Social y Trabajo 

Unidad de Aprendizaje Tipo3 Horas 
BCA1 

Estructuración y estratificación social e 64 

Los actores en el mundo del trabajo e 64 

Estrategias de desarrollo y trabajo e 48 

Estudios sobre mercado de trabajo e 48 

Paradigmas y regímenes de bienestar: grados de 
integración social, desigualdad, exclusión y e 48 

pobreza 

Taller de proyectos l. Estudios de desarrollo 
T 48 social y trabajo 

Horas Horas 
Créditos 

Pre-
AMI

2 
Totales requisitos 

48 96 6 

48 96 6 

96 192 12 

Horas Horas 
Créditos 

Pre-
AMf Totales requisitos 

64 128 8 

48 96 6 

48 96 6 Análisis 
cualitativo 1 

160 320 20 

Horas Horas 
Créditos 

Pre-
AMI 2 Totales requisitos 

32 96 6 

32 96 6 

48 96 6 

48 96 6 

48 96 6 

48 96 6 
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Unidad de Aprendizaje Tipo3 Horas 
BCA

1 

Taller de proyectos 11. Estudios 
de desarrollo social y trabajo 

T 48 

Taller de proyectos 111. Estudios 
de desarrollo social y trabajo T 48 

Seminario de tesis. Estud ios 
de desarrollo social y trabajo S 48 

Totales 464 

Orientación en Estudios Sociopolíticos 

Unidad de Aprendizaje Tipo3 Horas 
BCA

1 

Teoría de la democracia e 64 

Cultura política e 64 

Estado y gobierno e 48 

Partidos políticos y procesos electorales e 48 

Sistema político mexicano e 48 

Taller de proyectos l. Estudios 
T 48 

sociopolíticos 

Taller de proyectos 11. Estudios 
T 48 

socio políticos 

Taller de proyectos 111. Estudios 
T 48 

sociopolíticos 

Seminario de tesis. Estudios sociopolíticos S 48 

Totales 464 
--

Horas Horas 
Créditos 

Pre-
AMI2 Totales requisitos 

Taller de 
proyectos l. 

48 96 6 Estudios de 
desarrollo 

sOCial v trabajo 
Taller de 

proyectos 11. 
48 96 6 Estudios de 

desarrollo 
social y trabajo 

Taller de 
proyectos 111. 

48 96 6 Estudios de 
desarrollo 

social ytrabajo 

400 864 54 

Horas Horas 
Créditos 

Pre-
AMI

2 Totales requisitos 

32 96 6 

32 96 6 

48 96 6 

48 96 6 

48 96 6 

48 96 6 

Taller de 

48 96 6 proyectos l. 
EstudiOS 

sociopoliticos 

Taller de 

48 96 6 proyectos 11 
Estudios 

SOCIOpo\itiCOS 

Taller de 

48 96 6 proyectos 11 1. 
Estud1os 

SOCIOpolíllcos 

400 864 54 
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CUARTO. La Junta Académica propondrá al Rector del Centro el número mm1mo y 
máximo de alumnos por promoción y la periodicidad de las mismas, con fundamento en 
los criterios académicos y de calidad. 

QUINTO. Los requisitos para el ingreso al programa de la Maestría en Ciencias Sociales 
además de los establecidos en la normatividad universitaria vigente, son los siguientes: 

l. Acta o título de Licenciatura y constancia de terminación de servicio social de la 
Licenciatura que deberá ser preferentemente en el área de Ciencias Sociales; 

11. Acreditar un promedio mínimo de ochenta con certificado original o documento que 
sea equiparable; 

111. Acreditar la lecto-compresión el idioma ingles con el Nivel 81 del MRCEL; 
IV. Acreditar experiencia en docencia e investigación o demostrar un desempeño 

profesional aceptable en el área de Ciencias Sociales; 
V. Presentar y aprobar un curso propedéutico, cuya modalidad, contenido y duración 

se darán a conocer en la convocatoria respectiva; 
VI. Dedicar tiempo completo al programa; 
VIl. Carta de exposición de motivos, cuyas características y extensión se fijará en la 

convocatoria de ingreso; 
VIII. Presentar un proyecto de investigación, cuyo contenido y extensión se fijará en la 

convocatoria de ingreso; 
IX. Entrevistarse con dos miembros de la Junta Académica y obtener su aprobación; 
X. Presentar el Examen Nacional de Ingreso al Posgrado, o el que se considere 

vigente en su momento, y obtener el mínimo de puntaje que señale la Junta 
Académica como aprobatorio, y 

@ XI. Aprobar los demás requisitos publicados en la convocatoria respectiva. 

~ SEXTO. Durante el primer semestre, se asignara un tutor a cada estudiante de acuerdo 
~ con la orientación que éste elija; el tutor deberá ser un profesor (a) investigador (a) con al 

menos grado de Maestría adscrito a alguno de los Departamentos que ofrecen las 
'!~=~~=~~orientaciones o, en su defecto, dentro de alguna dependencia de la Universidad. Es 

derecho del estudiante solicitar cambio de tutor una vez finalizado el primer semestre y 
antes de que inicie el segundo. De no haber tal solicitud, se entenderá que hay 
conformidad con la designación. Es facultad de la Junta Académica nombrar a los tutores 
y directores. 

SÉPTIMO. Los requisitos de permanencia en el programa son los establecidos en la 
normatividad universitaria vigente. 

OCTAVO. La modalidad para obtención del grado de maestro será tesis. 
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NOVENO. Los requisitos para obtener el grado de Maestro en Ciencias Sociales, 
además de lo establecido por la normatividad universitaria vigente, son los siguientes: 

a. Haber concluido el programa de Maestría correspondiente; 
b. Haber cumplido los requisitos señalados en el respectivo plan de estudios; 
c. Presentar, defender y aprobar la tesis de grado producto de una investigación; 
d. Acreditar competencia en un idioma distinto al materno al nivel que se indique en 

las políticas y criterios establecidos por la Universidad en esta materia, por el 
Centro Universitario o, en su defecto, por la Junta Académica al inicio de cada 
generación. 

e. Presentar constancia de no adeudo expedida por la Coordinación de Control 
Escolar del Centro Universitario, y 

f. Cubrir los aranceles correspondientes. 

DÉCIMO. El programa tendrá una duración de 4 (cuatro) ciclos escolares, los cuales 
serán contados a partir del momento de su inscripción. 

DECIMO PRIMERO. Los certificados se expedirán como Maestría en Ciencias Sociales con 
orientación en: 

a. Desarrollo Social y Trabajo, o 
b. Estudios Sociopolíticos, o 
c. Estudios Latinoamericanos, o 
d. Comunicación y Cultura. 

El grado se expedirán como: Maestro( a) en Ciencias Sociales. t 
, ~I:WIOHUADAWARADEC IMO SEGUNDO. El costo por concepto de matrícula a cada uno de los ciclos 
~::sE!lb • .RA.lll~lfll&rfJOOBSColares , será de acuerdo a los aranceles que establezca la normatividad universitaria. 

DECIMOTERCERO. El costo de operación e implementación de este programa educativo 
será cargado al techo presupuesta! del Centro Universitario sede. Los recursos generados 
por concepto de las cuotas de inscripción y recuperación, más los que se gestionen con 
instancias financiadoras externas, serán canalizados al programa. 
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DECIMO CUARTO. Para favorecer la movilidad estudiantil , la flexibilidad curricular y la 
internacionalización de los planes de estudio, podrán ser vá lidos en este programa- en 
equivalencia a cualquiera de las Áreas de Formación- cursos que a juicio y con 
aprobación de la Junta Académica tomen los estudiantes en otros programas del mismo 
nivel y de cjiversas modalidades educativas, de éste y de otros Centros Universitarios de 
la Universidad de Guadalajara y de otras instituciones de educación superior, nacionales y 
extranjeras. 

DECIMOQUINTO. Con base en la tendencia de la internacionalízación de los posgrados, 
se establece que la Junta Académica podrá proponer convenios específicos de 
colaboración académica con otras instituciones de Educación Superior ext ranjeras para 
que los alumnos puedan alcanzar y optar por la doble titu lación. 

DECIMO SEXTO. De conformidad a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 35 de la 
Ley Orgánica y debido a la necesidad de publicar la convocatoria, solicítese al C. Rector 
General resuelva provisionalmente el presente dictamen, en tanto el mismo se pone a 
cons ideración y es resuelto de manera definitiva por el pleno del H. Consejo General 
Universitario. 

UNT:HISIUAD DE GU~DAlAJARA 

Atentamente 
"PIENSA Y TRABAJA" 

Guadalajara, Jal. , 08 de junio de 2018 
Comisión Permanente de Educación ... ". 

'COTI'!UIGENERAL UIIIVERSIT~I p 'd t M' 1 A. 1 N N A 'd . . 1 d' t ' e res1 en e 1gue nge avarro avarro: su cons1 erac1on e 1c amen numero 
1/2018/661 ... , si no hay consideraciones pregunto, ¿si es de aprobarse manifestarlo 
levantando su voto .. . ? ¿Abstenciones ... ? ¿Votos en contra ... ?; se aprueba. 
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El Secretario José Alfredo Peña Ramos: A esta Comisión Permanente de Educación ha 
sido turnado el dictamen del 18 de abril de 2018, en el que el Consejo del Centro 
Universitario de Ciencias Sociales y Humanidades propone la modificación del 
programa académico de la Maestría en Gestión y Desarrollo Social, a partir del ciclo 
escolar 2018 "B": 

Dictamen Núm. 112018/662 

Resolutivos 

" ... PRIMERO. Se modifica el Resolutivo Segundo del dictamen 1/2006/061, de fecha 
14 de febrero de 2006, a través del cual se crea el programa académico de la Maestría en 
Gestión y Desarrollo Social, de la Red Universitaria, con sede en el Centro Universitario 
de Ciencias Sociales y Humanidades, a partir del ciclo escolar 2018"8", para quedar como 
sigue: 

"SEGUNDO. El programa académico de la Maestría Gestión y Desarrollo 
Social es un programa profesionalizante de modalidad escolarizada y 
comprende las siguientes Áreas de Formación y Unidades de Aprendizaje: 

Plan de estudios 

Áreas de Formación Créditos Porcentaje 

Área de Formación Básica Común Obligatoria 15 17 

Área de Formación Básica Particular Obligatoria 35 39 

Área de Formación Especializante Selectiva 10 11 

Área de Formación Especia/izante Obligatoria 25 28 

Área de Formación Optativa Abierta 5 5 

Número de créditos para optar por el grado 90 100 

Área de Formación Básica Común Obligatoria 

Unidad de Aprendizaje Tipo3 Horas Horas Horas 
Créditos 

Pre-
BCA1 AM/2 Totales requisitos 

Objeto de estudio y contextualización e 50 30 80 5 

Fundamentación teórica y conceptual de e 50 30 80 5 Objeto de estudio y 
proyectos de investigación contextualización 

Marco operativo de proyectos de 
Fundamentación 

e 50 30 80 5 teórica y conceptual 

investigación de ptOyecJos de 
investigación 

Totales 150 90 240 15 
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Área de Formación Básica Particular Obligatoria 

Unidad de Aprendizaje Típo3 Horas 
BCA 1 

Enfoques teóricos del Desarrollo Social e 40 

Tendencias actuales del Desarrollo Social e 40 

Políticas Sociales e 40 

Desarrollo Regional e 40 

Actores y Contextos Sociales e 40 

Desarrollo Comunitario e 40 

Educación Social e 40 

Totales 280 

Área de Formación Especialízante Selectiva 

Población vulnerable 

Unidad de Aprendizaje Tipo3 Horas 
BCA 1 

Factores de Vulnerabilidad e 30 de Sujetos y Grupos Sociales 
Modelos de Intervención e 30 

con Sujetos y Grupos Vulnerables 

Totales 60 

Intervención social 

Unidad de Aprendizaje Tipo3 Horas 
BCA

1 

Administración de las Políticas Públicas e 30 
para el Desarrollo Sustentable 

Evaluación de las Políticas Sociales e 30 

Totales 60 

Horas Horas 
Créditos 

Pre-
AMI2 Totales requisitos 

40 80 5 

40 80 5 

40 80 5 

40 80 5 

40 80 5 

40 80 5 

40 80 5 

280 560 35 

Horas Horas 
Créditos 

Pre-
AMI2 Totales requisitos 

50 80 5 

50 80 5 

100 160 10 

Horas Horas 
Créditos 

Pre-
AMI2 Totales requisitos 

50 80 5 

50 80 5 

100 160 10 
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Desarrollo social 

Unidad de Aprendizaje Tipo
3 

Necesidades Sociales y Desarrollo e 
Sustentable 

Ciencias sociales y autogestión del e 
Desarrollo 

Totales 

Área de Formación Especializante Obligatoria 

Unidad de Aprendizaje 

Modelos de Intervención Social 

Formulación y evaluación 
de Proyectos Sociales Sustentables 

Gestión de proyectos sociales 

Seminario taller de trabajo recepcional 

Totales 

Área de Formación Optativa Abierta 

Unidad de Aprendizaje 

Herramientas para 
interpretar resultados de investigación 

Género y Sociedad 

Temas selectos 
de la gestión y el desarrollo social 

BCA - Horas Ba¡o la Conducc16n de un Académico. 
2AMI =horas de actividades de manera independiente. 
3C= Curso; S= Seminario. 

Tipo
3 

e 

e 

e 

S 

Tipo3 

e 

e 

e 

Horas 
BCA

1 

30 

30 

60 

Horas 
BCA 1 

35 

35 

35 

40 

145 

Horas 
BCA1 

25 

25 

25 

Horas Horas 
Créditos 

Pre-
AMF Totales requisitos 

50 80 5 

50 80 5 

100 160 10 

Horas Horas 
Créditos 

Pre-
AMF Totales requisitos 

45 80 5 

45 80 5 

45 80 5 

120 160 10 

255 400 25 

Horas Horas 
Créditos 

Pre-
AMI2 Totales requisitos 

55 80 5 

55 80 5 

55 80 5 

SEGUNDO. De conformidad a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 35 de la Ley 
Orgánica y debido a la necesidad de publicar la convocatoria, solicítese al C. Rector 
General resuelva provisionalmente el presente dictamen, en tanto el mismo se pone a 
consideración y es resuelto de manera definitiva por el pleno del H. Consejo General 
Universitario. 

Atentamente 
"PIENSA Y TRABAJA" 

Guadalajara, Jal. , 08 de junio de 2018 
Comisión Permanente de Educación ... ". 
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El Presidente Miguel Ángel Navarro Navarro: A su consideración este dictamen que es el 
número 1/2018/662 ... , sí no hay comentarios les pregunto, ¿si es de aprobarse favor de 
manifestarlo levantando su voto ... ? ¿Abstenciones ... ? ¿Votos en contra ... ?; se aprueba. 

El Secretario José Alfredo Peña Ramos: A esta Comisión Permanente de Educación ha 
sido turnado el dictamen del 19 de julio de 2017, en el que el Consejo del Centro 
Universitario de Tonalá propone la modificación del programa académico de la 
Doctorado en Movilidad Urbana, Transporte y Territorio, a partir del ciclo escolar 2017 
"8": 

Dictamen Núm. 1/2018/663 

Resolutivos 

PRIMERO. Se modifica el Resolutivo Décimo Séptimo del dictamen 1/2012/049 de 
fecha 28 de mayo de 2012, a través del cual se crea el programa académico del 
Doctorado en Movilidad Urbana, Transporte y Territorio, de la Red Universitaria, con sede 
en el Centro Universitario de Tonalá, a partir del ciclo escolar 201 7 "B", para quedar como 
sigue: 

"DÉCIMO SÉPTIMO Los alumnos del Doctorado aportarán, por concepto de 
matrícula semestral a cada uno de los ciclos escolares, el equivalente a 6 
(seis) Unidades de Medida y Actualización (UMA) mensuales." 

®. 

l. SEGUNDO. De conformidad a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 35 de la Ley 
• · • Orgánica, y debido a la necesidad de publicar la convocatoria, solicítese al C. Rector 
• ~ General resuelva provisionalmente el presente dictamen, en tanto el mismo se pone a 

consideración y es resuelto de manera definitiva por el pleno del H. Consejo General 
'l 'l~!ilAD IJE G'IAUAIAJAffa ' · ·t · 

"IISf.JIIS!tlfHALUMIVERSITMiounJversJ ano. 

Atentamente 
"PIENSA Y TRABAJA" 

Guadalajara, Jal., 08 de junio de 2018 
Comisión Permanente de Educación ... ". 

El Presidente Miguel Ángel Navarro Navarro: A su consideración el dictamen 
1/2018/663 ... , si no hay comentarios les pregunto, ¿si se aprueba manifestarlo con su 
voto .. . ? ¿Abstenciones ... ? ¿Votos en contra ... ?; se aprueba. 
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El Secretario José Alfredo Peña Ramos: A esta Comisión Permanente de Educación ha 
sido turnado el dictamen del 19 de julio de 2017, en donde el Consejo del Centro 
Universitario de Tonalá propone la modificación del programa académico de la 
Maestría en Movilidad Urbana, Transporte y Territorio, a partir del ciclo escolar 2017 
HB": 

Dictamen Núm. 112018/664 

Resolutivos 

" PRIMERO. Se modifica el Resolutivo Décimo Segundo del dictamen 112015/757 de 
fecha 22 de octubre de 2015, a través del cual se crea el programa académico de la 
Maestría en Movilidad Urbana, Transporte y Territorio, de la Red Universitaria, con sede 
en el Centro Universitario de Tonalá, a partir del ciclo escolar 2017 "B", para quedar como 
sigue: 

"DECIMO SEGUNDO. Los alumnos de la Maestría aportarán, por concepto de 
matrícula semestral a cada uno de los ciclos escolares, el equivalente a 5 
(cinco) Unidades de Medida y Actualización (UMA) mensuales. " 

SEGUNDO. De conformidad a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 35 de la Ley 
Orgánica y por haber iniciado el ciclo escolar, solicítese al C. Rector General resuelva 
provisionalmente el presente dictamen, en tanto el mismo se pone a consideración y es 
resuelto de manera definitiva por el pleno del H. Consejo General Universitario. 

Atentamente 

:INfVtRS!DAD DE GUADALAJARA 
"illlSEJO GEIIEIW. UiiiVERSITARIO 

"PIENSA Y TRABAJA" 
Guadalajara, Jal. , 08 de junio de 2018 

Comisión Permanente de Educación ... ". 

El Presidente Miguel Ángel Navarro Navarro: Está a su consideración el dictamen 
112018/664 ... , no habiendo comentarios les pregunto, ¿si es de aprobarse manifestarlo 
levantando su voto .. . ?, se aprueba el presente dictamen. ¿No hay abstenciones ... ? 
¿Votos en contra ... ? 
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El Secretario José Alfredo Peña Ramos: A esta Comisión Permanente de Educación ha 
sido turnado el dictamen del 7 de marzo de 2018, en el que el Consejo del Centro 
Universitario de Ciencias de la Salud propone la suprimir el programa académico de 
la Especialidad en Cirugía Oncológica, y aprobar el nuevo programa académico de 
la Especialidad en Cirugía Oncológica, a partir del ciclo escolar 2018 "A": 

Dictamen Núm. 1/2018/1451 

Resolutivos 

PRIMERO. Se suprime el programa académico de la Especialidad en Cirugía 
Oncológica, que se imparte en el Centro Universitario de Ciencias de la Salud, a partir del 
ciclo escolar 2018 "A". 

SEGUNDO. Se crea el nuevo programa académico de la Especialidad en Cirugía 
Oncológica, de la Red Universitaria, teniendo como sede al Centro Universitario de 
Ciencias de la Salud y para ser impartido en el Hospital Civil de Guadalajara "Fray Antonio 
Alcalde", en la Unidad Médica de Alta Especialidad del Centro Médico Nacional de 
Occidente del IMSS, y en el Instituto Jalisciense de Cancerología de la Secretaría de 
Salud Jalisco, así como en las unidades hospitalarias que cuenten con el perfil para el 
desarrollo del programa y sean reconocidas como sedes del mismo por el Centro 
Universitario de Ciencias de la Salud, a partir del ciclo escolar 2018 "A". 

TERCERO. El programa académico de la Especialidad en Cirugía Oncológica es un 
programa profesionalizante, de modalidad escolarizada y comprende las siguientes Áreas 

r¡ERr.!IAD DE GUADAWA!Iiide Formación y Unidades de Aprendizaje: 
'W I8ElW.. UNiif.RSITARliJ 

Plan de estudios 

Areas de Formación Créditos % 
Área de Formación Básico-particular Obligatoria 45 8 
Área de Formación Especializante Obligatoria 495 92 

Número de créditos para optar al diploma 540 100 
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Área de Formación Básico Particular Obligatoria 

Investigación 1 

Unidad de Aprendizaje 

Metodología de la Investigación 1 

Estadística 

Seminario de Investigación 1 

Total 

Investigación 11 

Unidad de Aprendizaje 

Tecnologías de la información 

Protocolo de investigación 1 

Seminario de investigación 11 

Total 

'NilW'D'.D DE GUADAWARA¡nvestigación 111 
'íllf¡¿n Gat~.l!. UHIVERSITARIO 

Unidad de Aprendizaje 

Protocolo de investigación 11 

Redacción del escrito científico 

Tesis 

Total 

Tipo3 

CL 

CL 

S 

Tipo3 

CL 

CL 

S 

Tipo3 

CL 

CL 

S 

Horas BCA
1 

Prácticas 
Teóricas 

C/ tutor 

32 16 

32 16 

32 16 

96 48 

Horas BCA
1 

Prácticas 
Teóricas 

C/ tutor 

32 16 

32 16 

32 16 

96 48 

Horas BCA1 

Prácticas 
Teóricas 

C/ tutor 

32 16 

32 13 

32 16 

96 48 

Horas 
AMI

2 
Horas 

Créditos 
Prácticas Totales 
SI tutor 

o 48 3 

o 48 3 

o 48 3 

o 144 9 

Horas 
AMI2 Horas 

Créditos 
Prácticas Totales 
SI tutor 

o 48 3 

o 48 3 

o 48 3 

o 144 9 

Horas 
AMI2 

Horas 
Créditos 

Prácticas Totales 
SI tutor 

o 48 3 

o 48 3 

o 48 3 

o 144 9 
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UNIVERSlDAD DE ÜUADALAJARA 
CONSEJO GENERAL UNIVERSITARIO 

Educación 1 

Horas BCA1 

Unidad de Aprendizaje Tipo3 

Prácticas 
Teóricas 

C/ tutor 

Seminario de educación 1 CL 32 16 

Deontología 1 CL 32 16 

Total 64 32 

Educación 11 

Horas BCA1 

Unidad de Aprendizaje Tipo3 

Prácticas 
Teóricas 

C/ tutor 

Seminario de educación 11 CL 32 16 

Deontología 11 CL 32 16 

Total 64 32 

Educación 111 

Horas BCA1 

Unidad de Aprendizaje Tipo3 
Prácticas 

Teóricas C! tutor 

Seminario de educación 111 CL 32 16 

Deontología 111 CL 32 16 

Total 64 32 

Horas 
AMI

2 
Horas 

Créditos 
Prácticas Totales 
SI tutor 

o 48 3 

o 48 3 

o 96 6 

Horas 
AMI

2 
Horas 

Créditos 
Prácticas Totales 
SI tutor 

o 48 3 

o 48 3 

o 96 6 

Horas 
AMI 2 

Horas 
Prácticas Totales 

Créditos 

S/ tutor 

o 48 3 

o 48 3 

o 96 6 
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Área de Formación Especializante Obligatoria 

Atención Médica 1 

Horas BCA1 

Unidad de Aprendizaje Tipo3 

Prácticas 
Teóricas e¡ tutor 

Epidemiología del cáncer 
e 80 o 

definición e historia 

Biología molecular 
eL 64 16 e inmunidad del cáncer 

Principios de oncología 
quirúrgica. oncología médica y eL 64 16 

radioterapia 

Generalidades de cáncer de 
mama 

eL 64 16 

Generalidades de tumores 
eL 48 16 

ginecológicos 

Generalidades de tumores 
CL 64 16 

tubo digestivo 

Generalidades de tumores 
eL 64 16 

de pulmón y mediastino 

Generalidades de tumores 
CL 64 16 

de cabeza y cuello 

Generalidades de tumores 
eL 64 16 

de vía urinaria 

Tumores óseos e 48 o 

Generalidades de tumores de piel eL 64 16 

Sarcomas de partes blandas CL 64 16 

Trabajo de atención médica 1 N o 1728 

Total 752 1888 
--

Horas 
AMI2 

Horas 
Créditos 

Prácticas Totales 
S/ tutor 

o 80 5 

o 80 5 

o 80 5 

o 80 5 

o 64 4 

o 80 5 

o 80 5 

o 80 5 

o 80 5 

o 48 3 

o 80 5 

o 80 5 

o 1728 108 

o 2640 165 
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
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Atención Médica ll 

Horas BCA1 

Unidad de Aprendizaje Tipo3 

Prácticas 
Teóricas 

C/ tutor 

Manejo quirúrgico 
CL 48 16 

de cáncer de mama 

Manejo quirúrgico 
CL 48 16 de tumores ginecológicos 

Manejo tumores de tubo digestivo CL 48 16 

Manejo tumores de pulmón CL 48 16 

Manejo de tumores de 
CL 48 16 

mediastino 

Manejo de tumores 
CL 48 16 

de cabeza y cuello 

Manejo de tumores de vías 
CL 48 16 

urinarias 

Manejo e tumores óseos CL 48 16 

Manejo de sarcomas 
CL 48 16 

de partes blandas 

Generalidades y manejo 
CL 48 16 

de tumores de piel 

Trabajo de atención médica 11 N o 1680 

Total 480 1840 

Horas 
AM1 2 

Horas 
Créditos 

Prácticas Totales 
SI tutor 

o 64 4 

o 64 4 

o 64 4 

o 64 4 

o 64 4 

o 64 4 

o 64 4 

o 64 4 

o 64 4 

o 64 4 

320 2000 125 

320 2640 165 
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Atención Médica 111 

Horas BCA1 

Unidad de Aprendizaje Tipo3 

Teóricas 

Cirugía de tumores de mama 
CL 48 y sus complicaciones 

Cirugía en tumores ginecológicos 
CL 48 y sus complicaciones 

Cirugía en tumores de tubo digestivo 
CL 48 y sus complicaciones 

Cirugía en tumores de pulmonares 
CL 48 y sus complicaciones 

Cirugía en tumores de mediastino CL 48 

Cirugía en tumores de cabeza y 
CL 48 cuello 

Cirugía en tumores de vía urinaria 
CL 48 y sus complicaciones 

Cirugía en tumores óseos 
CL 48 y su reconstrucción 

Cirugla en sarcomas de partes 
CL 48 blandas 

Cirugía en tumores de piel CL 48 

Trabajo de atención médica 111 N o 

Total 480 

. , 1BCA =Horas BaJO la Conducc1on de un Académico . 
2AMI =Horas de Actividades de Manera Independiente. 
3C =Curso. 
CL = Curso Laboratorio. 
N= Clínica. 
S = Seminario. 

Prácticas 
C/ tutor 

16 

16 

16 

16 

16 

16 

16 

16 

16 

16 

1680 

1840 

Horas 
AMI2 

Horas 
Créditos 

Prácticas Totales 
SI tutor 

o 64 4 

o 64 4 

o 64 4 

o 64 4 

o 64 4 

o 64 4 

o 64 4 

o 64 4 

o 64 4 

o 64 4 

320 2000 125 

320 2640 165 
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
CONSEJO GENERAL UNIVERSITARIO 

CUARTO. Los requisitos de ingreso a la Especialidad en Cirugía Oncológica, además de 
los previstos por la normatividad universitaria vigente, son los siguientes. 

a. Copia simple del Título de Médico Cirujano y Partero o título equivalente emitido 
por una institución educativa reconocida; 

b. Original del certificado de la Carrera de Medicina; 
c. Acta de nacimiento original; 
d. Copia de aprobación del Examen Nacional de Aspirantes a Residencias Médicas 

a la Especialidad en Cirugía General; 
e. Diploma y certificado de estudios de la Especialidad en Cirugía General o 

documento equivalente o constancia de haber concluido 4 años de Cirugía 
General, emitida por una universidad reconocida; 

f. Original de la carta de aceptación de las unidades hospitalarias sedes del 
programa de la Especialidad en Cirugía Oncológica, dirigida al Rector del Centro 
Universitario de Ciencias de la Salud, con atención al Secretario Académico, 
firmado por la autoridad competente y visada por el Director de la unidad sede; 

g. Constancia de lecto-comprensión de un idioma extranjero, de preferencia inglés, 
con Nivel 81 del Marco Común Europeo o su equivalente; 

h. Realizar el registro en SIIAU y cubrir los aranceles correspondientes, y 
i. Los requisitos de ingreso que cada unidad hospitalaria especifique. 

Para alumnos con estudios precedentes cursados en el extranjero , además de lo anterior, 
se requiere: 

a) Dictamen técnico de la Coordinación de Especialidades Médicas, y 
b) Todos los documentos deben estar apostillados y si se encuentran en un idioma 

diferente al español, traducidos por perito traductor. 

Si el alumno es extranjero, también deberá presentar el documento migratorio 
correspondiente. m 

~~ 
QUINTO. Los requisitos de permanencia, además de los establecidos por la normatividad 

':~o~:~~~~universitaria vigente, son los siguientes: 

a) Aprobar avances semestrales de su trabajo de investigación, ante las instancias 
establecidas, en cada unidad sede; 

b) Dedicarse de tiempo completo a las tareas de la Especialidad, y 
e) Presentar y aprobar examen anual de conocimientos, aplicado por la Junta 

Académica de la Especialidad. 

SEXTO. Son criterios que ocasionan baja automática de la Especialidad en Cirugía 
Oncológica, los siguientes: 

a. No acreditar una Unidad de Aprendizaje, y 
b. Mostrar conducta inadecuada en el trato a los pacientes, compañeros o 

profesores. 
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UNIVERSiDAD DE GUADALAJARA 
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SÉPTIMO. El plan de estudios de la Especialidad en Cirugía Oncológica tiene una 
duración de 3 años. 

OCTAVO. Los requisitos para obtener el diploma correspondiente, además de los 
establecidos por la normatividad universitaria, son los siguientes: 

a. Cubrir la totalidad de los créditos del plan de estudios; 
b. Presentar y aprobar el trabajo de investigación o tesis correspondiente; 
c. Aprobar el examen general de conocimientos, administrado por la Coordinación de 

Especialidades Médicas del Centro Universitario de Ciencias de la Salud, y 
d. Presentar constancia de no adeudo, expedida por la Coordinación de Contro l 

Escolar del Centro Universitario de Ciencias de la Salud. 

NOVENO. El certificado y el diploma se expedirá como Especialidad en Cirugía 
Oncológica. 

DÉCIMO. Para favorecer la movilidad estudiantil y la internacionalización de los planes de 
estudio, el Coordinador de la Especialidad, en la sede correspondiente, propondrá 
anualmente el número de alumnos para intercambio y los criterios que deben 
establecerse en el convenio para su envío y recepción. 

DECIMO PRIMERO. El costo de la matrícula anual será de acuerdo al arancel establecido 
por la Universidad de Guadalajara. Para abrir una promoción del programa, el máximo y el 
mínimo de alumnos será el número de plazas que se autorice en cada unidad hospitalaria 
en la que se imparta. 

DECIMO SEGUNDO. El costo de operación e implementación de este programa 
educativo será cargado al techo presupuesta! que tiene autorizado e l Centro Universitario 
de Ciencias de la Salud. Los recursos generados por concepto de las cuotas de 
inscripción y recuperación, más los que se gestionen con instancias patrocinadoras 
externas, serán canalizados a la operación del programa educativo. 

I!INERS'DADDEGUADA!AJARA DECIMO TERCERO. De conformidad a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 35 de 
'.om.!QGENERAlUNI'IERSITARIDia· Ley Orgánica y debido a la participación en la convocatoria de PNPC de CONACyT, 

solicítese al C. Rector General resuelva provisionalmente el presente dictamen, en tanto 
el mismo es aprobado por el pleno del H. Consejo General Universitario. 

Atentamente 
"PIENSA Y TRABAJA" 

Guadalajara, Jal., 1 O de julio de 2018 
Comisión Permanente de Educación ... ". 

El Presidente Miguel Ángel Navarro Navarro: Está a su cons ideración el dictamen 
1/2018/1451 ... , si no hay comentarios, entonces les pregunto ¿si es de aprobarse por 
favor lo manifiesten levantando su voto ... ? ¿Abstenciones ... ? ¿En contra ... ?; se aprueba 
por unanimidad el dictamen señalado. 
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El Secretario José Alfredo Peña Ramos: A esta Comisión Permanente de Educación ha 
sido turnado el dictamen del 19 de enero de 2018, en el que el Consejo del Centro 
Universitario de Ciencias Sociales y Humanidades propone suprimir los programas 
académicos de Maestría en Literaturas Comparadas; Maestría en Sociología con 
atención en Desarrollo Regional; Especialidad en Administración Tributaria; 
Especialidad en Enseñanza del Alemán como Lengua Extranjera; Especialidad en 
Negociación Colectiva; Doctorado en Estudios Literarios y Lingüísticos, orientación 
en Lingüística Aplicada; Doctorado en Estudios Literarios y Lingüísticos, orientación 
en Literaturas Comparadas; Doctorado lnterinstitucional en Derecho; Maestría en 
Docencia del Inglés; Maestría en Ciencias Forenses y Criminología, con orientación 
en Medicina Forense; Maestría en Ciencias Forenses y Criminología, con orientación 
en Criminalística, y Maestría en Ciencias Forenses y Criminología, con orientación en 
Criminología: 

Dictamen Núm. 112018/1452 

Resolutivos 

" PRIMERO. Se suprime, en el Centro Universitario de Ciencias Sociales y 
Humanidades, los programas académicos que a continuación se mencionan, a partir del 
ciclo escolar 2018 "A": 

Nombre del Programa 
No de Dictamen Fecha del 

CGU dictamen 

Maestría en Literaturas Comparadas 1/2006/084 21/02/2006 

Maestría en Sociología con atención en Desarrollo Regional 29701 08/11/1983 

Especialidad en Administración Tributaria 021-375 10/01/1979 

Especialidad en Enseñanza del Alemán 
1/98/1222 20/10/1998 como Lengua Extranjera 

Especialidad en Negociación Colectiva 021-376 10/01/1979 

Doctorado en Estudios Literarios y Lingüísticos, 
1/2006/083 21/02/2006 orientación en Lingüística Aplicada 

Doctorado en Estudios Literarios y Lingüísticos, 1/2006/083 21/02/2006 orientación en Literaturas Comparadas 

Doctorado lnterínstitucional en Derecho 1/2004/179 11/06/2004 

Maestría en Docencia del Inglés 1/2008/171 24/07/2008 

Maestría en Ciencias Forenses y Criminología, 1/2009/157 10/06/2009 
orientación en Medicina Forense 

Maestría en Ciencias Forenses y Criminología, 1/2009/157 10/06/2009 
orientación en Criminalística 

Maestría en Ciencias Forenses y Criminología, 1/2009/157 10/06/2009 orientación en Criminología 
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SEGUNDO. Ejecútese el presente dictamen en los términos de la fracción 11, artículo 35 
de la Ley Orgánica universitaria. 

A te ntamente 
"PIENSA Y TRABAJA" 

Guadalajara, Jal. , 1 O de julio de 2018 
Comisión Permanente de Educación ... ". 

El Presidente Miguel Ángel Navarro Navarro: Está a su consideración este dictamen que 
es el número 1/2018/1452 .. . , si no hay comentarios les pregunto, ¿sí es de aprobarse 
favor de manifestarlo con su voto ... ? ¿Abstenciones ... ? ¿Votos en contra ... ?; se aprueba 
el dictamen señalado . 

. . . Cambiamos de carpeta y continuamos con dictámenes de la Comisión de Educación. 

El Secretario José Alfredo Peña Ramos: A esta Comisión Permanente de Educación ha 
sido turnado el dictamen del 21 de noviembre de 2017, en el que el Consejo del Centro 
Universitario de Ciencias de la Salud propone suprimir los programas académicos 
de Maestría en Psicología, con orientación en Psicología Organizacional; Maestría en 
Ciencias Forenses y Criminología, con orientación en Medicina Forense; Maestría en 
Ciencias Forenses y Criminología, con orientación en Criminalística; Maestría en 
Ciencias Forenses y Criminología, con orientación en Criminología; Maestría en 
Psicoterapia Psicoanalítica Grupal; Maestría en Biología Celular; Maestría en Ciencias 
Médicas, orientación en Cirugía; Maestría en Ciencias Médicas, orientación en 
Ginecología; Maestría en Ciencias Médicas, orientación en Medicina; Maestría en 
Ciencias Médicas, orientación en Medicina del Deporte; Maestría en Ciencias 
Médicas, orientación en Odontología; Maestría en Ciencias Médicas, orientación en 
Pediatría; Maestría en Terapia Familiar; Maestría en Psicología Social; Maestría en 
Investigación Clínica y Doctorado en Investigación Clínica: 

Dictamen Núm. 112018/1453 

Resolutivos 

PRIMERO. Se suprime, en el Centro Universitario de Ciencias de la Salud, los 
programas académicos que a continuación se mencionan, a partir del ciclo escolar 2018 
UAU: 

Programa de Posgrado Dictamen CGU Fecha 

Maestría en Psicología 
1/2005/237 22/11/2005 con orientación en Psicología Organizacional 

Maestría en Ciencias Forenses y Criminología 
1/2009/157 10/06/2009 

con orientación en Medicina Forense 
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UNIVERSIDAD DE ÜUADALAJARA 
CONSEJO GEN ERAL UNIVERSITARI O 

Programa de Posgrado Dictamen CGU 

Maestría en Ciencias Forenses y Criminología 
1/2009/157 

con orientación en Criminalística 

Maestría en Ciencias Forenses y Criminología 
1/2009/157 con orientación en Criminología 

Maestría en Psicoterapia Psicoanalítíca Grupal 1/2005/068 

Maestría en Biología Celular 021-19552 

Maestría en Ciencias Médicas, 
4620 orientación en Cirugía 

Maestría en Ciencias Médicas, 
4620 orientación en Ginecología 

Maestría en Ciencias Médicas, 
4620 orientación en Medicina 

Maestría en Ciencias Médicas, 
4620 orientación en Medicina del Deporte 

Maestría en Ciencias Médicas, 
4620 orientación en Odontología 

Maestría en Ciencias Médicas, 
4620 orientación en Pediatría 

Maestría en Terapia Familiar, 1/2005/11 o 

Maestría en Psicología Social 1/2014/243 

Maestría en Investigación Cl!nica. 1/2006/446 

Doctorado en Investigación Clínica. 1/2006/446 

Fecha 

10/06/2009 

10/06/2009 

17/03/2005 

22/08/1986 

15/02/1993 

15/02/1993 

15/02/1993 

15/02/1993 

15/02/1993 

15/02/1993 

22/06/2005 

28/10/2014 

18/12/2006 

18/12/2006 

SEGUNDO. Ejecútese el presente dictamen en los términos de la fracción 11 , artículo 35 
INI'lESS'DAD DE GUADAWAilde la Ley Orgánica universitaria. 

CONSf.JO GENERAL UNIVERSITAmO 

Atentamente 
"PIENSA Y TRABAJA" 

Guadalajara, Jal. , 10 de julio de 2018 
Comisión Permanente de Educación ... ". 

El Presidente Miguel Ángel Navarro Navarro: A su consideración el dictamen número 
1/2018/1453 ... , si no hay comentarios les pregunto, ¿si es de aprobarse favor de 
manifestarlo con su voto ... ? ¿Abstenciones .. . ? ¿Votos en contra ... ?; se aprueba por 
unanimidad. 
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
C ON SEJ O GEN ERAL UNIVERSITARIO 

El Secretario José Alfredo Peña Ramos: A esta Comisión Permanente de Educación ha 
sido turnado el dictamen del 20 de marzo de 2018, mediante el cual el Centro 
Universitario de Tonalá propone la reestructuración del plan de estudios de 
Ingeniería en Ciencias Computacionales, bajo el sistema de créditos y en la 
modalidad escolarizada, a partir del ciclo escolar 2019 "A": 

Dictamen Núm. 1/2018/1454 

Resolutivos 

PRIMERO. Se reestructura el plan de estudios de Ingeniería en Ciencias 
Computacionales, para operar en la modalidad escolarizada y bajo el sistema de créditos, 
en el Centro Universitario de Tonalá, a partir del ciclo escolar 2019 "A". 

SEGUNDO. El plan de estudios contiene Áreas determinadas, con un valor de créditos 
asignados a cada Unidad de Aprendizaje y un valor global de acuerdo con los 
requerimientos establecidos por Área de Formación para ser cubiertos por los alumnos y 
que se organiza conforme a la siguiente estructura: 

Áreas de Formación Créditos % 

Área de Formación Básica Común 167 41 
Área de Formación Básica Particular 164 40 

Área de Formación Especializante Obligatoria 33 8 
Área de Formación Especializante Selectiva 30 7 

Área de Formación Optativa Abierta 18 4 
Número mínimo de créditos para optar por el título 412 100 

TERCERO. Las Unidades de Aprendizaje correspondientes al plan de estudios de 
Ingeniería en Ciencias Computacionales se describen a continuación, por Área de 
Formación: 

UN iVERSIDAD DE GUAIJALA.I 
H.COHSE.JO GENERAL UNIVfRS!T. 

~ lAArea de Formación Básica Común 
10 

Unidades de Aprendizaje Tipo 
Horas Horas Horas 

Créditos Prerrequisitos 
Teoría Práctica Totales 

Álgebra Lineal CT 40 40 80 8 

Cálculo Diferencial e Integral CT 40 40 80 8 Precálculo 

Ecuaciones Diferenciales CT 40 20 60 6 Cálculo D~erencial 
e Integral 
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Area de Formación Básica Común 

Unidades de Aprendizaje Tipo 
Horas Horas 
Teoría Práctica 

Electromagnetismo para Ingeniería CT 40 40 

Filosofía de la Ciencia CT 40 20 

Matemáticas Avanzadas para Ingeniería CT 40 20 

Mecánica CT 40 40 

Métodos Numéricos CT 40 40 

Modelado Matemático de Sistemas CT 40 40 

Precálculo CT 40 40 

Probabilidad y Estadística CT 40 20 

Química General 1 CT 50 30 

Administración 1 CT 60 20 

Formación de Emprendedores CT 20 40 

Formulación y Evaluación 
CT 20 60 de Proyectos de Inversión 

Programación Lógica y Funcional CT 40 40 

Acercamiento Transdisciplinario e 80 o y Transcultural al Conocimiento 

Area de Formación Básica Común 

Unidades de Aprendizaje Tipo 
Horas Horas 
Teoría Práctica 

Desarrollo de Competencias Digitales CT 40 20 

Propiedad Intelectual y Derechos de Autor CT 40 20 

Metodología y Práctica de la Investigación CT 40 60 

Proyecto de Titulación CT 40 20 

Electrónica Digital CT 40 20 

Formación integral 

Totales: 910 690 
~. 

Horas 
Créditos Prerreq uisitos 

Totales 

80 8 

60 6 

60 6 Cálculo Diferencial 
e Integral 

80 8 
Cálculo Diferencial 

80 8 e Integral y Álgebra 
Lineal 

80 8 

80 8 

60 6 

80 9 

80 9 

60 6 Administración 1 

80 7 

80 8 

80 11 

Horas 
Créditos Prerrequisitos 

Totales 

60 6 

60 6 

100 9 

Desarrollo de 
Competencias 

60 6 Digitales y 
Metodología y 
Práctica de la 
Investigación 

60 6 

64 4 

1664 167 
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Area de Formación Particular 

Unidades de Aprendizaje Tipo 
Horas Horas 
Teoría Práctica 

Matemáticas Discretas CT 40 20 

Organización Computacional CT 40 20 

Fundamentos de la Ciencia 
CT 40 20 

Computacional 

Programación Estructurada CT 40 40 

Programación Orientada a Eventos CT 40 40 

Programación Orientada a Objetos CT 40 40 

Programación Web CT 40 40 

Redes! CT 40 40 

Redes 11 CT 40 40 

Sistemas Operativos 1 CT 40 40 

Sistemas Operativos JI CT 40 40 

Teoría de la Computación CT 40 40 

Algoritmia CT 40 40 

Area de Formación Particular 

Unidades de Aprendizaje T ipo 
Horas Horas 
Teoría Práctica 

Bases de Datos 1 CT 40 20 

Bases de Datos 11 CT 40 20 

Estructuras de Datos 1 CT 40 40 

Ingeniería de Software CT 40 20 

Criptografía CT 40 20 

Horas 
Créditos Prerrequisitos 

Totales 

60 6 

60 6 

60 6 

80 8 

Programación 
80 8 Orientada a 

Obietos 

80 8 Programación 
Estructurada 

80 8 

80 8 

80 8 Redes 1 

80 8 

80 8 Sistemas 
Operativos 1 

80 8 Algoritmia 

80 8 

Horas 
Créditos Prerrequisitos 

Totales 

60 6 

60 6 Bases de Datos 1 

80 8 Organización 
Computacional 

60 6 

60 6 Teoría de la 
Computación 
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Area de Formación Particular 

Unidades de Aprendizaje Tipo 
Horas Horas 
Teoría Práctica 

Gráficos, Interfaces y Usabilidad CT 40 20 

Minería de Datos CT 40 20 

Programación de Servicios Web CT 40 40 

Programación Paralela CT 40 40 

Sistemas Inteligentes CT 40 20 

Totales: 920 720 

Area de Formación Especializante Obligatoria 

Unidades de Aprendizaje Tipo 
Horas Horas 
Teoría Práctica 

Traductores de Lenguajes 1 CT 40 40 

Liderazgo y Habilidades Directivas CT 40 40 

Métodos y Conceptos e 80 o de las Ciencias Sociales 

Computación Sustentable CT 40 20 

Totales: 200 100 

Horas 
Créditos Prerrequisitos 

Totales 

60 6 

60 6 

80 8 

80 8 Programación 
Lógica y Funcional 

60 6 

1640 164 

Horas 
Créditos Prerrequisitos 

Totales 

80 8 Teoría de la 
Computación 

80 8 Administración 1 

80 11 

60 6 

300 33 
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Area de Formación Especializante Selectiva 

Orientación en Desarrollo de Software 

Unidades de Aprendizaje Tipo 
Horas Horas 
Teoría Práctica 

Metodologías de Desarrollo Ágil CT 40 20 

Gestión de Proyectos de Software CT 40 20 

Metodologías de Análisis 
CT 40 20 

y Diseño de Sistemas 
Estudio de Casos de Calidad de 

CT 40 20 
Software 

Pruebas de Software CT 40 20 

Desarrollo de Aplicaciones Móviles CT 40 20 

Proyecto Integrador 
CT 40 20 

de Desarrollo de Software 

Orientación en Inteligencia de Datos 

Cómputo en la Nube CT 40 20 

Procesamiento Masivo de Datos CT 40 20 

Almacenes e Indicadores CT 40 20 

Sistemas para la Toma de Decisiones CT 40 20 

Aprendizaje Automático CT 40 20 

Redes Neuronales Profundas CT 40 20 

Algoritmos Bioinspirados CT 40 20 

Horas 
Créditos Prerrequisitos 

Totales 

60 6 

60 6 

60 6 

60 6 

60 6 

60 6 

60 6 

60 6 

60 6 

60 6 

60 6 

60 6 

60 6 

60 6 
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
CONSEJO GENERAL UNIVERSITARIO 

Orientación en Ciberseguridad 

Unidades de Aprendizaje Tipo 
Horas Horas 
Teoría Práctica 

Continuidad y Gestión de Incidentes CT 40 20 

Prevención del Delito Cibernético CT 40 20 

Seguridad en Redes CT 40 20 

Cadena de Resguardo de Evidencia Digital CT 40 20 

Análisis Forense CT 40 20 

Hackeo Ético CT 40 20 

Estudio de Casos de Ciberseguridad CT 40 20 

Area de Formación Optativa Abierta 

Horas Horas 
Unidades de Aprendizaje Tipo 

Teoría Práctica 

Optativa Abierta 1 CT 40 20 

Optativa Abierta 11 CT 40 20 

Optativa Abierta 111 CT 40 20 
CT = Curso taller, C - Curso. 

Horas 
Créditos 

Prerrequisitos 
Totales 

60 6 

60 6 

60 6 

60 6 

60 6 

60 6 

60 6 

Horas 
Total e Créditos Prerrequisitos 

S 

60 6 

60 6 

60 6 

CUARTO. Los requisitos académicos necesarios para el ingreso, son los establecidos por 
la normatividad universitaria vigente. 

·ra!'QAilDEGll~DAIAJARAQUINTO. Para la planeación de sus estudios y la mejora de su proceso de aprendizaje, 
:rub'tliRAI.UHríERSITARJO los estudiantes recibirán apoyo tutoría! desde su incorporación a la ingeniería por parte del 

Centro Universitario. Las tutorías se ofrecerán siguiendo los lineamientos determinados 
por el Programa de Acción Tutorial del Centro Universitario. 

SEXTO. A partir del sexto semestre el estudiante deberá elegir Unidades de Aprendizaje 
del Área de Formación Especializante Selectiva de las orientaciones de su preferencia, 
hasta completar 30 créditos. 

SÉPTIMO. La formación integral será acreditada mediante actividades artísticas, 
culturales, sociales y deportivas, las cuales podrán ser cursadas en cualquier Centro 
Universitario de la Red o en instituciones de educación superior, nacionales o extranjeras, 
previa autorización del Coordinador del programa educativo. Los alumnos deberán cubrir 
16 horas por cada crédito hasta completar 4, que serán acreditados en el área de 
Formación Básica Común. 
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UNfVERSlDAD DE GUADALAJARA 
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OCTAVO. Para favorecer la flexibilidad, la movilidad estudiantil y la internacionalización 
de los planes de estudio, el estudiante podrá realizar actividades de aprendizaje previstas 
o no en este plan de estudios, incluyendo actividades de extensión, vinculación y difusión, 
con la asesoría del tutor, o cursar unidades de aprendizaje pertenecientes a otros 
programas educativos del mismo nivel ofrecidas por otros Centros Universitarios de la 
Red, así como en otras instituciones de educación superior, nacionales y extranjeras, con 
el visto bueno de la Coordinación del programa educativo. 

NOVENO. Las prácticas profesionales son obligatorias y serán consideradas en la 
currícula en un sentido amplio, de manera que se puedan agrupar en estancias de 
investigación, proyectos de aplicación profesional y la práctica profesional in sítu, en los 
sectores público, privado, gubernamental y social, la cual se realiza de acuerdo a los 
convenios firmados para esos efectos. El alumno deberá realizar las prácticas 
profesionales supervisadas según la orientación terminal que elija, para iniciarlas deberán 
haber cumplido al menos el 60% de los créditos y deberán cumplir 480 horas para 
tenerlas como acreditadas. 

El Centro Universitario de Tonalá integrará un Comité de Prácticas Profesionales que se 
encargará de la administración, organización, validación, supervisión y evaluación de las 
prácticas profesionales de los estudiantes de la carrera. 

DÉCIMO. Los alumnos tendrán que cubrir 60% del total de créditos del programa 
educativo para poder iniciar la prestación del servicio social, el Coordinador de Carrera 
vigilará su cumplimiento. 

DECIMO PRIMERO. A través del programa de aprendizaje de lenguas extranjeras, el 
Centro Universitario, garantizará la acreditación del dominio de un segundo idioma, 
preferentemente el inglés, correspondiente al Nivel 82 del Marco Común Europeo de 
referencia o su equivalente. Dicho programa se organiza bajo Jos lineamientos, los 
procedimientos de seguimiento, supervisión y acreditación del nivel de competencia 

NMASinAD DE GUADAIAJARII requerid a. 
CQ11Sf.JO GENERAL uur~ERSITAR!O 

DECIMO SEGUNDO. Los requisitos para obtener el grado, además de los establecidos 
en la normatividad universitaria vigente, es acreditar el idioma inglés o un segundo idioma 
correspondiente al Nivel 82 del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas o 
su equivalente. 

DECIMOTERCERO. El tiempo promedio para cursar el plan de estudio de Ingeniería en 
Ciencias Computacionales es de ocho 8 ciclos escolares, contados a partir del ingreso. 

DECIMO CUARTO. Los certificados se expedirán como Ingeniería en Ciencias 
Computacionales. El título como Ingeniero (a) en Ciencias Computacionales. 

DECIMOQUINTO. Se anexa Tabla de Equivalencias respecto al plan anterior. 
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UNIVERSlDAD DE ÜUADALAJARA 
CONSEJO GENERAL UNIVERSITARIO 

DECIMO SEXTO. El costo de operación e implementación de este programa educativo, 
será con cargo al techo presupuesta! que tiene autorizado el Centro Universitario de 
Tonalá. 

DECIMO SÉPTIMO. Ejecútese el presente dictamen en los términos de la fracción 11 del 
artículo 35 de la Ley Orgánica universitaria. 

Atentamente 
"PIENSA Y TRABAJA" 

Guadalajara, Jal., 10 de julio de 2018 
Comisiones Permanentes de Educación ... ". 

Tabla de Equivalencias del plan de estudios de Ingeniería en Ciencias Computacionales, 
según dictamen 1/2012/251 aprobado el 26 de octubre del 2012, respecto del presente 
dictamen: 

Tabla de Equivalencias 

Unidad de A13rendizaje del plan anterior Créditos Unidad de Aprendizaje del nuevo plan Créditos 

Fundamentos de la ciencia 
9 

Fundamentos de la Ciencia 6 
computacional Computacional 

Matemáticas discretas 
9 

Matemáticas Discretas 
6 

Algoritmia 
9 

Algoritmia 
8 

Programación 1 
9 

Programación Estructurada 
8 

Programación 11 
9 

Programación Orientada a Objetos 
8 

Estructuras de datos 
9 

Estructuras de Datos 1 
8 

Sistemas operativos 
9 

Sistemas Operativos 1 
8 

Administración de sistemas operativos 
9 

No tiene equivalencia 

Álgebra lineal 
9 

Algebra Lineal 
8 

Probabilidad 
9 

Probabilidad y Estadistica 
6 

Estadística Inferencia! 
9 

No tiene equivalencia 

PÁGINA 156 DE 498 
Av. Juárez No. 976, Edificio de la Rectoría General, Piso 5, Colonia Centro C.P. 44100. 

Guadalajara, Jal isco. México. Tel. [52) (33) 3134 2222, Exts. 12428, 12243, 12420 y 12457 Tel. dir. 3134 2243 Fax 3134 2278 
www.hcgu.udg.mx 



mERSillAil DE GUADAWARA 
co~st.JQ GE!IERAl UNNERSITARIO 

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
CONSEJO CJLNERAL UNIVERSITARIO 

Tabla de Equivalencias 

Unidad de Aprendizaje del plan anteric:>r Créditos Unidad de Aprendizaje del nuevo plan 

Investigación en ciencias 9 Metodología y Práctica de la 
computacionales Investigación 

9 Propiedad Intelectual y Derechos de 
Tópicos selectos en ciencias sociales 1 

Autor 

Tópicos selectos en ciencias económico 9 
administrativas 1 

No tiene equivalencia 

Lenguajes formales autómatas 
9 

Teoría de la Computación 

Modelado matemático de sistemas 9 
(Simulación) 

No tiene equivalencia 

Arquitecturas de cómputo 
9 

Organización Computacional 

Programación 111 
9 

Programación Orientada a Eventos 

Programación IV 
9 

Programación Web 

Ingeniería de software 
9 

Ingeniería del Software 

Tópicos selectos de ingeniería de 9 
software 

No tiene equivalencia 

Infraestructura de tecnologías de 9 
información 

Redes 1 

Sistemas distribuidos 
9 

No tiene equivalencia 

Interacción humano - máquina 
9 

No tiene equivalencia 

Sistemas inteligentes 1 
9 

Sistemas Inteligentes 

Sistemas inteligentes 11 
9 

No tiene equivalencia 

Base de datos 1 
9 

Bases de Datos 1 

Base de datos 11 
9 

Bases de Datos 11 

Proyecto de investigación en ciencias 9 
computacionales 

Proyecto de Titulación 

Programación multihilo (concurrente) 
9 

No tiene equivalencia 

Créditos 

9 

6 

8 

6 

8 

8 

6 

8 

6 

6 

6 

6 
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Tabla de Equivalencias 

Unidad de Aprendizaje del plan anterior Créditos Unidad de Aprendizaje del nuevo plan 

Programación paralela (arquitectura de 9 
redes) 

No tiene equivalencia 

Programación Paralela (arquitectura 9 
multicore) 

No tiene equivalencia 

Programación de servicios en la WEB 
9 

Programación de Servicios Web 

Bases de datos avanzadas 
9 

No tiene equivalencia 

Almacenes de datos e Indicadores 
9 

No tiene equivalencia 

Bases de datos inteligentes 
9 

No tiene equivalencia 

Minería de datos 
9 

Minería de Datos 

Gráficos por computadora 1 
9 

Gráficos, Interfaces y Usabilidad 

Gráficos por computadora 11 
9 

No tiene equivalencia 

Desarrollo de video juegos 1 
9 

No tiene equivalencia 

Desarrollo de video juegos 11 
9 

No tiene equivalencia 

Programación para dispositivos móviles 1 
9 

Desarrollo de Aplicaciones Móviles 

9 
Programación de sistemas interactivos No tiene equivalencia 

Seminario de tecnologías de alto 9 
desempeño 

No tiene equivalencia 

Administración de bases de datos 1 
9 

No tiene equivalencia 

Seguridad de bases de datos 
9 

No tiene equivalencia 

Rendimiento y alta disponibilidad de 9 
bases de datos 

No tiene equivalencia 

Desarrollo de video juegos en 9 
dispositivos móviles 

No tiene equivalencia 

Juegos múltiples usuarios en redes 9 
sociales 

No tiene equivalencia 

Créditos 

8 

6 

6 

6 

PÁGINA 158 DE 498 
Av. Juárez No. 976, Edificio de la Rectoría General, Piso 5, Colonia Centro C.P. 441 OO. 

Guadalajara, Jalisco. México. Tel. [52] (33) 3134 2222, Exts. 12428, 12243, 12420 y 12457 Tel. dir. 3 134 2243 Fax 3134 2278 

www .hcgu. udg.mx 



I~DI 

ARII 
... IVtRSmAD DE GUADALAJ 

·~r¡SEJO GENERAL UlliVERsn: 
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Tabla de Equivalencias 

Unidad de Aprendizaje del plan anterior Créditos Unidad de Aprendizaje del nuevo plan 

Juegos serios 
9 

No tiene equivalencia 

Programación para 8 
No tiene equivalencia 

Dispositivos Móviles 11 

Tratamiento Masivo de 8 
No tiene equivalencia 

Información 

Tópicos selectos de computación 1 8 
No tiene equivalencia 

Seguridad en Información 8 
No tiene equivalencia 

Semántica en la WEB 8 
No tiene equivalencia 

Lenguajes traductores 8 
No tiene equiva lencia 

Base de Datos No SQL 8 
No tiene equiva lencia 

Base de Datos para Internet 8 
No tiene equ ivalencia 

Base de Datos GeoEspaciales 8 
No tiene equivalencia 

Seminario de solución de problemas de 9 
No tiene equivalencia 

matemáticas discretas 

Seminario de solución de problemas de 9 
No tiene equivalencia 

algoritmia 

Seminario de solución 
9 

No tiene equivalencia 
de problemas de programación 1 

Tópicos selectos en Ciencias de la Salud 1 8 
No tiene equivalencia 

Tópicos selectos en Ciencias de la Salud 11 8 
No tiene equivalencia 

Tópicos selectos en Ciencias Sociales 11 8 
No tiene equivalencia 

Tópicos selectos 8 
No tiene equivalencia 

en Ciencias Económico Administrativas 11 

Tópicos selectos 8 
No tiene equivalencia 

en Ciencias del Arte y Diseño 1 

Tópicos selectos 8 
No tiene equivalencia 

en Ciencias del Arte y Diseño 11 

Créditos 
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UNrVERSIDAD DE ÜUADALAJARA 
CONSEJO GENERAL UNIVERSITARJO 

Tabla de Equivalencias 

Unidad de Aprendizaje del plan anterior Créditos Unida.d de Aprendizaje del nuevo plan 

Tópicos selectos en Ciencias de la Vida 1 8 
No tiene equivalencia 

Tópicos selectos en Ciencias de la Vida 11 8 
No tiene equivalencia 

No tiene equivalencia 
Cálculo Diferencial e Integral * 

No tiene equivalencia 
Ecuaciones Diferenciales * 

No tiene equivalencia 
Electromagnetismo para Ingeniería * 

No tiene equivalencia 
Filosofía de la Ciencia * 

No tiene equivalencia 
Matemáticas Avanzadas para Ingeniería* 

No tiene equivalencia 
Mecánica* 

No tiene equivalencia 
Métodos Numéricos * 

No tiene equivalencia 
Modelado Matemático de Sistemas* 

No tiene equivalencia 
Precálculo * 

No tiene equivalencia 
Química General 1 * 

No tiene equivalencia 
Administración 1 * 

No tiene equivalencia 
Formación de Emprendedores * 

No tiene equivalencia Formulación y Evaluación 
de Proyectos de Inversión * 

No tiene equivalencia Programación Lógica y Funcional • 

No tiene equivalencia Acercamiento Transdisciplinario y 
Transcultural al Conocimiento • 

No tiene equivalencia 
Desarrollo de Competencias Digitales 

No tiene equivalencia 
Electrónica Digital * 

Créditos 

8 

6 

8 

6 

6 

8 

8 

8 

8 

9 

9 

6 

7 

8 

11 

6 

6 
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Nf~RSIOAD DE GUADALAJARA 
CONSEJO GENERAL UilrlERSITARill 

UNIVERSIDAD DE ÜUADALAJARA 
CONSEJO GENERAL UNIVERSlTARlO 

Tabla de Equivalencias 

Unidad de Aprendizaje del plan anterior Créditos Unidad de Aprendizaje del nuevo plan 

No tiene equivalencia 
Redes 11 * 

No tiene equivalencia 
Sistemas Operativos 11 * 

No tiene equivalencia 
Criptografía* 

No tiene equivalencia 
Programación Paralela * 

No tiene equivalencia 
Traductores de Lenguajes 1 * 

No tiene equivalencia 
Liderazgo y Habilidades Directivas * 

No tiene equivalencia Métodos y Conceptos de las Ciencias 
Sociales* 

No tiene equivalencia 
Computación Sustentable " 

No tiene equivalencia 
Metodologías de Desarrollo Ágil " 

No tiene equivalencia 
Gestión de Proyectos de Software * 

No tiene equivalencia Metodologías de Análisis y Diseño de 
Sistemas" 

No tiene equivalencia Estudio de Casos de Calidad de 
Software* 

No tiene equivalencia 
Pruebas de Software * 

No tiene equivalencia Proyecto Integrador de Desarrollo de 
Software* 

No tiene equivalencia 
Cómputo en la Nube* 

No tiene equivalencia 
Procesamiento Masivo de Datos * 

No tiene equivalencia Almacenes e Indicadores * 

No tiene equivalencia Sistemas para la Toma de Decisiones * 

No tiene equivalencia Aprendizaje Automático * 

Créditos 

8 

8 

6 

8 

8 

8 

11 

6 

6 

6 

6 

6 

6 

6 

6 

6 

6 

6 

6 
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UNIVERSIDAD DE ÜUADALAJARA 
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Tabla de Equivalencias 

Unidad de Aprendizaje del plan anterior Créditos Unidad de Aprendizaje del nuevo plan 

No tiene equivalencia Redes Neuronales Profundas * 

No tiene equivalencia Algoritmos Bioinspirados * 

No tiene equivalencia Continuidad y Gestión de Incidentes * 

No tiene equivalencia Prevención del Delito Cibernético * 

No tiene equivalencia Seguridad en Redes * 

No tiene equivalencia 
Cadena de Resguardo 
de Evidencia Digital * 

No tiene equivalencia Análisis Forense * 

No tiene equivalencia Hackeo Ético • 

No tiene equivalencia Estudio de Casos de Ciberseguridad * 

No tiene equivalencia Optativa Abierta 1 • 

No tiene equivalencia Optativa Abierta 11 * 

No tiene equivalencia Optativa Abierta 111 * 

Créditos 

6 

6 

6 

6 

6 

6 

6 

6 

6 

6 

6 

6 
.. 

!JNWERSIDA!IDEGUAUAWAAASon Un1dades de Aprend1za¡e que se crean a part1r de la reestructurac1on del plan de estud1os y no corresponde con 
' I.C~lSEJO GENERAL UNNtRSITARrunidades de Aprendizaje del plan anterior. 

El Presidente Miguel Ángel Navarro Navarro: A su consideración el dictamen número 
1/2018/1454 ... , les pregunto, ¿si es de aprobarse favor de manifestarlo con su voto .. . ? 
¿Abstenciones ... ? ¿En contra ... ?; se aprueba el dictamen señalado. 
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
CONSEJO G ENERAL UNI VE RSITA RI O 

El Secretario José Alfredo Peña Ramos: A esta Comisión Permanente de Educación ha 
sido turnado el dictamen del 20 de marzo de 2018, mediante el cua l el Centro 
Universitario de Tonalá propone la reestructuración del plan de estudios de 
Ingeniería en Energía, bajo el sistema de créditos y en la modalidad escolarizada, a 
partir del ciclo escolar 2019 "A": 

Dictamen Núm. 1/2018/1455 

Resolutivos 

PRIMERO. Se reestructura el plan de estudios de Ingeniería en Energía, para operar 
en la modalidad escolarizada, bajo el sistema de créditos, en el Centro Universitario de 
Tonalá, a partir del ciclo escolar 2019 "A". 

SEGUNDO. El plan de estudios contiene Áreas determinadas, con un valor de créditos 
asignados a cada Unidad de Aprendizaje y un valor global de acuerdo con los 
requerimientos establecidos por Área de Formación para ser cubiertos por los alumnos y 
que se organiza conforme a la siguiente estructura: 

Áreas de Formación Créditos % 

Área de Formación Básica Común 182 45 

Área de Formación Básica Particular 171 42 

Área de Formación Especializante Selectiva 36 9 

Área de Formación Optativa Abierta 18 4 

Número mínimo de créditos para optar por el título 407 100 

TERCERO. Las Unidades de Aprendizaje correspondientes al plan de estudios de la 
Ingeniería en Energía se describen a continuación, por Área de Formación: 

IJI\VfRS!!lAD De GUADALAJAM 

l.lliWOGfHERALutJIVERSITAR)\rea de Formación Básica Común 

Unidades de Aprendizaje Tipo 
Horas Horas Horas 

Créditos Prerrequisitos 
Teoría Práctica Totales 

Álgebra Lineal CT 40 40 80 8 

Cálculo diferencial e integral CT 40 40 80 8 Precálculo 

Ecuaciones Diferenciales CT 40 20 60 6 
Cálculo Diferencial 

e Integral 
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Unidades de Aprendizaje Tipo 
Horas Horas 
Teoría Práctica 

Electromagnetismo para Ingeniería CT 40 40 

Filosofía de la Ciencia CT 40 20 

Matemáticas Avanzadas para 
CT 40 20 

Ingeniería 

Mecánica CT 40 40 

Métodos numéricos CT 40 40 

Modelado Matemático de Sistemas CT 40 40 

Precálculo CT 40 40 

Probabilidad y Estadística CT 40 20 

Química General 1 CT 50 30 

Administración J CT 60 20 

Formación de Emprendedores CT 20 40 

Formulación y evaluación 
CT 20 60 de proyectos de Inversión 

Gestión de la calidad CT 60 20 

Programación lógica y funcional CT 40 40 

Acercamiento transdisciplinario y e 80 o transcultural al conocimiento 

Propiedad intelectual y derechos de autor CT 40 20 

Sociedad y cultura ambiental CT 20 40 

Desarrollo de competencias Digitales CT 40 20 

Proyecto de Titulación CT 40 20 

Electrónica Digital CT 40 20 

Metodología y práctica de la investigación CT 40 60 

Formación Integral 

Totales: 990 750 

Horas 
Créditos Prerrequisitos 

Totales 

80 8 

60 6 

60 6 Cálculo Diferencial 
e Integral 

80 8 

80 8 Cálculo Diferencial e 
Integral y Álgebra Lineal 

80 8 

80 8 

60 6 

80 9 

80 9 

60 6 Administración 1 

80 7 

80 9 

80 8 

80 11 

60 6 

60 6 

60 6 

Desarrollo de 

60 6 Competencias Oi{litales 
y Metodología y práctica 

de la lnvestiQación 

60 6 

100 9 

64 4 

1804 182 
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UNIVERSIDAD DE ÜUADALAJARA 
CONSEJO GENERAL UNIVERSITARI O 

Área de Formación Básica Particular 

UN!VERS'DAD DE GUACAWARA 
\:.~.IJ!lSEJO GENER.\1. UtiiVERSITAR!O 

Unidades de Aprendizaje Tipo 
Horas Horas Horas 

Créditos Prerrequisitos 
Teoría Práctica Totales 

Dinámica CT 40 40 80 8 

Química General 11 CT 60 20 80 9 Química General J 

Termodinámica básica CT 40 20 60 6 

Innovación, Vigilancia y Desarrollo CT 40 20 60 6 

liderazgo y Habilidades Directivas CT 40 40 80 8 Administración 1 

Análisis y simulación de circuitos eléctricos CA CT 40 20 60 6 

Análisis y simulación de circuitos eléctricos CD CT 40 20 60 6 

Balance energético CT 40 20 60 6 

Ciencias de la Tierra CT 40 20 60 6 

Electrónica analógica CT 40 20 60 6 

Energías convencionales CT 40 20 60 6 

Energías renovables CT 40 20 60 6 

Ingeniería ambiental CT 40 20 60 6 

Mecánica de Fluidos Básica CT 40 40 80 8 

Teoría de control CT 40 20 60 6 

Historia de la Ingeniería 
CT 40 20 60 6 en Energía en México 

Proyecto Integrador 
T o 40 40 3 

para la Ingeniería en Energía 

Eficiencia energética CT 40 20 60 6 

Sistemas de almacenamiento de 
CT 40 20 60 6 energía 
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Unidades de Aprendizaje Tipo 
Horas Horas 
Teoría Práctica 

Sistemas de control CT 40 20 

Sistemas eléctricos CT 40 20 

Dispositivos térmicos CT 40 20 

Electrónica de potencia CT 40 20 

Máquinas eléctricas CT 60 20 

Mecánica de Fluidos Aplicada CT 40 20 

Microcontroladores, sensores y actuadores CT 40 20 

Sistema de información geográfica CT 40 20 

Totales: 1080 620 

Área de Formación Especializante Selectiva 

Orientación: Energía Termoeléctrica 

Unidades de Aprendizaje Tipo 
Horas Horas 
Teoría Práctica 

Transferencia de calor CT 40 20 

Turbomáquinas CT 40 20 

Aprovechamiento termosolar CT 40 20 

Energía del Hidrógeno CT 40 20 

Celdas de energía CT 40 20 

Generación Termoeléctrica CT 40 20 

Geotermia CT 40 20 

Fundamentos de reactores nucleares CT 40 20 

Diseño de Instalaciones Termofluidas CT 40 20 

Horas 
Créditos Prerrequisitos 

Totales 

60 6 

60 6 

60 6 

60 6 

80 9 

60 6 Mecánica de 
Fluidos Básica 

60 6 

60 6 

1700 171 

Horas 
Créditos Prerrequisitos Totales 

60 6 

60 6 

60 6 

60 6 

60 6 

60 6 

60 6 

60 6 

60 6 
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Orientación: Generación eléctrica 

Unidades de Aprendizaje Tipo 
Horas Horas 
Teoría Práctica 

Generación y transformación de cargas eléctricas CT 40 20 

Diseño de instalaciones eléctricas CT 40 20 

Turbomáquinas CT 40 20 

Aprovechamiento termosolar CT 40 20 

Generación hidráulica CT 40 20 

Generación eólica CT 40 20 

Generación fotovoltaica CT 40 20 

Generación Termoeléctrica CT 40 20 

Aerodinámica CT 40 20 

Orientación: Biocosbustibles 

Unidades de Aprendizaje Tipo 
Horas Horas 
Teoría Práctica 

Química Orgánica CT 40 20 

Bioquímica CT 40 20 

Biotecnología CT 40 20 

Biomasa CT 40 20 

Transferencia de calor CT 40 20 

Procesos de combustión CT 40 20 

Bioprocesos CT 40 20 

Generación Termoeléctrica CT 40 20 

Energía del Hidrógeno CT 40 20 

Horas 
Créditos Prerrequisitos 

Totales 

60 6 

60 6 

60 6 

60 6 

60 6 

60 6 

60 6 

60 6 

60 6 

Horas 
Créditos Prerrequisitos 

Totales 

60 6 

60 6 

60 6 

60 6 

60 6 

60 6 

60 6 

60 6 

60 6 
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UNIVERSIDAD DE ÜUADALAJARA 
CONSEJO GENERAL UNIVERSITARIO 

Área de Formación Optativa Abierta 

Unidades de Aprendizaje Tipo 
Horas Horas 
Teoría Práctica 

Optativa 1 CT 40 20 

Optativa 11 CT 40 20 

Optativa 111 CT 40 20 

CT- Curso taller; T =Taller; C = Curso. 

Horas 
Créditos Prerrequisitos 

Totales 

60 6 

60 6 

60 6 

CUARTO. Los requisitos académicos necesarios para el ingreso, son los establecidos por 
la normatividad universitaria vigente. 

QUINTO. Para la planeación de sus estudios y la mejora de su proceso de aprendizaje, 
los estudiantes recibirán apoyo tutorial desde su incorporación a la ingeniería por parte del 
Centro Universitario. Las tutorías se ofrecerán siguiendo los lineamientos determinados 
por el Programa de Acción tutoría! del Centro Universitario. 

SEXTO El estudiante deberá elegir una de las tres orientaciones propuestas en el Área de 
Formación Especializante Selectiva. Con la asesoría del coordinador de carrera el alumno 
escogerá el conjunto de Unidades de Aprendizaje que conformen dicha orientación hasta 
cubrir 36 créditos. 

SÉPTIMO. La formación integral será acreditada mediante actividades artísticas, 
11NIVERS1DADDEGUADAWARJPUiturales, sociales y deportivas, las cuales podrán ser cursadas en cualquier Centro 
'CONSEJOGENERALUNIVERSITAR«Universitario de la Red o en instituciones de educación superior, nacionales o extranjeras, 

previa autorización del Coordinador del programa educativo. Los alumnos deberán cubrir 
16 horas por cada crédito hasta completar 4, que serán acreditados en el Área de 
Formación Básica Común. 

OCTAVO. Para favorecer la flexibilidad, movilidad estudiantil e internacionalización del 
plan de estudios, el estudiante podrá realizar actividades de aprendizaje previstas o no en 
este plan de estudios, incluyendo actividades de extensión, vinculación y difusión, con la 
asesoría del tutor, o cursar unidades de aprendizaje pertenecientes a otros programas 
educativos del mismo nivel ofrecidas por otros Centros Universitarios de la Red, así como 
en otras instituciones de educación superior, nacionales y extranjeras, con el visto bueno 
de la Coordinación del programa educativo. 
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
CONSejO GEN ERAL UNIVER) ITARIO 

NOVENO. El alumno deberá realizar las prácticas profesionales en empresas y 
organismos del sector público y privado, así como en Institutos y Centros de Investigación 
que tienen convenios con la institución. Este proceso será supervisado por el Comité de 
Prácticas Profesionales del Centro Universitario de Tonalá. 

Las prácticas profesionales serán obligatorias, con un mínimo 480 de horas, se podrán 
realizar a partir de que el estudiante haya cubierto el 60% de los créditos totales. 

DÉCIMO. Los alumnos tendrán que cubrir 60% del total de créditos del programa 
educativo para poder iniciar la prestación del servicio social, el Coordinador de Carrera 
vigilará su cumplimiento. 

DECIMO PRIMERO. Los requisitos para obtener el grado, además de los establecidos por 
la normatividad universitaria aplicable, es acreditar el idioma inglés en el Nivel 82 
correspondiente el Marco Común Europeo de referencia para las lenguas o su 
equivalente. 

DECIMO SEGUNDO. El tiempo promedio para cursar el plan de estudio de Ingeniería en 
Energía es de nueve ciclos escolares, contados a partir del ingreso. 

DECIMO TERCERO. Los certificados se expedirán como Ingeniería en Energía. El título 
como Ingeniero (a) en Energía. 

DECIMOCUARTO. Se anexa Tabla de Equivalencias respecto al plan anterior. 

!IKiVfRS'OADoeauADAWARADECIMO QUINTO. El costo de operación e implementación de este programa educativo, 
·r,GJ)SEllERALUNU!TARtoserá con cargo al techo presupuesta! que tiene autorizado el Centro Universitario de 

Tonalá. 

DECIMO SEXTO. Ejecútese el presente dictamen en los términos de la fracción 11 del 
artículo 35 de la Ley Orgánica universitaria. 

Atentamente 
"PIENSA Y TRABAJA" 

Guadalajara, Jal., 1 O de julio de 2018 
Comisión Permanente de Educación ... ". 
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UNIVERSIDAD DE ÜUADALAJARA 
CONSE[O GENERAL UNIVERSITAI\10 

Tabla de Equivalencias del plan de estudios de Ingeniería en Energía respecto del plan 
anterior: 

Unidades de Aprendizaje 
Créditos 

Unidades de Aprendizaje 
Créditos 

plan de estudios vigente plan de estudios reestructurado 

Aplicación de la matemática 6 Precálculo 8 para la ingeniería en energía 1 

Aplicación de la matemática 6 Cálculo diferencial e integral 8 para la ingeniería en energía 11 

Física aplicada 6 Mecánica 8 

Energía en hidrocarburos 6 Energías convencionales 6 

Metodología de la investigación científica 
6 

Metodología y práctica 
9 y tecnológica de la investigación 

Energía y medio ambiente 6 Ingeniería ambiental 6 

Química aplicada 6 Química General 1 9 

Computación y modelacíón 6 Sin equivalencia 

Energía renovable 1 9 Energías renovables 6 

Sistema de información geográfica 6 Sistema de información geográfica 6 

Fundamentos de elementos mecánicos 6 Sin equivalencia 

Ingeniería de la termodinámica 6 Termodinámica básica 6 

Energía renovable ll 9 Sin equivalencia 

Tecnología energética limpia 6 Sin equivalencia 

Electromagnetismo 6 Electromagnetismo para ingeniería 8 

Lengua extranjera o Sin equivalencia 

Introducción al estudio de los fluidos 6 Mecánica de Fluidos Básica 8 

Teledetección satelital y modelación 2 Ciencias de la Tierra 6 

Diseno mecánico 6 Sin equivalencia 

Mecánica de fluidos 1 6 Sin equivalencia 

Mecánica de fluidos 11 6 Mecánica de Fluidos Aplicada 6 

Circuitos eléctricos básicos 6 
Análisis y simulación de circuitos 6 eléctricos CD 
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Unidades de Aprendizaje Créditos 
Unidades de Aprendízaje 

plan de estudios viger:~te plan de estudros reestructurado 

Biomasa (biocombustible) 5 Biomasa 

Energía, solar térmica 5 Aprovechamiento termosolar 

Seminario 1 6 Sin equivalencia 

Mecanismos y equipos térmicos 6 Dispositivos térmicos 

Circuitos eléctricos aplicados 6 
Análisis y simulación 

de circuitos eléctricos CA 

Innovación, vigilancia y desarrollo tecnológico 5 Innovación, Vigilancia y Desarrollo 

Selección de máquinas y equipo 6 Sin equivalencia 

Generación y transformación 
6 

Generación y transformación 
de cargas eléctricas de cargas eléctricas 

Equipos, accesorios y protección eléctrica 6 Maquinas eléctricas 

Electrónica básica 6 Electrónica analógica 

Seminario 11 6 Sin equivalencia 

Electrónica de potencia 6 Electrónica de potencia 

Ahorro de energía 6 Sin equivalencia 

Conductividad térmica 6 Transferencia de calor 

Aerodinámica 6 Aerodinámica 

Turbinas 6 Turbomáquinas 

Generación hidráulica 6 Generación hidráulica 

Geotermia 5 Geotermia 

Generación eólica 5 Generación eólica 

Sistemas eléctricos 6 Sistemas eléctricos 

Economía y agenda energética 6 Sin equivalencia 

Energía fotovoltaica 6 Generación fotovoltaica 

Teoría de control 6 Teoría de control 

Celdas de energía 5 Celdas de energ ía 

Créditos 

6 

6 

6 

6 

6 

6 

9 

6 

6 

6 

6 

6 

6 

6 

6 

6 

6 

6 

6 
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
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Unidades de Aprendizaje Créditos 
Unidades de Aprendizaje 

plan de estudios vigente plan de estudios reestructurado 

Energía del hidrogeno 5 Energía del Hidrógeno 

Sistemas de control 6 Sistemas de control 

Arquitectura bioclimática 6 Sin equivalencia 

Formulación y evaluación de proyectos 6 Formulación y Evaluación de Proyectos 
de Inversión 

Seminario 111 6 Sin equivalencia 

Temas Selectos 6 Sin equivalencia 

Legislación y política publica 6 Sin equivalencia 

Fundamentos de reactores nucleares 6 Fundamentos de reactores nucleares 

Balance y potencial energético 6 Sin equivalencia 

Sin equivalencia Álgebra Lineal * 

Sin equivalencia Ecuaciones Diferenciales * 

Sin equivalencia Filosofía de la Ciencia * 

Sin equivalencia Matemáticas Avanzadas para Ingeniería* 

Sin equivalencia Métodos Numéricos* 

Sin equivalencia Modelado Matemático de Sistemas* 

Sin equivalencia Probabilidad y Estadistica * 

Sin equivalencia Administración 1 * 

Sin equivalencia Formación de Emprendedores* 

Sin equivalencia Gestión de la calidad * 

Sin equivalencia Programación lógica y funcional * 

Sin equivalencia 
Acercamiento transdisciplinario y 

transcultural al conocimiento * 

Sin equivalencia Propiedad intelectual y derechos de autor* 

Sin equivalencia Sociedad y cultura ambiental * 

Sin equivalencia 
Desarrollo de competencias 

Digitales* 

Créditos 

6 

6 

7 

6 

8 

6 

6 

6 

8 

8 

6 

9 

6 

g 

8 

11 

6 

6 

6 

PÁGINA 172 DE 498 
Av. Juárez No. 976, Edificio de la Rectoría General, Piso 5, Colonia Centro C.P. 441 OO. 

Guadalajara, Jalisco. México. Tel. [52] (33) 3134 2222, Exts. 12428, 12243, 12420 y 12457 Tel. dir. 3134 2243 Fax 3134 2278 
www.hcgu.udg.mx 



~!VfRS'DAD DE BlJADAWARA 
LCORSEJO GENERAL UNIVER~TARIO 
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Unidades de Aprendizaje Créditos 
Unidades de Aprendizaje 

~lan de estudios vigente plan de estudios reestr.ucturado 

Sin equivalencia Proyecto de Titulación " 

Sin equivalencia Electrónica Digital " 

Sin equivalencia Dinámica* 

Sin equivalencia Química Generalll * 

Sin equivalencia Liderazgo y Habilidades Directivas" 

Sin equivalencia Balance energético * 

Sin equivalencia 
Historia de la Ingeniería 
en Energía en México * 

Sin equivalencia 
Proyecto Integrador 

para la Ingeniería en Energía * 

Sin equivalencia Eficiencia energética " 

Sin equivalencia 
Sistemas de almacenamiento 

de energía* 

Sin equivalencia Microcontroladores. sensores 
y actuadores * 

Sin equivalencia 
Diseño de instalaciones eléctricas " 

Sin equivalencia Química Orgánica * 

Sin equivalencia Bioquímica " 

Sin equivalencia Biotecnología * 

Sin equivalencia Diseño de Instalaciones Termofluida* 

Sin equivalencia Generación Termoeléctrica * 

Sin equivalencia Procesos de combustión * 

Sin equivalencia Bioprocesos * 

Sin equivalencia Optativa 1 * 

Sin equivalencia Optativa 11 * 

Sin equivalencia Optativa 111 * 

Créditos 

6 

6 

8 

9 

8 

6 

6 

3 

6 

6 

6 

6 

6 

6 

6 

6 

6 

6 

6 

8 

8 

8 
"' *Son Unidades de Aprend1za¡e que se crean a part1r de la reestructurac1on del plan de estudios y no corresponde con 

Unidades de Aprendizaje del plan anterior. 
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
CONSEJO GENERAL UNIVERSITARIO 

El Presidente Miguel Angel Navarro Navarro: A su consideración el dictamen número 
1/2018/1455 ... , si no hay comentarios les pregunto, ¿si es de aprobarse lo manifiesten 
levantando su voto .. . ? ¿Abstenciones ... ? ¿Votos en contra ... ?; se aprueba por 
unanimidad. 

El Secretario José Alfredo Peña Ramos: A esta Comisión Permanente de Educación ha 
sido turnado el dictamen del 20 de marzo de 2018, en el que el Consejo del Centro 
Universitario de Tonalá propone la reestructuración del plan de estudios de 
Ingeniería en Nanotecnología, en la modalidad escolarizada y bajo el sistema de 
créditos, a partir del ciclo escolar 2019 "A": 

Dictamen Núm. 112018/1456 

Resolutivos 

PRIMERO. Se reestructura el plan de estudios de Ingeniería en Nanotecnología, para 
operar en la modalidad escolarizada, bajo el sistema de créditos, en el Centro 
Universitario de Tonalá, a partir del ciclo escolar 2019 "A". 

SEGUNDO. El plan de estudios contiene Áreas determinadas, con un valor de créditos 
asignados a cada Unidad de Aprendizaje y un valor global de acuerdo con los 
requerimientos establecidos por Área de Formación para ser cubiertos por los alumnos y 
que se organiza conforme a la siguiente estructura: 

•lJíMl!S'!lAD DE GUAIIAWARA 
· Ol~ GENERAl. UNI'IERSITARI 

Áreas de Formación Créditos % 
Área de Formación Básica Común 160 39 

Área de Formación Básica Particular Obligatoria 132 33 
Área de Formación Especializante Obligatoria 34 8 

Área de Formación Especializante Selectiva 56 14 

Área de Formación Optativa Abierta 24 6 

Número mínimo de créditos para optar por el título 406 100 
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UNIVERSlDAD DE GUADALAJARA 
CONSEJO GENERAL UNIVERSITARlO 

TERCERO. Las Unidades de Aprendizaje correspondientes al plan de estudio de 
Ingeniería en Nanotecnología se describen a continuación, por Área de Formación: 

Área de Formación Básica Común 

'll!VERS'OAII DE GUADA!AJA RA 
~SEJO GENERAl UNr/ERSITARIO 

Unidades de Aprendizaje Tipo 
Horas Horas Horas 

Créditos Prerrequisitos 
Teoría Práctica Totales 

Álgebra Lineal CT 40 40 80 8 

Cálculo Diferencial e Integral CT 40 40 80 8 Precálculo 

Ecuaciones Diferenciales CT 40 20 60 6 Cálculo Diferencial 
e Integral 

Electromagnetismo para Ingeniería CT 40 40 80 8 

Filosofía de la Ciencia CT 40 20 60 6 

Mecánica CT 40 40 80 8 

Cálculo Diferencial e 
Métodos Numéricos CT 40 40 80 8 Integral y Álgebra 

Lineal 

Precálculo CT 40 40 80 8 

Probabilidad y Estadística CT 40 20 60 6 

Química General 1 CT 50 30 80 9 

Administración 1 CT 60 20 80 9 

Formación de Emprendedores CT 20 40 60 6 Administración 1 

Formulación y Evaluación 
CT 20 60 80 7 de Proyectos de Inversión 

Gestión de la calidad CT 60 20 80 9 

Acercamiento transdisciplinario e 80 o 80 11 
y transcultural al conocimiento 

Desarrollo de Competencias Digitales CT 40 20 60 6 
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
(ONSE IO GEN ERAL UN IVERS ITARIO 

Unidades de Aprendizaje Tipo 
Horas Horas 
Teoría Práctica 

Propiedad Intelectual 
CT 40 20 

y Derechos de Autor 

Sociedad y Cultura Ambiental CT 20 40 

Metodologla y práctica de la 
CT 40 60 

Investigación 

Proyecto de Titulación CT 40 20 

Electrónica Digital CT 40 20 

Formación Integral o o 

Totales: 870 650 

Horas 
Créditos Prerrequisitos 

Totales 

60 6 

60 6 

100 9 

Desarrollo de 

60 6 Competencias Digitales y 
Metodología y práctica 

de la lnvestiaac1ón 

60 6 

64 4 

1584 160 

Área de Formación Básica Particular Obligatoria 

•

®. 

• . 

~IVERSlDAD DE GUADAIAJAAA 
'qtlSEJO GENERAL UIINENSJTAliiO 

Unidades de Aprendizaje Tipo 
Horas Horas Horas 

Créditos Prerrequisitos Teoría Práctica Totales 

Física Cuántica CT 40 40 80 8 

Fisicoquimica CT 60 40 100 11 

Óptica CT 40 20 60 6 

Química Orgánica 1 CT 60 40 100 11 

Química Inorgánica CT 60 20 80 9 

Circuitos Eléctricos CT 60 40 100 11 

Física del Estado Sólido CT 40 40 80 8 

Herramientas Computacionales CT 40 40 80 8 

Mecánica de Fluidos Básica CT 40 40 80 8 
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
CONSEJO G ENERAL UNIVERSITARI O 

Unidades de Aprendizaje Tipo 
Horas Horas 
Teoría Práctica 

Métodos de Caracterización Química CT 40 40 

Nanofísica CT 40 40 

Programación Estructurada CT 40 40 

Termodinámica Molecular CT 40 20 

Simulación Molecular CT 40 40 

Biomoléculas J CT 40 40 

Introducción a la Nanotecnología CT 40 20 

Totales: 720 560 

Horas 
Créditos P rerreq u isitos 

Totales 

80 8 

80 8 

80 8 

60 6 

80 8 

80 8 

60 6 

1280 132 

Área de Formación Especializante Obligatoria 

'IIVEIS\til\ll DE !lU.~!JAWARA 
'l/W) GENERAl UNrJERsiTAIU!l 

Unidades de Aprendizaje Tipo 
Horas Horas Horas 

Créditos Prerrequisitos Teoría Práctica Totales 

Liderazgo y Habilidades Directivas CT 40 40 80 8 

Introducción a los Nanodispositivos CT 40 20 60 6 

Proyecto de Estudios e 60 o 60 8 de Propiedades Flsicas y Químicas 

Caracterización de Nanomateriales CT 40 20 60 6 

Síntesis de Nanomateriales CT 40 20 60 6 

Totales: 220 100 320 34 
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
CONSEJO GENERAL UNIVERSITARIO 

Área de Formación Especializante Selectiva 

Orientación: Dispositivos Nanoelectrónicos 

Unidades de Aprendizaje Tipo 
Horas Horas 
Teoría Práctica 

Teoría de Semiconductores CT 40 40 

Nano electrónica CT 40 40 

Instrumentación y Control CT 40 40 

Electrónica Analógica CT 40 40 

Diseño de Nanodispositivos CT 40 40 

Sistemas Embebidos CT 40 40 

Ingeniería de Materiales CT 40 40 

Prototipado CT 40 40 

Tópicos de Nanoelectrónica Industrial CT 40 40 

Orientación: Nanociencias Aplicadas 

Unidades de Aprendizaje Tipo 
Horas Horas 
Teoría Práctica 

Biología Celular CT 40 40 

Tópicos de Nanomedicina CT 40 40 

Biomeléculas 11 CT 40 40 

Química Orgánica 11 CT 40 40 

Biomateriales CT 40 40 

Tópicos de Bionanotecnología CT 40 40 

Microbiología CT 40 40 

Fundamentos de Inmunología CT 40 40 

Bases de Farmacología CT 40 40 

Horas 
Créditos Prerrequisitos 

Totales 

80 8 

80 8 

80 8 

80 8 

80 8 

80 8 

80 8 

80 8 

80 8 

Horas 
Créditos Prerrequisitos 

Totales 

80 8 

80 8 

80 8 

80 8 

80 8 

80 8 

80 8 

80 8 

80 8 
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Orientación: Nanotecnología Ambiental 

Unidades de Aprendizaje Tipo 
Horas Horas 
Teoría Práctica 

Fundamentos de Biología CT 40 40 

Nanotecnología Ambiental y sustentable CT 40 40 

Energías Renovables 1 CT 40 40 

Manejo y Control de Desechos 
CT 40 40 Contaminantes 

Toxicología Ambiental CT 40 40 

Ingeniería Ambiental CT 40 40 

Biotecnología CT 40 40 

Nanotecnologla Aplicada 
CT 40 40 a Remediación Ambiental 

Electroquímica Ambiental CT 40 40 

Horas 
Créditos Prerrequisitos 

Totales 

80 8 

80 8 

80 8 

80 8 

80 8 

80 8 

80 8 

80 8 

80 8 

. 

• 
Área de Formación Optativa Abierta 

• 
~ 

ltJINERS'Mll DE OUI,UAWARA 
H.C1J!W0 GENERAL UN~ERSITARIO 
' 

Unidades de Aprendizaje Tipo 
Horas Horas Horas 

Créditos Prerrequisitos 
Teoría Práctica Totales 

Optativa 1 CT 40 20 60 6 

Optativa 11 CT 40 20 60 6 

Optativa 111 CT 40 20 60 6 

Optativa IV CT 40 20 60 6 

Optativa V CT 40 20 60 6 

-CT- Curso taller, C - Curso. 

CUARTO. Los requisitos académicos necesarios para el ingreso son los establecidos por 
la normatividad universitaria vigente. 
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UNIVERSIDAD DE ÜUADALAJARA 
CONSE JO GENERAL UNIVERSITARIO 

QUINTO. Para la planeación de sus estudios y la mejora de su proceso de aprendizaje, 
los estudiantes recibirán apoyo tutorial desde su incorporación a la ingeniería por parte del 
Centro Universitario. Las tutorías se ofrecerán siguiendo los lineamientos determinados 
por el Programa de Acción Tutoría! del Centro Universitario. 

SEXTO. El estudiante deberá elegir una de las orientaciones del Área de Formación 
Especializante Selectiva y deberá acreditar 56 créditos de la orientación elegida. 

SÉPTIMO. La formación integral será acreditada mediante actividades artísticas, 
culturales, sociales y deportivas, las cuales podrán ser cursadas en cualquier Centro 
Universitario de la Red o en instituciones de educación superior, nacionales o extranjeras, 
previa autorización del Coordinador del programa educativo. Los alumnos deberán cubrir 
16 horas por cada crédito hasta completar 4, que serán acreditados en el Área de 
Formación Básica Común. 

OCTAVO. Con fines de movilidad e internacionalización, el estudiante podrá cursar 
asignaturas similares, de este mismo campo del conocimiento, pertenecientes a otros 
programas educativos de nivel superior y de diversas modalidades educativas ofrecidas 
en la Red Universitaria, así como en otras instituciones de educación superior, nacionales 
o extranjeras. Lo anterior con el visto bueno del Coordinador del Programa Educativo. 

NOVENO. El alumno deberá realizar las prácticas profesionales en empresas y 
organismos del sector público y privado, así como en Institutos y Centros de Investigación 
que tienen convenios con la institución. Este proceso será supervisado por el Comité de 
Prácticas Profesionales del Centro Universitario de Tonalá. 

Las prácticas profesionales serán obligatorias, con un mínimo 480 de horas, se podrán 
realizar una vez que el estudiante haya cubierto el 60% de los créditos totales. 

DÉCIMO. Los alumnos tendrán que cubrir 60% del total de créditos del programa 
educativo para poder iniciar la prestación del servicio social, el Coordinador de Carrera 
vigilará su cumplimiento. 

r.!ISfJlGENERM.UIIIVERSITARIO DECIMO PRIMERO. Los requisitos para obtener el grado, además de los establecidos por 
la normatividad universitaria aplicable, es acreditar un segundo idioma, preferentemente el 
inglés, en el Nivel B2 correspondiente el Marco Común Europeo de referencia para las 
lenguas o su equivalente. 

DECIMO SEGUNDO. El tiempo promedio para cursar el plan de estudio de Ingeniería en 
Nanotecnología es de nueve ciclos escolares a partir del ingreso. 

DECIMO TERCERO. Los certificados se expedirán como Ingeniería en Nanotecnología. 
El título, como Ingeniero (a) en Nanotecnología. 

DECIMOCUARTO. Se anexa Tabla de Equivalencias respecto al plan anterior. 
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
CONSEIO GENERAL UNIVERSITAR-IO 

DECIMO QUINTO. El costo de operación e implementación de este programa educat ivo, 
será cargado al techo presupuesta! autorizado el Centro Universitario de Tonalá. 

DECIMO SEXTO. Ejecútese el presente dictamen en Jos términos del artículo 35, 
segundo párrafo, fracción 11 , de la Ley Orgánica de la Universidad de Guada/ajara . 

Atentamente 
"PIENSA Y TRABAJA" 

Guadalajara, Jal., 1 O de julio de 2018 
Comisiones Permanentes de Educación ... ". 

Tabla de Equivalencias del plan de estudios de Ingeniería en Nanotecnología del 
dictamen 1/2012/292 aprobado el 26 de octubre del 2012, respecto del presente dictamen: 

Unidades de Aprendizaje 
Créditos 

Unidades de Aprendizaje 
Créditos 

plan de estudios vigente plan de estudios reestructurado 

Bioquímica 9 Biomoléculas 1 8 

Diseño de nanodispositívos 11 9 Diseño de Nanodispositivos 8 

Diseño de nanodísposítivos 1 9 Introducción a los Nanodispositivos 6 

Electroquímica 9 Electroquímica Ambiental 8 

Física Clásica 1 9 Mecánica 8 

Física Clásica 11 9 Electromagnetismo para ingeniería 8 

Física Cuántica 9 Física Cuántica 8 

Física del estado sólido 9 Física del Estado Sólido 8 

Físico química 1 9 Fisicoquímica 11 

Fisicoquimica 11 9 Sin equivalencia 

Fundamentos de biología 6 Fundamentos de Biología 8 

Fundamentos de microelectrónica 9 Sin equivalencia 

Mecánica de medios continuos 9 Sin equivalencia 

Métodos de instrumentación 9 Métodos de Caracterización Qu ímica 8 

Métodos matemáticos 1 9 Precálculo 8 
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~IVERSIDAD DE GUADAWARA 
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
CONSE!O GEN ERAL UNIVERS IT/\RIO 

Unidades de Aprendizaje 
Créditos 

Unidades de Aprendizaje 
plan de estudios vigeAte plan de estudios reestr.uctur.ado 

Métodos matemáticos 11 9 Cálculo Diferencial e Integral 

Métodos matemáticos 111 9 Ecuaciones Diferenciales 

Métodos matemáticos IV 9 Métodos Numéricos 

Nanoelectrónica 9 Sin equivalencia 

Nanofísica 9 Nanofísica 

Nanotecnología y energía 9 Introducción a la Nanotecnología 

Óptica 9 Óptica 

Probabilidad y estadística 9 Probabilidad y Estadística 

Proyecto de diseño de 9 Sin equivalencia 
nanodispositivos 

Proyecto de estudio de propiedades físicas 
6 

Proyecto de Estudios de Propiedades 
y químicas Físicas y Químicas 

Química general 9 Química General 1 

Química inorgánica 1 9 Química Inorgánica 

Química inorgánica 11 9 Sin equivalencia 

Química molecular 9 Sin equivalencia 

Química orgánica 9 Química Orgánica 1 

Simulación molecular 9 Simulación Molecular 

Síntesis y caracterización de 
9 Síntesis de Nanomateriales nanomateriales 

Sin equivalencia Álgebra Lineal* 

Sin equivalencia Filosofía de la Ciencia* 

Sin equivalencia Administración 1* 

Sin equivalencia Formación de Emprendedores* 

Sin equivalencia 
Formulación y Evaluación de Proyectos de 

Inversión* 

Sin equivalencia Gestión de la calidad* 

Créditos 

8 

6 

8 

8 

6 

6 

6 

4 

9 

8 

11 

8 

6 

8 

6 

9 

6 

7 

9 
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
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Unidades de Aprendizaje 
Créditos 

Unidades de Aprendizaje 
plan de estudios· vigente plan de estudios reestructwrado 

Sin equivalencia 
Acercamiento transdisciplinario y 

transcultural al conocimiento* 

Sin equivalencia Desarrollo de Competencias Digitales* 

Sin equivalencia 
Propiedad Intelectual y Derechos de 

Autor* 

Sin equivalencia Sociedad y Cultura Ambiental* 

Sin equivalencia Metodologla y práctica de la Investigación* 

Sin equivalencia Proyecto de Titulación* 

Sin equivalencia Electrónica Digital* 

Sin equivalencia Circuitos Eléctricos* 

Sin equivalencia Herramientas Computacionales* 

Sin equivalencia Mecánica de Fluidos Básica* 

Sin equivalencia Programación Estructurada* 

Sin equivalencia Termodinámica Molecular* 

Sin equivalencia Liderazgo y Habilidades Directivas* 

Sin equivalencia Caracterización de Nanomateria les* 

Sin equivalencia Teoria de Semiconductores* 

Sin equivalencia Nanoelectrónica* 

Sin equivalencia Instrumentación y Control* 

Sin equivalencia Electrónica Analógica* 

Sin equivalencia Diseño de Nanodispositivos* 

Sin equivalencia Sistemas Embebidos* 

Sin equivalencia Ingeniería de Materiales* 

Sin equivalencia Prototipado* 

Sin equivalencia Tópicos de Nanoelectrónica Industrial* 

Créditos 

11 

6 

6 

6 

9 

6 

6 

11 

8 

8 

8 

6 

8 

6 

8 

8 

8 

8 

8 

8 

8 

8 

8 
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Unidades de Aprendiz~je 
Créditos 

Unidades de Aprer.~dizaje 
plan de estudios vigente plan de estudios reestrtJcturado 

Sin equivalencia Biología Celular* 

Sin equivalencia Tópicos de Nanomedicina* 

Sin equivalencia Biomoléculas 11* 

Sin equivalencia Química Orgánica 11* 

Sin equivalencia Biomateriales* 

Sin equivalencia Tópicos de Bionanotecnología* 

Sin equivalencia Microbiología* 

Sin equivalencia Fundamentos de Inmunología* 

Sin equivalencia Bases de Farmacología* 

Sin equivalencia 
Nanotecnología Ambiental y 

sustentable* 

Sin equivalencia Energías Renovables* 1 

Sin equivalencia Manejo y Control de Desechos 
Contaminantes* 

Sin equivalencia Toxicología Ambiental* 

Sin equivalencia Ingeniería Ambiental* 

Sin equivalencia Biotecnología* 

Sin equivalencia Nanotecnología Aplicada a 
Remediación Ambiental* 

Sin equivalencia Optativa 1* 

Sin equivalencia Optativa 11* 

Sin equivalencia Optativa 111* 

Sin equivalencia Optativa IV* 

Sin equivalencia Optativa V* 

Créditos 

8 

8 

8 

8 

8 

8 

8 

8 

8 

8 

8 

8 

8 

8 

8 

8 

6 

6 

6 

6 

6 

El Presidente Miguel Ángel Navarro Navarro: Pongo a su consideración el dictamen 
número 1/2018/1456 ... , de no haber comentarios les pregunto, ¿si es de aprobarse 
manifestarlo con su voto ... ? ¿Abstenciones .. . ? ¿Votos en contra ... ?; se aprueba. 
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El Secretario José Alfredo Peña Ramos: A esta Comisión Permanente de Educación han 
sido turnados los dictámenes del 6 de marzo de 2018 y del 12 de marzo de 2018, y del 1 O 
de mayo de 2018, y del 21 de mayo de 2018, del 23 de marzo de 2018, mediante los 
cuales los Centros Universitarios de Ciencias Biológicas y Agropecuarias, de la 
Ciénega, del Norte, del Sur y de Los Valles, proponen la reestructuración del plan 
de estudios de la Licenciatura en Agronegocios, bajo el sistema de créditos y en la 
modalidad escolarizada, a partir del ciclo escolar 2019 "A": 

Dictamen Núm. 1/2018/1457 

Resolutivos 

PRIMERO. Se reestructura, en los Centros Universitarios de Ciencias Biológicas y 
Agropecuarias, de la Ciénega, del Norte, del Sur y de Los Valles, el plan de estudios de la 
Licenciatura en Agronegocios, en la modalidad escolarizada y bajo el sistema de créditos, 
a partir del ciclo escolar 2019 "A". 

SEGUNDO. El plan de estudios contiene Áreas determinadas, con un valor de créditos 
asignados a cada Unidad de Aprendizaje y un valor global de acuerdo con los 
requerimientos establecidos por Área de Formación para ser cubiertos por los alumnos y 
que se organiza conforme a la siguiente estructura : 

Áreas de Formación Créditos % 
Área de Formación Básica Común 110 27 

Área de Formación Básica Particular Obligatoria 162 41 
Área de Formación Especializante Obligatoria 57 14 
Área de Formación Especializante Selectiva 48 12 

Área de Formación Optativa Abierta 24 6 
Número mínimo de créditos para optar por el título 401 100 

INIVEIIS'DMJDEGUAOAIAIAM TERCERO. Las Unidades de Aprendizaje correspondientes <;~ l plan de estudios de la 
tCOHSfJ0 6EiiERAtUNIIJERSITARIO Licenciatura en Agronegocios se describen a continuación, por Area de Formación: 

Área de Formación Básica Común 

Unidades de Aprendizaje Tipo 
Horas Horas Horas 

Créditos Prerrequisitos 
Teoría Práctica Totales 

Matemáticas 1 CT 40 50 90 8 

Economía 1 CT 40 50 90 8 

Economía 11 CT 40 50 90 8 Economía 1 
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Unidades de Aprendizaje Tipo 
Horas Horas 
Teoría Práctica 

Sistemas de Control 
CT 40 50 

de Procesos Productivos 

Estadística 1 CT 40 50 

Investigación Participativa CT 40 50 

Contabilidad 1 CT 40 50 

Contabilidad 11 CT 40 50 

Metodología de la Investigación CT 40 50 

Sistemas de Producción Primaria CT 40 50 

Expresión oral y escrita CT 40 20 

Administración 1 CT 40 50 

Mercadotecnia CT 40 50 

Tecnologías de la Información CT 40 40 

Totales: 560 660 

Área de Formación Particular Obligatoria 

Unidades de Aprendizaje Tipo 
Horas Horas 
Teoría Práctica 

Introducción a los Agronegocios CT 40 50 

Estudio Técnico y Organizacional CT 40 50 

Pruebas Preoperatorios del Agronegocios CT 40 50 

Caracterización, Sensibilización y 
CT 60 30 Orientación de Productores 

Gestión de Recursos Materiales 
CT 40 50 y Técnicos 

Estudio de Mercado CT 40 50 

Habilidades Directivas CT 40 50 

Horas 
Créditos Prerrequisitos 

Totales 

90 8 

90 8 Matemáticas 1 

90 8 Metodología de la 
1 nvestigación 

90 8 

90 8 Contabilidad 1 

90 8 

90 8 

60 6 

90 8 

90 8 

80 8 

1220 110 

Horas 
Créditos Prerrequisitos 

Totales 

90 8 

90 8 
Administración de RecL.Jrso5 

HumMos Sistema de Control 
de Procews PrOOuclivos 

90 8 Taller de Producto 
Integrador V 

90 10 

90 8 

90 8 Mercadotecnia 

90 8 
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Unidades de Aprendizaje Tipo 
Horas Horas 
Teoría Práctica 

Estudio del Entorno Ambiental, CT 60 30 Social, Cultural y Político 

Investigación de Operaciones 1 CT 40 50 

Elaboración de Perfiles de Inversión CT 60 30 

Estudio Financiero y Análisis de 
CT 80 80 Riesgo 

Seminario de Titulación CT 40 50 

Administración de Recursos CT 40 50 Humanos 

Inglés 1 T o 90 

Inglés 11 T o 90 

Inglés 11 1 T o 90 

Inglés IV T o 90 

Taller de Producto Integrador 1 T o 60 

Taller de Producto Integrador 11 T o 60 

Taller de Producto Integrador 111 T o 60 

Taller de Producto Integrador IV T o 60 

Taller de Producto Integrador V T o 60 

Totales: 620 1280 

I!VtRS 'DADD~GUAl!Al.AJAM A' d F . ' E . 1' t Obl' t . 
-rrNSEJO GHIERAL UNriERSITtúUO re a e ormac1on spec1a 1zan e 1ga o na 

Unidades de Aprendizaje Tipo 
Horas Horas 
Teoría Práctica 

Comercio Internacional CT 40 50 

Estrategias de Promoción y ventas CT 40 50 

Finanzas Internacionales CT 40 50 

Derecho en los Agronegocios 1 CT 40 50 

Horas 
Créditos Prerrequisitos Totales 

90 10 

90 8 Estadistica 1 

90 10 

160 16 Elaboración de 
Perfiles de Inversión 

90 8 
Metodologfa de la 

Investigación 

90 8 Administración 1 

90 6 

90 6 Inglés 1 

90 6 Inglés 11 

90 6 Inglés 111 

60 4 

60 4 Taller de Producto 
Integrador 1 

60 4 Taller de Producto 
Integrador 11 

60 4 Taller de Producto 
Integrador 111 

60 4 Taller de Producto 
Integrador IV 

1900 162 

Horas Créditos Prerrequisitos Totales 

90 8 

90 8 Mercadotecnia 

90 8 
Cont.abohdad 11 y 

Elaborac;ón de Perliles 
de lnvers1ón 

90 8 
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Unidades de Aprendizaje Tipo 
Horas Horas 
Teoría Práctica 

Derecho en los Agronegocios ll CT 40 50 

Gestión de la Propiedad Intelectual 
CT 40 50 e Industrial 

Prácticas Profesionales Supervisadas p o 80 

Formación integral o o 

Totales: 240 380 

Área de Formación Especializante Selectiva 

Unidades de Aprendizaje Tipo 
Horas Horas 
Teoría Práctica 

Especializante A-1 CT 40 50 

Especializante A-11 CT 40 50 

Especializante A-111 CT 40 50 

Totales: 120 150 

Área de Formación Especializante Selectiva 

Unidades de Aprendizaje Tipo Horas Horas 
Teoría Práctica 

Especializante B-1 CT 40 50 

Especializante B-11 CT 40 50 

Especializante 8-111 CT 40 50 

Totales: 120 150 

Área de Formación Optativa Abierta 

Unidades de Aprendizaje T ipo 
Horas Horas 
Teoría Práctica 

Optativa 1 CT 40 50 

Optativa 11 CT 40 50 

Optativa 111 CT 40 50 

CT- Curso Taller; T - Taller; P- Práct1ca. 

Horas 
Créditos Prerrequisitos 

Totales 

90 8 Derecho en los 
Agronegocios 1 

90 8 Derecho en los 
Agronegocios 11 

80 5 

o 4 

620 57 

Horas 
Créditos Prerrequisito 

Totales 

90 8 

90 8 Especializante A-1 

90 8 Especializante A-11 

270 24 

Horas 
Créditos Prerrequisito 

Totales 

90 8 

90 8 Especializante B-1 

90 8 Especializante B-11 

270 24 

Horas 
Créditos Prerrequisitos 

Totales 

90 8 

90 8 

90 8 
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CUARTO. Los requisitos académicos necesarios para el ingreso, serán los establecidos 
por la normatividad universitaria vigente. 

QUINTO. Con fines de movilidad, los alumnos podrán cursar Unidades de Aprendizaje de 
cualquier Área de Formación, proyectos de investigación, proyectos de intervención como 
parte de las orientaciones especializantes, estancias y demás actividades académicas, 
pertenecientes a otros programas de educación superior que la Red Universitaria les 
ofrezca, o en cualquier institución de educación superior, nacional o extranjera, previa 
autorización del Coordinador del programa educativo. 

SEXTO. Para la planeación de sus estudios y la mejora de su proceso de aprendizaje, los 
estudiantes recibirán apoyo tutorial desde su incorporación a la Licenciatura por parte del 
Centro Universitario. Las tutorías se ofrecerán siguiendo los lineamientos determinados 
por el Programa de Acción Tutorial del Centro Universitario. 

SÉPTIMO. El Área de Formación Especializante Selectiva está destinada a completar la 
formación profesional del estudiante mediante orientaciones. Éstas comprenderán 
bloques de Unidades de Aprendizaje articuladas entre sí respecto a un ámbito del 
ejercicio profesional, que se ofrezcan en cualquier Centro Universitario de la Red o 
institución de educación superior nacional o internacional. La acreditación de esta área 
será cubierta por el estudiante mediante la elección y cumplimiento de los cursos 
asignados a las orientaciones elegidas con el visto bueno del Coordinador de Carrera. 

Los Departamentos de los Centros Universitarios definirán y ofrecerán las unidades de 
aprendizaje que integran cada orientación. El estudiante deberá elegir dos de las 
siguientes orientaciones: a) consultoría, b) comercialización, e) emprendimiento, d) 
desarrollo sustentable, y e) una orientación abierta que cada centro universitario decida 
ofrecer con base en las necesidades de la región. Las orientaciones, su conformación y 
número quedarán sujetas a la oferta disponible de acuerdo con la programación 
académica de cada ciclo escolar en cada Centro Universitario. 

XWO GENERAL!JjjfV[RSfTARI{J OCTAVO El A' d F . ' o . Ab' rt d ' d' d . . rea e ormac1on ptat1va 1e a po ra ser acre 1ta a med1ante cursos 
de éste o cualquier plan de estudios con autorización del Coordinador de Carrera, hasta 
completar 24 créditos. 

NOVENO. Las prácticas profesionales son obligatorias, debiendo el estudiante cumplir 
con un mínimo de 350 horas una vez que ha aprobado al menos el 90% de los créditos 
del plan de estudios; éstas están vinculadas con la Unidad de Aprendizaje Prácticas 
Profesionales Supervisadas las cuales deberán llevarse paralelamente, y serán reguladas 
conforme a la operación de cada Centro Universitario. El estudiante podrá desarrollar un 
proyecto de intervención que dé solución a una problemática identificada en la empresa, 
organismo o institución. 
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Las prácticas profesionales podrán realizarse en empresas y organismos del sector 
público o privado, así como en Institutos y Centros de Investigación, o bien, en 
colaboración de proyectos de investigación, se registrarán en la currícu la como 
acreditadas o no acreditadas. 

DÉCIMO. Los alumnos tendrán que cubrir 60% del total de créditos del programa 
educativo para poder iniciar la prestación del servicio social , el Coordinador de Carrera 
vigilará su cumplimiento. 

DECIMO PRIMERO. La formación integral, implica desarrollar actividades 
extracurriculares como cursos, congresos, conferencias, seminarios y talleres, entre otros, 
previo al análisis de pertinencia y autorización del coordinador del programa educativo 
conforme a las reg las de operación que el Secretario Académico de cada Centro 
Universitario determine y se le asignará un valor de cuatro créditos en el Área de 
Formación Especializante Obligatoria. Las actividades de formación integral contribuyen a 
desarrollar armónicamente los aspectos de salud, arte, deporte, humanidades y 
responsabilidad social. 

DECIMO SEGUNDO. El Centro Universitario implementará un Programa de Aprendizaje 
de Lengua Extranjera que garantice la acreditación del dominio de un segundo idioma 
correspondiente al Nivel 81, según el Marco Común Europeo de referencia para las 
lenguas, o su equivalente. Dicho programa se organizará bajo los lineamientos que 
determine la Rectoría del Centro, a través de la Secretaría Académica, así como los 
respectivos procedimientos de seguimiento supervisión y acreditación del nivel de 
competencia requerida. 

DECIMOTERCERO. Los requisitos para obtener el grado, además de los establecidos en 
la normatividad universitaria vigente, será acreditar el dominio de la segunda lengua en el 
Nivel 81 según el Marco Común Europeo de referencia para las lenguas, o su 
equivalente. 

·~GEHERALUNIVEilSrrAmo oECIMO CUARTO. El tiempo promedio para cursar el plan de estudio de la Licenciatura 
en Agronegocios es de ocho 8 ciclos escolares, contados a partir del ingreso. 

DECIMO QUINTO. Los certificados se expedirán como Licenciatura en Agronegocios. El 
título como Licenciado (a) en Agronegocios. 

DECIMO SEXTO. El costo de operación e implementación de este programa educativo, 
será con cargo al techo presupuesta! que tienen autorizados los Centros Universitarios. 

DECIMO SÉPTIMO. Para los estudiantes que actualmente cursan el plan de estudios 
anterior al presente, se anexa la tabla de equivalencias respecto del plan anterior. 
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DECIMO OCTAVO. Ejecútese el presente dictamen en los términos de la fracción 11 del 
artículo 35 de la Ley Orgánica universitaria. 

Atentamente 
"PIENSA Y TRABAJA" 

Guadalajara, Jal., 10 de julio de 2018 
Comisiones Permanentes de Educación ... ". 

Tabla de Equivalencias del plan de estudios de Licenciado en Agronegocios, respecto al 
dictamen 1/2006/254 aprobado el 21 de julio del 2006, respecto del presente dictamen: 

-
Plan de estudios de la Licenciatura Unidades de Aprendi:z:aje propuestas al plan de 

en Agronegocios vigente estudios de la Lic. en AgFOnegocios 2018 

Unidad de Aprendizaje Créditos Unidad de Aprendizaje Créditos 

Estudio del Entorno Sociai-Culturai-Politico 10 
Estudio del Entorno Ambiental, 

10 

Estudio del Entorno del Medio Ambiente 10 
Social, Cultural y Polftico 

Estudio del Entorno Económico y 
10 Economía JI 8 Productivo 

1 nvestigación Participativa 10 Investigación Participativa 8 

Caracterización del Grupo de Productores 10 

Sensibilización de Productores 10 
Caracterización, Sensibilización y 

10 
Orientación de Productores 

Organización del Grupo de Interés 10 

Análisis de Valores y Riesgos de los Recursos del 
10 Sin equivalencia Grupo de Interés 

Evaluación y Perspectiva del Grupo de Interés 10 Sin equivalencia 

Orientación para la Autogestión de un Agronegocio 
10 Sin equivalencia (selección de mejor alternativa) 

Elaboración de Perfiles de Inversión 10 Elaboración de Perfiles de Inversión 10 

Estudio del Producto en el Mercado 10 Mercadotecnia 8 

Estudio Técnico del Agronegocio 10 

Estudio Técnico y Organizacional 8 
Estudio Organizacional del Agronegocio 10 
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Plan de estudios de la Licenciatura Unidades de Aprendizaje propuestas al plan de 
en Agronegociós vigente estudios de la Lic. en Agronegocios 20'18 

Estudio de Mercado del Agronegocio 10 Estudio de Mercado 8 

Estudio Técnico Administrativo 10 Sin equivalencia 

Estudio Económico del Agronegocio 10 

Evaluación y Análisis de Riesgo 10 
Estudio Financiero y Análisis de 

16 
Análisis de Fuentes de Financiamiento 10 

Riesgo 

Estudio Financiero 10 

Operación y Participación de Comités de 10 Sin equivalencia 
Crédito 

Elaboración y Registro de Contratos 10 Derecho en los Agronegocios 11 8 

Manejo de Ministraciones 10 Sin equivalencia 

Gestión de Recursos Humanos 10 Administración de Recursos 
8 Humanos 

Gestión de Recursos Materiales y Técnicos 10 Gestión de Recursos Materiales 
8 y Técnicos 

Gestión de Licencia y Propiedad Industrial 10 Gestión de la Propiedad Intelectual 
8 e Industrial 

Pruebas Preoperatorios del Agronegocio 10 Pruebas Preoperatorios del 
8 Agronegocios 

Sistema Contable 10 Contabilidad 1 8 

Análisis e Interpretación de Estados 10 Contabilidad 11 8 
Financieros 

Gerencia y Relaciones Públicas 10 Habilidades Directivas 8 

Sistemas de Control de Procesos 10 Sistemas de Control de Procesos 
8 

Productivos Productivos 
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Plan de estudi·os de la Licenciatura Unidades de Aprendizaje propuestas al plan de 
en Agronegocios vi~ente estudios de la Lic. en Agronegocios 2018 

Proyectos Agrícolas 6 

Proyectos Pecuarios 6 

Proyectos Forestales 6 
Especializante A-11 8 

Proyectos de Servicios Ambientales 6 

Proyectos Alternativos Rurales 6 

Proyectos Acuícolas 6 

Laboratorio de Agronegocios Área Agrícola 6 

Laboratorio de Agronegocios Área Pecuaria 6 

Laboratorio de Agronegocios Área Forestal 6 

Laboratorio de Agronegocios Área Servicios 
Especializante A-1 8 

Ambientales 6 

Laboratorio de Agro negocios Área Productos 
6 Alternativos Rurales 

Laboratorio de Agronegocios Área Acuícola 6 

Idioma Extranjero 6 Inglés 1 6 

Computación Básica 6 Tecnologías de la Información 8 

Expresión Oral y Escrita 6 Expresión Oral y Escrita 8 

Estadística 6 Estadística 1 8 

Tópicos Selectos en Desarrollo Rural 6 Sin equivalencia 

Tópicos Selectos Servicios Ambientales 6 Sin equivalencia 

Tópicos Selectos en Agronegocios 6 Sin equivalencia 

Sin equivalencia Matemáticas 1 8 

Sin equivalencia Economía 1 8 

Sin equivalencia Metodología de la Investigación 8 

Sin equivalencia Sistemas de Producción Primaria 8 
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Plan de estudios de la Licenciatura en Agronegocios Unidades de Aprendizaje pr0puestas al plan de 
vigente estudios de la Lic. en Agrqneg<;>cios 2018 

Sin equivalencia Administración 1 8 

Sin equivalencia Introducción a los Agronegocios 8 

Sin equivalencia Seminario de Titulación 8 

Sin equivalencia Ing lés 11 6 

Sin equivalencia Inglés 111 6 

Sin equivalencia Inglés IV 6 

Sin equivalencia Taller de Producto Integrador 1 4 

Sin equivalencia Taller de Producto Integrador 11 4 

Sin equivalencia Taller de Producto Integrador 111 4 

Sin equivalencia Taller de Producto Integrador IV 4 

Sin equivalencia Taller de Producto Integrador V 4 

Sin equivalencia Comercio Internacional 8 

Sin equivalencia Estrategias de Promoción y ventas 8 

Sin equivalencia Finanzas Internacionales 8 

Sin equivalencia Derecho en los Agronegocios 1 8 

Sin equivalencia Especializante A-111 8 

Sin equivalencia Especializante B-1 8 

Sin equivalencia Especializante B-11 8 

Sin equivalencia Especializante B- 111 8 

Sin equivalencia Optativa 1 8 

Sin equivalencia Optativa 11 8 

Sin equivalencia Optativa 111 8 

El Presidente Miguel Ángel Navarro Navarro: A su consideración el dictamen número 
1/2018/1457 ... , de no haber comentarios les pregunto, ¿si es de aprobarse manifestarlo 
levantando su voto .. . ?, se aprueba. ¿Hay votos en abstención .. . ? ¿En contra .. . ?; se 
aprueba por unanimidad. 
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El Secretario José Alfredo Peña Ramos: A esta Comisión Permanente de Educación ha 
sido turnado por el Coordinador General de Control Escolar de la Universidad de 
Guadalajara, un documento en el que se propone el Calendario Escolar 
correspondiente al período 2019-2020, aplicable a Centros Universitarios y al 
Sistema de Educación Media Superior: 

Dictamen Núm. 112018/1458 

Resolutivos 

PRIMERO. Se aprueba el Calendario Escolar de los Centros Universitarios de la 
Universidad de Guadalajara, correspondiente al período 2019-2020, de conformidad a lo 
siguiente: 

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
COORDINACION DE CONTROL ESCOLAR 

CALENDARIO ESCOLAR CENTROS UNIVERSITARIOS 
201 9 -2020 

INICIO 1 Miércoles 16 de enero de 2019 

FIN 1 Miércoles 15 de enero de 2020 

ACTIVIDADES ACADEMICAS CICLO "A" 

Inicio de ciclo escolar "A" para estudiantes. Miércoles 16 de enero de 2019 

Inicio de ciclo escolar "A" para docencia. Miércoles 16 de enero de 201 9 

Inicio de cursos. Miércoles 16 de enero de 2019 

Fin de cursos y fecha limite para registro 
Viernes 31 de mayo de 2019 y publicación de evaluación continua en período ordinario 

Fecha límite para registro 
Miérco les 05 de j unio de 2019 y publicación de evaluación continua en período extraordinario 

Fin de ciclo escolar "A" para estudiantes. Lunes 15 de julio de 2019 

Fin de ciclo escolar "A" para docencia . Miércoles 05 de junio de 2019 
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ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS CICLO "A" 

Fecha limite para registro de resoluciones por equivalencias, 
acreditaciones, revalidaciones, acreditación por competencias y Viernes 18 de enero de 2019 

examen de recuperación de posgrado para el ciclo escolar 19 "A". 

Cierre de registro de calificaciones 19 "A" Miércoles 05 de junio de 2019 

Registro a cursos de reingreso para el ciclo escolar 19 "B" 
Jueves 06 al viernes 28 

de junio de 2019 

Ajuste de reingreso para el ciclo escolar 19 "8" 
Lunes 01 al viernes 05 

de julio de 2019. 

Registro a cursos de primer ingreso para el ciclo escolar 19 Lunes 22 al miércoles 24 
''B" de julio de 2019 

Registro a cursos por movilidad interna para el ciclo escolar Lunes 12 al viernes 16 
19 "B" de agosto de 2019 

CICLO DE VERANO 

Inicio de ciclo de verano. Jueves 06 de junio de 2019 

Inicio de ciclo escolar de verano para docencia. Jueves 06 de junio de 2019 

Fin de ciclo de verano y cierre de registro de calificaciones. Miércoles 24 de julio de 2019 

Fin de ciclo escolar de verano para docencia. Miércoles 24 de julio de 2019 

ACTIVIDADES ACADEMICAS CICLO "B" 

Inicio de ciclo escolar "8" para estudiantes. Martes 16 de julio de 2019 

Inicio de ciclo escolar "B" para docencia. Lunes 12 de agosto de 2019 

Inicio de cursos Lunes 12 de agosto de 2019 

Fin de cursos y fecha límite para registro y 
Miércoles 11 de diciembre de 2019 publicación de evaluación continua en periodo ordinario 

Fecha límite para registro y publicación 
Viernes 13 de diciembre de 2019 de evaluación continua en período extraordinario 

Fin de ciclo escolar "8" para estudiantes. Miércoles 15 de enero de 2020 

Fin de ciclo escolar "B" para docencia. Viernes 20 de diciembre de 2019 
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
CONSEjO GEN ERAL U1'i l VE R.SITARlO 

ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS CICLO "B" 

Fecha límite para registro de resoluciones por equivalencias, 
acreditaciones, revalidaciones, acreditación por competencias y Viernes 16 de agosto de 2019 

examen de recuperación de posgrado para el ciclo escolar 19 "B" 

Cierre de registro de calificaciones 19 "B" Viernes 13 de d iciembre de 2019 

Registro a cursos de reingreso para el ciclo escolar 20 "A" 
Lunes 16 de d iciembre de 2019 
a l Sábado 11 de enero de 2020 

Ajuste de reingreso para el ciclo escolar 20 "A" 
Jueves 09 al miércoles 15 

de enero de 2020 

Registro a cursos de primer ingreso para el ciclo escolar 20 Lunes 13 y miércoles 15 
IIAtl de enero de 2020 

Registro a cursos por movilidad interna para el ciclo escolar Jueves 16 al miércoles 22 
20"A" de enero de 2020 

SUSPENSION PROGRAMADA DE ACTIVIDADES 

Vacaciones de primavera Domingo 14 al domingo 28 de abril de 2019 

Vacaciones de verano 
Jueves 25 de julio al domingo 11 

de agosto de 2019 

Vacaciones de invierno 
Sábado 21 de diciembre de 2019 
al miércoles 08 de enero de 2020 

Los días de descanso establecidos en los Contratos Colectivos de Trabajo celebrados 
con SUTUdeG y STAUdeG, serán publicados mediante circulares emitidas por la 
Secretaría General. 

SEGUNDO. Se aprueba el Calendario Escolar del Sistema de Educación Media Superior 
de la Universidad de Guadalajara, correspondiente al período 2019-2020, de conformidad 
a lo siguiente: 

·· IWERS 'D.~UDEBUAIJAWARA.--------------------------------------
' COrtaJ!l(NEfiAl UMVl:RSITARIO UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 

COORDINACION DE CONTROL ESCOLAR 

CALENDARIO ESCOLAR SEMS 
2019-2020 

INICIO Miércoles 16 de enero de 2019 

FIN Miércoles 15 de enero de 2020 
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ACTIVIDADES ACADEMICAS CICLO "A" 

Inicio de ciclo escolar "A" Miércoles 16 de enero de 2019 

Inicio de cursos Miércoles 16 de enero de 2019 

Fin de cursos y fecha límite para registro y publicación 
Miércoles 12 de junio de 2019 de evaluación continua en período ordinario 

Fecha límite para registro y publicación de evaluación continua 
Sábado 15 de junio de 2019 en período extraordinario 

Fin de ciclo escolar "A" Lunes 15 de julio de 2019 

Programas de formación docente. 
Jueves 13 de junio al Miércoles 24 

de Julio de 2019 

ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS CICLO "A" 

Fecha límite para registro de resoluciones por equivalencias, 
acreditaciones, revalidaciones y acreditación por competencias para e! Viernes 18 de enero de 2019 

ciclo escolar 19 "A" 

Cierre de registro de calificaciones 19 "A" Sábado 15 de junio de 2019 

Registro a cursos de reingreso para el ciclo escolar 19 "B" Lunes 17 de junio al sábado 06 
de Julio de 2019 

Registro a cursos de primer ingreso para el ciclo escolar 19 "B" Lunes 22 al miércoles 24 
de Julio de 2019 

Ajuste de registro a cursos de reingreso ciclo escolar 19 "B" Lunes 12 al viernes 16 de agosto de 2019 

ACTIVIDADES ACADEMJCAS CICLO "B" 

Inicio de ciclo escolar "B" Martes 16 de julio de 2019 

Inicio de cursos Lunes 12 de agosto de 2019 

Fin de cursos y fecha limite Para Registro y Publicación 
Miércoles 18 de diciembre de 2019 de Evaluación Continua en Periodo Ordinario 

Fecha Límite para Registro y Publicación 
Viernes 20 de diciembre 2019 de Evaluación Continua en Período Extraordinario 

Fin de Ciclo Escolar "B" Miércoles 15 de enero de 2020 

Programas de Formación Docente. 
Jueves 09 al miércoles 15 de enero de 

2020 
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ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS CICLO "B" 

Fecha Límite para Registro de Resoluciones por Equivalencias, 
Acreditaciones, Revalidaciones y Acreditación por Competencias para Viernes 16 de agosto de 201 9 

el Ciclo Escolar 19 "B" 

Cierre de Registro de Calificaciones 19"8" V iernes 20 de diciembre 2019 

Registro a Cursos de Reingreso para el Ciclo Escolar 20 "A" 
Jueves 09 al miércoles 15 de enero de 

2020 

Registro a Cursos de Primer Ingreso para el ciclo escolar 20 "A" Lunes 13 y miércoles 15 de enero de 2020 

Ajuste de Registro a Cursos de Reingreso Ciclo Escolar 20 "A" Jueves 16 al sábado 18 de enero de 2020 

SUSPENSION PROGRAMADA DE ACTIVIDADES 

Vacaciones de Primavera Domingo 14 al domingo 28 de abril de 2019 

Vacaciones de Verano 
Jueves 25 de julio al domingo 11 

de agosto de 2019 

Vacaciones de Invierno 
Sábado 21 de diciembre de 2019 
al miércoles 08 de enero de 2020 

Los días de descanso establecidos en los Contratos Colectivos de Trabajo celebrados con 
SUTUdeG y STAUdeG, serán publicados mediante circulares emitidas por la Secretaría 
General. 

TERCERO. Para el caso de las ofertas del Sistema de Universidad Virtual, los períodos de 
preinscripción, inscripción y reinscripción, serán los que establezca el mismo Sistema para 
cada promoción o dictamen de ingreso, desde la publicación de la convocatoria 
correspondiente, de conformidad con su Estatuto Orgánico . 

CUARTO. Para el caso de las promociones que operen por convenio, se atenderá a lo 
establecido en el convenio correspondiente. 

'1Sf.IO GHlERALU~riERSITARIOQUINTO. Las ofertas académicas en modalidades no convencionales que operen los 
Centros Universitarios y el Sistema de Educación Media Superior, no estarán sujetas a 
fechas fijas, debiendo abrir las promociones y determinar calendarios propios a través de 
dictamen emitido por la Comisión de Educación de la entidad correspondiente, con base en 
la demanda y las condiciones para satisfacerla. 

SEXTO. Notifíquese el presente dictamen a las instancias respectivas y a las demás 
autoridades universitarias competentes. 
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SÉPTIMO. De conformidad a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 35 de la Ley 
Orgánica, y en virtud de la necesidad de publicar el calendario escolar 2019-2020 a la par 
del dictamen de primer ingreso, calendario 2018 "B", solicítese al C. Rector General 
resuelva provisionalmente la presente propuesta, en tanto la misma es aprobada por el 
pleno del H. Consejo General Universitario. 

Atentamente 
"PIENSA Y TRABAJA" 

Guadalajara, Jal., 10 de julio de 2018 
Comisión Permanente de Educación .. . ". 

El Presidente Miguel Ángel Navarro Navarro: Está a su consideración este dictamen cuyo 
número es 1/2018/1458, que aprueba el Calendario Escolar correspondiente al período 
2019-2020 ... , si no hay comentarios les pregunto, ¿si es de aprobarse favor de 
manifestarlo levantando su voto ... ? , se aprueba, gracias. 

El Secretario José Alfredo Peña Ramos: A esta Comisión Permanente de Educación ha 
sido turnado el dictamen del 13 de julio de 2017, en el que el Consejo del Centro 
Universitario de Ciencias Económico Administrativas propone crear el programa 
académico de la Maestría en Estudios Fiscales, a partir del ciclo escolar 2019 "A": 

Dictamen Núm. 112018/1495 

Resolutivos 

" ... PRIMERO. Se crea el programa académico de la Maestría en Estudios Fiscales de la 
Red Universitaria, teniendo como sede al Centro Universitario de Ciencias Económico
Administrativas, a partir del ciclo escolar 2019 "A". 

SEGUNDO. El programa académico de la Maestría en Estudios Fiscales es un programa 
programa profesionalizante de modalidad escolarizada, y comprende las siguientes Áreas 
de Formación y Unidades de Aprendizaje: 

Plan de estudios 

Áreas de Formación Créditos % 

Área de Formación Básico Común Obligatoria 42 38 

Área de Formación Básico Particular Obligatoria 28 25 

Área de Formación Especializante Obligatoria 21 19 

Área de Formación Optativa Abierta 21 19 

Total : 112 100 
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Área de Formación Básico Común Obligatoria 

Unidad de Aprendizaje Tipo3 Horas Horas 
BCA1 AMI2 

Código Fiscal de la Federación e 48 64 

ISR de las personas morales e 48 64 

Impuestos indirectos y contribuciones locales e 48 64 

ISR de las personas físicas e 48 64 

Seminario de investigación 1 e 48 64 

Seminario de investigación 11 e 48 64 

Total 288 384 

Área de Formación Básico Particular Obligatoria 

Unidad de Aprendizaje Tipo3 Horas Horas 
BCA

1 
AMI2 

Derecho constitucional fiscal e 48 64 

Derecho societario 1 e 48 64 

Derecho societario 11 e 48 64 

Sistemas fiscales comparados e 48 64 

Total 192 256 

Horas 
Créditos Prerrequisitos Totales 

112 7 

112 7 

112 7 

112 7 

112 7 

112 7 Seminario de 
investigación 1 

672 42 

Horas 
Créditos Prerrequisitos 

Totales 

11 2 7 

112 7 

112 7 

112 7 

448 28 
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Área de Formación Especializante Obligatoria 

Unidad de Aprendizaje Tipo3 Horas Horas Horas 
Créditos Prerrequisitos 

BCA1 AMI 2 Totales 

Régimen fiscal de los Dividendos e 48 64 112 7 

Contribuciones al comercio exterior e 48 64 112 7 

Estructuración de negocios e 48 64 112 7 

Total 144 192 336 21 

Área de Formación Optativa Abierta 

Unidad de Aprendizaje Tipo3 Horas Horas Horas 
Créditos Prerrequisitos 

BCA1 AMl2 Totales 

Optativa J e 48 64 112 7 

Optativa 11 e 48 64 112 7 

Optativa 111 e 48 64 112 7 

Total 144 192 336 21 
-BCA - Horas BaJO la Conducc16n de un Academ1co. 

2AMI = Horas de Actividades de Manera Independiente. 
3CT = Curso Taller. 

TERCERO. La Junta Académica propondrá al Rector del Centro el número mínimo y 
máximo de alumnos por grupo y por promoción y la periodicidad de las mismas, con 
fundamento en los criterios académicos y de calidad. 

CUARTO. Los requisitos para ingresar a la Maestría en Estudios Fiscales, además de los 
previstos por la normatividad universitaria vigente, son los siguientes: 

11N IVfRSIO.~ CE GUADAIAJARA 
!.CONSEJ() GENEHAl utlWERSITARIO 

a. Copia del título de Licenciatura o copia del acta de titulación y constancia de 
terminación de servicio social de la Licenciatura, en áreas afines a las ciencias 
económico-administrativas, o ciencias sociales u otras disciplinas o áreas del 
saber afín; 

b. Acreditar un promedio mínimo de ochenta con certificado original de la 
Licenciatura que acredita o documento que sea equiparable de los estudios 
precedentes, según sea el caso; 

c. Constancia Lecto-comprensión del idioma inglés reciente menor a un año; 
d. Carta de exposición de motivos para cursar el programa en donde se muestre el 

interés por la investigación científica aplicada en materia fiscal y reformas fiscales; 
e. Presentar resultados de los exámenes GMAT o el GRE o EXANI 111 de una 

antigüedad no mayor a un año para diagnóstico y selección, 
f. Aprobar el propedéutico orientado a la Metodología de la investigación y áreas de 

conocimiento del programa, y , 
g. Aquellos adicionales que establezca la convocatoria. 
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
CONS EJO GENERAL U N IVERSITARIO 

QUINTO. Los requisitos de permanencia son los establecidos por la normatividad 
universitaria vigente. 

SEXTO. Los requisitos para obtener el grado de la Maestría en Estudios Fiscales además 
de los establecidos por la normatividad universitaria vigente son los siguientes: 

a. Haber concluido el programa de Maestría correspondiente con la obtención de los 
créditos correspondientes 

b. Haber cumplido los requisitos señalados en el respectivo plan de estudios; 
c. Presentar, defender y aprobar el trabajo recepcional ; 
d. Presentar constancia de no adeudo expedida por la Coordinación de Control 

Escotar, y 
e. Cubrir los aranceles correspondientes. 

SÉPTIMO. La Maestría en Estudios Fiscales contará con las siguientes modalidades de 
titulación: 

a. Tesis; 
b. Memoria de evidencia profesional, o 
c. Propuesta de solución a un problema específico en el campo de la profesión. 

OCTAVO. El programa de Maestría en Estudios Fiscales tendrá una duración de 4 
(cuatro) ciclos escolares, los cuales serán contados a partir del momento de la inscripción. 

NOVENO. Los certificados se expedirán como Maestría en Estudios Fiscales. El grado se 
®. expedirá como Maestro (a) en Estudios Fiscales. 

• DÉCIMO. Con el objetivo de volver autofinanciable el programa de posgrado, se establece 
~ un punto de equilibrio con el costo de matrícula en 0.40 UMA (Unidad de Medida y 

Actualización) mensuales vigente, por crédito. 
!ti!VfltSIDAD DE GUADAI.AJARA 
• OONSE JO GENERAL UNIV~RSITARIO 
· DECIMO PRIMERO. Para favorecer la movilidad estudiantil, la flexibilidad curricular y la 

internacionalización de los planes de estudio, podrán ser válidos en este programa- en 
equivalencia a cualquiera de las Áreas de Formación- cursos que a juicio y con 
aprobación de la Junta Académica tomen los estudiantes en otros programas del mismo 
nivel y de diversas modalidades educativas, de éste y de otros Centros Universitarios de 
la Universidad de Guadalajara y de otras instituciones de educación superior, nacionales y 
extranjeras. 

DECIMO SEGUNDO. El costo e implementación de este programa educativo será con 
cargo al techo presupuesta! que tiene autorizado el Centro Universitario de Ciencias 
Económico Administrativas. Los recursos generados por concepto de las cuotas de 
inscripción y recuperación, más los que se gestionen con instancias financiadoras 
externas, serán canalizados al programa. 
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DECIMOTERCERO. De conformidad a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 35 de 
la Ley Orgánica , y debido a la necesidad de publicar la convocatoria, solicítese al C. 
Rector General resuelva provisionalmente el presente dictamen, en tanto el mismo se 
pone a consideración y es resuelto de manera definitiva por el pleno del H. Consejo 
General Universitario. 

Atentamente 
"PIENSA Y TRABAJA" 

Guadalajara, Jal., 03 de septiembre de 2018 
Comisión Permanente de Educación ... ". 

El Presidente Miguel Ángel Navarro Navarro: Está a su consideración este dictamen que 
es el número 1/2018/1495, y les pregunto si no hay consideraciones, ¿si es de aprobarse 
por favor manifestarlo levantando su voto ... ? ¿Hay abstenciones ... ?¿ Votos en contra ... ?, 
se aprueba por unanimidad este dictamen. 

El Secretario José Alfredo Peña Ramos: A esta Comisión Permanente de Educación ha 
sido turnado los dictámenes del14 de febrero de 2018 y del21 de noviembre de 2017, en 
los que los Consejos de los Centros Universitarios de Ciencias Económico 
Administrativas y de Ciencias de la Salud proponen crear el programa académico 
de la Maestría en Innovación Social y Gestión del Bienestar, a partir del ciclo escolar 
2019 "A": 

Dictamen Núm. 112018/1496 

Resolutivos 

•

@ 

PRIMERO. Se crea el programa académico de la Maestría en Innovación Social y 
• Gestión del Bienestar, de la Red Universitaria, teniendo como sede a los Centros 

Universitarios de Ciencias Económico Administrativas y de Ciencias de la Salud, a partir 
"t!VtRS'DAD DE GUADAWMíA del ciclo escolar 2019 "A". 
'lli'lS~O GENERAL UNr/[RS!TARIO 

SEGUNDO. El programa académico de la Maestría en Innovación Social y Gestión del 
Bienestar es un programa profesíonalizante de modalidad escolarizada y comprende las 
siguientes Áreas de Formación y Unidades de Aprendizaje: 

Plan de estudios 

Areas de Formación Créditos % 
Area de Formación Básico Común Obligatoria 48 48 

Area de Formación Básico Particular Obligatoria 28 28 
Area de Formación Especializante 12 12 

Area de Formación Optativa Abierta 12 12 
Total : 100 100 
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Área de Formación Básico Común Obligatoria 

Unidad de Aprendizaje Tipo3 Horas Horas 
BCA1 AMI2 

Bases jurídicas para la innovación social CT 64 32 

Innovación social CT 64 32 

Problemas sociales y bienestar 1 CT 64 32 

Problemas sociales y bienestar 11 CT 64 32 

Gestión y uso de la información CT 64 32 

Políticas Públicas CT 64 32 

Gestión de la empresa social CT 64 32 

Seminario de Titulación S 64 32 

Totales 512 256 

Área de Formación Básico Particular Obligatoria 

Unidad de Aprendizaje Tipo
3 Horas Horas 

BCA1 AMI2 

Formulación y Planeación de Proyectos CT 80 32 

Gestión y operación de Proyectos 1 CT 80 32 

Gestión y operación de Proyectos 11 CT 80 32 

Evaluación de Proyectos CT 80 32 

Totales 320 128 

Horas 
Créditos 

Totales 

96 6 

96 6 

96 6 

96 6 

96 6 

96 6 

96 6 

96 6 

768 48 

Horas 
Créditos 

Totales 

112 7 

112 7 

112 7 

112 7 

448 28 
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Área de Formación Especializante Selectiva 

Unidad de Aprendizaje Tipo3 

Tópicos especializantes 1: CT 

Tópicos especializante 11: CT 

Totales 

Área de Formación Optativa Abierta 

Unidad de Aprendizaje Tipo3 

Tópicos Selectos 1 CT 

Tópicos Selectos 11 CT 
.. 

BCA- Horas Ba¡o la Conducc1on de un Academ1co . 
2AMI = Horas de Actividades de Manera Independiente. 
3CT = Curso Taller, S =Seminario. 

Horas 
BCA1 

64 

64 

128 

Horas 
BCA

1 

64 

64 

Horas 
AMI2 

32 

32 

64 

Horas 
AMI2 

32 

32 

Horas 
Créditos 

Totales 

96 6 

96 6 

192 12 

Horas 
Créditos 

Tota les 

96 6 

96 6 

TERCERO. La Junta Académica propondrá al Rector del Centro el número m1n1mo y 
máximo de alumnos por promoción y la periodicidad de las mismas, con fundamento en 
los criterios académicos y de calidad. 

CUARTO. Los requisitos para ingresar a la Maestría en Innovación Social y Gestión del 
Bienestar, además de los previstos por la normatividad universitaria vigente, son los 
siguientes: 

a. Copia del título de Licenciatura o copia del acta de titulación y constancia de 
terminación del servicio social de Licenciatura, en áreas relacionados con ciencias 
administrativas, ciencias sociales, y ciencias de la salud. 

IJNIVERSIDAD DE GUADAI.AJARA 
-!.CONSEJO GENERAL UlliVERSITt..'liO 

b. Demostrar interés en el desarrollo de proyectos de innovación social y gestión del 
bienestar, en una carta de exposición de motivos; 

c. De acuerdo a la política de lenguas extranjeras de la Universidad de Guadalajara 
se espera que el aspirante acredite preferentemente Nivel 81 del MRCEL; 

d. Presentar un ante-proyecto de aplicación social que pueda vincularse con alguna 
de las Líneas de Generación y Aplicación de Conocimiento del programa 
educativo; 

e. Presentar examen ante instancia nacional que acredite su aptitud y conocimientos 
para poder cursar estudios de posgrado (el EXANI 111 de CENEVAL), cuyo puntaje 
mínimo será establecido por la Junta Académica a partir de la naturaleza de la 
convocatoria; 

f. Evaluación mediante entrevistas con integrantes de la Junta Académica o con 
quien este órgano colegial asigne; 

g. Aprobar el curso propedéutico, y 
h. Aquellos adicionales que establezca la convocatoria. 
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QUINTO. Los requisitos de permanencia son los establecidos por la normatividad 
universitaria vigente. 

SEXTO. Los requisitos para obtener el grado de Maestría, además de los establecidos por 
la normatividad universitaria son: 

a. Haber concluido el programa de Maestría correspondiente; 
b. Haber cumplido los requisitos señalados en el respectivo plan de estudios; 
c. Presentar, defender y aprobar el trabajo recepcional; 
d. Presentar constancia de no adeudo expedida por la Coordinación de Control 

Escolar del centro universitario, y 
e. Cubrir los aranceles correspondientes. 

SÉPTIMO. La Maestría en Innovación Social y Gestión del Bienestar contará con las 
siguientes modalidades de titulación: 

a. Tesis; 
b. Memoria de evidencia profesional, o 
c. Propuesta de solución a un problema específico en el campo de la profesión. 

OCTAVO. El programa de Maestría en Innovación Social y Gestión del Bienestar tendrá 
una duración de 4 (cuatro) ciclos escolares, los cuales serán contados a parti r del 
momento de la inscripción. 

NOVENO. Los certificados se expedirán como Maestría en Innovación Social y Gestión 
del Bienestar. El grado se expedirá como Maestro (a) en Innovación Social y Gestión del 

® Bienestar. 

m DÉCIMO. Con el objetivo de volver autofinanciable el programa de posgrado, se establece 
~ un punto de equilibrio con el costo de matrícula en 0.30 UMA (Unidad de Medida y 

,, Actualización) mensuales vigente, por crédito. 
UNIVIRSIDAD DE GUAGA~.~ARii 
'l.COilSEJO GENERAL UHfiídlSITMIO 

DECIMO PRIMERO. Para favorecer la movilidad estudiantil , la flexibilidad curricular y la 
internacionalización de los planes de estudio, podrán ser válidos en este programa- en 
equivalencia a cualquiera de las Áreas de Formación- cursos que a juicio y con 
aprobación de la Junta Académica tomen los estudiantes en otros programas del mismo 
nivel y de diversas modalidades educativas, de éste y de otros Centros Universitarios de 
la Universidad de Guadalajara y de otras instituciones de educación superior, nacionales y 
extranjeras. El Coordinador del Programa realizará el registro de los cursos 
correspondientes en la Coordinación Escolar. 

DECIMO SEGUNDO. El costo e implementación de este programa educativo será con 
cargo al techo presupuesta! que tiene autorizado el Centro Universitario sede. Los 
recursos generados por concepto de las cuotas de inscripción y recuperación, más los 
que se gestionen con instancias financiadoras externas, serán canalizados al programa. 
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DECIMO TERCERO. De conformidad a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 35 de 
la Ley Orgánica, y debido a la necesidad de publicar la convocatoria, solicítese al C. 
Rector General resuelva provisionalmente el presente dictamen , en tanto el mismo se 
pone a consideración y es resuelto de manera definitiva por el pleno del H. Consejo 
General Universitario. 

Atentamente 
"PIENSA Y TRABAJA" 

Guadalajara, Jal., 03 de septiembre de 2018 
Comisión Permanente de Educación ... ". 

El Presidente Miguel Ángel Navarro Navarro: Está a su consideración el dictamen número 
1/2018/1496, de no haber comentarios les pregunto, ¿si es de aprobarse lo manifiesten 
por favor levantando su voto ... ? ¿Hay abstenciones .. . ? ¿Votos en contra ... ?, se aprueba 
por unanimidad. 

El Secretario José Alfredo Peña Ramos: A esta Comisión Permanente de Educación ha 
sido turnado el dictamen del 19 de julio de 2017, en el que el Consejo del Centro 
Universitario de Ciencias de la Salud propone crear el programa académico de la 
Especialidad en Enfermería Obstétrica, a partir del ciclo escolar 2019 "A" : 

Dictamen Núm. 1/2018/1497 

Resolutivos 

PRIMERO. Se crea el programa académico de la Especialidad en Enfermería 
Obstétrica, de la Red Universitaria, teniendo como sede al Centro Universitario de 
Ciencias de la Salud y en colaboración con las unidades hospitalarias que cuenten con el 

INMRSmADDEGUP.llA.I.A.!ARAPerfil para el desarrollo del programa, a partir del ciclo escolar 2019 "A". 
1 ro!ISEJO GENERAL UNIVfRSITAR/0 

SEGUNDO. El programa académico de la Especialidad en Enfermería Obstétrica es un 
programa profesionalizante, de modalidad escolarizada y comprende las siguientes Áreas 
de Formación y Unidades de Aprendizaje: 

Plan de estudios 

Areas de Formación Créditos % 
Área de Formación Básico-Común Obligatoria 37 27 

Área de Formación Básico- Particular Obligatoria 28 17 
Área de Formación Especializante Obligatoria 72 50 

Area de Formación Optativa Abierta 9 6 
Número de créditos para optar al diploma 146 100 
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Área de Formación Básico Común Obligatoria 

Horas BCA1 Horas 
AM12 Horas 

Unidad de Aprendizaje Tipo3 

Prácticas Prácticas Totales 
Créditos Pre requisitos 

Teóricas 
C/ tutor SI tutor 

Biología molecular CT 48 16 o 64 4 

Embarazo parto y 
CT 64 16 o 80 5 condición fetal del nacimiento 

Embriologfa y anomalías 
CT 64 16 o 80 5 fetales 

Salud reproductiva CT 48 16 o 64 4 

Bioética y legislación en salud CT 48 16 o 64 4 

Nutrición de la embarazada y el 
CT 48 16 o 64 4 recién nacido 

Factores psicosociales relacionados 
CT 48 16 o 64 4 con el embarazo. parto y puerperio 

Gestión del talento 
CT 32 16 o 48 3 emprendedor 

Estrategia y habilidades 
CT 48 16 o 64 4 docentes 

Total 448 144 o 592 37 

UNIVEIISIIJAD DE GIJf.DAlAJARA 
ll.Cíl1iSfJO GEN~RAl UNIVERSITARIO' , , 

Area de Formacion Basico Particular Obligatoria 

Horas BCA1 Horas 

Unidad de Aprendizaje Tipo3 AM12 Horas 
Créditos Pre requis itos 

Prácticas Prácticas Totales 
Teóricas 

C/ tutor SI tutor 

Enfermería basada en 
Metodologlas para 

CT 48 16 o 64 4 la generación y 
evidencia transferencia del 

conocimiento 

Evaluación neonatal 
CT 48 16 o 64 4 y del crecimiento y desarrollo 
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Horas BCA1 Horas 
AMI2 

Unidad de Aprendizaje Tipo3 

Prácticas Prácticas 
Teóricas 

Cl tutor S/ tutor 

Pensamiento complejo aplicado 
CT 48 16 o al cuidado 

Innovación en el cuidado 
CT 48 16 o obstétrico 

Teorías de enfermería aplicada 
CT 48 16 o al cuidado humano 

Metodologías para la 
generación y transferencia del CT 48 16 o 

conocimiento 

Sistema y organización de 
CT 48 16 o servicios de enfermería 

Total 336 112 o 

Área de Formación Especializante Obligatoria 

Horas BCA1 Horas 
AMI 2 

Unidad de Aprendizaje Tipo3 

Prácticas Prácticas 
Teóricas 

C/ tutor S/ tutor 

Seminario de tesis CT 48 16 o 

Enfermería prenatal CT 48 32 o 

Enfermería en el parto y 
CT 48 16 o 

puerperio 

Enfermería perinataJ CT 48 16 o 

Cuidados obstétricos 
transcultural, tradicional y CT 48 16 o 

alternativos 

Prácticas profesionales de 
enfermería obstétrica en primer N o 208 o 

nivel de atención 

Prácticas profesionales de N o 400 o enfermería obstétrica 

Prácticas profesionales en el N o 208 o cuidado del nií'\o sano 

Total 240 912 o 

Horas 
Totales 

Créditos Pre requisitos 

64 4 

64 4 

64 4 

64 4 

64 4 

448 28 

Horas 
Totales 

Créditos Pre requisitos 

Enfermería 
64 4 basada en 

evidencia 

80 5 

Embarazo parto y 
64 4 condición fetal 

del nací miento 

64 4 

64 4 

Enfermería 
208 13 prenatal, y salud 

reproductiva 
Enfermería en el 

400 25 parto y puerpeno, 
y Enfermería 

perinatal 

208 13 

1152 72 
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Área de Formación Optativa Abierta 

Horas BCA 1 

Unidad de Aprendizaje Tipo3 

Teóricas 

Comunicación cientifica CT 32 

Sociedades del conocimiento CT 32 

Sistemas de análisis estadístico CT 32 

Sistematización y reporte 
CT 32 científico 

Gestión de la calidad del cuidado CT 32 
-. 

BCA - Horas Ba¡o la Conducc1on de un Academ1co. 
1AMJ =Horas de Actividades de Manera Independiente. 
3CT= Curso Taller. 
N= Curso Clfnica. 

P rácticas 
C/ tutor 

16 

16 

16 

16 

16 

Horas 
AMI2 

Prácticas 
S/ tutor 

o 

o 

o 

o 

o 

Horas 
Totales 

Créditos 

48 3 

48 3 

48 3 

48 3 

48 3 

TERCERO. La Junta Académica propondrá al Rector del Centro el número m1mmo y 
máximo de alumnos por promoción y la periodicidad de las mismas, con fundamento en 
los criterios académicos y de calidad. 

CUARTO. Los requisitos de ingreso a la Especialidad en Enfermería Obstétrica, además 
de los previstos por la normatividad universitaria vigente, son los siguientes . 

a. Copia simple del título de Licenciado en Enfermería o título equivalente emitido por 
una institución educativa reconocida; 

'l1l!VERSIOAD DE GUAOAIAIARA 
!_CONSEJO GEI!ERAl U~Wf.RSITAI\10 

b. Certificado de la carrera de Licenciado en Enfermería con un promedio mínimo de 
ochenta o documento que sea equiparable de los estudios precedentes, según sea 
el caso; 

c. Cedula profesional; 
d. Presentar y aprobar un examen de lectocomprensión de al menos un idioma 

extranjero; 
e. Carta de exposición de motivos para cursar el programa, 
f. Aprobar entrevista con los miembros de la Junta Académica de la Especialidad 
g. Los demás requisitos publicados en la convocatoria respectiva, definidos por la 

Junta Académica. 

Para alumnos extranjeros, además de lo anterior, dominio del español, los documentos 
deben estar apostillados y sí se encuentran en un idioma diferente al español traducidos 
por perito traductor y demostrar solvencia económica. Asimismo, se debe solicitar 
dictamen técnico a la Junta Académica de la Especialidad en Enfermería Obstétrica. 
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
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QUINTO. Los requisitos de permanencia, además de los establecidos por la normatividad 
universitaria vigente, son los siguientes: 

a. Dedicarse de tiempo completo a sus estudios; 
b. Cumplir con el total de sus actividades académicas asistenciales; 
c. Estar al corriente del pago de aranceles a la Universidad de Guadalajara; 
d. Aprobar los exámenes que aplique la unidad hospitalaria en la que se imparta y los 

que determine el Centro Universitario de Ciencias de la Salud. 

SEXTO. Son criterios que ocasionan baja automática de la Especialidad en Enfermería 
Obstétrica, los siguientes: 

a. No acreditar una Unidad de Aprendizaje, y 
b. Mostrar conducta inadecuada en el trato a los compañeros o profesores, de 

acuerdo a la normatividad universitaria vigente. 

SÉPTIMO. Los requisitos para obtener el diploma, además de los establecidos por la 
normatividad universitaria, son los siguientes: 

UNr'lfRSIIJA!> DE GUAilAI.AJAM 
~CONS{JO GENERAl UNIVERSITARIO 

a. Haber concluido los créditos del programa; 
b. Haber cumplido con todos los requisitos señalados en el plan de estudios; 
c. Presentar, defender y aprobar el trabajo recepcional correspondiente; 
d. Constancia de inglés B-2 del Marco común europeo, máximo de dos años de 

vigencia; 
e. Haber aprobado las evaluaciones del programa que la Junta Académica 

determine; 
f. Presentar constancia de no adeudo, expedida por la Coordinación de Control 

Escolar del Centro Universitario de Ciencias de la Salud; 
g. Cubrir los aranceles correspondientes, y 
h. Las demás que establece la normatividad correspondiente. 

OCTAVO. Las modalidades para la obtención del diploma son: 

a. Presentar, defender y aprobar la tesis de grado producto de una investigación, o 
b. Presentar como trabajo recepcional una memoria de evidencia profesional, como 

propuesta de solución a un problema específico en el campo de la profesión. 

NOVENO. El plan de estudios de la Especialidad en Enfermería Obstétrica tiene una 
duración de 4 ciclos escolares (semestres), los cuales serán contados a partir del 
momento de la inscripción. 

DÉCIMO. El certificado y el diploma se expedirán como Especialidad en Enfermería 
Obstétrica. 
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DECIMO PRIMERO. El costo por concepto de inscripción a cada uno de los ciclos 
escolares, es el equivalente a 4 (cuatro) Unidades de Medida y Actualización (UMA), 
mensuales. 

DECIMO SEGUNDO. Para favorecer la movilidad estudiantil, la flexibilidad curricular y la 
internacionalización de los planes de estudio, podrán ser válidos en este programa- en 
equivalencia a cualquiera de las Áreas de Formación- cursos que a juicio y con 
aprobación de la Junta Académica tomen los estudiantes en otros programas del mismo 
nivel y de diversas modalidades educativas, de éste y de otros Centros Universitarios de 
la Univers idad de Guadalajara y de otras instituciones de educación superior, nacionales y 
extranjeras. El Coordinador del Programa realizará el registro de los cursos 
correspondientes en la Coordinación Escolar. 

DECIMOTERCERO. El costo de operación e implementación de este programa educativo 
será cargado al techo presupuesta! que tiene autorizado el Centro Universitario de 
Ciencias de la Salud. Los recursos generados por concepto de las cuotas de inscripción y 
recuperación , más los que se gestionen con instancias patrocinadoras externas, serán 
canalizados a la sede correspondiente del programa. 

DECIMOCUARTO. De conformidad a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 35 de 
la Ley Orgánica, y debido a la necesidad de publicar la convocatoria, solicítese al C. 
Rector General resuelva provisionalmente el presente dictamen, en tanto el mismo se 
pone a consideración y es resuelto de manera definitiva por el pleno del H. Consejo 
General Universitario. 

Atentamente 
"PIENSA Y TRABAJA" 

Guadalajara, Jal. , 03 de septiembre de 2018 
Comisión Permanente de Educación ... ". 

'IIIVfRSIOADDEGU~QAIAJARA EI p 'd t M' 1 A' 1 N N A 'd . . 1 d' t . -:otJSEJil BEHERAtU»~ERsm.~10 res1 en e 1gue nge avarro avarro: su cons1 erac1on e 1c amen numero 
1/2018/1497 ... , de no haber comentarios les pregunto, ¿si es de aprobarse favor de 
manifestarlo levantando su voto ... ? ¿Abstenciones ... ? ¿Votos en contra ... ?, se aprueba 
por unanimidad el dictamen señalado. 

El Secretario José Alfredo Peña Ramos: A esta Comisión Permanente de Educación ha 
sido turnado el dictamen del 19 de julio de 2017, en el que el Consejo del Centro 
Universitario de Ciencias de la Salud propone crear el programa académico de la 
Especialidad en Enfermería Oncológica, a partir del ciclo escolar 2019 "A": 

Dictamen Núm. 1/2018/1498 

Resolutivos 

PRIMERO. Se crea el programa académico de la Especialidad en Enfermería 
Oncológica, de la Red Universitaria, teniendo como sede al Centro Universitario de 
Ciencias de la Salud y en colaboración con las unidades hospitalarias que cuenten con el 
perfil para el desarrollo del programa, a partir del ciclo escolar 2019 "A". 
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SEGUNDO. El programa académico de la Especialidad en Enfermería Oncológica es un 
programa profesionalizante, de modalidad escolarizada y comprende las siguientes Áreas 
de Formación y Unidades de Aprendizaje: 

Plan de estudios 

Areas de Formación Créditos % 
Area de Formación Básico-Común Obligatoria 29 19.8 

Área de Formación Básico- Particular Obligatoria 29 19.8 
Area de Formación Especializante Obligatoria 79 54.1 

Area de Formación Optativa Abierta 9 6.1 
Número de créditos para optar al diploma 146 100 

Área de Formación Básico Común Obligatoria 

Horas BCA1 Horas 

Unidad de Aprendizaje Tipo3 AMI 2 Horas 
Créditos 

Prácticas Prácticas Totales 
Teóricas 

Cl tutor S/ tutor 

Biología molecular oncológica CT 32 16 o 48 3 

Bioética y legislación en salud CT 32 16 o 48 3 

Metodologías para la generación 
CT 48 16 o 64 4 y transferencia del conocimiento 

Fisiopatología de la célula e 32 48 o 80 5 

Estrategias y habilidades 
CT 48 16 o 64 4 docentes 

Salud pública y epidemiología 
CT 32 16 o 48 3 del cáncer 

Habilidades sociales en salud CT 48 16 o 64 4 

Nutrición en personas con cáncer CN 32 16 o 48 3 

Total 304 160 o 464 29 
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Área de Formación Básico Particular Obligatoria 

Horas BCA1 Horas 

Unidad de Aprendizaje Tipo3 AMI2 

Prácticas Prácticas 
Teóricas 

Cl tutor S/ tutor 

Teoría de enfermería aplicadas 
CT 48 16 o al cuidado 

Pensamiento complejo aplicado 
CT 48 16 o al cuidado 

Enfermería basada en evidencia CT 48 16 o 

Factores psicosociales 
CT 32 16 o asociados al cáncer 

Diagnóstico oncológico CN 48 16 o 

Farmacología Oncológica CT 48 16 o 

Gestión y organización de los 
CT 32 16 o servicios de enfermería 

Intervención de enfermería en 
CN 32 16 o radioterapia 

Total 336 128 o 

Área de Formación Especializante Obligatoria 

Horas BCA1 Horas 

Unidad de Aprendizaje Tipo• 
AMI2 

Prácticas Prácticas 
Teóricas 

C/ tutor S/ tutor 

Seminario de tesis CT 32 48 o 

Enfermería en oncología médica CT 32 32 o 

Enfermería en oncología 
CT 32 32 o quirúrgica 

Horas 
Créditos Prerrequisitos 

Totales 

64 4 

64 4 

Teoría de 
64 4 enfermería aplicadas 

al cuidado 

48 3 

64 4 Fisiopatolog ía de 
la célula 

64 4 Fisiopatolog ía de 
la célula 

48 3 

48 3 

464 29 

Horas 
Créditos Pre requisitos 

Totales 

Metodologías para 

80 5 la generación y 
lransferenCJa del 

conoc1m1ento 

64 4 

Pensamiento 

64 4 complejo 
aplicado al 

cuidado 
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Horas BCA1 

Unidad de Aprendizaje Tipo3 

Prácticas 
Teóricas 

C! tutor 

Enfermerfa en oncología 
CT 32 32 pediátrica 

Práctica de enfermería en N o 96 prevención oncológica 

Práctica de enfermería en N o 192 oncologia pediátrica 

Enfermería en urgencias 
CN 32 16 oncológicas 

Enfermería en cuidados 
CT 48 16 paliativos 

Práctica de enfermería en N o 400 oncología del adulto 

Práctica de enfermería en 
oncología quirúrgica N o 192 

Total 208 1056 

Área de Formación Optativa Abierta 

Horas BCA1 

Unidad de Aprendizaje Tipo3 

Teóricas 

Comunicación científica CT 32 

Sistemas de análisis 
CT 32 

estadístico 
Gestión de la calidad del 

CT 32 
cuidado 

Avances tecnológicos del cuidado CT 32 

Gestión del talento emprendedor CT 32 

lnterculturalidad y terapias 32 alternativas CT 
- .. 

BCA - Horas BaJO la Conducc1on de un Academ1co . 
2C =Curso. 
3CN = Curso Clínica. 
CT = Curso Taller. 
N = Clínica. 

Prácticas 
C/ tutor 

16 

16 

16 

16 

16 

16 

Horas 
AMI2 

Prácticas 
SI tutor 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

Horas 
AMI2 

Prácticas 
SI tutor 

o 

o 

o 

o 
o 

o 

Horas 
C réditos Pre requisitos 

Totales 

64 4 

96 6 

192 12 Enfermería en 
oncología pediálr~ca 

48 3 

64 4 

400 25 Enfermería en 
oncologfa médica 

Enfermeria en 
192 12 oncología 

quirúrgica 

1264 79 

Horas 
Créditos 

Totales 

48 3 

48 3 

48 3 

48 3 

48 3 

48 3 
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TERCERO. La Junta Académica propondrá al Rector del Centro el número mm1mo y 
máximo de alumnos por promoción y la periodicidad de las mismas, con fundamento en 
los criterios académicos y de calidad. 

CUARTO. Los requisitos de ingreso a la Especialidad en Enfermería Oncológica, además 
de los previstos por la normatividad universitaria vigente, son los siguientes. 

a. Copia simple del título de Licenciado en Enfermería o título equivalente emitido por 
una institución educativa reconocida; 

b. Certificado de la carrera de Licenciado en Enfermería con un promedio mínimo de 
ochenta o documento que sea equiparable de los estudios precedentes, según sea 
el caso; 

c. Cedula profesional; 
d. Acta de nacimiento original; 
e. Constancia de lecto-comprensión de un idioma extranjero, de preferencia inglés, 

con Nivel 81 del Marco Común Europeo o su equivalente; 
f . Aprobar curso propedéutico; 
g. Realizar entrevista y obtener dictamen favorable de la Junta Académica de la 

Especialidad en Enfermería Oncológica; 
h. Carta de respaldo institucional, firmado por la autoridad competente; 

Realizar el registro en SIIAU y cubrir los aranceles correspondientes, y i. 
j. Los demás requisitos publicados en la convocatoria respectiva, definidos por la 

Junta Académica. 

Para alumnos extranjeros, además de lo anterior, dominio del español. Los documentos 
deben estar apostillados y si se encuentran en un idioma diferente al español, traducidos 
por perito traductor. Asimismo, se debe solicitar dictamen técnico a la Junta Académica de 

UNNERSIDADOEGUAilAWA!"fB Especialidad en Enfermería Oncológica. 
! ' ' f:Q!ISEJO GENF.RAL UNIVI'RS!T.IRI!l 

QUINTO. Los requisitos de permanencia, además de los establecidos por la normatividad 
universitaria vigente, son los siguientes: 

a. Dedicarse de tiempo completo a sus estudios; 
b. Cumplir con el total de sus actividades académicas asistenciales; 
c. Estar al corriente del pago de aranceles a la Universidad de Guadalajara, y 
d. Aprobar las evaluaciones que aplique la organización educativa y los que 

determine el Centro Universitario de Ciencias de la Salud. 

SEXTO. Son criterios que ocasionan baja automática de la Especialidad en Enfermería 
Oncológica, los siguientes: 

a. No acreditar una Unidad de Aprendizaje; 
b. Mostrar conducta inadecuada en el trato a compañeros o profesores, de acuerdo a 

la normatividad universitaria vigente. 
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SÉPTIMO. Los requisitos para obtener el diploma correspondiente, además de los 
establecidos por la normatividad universitaria, son los siguientes: 

a. Haber concluido los créditos del programa; 
b. Haber cumplido con todos los requisitos señalados en el plan de estudios; 
c. Presentar, defender y aprobar el trabajo recepcional correspondiente; 
d. Haber realizado una publicación y presentar constancia, de una revista indexada; 
e. Constancia de inglés 8-2 del Marco Común Europeo, máximo de dos años de 

vigencia; 
f. Haber aprobado las evaluaciones del programa que la Junta Académica 

determine; 
g. Presentar constancia de no adeudo, expedida por la Coordinación de Control 

Escolar del Centro Universitario de Ciencias de la Salud; 
h. Cubrir los aranceles correspondientes, y 
i. Las demás que establece la normatividad correspondiente. 

OCTAVO. Las modalidades para la obtención del diploma son: 

a. Presentar, defender y aprobar la tesis de grado producto de una investigación, o 
b. Presentar como trabajo recepcional una memoria de evidencia profesional, como 

propuesta de solución a un problema específico en el campo de la profesión. 

NOVENO. El plan de estudios de la Especialidad en Enfermería Oncológica tiene una 
duración de 4 ciclos escolares (semestres), los cuales serán contados a partir del 
momento de la inscripción . 

DÉCIMO. El certificado y el diploma se expedirán como Especialidad en Enfermería 
Oncológica . 

'INIVERSIDAD DE GUADAl.AJA~ . . . • . 
··~~~~.JOr,J=~FQ~ II~M'RsrrAAlfiECIMO PRIMERO. El costo por concepto de 1nscnpc1on a cada uno de los c1clos 

escolares, es el equivalente a 4 (cuatro) Unidades de Medida y Actualización (UMA), 
mensuales. 

DECIMO SEGUNDO. Para favorecer la movilidad estudianti l, la flexibil idad curricular y la 
internacionalización de los planes de estudio, podrán ser válidos en este programa- en 
equivalencia a cualquiera de las Áreas de Formación- cursos que a juicio y con 
aprobación de la Junta Académica tomen los estudiantes en otros programas del mismo 
nivel y de diversas modalidades educativas, de éste y de otros Centros Universitarios de 
la Universidad de Guadalajara y de otras instituciones de educación superior, nacionales y 
extranjeras. 

DECIMOTERCERO. El costo de operación e implementación de este programa educativo 
será cargado al techo presupuesta! que tiene autorizado el Centro Universitario de 
Ciencias de la Salud. Los recursos generados por concepto de las cuotas de inscripción y 
recuperación, más los que se gestionen con instancias patrocinadoras externas, serán 
canalizados a la sede correspondiente del programa. 
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DECIMO CUARTO. De conformidad a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 35 de 
la Ley Orgánica, y debido a la necesidad de publicar la convocatoria, solicítese al C. 
Rector General resuelva provisionalmente el presente dictamen, en tanto el mismo se 
pone a consideración y es resuelto de manera definitiva por el pleno del H. Consejo 
General Universitario. 

Atentamente 
"PIENSA Y TRABAJA" 

Guadalajara, Jal., 03 de septiembre de 2018 
Comisión Permanente de Educación ... ". 

El Presidente Miguel Ángel Navarro Navarro: Está a su consideración el dictamen número 
1/2018/1498 ... , de no haber comentarios les pregunto, ¿si se aprueba lo manifiesten por 
favor con su voto ... ?, bien. ¿Hay abstenciones ... ? ¿Votos en contra ... ?, se aprueba por 
unanimidad. 

El Secretario José Alfredo Peña Ramos: A esta Comisión Permanente de Educación ha 
sido turnado el dictamen del 19 de abril de 2016, en el que el Consejo del Centro 
Universitario del Sur propone la modificación del programa académico del 
Doctorado en Ciencias del Comportamiento con Orientación en Alimentación y 
Nutrición, a partir del ciclo escolar 2018 "A": 

Dictamen Núm. 1/2018/1499 

Resolutivos 

" ... PRIMERO. Se mod1f1ca el Resolutivo Segundo del dictamen 1/2013/437, de fecha 29 
'INNE~'MDDEGUADALAJARA, . 1' d 2013 1 . d 1 . . d 1 d' . d 1 D t d co;m=Ja GEN::!l.l!. UHJYE/ISJTf~:ce JU 10 e , re ac1ona o con a creac1on e programa aca emtco e oc ora o en 

Ciencia del Comportamiento, con orientación en Alimentación y Nutrición, de la Red 
Universitaria, con sede en el Centro Universitario del Sur, a partir del ciclo 2018"A", 
referente al plan de estudios, para quedar como sigue: 

"SEGUNDO. El programa del Doctorado en Ciencia del Comportamiento con 
Orientación en Alimentación y Nutrición, está enfocado a la investigación, en 
modalidad escolarizada y comprende las siguientes Áreas de Formación y 
Unidades de Aprendizaje: 

Plan de estudios 

Áreas de Formación Créditos Porcentaje 

Área de Formación Básica Particular Obligatoria 48 32 
Área de Formación Especia/izante Obligatoria 102 68 

Número de créditos para optar por el grado 150 100 
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Área de Formación Básica Particular Obligatoria 

Unidad de Aprendizaje Tipo3 

Seminario de Estudio Dirigido 1 S 

Seminario de Estudio Dirigido 11 S 

Seminario de Estudio Dirigido JI/ S 

Seminario de Estudio Dirigido IV S 

Proseminario 1 S 

Proseminario 11 S 

Proseminario 111 S 

Proseminario IV S 

Total 
' 

Área de Formación Especializante Obligatoria 

Unidad de Aprendizaje 

Seminario de Investigación Supervisada 1 

Seminario de Investigación Supervisada 11 

Seminario de Investigación Supervisada 111 

Seminario de Investigación Supervisada IV 

Seminario de Tesis 1 

Seminario de Tesis 11 

Total 

BCA - Horas Ba¡o la ConduCCión de un Academ1co. 
2AMI =Horas de Actividades de Manera Independiente. 
3C= Curso. 
S= Seminario. 

Tipo
3 

S 

S 

S 

S 

S 

S 

Horas 
BCA

1 

64 

64 

64 

64 

32 

32 

32 

32 

384 

Horas 
BCA1 

64 

64 

64 

64 

64 

64 

384 

Horas 
AMf 

96 

96 

96 

96 

o 

o 

o 

o 

384 

Horas 
AMI2 

176 

176 

176 

176 

272 

272 

1248 

Horas 
Créditos 

Totales 

160 10 

160 10 

160 10 

160 10 

32 2 

32 2 

32 2 

32 2 

768 48 

Horas 
Créditos Totales 

240 15 

240 15 

240 15 

240 15 

336 21 

336 21 

1632 102 

PÁGINA 220 DE 498 
Av. Juárez No. 976, Edificio de la Rectoría General, Piso 5, Colonia Centro C.P. 441 OO. 

Guadal ajara, Jalisco. México. Tel. (52] (33) 3134 2222, Exts. 12428, 12243, 12420 y 12457 Tel. dir. 3134 2243 Fax 3134 2278 
www .hcgu. udg. mx 



UNIVERSiDAD DE GUADALAJARA 
CONSEjO LiEN ERAL UNIV ERSITARIO 

SEGUNDO. Se modifica el Resolutivo Noveno del dictamen 1/2013/437, de fecha 29 de 
julio de 2013, relacionado con la creación del programa académico del Doctorado en 
Ciencia del Comportamiento, con orientación en Alimentación y Nutrición, de la Red 
Universitaria, con sede en el Centro Universitario del Sur, a partir del ciclo 2018 "A", 
referente a la duración del programa, para quedar como sigue: 

"NOVENO. El programa del Doctorado en Ciencia del Comportamiento con 
Orientación en Alimentación y Nutrición tendrá una duración de 6 (seis) ciclos 
escolares, los cuales serán contados a partir del momento de la inscripción." 

TERCERO. Para favorecer la movilidad estudiantil , la flexibilidad curricular y la 
internacionalización de los planes de estudio, podrán ser vá lidos en este programa- en 
equivalencia a cualquiera de las Áreas de Formación- cursos que a juicio y con 
aprobación de la Junta Académica tomen los estudiantes en otros programas del mismo 
nivel y de diversas modalidades educativas, de éste y de otros Centros Universitarios de 
la Universidad de Guadalajara y de otras instituciones de educación superior, nacionales y 
extranjeras. 

CUARTO. De conformidad a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 35 de la Ley 
Orgánica, y debido a la participación en la convocatoria del PNPC, solicítese al C. Rector 
General resuelva provisionalmente el presente dictamen, en tanto el mismo se pone a 
consideración y es resuelto de manera definitiva por el pleno del H . Consejo General 
Universitario. 

Atentamente 
"PIENSA Y TRABAJA" 

Guadalajara, Jal., 03 de septiembre de 2018 
Comisión Permanente de Educación ... ". 

El Presidente Miguel Ángel Navarro Navarro: A su consideración el dictamen número 
UlilVERSIDADDEGUAilAtAJAPH2018/1499 ... , si no hay comentarios y es de aprobarse les pregunto, ¿si lo manifiestan 
H.CONStJOGEtlEilALUN!VERSITAR~on su voto por favor. .. ? ¿Abstenciones ... ?¿ Votos en contra .. . ?, se aprueba el dictamen. 

El Secretario José Alfredo Peña Ramos: A esta Comisión Permanente de Educación ha 
sido turnado el dictamen del 28 de junio de 2018, en donde el Consejo del Centro 
Universitario de la Ciénega propone la creación del programa académico del 
Doctorado en Ciencias en Ingeniería, a partir del ciclo escolar 2019 "A": 

Dictamen Núm. 112018/1500 

Resolutivos 

" ... PRIMERO. Se crea el programa académico del Doctorado en Ciencias en Ingeniería de 
la Red Universitaria, teniendo como sede al Centro Universitario de la Ciénega, a partir del 
ciclo escolar 2019 "A". 
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SEGUNDO. El programa académico del Doctorado en Ciencias en Ingeniería es un 
programa enfocado a la investigación de modalidad escolarizada, y comprende las 
siguientes Áreas de Formación y Unidades de Aprendizaje: 

Plan de estudios 

Areas de Formación Créditos % 
Area de Formación Básico Particular Selectiva 8 4 .7 

Area de Formación Especializante Selectiva 16 9.4 
Area de Formación Especializante Obligatoria 136 81.2 

Area de Formación Optativa Abierta 8 4 .7 
Total : 168 100 

Área de Formación Básica Particular Selectiva 

Unidad de Aprendizaje Tipo*** 
Horas Horas Horas 

Créditos 
BCA* AMI** Totales 

Matemáticas Aplicadas e 80 48 128 8 

Química Avanzada e 80 48 128 8 

Área de Formación Especializante Selectiva 

Materiales Avanzados y Tecnologías Ambientales 

Unidad de Aprendizaje Tipo"** 
Horas Horas Horas 

Créd itos 
Prerequisito 

BCA* AMI** Totales S 

jlA Remediación Ambiental y Oxidación Avanzada e 80 48 128 8 
lllfi 

Nanotecnología Aplicada e 80 48 128 8 a Fuentes Alternativas de Energía 

Técnicas de Caracterización de Materiales e 80 48 128 8 

Tecnologias Sustentables Ambientales e 80 48 128 8 

Tópicos de Materiales Avanzados y Tecnologías e 80 48 128 8 Ambientales 1 

Tóp¡cos de 

Tópicos de Materiales Avanzados y Tecnologías Matenales 
e 80 48 128 8 Avanzados y 

Ambientales 11 Tecnologías 
Ambientales 1 
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Tecnología Aplicada 

Unidad de Aprendizaje Tipo*** 
Horas 
BCA* 

Sistemas Embebidos e 80 

Sistemas Dinámicos e 80 

Control y Automatización e 80 

Innovación y Desarrollo Tecnológico e 80 

Tópicos de Tecnología Aplicada 1 e 80 

Tópicos de Tecnología Aplicada 11 e 80 

Área de Formación Especializante Obligatoria 

Unidad de Aprendizaje Tipo*** 
Horas 
BCA* 

Seminario de Investigación 1 S 48 

Seminario de Investigación 11 S 48 

Horas Horas 
Créditos Prerequisitos 

AMI** Totales 

48 128 8 

48 128 8 

48 128 8 

48 128 8 

48 128 8 

Tópicos de 
48 128 8 Tecnología 

Aplicada 1 

Horas Horas 
Créditos Prerequisitos AMI** Totales 

48 96 6 

48 96 6 Seminario de 
Investigación 1 

~~~ UHIVERt'!l,,D DE Ct:JiDAUJ 
...... "~~~ C~:::~~ UIMF.~SfT 

Seminario de Investigación 111 S 48 48 96 6 Seminario de 
Investigación 11 Hl 
Seminario de 

Seminario de Investigación IV S 48 48 96 6 Investigación 
111 

Seminario de 
Seminario de Investigación V S 48 48 96 6 Investigación 

IV 

Seminario de Investigación VI S 48 48 96 6 Seminario de 
Investigación V 

Seminario de 
Tutoría de Tesis 1 S 48 48 96 6 Investigación 

VI 

Tutoría de Tesis 11 S 48 48 96 6 Tutoría de 
Tesis 1 

Total 384 384 768 48 
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Unidad de Aprendizaje 

Actividad Complementaria 1 

Actividad Complementaria 11 

Actividad Complementaria 111 

Trabajo de Tesis Doctoral 

Total 
.. 

BCA =Horas BaJO la Conducc1on de un Académ1co . 
.. AMI = Horas de Actividades de Manera 1 ndependiente. 
C =Curso 
S = Seminario. 

Créditos 

4 

4 

4 

76 

88 

TERCERO. Las Actividades Complementarias sirven para completar la formación integral 
del alumno en los ámbitos de la investigación y la divulgación de la ciencia y se 
conforman de la siguiente manera: 

Actividades Complementarias Créditos 

Estancias de Investigación 4 

Presentación de Ponencias 4 

Exposición de Carteles 4 

Publicación de articulas en revistas 4 
o en extenso arbitrados o indexados y/o capítulo de libro. • UNIVER!'Mil DE!iUAnAwARir~ Estancia de ln~estig~ció~- se debe realizar en otra institución de educación pública, 

'· ~~.: .. :.:~ c~~:=~~umvcRsn·ARPnvada, centro de mvesttgacton y/o empresas. 

Para acreditar la actividad complementaria de publicación de artículos en extenso y 
arbitrados en revistas y/o capítulo de libro, éstas deberán contar con registro ISBN o 
ISSN. 

Todas las actividades complementarias deberán impactar en la LGAC a la que pertenece 
el alumno, generando un producto para su trabajo de investigación. 

Las actividades complementarias se acreditarán con documentos oficiales emitidos por la 
institución receptora y/u organizadora del evento, ante la Coordinación del Doctorado en 
Ciencias de la Ingeniería, quien será responsable de solicitar la asignación de créditos 
ante la Coordinación de Control Escolar una vez obtenido el visto bueno de la Junta 
Académica. Para cumplir los 12 (doce) créditos, se pueden cubrir con al menos tres 
actividades del mismo o de diferentes rubros. 
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CUARTO. El Trabajo de Tesis Doctoral consiste en el aporte de una investigación original 
que contribuya de manera relevante al campo de especialización del candidato y se 
traduzca en al menos una publicación con arbitraje internacional, en revistas listadas en el 
Journal Citation Reports (JCR) o en el Índice de CONACyT. 

Para cubrir los créditos que corresponden al 'Trabajo de Tesis Doctoral", el alumno 
deberá presentar, defender y aprobar el examen predoctoral, producto de su 
investigación. Entendiendo como examen predoctoral el que se realiza previo al examen 
de grado correspondiente y en el que se defiende por lo menos el 70% de la tesis final, 
producto de la investigación original y de frontera del conocimiento. El Coordinador del 
Programa tendrá la facultad de asignar los créditos una vez que el Comité Tutoría! avale 
la acreditación del examen predoctoral. 

QUINTO. Con el fin de garantizar la verticalidad del plan de estudios del Doctorado en 
Ciencias de la Ingeniería la Unidad de Aprendizaje asignada al Área de Formación Optativa 
Abierta se podrá tomar después de haber cursado las Unidades de Aprendizaje del Área de 
Formación Básico Particular Selectiva y Especíalizante Selectiva. 

SEXTO. Para acreditar el Área de Formación Optativa Abierta el alumno podrá cursar 
Unidades de Aprendizaje de cualquiera de las Áreas de Formación del Doctorado en 
Ciencias de la Ingeniería o de otro posgrado de la Red Universitaria, en alguna otra 
institución nacional o extranjera de reconocido prestigio; siempre y cuando cuente con la 

UNIVlRS'DMIDEGUADAWArtautorización del Director de Tesis y el visto bueno del Coordinador del Programa que a su 
~.corJSUOGENERALUWVERSITARI'ltez notificará la viabilidad administrativa de la solicitud. El Coordinador del Doctorado en 

Ciencias de la Ingeniería dará seguimiento a los mecanismos para la acreditación de estas 
Unidades de Aprendizaje, de conformidad con la normatividad vigente. 

SÉPTIMO. La Junta Académica propondrá al Rector del Centro el número m1mmo y 
máximo de alumnos por promoción y la periodicidad de las mismas, con fundamento en 
los criterios académicos y de calidad. 
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OCTAVO. Los requisitos de ingreso al Doctorado en Ciencias en Ingeniería, además de 
los previstos por la normatividad universitaria, serán los siguientes: 

a. Contar con título de Maestría o acta titulación en alguna disciplina afín al 
programa, la afinidad será evaluada por la Junta Académica del programa; 

b. Promedio mínimo de 80 (o su equivalente) avalado con el certificado de Maestría; 
c. Demostrar un nivel mínimo de 81 del Marco Común Europeo de Referencia para 

las Lenguas (MCERL) en el idioma inglés, o equivalente; 
d. Presentar el/los exámenes que acrediten su aptitud y conocimientos para poder 

cursar estudios de posgrados de acuerdo a la convocatoria vigente; 
e. Sostener entrevista con la Junta Académica del Doctorado en Ciencias de la 

Ingeniería para exponer los motivos de ingreso al programa; 
f. Presentar un proyecto de investigación acorde a las Líneas de Generación y 

Aplicación de Conocimiento del Doctorado en Ciencias de la Ingeniería; 
g. Presentar una carta de exposición de motivos dirigida a la Junta Académica para 

cursar el programa; 
h. Los aspirantes extranjeros, cuya lengua materna no sea el español, deberán 

demostrar un adecuado manejo del mismo, a criterio de la Junta Académica del 
Doctorado en Ciencias de la Ingeniería; y 

1. Aprobar los demás requisitos publicados en la convocatoria respectiva. 

NOVENO. Los requisitos de permanencia son los establecidos por la normatividad 
universitaria. 

DÉCIMO. Los requisitos para obtener el grado de Doctorado en Ciencias en Ingeniería, 
además de los establecidos por la normatividad universitaria, son los siguientes: 

a. Haber cumplido con el programa de Doctorado correspondiente; 
b. Haber cumplido con los requisitos señalados en el plan de estudios; 
c. Haber aprobado el examen predoctoral del Doctorado en Ciencias de la Ingeniería; 

'INNERS'MD DE au~.OAWARA d. Presentar, defender y aprobar la tesis de grado producto de una investigación 
"", .• .• ".~·'' Gt.et UilrvmSITARIO · · 1 f d 1 . . 

--J ong1na en la rentera e conoc1m1ento; 
e. Demostrar el dominio del idioma inglés al menos del Nivel B1 del Marco Común 

Europeo de Referencia para las Lenguas (MCERL), o equivalente; 
f. Ser autor de un artículo aceptado o publicado en una revista científica o de 

divulgación científica o capítulo de libro, o autor de una memoria en congreso de 
un evento científico especializado, con registro ISSN o ISBN; 

g. Ser primer autor de un artículo científico aceptado o publicado en una revista 
indexada en Journal Citation Reports (JCR) o en el índice de revistas de 
CONACyT, o ser primer autor del título de una patente o modelo de utilidad 
aceptado por el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial (IMPI). Dichos 
documentos deberán ser producto de su investigación doctoral y demostrable a 
través de los objetivos de su protocolo de investigación; 

h. Presentar constancias de no adeudo expedida por la Coordinación de Control 
Escolar, y 

1. Cubrir los aranceles correspondientes. 
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DECIMO PRIMERO. El Doctorado tendrá una duración de 8 (ocho) ciclos escolares 
semestrales. Los ciclos serán contados a partir del momento de su inscripción. 

DECIMO SEGUNDO. La modalidad para obtener el grado de Doctor, será tesis. 

DECIMOTERCERO. El certificado de estudio se expedirá como Doctorado en Ciencias 
en Ingeniería. El grado se expedirá como Doctor( a) en Ciencias en Ingeniería. 

DECIMOCUARTO. El costo de la matrícula será de acuerdo al arancel establecido por la 
Universidad de Guadalajara. 

DECIMO QUINTO. Para favorecer la movilidad estudiantil , la flexibilidad curricular y la 
internacionalización de los planes de estudio, podrán ser válidos en este programa- en 
equivalencia a cualquiera de las Áreas de Formación- cursos que a juicio y con 
aprobación de la Junta Académica, tomen los estudiantes en otros programas del mismo 
nivel y de diversas modalidades educativas, de éste y de otros Centros Universitarios de 
la Universidad de Guadalajara y de otras instituciones de educación superior, nacionales y 
extranjeras. 

DECIMO SEXTO. El costo de operación e implementación de este programa educativo 
será con cargo al techo presupuesta! que tiene autorizado el Centro Universitario de la 
Ciénega. Los recursos generados por concepto de las cuotas de inscripción y 
recuperación, más los que se gestionen con instancias financiadoras externas, serán 
canalizados al programa. 

~-~~~~o~~~;~~~~~~:~ECIMO SÉPTIMO. De conformidad a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 35 de 
la Ley Orgánica, y debido a la necesidad de publicar la convocatoria, solicítese al C. 
Rector General resuelva provisionalmente el presente dictamen, en tanto el mismo se 
pone a consideración y es resuelto de manera definitiva por el pleno del H. Consejo 
General Universitario. 

Atentamente 
"PIENSA Y TRABAJA" 

Guadalajara, Jal., 03 de septiembre de 2018 
Comisión Permanente de Educación ... ". 

El Presidente Miguel Ángel Navarro Navarro: Está a su consideración el dictamen número 
1/2018/1500 ... , si no hay comentarios les pregunto, ¿si es de aprobarse lo manifiesten 
levantando su voto por favor ... ? ¿Abstenciones ... ? ¿Votos en contra ... ? , se aprueba por 
unanimidad. 
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El Secretario José Alfredo Peña Ramos: A esta Comisión Permanente de Educación ha 
sido turnado el dictamen del 11 de julio de 2018, en el que el Consejo del Centro 
Universitario de la Ciénega propone la supresión del programa académico de la 
Maestría en Ciencia Política con orientación en Democracias Contemporáneas, a 
partir del ciclo escolar 2018 "8": 

Dictamen Núm. 1/2018/1501 

Resolutivos 

PRIMERO. Se suprime, en el Centro Universitario de la Ciénega, el programa 
académico de la Maestría en Ciencia Política con orientación en Democracias 
Contemporáneas, aprobado con el dictamen 1/2006/042, de fecha 31 de enero de 2006, a 
partir del ciclo escolar 2018 "B". 

SEGUNDO. Ejecútese el presente dictamen en los términos de la fracción 11, artículo 35 
de la Ley Orgánica universitaria. 

Atentamente 
"PIENSA Y TRABAJA" 

Guadalajara, Jal., 03 de septiembre de 2018 
Comisión Permanente de Educación ... ". 

El Presidente Miguel Ángel Navarro Navarro: A su consideración este dictamen con el 
número 112018/1501 ... , si no hay comentarios les pregunto ¿si es de aprobarse lo 
manifiesten su voto ... ? ¿Abstenciones ... ? ¿En contra ... ? , se aprueba el dictamen 

@ señalado. 

~ El Secretario José Alfredo Peña Ramos: A esta Comisión Permanente de Educación ha 
l~ sido turnado el dictamen del 11 de julio de 2018, en el que el Consejo del Centro 

UNIVERtMODE GUADAWAJ.Iniversitario de la Ciénega propone la apertura del programa académico de la 
1-" . .... :.;~ c~:i~:;;.~ uf.IVEHSrr~aestría y Doctorado en Ciencia Política, a partir del ciclo escolar 2019 "A": 

Dictamen Núm. 112018/1502 

Resolutivos 

PRIMERO. Se aprueba que el programa académico de la Maestría y Doctorado en 
Ciencia Política de la Red Universitaria, que actualmente se imparte en el Centro 
Universitario de Ciencias Sociales y Humanidades; se imparta en el Centro Universitario de 
la Ciénega, a partir del ciclo escolar 2019 "A". 

SEGUNDO. Todo lo relacionado con el perfil de ingreso, de egreso, de la Maestría y el 
Doctorado, se ajustara a lo dispuesto en los dictámenes número núm. 1/2013/407 y 
1/2017/368, de fechas 25 de junio de 2013 y 12 de diciembre de 2017, respectivamente, 
aprobados por el H. Consejo General Universitario. 
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TERCERO. La Junta Académica propondrá al Rector(a) del Centro, el número mínimo y 
máximo de alumnos por promoción y la periodicidad de las mismas, con fundamento en 
los criterios académicos y de calidad. 

CUARTO. Los alumnos de la Maestría y Doctorado en Ciencia Política aportarán, por 
concepto de matrícula semestral, el equivalente a 4 (cuatro) Unidades de Medida y 
Actualización (UMA) mensuales. 

QUINTO. Para favorecer la movilidad estudiantil , la f lexibilidad curricular y la 
internacionalización de los planes de estudio, podrán ser vál idos en este programa- en 
equivalencia a cualquiera de las Áreas de Formación- cursos que a juicio y con 
aprobación de la Junta Académica tomen los estudiantes en otros programas del mismo 
nivel y de diversas modalidades educativas, de éste y de otros Centros Universitarios de 
la Universidad de Guadalajara y de otras instituciones de educación superior, nacionales y 
extranjeras. 

SEXTO. El costo de operación e implementación de este programa educativo será 
cargado al techo presupuesta! que tiene autorizado el Centro Universitario de la Ciénega. 
Los recursos generados por concepto de las cuotas de inscripción y recuperación, más 
los que se gestionen con instancias patrocinadoras externas, serán canalizados a la sede 
correspondiente del programa. 

SÉPTIMO. De conformidad a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 35 de la Ley 
Orgánica, y debido a la necesidad de publicar la convocatoria, solicítese al C. Rector 

UNNERS'OADDEGU~DALAJARJOeneral resuelva provisionalmente el presente dictamen, en tanto el mismo se pone a 
-~ .. ~.:.:~c:~;~~.:.~ufJIVE!l~ITARII(;onsideración y es resuelto de manera definitiva por el pleno del H. Consejo General 

Universitario. 

Atentamente 
"PIENSA Y TRABAJA" 

Guadalajara, Jal. , 03 de septiembre de 2018 
Comisión Permanente de Educación ... ". 

El Presidente Miguel Ángel Navarro Navarro: Está a su consideración el dictamen 
112018/1502 ... , de no haber comentarios les pregunto ¿si es de aprobarse lo manifiesten 
su voto ... ? ¿Abstenciones ... ? ¿En contra ... ?, se aprueba por unanimidad. 
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El Secretario José Alfredo Peña Ramos: A esta Comisión Permanente de Educación ha 
sido turnado el dictamen del 26 de junio de 2018, en el que el Consejo del Centro 
Universitario de Ciencias Económico Administrativas propone la supresión del 
programa académico de la Maestría en Análisis Tributario, a partir del ciclo escolar 
2019 "A": 

Dictamen Núm. 1/2018/1503 

Resolutivos 

PRIMERO. Se suprime, en el Centro Universitario de Ciencias Económico
Administrativas, el programa académico de la Maestría en Análisis Tributario, aprobado 
con el dictamen 1/2006/267, de fecha 27 de junio de 2006, y modificado con el dictamen 
número 1/2008/115, de fecha 25 de abril de 2008, a partir del ciclo escolar 2019 "A". 

SEGUNDO. Ejecútese el presente dictamen en los términos de la fracción 11 , artículo 35 
de la Ley Orgánica universitaria. 

Atentamente 
"PIENSA Y TRABAJA" 

Guadalajara, Jal., 03 de septiembre de 2018 
@ Comisión Permanente de Educación ... ". m El Presidente Miguel Ángel Navarro Navarro: A su consideración el dictamen número 
~ 112018/1503 ... , si no hay comentarios les pregunto ¿si es de aprobarse lo manifiesten de 

esa manera con su voto .. . ? ¿Abstenciones ... ? ¿En contra ... ?, aprobado. 
UN!VERS ·o,\ll DE GUADALAJARA 
J.., •. ......; e::::::;;.. u~wEasrrARKJ 

El Secretario José Alfredo Peña Ramos: A esta Comisión Permanente de Educación ha 
sido turnado el dictamen del 26 de junio de 2018, en el que el Consejo del Centro 
Universitario de Ciencias Económico Administrativas propone la supresión del 
programa académico de la Maestría en Finanzas Empresariales, a partir del ciclo 
escolar 2018 "B": 

Dictamen Núm. 112018/1504 

Resolutivos 

PRIMERO. Se suprime, en el Centro Universitario de Ciencias Económico 
Administrativas, el programa académico de la Maestría en Finanzas Empresariales, 
aprobado con el dictamen 1/2006/265, de fecha 27 de junio de 2006 y modificado con 
dictamen 112008/228, de fecha 2 de octubre de 2008, a partir del ciclo escolar 2018 "B". 
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SEGUNDO. Ejecútese el presente dictamen en los términos de la f racción 11 , artículo 35 
de la Ley Orgánica universitaria. 

Atentamente 
"PIENSA Y TRABAJA" 

Guadalajara, Jal. , 03 de septiembre de 2018 
Comisión Permanente de Educación ... ". 

El Presidente Miguel Ángel Navarro Navarro: A su consideración el dictamen número 
1/2018/1504 ... , no habiendo comentarios les pregunto ¿si es de aprobarse lo manifiesten 
con su voto ... ? ¿Abstenciones ... ? ¿En contra ... ?, se aprueba por unanimidad. 

El Secretario José Alfredo Peña Ramos: A esta Comisión Permanente de Educación ha 
sido turnado el dictamen del 26 de junio de 2018, en el que el Consejo del Centro 
Universitario de Ciencias Exactas e Ingenierías propone la creación del programa 
académico de la Maestría en Ciencias en Bioingeniería en Cómputo Inteligente, a 
partir del ciclo escolar 2019 "A": 

Dictamen Núm. 112018/1505 

Resolutivos 

PRIMERO. Se crea la Maestría en Ciencias en Bioingeniería y Cómputo Inteligente, 
teniendo como sede al Centro Universitario de Ciencias Exactas e Ingenierías, a partir del 
ciclo escolar 2019 "A". 

'INTM 'M!f DE 6UADALAJARA 
~:::::.:~ (1~::,~ UNfif.RSITARIO • • • • . • • . • 

SEGUNDO. El programa academ1co de la Maestna en C1enc1as en B1omgen1ena y 
Cómputo Inteligente, es un programa de tiempo completo, de modalidad escolarizada, con 
enfoque a la investigación, y comprende las siguientes Áreas de Formación y Unidades de 
Aprendizaje: 

Plan de estudios 

Areas de Formación Créditos % 
Area de Formación Básica Común Obligatoria 28 35 
Area de Formación Especializante Selectiva 30 37.5 

Area de Formación Especializante Obligatoria 22 27.5 
Total : 80 100.00 
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Área de Formación Básico Común Obligatoria 

Unidad de Aprendizaje Tipo3 Horas 
BCA

1 

Matemáticas y Estadística e 64 

Teoría de la Computación e 64 

Señales en Electrofisiología e 64 

Sistemas en Biología e 64 

Total 256 

Área de Formación Especializante Selectiva 

Unidad de Aprendizaje Tipo3 Horas 
BCA1 

Acondicionamiento de Bioseñales S 64 

Algoritmos Bioinspirados S 64 

Análisis Genómico S 64 

Aplicaciones de Aprendizaje Profundo S 64 

Aprendizaje Automático S 64 

Autómatas S 64 

Bioestadística S 64 

Bioinformática S 64 

Bioingeniería y Sistemas Metabólicos S 64 

Biología Teórica S 64 

Biomatemáticas S 64 

Biomecánica S 64 

Cognición S 64 

Cómputo Paralelo S 64 

Genómica S 64 

Horas Horas 
Créditos 

AMI2 Totales 

48 112 7 

48 112 7 

48 112 7 

48 112 7 

192 448 28 

Horas Horas 
Créditos AMI2 Totales 

32 96 6 

32 96 6 

32 96 6 

32 96 6 

32 96 6 

32 96 6 

32 96 6 

32 96 6 

32 96 6 

32 96 6 

32 96 6 

32 96 6 

32 96 6 

32 96 6 

32 96 6 
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Unidad de Aprendizaje Tipo3 

Grafos S 

Inteligencia Artificial S 

Interfaces Bio-electrónicas S 

Lingü!stica Computacional S 

Lógica matemática S 

Métodos Numéricos S 

Neurociencias S 

Potenciales y Respuestas Evocadas S 

Procesamiento de Bioseñales S 

Procesamiento de Lenguaje Natural S 

Programación S 

Redes Neuronales Artificiales S 

Sensores y Transductores S 

Visión computacional S 

Tópicos Selectos 1 S 

Tópicos Selectos 2 S 

Tópicos Selectos 3 S 

Tópicos Selectos 4 S 

Área de Formación Especializante Obligatoria 

Unidad de Aprendizaje Tipo3 

Seminario Tesis 1 

Seminario Tesis 11 

Total 

- .. 
BCA - Horas Ba¡o la Conducc1on de un Académ1co . 

2AMI = Horas de Actividades de Manera Independiente. 
3C =Curso. 
S = Seminario. 

S 

S 

Horas 
BCA1 

64 

64 

64 

64 

64 

64 

64 

64 

64 

64 

64 

64 

64 

64 

64 

64 

64 

64 

Horas 
BCA1 

64 

64 

128 

Horas Horas 
Créditos 

AM12 Totales 

32 96 6 

32 96 6 

32 96 6 

32 96 6 

32 96 6 

32 96 6 

32 96 6 

32 96 6 

32 96 6 

32 96 6 

32 96 6 

32 96 6 

32 96 6 

32 96 6 

32 96 6 

32 96 6 

32 96 6 

32 96 6 

Horas Horas 
Créditos 

AMI
2 

Totales 

11 2 176 11 

112 176 11 

224 352 22 
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TERCERO. La Junta Académica propondrá al Rector del Centro el número mm1mo y 
máximo de alumnos por promoción y la periodicidad de las mismas, con fundamento en 
los criterios académicos y de calidad. 

CUARTO. Adicionalmente a las Unidades de Aprendizaje que se señalan en el resolutivo 
segundo, el alumno debe realizar una actividad complementaria durante su permanencia 
en el posgrado. Esta tiene como objetivos, completar su formación en la investigación y 
contar con productos de calidad, conforme a los criterios que el CONACyT y otras 
instancias científicas internacionales establecen. La actividad complementaria deberá ser 
avalada por escrito por la Junta Académica como relevante para el tema de investigación 
del alumno, pudiendo ser elegida de entre las siguientes opciones: 

a. Estancia de investigación de por lo menos dos semanas en otras instituciones o 
centros de investigación, previamente aprobada por la junta académica; 

b. Presentación de resultados en un congreso nacional o internacional; 
c. Coautoría en artículos aceptados en revistas reconocidas por las instancias 

responsables de elaborar las políticas de ciencia y tecnología en México; 
d. Coautoría en diseño de software o de prototipos de aplicación tecnológ ica con 

registro de propiedad intelectual. 
©. 
. . ~ QUINTO. Los requisitos de ingreso al programa de Maestría en Ciencias en Bioingeniería 

• • y Cómputo Inteligente estarán sujetos a lo establecido en el Reglamento General de 
; i Ingreso de Alumnos a la Universidad de Guadalajara, y a los artículos del 49 al 55 del 

Reglamento General de Posgrado. Además, deberá de cumplirse con los siguientes 
~ ·~!III OEGUt.DAWA~equisitos: 

!.!:O~~CJ~IU:Jfm_lJlll'illlmARiÓ 

a. Copia del título de Licenciatura o copia del acta de titulación y constancia de 
terminación de servicio social de la Licenciatura, en áreas afines al posgrado. En 
cualquier caso, la Junta Académica emitirá oficialmente el listado de licenciaturas 
afines, el cual podrá ser modificado cuando la misma Junta Académica lo 
considere necesario; 

b. Cumplir satisfactoriamente con los medios de selección que designe la Junta 
Académica en conformidad con los artículos 50 al 52 del Reglamento General de 
Posgrado, y que serán publicados en la convocatoria respectiva; 

c. Documento que demuestre el conocimiento de inglés en Nivel 81 del marco 
común europeo de referencia para las lenguas o su equivalente, y 

d. Aquellos adicionales que establezca la convocatoria correspondiente. 

SEXTO. Los requisitos de permanencia son los establecidos por la normatividad 
universitaria vigente. 
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SÉPTIMO. Los requisitos para obtener el grado de Maestría en Ciencias en Bioingeniería 
y Cómputo Inteligente, además de los establecidos por la normatividad universitaria son: 

a. Cumplir los créditos señalados en el plan de estudios; 
b. Presentar constancia de no adeudo expedida por la Coordinación de Control 

Escolar; 
c. Entregar a la Coordinación de Programas Docentes del CUCEI , el(los) 

documento(s) probatorio(s) con el(los) que se avaló la realización de la actividad 
complementaria, con base en los lineamientos establecidos en el Resolutivo cuarto 
del presente dictamen; 

d. Aprobar el examen recepcional de grado, que consiste en la presentación y 
defensa de una tesis de investigación en disertación pública, conforme a lo 
estipulado en los artículos 78 al 80 del Reglamento General de Posgrados; 

e. Documento que acredite haber enviado, para publicación, un artículo científico, y 
f. Cubrir los aranceles correspondientes. 

OCTAVO. La modalidad para la obtención del grado de Maestría es tesis. 

NOVENO. El programa de Maestría tendrá una duración de 4 (cuatro) ciclos escolares 
(semestres), los cuales serán contados a partir del momento de la inscripción. 

DÉCIMO. El certificado se expedirá como Maestría en Ciencias en Bioingeniería y 
Cómputo Inteligente. El grado se expedirá como: Maestro (a) en Ciencias en Bioingeniería 
y Cómputo Inteligente. 

,1N!VHIS'MODEeUP.DALAJARIPECIMO PRIMERO. Los alumnos aportarán por concepto de matrícula a cada uno de los 
c~~'2":...11)&1i!:P.t.:. UNIVERSITAili!Ciclos escolares, el equivalente a 4 (cuatro) Unidades de Medida y Actualización (UMA), 

mensuales. 

DECIMO SEGUNDO. Para favorecer la movilidad estudianti l, la flexibilidad curricular y la 
internacionalización de los planes de estudio, podrán ser válidos en este programa- en 
equivalencia a cualquiera de las Áreas de Formación- cursos que a juicio y con 
aprobación de la Junta Académica tomen los estudiantes en otros programas del mismo 
nivel y de diversas modalidades educativas, de éste y de otros Centros Universitarios de 
la Universidad de Guadalajara y de otras instituciones de educación superior, nacionales y 
extranjeras. 

DECIMO TERCERO. El costo e implementación de este programa educativo será con 
cargo al techo presupuesta! que tiene autorizado el Centro Universitario de Ciencias 
Exactas e Ingenierías. Los recursos generados por concepto de las cuotas de inscripción 
y recuperación, más los que se gestionen con instancias financiadoras externas, serán 
canalizados al programa. 
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DECIMOCUARTO. De conformidad a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 35 de 
la Ley Orgánica, y debido a la necesidad de publicar la convocatoria, solicítese al C. 
Rector General resuelva provisionalmente el presente dictamen, en tanto el mismo se 
pone a consideración y es resuelto de manera definitiva por el pleno del H. Consejo 
General Universitario. 

Atentamente 
"PIENSA Y TRABAJA" 

Guadalajara, Jal., 03 de septiembre de 2018 
Comisión Permanente de Educación ... ". 

El Presidente Miguel Ángel Navarro Navarro: A su consideración el dictamen número 
1/2018/1505 .. . , si no hay comentarios les pregunto ¿si se aprueba manifestarlo con su 
voto ... ? ¿Abstenciones ... ? ¿En contra ... ?, aprobado por unanimidad. 

El Secretario José Alfredo Peña Ramos: A esta Comisión Permanente de Educación ha 
sido turnado el dictamen del 1 O de mayo de 2018, en el que el Consejo del Centro 
Universitario de Ciencias Exactas e Ingenierías propone la creación del programa 
académico de la Maestría en Cómputo Aplicado, a partir del ciclo escolar 2019 "A": 

Dictamen Núm. 1/2018/1506 

Resolutivos 

" .. . PRIMERO. Se crea la Maestría en Cómputo Aplicado, teniendo como sede al Centro 
'1NT~!';!ADDEGUADAWAR.tJniversitario de Ciencias Exactas e Ingenierías a partir del ciclo escolar 2019 "A". 
'~~~!:JO ~"J.X.. UIITIERSHARIO • 

SEGUNDO. El programa académico de la Maestría en Cómputo Aplicado, es un programa 
profesionalizante, de modalidad escolarizada, y comprende las siguientes Áreas de 
Formación y Unidades de Aprendizaje: 

Plan de estudios 

Areas de Formación Créditos % 
Área de Formación Básica Común Obligatoria 21 26 
Area de Formación Especializante Selectiva 28 34 

Area de Formación Especializante Obligatoria 33 40 
Total: 82 100 
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Área de Formación Básico Común Obligatoria 

Unidad de Aprendizaje Tipo3 Horas 
BCA1 

Modelado de datos e 64 
Ciber -infraestructura e 64 

Diseño Estadístico y Experimental e 64 
Total 192 

Área de Formación Especializante Selectiva 

Unidad de Aprendizaje Tipo3 Horas 
BCA

1 

Dirección de equipos S 64 
Administración de bases de datos S 64 
Comunicación personal efectiva S 64 

Administración de proyectos S 64 
Modelización conceptual e ingeniería de requisitos S 64 

Sequridad en cómputo S 64 
Diseño de sistemas de software S 64 
Pruebas de hardware y software S 64 

Aprendizaje conectado S 64 
Minería de datos S 64 

Proceso de lenguaje natural S 64 
Aprendizaje de máquina S 64 

Interacción humano-computadora S 64 
Realidad aumentada S 64 

Realidad virtual S 64 
Representación de conocimiento y razonamiento S 64 

Análisis automático de la colaboración S 64 
Gestión del conocimiento S 64 

Computación paralela para aplicaCiones orientadas a la red S 64 
Internet de las cosas S 64 

Arquitecturas de comunicación s· 64 
Protocolos v estándares de comunicación S 64 
Sistemas operativos para internet de las cosas S 64 

Sistemas complejos S 64 
Programación de móviles S 64 

Virtualización y cómputo en la nube S 64 
Sistemas web S 64 

Seguridad en la red S 64 

Horas Horas 
Créditos 

AMI2 Totales 
48 112 7 
48 112 7 
48 112 7 
144 336 21 

Horas Horas 
Créditos 

AMI2 Totales 
48 112 7 
48 112 7 
48 112 7 
48 112 7 
48 112 7 
48 112 7 
48 112 7 
48 112 7 
48 112 7 
48 112 7 
48 112 7 
48 112 7 
48 112 7 
48 112 7 
48 112 7 
48 112 7 
48 112 7 
48 112 7 
48 112 7 
48 112 7 
48 112 7 
48 112 7 
48 112 7 
48 112 7 
48 112 7 
48 112 7 
48 112 7 
48 112 7 
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Área de Formación Especializante Obligatoria 

Unidad de Aprendizaje 

Datos a gran escala 
Tópico de Industria 1 
Tópico de Industria 11 

Seminario de Proyecto Final 
Total 

BCA - Horas Ba¡o la Conducción de un Academ1co. 
2AMI =Horas de Actividades de Manera Independiente. 
3C = Curso. S = Seminario. 

Tipo3 

e 
e 
e 
S 

Horas 
BCA1 

64 
64 
64 
64 

256 

Horas Horas 
Créditos 

AM12 Totales 
64 128 8 
64 128 8 
64 128 8 
80 144 9 
272 528 33 

TERCERO. La Junta Académica propondrá al Rector del Centro el número mm1mo y 
máximo de alumnos por promoción y la periodicidad de las mismas, con fundamento en 
los criterios académicos y de calidad. 

CUARTO. Los requisitos de ingreso al programa de Maestría en Cómputo Aplicado 
estarán sujetos a lo establecido en el Reglamento General de Ingreso de Alumnos a la 
Universidad de Guadalajara, y a los artículos del 49 al 55 del Reglamento General de 
Posgrado. Además, deberá de cumplirse con los siguientes requisitos: 

a. Copia del título de Licenciatura o copia del acta de titulación y constancia de 
terminación de servicio social de la Licenciatura, en áreas afines al posgrado. En 
cualquier caso, la Junta Académica emitirá oficialmente el listado de licenciaturas 
afines, el cual podrá ser modificado cuando la misma Junta Académica lo 
considere necesario; 

b. Aprobar dos entrevistas realizadas por los profesores del programa; 
c. Documento que demuestre el conocimiento de inglés en Nivel 81 del marco 

común europeo de referencia para las lenguas o su equivalente, y 
Aquellos adicionales que establezca la convocatoria correspondiente. 

QUINTO. Los requisitos de permanencia son los establecidos por la normatividad 
universitaria vigente. 

SEXTO. Los requisitos para obtener el grado de Maestro en Cómputo Aplicado, son los 
establecidos en el Artículo 75 y 78 del Reglamento General de Posgrado. 

SÉPTIMO. Las modalidades del trabajo recepcional para obtener el grado de Maestro de 
acuerdo al artículo 73 del Reglamento General de Posgrado, será la memoria de 
evidencia profesional, la de propuesta de solución a un problema específico en el campo 
de la profesión o la de la tesis. 

OCTAVO. El programa de Maestría tendrá una duración de 4 (cuatro) ciclos escolares 
(semestres), los cuales serán contados a partir del momento de la inscripción. 
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NOVENO. El certificado se expedirá como Maestría en Cómputo Aplicado. El grado se 
expedirá como: Maestro (a) en Cómputo Aplicado. 

DÉCIMO. Los alumnos aportarán por concepto de matrícula a cada uno de los ciclos 
escolares, el equivalente a 6 (seis) Unidades de Medida y Actualización (UMA), 
mensuales. 

DECIMO PRIMERO. Para favorecer la movilidad estudiantil, la flexibilidad curricular y la 
internacionalización de los planes de estudio, podrán ser válidos en este programa- en 
equivalencia a cualquiera de las Áreas de Formación- cursos que a juicio y con 
aprobación de la Junta Académica tomen los estudiantes en otros programas del mismo 
nivel y de diversas modalidades educativas, de éste y de otros Centros Universitarios de 
la Universidad de Guadalajara y de otras instituciones de educación superior, nacionales y 
extranjeras. 

DECIMO SEGUNDO. El costo e implementación de este programa educativo será con 
cargo al techo presupuesta! que tiene autorizado el Centro Universitario de Ciencias 

\fil Exactas e Ingenierías. Los recursos generados por concepto de las cuotas de inscripción 

•

. · y recuperación, más los que se gestionen con instancias financiadoras externas, serán 
"'"""'" canalizados al programa. 

~ ¡ DECIMOTERCERO. De conformidad a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 35 de 
utrum1r~DEGUADAWAMa Ley Orgánica, y debido a la necesidad de publicar la convocatoria, solicítese al C . 
.. r.oNst.JOK~UHNERSITARlcRector General resuelva provisionalmente el presente dictamen, en tanto el mismo se 

pone a consideración y es resuelto de manera definitiva por el pleno del H. Consejo 
General Universitario. 

At e ntamente 
"PIENSA Y TRABAJA" 

Guadalajara , Jal. , 03 de septiembre de 2018 
Comisión Permanente de Educación ... ''. 

El Presidente Miguel Ángel Navarro Navarro: Está a su consideración el dictamen con el 
número 112018/1506 ... , si no hay comentarios les pregunto ¿si se aprueba manif iéstenlo 
con su voto por favor .. . ? ¿Abstenciones ... ? ¿En contra ... ?, aprobado por unanimidad. 
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El Secretario José Alfredo Peña Ramos: A esta Comisión Permanente de Educación ha 
sido turnado el dictamen del 24 de mayo de 2018, en el que el Consejo del Centro 
Universitario de Ciencias Exactas e Ingenierías propone suprimir los programas 
académicos de Maestría en Ciencias en Ingeniería Industrial; Maestría en Enseñanza 
de las Ciencias; Maestría en Ciencias en Ingeniería Electrónica; Maestría en Ciencias 
de la Ingeniería Civil; Especialidad en Valuación y Maestría en Ciencias en 
Microbiología e Inocuidad de los Alimentos: 

Dictamen Núm. 1/2018/1507 

Resolutivos 

" PRIMERO. Se suprimen, en el Centro Universitario de Ciencias Exactas e Ingenierías, 
los siguientes programas académicos, a partir del ciclo escolar 2018 "B", a saber: 

Programa 

Maestría en Ciencias en Ingeniería Industrial 

Maestría en Enseñanza de las Ciencias 

Maestría en Ciencias en Ingeniería Electrónica 

Maestría en Ciencias de la Ingeniería Civil 

Especialidad en Valuación 

Maestría en Ciencias en Microbiología e Inocuidad de los Alimentos 

SEGUNDO. Ejecútese el presente dictamen en los términos de la fracción 11 , artículo 35 
de la Ley Orgánica universitaria. 

Atentamente 
"PIENSA Y TRABAJA" 

Guadalajara, Jal. , 03 de septiembre de 2018 
Comisión Permanente de Educación .. . ". 

El Presidente Miguel Ángel Navarro Navarro: A su consideración este dictamen número 
1/2018/1507 ... , si no hay comentarios les pregunto ¿si se aprueba con su voto por 
favor .. . ?, muchas gracias. ¿Abstenciones ... ? ¿En contra .. . ?, aprobado. 
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El Secretario José Alfredo Peña Ramos: A esta Comisión Permanente de Educación ha 
sido turnado el dictamen del 23 de abril de 2018, en el que el Consejo del Centro 
Universitario de Ciencias Sociales y Humanidades propone crear el programa 
académico de la Maestría en Literaturas lnteramericanas, a partir del ciclo escolar 
2019 "A": 

Dictamen Núm. 1/2018/1515 

Resolutivos 

" PRIMERO. Se crea el programa académico de la Maestría en Literaturas 
lnteramericanas de la Red Universitaria, teniendo como sede el Centro Universitario de 
Ciencias Sociales y Humanidades. a partir del ciclo escolar 2019 "A". 

SEGUNDO. El programa académico de la Maestría en Literaturas lnteramericanas es un 
programa de modalidad escolarizada enfocado a la investigación, y comprende las 
siguientes Áreas de Formación y Unidades de Aprendizaje: 

Plan de estudios 

Areas de Formación Créditos % 
Area de Formación Básico Común Obligatoria 24 20 

Area de Formación Básico Particular Obligatoria 36 30 
Area de Formación Especializante 24 20 

Area de Formación Especializante Obligatoria 24 24 
Area de Formación Optativa Abierta 12 12 

Total: 120 100 

Área de Formación Básico Común Obligatoria 

Unidad de Aprendizaje Tipo3 Horas Horas Horas 
Créditos 

BCA
1 AMI2 Totales 

Seminario de Investigación S 60 36 96 6 y Metodología (protocolo) 

Seminario de Tesis 1 (primer avance) S 60 36 96 6 

Seminario de Tesis 11 (segundo avance) S 60 36 96 6 

Seminario de Tesis 111 (borrador) S 60 36 96 6 

Total 240 144 384 24 
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Área de Formación Básico Particular Obligatoria 

Unidad de Aprendizaje Tipo3 Horas 
BCA1 

Memoria y testimonio S 60 
Historia de las Américas S 60 

Lengua y cultura interamericana S 60 

Literatura Norteamericana S 60 

Literatura Latinoamericana S 60 

Literatura Caribeña S 60 

Total 360 

Área de Formación Especializante 

Unidad de Aprendizaje T ipo
3 Horas 

BCA1 

Literatura y cultura audiovisuallnteramericana S 60 

Discursos lnteramericanos S 60 

Literaturas fronterizas de las Américas S 60 

Rupturas y violencia en la cultura de las Américas S 60 

Total 240 

Área de Formación Especializante Obligatoria 

Unidad de Aprendizaje 

Presentación y Defensa de Tesis 

'1NMM1llMICeGUADALAJAMÁrea de Formación Optativa Abierta 
·~NSEJO GEIJ::RAL lll:fiERSlTAR!O 

Unidad de Aprendizaje Tipo3 

Taller de Análisis de Textos Académicos T 

Taller de Producción de Textos Académicos T 

Taller de Medios y Procesos Globales T de la Comunicación 

Taller de Dinámicas Tras nacionales T 

Taller de Narrativas y Confiictos Sociales T en las Américas 

-BCA - Horas Ba¡o la Conducción de un Academ1co. 
2AMI = Horas de Actividades de Manera Independiente. 
3S = Seminario. 
T= Taller. 

Horas 
BCA1 

60 

60 

60 

60 

60 

Horas 
AMI2 

36 

36 

36 

36 

36 

36 

216 

Horas 
AMI2 

36 

36 

36 

36 

144 

Horas 
AMI2 

36 

36 

36 

36 

36 

Horas 
Créditos 

Totales 
96 6 

96 6 

96 6 

96 6 

96 6 

96 6 

576 36 

Horas 
Créditos 

Totales 

96 6 

96 6 

96 6 

96 6 

384 24 

Créditos 

24 

Horas 
Créditos 

Totales 

96 6 

96 6 

96 6 

96 6 

96 6 
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TERCERO. En cuanto a los 24 créditos correspondientes a la Unidad de Aprendizaje 
"Presentación y Defensa de Tesis", serán reg istrados por el Coordinador del Programa 
una vez que el Director del alumno autorice que la tesis sea turnada para la revisión de 
los lectores, mismos que serán designados por la Junta Académica del Programa. 

CUARTO. La Junta Académica propondrá al Rector del Centro el número mínimo y 
máximo de alumnos por promoción y la periodicidad de las mismas, con fundamento en 
los criterios académicos y de calidad. 

QUINTO. Los requisitos para ingresar a la Maestría en Literaturas lnteramericanas, 
además de los previstos por la normatividad universitaria vigente, son los siguientes: 

IINNtl\fMD IJF SUAD~I.AJ~RA 
'GO~!SL'll G&iW.l!Nf~ERSITARIO 

a. Tener título o grado de Licenciatura en Letras y constancia de terminación del 
servicio social de Licenciatura, o en carreras humanísticas afines que a juicio de la 
Junta Académica le ofrezca al aspirante una base adecuada para cursar la 
Maestría en Literaturas lnteramericanas; 

b. Acreditar un promedio mínimo de 80, con certificado original o documento que sea 
equiparable de los estudios precedentes, según sea el caso; 

c. Presentar un anteproyecto de investigación, a realizar durante la Maestría que se 
inscriba en el eje rector del posgrado (la literatura interamericana) en su contexto 
histórico y cultural y cuyo desarrollo, la Junta Académica determine como viable; 

d. Presentar y aprobar un examen de lecto-comprensión, de alguna de las lenguas 
interamericanas (francés, portugués, inglés, y, de ser el caso, una lengua 
indígena) que se requ ieran para el desarrollo pleno de los respectivos proyectos 
de investigación, a lo largo del programa. La comprobación de este requisito podrá 
ser por medio de constancias oficiales expedidas por instituciones de reconocido 
prestigio con Nivel 81 del Marco Común Europeo o su equivalente. En el caso de 
la opción por la doble titulación será necesario tener el nivel de inglés 82, es decir, 
hablar y leer el inglés; 

e. En caso de que la Junta Académica decida la implementación de un curso 
propedéutico, los aspirantes deberán cursarlo y aprobarlo; 

a. Cursar y aprobar el examen de admisión; 
b. Carta de exposición de motivos para cursar el programa; 
c. Entrevista con la Junta Académica del programa; 
f. Realizar el registro en SIIAU y cubrir los aranceles correspondientes, y 
g. Aquellos que establezca la convocatoria. 
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SEXTO. Los requisitos de permanencia, además de los previstos por la normatividad 
universitaria vigente, son los siguientes: 

a. Presentar en los coloquios semestrales avances de su proyecto de investigación. 
Estos coloquios estarán conformados por el Director de Tesis, así como los 
lectores asignados por la Junta Académica. 

b. Participar en eventos académicos (coloquios, seminarios, congresos, simposios, 
estancias académicas, talleres, etc.) aprobados por su director de tesis 

c. Mostrar evidencias de su participación en acciones de movilidad, dentro del 
período en que curse el programa. 

SÉPTIMO. Los requisitos para obtener el grado de Maestría en Literaturas 
lnteramericanas, además de los establecidos en la normatividad universitaria, son los 
siguientes: 

a. Haber concluido el programa de Maestría correspondiente; 
b. Haber cumplido los requisitos señalados en el respectivo plan de estudios; 
c. Presentar, defender y aprobar la tesis de grado; 
d. Presentar constancia de no adeudo expedida por la Coordinación de Control 

Escolar del Centro Universitario, y 
e. Cubrir los aranceles correspondientes. 

OCTAVO. La modalidad para la obtención del grado de Maestría será tesis . 

NOVENO. El programa de Maestría en Literaturas lnteramericanas tendrá una duración 
de 4 (cuatro) ciclos escolares, los cuales serán contados a partir del momento de la • inscripción. 

'INT-ml!IDAil DE GUA!lALA!ARA 
"OIISEJOimRAI.UfiiVERSITARIO....E· CIMO El rt·f· d d. ' M t. L·t u . ce 1 1ca o se expe 1ra como aes na en 1 eraturas lnteramericanas. El 

grado se expedirá como Maestro(a) en Literaturas lnteramericanas. 

DECIMO PRIMERO. El costo por concepto de matrícula a cada uno de los ciclos 
escolares, será de acuerdo a los aranceles que establezca la normatividad universitaria. 

DECIMO SEGUNDO. Para favorecer la movilidad estudiantil, la flexibilidad curricular y la 
internacionalización de los planes de estudio, podrán ser válidos en este programa- en 
equivalencia a cualquiera de las Áreas de Formación- cursos que a juicio y con 
aprobación de la Junta Académica tomen los estudiantes en otros programas del mismo 
nivel y de diversas modalidades educativas, de éste y de otros Centros Universitarios de 
la Universidad de Guadalajara y de otras instituciones de educación superior, nacionales y 
extranjeras. 
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DEClMO TERCERO. Con base en la tendencia de la internacionalización de los 
posgrados, se establece que, una vez aprobado e instalado el programa educativo, la 
Junta Académica podrá establecer convenios específicos de colaboración académica con 
otras instituciones de Educación Superior extranjeras, para que los alumnos puedan 
alcanzar y optar por la doble titulación. 

DECIMO CUARTO. De conformidad a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 35 de 
la Ley Orgánica, y debido a la necesidad de publicar la convocatoria, solicítese al C. 
Rector General resuelva provisionalmente el presente dictamen, en tanto el mismo se 
pone a consideración y es resuelto de manera definitiva por el pleno del H. Consejo 
General Universitario. 

Atentamente 
"PIENSA Y TRABAJA" 

Guadalajara, Jal., 13 de septiembre de 2018 
Comisión Permanente de Educación ... ". 

El Presidente Miguel Angel Navarro Navarro: ¿A su consideración este dictamen número 
1/2018/1515 ... ? 

©. Rectora del CUCEI, Ruth Padilla Muñoz: ... 

El Presidente Miguel Ángel Navarro Navarro: La Rectora del CUCEI . 

Rectora del CUCEI , Ruth Padilla Muñoz: Sólo para solicitar que se revise la suma del 
U!li'~'OADPEGUAD.UAJARAporcentaj e de créd itos porque aparentemente está mal. 
llCOilSU:l StliERAt UHM:RSITAHlO 

El Presidente Miguel Angel Navarro Navarro: ¿Que se revise la suma del porcentaje de 
créditos ... ? 

Rectora del CUCEI, Ruth Padilla Muñoz: ... 

El Presidente Miguel Ángel Navarro Navarro: Bien; con esa obseNación pregunto ¿si es 
de aprobarse este dictamen 1515 del año 2018, número 1, pregunto si se aprueba con esa 
observación de que se esa revisión que se haga, levantar su voto si están de acuerdo ... ?, 
se aprueba. 
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El Secretario José Alfredo Peña Ramos: A esta Comisión Permanente de Educación ha 
sido turnado el dictamen del 27 de febrero de 2018, en el que el Consejo del Sistema de 
Universidad Virtual propone crear el programa académico de la Maestría y 
Doctorado en Gestión de la Cultura, a partir del ciclo escolar 2019 "A": 

Dictamen Núm. 112018/1516 

Resolutivos 

" ... PRIMERO. Se crea el programa académico de la Maestría y Doctorado en Gestión de la 
Cultura de la Red Universitaria, teniendo como sede al Sistema de Universidad Virtual , a 
partir del ciclo escolar 2019 "A". 

SEGUNDO. El programa académico de la Maestría en Gestión de la Cultura es un 
programa de enfocado a la investigación en la modalidad no escolarizada y a distancia, y 
comprende las siguientes Áreas de Formación y Unidades de Aprendizaje: 

Plan de estudios de la Maestría 

Areas de Formación Créditos % 
Area de Formación Básico Común Obligatoria 36 29 

Area de Formación Básico Particular Obligatoria 82 66 
Area de Formación Optativa Abierta 6 5 

Total: 124 100 

Área de Formación Básico Común Obligatoria 

Unidad de Aprendizaje Tipo3 Horas Horas Horas 
Créditos BCA1 AMI2 

Totales 

Interpretación crítica de modelos de desarrollo 
CT 64 32 96 6 y sostenibilidad 

Gestión de ambientes de aprendizaje CT 64 32 96 6 

Gestión del trabajo colaborativo CT 64 32 96 6 

Gestión de la innovación CT 64 32 96 6 

Gestión de recursos informativos CT 64 32 96 6 

Gestión de redes de cooperación CT 64 32 96 6 

Total 384 192 576 36 
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Área de Formación Básico Particular Obligatoria 

Unidad de Aprendizaje Tipo
3 Horas Horas 

BCA1 
AMI

2 

Pensamiento complejo y gestión cultural CT 64 32 

Enfoques y teorías de la cultura y los 
CT 64 32 procesos sociales 

Análisis sistémico de la producción cultural CT 64 32 

Comunicación de la cultura CT 64 32 

Seminario de investigación S 64 32 

Seminario tutoría! de tesis 1 S 64 32 

Seminario tutoría! de tesis 11 S 64 32 

Seminario tutoría! de tesis 111 S 64 32 

Coloquio de investigación 1 T 16 16 

Coloquio de investigación 11 T 16 16 

Gestión de sistemas de información cultural CT 64 32 

Seminario de políticas culturales S 64 32 

Seminario de teoría 
S 64 32 y práctica de la gestión cultural 

Seminario de memoria y patrimonio S 64 32 

Seminario de cibercu ltura, S 64 32 redes sociales y comunicación 

Total 864 448 

Horas 
Créditos 

Totales 

96 6 

96 6 

96 6 

96 6 

96 6 

96 6 

96 6 

96 6 

32 2 

32 2 

96 6 

96 6 

96 6 

96 6 

96 6 

1312 82 
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Área de Formación Optativa Abierta 

Unidad de Aprendizaje Tipo3 Horas Horas 
BCA1 AMI2 

Electiva abierta CT 64 32 

Horas 
Créditos 

Totales 

96 6 

TERCERO. El programa académico de la Doctorado en Gestión de la Cultura es un 
programa de enfocado a la investigación en la modalidad no escolarizada y a distancia, y 
comprende las siguientes Áreas de Formación y Unidades de Aprendizaje: 

Plan de estudios 

Areas de Formación Créditos % 
Area de Formación Básico Común Obligatoria 40 27 

Area de Formación Básico Particular Obligatoria 36 24 
Area de Formación Especializante Obligatoria 60 40 

Área de Formación Optativa Abierta 14 9 
Total : 150 100 

Área de Formación Básico Común Obligatoria 

Unidad de Aprendizaje Tipo3 Horas Horas Horas 
Créditos BCA1 

AMI
2 Totales 

Taller de argumentación científica T 96 32 128 8 

Comunicación y difusión científica CT 78 50 128 8 

Taller de proyecto de investigación doctoral! T 96 32 128 8 

Taller de proyecto de investigación doctoral JI T 96 32 128 8 

Taller de interpretación de datos T 96 32 128 8 

Total 462 178 640 40 

PÁGINA 248 DE 498 
Av. Juárez No. 976, Edificio de la Rectoría General, Piso 5, Colonia Centro C.P. 44100. 

Guadalajara, Jalisco. México. Tel. [52] (33) 3134 2222, Exts. 12428, 12243, 12420 y 12457 Tel. dir . 3 ]34 2243 Fax 3 134 2278 
www.hcgu.udg.mx 



UNrVERSIDAD DE GUADALAJARA 
CONSEJO GENERAL UNIVERSITARIO 

Área de Formación Básico Particular Obligatoria 

Unidad de Aprendizaje Tipo3 Horas Horas 
BCA1 AMI 2 

Seminario de epistemología S 88 56 

Elaboración de tesis doctoral 1 T 98 46 

Elaboración de tesis doctoralll T 98 46 

Coloquio de investigación doctoral 1 T 24 24 

Coloquio de investigación doctoral 11 T 24 24 

Coloquio de investigación doctoral 111 T 24 24 

Total 356 220 

Área de Formación Especializante Obligatoria 

Unidad de Aprendizaje Tipo3 Horas Horas 
BCA1 AMI2 

Seminario de especialización teórica 1 S 88 56 

Horas 
Créditos 

Totales 

144 9 

144 9 

144 9 

48 3 

48 3 

48 3 

576 36 

Horas 
Créditos 

Totales 

144 9 

.~~ UNTtm'DA!l DE GUADAI.AJA 
H. CONSEJO ~t!. !»MRSSTAll ' Seminario de especialización teórica 11 S 88 56 144 9 

Trabajo de campo 1 T 70 42 112 7 

Trabajo de campo 11 T 70 42 112 7 

Seminario de especialización monográfica 1 S 88 56 144 9 

Seminario de especialización monográfica 11 S 88 56 144 9 

Total 492 308 800 50 
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Unidad de Aprendizaje 

Producción Académica y vinculación social 

Área de Formación Optativa Abierta 

Unidad de Aprendizaje Tipo3 

Electiva abierta monográfica CT 

Electiva abierta especializante CT 
.. 

BCA - Horas BaJO la Conducc1on de un AcadémiCO . 
2AMl =Horas de Actividades de Manera Independiente. 
3CT= Curso Taller-
S= Seminario-
T= Taller-

Horas Horas 
BCA1 AMI2 

72 40 

72 40 

Créditos 

10 

Horas 
Créditos 

Totales 

112 7 

112 7 

CUARTO. Los créditos de la unidad de Producción académica y vinculación social 
corresponden a la elaboración, presentación y/o publicación de la producción científica y a 
las actividades de vinculación social que deben tener los estudiantes a lo largo de su 
trayectoria en el plan de estudios del Doctorado. La relación de actividades, productos y 
su carga de créditos serán definidos de manera colegiada por la Junta académica del 
Posgrado, considerando siempre criterios de calidad científica, pertinencia disciplinar, 
impacto social y actualidad. Serán registrados en la historia académica del estudiante por 
el Coordinador del Programa . 

QUINTO. La Junta Académica propondrá al Rector del Sistema Virtual el número mínimo 
y máximo de alumnos por promoción y la periodicidad de las mismas, con fundamento en 
los criterios académicos y de calidad. 

UrllVERSIIl.~DDEiiUAUALAJA~EXTO. Los requisitos de ingreso a la Maestría en Gestión de la Cultura; son los 
YGOtiSEJO GEIJERALUtiNERSIT~R~stablecidos en los artículos 49, 50 y 55 del Reglamento General de Posgrado de la 

Universidad de Guadalajara y además de los siguientes: 

a. En caso de entregar acta de titulación, constancia de terminación del servicio 
social de Licenciatura; 

b. Presentar una propuesta de investigación; 
c. Entrevista con el personal designado por la junta académica; 
d. Acreditar el curso de selección que establezca el Sistema de Universidad Virtual; 
e. Acreditar la competencia de lecto-comprensión del idioma inglés; 
f. Ser egresado de la carrera en gestión cultural o de alguna de las áreas de 

administración, ciencias sociales, humanidades o artes. En caso de que el 
aspirante provenga de otro campo disciplinar deberá comprobar experiencia en el 
campo profesional, y 

g. Los demás requisitos que establezca la normatividad vigente y la convocatoria 
correspondiente. 
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SÉPTIMO. Los requisitos de ingreso a la Doctorado en Gestión de la Cultura; son los 
establecidos en los artículos 49,50 y 55 del Reglamento General de Posgrado de la 
Universidad de Guadalajara, además de los siguientes: 

a. Presentar una propuesta de investigación; 
b. Entrevista con el personal designado por la junta académica; 
c. Acreditar el curso de selección que establezca el Sistema de Universidad Virtual; 
d. Acreditar la competencia de lecto-comprensión del idioma inglés; 
e. Ser egresado de Maestría en gestión de la Cultural o de alguna Maestría de las 

áreas de administración, ciencias sociales, humanidades o artes. En caso de que 
el aspirante provenga de otro campo disciplinar deberá comprobar experiencia en 
el campo profesional; 

f . Demostrar experiencia en la investigación científica mediante publicaciones, 
proyectos de investigación, etc. y 

g. Los demás requisitos que establezca la normatividad vigente y la convocatoria 
corres po nd iente. 

OCTAVO. Los requisitos de permanencia de la Maestría y del Doctorado son los 
establecidos en la normatividad universitaria. 

NOVENO. Los requisitos para obtener el grado de Maestro o de Doctor en Gestión de la 
Cultura, además de los establecidos por la normatividad universitaria, serán los 
establecidos en los artículos 75 y 77 respectivamente del Reglamento General de 
Posgrado. 

DÉCIMO. La duración del programa de Maestría y Doctorado en Gestión de la Cultura 
será: 

UNJVERfiMll DE GUADALAJARI! 
II.CO!!St!O GEN:RAL UIJNERSíTARIO a. Maestría: 4 (cuatro) ciclos escolares; 

b. Doctorado: 6 (seis) ciclos escolares. 

Los cuáles serán contados a partir del momento de su inscripción. 

DECIMO PRIMERO. La modalidad para obtener el grado de Maestría y de Doctorado 
será tesis. 

DECIMO SEGUNDO. El certificado se expedirá como: Maestría en Gestión de la Cultura o 
Doctorado en Gestión de la Cultura. 

El grado se expedirán como: Maestro(a) en Gestión de la Cultura o Doctor (a) en Gestión 
de la Cultura. 
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DECIMO TERCERO. Los aspirantes a ingresar a la Maestría y Doctorado en Gestión de 
la Cultura pagarán, por el proceso de admisión, el equivalente a 2 Unidades de Medida y 
Actualización (UMA) mensuales. 

La matrícula en cada ciclo escolar los alumnos aportarán el equivalente a 6.3 Unidades de 
Medida y Actualización (UMA) mensuales. 

En el caso de los estudiantes extranjeros deberán aportar lo que establezca el arancel 
vigente autorizado por la comisión de Hacienda del H. Consejo General Universitario. 

DECIMO CUARTO. Para favorecer la movilidad estudiantil , la flexibilidad curricular y la 
internacionalización de los planes de estudio, podrán ser válidos en este programa- en 
equivalencia a cualquiera de las Áreas de Formación- cursos que a juicio y con 
aprobación de la Junta Académica tomen los estudiantes en otros programas del mismo 
nivel y de diversas modalidades educativas, de éste y de otros Centros Universitarios de 
la Universidad de Guadalajara y de otras instituciones de educación superior, nacionales y 
extranjeras. 

DECIMOQUINTO. El costo de operación e implementación de este programa educativo 
será con cargo al techo presupuesta! que tiene autorizado el Sistema de Universidad 
Virtual. Los recursos generados por concepto de las cuotas de inscripción y recuperación, 
más los que se gestionen con instancias financiadoras externas, serán canalizados al 
programa. 

@. DECIMO SEXTO. De conformidad a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 35 de la 
• Ley Orgánica, y debido a la necesidad de publicar la convocatoria, solicítese al C. Rector 

General resuelva provisionalmente el presente dictamen, en tanto el mismo se. pone a 
UNIVtm"mADDEGUilDAWAR{?~side.rac!ón y es resuelto de manera definitiva por el pleno del H. Consejo General 
1 CümEJO GE~EIW. UllfiERSiT/u~'OU n IV€ rs Ita nO. 

Atentamente 
"PIENSA Y TRABAJA" 

Guadalajara, Jal., 13 de septiembre de 2018 
Comisión Permanente de Educación ... ". 

El Presidente Miguel Ángel Navarro Navarro: Está a su consideración este dictamen que 
es el número 1/2018/1516 ... , si no hay consideraciones pregunto ¿si es de aprobarse 
manifestarlo con su voto ... ? ¿Abstenciones ... ? ¿En contra .. . ?, se aprueba. 
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
CONSEJO GENERAL UNIVERS ITARIO 

El Secretario José Alfredo Peña Ramos: A esta Comisión Permanente de Educación ha 
sido turnado el dictamen del 27 de junio de 2018, en el que el Consejo del Centro 
Universitario de Los Lagos propone la creación del programa académico de la 
Maestría en Ingeniería en Energías Renovables, a partir del ciclo escolar 2019 "A": 

Dictamen Núm. 112018/1517 

Resolutivos 

PRIMERO. Se crea el programa académico de la Maestría en Ingeniería en Energías 
Renovables de la Red Universitaria, teniendo como sede al Centro Universitario de los 
Lagos, a partir del ciclo escolar 2019 "A". 

SEGUNDO. El programa académico de la Maestría en Ingeniería en Energías Renovables 
es un programa de modalidad escolarizada, con enfoque a la investigación, y comprende 
las siguientes Áreas de Formación y Unidades de Aprendizaje: 

Plan de estudios 

Areas de Formación Créditos % 
Area de Formación Básico Común Obligatoria 18 22 

Area de Formación Básico Particular Obligatoria 22 27 
Area de Formación Especializante Selectiva 24 29 

Area de Formación Optativa Abierta 18 22 
Total: 82 100 

Área de Formación Básico Común Obligatoria 

Unidad de Aprendizaje Tipo3 Horas Horas Horas 
Créditos BCA1 

AMI
2 

Totales 

Introducción a las energías renovables CT 48 48 96 6 

. Metodología de la investigación CT 48 48 96 6 llNIVERSIMD DE GUAilALAJA 
ll.CONSEJO GENERAL UHIVERSITA IW Instalaciones industriales CT 48 48 96 6 

Total 144 144 288 18 

Área de Formación Básico Particular Obligatoria 

Unidad de Aprendizaje Tipo3 Horas Horas Horas 
Créditos Prerrequisitos 

BCA1 AMI2 Totales 

Seminario de investigación 1 CT 48 48 96 6 

Seminario de investigación 11 CT 48 48 96 6 Seminario de 
investigación 1 

Trabajo de tesis CT 48 112 160 10 

Total 144 208 352 22 
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Área de Formación Básico Especializante Selectiva 

Unidad de Aprendizaje Tipo3 Horas Horas 
BCA1 AMI2 

Materiales fotovoltaicos S 48 48 

Electroquímica S 48 48 

Foto catálisis S 48 48 

Diseño de Materiales S 48 48 

Física del estado sólido S 48 48 

Nanomateriales S 48 48 

Recubrimientos ópticos S 48 48 

Fisicoquímica de los materiales S 48 48 

Biocombustibles S 48 48 

Termodinámica S 48 48 

Ingeniería solar térmica S 48 48 

Diseño bioclimático S 48 48 

Energía en edificaciones S 48 48 

Baterías S 48 48 

Bioenergía S 48 48 

Celdas de combustible S 48 48 

Energía eólica {Dinámica de fluidos computacional) S 48 48 

Optoelectrónica S 48 48 

Sistemas fotovoltaicos S 48 48 

Súper-capacitores S 48 48 

Electrónica de potencia S 48 48 

Horas 
Créditos 

Totales 

96 6 

96 6 

96 6 

96 6 

96 6 

96 6 

96 6 

96 6 

96 6 

96 6 

96 6 

96 6 

96 6 

96 6 

96 6 

96 6 

96 6 

96 6 

96 6 

96 6 

96 6 • Área de Formación Optativa 
UHIVERf10,\D Of OUADALAJARA 
1:.22::~:;~ OfN~~-\~ UNIVEílSiTAR ¡, 

Horas Horas Horas Unidad de Aprendizaje Tipo3 

BCA1 
AMI2 Totales 

Créditos 

Optativa 1 S 48 48 96 6 
O_ptativa 11 S 48 48 96 6 
Optativa 111 S 48 48 96 6 

Total 144 144 288 18 
-BCA- Horas BaJO la Conducc16n de un Académico. 

2AMI =Horas de Actividades de Manera Independiente. 
3CT= Curso Taller. 
S= Seminario. 

TERCERO. La Junta Académica propondrá al Rector del Centro el número m1mmo y 
máximo de alumnos por promoción y la periodicidad de las mismas, con fundamento en 
los criterios académicos y de calidad. 
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UNIVERSIDAD DE ÜUADALAJARA 
CONSEJO G EN ERAL UNIVERSITARIO 

CUARTO. Los requisitos para ingresar a la Maestría en Ingeniería en Energías 
Renovables, además de los previstos por la normatividad universitaria vigente, son los 
siguientes: 

a. Tener título de Licenciatura o acta de titulación en ingeniería: mecánica, eléctrica, 
electrónica, bioquímica, industrial, física o carreras afines, y constancia de 
terminación del servicio social de Licenciatura, conforme a los criterios académicos 
que establezca la Junta Académica; 

b. Acreditar un promedio mínimo de 80, con certificado orig inal o documento que sea 
equiparable de los estudios precedentes, según sea el caso; 

c. En el caso de los aspirantes extranjeros además de dar cumplimiento a los 
requisitos académicos institucionales antes señalados, deberán contar con la 
autorización migratoria y mostrar solvencia económica; 

d. Aprobar el examen de admisión establecido por la Junta Académica. De no 
aprobarlo, tomar y aprobar el correspondiente curso propedéutico que ofrecerá el 
posgrado; 

e. Carta de recomendación académica emitida por algún investigador en el área de 
interés del aspirante miembro del SNI; 

f. Dominio del inglés a nivel comprensión, lo cual se acreditará presentando una 
constancia de Nivel 81 , o superior, del Marco Común Europeo de Referencia 
emitida por una institución de reconocido prestigio, de acuerdo con la Política de 
Lenguas Extranjeras de la Universidad de Guadalajara; 

g. Evaluación curricular. Se evaluarán los antecedentes académicos previos del 
aspirante del programa; 

h. Carta de exposición de motivos para cursar el programa; 
i. Entrevista con la Junta Académica del programa; 
j . Realizar el registro del SIIAU y cubrir los aranceles correspondientes, y 
k. Aquellos que establezca la convocatoria. 

'INIVER1'10.~D DE GUADAlAJARtr-. 1 · d ' d 1 . d '~!!~CIOGEH:RALUNIVERsrriiRiót"'ara a umnos extranJeros, a emas e o antenor, los ocumentos deben estar 
~ apostillados y si se encuentran en un idioma diferente al español traducidos por un perito 

traductor. Asimismo, se debe solicitar dictamen técnico a la Coordinación de Posgrado. 

QUINTO. Los requisitos de permanencia además de los previstos por la normatividad 
universitaria vigente, son los siguientes: 

a. Cumplir con las actividades escolares y extraescolares derivadas del plan de 
estudios del programa; 

b. Entregar en tiempo forma los trabajos de investigación, avances e informes, con la 
anticipación acordada por los profesores, antes de las evaluaciones semestrales, y 

c. Tener aprobados los avances de investigación avalados por su director cada 
semestre. 
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SEXTO. Los requisitos para obtener el grado de Maestro en Ingeniería en Energías 
Renovables, además de los establecidos en la normatividad universitaria, son los 
siguientes: 

a. Haber concluido el programa de Maestría correspondiente; 
b. Haber cumplido los requisitos señalados en el respectivo plan de estudios; 
c. Presentar, defender y aprobar la tesis de grado producto de un trabajo de 
d. investigación; 
e. Presentar constancia de no adeudo expedida por la Coordinación de Control 

Escolar del Centro Universitario, y 
f. Cubrir los aranceles correspondientes. 

SÉPTIMO. La modalidad para la obtención del grado de Maestría es tesis. 

OCTAVO. El programa de Maestría en Ingeniería en Energías Renovables tendrá una 
duración de 4 (cuatro) ciclos escolares, los cuales serán contados a partir del momento de 
la inscripción. 

NOVENO. El certificado se expedirá como Maestría en Ingeniería en Energías 
Renovables. El grado se expedirá como Maestro(a) en Ingeniería en Energías 
Renovables. 

DÉCIMO. El costo por concepto de inscripción a cada uno de los ciclos escolares, es el 
equivalente a 3 (tres) Unidades de Medida y Actualización (UMA) mensuales. 

DECIMO PRIMERO. Para favorecer la movilidad estudiantil, la flexibilidad curricular y la 
®. internacionalización de los planes d~ estudio, podrán ser válidos en este programa- en 

equivalencia a cualquiera de las Areas de Formación- cursos que a juicio y con 
aprobación de la Junta Académica tomen los estudiantes en otros programas del mismo 
nivel y de diversas modalidades educativas, de éste y de otros Centros Universitarios de 

UNIVER~10ADDEGUADALAJARAia Universidad de Guadalajara y de otras instituciones de educación superior, nacionales y 
n.cmJSEJO GEN [RAl UNrrtRsrrARu;extranjeras. 

DECIMO SEGUNDO. Con base en la tendencia de la internacionalización de los 
posgrados, se establece que, una vez aprobado e instalado el programa educativo, la 
Junta Académica podrá establecer convenios específicos de colaboración académica con 
otras Instituciones de Educación Superior Extranjeras, para que los alumnos puedan 
alcanzar y optar por la doble titulación. 

DECIMO TERCERO. El costo e implementación de este programa educativo será con 
cargo al techo presupuesta! que tiene autorizado el Centro Universitario de los Lagos. Los 
recursos generados por concepto de las cuotas de inscripción y recuperación, más los 
que se gestionen con instancias financiadoras externas, serán canalizados al programa. 
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DECIMO CUARTO. De conformidad a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 35 de 
la Ley Orgánica, y debido a la necesidad de publicar la convocatoria , solicítese al C. 
Rector General resuelva provisionalmente el presente dictamen, en tanto el mismo se 
pone a consideración y es resuelto de manera definitiva por el pleno del H. Consejo 
General Universitario. 

Atentamente 
"PIENSA Y TRABAJA" 

Guadalajara, Jal., 13 de septiembre de 2018 
Comisión Permanente de Educación ... ". 

El Presidente Miguel Ángel Navarro Navarro: Está a su consideración el dictamen número 
1/2018/1517 ... , si no hay consideraciones les pregunto ¿si se aprueba manifestarlo con su 
voto ... ? ¿Hay abstenciones .. . ?¿ Votos en contra ... ?, se aprueba. 

El Secretario José Alfredo Peña Ramos: A esta Comisión Permanente de Educación ha 
sido turnado el 9 de noviembre de 2017, por el Centro Universitario de Ciencias de la 
Salud, que propone suprimir el programa académico de la Especialidad en 
Dermatología Pediátrica, y aprobar el nuevo programa académico de la 
Especialidad en Dermatología Pediátrica, a partir del ciclo escolar 2018 "A" : 

Dictamen Núm. 1/2018/1518 

Resolutivos 

PRIMERO. Se suprime el programa académico de la Especial idad en Dermatología 
Pediátrica, que se imparte en el Centro Universitario de Ciencias de la Salud, a partir del 

® ciclo escolar 2018 "A". 

SEGUNDO. Se crea el nuevo programa académico de la Especialidad en Dermatología 
Pediátrica, de la Red Universitaria, teniendo como sede al Centro Universitario de 
Ciencias de la Salud y para ser impartido en el Hospital Civil de Guadalajara "Fray Antonio 

'!lltvER~ 10ADDEGUADAlAJARi\.lcalde", en el Instituto Dermatológico de Jalisco "Dr. José Barba Rubio" , así como en las 
"O!ruOGEIIERALUNIVERSITAruq_.midades hospitalarias que cuenten con el perfil para el desarrollo del programa y sean 

reconocidas como sedes del mismo por el Centro Universitario de Ciencias de la Salud, a 
partir del ciclo escolar 2018 "A" . 

TERCERO. El programa académico de la Especialidad en Dermatología Pediátrica es un 
programa profesionalizante, de modalidad escolarizada y comprende las siguientes Áreas 
de Formación y Unidades de Aprendizaje: 

Plan de estudios 

Areas de Formación Créditos % 
Área de Formación Básico-particular Obligatoria 45 8 
Área de Formación Especializante Obligatoria 495 92 

Número de créditos para optar al diploma 540 100 
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Área de Formación Básico Particular Obligatoria 

1 nvestigación 1 

Horas BCA1 Horas 

Unidad de Aprendizaje Tipo
3 AMI2 

Prácticas Prácticas 
Teóricas Cl tutor S/ tutor 

Metodología de la Investigación 1 CL 32 16 o 
Estad ística 1 CL 32 16 o 

Protocolo de Investigación 1 CL 32 16 o 

Total 96 48 o 

Investigación 11 

Horas BCA
1 Horas 

Unidad de Aprendizaje Tipo3 AMI2 

Prácticas Prácticas Teóricas 
Cl tutor S/ tutor 

Metodología de la Investigación 11 CL 32 16 o 

Estadística 11 CL 32 16 o 

Protocolo de investigación 11 CL 32 16 o 

Total 96 48 o 

Investigación 111 

Horas BCA1 Horas 

Unidad de Aprendizaje Tipo3 AMI2 

Prácticas Prácticas 
Teóricas 

C/ tutor SI tutor 

Tecnologías de la información CL 32 16 o 

Tesis CL 16 48 32 

Total 48 64 32 

Horas Créditos Pre 
Totales Requisitos 

48 3 

48 3 

48 3 

144 9 

Horas Créditos Pre Requ isitos 
Totales 

48 3 Metodología de la 
Investigación 

48 3 Estadística 1 

48 3 Protocolo de 
investigación 1 

144 9 

Horas Créditos Pre 
Totales Requisitos 

48 3 Estadistica 11 

96 6 Protocolo de 
investigación 11 

144 9 
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Educación 1 

Horas BCA1 Horas 

Unidad de Aprendizaje Tipo3 AM12 

Prácticas Prácticas Teóricas 
Cl tutor SI tutor 

Seminario de educación 1 S 32 16 o 

Deontología 1 CL 32 16 o 

Total 64 32 o 

Educación 11 

Horas BCA1 Horas 

Unidad de A prendizaje Tipo3 AMI2 

Prácticas Prácticas Teóricas 
Cl tutor SI tutor 

Seminario de educación 11 S 32 16 o 

Deontología 11 CL 32 16 o 

Total 64 32 o 

Educación 111 

Horas BCA1 Horas 

Unidad de Aprendizaje Tipo3 AMI2 

Prácticas Prácticas Teóricas Cl tutor SI tutor 

Seminario de educación 111 S 32 16 o 

Deonto logía 111 CL 32 16 o 

Total 64 32 o 

Horas Créditos Pre Requisitos 
Totales 

48 3 

48 3 

96 6 

Horas Créditos Prerreq uisitos 
T otales 

48 3 Seminario de 
educación l 

48 3 Deontología l 

96 6 

Horas 
Créditos Pre Requisitos 

Totales 

48 3 Seminario de 
Educación 11 

48 3 Deontolog!a 11 

96 6 
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Área de Formación Especializante Obligatoria 

Atención Médica 1 

Horas BCA1 Horas 

Unidad de Aprendizaje Tipo3 AMI2 

Prácticas Prácticas 
Teóricas 

Cf tutor S/ tutor 

Dermatología general CL 80 80 o 

Nosología dermatológica pediátrica 1 CL 160 160 o 

Dermatopatología 1 CL 160 160 o 

Terapéutica dermatológica pediátrica 1 CL 160 160 o 

Dermatoscopía CL 40 40 o 

Trabajo de atención médica 1 N o 1440 o 

Total 600 2040 o 

Atención Médica 11 

Horas BCA1 Horas 

Unidad de Aprendizaje Tipo3 AM12 

Prácticas Prácticas Teóricas Cl tutor S/ tutor 

Genodermatologia 1 CL 80 80 o 

Nosologia dermatológica pediátrica 11 CL 120 120 o 

Dermatopatología 11 CL 120 120 o 

Terapéutica dermatológica Pediátrica 11 CL 120 120 o 

Cirugía dermatológica pediátrica 1 CL 160 160 o 

Trabajo de atención médica 11 N o 1440 o 

Total 600 2040 o 

Horas 
Créditos Pre Requisitos Totales 

160 10 

320 20 

320 20 

320 20 

80 5 

1440 90 

2640 165 

Horas 
Créditos 

Pre 
Totales Requisitos 

160 10 Dermatología 
general 

240 15 
Nosología 

dermatológica 
pediátrica 1 

240 15 Dermatopatología 
1 

240 15 
Terapéutica 

Dermatológ lea 
Ped iátrica 1 

320 20 Oermatoscopía 

1440 90 Trabajo de 
atención médica 1 

2640 165 
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Atención Médica 111 

Horas BCA
1 

Unidad de Aprendizaje Tipo3 

Teóricas 

Genodermatología 11 CL 80 

Nosología dermatológica pediátrica 111 CL 120 

Dermatopatología 111 CL 120 

Terapéutica dermatológica pediátrica 111 CL 120 

Cirugía dermatológica pediátrica 11 CL 160 

Trabajo de atención médica 111 C L o 

Total 600 

1BCA = Horas Ba¡o la Conducción de un Academ1co. 
2AMI = Horas de Actividades de Manera Independiente. 
3C =Curso. 
4CL = Curso Laboratorio. 
5N =Clínica. 
6S = Seminario . 

Prácticas 
CJ tutor 

80 

120 

120 

120 

160 

1440 

2040 

Horas 
AMI2 

Prácticas 
S/ tutor 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

Horas 
Créditos Prerreq uisitos 

Totales 

160 10 Genodermatología 
1 

Nosología 
240 15 dermatológica 

pediátrica 11 

240 15 Oermatopatología 
11 

240 15 
Terapéutica 

dermatológica 
pediatrica 11 

320 20 Cirugía 
dermatológica 1 

1440 90 Especialidad de 
pediatría 

2640 165 

CUARTO. Los requisitos de ingreso a la Especialidad en Dermatología Pediátrica, 
además de los previstos por la normatividad universitaria vigente, son los siguientes . 

a. Copia simple del Título de Médico Cirujano y Partero o título equivalente emitido 
UNIVER~lDAD DE GUP.DAIAJARA 
~~~.:;:;~~~ GE/;:;;;;~ UNíVERSITA~iO 

por una institución educativa reconocida; 
b. Original del certificado de la Carrera de Medicina; 
c. Acta de nacimiento original; 
d. Copia de aprobación del Examen Nacional de Aspirantes a Residencias Médicas 

a la Especialidad en Pediatría; 
e. Diploma y certificado de estudios de la Especialidad en Pediatría, o constancia de 

f. 

trámite de la expedición de dichos documentos, expedido por una universidad 
reconocida; 
Constancia de lecto-comprensión de un idioma extranjero, de preferencia inglés, 
con Nivel 81 del Marco Común Europeo o su equivalente; 

g. Original de la carta de aceptación de las unidades sedes donde se imparte del 
programa de Dermatología Pediátrica dirigida al Rector del Centro Universitario de 
Ciencias de la Salud con atención al Secretario Académico, f irmadas por la 
autoridad competente y visada por el Director de la unidad hospitalaria sede; 

h. Realizar el registro en SIIAU y cubrir los aranceles correspondientes, y 
Los requisitos de ingreso que cada unidad hospitalaria especifique. i. 
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Para alumnos con estudios precedentes cursados en el extranjero, además de lo anterio r, 
se requiere: 

a. Dictamen técnico de la Coordinación de Especialidades Médicas, y 
b. Todos los documentos deben estar apostillados y si se encuentran en un idioma 

diferente al español, traducidos por perito traductor. 

Si el alumno es extranjero, también deberá presentar el documento migratorio 
correspondiente. 

QUINTO. Los requisitos de permanencia, además de los establecidos por la normatividad 
universitaria vigente, son los siguientes: 

a. Aprobar avances semestrales de su trabajo de investigación, ante las instancias 
establecidas, en cada unidad sede; 

b. Dedicarse de tiempo completo a las tareas de la Especialidad, y 
c. Presentar y aprobar examen anual de conocimientos, aplicado por la Junta 

Académica de la Especialidad. 

SEXTO. Son criterios que ocasionan baja automática de la Especialidad en Dermatología 
Pediátrica, los siguientes: 

a. No acreditar una Unidad de Aprendizaje, y 
b. Mostrar conducta inadecuada en el trato a los pacientes, compañeros o 

profesores. 

SÉPTIMO. El plan de estudios de la Especialidad en Dermatología Pediátrica tiene una 
duración de 3 años. 

llm"JtRS'PADDEcut.DAIAIAA/OCTAVO. Los requisitos para obtener el diploma correspondiente, además de los 
l :~u~lS'"rJa llllfRA!.UNIVfRSfTARUJestablecidos por la normatividad universitaria, son los siguientes: 

a. Cubrir la totalidad de los créditos del plan de estudios; 
b. Presentar y aprobar el trabajo de investigación o tesis correspondiente; 
c. Aprobar el examen general de conocimientos, administrado por la Coordinación de 

Especialidades Médicas del Centro Universitario de Ciencias de la Salud, y 
d. Presentar constancia de no adeudo, expedida por la Coordinación de Control 

Escolar del Centro Universitario de Ciencias de la Salud. 

NOVENO. El certificado y el diploma se expedirán como Especialidad en Dermatología 
Pediátrica. 
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DÉCIMO. Para favorecer la movilidad estudiantil y la internacionalizacíón de los planes de 
estudio, el Coordinador de la Especialidad, en la sede correspondiente, propondrá 
anualmente el número de alumnos para intercambio y los criterios que deben 
establecerse en el convenio para su envío y recepción. 

DECIMO PRIMERO. El costo de la matrícula anual será de acuerdo al arancel establecido 
por la Universidad de Guadalajara. Para abrir una promoción del programa, el máximo y el 
mínimo de alumnos será el número de plazas que se autorice en cada unidad hospitalaria 
en la que se imparta. 

DECIMO SEGUNDO. El costo de operación e implementación de este programa 
educativo será cargado al techo presupuesta! que tiene autorizado el Centro Universitario 
de Ciencias de la Salud . Los recursos generados por concepto de las cuotas de 
inscripción y recuperación, más los que se gestionen con instancias patrocinadoras 
externas, serán canalizados a la operación del programa educativo. 

DECIMO TERCERO. De conformidad a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 35 de 
la Ley Orgánica y por haber iniciado el ciclo escolar, solicítese al C. Rector General 
resuelva provisionalmente el presente dictamen, en tanto el mismo es aprobado por el 
pleno del H. Consejo General Universitario. 

Atentamente 
"PIENSA Y TRABAJA" 

Guadalajara, Jal., 13 de septiembre de 2018 
Comisión Permanente de Educación ... ". 

El Presidente Miguel Ángel Navarro Navarro: Está a su consideración este dictamen 
número 1/2018/ 1518 ... , no habiendo comentarios les pregunto ¿si se aprueba con su voto 
por favor manifestarlo .. . ? ¿Abstenciones ... ? ¿En contra ... ?, se aprueba. 

El Secretario José Alfredo Peña Ramos: A esta Comisión Permanente de Educación ha 
'JNIVERS'OADDfGUAilALAJARASido turnado el 19 de abril de 2018, en el que el Consejo del Centro Universitario de 

· ~g~ISEJOGEII~RA:.UNiVERSiTARIOCiencias Exactas e Ingenierías propone la modificación del programa académico 
del Doctorado en Ciencias en Física, a partir del ciclo escolar 2019 "A": 

Dictamen Núm. 1/2018/1552 

Resolutivos 

" ... PRIMERO. Se modifica el programa académico del Doctorado en Ciencias en Física, 
de la Red Universitaria, con sede en el Centro Universitario de Ciencias Exactas e 
Ingenierías, a partir del ciclo escolar 2019 "A". 
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SEGUNDO. El programa académico del Doctorado en Ciencias en Física, es un programa 
enfocado a la investigación, de modalidad escolarizada y comprende las siguientes Áreas 
de Formación y Unidades de Aprendizaje: 

Plan de estudios 

Áreas de Formación Créditos % 
Área de Formación Básico Particular Selectiva 26 15 
Área de Formación Especializante Obligatoria 104 62 

Área de Formación Optativa abierta 39 23 
Total: 169 100 

Área de Formación Básico Particular Selectiva 

Unidad de Aprendizaje Tipo3 Horas Horas Horas 
Créditos Prerrequisitos 

BCA1 AMI2 Totales 

Métodos de física experimental l L 85 123 208 13 

Métodos de física experimental ll L 85 123 208 13 Métodos de física 
experimental 1 

Métodos matemáticos de física teórica S 85 123 208 13 

Tópicos de física teórica contemporánea S 85 123 208 13 

Astrofísica 1 S 85 123 208 13 

Astrofísica 11 S 85 123 208 13 Astrofísica 1 

Área de Formación Especializante Obligatoria 

Unidad de Aprendizaje Tipo3 Horas Horas Horas 
Créditos Prerrequisitos 

BCA1 AMI2 Totales 

Seminario de tesis de Doctorado 1 S 68 140 208 13 

Seminario de tesis de Doctorado 11 S 68 140 208 13 Seminario de lesis 
de D<lclotado 1 

Seminario de tesis de Doctorado lll S 68 140 208 13 Sem1nano de tesis 
de Doctorado 11 

Seminario de tesis de Doctorado IV S 68 140 208 13 Semonano de tesis 
de Doctorado 111 

Seminario de tesis de Doctorado V S 68 140 208 13 Seminano de lesos 
de Doctorado IV 

Seminario de tesis de Doctorado VI S 68 140 208 13 Seminario de tesis 
de Doctorado V 

Seminario de tesis de Doctorado VIl S 68 140 208 13 Seminario de tests 
de Doctorado VI 

Seminario de tesis de Doctorado VIII S 68 140 208 13 Sem1nar1o de tes1s 
de Doclorado VIl 

Total 544 11 20 1664 104 
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Área de Formación Optativa Abierta 

... UW!f'fl!!":'"l ti GUADAWA 
H.CO.'lSEJO GE1.'21~ !lllfrRS!Tidl 

.. , 
10 

Unidad de Aprendizaje Tipo3 Horas Horas Horas 
Créditos Prerrequisitos BCA1 AMI2 Totales 

Matrices aleatorias: teoría y aplicaciones e 68 140 208 13 

Sistemas cuánticos abiertos e 68 140 208 13 

Relatividad general e 68 140 208 13 

Teoría de campo de gauge e 68 140 208 13 

Teoría de campo e 68 140 208 13 

Métodos de óptica cuántica e 68 140 208 13 

Métodos asintóticos e 68 140 208 13 

Teoría de espacio de fase y sus aplicaciones e 68 140 208 13 

Sistemas cuánticos discretos e 68 140 208 13 

Dinámica de sistemas no lineales e 68 140 208 13 

Computación e información cuántica e 68 140 208 13 

Física de materiales CL 85 123 208 13 

Métodos de caracterización de materiales Cl 85 123 208 13 

Física de dispositivos semiconductores CL 85 123 208 13 

Espectroscopia CL 85 123 208 13 

Física de láseres CL 85 123 208 13 

lnterferometría óptica e L 85 123 208 13 

Laboratorio de microscopía electrónica L 85 123 208 13 

Tecnología del vacío y sus aplicaciones CL 85 123 208 13 
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Unidad de Aprendizaje Tipo3 Horas Horas 

Síntesis y procesamiento de materiales 

Cosmología 

Astrofísica interestelar 

Astrofísica extra galáctica 

.. 
BCA - Horas BaJo la Conducc1on de un AcadémiCO . 
~AMI = Horas de Actividades de Manera Independiente. 
3C= Curso 
CL= Curso Laboratorio. 
L = Laboratorio. 
S = Seminario. 

BCA1 AMI2 

CL 85 123 

e 68 140 

e 68 140 

e 68 140 

Horas 
Créditos Prerrequisitos 

Totales 

208 13 

208 13 

208 13 

208 13 

TERCERO. La Junta Académica propondrá al Rector del Centro el número m1n1mo y 
máximo de alumnos por promoción y la periodicidad de las mismas, con fundamento en 
los criterios académicos y de calidad. 

CUARTO. El ingreso de alumnos a este programa de posgrado estará sujeto a lo 
establecido en el Reglamento General de Ingreso de Alumnos a la Universidad de 
Guadalajara, y a los artículos del 49 al 55 del Reglamento General de Posgrado. Además, 
deberán de cumplirse los siguientes requisitos: 

a) Poseer título o acta de titulación de una Maestría afín al Doctorado, a juicio de la 
Junta académica; 

Ult1U~'!WJ Ot GUADAWARA 
H.CONSUJ m.A1. U~JIEP.siTI.IiiO 

b) Carta de exposición de los motivos por los que se interesa en cursar el programa; 
e) Carta compromiso de dedicar tiempo completo a las actividades del Doctorado; 
d) Presentar y aprobar los exámenes escritos de ingreso; 
e) Entrevista con la Junta Académica, quien hará la evaluación de sus antecedentes 

académicos; 
f) Acreditar un dominio del idioma inglés equivalente al Nivel 82 del Marco de 

Referencia Europeo, y 
g) Los demás requisitos que se señalen en la convocatoria respectiva, definidos por 

la Junta Académica. 

QUINTO. Los requisitos de permanencia son los establecidos por la normatividad 
universitaria vigente. 
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SEXTO. Para obtener el grado de Doctor en Ciencias en Física, además de los 
establecidos en el artículo 77 del Reglamento General de Posgrado, deberá cumplir con 
los siguientes requisitos: 

a) Aprobar el examen predoctoral cuyos contenidos y fechas serán establecidos por 
la Junta Académica en conjunto con el Comité Tutorial del alumno; en dicho 
examen el estudiante mostrará las competencias adquiridas para la resolución 
técnica de problemas referentes a su tema de tesis. La presentación y aprobación 
de este examen no deberá de exceder del tercer año de permanencia en el 
programa, y 

b) Tener publicados o aceptados para publicación al menos dos artículos científicos 
en revistas reconocidas por el Journal Citation Reports, con los resultados de su 
trabajo de tesis doctoral, y que incluyan como coautores al Director y/o 
codirector(es) y/o asesor(es) del alumno. 

SÉPTIMO. La modalidad para la obtención del grado de Doctor será Tesis. 

OCTAVO. La duración del programa de Doctorado en Ciencias en Física es de 8 (ocho) 
ciclos escolares. Este plazo contará a partir de la primera inscripción, sin contar los 
períodos de licencia autorizada. 

NOVENO. El certificado se expedirá como Doctorado en Ciencias en Física. El grado se 
expedirán como Doctor(a) en Ciencias en Física. 

DÉCIMO. Los alumnos aportarán por concepto de matrícula a cada uno de los ciclos 
escolares, el equivalente a 5 (cinco) Unidades de Medida y Actualización (UMA) 
mensuales . 

DECIMO PRIMERO. Para favorecer la movilidad estudiantil, la flexibilidad curricular y la 
lffl'!~~!ltüU!tl!AlAJARAinternacionalización de los planes d~ estudio, podrán ser válidos en este programa -en 
• .r~:::::.o;; 'iEIL:l¡_,ooJERSITARIGequivalencia a cualquiera de las Areas de Formación- cursos que a juicio y con 

aprobación de la Junta Académica tomen los estudiantes en otros programas del mismo 
nivel y de diversas modalidades educativas, de éste y de otros Centros Universitarios de 
la Universidad de Guadalajara y de otras instituciones de educación superior, nacionales y 
extranjeras. 

DECIMO SEGUNDO. El costo e implementación de este programa educativo será con 
cargo al techo presupuesta! que tiene autorizado el Centro Universitario de Ciencias 
Exactas e Ingenierías. Los recursos generados por concepto de las cuotas de inscripción 
y recuperación, más los que se gestionen con instancias financiadoras externas, serán 
canalizados al programa. 
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DECIMOTERCERO. De conformidad a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 35 de 
la Ley Orgánica, y debido a la necesidad de publicar la convocatoria, solicítese al C. 
Rector General resuelva provisionalmente el presente dictamen, en tanto el mismo se 
pone a consideración y es resuelto de manera definitiva por el pleno del H. Consejo 
General Universitario. 

Atentamente 
"PIENSA Y TRABAJA" 

Guadalajara, Jal. , 15 de octubre de 2018 
Comisión Permanente de Educación ... ". 

El Presidente Miguel Ángel Navarro Navarro: Está a su consideración el dictamen número 
1/2018/1552 ... , si no hay comentarios les pregunto ¿si se aprueba favor de manifestarlo 
levantando su voto ... ? ¿Hay abstenciones o votos en contra ... ?, se aprueba por 
unanimidad. 

El Secretario José Alfredo Peña Ramos: A esta Comisión Permanente de Educación ha 
sido turnado el dictamen el 9 de julio de 2018, en el que el Consejo del Centro 
Universitario de Ciencias de la Salud propone suprimir el programa académico de la 
Especialidad en Alergia e Inmunología Clínica, y aprobar el nuevo programa 
académico de la Especialidad en Alergia e Inmunología Clínica, a partir del ciclo 
escolar 2019 "A" : 

Dictamen Núm. 1/2018/1553 

Resolutivos a 
~ PRIMERO. Se suprime el programa académico de la Especialidad en Alergia e 

Inmunología Clínica., que se imparte en el Centro Universitario de Ciencias de la Salud, a 
UNIVER~lOADDEQUf,DAIJJARApartir del ciclo escolar 2019 "A" 
~-~~::~::¿~ GE!r.:il.t UlfiiERSITI.iOO . 

SEGUNDO. Se crea el nuevo programa académico de la Especialidad en Alergia e 
Inmunología Clínica., de la Red Universitaria, teniendo como sede al Centro Universitario 
de Ciencias de la Salud y para ser impartido en el Hospital Civil de Guadalajara "Fray 
Antonio Alcalde", en la Unidad Médica de Alta Especialidad del Centro Médico de 
Occidente del IMSS, en el Hospital "Valentín Gómez Farías" del ISSSTE, así como en las 
unidades hospitalarias que cuenten con el perfil para el desarrollo del programa y sean 
reconocidas como sedes del mismo por el Centro Universitario de Ciencias de la Salud , a 
partir del ciclo escolar 2019 "A". 
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TERCERO. El programa académico de la Especialidad en Alergia e Inmunología Clínica. 
es un programa profesionalizante, de modalidad escolarizada y comprende las siguientes 
Áreas de Formación y Unidades de Aprendizaje: 

Plan de estudios 

Áreas de Formación Créditos % 
Area de Formación Básico-particular Obligatoria 30 8 
Area de Formación Especializante Obligatoria 330 92 

Número de créditos _para optar al diploma 360 100 

Área de Formación Básico Particular Obligatoria 

Investigación 1 

Horas BCA1 Horas 

Unidad de Aprendizaje Tipo3 AMI2 Horas 
Créditos 

Prácticas Prácticas Totales 
Teóricas Cl tutor SI tutor 

Metodología de la Investigación CL 32 16 o 48 3 

Estadística CL 32 16 o 48 3 

Protocolo de Investigación CL 32 16 o 48 3 

Total 96 48 o 144 9 

Investigación 11 

Horas BCA1 Horas 

Unidad de Aprendizaje Tipo3 AMI2 Horas 
Créditos 

Prácticas Prácticas Totales 
Teóricas Cl tutor SI tutor 

Tecnologías de la Información CL 32 16 o 48 3 

Elaboración de tesis CL 16 48 32 96 6 

Total 48 64 32 144 9 
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Educación 1 

Horas BCA1 

Unidad de Aprendizaje Tipo3 
Prácticas 

Teóricas 
Cl tutor 

Seminario de educación 1 S 32 16 

Deontología 1 CL 32 16 

Total 64 32 

Educación 11 

Horas BCA
1 

Unidad de Aprendizaje Tipo3 

Prácticas 
Teóricas C! tutor 

Seminario de educación 11 S 32 16 

Deontología 11 CL 32 16 

Total 64 32 

Área de Formación Especializante Obligatoria 

Atención Médica 1 

Horas BCA1 

Unidad de Aprendizaje Tipo3 

Teóricas 
Prácticas 
Cl tutor 

Autoinmunidad 1 CL 48 32 

Alergología e Inmunología Básica CL 96 48 

Alergología e Inmunología Clínica. CL 96 48 

Problemas dermatológicos alérgicos e 
CL 64 32 inmunológicos 

Horas 
AM12 Horas 

Créditos 
Prácticas Totales 
S/ tutor 

o 48 3 

o 48 3 

o 96 6 

Horas 
AMI 2 

Horas Créditos 
Prácticas Totales 
S/ tutor 

o 48 3 

o 48 3 

o 96 6 

Horas 
AM12 Horas 

Créditos 
Prácticas Totales 
S/ tutor 

o 80 5 

o 144 9 

o 144 9 

o 96 6 
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Horas BCA
1 

Unidad de Aprendizaje Tipo
3 

Prácticas 
Teóricas 

C/ tutor 

Alergias respiratorias CL 96 48 

Alergias gastrointestinales CL 64 32 

Farmacología de enfermedades 
CL 64 32 inmunoalérgicas r 

lnmunodeficiencias 1 CL 64 80 

Fisiología pulmonar 1 CL 64 80 

lnmunoterapia 1 CL 96 48 

Horas BCA1 

Unidad de Aprendizaje Tipo
3 

Prácticas 
Teóricas 

Cl tutor 

Urgencias inmune- alérgica CL 96 48 

Trabajo de atención médica 1 N o 1264 

Total 848 1792 

Atención Médica 11 

Horas BCA1 

Unidad de Aprendizaje Tipo3 

Prácticas 
Teóricas 

C/ tutor 

Autoinmunidad 11 CL 48 16 

Farmacología de enfermedades 
CL 64 16 inmunoalérgícas JI 

lnmunodeficiencias JI CL 64 32 

Fisiología pulmonar JI CL 64 32 

Horas 
AM I2 

Horas 
Créditos 

Prácticas Totales 
S/ tutor 

o 144 9 

o 96 6 

o 96 6 

o 144 9 

o 144 9 

o 144 9 

Horas 
AM12 

Horas 
Créditos 

Prácticas Totales 
S/ tutor 

o 144 9 

o 1264 79 

o 2640 165 

Horas 
AMI

2 
Horas 

Créditos 
Prácticas Totales 
SI tutor 

o 64 4 

o 80 5 

o 96 6 

o 96 6 

PÁGINA 271 DE 498 
Av. Juárez No. 976, Edificio de la Rectoría General , Piso 5, Colonia Centro C.P. 44100. 

Guadal ajara, Jalisco. México. Tel. [52] (33) 3134 2222, Exts. J 2428, 12243, 12420 y 12457 Tel. dir. 3134 2243 Fax 31 34 2278 
www.hcgu.udg.mx 



UNIVERS1DAD DE ÜUADALAJARA 
C O NSEJO GENERAL UNIVERSITARIO 

Horas BCA1 

Unidad de Aprendizaje Tipo3 
Prácticas 

Teóricas 
C/ tutor 

lnmunoterapía 11 CL 96 16 

Alergia a alimentos del adulto CL 64 16 

Alergia a fármacos CL 64 16 

Urgencias inmune- alérgica CL 96 16 

Laboratorio de fisiología pulmonar CL 96 16 

Laboratorio de inmunología clínica CL 96 16 

Aerobiología CL 96 16 

Trabajo de atención médica 11 N o 1264 

Total 848 1472 

Horas 
AMI2 

Horas 
Créditos 

Prácticas Totales 
SI tutor 

o 112 7 

o 80 5 

o 80 5 

o 112 7 

o 112 7 

o 112 7 

o 112 7 

320 1584 99 

320 2640 165 
1BCA =Horas Bajo la Conducción de un Académico. 
2AMI = Horas de Actividades de Manera Independiente. 
3C =Curso. 
4CL = Curso Laboratorio. 
5N = Cllnica. 
6S = Seminario. 

CUARTO. Los requisitos de ingreso a la Especialidad en Alergia e Inmunología Clínica., 
además de los previstos por la normatividad universitaria vigente, son los siguientes. 

UNIVF.~'!l.~D DE GUADAI.AJARA 
1..:~:;~:;.:~ GE!l::.'U~ UNNERSITARIO 

a. Copia simple del Título de Médico Cirujano y Partero o título equivalente emitido 
por una institución educativa reconocida; 

b. Original del certificado de la Carrera de Medicina; 
c. Acta de nacimiento original; 
d. Copia de aprobación del Examen Nacional de Aspirantes a Residencias Médicas 

a la Especialidad en Medicina Interna; 
e. Diploma y certificado de estudios de la Especialidad en Medicina Interna o 

certificado parcial que avale 2 años de Medicina Interna documento equivalente 
constancia de trámite de la expedición de dichos documentos, expedido por una 
universidad reconocida. 

f. Constancia de lecto-comprensión de un idioma extranjero, de preferencia inglés, 
con Nivel B1 del Marco Común Europeo o su equivalente; 

g. Original de la carta de aceptación de las unidades sedes donde se imparte del 
programa de Alergia e Inmunología Clínica. dirigida al Rector del Centro 
Universitario de Ciencias de la Salud con atención al Secretario Académico, 
firmadas por la autoridad competente y visada por el Director de la unidad 
hospitalaria sede. 

h. Realizar el registro en SIIAU y cubrir los aranceles correspondientes. 
i. Los requisitos de ingreso que cada unidad hospitalaria especifique. 
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Para alumnos con estudios precedentes cursados en el extranjero, además de lo anterior, 
se requiere: 

a. Dictamen técnico de la Coordinación de Especialidades Médicas, y 
b. Todos los documentos deben estar apostillados y si se encuentran en un idioma 

diferente al español, traducidos por perito traductor. 

Si el alumno es extranjero, también deberá presentar el documento migratorio 
correspondiente. 

QUINTO. Los requisitos de permanencia, además de los establecidos por la normatividad 
universitaria vigente, son los siguientes: 

a. Aprobar avances semestrales de su trabajo de investigación, ante las instancias 
establecidas, en cada unidad sede; 

b. Dedicarse de tiempo completo a las tareas de la Especialidad, y 
c. Presentar y aprobar examen anual de conocimientos, aplicado por la Junta 

Académica de la Especialidad. 

SEXTO. Son criterios que ocasionan baja automática de la Especialidad en Alergia e 
Inmunología Clínica. , los siguientes: 

a. No acreditar una Unidad de Aprendizaje, y 
b. Mostrar conducta inadecuada en el trato a los pacientes, compañeros o 

profesores. 

SÉPTIMO. El plan de estudios de la Especialidad en Alergia e Inmunología Clínica. tiene 
una duración de 2 años. 

mMW'O;'.Doeou,.nAwARAocrAvo L · ·t bt 1 d. 1 d. t d · d 1 
1 .~:::-.:..:::GOCJU:.UNI~ERSITAKio . os requ1s1 os para o ener e 1p oma correspon 1en e, a emas e os 

establecidos por la normatividad universitaria, son los siguientes: 

a. Cubrir la totalidad de los créditos del plan de estudios; 
b. Presentar y aprobar el trabajo de investigación o tesis correspondiente; 
c. Aprobar el examen general de conocimientos, administrado por la Coordinación de 

Especialidades Médicas del Centro Universitario de Ciencias de la Salud , y 
d. Presentar constancia de no adeudo, expedida por la Coordinación de Control Escolar 

del Centro Universitario de Ciencias de la Salud . 

NOVENO. El certificado y el diploma se expedirán como Especialidad en Alergia e 
Inmunología Clínica .. 
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DÉCIMO. Para favorecer la movilidad estudiantil y la internacionalización de los planes de 
estudio, el Coordinador de la Especialidad, en la sede correspondiente, propondrá 
anualmente el número de alumnos para intercambio y los criterios que deben 
establecerse en el convenio para su envío y recepción. 

DECIMO PRIMERO. El costo de la matrícula anual será de acuerdo al arancel establecido 
por la Universidad de Guadalajara. Para abrir una promoción del programa, el máximo y el 
mínimo de alumnos será el número de plazas que se autorice en cada unidad hospitalaria 
en la que se imparta. 

DECIMO SEGUNDO. El costo de operación e implementación de este programa 
educativo será cargado al techo presupuesta! que tiene autorizado el Centro Universitario 
de Ciencias de la Salud. Los recursos generados por concepto de las cuotas de 
inscripción y recuperación, más los que se gestionen con instancias patrocinadoras 
externas, serán canalizados a la operación del programa educativo. 

DECIMOTERCERO. De conformidad a lo dispuesto en el último párrafo del artícu lo 35 de 
la Ley Orgánica y debido a la participación en la convocatoria de PNPC de CONACyT, 
solicítese al C. Rector General resuelva provisionalmente el presente dictamen, en tanto 
el mismo es aprobado por el pleno del H. Consejo General Universitario. 

Atentamente 
"PIENSA Y TRABAJA" 

Guadalajara, Jal. , 15 de octubre de 2018 
Comisión Permanente de Educación ... ". 

•

. El Presidente Miguel Ángel Navarro Navarro: Está a su consideración el dictamen número 
~ j 1/2018/1553 ... , de no haber comentarios les pregunto ¿si este dictamen es de aprobarse 
~ favor de manifestarlo con su voto ... ? ¿Hay abstenciones o votos en contra ... ?, se 

NIVERS'OAD DE GUAIIAWARA aprueba por unanimidad . 
. ~:!~::JO Gfll:;;_;_ UtlrvrRSITARiO 

El Secretario José Alfredo Peña Ramos: A esta Comisión Permanente de Educación ha 
sido turnado el dictamen del 20 de marzo de 2018, en el que el Consejo del Centro 
Universitario de Tonalá propone la reestructuración del plan de estudios de la 
Licenciatura en Historia del Arte, en la modalidad escolarizada y bajo el sistema de 
créditos, a partir del ciclo escolar 2019 "B": 

Dictamen Núm. 1/2018/1558 

Resolutivos 

" ... PRIMERO. Se reestructura el plan de estudios de la Licenciatura en Historia del Arte, 
para operar en la modalidad escolarizada, bajo el sistema de créditos, en el Centro 
Universitario de Tonalá, a partir del ciclo escolar 2019 "B". 
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SEGUNDO. El plan de estudios contiene Áreas determinadas, con un valor de créditos 
asignados a cada Unidad de Aprendizaje y un valor global de acuerdo con los 
requerimientos establecidos por Área de Formación para ser cubiertos por los alumnos y 
que se organiza conforme a la siguiente estructura: 

Áreas de Formación Créditos % 
Área de Formación Básica Común 23 6 

Área de Formación Básica Particular Obligatoria 298 75 
Área de Formación Especializante Selectiva 42 10 

Área de Formación Optativa Abierta 32 9 
Número mínimo de créditos para optar por el título 395 100 

TERCERO. Las Unidades de Aprendizaje correspondientes al plan de estudios de la 
Licenciatura en Historia del Arte se describen a continuación, por Área de Formación: 

Área de Formación Básica Común 

Unidades de Aprendizaje Tipo Horas Horas Horas Créditos Prerrequisitos Teoría Práctica Totales 

Expresión Oral y Escrita CT 26 14 40 4 

Introducción a la Investigación CT 26 14 40 4 

Seminario de Proyecto de Investigación S 25 35 60 5 Introducción a la 
lnvesligación 

Paleografía CT 30 30 60 6 

Formación Integral 40 4 

Totales: 133 107 240 23 

~~:~:.J~GEJ[R,\~UNfiERSITruoo Área de Formación Básica Particular Obligatoria 

Unidades de Aprendizaje Tipo Horas Horas Horas Créd itos Prerrequisitos Teoría Práctica Totales 

Historia del Arte Antiguo y Clásico CT 48 32 80 8 

Historia del Arte Medieval y Renacentista CT 48 32 80 8 Historia del Arte 
Antiguo y Clásico 

Historia del Arte 
Historia del Arte Manierista, Barroco y Rococó CT 48 32 80 8 Medieval y 

Renacentista 

Historia del Arte 
Historia del Arte Neoclásico y Romántico CT 48 32 80 8 Manierista, 

Barroco y Rococó 
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Unidades de Aprendizaje Tipo 
Horas Horas 
Teoría Práctica 

Historia del Arte Moderno y Contemporáneo CT 48 32 

Historia del Arte Precolombino CT 48 32 

Historia del Arte Colonial en América CT 48 32 

Historia del Arte Novohispano CT 48 32 

Historia del Arte Mexicano del Siglo XIX CT 48 32 

Historia del Arte Mexicano del Siglo XX CT 48 32 

Historia del Arte Moderno 
CT 48 32 y Contemporáneo en América Latina 

Historia Social de la Arquitectura en México CT 40 20 

Historia Social de las Artes Plásticas en México CT 40 20 

Teoría de la Percepción CT 48 32 

Iconología e Iconografía. CT 48 32 

Análisis del Espacio. CT 48 32 

Semiótica CT 48 32 

Hermenéutica CT 48 32 

Crítica del Arte CT 48 32 

Museologia CT 40 20 

Museografía CT 40 20 

Curaduría CT 48 32 

Historia del Arte: Objeto y Fundamentos CT 48 32 

Horas 
Créditos Prerrequisitos 

Totales 
Historia del Arte 

80 8 Neoc lasico y 
Romántico 

80 8 

80 8 Historia del Arte 
Precolombino 

80 8 Historia del A rte 
Precolombino 

80 8 

HIStoria del Arte 
80 8 Mexicano del Siglo 

XIX 

80 8 Historia del Arte 
Colonial en Amér1ca 

60 6 

60 6 

80 8 

80 8 

80 8 

80 8 

80 8 

80 8 

60 6 

60 6 

80 8 

80 8 
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Unidades de Aprendizaje Tipo 
Horas Horas 
Teoría Práctica 

Filosofía del Arte CT 48 32 

Teoría del Arte CT 48 32 

Pensadores Contemporáneos de la Teoría del Arte CT 48 32 

Estética CT 48 32 

Léxico del Arte y la Arquitectura CT 48 32 

Técnicas del Arte y la Arquitectura CT 48 32 

Técnicas y Métodos de la Investigación del Arte CT 48 32 

Patrimonio Artístico y Cultural CT 48 32 

Legislación del Patrimonio Artístico y Cultural CT 48 32 

Derechos de Autor y Propiedad Intelectual CT 48 32 

Fuentes para el Estudio de la Historia del Arte. CT 48 32 

Historiografía del Arte: Siglos XVI al XVIII CT 48 32 

Historiografía del Arte: Siglos XIX al XX CT 48 32 

Análisis del Discurso del Arte CT 48 32 

Seminario de Tesis en Historia del Arte 1 S 25 35 

Seminario de Tesis en Historia del Arte 11 S 25 35 

Totales: 1746 1174 

Horas 
Créditos Prerrequisitos Totales 

80 8 

80 8 

80 8 

80 8 

80 8 

80 8 

80 8 

80 8 

80 8 Patrimonio 
Artístico y Cultural 

80 8 

80 8 

80 8 

80 8 

80 8 

Seminario de 
60 5 Proyecto de 

Investigación 
Sem1nario de Tesis 

60 5 en Historia del Arte 
1 

2920 298 
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Área de Formación Especializante Selectiva 

Orientación en Historia del Arte Audiovisual 

R.l 
10 

UNIVERS\DAD DE GUADAWA 
H.CQNSEJO GENERAL Ullfi/ERSITAR 

Unidades de Aprendizaje Tipo 
Horas Horas Horas 

Créditos Prerrequisitos 
Teoría Práctica Totales 

Historia de la Fotografía CT 40 20 60 6 

Introducción al Lenguaje Audiovisual CT 40 20 60 6 

Teoría de la Representación y Estudios Introducción al 
CT 40 20 60 6 Lenguaje 

Visuales Audiovisual. 

Introducción al 
Análisis Audiovisual CT 40 20 60 6 Lenguaje 

Audiovisual. 

Historia de la Cinematografía CT 40 20 60 6 

Historia del Cine en México CT 40 20 60 6 Historia de la 
Cinematograff a 

Fuentes para el Estudio del Cine en México CT 40 20 60 6 

Totales: 280 140 420 42 

Orientación en Patrimonio Artístico y Cultural del Occidente de México 

Unidades de Aprendizaje Tipo 
Horas Horas Horas 

Créditos Prerrequisitos Teoría Práctica Totales 

Arte en Occidente de México: 
CT 40 20 60 6 Perspectivas Actuales 

Arte en Occidente de 
Arte Pre hispánico del Occidente de México CT 40 20 60 6 MéXICO' Pe<specliV8S 

Actuales 

Arte Virreina! del Occidente de México CT 40 20 60 6 

Arte Moderno y Contemporáneo del Occidente de Arte Prehispánico 

México CT 40 20 60 6 del Occidente de 
México 

Registro y Documentación del A rte 
y del Patrimonio Cultural CT 40 20 60 6 

Gestión del Patrimonio Cultural CT 40 20 60 6 

Técnicas Digitales para la Gestión del 
CT 40 20 60 6 Patrimonio 

Documentación del Patrimonio Cultural 

Totales: 280 140 420 42 
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Área de Formación Optativa Abierta 

Unidades de Aprendizaje Tipo 
Horas Horas 
Teoría Práctica 

Optativa 1 CT 26 14 

Optativa 11 CT 26 14 

Optativa 111 CT 26 14 

Optativa IV CT 26 14 

Optativa V CT 26 14 

Optativa VI CT 26 14 

Optativa VIl CT 26 14 

Optativa VIII CT 26 14 

Optativa IX CT 26 14 

Optativa X CT 26 14 

-CT- Curso taller, T- Taller, C- Curso. 

Horas 
Créditos Prerrequisitos 

Totales 

40 4 

40 4 

40 4 

40 4 

40 4 

40 4 

40 4 

40 4 

40 4 

40 4 

CUARTO. Los requisitos académicos necesarios para el ingreso, son los establecidos por 
la normatividad universitaria vigente. 

QUINTO. Para la planeación de sus estudios y la mejora de su proceso de aprendizaje, 
los estudiantes recibirán apoyo tutorial desde su incorporación a la Licenciatura por parte 
del Centro Universitario. Las tutorías se ofrecerán siguiendo los lineamientos 
determinados por el Programa de Acción Tutorial del Centro Universitario. 

i.CílNSEJOGENERALu~rvERSITAR!O SEXTO. El estudiante, al completar el 36% de los créditos del plan de estudios, elegirá 
una de las orientaciones propuestas en el Área de Formación Especializante Selectiva. 

SÉPTIMO. La formación integral será acreditada mediante actividades artísticas, 
culturales, sociales y deportivas, las cuales podrán ser cursadas en cualquier Centro 
Universitario de la Red o en instituciones de educación superior, nacionales o extranjeras, 
previa autorización del Coordinador del programa educativo. Los alumnos deberán 
cumplir con un total de 40 horas que equivaldrán a 4 créditos, las cuales, se incorporan en 
el área de formación básica común. 
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OCTAVO. Para favorecer la flexibilidad, movilidad estudiantil e internacionalización del 
plan de estudios, el estudiante podrá realizar actividades de aprendizaje previstas o no en 
este plan de estudios, incluyendo actividades de extensión, vinculación y difusión, con la 
asesoría del tutor, o cursar unidades de aprendizaje pertenecientes a otros programas 
educativos del mismo nivel ofrecidas por otros Centros Universitarios de la Red, así como 
en otras instituciones de educación superior, nacionales y extranjeras, con el v isto bueno 
de la Coordinación del programa educativo. 

NOVENO. El alumno deberá realizar las prácticas profesionales en empresas y 
organismos del sector público y privado, así como en Institutos y Centros de Investigación 
que tienen convenios con la institución. Este proceso será supervisado por el Comité de 
Prácticas Profesionales del Centro Universitario de Tonalá. 

Los alumnos deberán realizar 480 horas de prácticas profesionales supervisadas, acorde 
a la orientación terminal que elijan, se podrán realizar a partir de que el estudiante haya 
cubierto el 80% de los créditos. 

DÉCIMO. Los alumnos tendrán que cubrir 60% del total de créditos del programa 
educativo para poder iniciar la prestación del servicio social , el Coordinador de Carrera 
vigilará su cumplimiento. 

DECIMO PRIMERO. Los requisitos para obtener el grado, además de los establecidos por 
la normatividad universitaria aplicable, es acreditar el idioma inglés en el Nivel 81 
correspondiente el Marco Común Europeo de referencia para las lenguas o su 
equivalente. 

DECIMO SEGUNDO. El tiempo promedio para cursar el plan de estudio de la Licenciatura 
en Historia del Arte es de ocho ciclos escolares, contados a partir del ingreso. 

DECIMOTERCERO. Los certificados se expedirán como Licenciatura en Historia del Arte. 
El título como Licenciado (a) en Historia del Arte. 

UN!VERS1DADDcGU!1DAWA~DECIMO CUARTO. Se anexa Tabla de Equivalencias respecto al plan anterior. 
'LCOOSfJO GfllERAL UNrltRSITAHIO 

DECIMO QUINTO. El costo de operación e implementación de este programa educativo, 
será con cargo al techo presupuesta! que tiene autorizado el Centro Universitario de 
Tonalá. 

DECIMO SEXTO. Ejecútese el presente dictamen en los términos de la fracción 11 del 
artículo 35 de la Ley Orgánica universitaria. 

Atentamente 
"PIENSA Y TRABAJA" 

Guadalajara, Jal., 22 de octubre de 2018 
Comisión Permanente de Educación .. . ". 
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Tabla de Equivalencias del plan de estudios de la Licenciatura en Historia del Arte 
respecto del plan anterior: 

Nombre de Materias 
Créditos 

Nombre de Materias 
Créditos Plan Vigente (Reestructuración) 

Historia del arte antiguo y clásico 8 Historia del arte antiguo y clásico 8 

Historia del arte medieval y renacentista 8 Historia del arte medieval y renacentista 8 

Historia del arte moderno y contemporáneo 8 Historia del arte moderno y contemporáneo 8 

Historia del arte Neoclásico y Romántico 8 Historia del arte Neoclásico y Romántico 8 

Historia del arte Latinoamericano: 
8 Historia del arte colonial en América 8 prehispánico y virreina! 

Historia del arte Latinoamericano: 
8 Historia del arte moderno 8 Moderno y Contemporáneo y contemporáneo en América Latina 

Historia del Arte virreina! 5 Historia del arte novohispano 8 

Historia del Arte prehispánico 5 Historia del arte precolombino 8 

Iconología 8 

Iconología e Iconog rafía 8 

Iconografía 8 

Museología 8 Museología 6 

Guion museográfico 8 Museograffa 6 

Corrientes historiográficas del siglo XIX 8 

Historiografía del arte: siglos XIX al XX 8 

Corrientes historiográficas del siglo XX 8 

Historia del arte mexicano del siglo XIX 5 Historia del arte mexicano del s iglo XIX 8 
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Nombre de Materias 
Créditos 

Nombre de Materias 
Plan Vigente (Reestructuración) 

Historia del arte mexicano del siglo XX 5 Historia del arte mexicano del s ig lo XX 

Historia social de las artes plásticas en México 5 Historia social de las artes plásticas en México 

Historia social de la Arquitectura en México 5 Historia social de la Arquitectura en México 

Teoría de la percepción 8 Teoría de la percepción 

Técnicas artísticas 8 Técnicas del arte y la arquitectura 

Expresión Oral y Escrita 4 Expresión Oral y Escrita 

Introducción a la investigación 4 Introducción a la investigación 

Hermenéutica 8 Hermenéutica 

Critica del arte 8 Crítica del arte 

Curaduría 8 Curaduría 

Historia del arte: objeto y fundamentos 8 Historia del arte: objeto y f undamentos 

Filosofía del arte 8 Filosofía del arte 

Teoría del arte 8 Teoría del arte 

Estética 8 Estética 

Precursores de la teoría del arte 8 Sin equivalencia 

Pensadores contemporáneos 8 Pensadores contemporáneos 
de la teoria del arte de la teorla del arte 

Créditos 

8 

8 

8 

8 

8 

4 

4 

8 

8 

8 

8 

8 

8 

8 

8 
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Nombre de Materias 
Créditos 

Nombre de Materias 
Plan Vigente (Reestructuración) 

Léxico y técnicas del arte y la arquitectura 4 Léxico del arte y la arquitectura 

Patrimonio artístico y cultural 8 Patrimonio artístico y cultural 

Derechos de autor y propiedad intelectual 8 Derechos de autor y propiedad intelectual 

Legislación del patrimonio artístico 
8 Legislación del patrimonio artístico y cultural y cultural de México 

Técnicas y métodos de la investigación del arte 6 Técnicas y métodos de la investigación del 
arte 

Fuentes para el estudio 
8 

Fuentes para el estudio 
de la historia del arte de la historia del arte 

Seminario de Tesis 1 6 Seminario de Tesis en Historia del Arte 1 

Seminario de Tesis 11 6 Seminario de Tesis en Historia del Arte 11 

Historia de las culturas 8 Sin equivalencia 

Artes populares de México 8 Sin equivalencia 

Semiótica 8 Semiótica 

Análisis del espacio 8 Análisis del espacio 

Lengua extranjera o Sin equivalencia 

Paleografía 5 Paleografía 

El arte prehispánico del occidente de México 5 Arte prehispánico del Occidente de México 

Arte virreina! del occidente de México 5 Arte Virreina! del Occidente de México 

Créditos 

8 

8 

8 

8 

8 

8 

5 

5 

8 

8 

6 

6 

6 
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
CONSEIO GENERAL UNIVERSITARIO 

Nombre de Materias 
Créd itos 

Nombre de Materias 
Plan V igente (Reestructuració n) 

Arte moderno y contemporáneo 
5 

Arte moderno y contemporáneo 
del occidente de México del occidente de México 

Artes populares del occidente de México 5 Sin equivalencia 

Historia social de la arquitectura 5 Sin equivalencia en el occidente de México 

Historia social de las artes plásticas 
5 Sin equivalencia en el occidente de México 

Introducción al lenguaje audiovisual 5 Introducción al lenguaje audiovisual 

Anális is a udiovisual 5 Aná lis is audiovisual 

Historia de la fotografía 5 Historia de la fotografía 

Análisis del arte on-line 5 Sin equivalencia 

Historia de la producción cinematográfica 5 Historia del Cine en México en México 

Fuentes para el estudio del cine en México 5 Fuentes para el estudio del cine en México 

Análisis de la producción radiofónica y 
5 Sin equivalencia televisiva 

Historia de la estética 4 Sin equivalencia 

Antropologla del arte 4 Sin equivalencia 

Sociología del arte 4 Sin equivalencia 

Convergencias de las artes 4 Sin equivalencia 

Discursos litera rios del arte 4 Sin equivalencia 

Créditos 

6 

6 

6 

6 

6 

6 
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!.CONSEJO GEIIEP.Al U111vEP\rTi r- ~n 

UNIVERSIDAD DE ÜUADALAJARA 
CONSEJO GENERAL UNIVERS ITARIO 

Nombre de Materias 
Créditos 

Plan Vigente 

Psicología del arte 4 

Patrimonio artístico universitario 4 

Gestión profesional 4 

Historia del arte en Asia 4 

Historia del arte en África 4 

Música en la historia del arte 4 

Historia social del diseño 4 

Historia social de la literatura 4 

Historia social de la danza 4 

Historia social de la música 4 

El muralismo mexicano 4 

Geografía histórica mundial 4 

Géneros periodísticos culturales 4 

Nombre de Materias 
Créditos 

(Reestructuración) 

Sin equivalencia 

Sin equivalencia 

Sin equivalencia 

Sin equivalencia 

Sin equivalencia 

Sin equivalencia 

Sin equivalencia 

Sin equivalencia 

Sin equivalencia 

Sin equivalencia 

Sin equivalencia 

Sin equivalencia 

Sin equivalencia 
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UNIVERSIDAD DE ÜUADALAJARA 
CONSEJO GE NERAL UNIVERSITARIO 

Nombre de Materias 
Créditos 

Nombre de Materias 
Plan Vigente (Reestructuración) 

Formulación y evaluación de proyectos 4 Sin equivalencia de promoción del arte 

Periodismo del arte 4 Sin equivalencia 

Promoción y difusión del arte 4 Sin equivalencia 

Gestión y diseño digital de la información 4 Sin equivalencia 

Teatro y arte 4 Sin equivalencia 

Teatro y arte en México 4 Sin equivalencia 

Arte y religión 4 Sin equivalencia 

Historiografía crítica 4 Sin equivalencia 

Seminario de proyecto de investigación 6 Seminario de Proyecto de Investigación 

Sin equivalencia Historia del Arte Manierista, 
Barroco y Rococó 

Sin equivalencia Historiografia del Arte: Siglos XVI al XVIII 

Sin equivalencia 
Teoría de la Representación 

y Estudios Visuales 

Sin equivalencia Historia de la Cinematografía 

Sin equivalencia 
Arte en Occidente de México: 

Perspectivas Actuales. 

Sin equivalencia 
Registro y Documentación del Arte 

y del Patrimonio Cultural 

Créditos 

5 

8 

8 

6 

6 

6 

6 
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
CONSEJO G ENERAL UNIVER.SITARIO 

Nombre de Materias 
Créditos 

Nombre de Materias 
Plan Vigente (Reestructuración) 

Sin equivalencia Gestión del Patrimonio Cultural 

Sin equivalencia 
Técnicas Digitales para la 

Documentación del Patrimonio 

Sin equivalencia Optativa 1* 

Sin equivalencia Optativa 11* 

Sin equivalencia Optativa 111* 

Sin equivalencia Optativa IV* 

Sin equivalencia Optativa V* 

Sin equivalencia Optativa VI* 

Sin equivalencia Optativa VIl* 

Sin equivalencia Optativa VIII* 

Sin equivalencia Optativa IX* 

Sin equivalencia Optativa X* 

Créditos 

6 

6 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

* 
. . 

Son Umdades de Aprend1za¡e que se crean a part1r de la reestructurac1on del plan de estudiOS y no corresponde con 
Unidades de Aprendizaje del plan anterior. 

El Presidente Miguel Ángel Navarro Navarro: Está a su consideración el dictamen número 
112018/1558 ... , si no hay comentarios les pregunto ¿si este dictamen es de aprobarse lo 
manifiesten por favor con su voto ... ? ¿Hay abstenciones ... ? ¿Votos en contra ... ?, 
gracias; se aprueba por unanimidad. 
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
CONSEJO (J lN l:R.AL UNIVERSITARIO 

El Secretario José Alfredo Peña Ramos: A esta Comisión Permanente de Educación ha 
sido turnado el dictamen del 19 de j ulio de 2017, en el que el Consejo del Centro 
Universitario de Ciencias de la Salud propone crear el programa académico de la 
Especialidad en Enfermería Cardiovascular, a partir del ciclo escolar 201 9 "A": 

Dictamen Núm. 112018/1559 

Resolutivos 

PRIMERO. Se crea el programa académico de la Especialidad en Enfermería 
Cardiovascular, de la Red Universitaria, teniendo como sede al Centro Universitario de 
Ciencias de la Salud y en colaboración con las unidades hospitalarias que cuenten con el 
perfil para el desarrollo del programa, a partir del ciclo escolar 2019 "A". 

SEGUNDO. El programa académico de la Especialidad en Enfermería Cardiovascular es 
un programa profesionalizante, de modalidad escolarizada y comprende las siguientes 
Áreas de Formación y Unidades de Aprendizaje: 

Plan de estudios 

Áreas de Formación Créditos % 

Área de Formación Básico Común Obligatoria 26 19 

Área de Formación Básico Particular O bligatoria 27 18 

Área de Formación Especializante Obligatoria 84 57 
Área de Formación Optativa Abierta 9 6 

Número de créditos para optar al diploma 146 100 

Área de Formación Básico Común Obligatoria 

UNIVERS'[l.~ i!E GUI.O~LAJARA 
H.CONSEJO GE/lERAl. Ufof1ERS!TA!il0 

Horas BCA1 Horas 

Tipo3 AMI2 Horas Unidad de Aprendizaje 
Prácticas Prácticas Totales 

Créditos Prerrequisitos 
Teóricas 

C/ tutor S/ tutor 

Metodologías para la generación y 
CT 48 16 o 64 4 transferenCia del conocimiento 

Bioética y legislación en salud CT 48 16 o 64 4 

Bioquímica clínica CT 32 16 o 48 3 

Habilidades sociales en salud CT 48 16 o 64 4 
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UNIVERSIDAD DE ÜUADALAJARA 
CONSEjO GENE RAL UNIVERSITARIO 

Horas BCA1 Horas 

Unidad de Aprendizaje Tipo3 AMI2 

Prácticas Prácticas Teóricas 
Cltutor SI tutor 

Estrategia y habilidades docentes CT 32 16 o 

Farmacologla clfnica avanzada CT 48 16 o 

Gestión y organización de servicios de 
CT 32 32 o enfermeria 

Total 288 128 o 

Área de Formación Básico Particular Obligatoria 

Horas BCA1 Horas 

Unidad de Aprendizaje Tipo3 AM I2 

Prácticas Prácticas Teóricas 
Cl tutor SI tutor 

Teorías de enfermería 
CT 48 16 o aplicadas al cuidado humano 

Enfermería basada en evidencia CT 48 16 o 

Pensamiento complejo 
CT 48 16 o aplicado al cuidado de enfermería 

Enfermería cardiovascular CT 48 16 o 

Soporte vital avanzado CT 32 16 o 

Seminario de tesis CT 32 48 o 

Enfermerla en rehabilitación 
CP 32 16 o cardiovascular 

Total 288 144 o 

Horas 
Créditos Prerreq uis itos 

Totales 

48 3 

64 4 

64 4 

416 26 

Horas 
Créditos Prerrequisitos 

Totales 

64 4 

Metodologías pata la 

64 4 generación y 
transferencia del 

conoc1miento 

64 4 

64 4 

48 3 

Enfermerla 
80 5 basada en 

evidencia 

48 3 

432 27 
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
CONSEJO GENERAL UNIVERSITARIO 

Área de Formación Especializante Obligatoria 

Horas BCA
1 Horas 

AM I2 
Unidad de Aprendizaje Tipo3 

Prácticas Prácticas Teóricas 
C/ tutor SI tutor 

Farmacología y terapéutica 
CT 48 16 o cardiovascular 

Síndrome de enfermedad 
CT 48 16 o cardiovascular avanzada 

Síndrome de deterioro funcional 
CT 64 16 o cardiovascular 

Evaluación clínica de los trastornos 
CT 48 32 o cardiovasculares 

Intervención de enfermería en 
CP 48 32 o hemodinamia 

Práctica clfnica en cuidados 
N 48 224 o coronarios 

Práctica clínica de enfermería en estudios 
auxiliares de diagnóstico N o 96 o 

Diagnóstico y terapéutica en enfermería 
CT 48 16 o cardiovascular avanzada 

Proyectos de intervención de enfermería 
CT 32 32 o cardiovascular avanzada 

Práctica clínica de enfermería en N o 320 o intervenciones cardiovasculares 

Práctica profesional de enfermería en 
rehabilitación cardiovascular y atención N o 160 o 

domiciliaria 

Total 384 960 o 

Horas 
Créditos 

Pre 
Totales Requisitos 

64 4 Farmacología 
clínica 

64 4 

80 5 

80 5 

80 5 

272 17 

Intervención de 
96 6 enfermería en 

hemodinamia 

64 4 

64 4 

320 20 

Enfermería en 
160 10 rehabilitación 

cardiovascular 

1344 84 
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
CONS EJO GEf\;lRAL UNIVERSITARIO 

Área de Formación Optativa Abierta 

Horas BCA1 Horas 

Unidad de Aprendizaje Tipo3 AMI2 Horas 
Créditos 

Pre 
Prácticas Prácticas Totales Requísitos 

Teóricas Cl tutor S/ tutor 

Gestión de la calidad del cuidado CT 32 16 o 48 3 

Gestión del talento emprendedor CT 32 16 o 48 3 

Enfermerla en la prevención de 
CP 32 16 o 48 3 eventos adversos a la atención 

Sociedades del conocimiento y CT 32 16 o 48 3 comunicación cientifica 

Sistemas de análisis estadísticos CT 32 16 o 48 3 

- . , 
BCA - Horas Ba¡o la Conducc1on de un Académtco . 

2AMI = Horas de Actividades de Manera Independiente. 
3CP = Curso Práctica. 
CT = Curso Taller. 
N= Clínica. 

TERCERO. La Junta Académica propondrá al Rector del Centro el número mm1mo y 
máximo de alumnos por promoción y la periodicidad de las mismas, con fundamento en 
los criterios académicos y de calidad. 

CUARTO. Los requisitos de ingreso a la Especialidad en Enfermería Cardiovascular, 
además de los previstos por la normatividad universitaria vigente, son los siguientes. 

UNIVli!SIIlAD DE GUAIJAWA~ 
ILCOIISEJO GE.~~l Ul1f1ERSITAR!O 

a. Copia simple del título de Licenciado en Enfermería o título equivalente emitido por 
una institución educativa reconocida; 

b. Certificado de la carrera de Licenciado en Enfermería con un promedio mínimo de 
ochenta o documento que sea equiparable de los estudios precedentes, según sea 
el caso; 

c. Acta de nacimiento original; 
d. Constancia de lecto-comprensión de un idioma extranjero, de preferencia inglés, 

con Nivel B1 del Marco Común Europeo o su equivalente; 
e. Carta de exposición de motivos para cursar el programa; 
f. Realizar entrevista y obtener dictamen favorable de la Junta Académica de la 

Especialidad en Enfermería Cardiovascular; 
g. Carta de respaldo institucional, firmado por la autoridad competente; 
h. Realizar el registro en SIIAU y cubrir los aranceles correspondientes, y 
l. Los demás requisitos publicados en la convocatoria respectiva, definidos por la 

Junta Académica. 
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
CON SEJO G ENERAL UN IV ERSITA RI O 

Para alumnos extranjeros, además de lo anterior, dominio del español. Los documentos 
deben estar apostillados y si se encuentran en un idioma diferente al español, traducidos 
por perito traductor. Asimismo, se debe solicitar dictamen técnico a la Junta Académica de 
la Especialidad en Enfermería Cardiovascular. 

QUINTO. Los requisitos de permanencia, además de los establecidos por la normatividad 
universitaria vigente, son los siguientes: 

a. Dedicarse de tiempo completo a sus estudios; 
b. Cumplir con el total de sus actividades académicas asistenciales; 
c. Estar al corriente del pago de aranceles a la Universidad de Guadalajara, y 
d. Aprobar las evaluaciones que aplique la organización educativa y los que 

determine el Centro Universitario de Ciencias de la Salud. 

SEXTO. Son criterios que ocasionan baja automática de la Especialidad en Enfermería 
Cardiovascular, los siguientes: 

a. No acreditar una Unidad de Aprendizaje, y 
b. Mostrar conducta inadecuada en el trato a los pacientes, compañeros o 

profesores, de acuerdo a la normatividad universitaria vigente. 

SÉPTIMO. Los requisitos para obtener el grado, además de los establecidos por la 
normatividad universitaria, son los siguientes: 

UNIVERS'DAD Df GU~OALAJAIIA 
ll.OO!lSI:JU GENERAL UNIVERSITARIO 

a. Haber concluido los créditos del programa; 
b. Haber cumplido con todos los requisitos señalados en el plan de estudios; 
c. Presentar, defender y aprobar el trabajo recepcional correspondiente; 
d. Haber aprobado las evaluaciones del programa que la Junta Académica 

determine; 
e. Presentar constancia de no adeudo, expedida por la Coordinación de Control 

Escolar del Centro Universitario de Ciencias de la Salud; 
f. Cubrir los aranceles correspondientes, y 
g. Las demás que establece la normatividad correspondiente. 

OCTAVO. Las modalidades para la obtención del diploma son: 

a. Presentar, defender y aprobar la tesis de grado producto de una investigación, o 
b. Presentar como trabajo recepcional una memoria de evidencia profesional, como 

propuesta de solución a un problema específico en el campo de la profesión. 

NOVENO. El plan de estudios de la Especialidad en Enfermería Cardiovascular tiene una 
duración de 4 ciclos escolares (semestres), los cuales serán contados a partir del 
momento de la inscripción. 
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
CONSE! O GEN ERAL UNI VERSITARI O 

DÉCIMO. Los certificados y el diploma se expedirán como Especialidad en Enfermería 
Cardiovascular. 

DECIMO PRIMERO. El costo por concepto de inscripción a cada uno de los ciclos 
escolares, es el equivalente a 4 (cuatro) Unidades de Medida y Actualización (UMA) 
mensuales. 

DECIMO SEGUNDO. Para favorecer la movilidad estudiantil, la flexibilidad curricular y la 
internacionalización de los planes de estudio, podrán ser válidos en este programa -en 
equivalencia a cualquiera de las Áreas de Formación- cursos que a juicio y con 
aprobación de la Junta Académica tomen Jos estudiantes en otros programas del mismo 
nivel y de diversas modalidades educativas, de éste y de otros Centros Universitarios de 
la Universidad de Guadalajara y de otras instituciones de educación superior, nacionales y 
extranjeras. 

DECIMO TERCERO. El costo de operación e implementación de este programa educativo 
será cargado al techo presupuesta! que tiene autorizado el Centro Universitario de 
Ciencias de la Salud. Los recursos generados por concepto de las cuotas de inscripción y 
recuperación, más los que se gestionen con instancias patrocinadoras externas, serán 
canalizados a la sede correspondiente del programa. 

DECIMO CUARTO. De conformidad a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 35 de 
la Ley Orgánica, y debido a la necesidad de publicar la convocatoria, solicítese al C. 
Rector General resuelva provisionalmente el presente dictamen, en tanto el mismo se 
pone a consideración y es resuelto de manera definitiva por el pleno del H. Consejo 
General Universitario. 

UNIVERSl!lAO DE GU.~IlALAJ.W 
IICO!IS"..JO GENERAL UNfVERSITARIO 

Atentamente 
"PIENSA Y TRABAJA" 

Guadalajara, Jal., 22 de octubre de 2018 
Comisión Permanente de Educación .. . ". 

El Presidente Miguel Ángel Navarro Navarro: A su consideración el dictamen número 
1/2018/1559 .. . , si no hay comentarios les pregunto ¿si es de aprobarse les pido lo 
manifiesten levantando su voto ... ? 

El Secretario José Alfredo Peña Ramos: ... 
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
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El Presidente Miguel Ángel Navarro Navarro: "1559", el de Enfermería Cardiovascular es 
el "1559". Debe ser un error, ya que el1558 es la Licenciatura en Historia del Arte. Debe 
de haber un error en la plataforma; vamos a regañar a alguien el día de hoy. Y éste el 
dictamen 1559 correspondiente a la Especialidad en Enfermería Cardiovascular; pero si 
ahí está así, le doy la razón, y vamos a regañar a alguien hoy . 

. . . Muy bien, está a su consideración el dictamen 1559 ... , y si no hay comentarios les 
pregunto ¿si es de aprobarse levantar su voto .. . ?, ¿hay abstenciones o votos en 
contra .. . ?; se aprueba el dictamen 1559 del año 2018. Gracias. 

El Secretario José Alfredo Peña Ramos: A esta Comisión Permanente de Educación ha 
sido turnado el dictamen del 23 de febrero de 2018, en el que el Consejo del Centro 
Universitario de Ciencias de la Salud propone suprimir el programa académico de la 
Especialidad en Gastroenterología y Nutrición Pediátrica, y aprobar el nuevo 
programa académico Especialidad en Gastroenterología y Nutrición Pediátrica, a 
partir del ciclo escolar 2019 "A": 

Dictamen Núm. 1/2018/1560 

Resolutivos 

" PRIMERO. Se suprime el programa académico de la Especialidad en 
Gastroenterología y Nutrición Pediátrica, que se imparte en el Centro Universitario de 
Ciencias de la Salud, a partir del ciclo escolar 2019 "A". 

SEGUNDO. Se crea el programa académico de la Especialidad en Gastroenterología y 
Nutrición Pediátrica, de la Red Universitaria, teniendo como sede al Centro Universitario 
de Ciencias de la Salud y para ser impartida en el Hospital Civil de Guadalajara "Dr. Juan 

@ l. Menchaca", en el Hospital Civil de Guadalajara "Fray Antonio Alcalde", en la Unidad 
Médica de Alta Especialidad Hospital de Pediatría del Centro Médico de Occidente del 
IMSS y en las unidades hospitalarias que cuenten con el perfil para el desarrollo del 
programa y sean reconocidas como sedes del mismo por el Centro Universitario de 
Ciencias de la Salud, a partir del ciclo escolar 2019-"A". 

llli!'JfRS'[IAJ) IJ~ GUADA!AJA!IA 

ll.tr::S:...USfilfP.AllltiiVEI!SITAIUO-rERCERO El d. . d 1 E . l'd d G 1 , N . . , . programa aca em1co e a spec1a 1 a en astroentero og1a y utnc1on 
Pediátrica es un programa profesionalizante, de modalidad escolarizada y comprende las 
siguientes Áreas de Formación y Unidades de Aprendizaje: 

Plan de estudios 

Areas de Formación Créditos % 
Área de Formación Básico- Particular Obligatoria 30 8 

Area de Formación Especializante Obligatoria 330 92 
Número de créditos para optar al diploma 360 100 
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UNIVERSIDAD DE ÜUADALAJARA 
CONSEIO GENU~AL UNIVERSITARIO 

Área de Formación Básico Particular Obligatoria 

Investigación 1 

Horas BCA1 Horas 

Unidad de Aprendizaje Tipo3 AM12 

Prácticas Prácticas Teóricas 
Cl tutor S/ tutor 

Metodología de la investigación CL 32 16 o 

Estadística CL 32 16 o 

Protocolo de investigación CL 32 16 o 

Total 96 48 o 

Investigación ll 

Horas BCA1 Horas 

Unidad de Aprendizaje Tipo3 AMI2 

Prácticas Prácticas Teóricas C/ tutor SI tutor 

Tecnologías de la información CL 32 16 o 

Elaboración de tesis CL 16 48 32 

Total 48 64 32 

Educación 1 

Horas BCA
1 Horas 

Unidad de Aprendizaje Tipo3 AMI2 

Teórica Prácticas Prácticas 
S C/ tutor S/ tutor 

Seminario de educación 1 S 32 16 o 
Deontología 1 CL 32 16 o 

Total 64 32 o 

Educación 11 

Horas BCA1 Horas 

Unidad de Aprendizaje Tipo3 AMI2 

Prácticas Prácticas Teóricas C/tutor SI tutor 

Seminario de educación 11 S 32 16 o 

Deontología 11 CL 32 16 o 

Total 64 32 o 

Horas 
Créditos 

Totales 

48 3 

48 3 

48 3 

144 9 

Horas 
Créditos 

Totales 

48 3 

96 6 

144 9 

Horas 
Créditos Totales 

48 3 

48 3 

96 6 

Horas 
Créditos 

Totales 

48 3 

48 3 

96 6 
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Área de Formación Especializante Obligatoria 

Atención Médica 1 

Horas BCA1 Horas 

Unidad de Aprendizaje Tipo3 AMI2 

Prácticas Prácticas Teóricas Cl tutor SI tutor 

Introducción a la Gastroenterología T 64 32 o 

Introducción a la Nutrición 
T 64 32 o en Pediatría 

Procedimientos endoscópicos y de 
CT 64 48 o motilidad, PHmetría esofágica 

Procedimientos laboratoriales 
CT 64 48 32 de filtro 1 

Patología gastrointestinal, 
CT 128 64 32 hepática y pancreática 

Patología Nutricional CT 96 48 32 

Urgencias Gastroenterológicas CT 64 32 32 

Farmacología aplicada 
CT 64 32 32 a la Gastroenterología 

Biología Molecular en 
CT 96 48 48 padecimientos gastrointestinales 

Epidemiología CT 64 32 32 

Trabajo de atención Médica 1 N o 1216 o 

Total 768 1632 240 

Atención Médica 11 

Horas BCA
1 Horas 

Unidad de Aprendizaje Tipo3 AMI
2 

Prácticas Prácticas 
Teóricas Cl tutor SI tutor 

Procedimientos endoscópicos CT 64 48 32 

Procedimientos laboratoriales de filtro 11 CT 48 32 16 

Patologia gastrointestinal S 80 32 16 

Horas 
Créditos 

Totales 

96 6 

96 6 

112 7 

144 9 

224 14 

176 11 

128 8 

128 8 

192 12 

128 8 

1216 76 

2640 165 

Horas 
Créditos 

Totales 

144 9 

96 6 

128 8 
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Tipo
3 

Horas BCA
1 

Unidad de Aprendizaje 
Teóricas 

Patología hepática y pancreática S 80 

Urgencias gaslroenterológicas CT 64 

Patología nutricional 11 S 64 

Trasplante de órganos CT 64 

Radiología gastrointestinal CT 48 

Cuidados intensivos gastroenterológicos CT 48 

Psicopatología de problemas 
CT 48 funcionales 

Trabajo de atención médica 11 N o 

Total 608 
- .. 

BCA - Horas Ba¡o la Conduccton de un Academtco . 
2AMI = horas de actividades de manera independiente. 
3CL = curso laboratorio. 
CT == Curso Taller. 
N= Clínica. 
S = Seminario. 
T =Taller. 

Prácticas 
Cf tutor 

32 

48 

48 

48 

32 

32 

32 

1424 

1808 

Horas 
AMI2 

Prácticas 
Sf tutor 

16 

32 

32 

32 

16 

16 

16 

o 
224 

Horas 
Créditos 

Totales 

128 8 

144 9 

144 9 

144 9 

96 6 

96 6 

96 6 

1424 89 

2640 165 

CUARTO. Los requisitos de ingreso a la Especialidad en Gastroenterología y Nutrición 
Pediátrica, además de los previstos por la normatividad universitaria vigente, son los 
siguientes . 

a. Copia simple del Título de Médico Cirujano y Partero o título equivalente emitido 
por una institución educativa reconocida; 

b. Certificado de la carrera de Medicina; 
c. Acta de nacimiento original; 

UNIVER~\DAD DE GUADAWARA 
H.CONSEJO GmllAL Uti~IERSITAR\0 

d. Copia de aprobación del Examen Nacional de Aspirantes a Residencias Médicas a 
la Especialidad en Pediatría; 

e. Diploma y certificado de estudios de la Especialidad en Pediatría, o constancia de 
trámite de la expedición de dichos documentos, expedido por una universidad 
reconocida; 

f. Constancia de lecto-comprensión de un idioma extranjero, de preferencia inglés, 
con nivel B 1 del Marco Común Europeo o su equivalente. 

g. Original de la carta de aceptación de las unidades hospitalarias sedes del 
programa de la Especialidad en Gastroenterología y Nutrición Pediátrica dirigida al 
Rector del Centro Universitario de Ciencias de la Salud, con atención al Secretario 
Académico, firmado por la autoridad competente y visada por el Director de la 
unidad sede; 

h. Los requisitos de ingreso que cada unidad hospitalaria especifique, y 
i. Realizar el registro en SIIAU y cubrir los aranceles correspondientes. 
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Para alumnos con estudios precedentes cursados en el extranjero, además de lo anterior, 
se requiere: 

a. Dictamen técnico de la Coordinación de Especialidades Médicas, y 
b. Todos los documentos deben estar apostillados y si se encuentran en un idioma 

diferente al español traducidos por perito traductor. 

Si el alumno es extranjero, también deberá presentar el documento migratorio 
correspondiente. 

QUINTO. Los requisitos de permanencia, además de los establecidos por la normatividad 
universitaria vigente, son los siguientes: 

a. Aprobar avances semestrales de su trabajo de investigación, ante las instancias 
establecidas, en cada unidad sede; 

b. Dedicarse de tiempo completo a las tareas de la Especialidad, y 
c. Presentar y aprobar examen anual de conocimientos, aplicado por la Junta 

Académica de la Especialidad. 

SEXTO. Son criterios que ocasionan baja automática de la Especialidad en 
Gastroenterología y Nutrición Pediátrica, los siguientes: 

a. No acreditar una Unidad de Aprendizaje, y 
b. Mostrar conducta inadecuada en el trato a los pacientes, compañeros o 

profesores. 

SÉPTIMO. El plan de estudios de la Especialidad en Gastroenterología y Nutrición 
Pediátrica tiene una duración de 4 ciclos escolares (2 años). 

OCTAVO. Los requisitos para obtener el diploma correspondiente, además de los 
UNJVERrotto OEGUf.DAWAIIJI:;stablecidos por la normatividad universitaria son los siguientes· 
1 !::~::::JC GEN~~¿ UHfVERSITARIO • · 

a. Cubrir la totalidad de los créditos del plan de estudios; 
b. Presentar y aprobar el trabajo de investigación o tesis correspondiente; 
c. Aprobar el examen general de conocimientos, administrado por la Coordinación de 

Especialidades Médicas del Centro Universitario de Ciencias de la Salud, y 
d. Presentar constancia de no adeudo, expedida por la Coordinación de Control 

Escolar del Centro Universitario de Ciencias de la Salud. 

NOVENO. El certificado y el diploma se expedirá como Especialidad en Gastroenterología 
y Nutrición Pediátrica. 
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DÉCIMO. Para favorecer la movilidad estudiantil y la internacionalización de los planes de 
estudio, el Coordinador de la Especialidad, en la sede correspondiente, propondrá 
anualmente el número de alumnos para intercambio y los criterios que deben 
establecerse en el convenio para su envío y recepción. 

DECIMO PRIMERO. El costo de la matrícula anual será de acuerdo al arancel establecido 
por la Universidad de Guadalajara. Para abrir una promoción del programa, el máximo y el 
mínimo de alumnos será el número de plazas que se autoricen en cada unidad 
hospitalaria en la que se imparta. 

DECIMO SEGUNDO. El costo de operación e implementación de este programa 
educativo será cargado al techo presupuesta! que tiene autorizado el Centro Universitario 
de Ciencias de la Salud. Los recursos generados por concepto de las cuotas de 
inscripción y recuperación, más los que se gestionen con instancias patrocinadoras 
externas, serán canalizados a la operación del programa educativo. 

DECIMOTERCERO. De conformidad a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 35 de 
la Ley Orgánica, solicítese al C. Rector General resuelva provisionalmente el presente 
dictamen, en tanto el mismo es aprobado por el pleno del H. Consejo General 
Universitario. 

UNIVE~'!IM DE GUIIDA!AJARA 
1!.~~~:~:!~ G~ll:?:.~ UN:VERS!Tt.RIC 

Atentamente 
"PIENSA Y TRABAJA" 

Guadalajara, Jal. , 22 de octubre de 2018 
Comisión Permanente de Educación 

Dr. Miguel Ángel Navarro Navarro 
Presidente 

Dr. Héctor Raúl Salís Gadea 
Dr. Héctor Raúl Pérez Gómez C. José Carlos López González 

Mtro. José Alfredo Peña Ramos 
Secretario de Actas y Acuerdos .. . ". 

El Presidente Miguel Ángel Navarro Navarro: Está a su consideración este dictamen 
número 1/2018/1560 ... , si no hay comentarios les pregunto ¿si se aprueba y les pido lo 
manifiesten con su voto ... ?, se aprueba . 

.. . Vamos a pasar a los dictámenes de las Comisiones de Educación y de Hacienda. Ya 
hemos aprobado 58 dictámenes de la Comisión de Educación, y ante lo cual no queda 
más que felicitar a la Red, porque los dictámenes dieron cuenta del dinamismo académico 
que tienen todos los colectivos de los Centros. Modificaciones y actualizaciones de 
programas, programas conjuntos, creación de programas nuevos en áreas innovadores, y 
entonces ¡muchas felicidades! ; el esfuerzo es enorme porque fueron 58 dictámenes. 

PÁGINA 299 DE 498 
Av. Juárez No. 976, Edificio de la Rectoría General, Piso 5, Colonia Centro C.P. 44 100. 

Guadalajara, Jalisco. México. Tel. [52) (33) 3134 2222, Exts. 12428, 12243, 12420 y 12457 Tel. dir. 3134 2243 Fax 3134 2278 
www.hcgu.udg.mx 



UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
CON S El O (j l N L RA L. U N 1 V E RS 1 T A!~ 1 O 

... Vamos a pasar, nomás que llegue nuestro señor Secretario, porque oficialmente tiene 
que dar la lectura él, y es el que da fe de los dictámenes, y esperamos un segundo al 
señor Secretario. 

El Secretario José Alfredo Peña Ramos: Listo. 

Vicerrectora Ejecutiva de la UdeG, Carmen Enedina Rodríguez Armenta: Ya que tenemos 
aquí al fedatario, iniciamos pues con los dictámenes de las Comisiones de Educación y de 
Hacienda . 

. . . Adelante señor Secretario. 

El Secretario José Alfredo Peña Ramos: Gracias. A estas Comisiones Permanentes de 
Educación y de Hacienda han sido turnados los dictámenes del 1 O de noviembre de 2017 
y del 27 de abril de 2018, mediante los cuales los Centros Universitarios de Ciencias 
Sociales y Humanidades y del Sur, respectivamente, proponen la reestructuración 
del plan de estudios de la Licenciatura en Letras Hispánicas, bajo el sistema de 
créditos y en la modalidad escolarizada, a partir del ciclo escolar 2019 "A": 

Dictamen Núm. 1/2018/643 

Resolutivos 

" PRIMERO. Se reestructura el plan de estudios de la Licenciatura en Letras 
Hispánicas, para operar en la modalidad escolarizada bajo el sistema de créditos, en el 
Centro Universitario de Ciencias Sociales y Humanidades y en el Centro Universitario del ¡. Sur, a partir del ciclo escolar 2019 "A". 

: .· J SEGUNDO. El plan de estudios contiene Áreas determinadas, con un valor de créditos 
asignados a cada Unidad de .Aprendizaje y un valor global de acuerdo con los 

UNT&'tjj)DEGUADAWARArequerim ient~s establecidos por. Ar.ea de Formación para ser cubiertos por los alumnos y 
11.coNSCJJh."PJJ.~rJERsrrARioque se organ1za conforme a la s1gu1ente estructura: 

Áreas de Formación Créditos % 
Área de Formación Básica Común 68 16 

Área de Formación Básica Particular Obligatoria 208 49 
Área de Formación Especializante Selectiva 108 26 

Área de Formación Optativa Abierta 36 9 
Número mínimo de créditos para optar por el título 420 100 
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TERCERO. Las Unidades de Aprendizaje correspondientes al plan de estudios de la 
Licenciatura en Letras Hispánicas se describen a continuación, por Área de Formación: 

Área de Formación Básica Común 

Unidades de Aprendizaje Tipo 
Horas Horas Horas 

Créditos Prerrequisitos 
Teoría Práctica Totales 

Integración de habilidades lectoras CT 40 20 60 6 

Producción de textos escritos CT 40 20 60 6 

Lengua extranjera 1 T o 120 120 8 

Lengua extranjera 11 T o 120 120 8 Lengua 
extranjera 1 

Lengua extranjera 111 T o 120 120 8 Lengua 
extranjera 11 

Lengua extranjera IV T o 120 120 8 Lengua 
extranjera 111 

Ética y gestión de la práctica profesional CT 40 20 60 6 

Desarrollo de ambientes de aprendizaje CT 40 20 60 6 

Expresión oral CT 40 20 60 6 

Historia de los sistemas de pensamiento CT 40 20 60 6 

Totales: 240 600 840 68 

Área de Formación Particular Obligatoria 

Unidades de Aprendizaje Tipo 
Horas Horas Horas 

Créditos Prerrequisitos Teoría Práctica Totales 

Español CT 40 20 60 6 

Español superior CT 40 20 60 6 Español 

Estudios de lingüística general CT 40 20 60 6 Español superior 

Historia del español CT 40 20 60 6 

Introducción a la semántica CT 40 20 60 6 Español superior 

Latín CT 40 20 60 6 

PÁGINA 301 DE 498 
Av. Juárez No. 976, Edificio de la Rectoría General, Piso 5, Colonia Centro C.P. 4 41 OO. 

Guadalajara, Jalisco. México. Tel. [52) (33) 3134 2222, Exts. 1242&, 12243, 12420 y 12457 Tel. dir. 3134 2243 Fax 3134 227& 

www.bcgu.udg.mx 



ltll UNIVERS'DAD DE GUADAlAJA 
II.CO~JSEJO GEIIEML UNriERS!TIJliO • 

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
(ONS EIO Gt:NERAL UNIVERSITARIO 

Unidades de Aprendizaje Tipo 
Horas Horas 
Teoría Práctica 

Latín 11 CT 40 20 

Introducción a los estudios literarios CT 40 20 

Introducción a la critica literaria CT 40 20 

Teoría literaria CT 40 20 

Técnicas de investigación lingüística CT 40 20 

Metodología de análisis textual CT 40 20 

Metodologfa de la investigación literaria CT 40 20 

Estudios sobre poética CT 40 20 

Estudios comparados CT 40 20 

Textos griegos CT 40 20 

Textos latinos CT 40 20 

Literatura europea medieval y renacentista CT 40 20 

Literatura europea siglos XVIII y XIX CT 40 20 

Literatura europea del siglo XX CT 40 20 

Literatura española medieval y renacentista CT 40 20 

Literatura española del Siglo de Oro CT 40 20 

Horas 
Créditos Prerrequisitos 

Totales 

60 6 Latfn 

60 6 

60 6 

60 6 

60 6 Estudios de 
linguistica general 

60 6 Teoría literaria 

60 6 Teoría literaria 

60 6 

60 6 

60 6 

60 6 

60 6 

60 6 

60 6 

60 6 

60 6 

Area de Formación Particular Obligatoria 

Unidades de Aprendizaje Tipo 
Horas Horas Horas 

Créditos Prerrequisitos 
Teoría Práctica Totales 

Literatura española del siglo X IX CT 40 20 60 6 

Literatura española del siglo XX CT 40 20 60 6 

Literatura hispanoamericana de la colonia CT 40 20 60 6 
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Unidades de Aprendizaje Tipo 
Horas Horas 
Teoría Práctica 

Literatura hispanoamericana del siglo XIX CT 40 20 

Literatura hispanoamericana del siglo XX CT 40 20 

Letras prehispánicas CT 40 20 

Literatura novohispana CT 40 20 

Literatura mexicana del siglo XIX CT 40 20 

Literatura mexicana del siglo XX CT 40 20 

Seminario de titulación en Letras Hispánicas S 60 o 

Formación integral extra-aulas 1 T o 24 

Formación integral extra-aulas 2 T o 24 

Formación integral extra-aulas 3 T o 24 

Prácticas Profesionales p o o 

Totales: 1300 692 

Area de Formación Especializante Selectiva 

Orientación lengua 

Unidades de Aprendizaje Tipo Horas Horas 
Teoría Práctica 

Pragmática del español CT 40 20 

Sociolingüistica del español CT 40 20 

Traducción de textos latinos CT 40 20 

Historia del español en México CT 40 20 

Totales: 160 80 

Horas 
Créditos Prerrequisitos 

Totales 

60 6 

60 6 

60 6 

60 6 

60 6 

60 6 

60 8 

24 2 

24 2 F ormooón rnlegra\ 
extra-aulas 1 

24 2 Formacrón mtegral 
extra-aulas 2 

Haber cubieno el 
120 8 40% de los crédilos 

totales 

2112 208 

Horas 
Créditos Prerrequisitos 

Totales 

60 6 

60 6 

60 6 

60 6 

240 24 
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Orientación en docencia 

Adquisición de la lengua CT 40 20 

Enseñanza del español como segunda lengua CT 40 20 

Enseñanza del español como lengua materna CT 40 20 

Enseñanza de la literatura CT 40 20 

Proyecto de intervención educativa T o 60 

Totales: 160 140 

Orientación literatura 

Unidades de Aprendizaje Tipo 
Horas Horas 
Teoría Práctica 

Literatura jalisciense siglo XIX e 40 20 

Literatura jalisciense siglo XX e 40 20 

Seminario de literatura española contemporánea S 60 o 
Seminario de literatura hispanoamericana S 60 o contemporánea 

Seminario de literatura mexicana contemporánea S 60 o 

Seminario de literatura jalisciense contemporánea S 60 o 

Seminario de literatura europea contemporánea S 60 o 

Proyecto de creación literaria T o 60 

Totales: 380 100 

Orientación en investigación literaria 

Unidades de Aprendizaje Tipo 
Horas Horas 
Teoría Práctica 

Semiótica CT 40 20 

Teoría crítica latinoamericana CT 40 20 

Teoría de la enunciación CT 40 20 

60 6 

60 6 

60 6 

60 6 

60 4 

300 28 

Horas 
Créditos 

Prerrequisitos 
Totales 

60 6 

60 6 

60 8 

60 8 

60 8 

60 8 

60 8 

60 4 

480 56 

Horas 
Créditos Prerrequísitos 

Totales 

60 6 

60 6 

60 6 
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Unidades de Aprendizaje Tipo 
Horas Horas 
Teoría Práctica 

Seminario de investigaciones literarias y S 60 o lingOísticas 

Literatura y sociedad CT 40 20 

Taller de redacción de textos académicos y 
T o 60 cientlficos 

Proyecto de investigación literaria T o 60 

Totales: 220 200 

Orientación en edición y entorno digital 

Unidades de Aprendizaje Tipo 
Horas Horas 
Teoría Práctica 

Taller de corrección de estilo T o 60 

Diseño editorial CT 40 20 

Diseño editorial y multimedia CT 40 20 

Producción de contenidos 
CT 40 20 en ambientes virtuales 

Proyecto editorial T o 60 

Totales: 120 180 

Orientación en gestión y autogestión 

Unidades de Aprendizaje Tipo 
Horas Horas 
Teoría Práctica 

Políticas y gestión de recursos 
CT 40 20 

culturales 

Fundamentos teóricos para la gestión y 
CT 40 20 autogestión cultural 

Promoción de la lectura CT 40 20 

Periodismo cultural CT 40 20 

Taller de redacción de textos periodísticos T o 60 

Proyecto ejecutivo de gestión cultural T o 60 

Totales: 160 200 

Horas 
Créditos Prerrequisitos 

Totales 

60 8 

60 6 

60 4 

60 4 

420 40 

Horas 
Créditos Prerrequisitos 

Totales 

60 4 

60 6 

60 6 

60 6 

60 4 

300 26 

Horas 
Créditos Prerrequisitos 

Totales 

60 6 

60 6 

60 6 

60 6 

60 4 

60 4 

360 32 
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Área de Formación Optativa Abierta 

Unidades de Aprendizaje Tipo 
Horas Horas 
Teoría Práctica 

Optativa 1 CT 40 20 

Optativa 11 CT 40 20 

Optativa 111 CT 40 20 

Optativa IV CT 40 20 

Optativa V CT 40 20 

Optativa VI CT 40 20 

Idioma 1 CT 40 20 

Idioma 11 CT 40 20 

Idioma 111 CT 40 20 

Idioma IV CT 40 20 

Idioma V CT 40 20 
CT "'Curso-Taller. T= Taller. S= Sem1nano. P- Prácticas Profesionales. 

Horas Créditos Prerrequisitos 
Totales 

60 6 

60 6 

60 6 

60 6 

60 6 

60 6 

60 6 

60 6 Idioma 1 

60 6 Idioma 11 

60 6 Idioma 111 

60 6 Idioma IV 

CUARTO. Los requisitos académicos necesarios para el ingreso, son los establecidos por 
la normatividad universitaria vigente. 

QUINTO. Los estudiantes contarán con apoyo tutorial. La tutoría se considerará como un 
programa de apoyo que consiste en el acompañamiento académico al alumno desde su 
ingreso y hasta finalizar el programa de licenciatura a través de la orientación, asesoría 
disciplinar y metodológica. 

SEXTO. A partir del tercer semestre el estudiante deberá elegir Unidades de Aprendizaje 
del Área de Formación Especializante Selectiva de las orientaciones de su preferencia, 
hasta completar 108 créditos . 

•

© 

SÉPTIMO. La formación integral se llevará a cabo mediante talleres, congresos, cursos, 
! Uil!VERS'OAD DE GUADALAJARASeminarios, simposios y seminarios, así como con la asistencia a conferencias, 
· 

1·~;SEJOGENEflAl UNIVEP..~IT""'tparticipación en eventos académicos, actividades de investigación, estancias, publicación 
en revistas, libros o ensayos, ya sea como autores únicos o en colaboración, que el 
alumno elija en los diferentes campos del conocimiento que contribuyan a su proceso 
formativo, a lo largo de los diferentes ciclos lectivos. Algunas de estas actividades podrán 
tener valor curricular para el espacio Formación Extra-aulas, previa aprobación del tutor y 
de la Coordinación de Carrera. 
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OCTAVO. Para favorecer la flexibilidad, la movilidad estudiantil y la internacionalización 
de los planes de estudio, el estudiante podrá realizar actividades de aprendizaje previstas 
o no en este plan de estudios, incluyendo actividades de extensión, vinculación y difusión, 
con la asesoría del tutor, o cursar Unidades de Aprendizaje pertenecientes a otros 
programas educativos del mismo nivel ofrecidas por otros Centros Universitarios de la 
Red, así como en otras instituciones de educación superior, nacionales y extranjeras, con 
el visto bueno de la Coordinación del programa educativo. 

NOVENO. El alumno deberá realizar las prácticas profesionales en empresas y 
organismos del sector público y privado, así como en Institutos y Centros de Investigación 
o bien en colaboración de proyectos de investigación, que tienen convenios con la 
Institución. Las prácticas profesionales serán obligatorias, con 120 horas, se podrán 
realizar a partir del tercer ciclo lectivo o una vez que el estudiante haya cubierto el 40% de 
los créditos totales. 

DÉCIMO. Los alumnos tendrán que cubrir 60% del total de créditos del programa 
educativo para poder iniciar la prestación del servicio social, el Coordinador de Carrera 
vigilará su cumplimiento. 

DECIMO PRIMERO. A través del programa de aprendizaje de lenguas extranjeras, el 
Centro Universitario de Ciencias Sociales y Humanidades y el Centro Universitario del 
Sur, garantizarán la acreditación del dominio de un segundo idioma, preferentemente el 
inglés, correspondiente al Nivel 81 del Marco Común Europeo de referencia o su 
equivalente. Dicho programa se organiza bajo los lineamientos, los procedimientos de 
seguimiento, supervisión y acreditación del nivel de competencia requerida, que 
determinen cada uno de los Centros Universitarios. 

DECIMO SEGUNDO. Los requisitos para obtener el grado, serán los establecidos en la 
normatividad universitaria vigente. 

UNNERS!DADDEGUADAWARA DECIMO TERCERO. El t iempo promedio para cursar el plan de estudio de la Licenciatura 
·tco!lSEJJGENERAI.UNIVERSIT4RIOen Letras Hispánicas es de diez 1 O ciclos escolares, contados a partir del ingreso. 

DECIMO CUARTO. Los certificados se expedirán como Licenciatura en Letras 
Hispánicas. El título como Licenciado (a) en Letras Hispánicas. 

DECIMOQUINTO. Se anexa Tabla de Equivalencias respecto al plan anterior. 

DECIMO SEXTO. El costo de operación e implementación de este programa educativo, 
será con cargo al techo presupuesta! que tiene autorizado el Centro Universitario de 
Ciencias Sociales y Humanidades y el Centro Universitario del Sur. 
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DECIMO SÉPTIMO. Ejecútese el presente dictamen en los términos de la fracción 11 del 
artículo 35 de la Ley Orgánica universitaria. 

Atentamente 
"PIENSA Y TRABAJA" 

Guadalajara, Jal., 08 de junio de 2018 
Comisiones Permanentes de Educación y de Hacienda .. . ". 

Tabla de Equivalencias del plan de estudios de Licenciado en Letras Hispánicas, 
respecto al dictamen 1/2006/361 aprobado el 21 de octubre del 2006 y 1/2004/075 
aprobado el 27 de marzo del 2004, respecto del presente dictamen: 

Clave 

LT250 

LT251 

LT190 

Hl217 

LT189 

LT192 

LT193 

LT253 

LT194 

LT254 

LT255 

LT195 

LT 139 

LT141 

TABLA DE EQUIVALENCIAS 

Unidad de Aprendizaje 
Créditos 

Por Unidad de Aprendizaje 
Créditos 

del plan anterior del nuevo plan 

Integración de habilidades lectoras 6 Integración de habilidades lectoras 6 

Expresión oral y escrita 6 Producción de textos escritos 6 

Ética y gestión de la práctica profesional 6 Ética y gestión de la práctica profesional 6 

Desarrollo de ambientes de aprendizaje 6 Desarrollo de ambientes de aprendizaje 6 

Análisis valorativo de textos 6 Sin equivalencia 

Espanol 6 Español 6 

Español superior 6 Español superior 6 

Estudios de lingüística general 6 Estudios de lingüística general 6 

Técnicas de investigación lingüística 6 Técnicas de investigación lingüística 6 

Filología hispánica 6 Historia del español 6 

Introducción a la semántica 6 Introducción a la semántica 6 

Latín 6 Latín 6 

Introducción a los estudios literarios 6 Introducción a los estudios literarios 6 

Teoría literaria 6 Teoría literaria 6 
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Clave 

LT140 

LT256 

LT196 

LT197 

LT257 

LT222 

LT198 

LT199 

LT200 

LT101 

LT258 

LT201 

LT202 

LT203 

LT204 

LT205 

LT206 

LT207 

LT208 

LT259 

LT209 

TABLA DE EQUIVALENCIAS 

Unidad de Aprendizaje 
Créditos 

Por Unidad de A prend izaje 
Créditos 

del _plan anterior del nuevo plan 

Introducción a la critica literaria 6 Introducción a la crítica literaria 6 

Metodologla de la investigación literaria 6 Metodología de la investigación literaria 6 

Teoría del análisis literario 6 Sin equivalencia 

Metodología de análisis textual 6 Metodologla de análisis textual 6 

Estudios sobre poética 6 
Estudios sobre poética 6 

Poética del siglo XX 8 

Semiótica 6 Semiótica 6 

Diseño editorial 6 Diseño editorial 6 

Diseño editorial y multimedia 6 Diseño editorial y multimedia 6 

Literatura grecolatina 6 Sin equivalencia 

Análisis del Quijote 6 Sin equivalencia 

Literatura europea medieval y renacentista 6 Literatura europea medieval y renacentista 6 

Literatura europea siglo XVIII y XIX 6 Literatura europea siglos XVIII y XIX 6 

Literatura europea siglo XX 6 Literatura eu ropea siglo XX 6 

Literatura española medieval y renacentista 6 Literatura española medieval y renacentista 6 

literatura espanola del siglo de oro 6 Literatura española del siglo de oro 6 neoclásica 

Literatura española del siglo XIX 6 Literatura española del siglo XIX 6 

Literatura española del siglo XX 6 Literatura española del siglo XX 6 

Literatura hispanoamericana de la 6 Literatura hispanoamericana de la colonia 6 colonia 

Letras prehispánicas Letras prehispánicas 6 

Literatura hispanoamericana del siglo 6 Literatura hispanoamericana del siglo XIX 6 XIX 
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Clave 

LT210 

LT211 

LT212 

LT213 

LT214 

LT215 

LT216 

LT217 

LT218 

LT219 

LT220 

LT221 

LT223 

LT224 

LT225 

LT226 

LT227 

LT228 

LT229 

LT230 

TABLA DE EQUIVALENCIAS 

Unidad de Aprendizaje 
Créditos 

Por Unidad de Aprendizaje 
Créditos del plan anterior del nuevo plan 

Literatura hispanoamericana del siglo XX 6 Literatura hispanoamericana del siglo XX 6 

Literatura novohispana 6 Literatura novohispana 6 

Literatura mexicana del siglo XIX 6 Literatura mexicana del siglo XIX 6 

Literatura mexicana del siglo XX 6 Literatura mexicana del siglo XX 6 

Seminario de titulaci6n en Letras Hispánicas 6 Seminario de titulación en Letras Hispánicas 8 

Técnicas de investigación documental 6 Sin equivalencia 

Fonética y fonología del español 8 Sin equivalencia 

Pragmática del español 8 Pragmática del español 6 

Psicolingüística del español 8 Adquisición de la lengua 6 

Sociolingüística del español 8 Sociolingüística del español 6 

El español como segunda lengua y su 
8 Enseñanza del español como segunda lengua 6 enseñanza 

Llngülstica aplicada a la ensellanza del 
8 Enseñanza del español como lengua materna 6 español 

Poéticas hispanoamericanas 8 Sin equivalencia 

Géneros dramáticos 8 Sin equivalencia 

Literatura y sociología 8 Literatura y sociedad 6 

El análisis del discurso 8 Sin equivalencia 

El análisis semiótico 8 Sin equivalencia 

Teoría sobre la lectura 8 Promoción de la lectura 6 

La lectura y su didáctica 8 Sin equivalencia 

La redacción y su didáctica 8 Sin equivalencia 
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TABLA DE EQUIVALENCIAS 

Clave 
Unidad de Aprendizaje 

Créditos 
Por Unidad de Aprendizaje 

del plan anterior del nuevo plan 

LT231 La expresión oral y su didáctica 8 Sin equivalencia 

LT232 Historia del periodismo en México 8 Periodismo cultural 

LT233 Géneros periodísticos de información 8 Taller de redacción de textos periodísticos 

LT234 Género periodístico de opinión 8 Sin equivalencia 

LT249 Taller de periodismo 8 Sin equivalencia 

LT236 Traducción de textos latinos 8 Traducción de textos latinos 

LT237 Literatura jalisciense siglo XIX 8 Literatura jalisciense siglo XIX 

LT238 Literatura jalisciense siglo XX 8 Literatura jalisciense siglo XX 

LT191 Autogestión de proyectos lingüísticos y 8 Proyecto de investigación literaria literarios 

LT252 Historia del español en México 8 Historia del español en México 

LT188 Análisis del discurso visual 8 Sin equivalencia 

LT261 Hermenéutica 8 Sin equivalencia 

LT239 Medios de comunicación 8 Sin equivalencia 

LT240 Narrativa en taller 8 Sin equivalencia 

LT241 Poesía en taller 8 Sin equivalencia 

LT242 Composición dramática en taller 8 Sin equivalencia 

LT235 Guión para medios audiovisuales 8 Sin equivalencia 

LT243 Novela negra 8 Sin equivalencia 

LT260 Narrativa de ciencia ficción 8 Sin equivalencia 

LT244 Literatura de género 8 Sin equivalencia 

Créditos 

6 

4 

6 

6 

6 

4 

6 
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TABLA DE EQUIVALENCIAS 

Clave 
Unidad de Aprendizaje 

Créditos 
Por Unidad de Aprendizaje 

del plan anterior del nuevo plan 

LT245 Narrativa cinematográfica 8 Sin equivalencia 

LT261 Letras españolas contemporáneas 8 Seminario de literatura española 
contemporánea 

LT246 Seminario de literatura 
8 Seminario de literatura hispanoamericana 

hispanoamericana contemporánea 

LT247 La literatura mexicana y sus movimientos 8 Seminario de literatura mexicana 
actuales contemporánea 

LT248 Taller de redacción de textos académicos 8 Taller de redacción de textos académicos y 
y científicos científicos 

Lengua extranjera 1 6 Lengua extranjera 1 

Lengua extranjera 11 6 Lengua extranjera 11 

Lengua extranjera 111 6 Lengua extranjera 111 

Lengua extranjera IV 6 Lengua extranjera IV 

Lengua extranjera V 6 Sin equivalencia 

Seminario de literatura y filosofía 8 Sin equivalencia 

Filosofía latinoamericana 8 Sin equivalencia 

Pensamiento precolombino 8 Sin equivalencia 

Cine y literatura mexicana 7 Sin equivalencia 

Introducción a la historia de España 7 Sin equivalencia 

Introducción a la histona de las religiones 7 Sin equivalencia 

Idioma 1 6 Idioma 1 

Idioma 11 6 Idioma 11 

Idioma 111 6 Idioma 111 

Idioma IV 6 Idioma IV 

Idioma V 6 Idioma V 

Créditos 

8 

8 

8 

4 

8 

8 

8 

8 

6 

6 

6 

6 

6 
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Clave 

Hl304 

Hl251 

Hl252 

Hl238 

Fl186 

Hl262 

Hl310 

TABLA DE EQUIVALENCIAS 

Unidad de Aprendizaje 
Créditos 

Por Unidad de Aprendizaje 
Créditos 

del plan anterior del nuevo plan 

Propiedad intelectual!: protección del 7 Sin equivalencia conocimiento y las innovaciones 

Propiedad intelectual 11: instituciones, 
competencias y procedimientos para la 8 Sin equivalencia 
protección de la propiedad intelectual 

Historia del arte jalisciense 8 Sin equivalencia 

Historia del arte en México siglos XIX y 8 Sin equivalencia XX 

Historia del arte prehispánico y 
8 Sin equivalencia colonial 

Historia general del arte 7 Sin equivalencia 

Filosofía novohispana 8 Sin equivalencia 

Historia cultural del México colonial 8 Sin equivalencia 

Principios de paleografía 8 Sin equivalencia 

Sin equivalencia Expresión oral 6 

Sin equivalencia Historia de los sístemas de pensamiento 6 

Sin equivalencia Latín 11 6 

Sin equivalencia Estudios comparados 6 

Sin equivalencia Textos griegos 6 

Sin equivalencia Textos latinos 6 

Sin equivalencia Formación integral extra-aulas 1 2 

Sin equivalencia Formación integral extra-aulas 2 2 

Sin equivalencia Formación integral extra-aulas 3 2 

Sin equivalencia Enseñanza de la literatura 6 

Sin equivalencia 
Seminario de literatura jalisciense 8 contemporánea 

Sin equivalencia 
Seminario de literatura europea 

8 contemporánea 
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TABLA DE EQUIVALENCIAS 

Clave 
Unidad de Aprendizaje Créditos Por Unidad de Aprendizaje 

del plan anterior del nuevo plan 

Sin equivalencia Proyecto de creación literaria 

Sin equivalencia Teoría crítica latinoamericana 

Sin equivalencia Teoría de la enunciación 

Sin equivalencia 
Seminario de investigaciones literarias y 

lingüísticas 

Sin equivalencia Taller de corrección de estilo 

Sin equivalencia 
Producción de contenidos en ambientes 

virtuales 

Sin equivalencia Proyecto editorial 

Sin equivalencia Políticas y gestión de recursos culturales 

Sin equivalencia 
Fundamentos teóricos para la gestión y 

autogestión cultural 

Sin equivalencia 
Proyecto ejecutivo de gestión 

cultural 

Créditos 

4 

6 

6 

8 

4 

6 

4 

6 

6 

4 

Vicerrectora Ejecutiva de la UdeG, Carmen Enedina Rodríguez Armenta: Se pone a su 
consideración de los consejeros y de las consejeras el dictamen número 1/2018/643, de 
las Comisiones Conjuntas de Educación y de Hacienda ... , de no haber comentarios ¿si es 
de aprobarse favor de manifestarlo levantando su voto ... ?, gracias. ¿Abstenciones ... ? 
¿Votaciones en contra ... ? Se aprueba por unanimidad. 

El Secretario José Alfredo Peña Ramos: Gracias. A estas Comisiones Permanentes de 
JNIVf~o~:u~nA!AJARA Educación y de Hacienda ha sido turnado el dictamen del 20 de marzo de 2018, mediante 
to:-. . u;;r/ERSffmiD el cual el Centro Universitario de la Costa Sur, propone abrir el plan de estudios de 

la Licenciatura en Administración Financiera y Sistemas, bajo el sistema de créditos 
y en la modalidad escolarizada, a partir del ciclo escolar 2018 "8": 

Dictamen Núm. 112018/644 

Resolutivos 

PRIMERO. Se aprueba abrir el plan de estudios de la Licenciatura en Administración 
Financiera y Sistemas, para operar en la modalidad escolarizada bajo el sistema de 
créditos, en el Centro Universitario de la Costa Sur, a partir del ciclo escolar 2018 "8". 
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SEGUNDO. El Centro Universitario de la Costa se ajustará al plan de estudios de la 
Licenciatura en Administración Financiera y Sistemas aprobado por el H. Consejo General 
Universitario el día 26 de octubre del 2012, bajo el dictamen 1/2012/303 y la Fe de Erratas 
1/2012/2739, suscrita por la Comisión de Educación, el 14 de diciembre del 2012, para el 
Centro Universitario de Ciencias Económico Administrativas. 

TERCERO. El costo de operación e implementación de este programa educativo, será 
con cargo al techo presupuesta! que tiene autorizado el Centro Universitario de la Costa 
Sur. 

CUARTO. De conformidad a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 35 de la Ley 
Orgánica y debido a la necesidad de publicar la convocatoria, solicítese al C. Rector 
General resuelva provisionalmente el presente dictamen, en tanto el mismo se pone a 
consideración y es resuelto de manera definitiva por el pleno del H. Consejo General 
Universitario. 

Atentamente 
"PIENSA Y TRABAJA" 

Guadalajara, Jal. , 08 de junio de 2018 
Comisiones Permanentes de Educación y de Hacienda ... ". 

El Presidente Miguel Ángel Navarro Navarro: A su consideración el dictamen 
1/2018/644 ... , si no hay comentarios les pregunto ¿si es de aprobarse favor de 
manifestarlo con su voto ... ?, se aprueba. ¿No hay abstenciones ... ?, ¿ni votos en 
contra ... ? 

El Secretario José Alfredo Peña Ramos: Gracias. A estas Comisiones Permanentes de 
Educación y de Hacienda ha sido turnado el dictamen del 14 de mayo de 2015, en el que 
el Consejo del Centro Universitario de Ciencias Económico Administrativas 

!NrVERS'D.~DEGU.~ilAWARA propone el plan de estudios de Ingeniería en Negocios en la modalidad 
"CO'ISfJOGEf;EP.ALUt:riERSITA~IO l · d b · l · t d ' d"t rt" d l · J 

1

J 2019 "A" esco ar1za a y aJo e s1s ema e ere 1 os, a pa 1r e c1c o esco ar : 

Dictamen Núm. 1/2018/645 

Resolutivos 

PRIMERO. Se crea el programa educativo de Ingeniería en Negocios, para operar en 
la modalidad escolarizada bajo el sistema de créditos, en el Centro Universitario de 
Ciencias Económico-Administrativas, a partir del ciclo escolar 2019 "A". 
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SEGUNDO. El plan de estudios contiene Áreas determinadas, con un valor de créditos 
asignados a cada Unidad de Aprendizaje y un valor global de acuerdo con los 
requerimientos establecidos por Área de Formación para ser cubiertos por los alumnos y 
que se organiza conforme a la siguiente estructura: 

Áreas de Formación Créditos % 

Área de Formación Básica Común 46 12.6 
Área de Formación Básica Particular Obligatoria 102 27.8 
Área de Formación Especializante Obligatoria 170 46.4 
Área de Formación Especializante Selectiva 24 6.6 

Área de Formación Optativa Abierta 24 6.6 
Número mínimo de créditos para optar por el título 366 100 

TERCERO. Las Unidades de Aprendizaje correspondientes al plan de estudio de 
Ingeniería en Negocios se describen a continuación, por Área de Formación: 

Área de Formación Básica Común 

~~ 
1 

lJNIVERr'OAD Of. GUA!!AI.AJA 
f'IY.lSEJO GEtléRAL U~riERSITA. 

Unidades de Aprendizaje 

Administración 1 

Conceptos Jurídicos Fundamentales 

Contabilidad 1 

Tecnologías de la Información 

Matemáticas 1 

Economía 1 

Totales: 

Tipo 
Horas 
Teoría 

CT 40 

CT 40 

CT 40 

CT 20 

CT 40 

CT 40 

220 

Horas Horas 
Créditos Prerrequisitos 

Práctica Totales 

40 80 8 

40 80 8 

40 80 8 

40 60 6 

40 80 8 

40 80 8 

240 460 46 
- -
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UNIVERSIDAD DE ÜUADALAJARA 
CONSEjO GENERAL UNIVERSITA RIO 

Área de Formación Básica Particular Obligatoria 

tfm!SI!JA!J DE GUA!lALAJAM 
• ruJ SE/lERA!. UiliVERSITMi!l 

Unidades de Aprendizaje Tipo 
Horas Horas Horas 

Créditos Prerrequisitos 
Teoría Práctica Totales 

Cadena de Suministro CT 40 40 80 8 Mercadotecnia 

Cálculo CT 40 40 80 8 

Derecho Mercantil CT 40 40 80 8 

Finanzas Corporativas CT 40 40 80 8 

Inferencia Estadística CT 40 40 80 8 

Probabilidad y Procesos Estocásticos CT 40 40 80 8 

Introducción a los Negocios Internacionales CT 40 40 80 8 

Mercadotecnia CT 40 40 80 8 

Propiedad Intelectual CT 40 40 80 8 

Tecnologías de Información para lngenierfa CT 40 40 80 8 Tecnologías de la 
Información 

Responsabilidad Social Corporativa CT 40 20 60 6 

Desarrollo de Emprendedores CT 40 40 80 8 

Sistemas de Costos CT 40 40 80 8 

Totales: 520 500 1020 102 
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Área de Formación Especializante Obligatoria 

·~IRS!DAD DE GUADAI.AJARA 
\');FJU &tUf.RAl UI'NE~.l.\\I<R\0 

Unidades de Aprendizaje Tipo 
Horas Horas Horas 

Créditos Prerrequisitos Teoría Práctica Totales 

Modelaje para Toma de Decisiones J CT 40 40 80 8 

Modelaje para la 
Modelaje para Toma de Decisiones 11 CT 40 40 80 8 Toma de 

Decisiones 1 

Cálculo Avanzado CT 40 40 80 8 Cálculo 

Análisis Multivariante CT 40 40 80 8 Inferencia 
Estadística 

Control Estadístico de Procesos CT 40 40 80 8 Inferencia 
Estadística 

Diseño de Experimentos CT 40 40 80 8 Inferencia 
Estadistica 

Investigación de Mercados CT 40 40 80 8 Mercadotecnia 

Desarrollo Creativo CT 40 40 80 8 

Gestión del Talento Humano CT 40 40 80 8 

Razonamiento Critico CT 40 40 80 8 

Desarrollo de Productos y Servicios CT 40 40 80 8 Mercadotecnia 

Liderazgo y Habilidades Directivas CT 40 40 80 8 Administración 1 

Oportunidades de Mercados para PYMES CT 40 40 80 8 

Comunicación lntercultural de los Negocios CT 40 40 80 8 
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UNIVERSlDAD DE GUADALAJARA 
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Unidades de Aprendizaje Tipo 
Horas Horas 
Teoría Práctica 

Prospección de Negocios 1 CT 40 40 

Prospección de Negocios 11 CT 40 40 

Innovación y Tecnología CT 40 40 

Consultoría de Mercados CT 40 40 

Desarrollo Sustentable CT 40 40 

Seminario de Titulación 
CT 40 40 para lngenierfa de Negocios 

Prácticas Profesionales p 

Totales: 800 800 

Área de Formación Especializante Selectiva 

Orientación: Consultoría Internacional 

Unidades de Aprendizaje Tipo 
Horas Horas 
Teoría Práctica 

Competitividad Internacional CT 40 40 

Negociación Internacional CT 40 40 

Branding Internacional CT 40 40 

Totales 120 120 

Orientación: Modelado de Productos y Negocios 

Unidades de Aprendizaje Tipo 
Horas Horas 
Teoria Práctica 

Análisis Conjunto CT 40 40 

Análisis de Varianza Multivariado CT 40 40 

Modelos de Ecuaciones Estructurales CT 40 40 

Totales 120 120 

Horas 
Créditos Prerrequisitos 

Totales 

80 8 

80 8 Prospección de 
Negocios 1 

80 8 

80 8 

80 8 

80 8 

240 6 

1840 166 

Horas 
Créditos Prerrequisitos 

Totales 

80 8 

80 8 

80 8 

240 24 

Horas 
Créditos Prerrequisitos 

Totales 

80 8 

80 8 

80 8 

240 24 
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Orientación: Inteligencia de Mercados 

Unidades de Aprendizaje Tipo 
Horas Horas 
Teoría Práctica 

Inteligencia Competitiva CT 40 40 

Inteligencia de Mercados CT 40 40 

Inteligencia de Negocios CT 40 40 

Totales 120 120 

Orientación: Creatividad y Disrupción 

Unidades de Aprendizaje Tipo 
Horas Horas 
Teoría Práctica 

Bellas Artes CT 40 40 

Historia de las Innovaciones CT 40 40 

Avances en la Ciencia 
CT 40 40 y Tecnología del Siglo XXI 

Totales 120 120 

Horas 
Créditos Prerrequisitos 

Totales 

80 8 

80 8 

80 8 

240 24 

Horas 
Créditos Prerrequisitos 

Totales 

80 8 

80 8 

80 8 

240 24 

Área de Formación Optativa Abierta 

UN!YERS'DA!l De GlJAI1AlAJARA 
~I.CO!lSCJO GEIIERAl UlitirR.Wt.r•n 

Unidades de Aprendizaje Tipo 
Horas Horas Horas 

Créditos Prerrequisitos Teoria Práctica Totales 

Optativa 1 CT 40 40 80 8 

Optativa 11 CT 40 40 80 8 

Optativa 111 CT 40 40 80 8 

Optativa IV CT 40 40 80 8 

Optativa V CT 40 40 80 8 

CT- Curso-Taller. P- Prácticas Profes1onales. 
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
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CUARTO. Los requisitos académicos necesarios para el ingreso son los que señala la 
normatividad universitaria vigente. Como requisito adicional, el aspirante deberá aplicar un 
examen diagnóstico del dominio del idioma inglés por el Programa de Aprendizaje de 
Lenguas Extranjeras (PALE) del CUCEA. El nivel de idioma inglés requerido para el 
ingreso a esta carrera es un mérito adicional. Preferentemente, acreditar el dominio de 
lecto-comprensíón del idioma inglés, correspondiente al Nivel 81 del Marco Común 
Europeo de referencia para las lenguas, o su equivalente. 

QUINTO. Para la planeacíón de sus estudios y la mejora de su proceso de aprendizaje, 
los estudiantes recibirán apoyo tutoría! desde su incorporación a ingeniería por parte del 
Centro Universitario. Las tutorías se ofrecerán siguiendo los lineamientos determinados 
por el Programa de Acción tutoría! bajo la responsabilidad de los Departamentos, la 
Coordinación de Programa Docente y la Coordinación de Servicio Académicos del Centro 
Universitario. 

Con la finalidad de que el estudiante esté en condiciones de obtener el grado académico 
al momento de concluir los créditos establecidos por el plan de estudios del presente 
dictamen se incorporó al currículum el Seminario de Titulación en el Área de Formación 
Especializante Obligatoria. El proceso de titulación progresiva será supervisado por el 
Coordinador del Programa Docente en colaboración con el Comité de titulación 
correspondiente. 

SEXTO. El Área de formación Especialízante Selectiva será acreditada por el estudiante 
mediante la elección y el cumplimiento de los cursos asignados a la orientación elegida, 
con el visto bueno del Coordinador del Programa Docente o en su caso, por el tutor quien 
notificará al Coordinador del Programa Docente para llevar a cabo la programación 
académica correspondiente. Con relación a la oferta en otras instituciones de educación 
superior, nacionales o extranjeras el Coordinador de Carrera hará una evaluación previa 
solicitud del alumno interesado para otorgar su aval. 

u_N!VE~s·n~D~EGI!~!lAtAJARAsÉPTIMO. La acreditación del Área de Formación Optativa Abierta será cubierta por el 
, r0~;:.roGE!kRAL U~tiERSITAR10 t d' t t , d d · 1 · b 1 U ·d d d A d' · "·" es u 1an e a raves e os opciones, a pnmera es que cu ra as n1 a es e pren IZaJe 

que conforman la orientación optativa; la segunda es que el estudiante cubra los créditos 
en alguna institución de educación superior a nivel nacional o internacional, siempre y 
cuando se tenga convenios con esas instituciones y cuenten con el visto bueno del 
Coordinador del Programa Docente o en su caso, por el tutor quien notificará al 
Coordinador del Programa Docente, previa solicitud del alumno interesado. 

OCTAVO. En lugar de las Unidades de Aprendizaje que aparecen en el Resolutivo 
Tercero del presente dictamen, con fines de movilidad, el estudiante podrá cursar 
asignaturas similares, de estos campos del conocimiento, pertenecientes a otros 
programas educativos de nivel superior y de diversas modalidades educativas ofrecidas 
en la Red Universitaria, así como en otras instituciones de educación superior, nacionales 
o extranjeras. Lo anterior con el visto bueno del Coordinador del Programa Educativo. 
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NOVENO. La formación integral será acreditada mediante actividades extracurriculares 
como talleres, cursos y seminarios, así como con la asistencia a conferencias que el 
alumno elija para desarrollar armónicamente los aspectos de salud, arte, deporte, 
humanidades y responsabilidad social, entre otros, previo análisis de pertinencia y 
autorización del Coordinador del Programa Docente que contará con el apoyo de un 
catálogo, en el cual se establezca, por parte de la Secretaría Académica del Centro 
Universitario, el tabulador de referencia, para realizar la ponderación de las actividades a 
evaluar, las cuales se registrarán en la historia académica del estudiante como formación 
integral y se le asignará un valor de 4 créditos y un mínimo de 60 horas en el área de 
formación especializante obligatoria. 

DÉCIMO. Con la finalidad de que amplíe, aplique y refuerce sus conocimientos adquiridos 
en la parte previa de su carrera; el alumno deberá realizar sus prácticas profesionales a 
partir del cumplimiento del 50 % de los créditos. Este proceso formativo será 
acompañado, orientado y apoyado por la Coordinación del Programa Docente en 
colaboración con el Departamento afín a la carrera. Los lineamientos para realizar la 
práctica profesional serán determinados por la Secretaría Académica. 

La práctica profesional es considerada en la currícula, en sentido amplio, de manera de 
que en ella se puedan agrupar estancias de investigación, proyectos de aplicación 
profesional, y la práctica profesional ín situ en los sectores público, privado y social. 

DECIMO PRIMERO. Los alumnos tendrán que cubrir 60% del total de créditos del 
programa educativo para poder iniciar la prestación del servicio social , el Coordinador de 
Carrera vigilará su cumplimiento . 

DECIMO SEGUNDO. Los requisitos para obtener el grado, además de los establecidos 
por la normatividad universitaria aplicable, es acreditar la segunda lengua en el Nivel B1 

IJNNE~'OAD DE uUADAlAJARA • M e ' . 
I_CIJI!S80GEN[RALUNI\IERSITARIO correspondiente el arco omun Europeo de referencia para las lenguas o su 

equivalente. 

DECIMO TERCERO. El tiempo promedio para cursar el plan de estudio de Ingeniería en 
Negocios es de ocho ciclos escolares a partir del ingreso. 

DECIMOCUARTO. Los certificados se expedirán como Ingeniería en Negocios. El título, 
como Ingeniero (a) en Negocios. 

DECIMO QUINTO. El costo de operación e implementación de este programa educativo, 
será cargado al techo presupuesta! autorizado el Centro Universitario de Ciencias 
Económico-Administrativas. 
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DECIMOSÉPTIMO. De conformidad a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 35 de 
la Ley Orgánica y debido a la necesidad de publicar la convocatoria, solicítese al C. 
Rector General resuelva provisionalmente el presente dictamen, en tanto el mismo se 
pone a consideración y es resuelto de manera definitiva por el pleno del H. Consejo 
General Universitario. 

Atentamente 
"PIENSA Y TRABAJA" 

Guadalajara, Jal., 08 de junio de 2018 
Comisiones Permanentes de Educación y de Hacienda ... ". 

El Presidente Miguel Ángel Navarro Navarro: Este es el dictamen número 1/2018/645, 
mismo que se pone a su consideración ... , si no hay comentarios les pregunto ¿si el 
dictamen es de aprobarse lo manifiesten levantando su voto ... ? ¿Abstenciones ... ? ¿Votos 
en contra ... ? Se aprueba por unanimidad. 

El Secretario José Alfredo Peña Ramos: Gracias. A estas Comisiones Permanentes de 
Educación y de Hacienda ha sido turnado el dictamen del21 de marzo de 2017, en el que 
el Consejo del Centro Universitario de Ciencias Sociales y Humanidades propone 
se otorgue el título de Doctor Honoris Causa de esta máxima Casa de Estudio al Dr. 
Enrique Dussel Ambrossini: 

Dictamen Núm. 1/2018/1550 

Resolutivos 

PRIMERO. Se otorga el título de Doctor Honoris Causa de la Universidad de 
ru Guadalajara al Doctor Enrique Dussel Ambrossini, por su trabajo y aportes en los campos 

de la ética, la filosofía, la historia, la política y el pensamiento latinoamericano en general 
'INrJIRStDAOnEGt!~DALAJARA,, d [ f d d d [ f'l f' d [ l"b . ' . t d . t ·'f'IS~UGE!rMLUitNERSITAR!o>'. por ser uno e os un a ores e a 1 oso 1a e a 1 erac1on, comen e e pensam1en o 

·· • ' de la que es constructor e ideólogo, lo que lo convierte en uno de las más prestigiados 
críticos sociales y pensadores filosóficos del siglo XX, el cual ha contribuido de manera 
original en el planteamiento de una filosofía comprometida con los sectores más 
desfavorecidos. 

SEGUNDO. Al otorgar dicho Doctorado, la Universidad de Guadalajara promueve, 
reconoce y se compromete con el desarrollo de dichos campos del conocimiento y 
específicamente con el Doctor Enrique Dussel Ambrossini al generar toda una línea de 
investigación y estudio filosófico, con una amplia gama de intercambios y desarrollos 
académicos que fortalecerán aún más nuestras visiones y quehaceres universitarios. 

TERCERO. Llévese a cabo, en ceremonia solemne y pública, la entrega del título de 
Doctor Honoris Causa al Doctor Enrique Dussel Ambrossini. 
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CUARTO. De conformidad a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 35 de la Ley 
Orgánica de esta Casa de Estudio, solicítese al Rector General resuelva provisionalmente 
el presente dictamen, en tanto el mismo se pone a consideración y es resuelto de manera 
definitiva por el pleno del Consejo General Universitario. 

Atentamente 
"PIENSA Y TRABAJA" 

Guadalajara, Jal., 15 de octubre de 2018 
Comisiones Permanentes de Educación y de Hacienda ... ". 

El Presidente Miguel Ángel Navarro Navarro: ¿Se pone a consideración de Ustedes este 
dictamen que es el número 1/2018/1550 .. . ? 

Rector del CUCSH, Héctor Raúl Salís Gadea: ... 

El Presidente Miguel Ángel Navarro Navarro: El consejero Rector del Centro Universitario 
de Ciencias Sociales y Humanidades tiene el uso de la palabra. 

Rector del CUCSH, Héctor Raúl Salís Gadea: Gracias. Con su venía señor Presidente. 
Para enfatizar nada más esta propuesta de la Comisión de Educación que fue, a su vez, 
producto de una inquietud manifestada por profesores del Centro Universitario de 
Ciencias Sociales y Humanidades, en el sentido de otorgarle el Doctorado a este gran 
filósofo de origen argentino y latinoamericano, avecindado en México, y que sin duda se 
ha significado por intentar construir un pensamiento latinoamericano propio, por hacer una 
crítica al eurocentrismo filosófico, y por sentar las bases para un pensamiento, como ya 
se mencionó, ligado a la emancipación y la liberación . 

. . . Entonces, para la comunidad sí resulta importante el otorgar este reconocimiento, este 
UNNERS'O~DDEGI!~!IALAJARAgalardón, tratándose de una figura que representa muchas de las aspiraciones del estilo y 
!!.CO~Is::,JOGEII~r-ALUN.IVERSrrAmn del pensamiento de un sector importante de nuestra comunidad, más digamos orientado 

hacia el pensamiento crítico . 

. .. Entonces, yo quería enfatizar y apoyar esta propuesta y ponerla también a la 
consideración en estos términos ante Ustedes. Muchas gracias. 

El Presidente Miguel Ángel Navarro Navarro: Muchas gracias a Usted señor consejero. 
Sigue a la consideración este dictamen que propone el otorgamiento del Doctorado 
Honoris Causa al Dr. Enrique Dussel Ambrossini ... , si no hay más comentarios pregunto a 
este Consejo ¿si es de aprobarse este dictamen número 1550, favor de manifestarlo con 
su voto ... ? ¿Hay abstenciones o votos en contra ... ? Se aprueba este dictamen número 
1550, para otorgar el Doctorado Honoris Causa al Dr. Enrique Dussel Ambrossini. 
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El Secretario José Alfredo Peña Ramos: Gracias. A estas Comisiones Permanentes de 
Educación y de Hacienda ha sido turnado el dictamen del 9 de noviembre de 2017, en el 
que el Consejo del Sistema de Universidad Virtual propone la creación del plan de 
estudios de la Licenciatura en Mercadotecnia Digital, en la modalidad no 
escolarizada y bajo el sistema de créditos, a partir de la aprobación del presente 
dictamen: 

Dictamen Núm. 1/2018/1555 

Resolutivos 

PRIMERO. Se crea el plan de estudios de la Licenciatura de Mercadotecnia Digital, 
para operar en la modalidad no escolarizada bajo el sistema de créditos, en el Sistema de 
Universidad Virtual, a partir de la aprobación del presente dictamen. 

SEGUNDO. El plan de estudio contiene Áreas determinadas, con un valor de créditos 
asignados a cada Unidad de Aprendizaje y un valor global de acuerdo con los 
requerimientos establecidos por Área de Formación para ser cubiertos por los alumnos y 
que se organiza conforme a la siguiente estructura: 

Áreas de Formación Créditos % 

Área de Formación Básica Común Obligatoria 77 24 
Área de Formación Básica Particular Obligatoria 105 32 
Área de Formación Especializante Obligatoria 96 29 

Área de Formación Optativa Abierta 48 15 

Número mínimo de créditos para optar por el título 326 100 

,NrJERS'OAD DE GUt.tlAI.AJARA 
"0~S~JO GEN;.tl.4LUNfiERsrr~~~nTERCERO. Las Unidades de Aprendizaje correspondientes al plan de estudio de la 

Licenciatura en Mercadotecnia Digital se describen a continuación, por Área de 
Formación: 

Área de Formación Básica Común 

Unidades de Aprendizaje Tipo 
Horas Horas Horas 

Créditos Prerrequisitos Teoria Práctica Totales 

Creatividad e innovación CT 35 80 115 10 

Estadistica 1 CT 30 60 90 8 

~tica en la mercadotecnia CT 45 15 60 7 
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Unidades de Aprendizaíe Tipo 
Horas Horas 
Teoría Práctica 

Fundamentos de administración CT 45 15 

Fundamentos de contabilidad CT 45 15 

Fundamentos de mercadotecnia CT 45 15 

Fundamentos de publicidad CT 30 60 

Herramientas digitales CT 30 60 

Inteligencia emocional CT 45 15 

Tecnologías de la información 
CT 30 60 y la comunicación 

Totales: 380 395 

Horas 
Créditos Prerrequisitos Totales 

60 7 

60 7 

60 7 

90 8 

90 8 

60 7 

90 8 

775 77 

Área de Formación Básica Particular Obligatoria 

N!Vti!SIIl.~!l o;: Gli~UAIAJARA 
.CONSfJO GE!iERAl UliriERSlTARiO 

Unidades de Aprendizaíe Tipo 
Horas Horas Horas 

Créditos Prerrequisitos 
Teoría Práctica Totales 

Administración de las ventas 
CT 35 70 105 10 en mercados digitales 

Comportamiento del consumidor CT 40 80 120 10 

Costos, presupuestos y fijación de precios CT 35 70 105 10 

e-Business CT 30 55 85 8 

Estadística ll CT 30 60 90 8 

Legislación en medios digitales CT 63 22 85 9 

Lógica y distribución en ventas electrónicas CT 35 70 105 10 

Medios BTL CT 35 70 105 10 

Mix de comunicación digital CT 35 70 105 10 

Multiculturalidad y consumo online CT 40 80 120 10 

Segmentación de mercado CT 35 70 105 10 

Totales: 413 717 1130 105 
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Área de Formación Especialízante Obligatoria 

Unidades de Aprendizaje Tipo 
Horas Horas 
Teoría Práctica 

Proyecto 1 T o 175 

Proyecto 11 T o 175 

Proyecto 111 T o 175 

Proyecto IV T o 175 

Proyecto V T o 175 

Proyecto VI T o 175 

Proyecto VIl T o 175 

Proyecto VIII T o 175 

Totales: o 1400 

Area de Formación Optativa 

Unidades de Aprendizaje Tipo 
Horas Horas 
Teoría Práctica 

Optativa 1 CT 30 30 

Optativa 11 CT 30 30 

Optativa 111 CT 30 30 

Optativa IV CT 30 30 

Optativa V CT 30 30 

Optativa VI CT 30 30 

Optativa VIl CT 30 30 

Optativa VIII CT 30 30 

Lengua extranjera 1 CT 8 112 

Lengua extranjera 11 CT 8 112 

Lengua extranjera 111 CT 8 112 

Lengua extranjera IV CT 8 112 

Horas 
Créditos Prerrequisitos Totales 

175 12 

175 12 

175 12 

175 12 

175 12 

175 12 .--
175 12 

175 12 

1400 96 

Horas 
Créditos Prerrequisitos 

Totales 

60 6 

60 6 

60 6 

60 6 

60 6 

60 6 

60 6 

60 6 

120 8 

120 8 

120 8 

120 8 

CUARTO. Los requisitos académicos necesarios para el ingreso, además de los 
establecidos por la normatividad universitaria vigente, son realizar el proceso de admisión 
que determine el Sistema de Universidad Virtual, conforme a los periodos de inscripción e 
ingreso que establezca para cada promoción_ 
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UNIVERSJDAD DE GUADALAJARA 
CONSEJO GENlRAL UNI VERSI TAR.IO 

QUINTO. Para la planeación de sus estudios y mejorar su proceso de aprendizaje, el 
alumno recibirá apoyo tutoría! y asesoría, desde su incorporación al programa educativo, 
durante su trayectoria escolar hasta su egreso, bajo la supervisión del Coordinador de 
Programas Educativos. 

SEXTO. Las trayectorias escolares de los estudiantes y los prerrequis itos para cursar las 
materias del plan de estudios serán determinados por el Coordinador de Programas 
Educativos. La permanencia y evaluación de los estudiantes serán acorde a la modalidad 
del Sistema, al Reglamento General de Evaluación y Promoción de Alumnos de la 
Universidad y demás disposiciones normativas universitarias vigentes. 

SÉPTIMO. Para favorecer la flexibilidad, la movilidad .estudiantil y la internacionalización 
de los planes de estudio, el estudiante podrá realizar actividades de aprendizaje previstas 
o no en este plan de estudios, incluyendo actividades de extensión, vinculación y difusión, 
con la asesoría del tutor, o cursar Unidades de Aprendizaje pertenecientes a otros 
programas educativos del mismo nivel ofrecidos en el SUV u otros Centros Universitarios 
de la Red, así como en otras instituciones de educación superior, nacionales y 
extranjeras, con el visto bueno del Coordinador de Programas Educativos. 

OCTAVO. El "Programa de Formación Integral de alumnos del Sistema de Universidad 
Virtual" contribuye a la formación humana solidaría, que fortalece los valores, actitudes, 
aptitudes y habilidades de los estudiantes para el desarrollo social, cultural , ambiental, de 
salud, ciudadano y académico de mayor calidad, que les permita integrarse en su entorno, 
hacia la búsqueda de mejores condiciones de vida. 

NOVENO. El plan de estudios incluye un eje de proyectos de intervención mediante el 
cual los estudiantes tienen prácticas profesionales a lo largo de su carrera, en los ámbitos 
público, privado y social. 

DÉCIMO. Los alumnos tendrán que cubrir 60% del total de créditos del programa 
educativo para poder iniciar la prestación del servicio social, el Coordinador de Programas 
Educativos vig ilará su cumplimiento. 

JNIVERS'n~oEG~~OAI.AJAMDECIMO PRIMERO. A través del Programa de Formación Integral. Se ofrecerán cursos 
I.CO!lS.EJO GEii~RAL UNrifRSrr"·'~para que el estudiante esté en condiciones de lograr el Nivel 81 el Marco Común Europeo 

de referencia para las lenguas. 

DECIMO SEGUNDO. Los requisitos para obtener el grado serán los establecidos en la 
normatividad universitaria vigente. 

DECIMO TERCERO. El tiempo promedio para cursar el plan de estudio de la Licenciatura 
en Mercadotecnia Digital es de ocho 8 ciclos escolares, contados a partir del ingreso. 

DECIMO CUARTO. Los certificados se expedirán como Licenciatura en Mercadotecnia 
Digital. El título como Licenciado (a) en Mercadotecnia Digital. 
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UNIVERSIDAD DE ÜUADALAJARA 
CONSEJO GENlRAL. UNIVERSJTARIO 

DECIMO QUINTO. Los aspirantes a ingresar al programa de Licenciatura en 
Mercadotecnia Digital aportarán como pago único por concepto de inscripción el 
equivalente a 37.11 unidades de medida de actualización. Una vez admitidos, los alumnos 
aportarán en cada ciclo escolar el equivalente a 28.54 unidades de medida de 
actualización, de acuerdo al arancel 2.13 "Nivel Licenciatura del Sistema de Universidad 
Virtual"; en el caso de los estudiantes extranjeros se incrementarán los costos en un 10%. 

DECIMO SEXTO. El costo de operación e implementación de este programa educativo, 
será con cargo al techo presupuesta! que tiene autorizado el Sistema de Universidad 
Virtual. 

DECIMO SÉPTIMO. El Sistema de Universidad Virtual, en virtud de las atribuciones que 
la norma universitaria le confiere, podrá gestionar y poner en ejecución un sistema de 
becas y/o apoyos financieros para los estudiantes del programa que así lo llegasen a 
solicitar justificadamente, cubriendo los requisitos para el efecto sean establecidos. 

DECIMO OCTAVO. Ejecútese el presente dictamen en los términos de la fracción 11 del 
artículo 35 de la Ley Orgánica universitaria. 

Atentamente 
"PIENSA Y TRABAJA" 

Guadalajara, Jal., 22 de octubre de 2018 
Comisiones Permanentes de Educación y de Hacienda ... ". 

El Presidente Miguel Ángel Navarro Navarro: A su consideración el dictamen número 
1/2018/1555, si no hay participaciones pregunto ¿si es de aprobarse lo manifiesten por 

@ favor levantando su voto ... ? ¿Abstenciones .. . ? ¿En contra ... ? Se aprueba por 
unanimidad. 

• • 

~-· ~ El Secretario José Alfredo Peña Ramos: Gracias. A estas Comisiones Permanentes de 
Educación y de Hacienda ha sido turnado el dictamen del 27 de febrero de 2017, en el 

"'IIVER~·r.~9 1lcGI:t.llAWARA 1 s· t d u . "d d V"rt 1 1 ' . d 1 1 d t d" d 1 .• :s::JOGau::wu~r1EP-SilARIO que e •s ema e mvers1 a 1 ua propone a creac1on e pan e es u 1os e a 
Licenciatura en Desarrollo de Sistemas Web, en la modalidad no escolarizada y bajo 
el sistema de créditos, a partir de la aprobación del presente dictamen: 

Dictamen Núm. 1/2018/1556 

Resolutivos 

PRIMERO. Se crea el plan de estudios de la Licenciatura en Desarrollo de Sistemas 
Web, para operar en la modalidad no escolarizada y bajo el sistema de créditos, en el 
Sistema de Universidad Virtual , a partir de la aprobación del presente dictamen. 
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
CONSEJO liENERAL UNIVERSITARIO 

SEGUNDO. El plan de estudios contiene Áreas determinadas, con un valor de créditos 
asignados a cada Unidad de Aprendizaje y un valor global de acuerdo con los 
requerimientos establecidos por Área de Formación para ser cubiertos por los alumnos y 
que se organiza conforme a la siguiente estructura: 

Áreas de Formación Créditos % 
Área de Formación Básica Común 68 20 

Área de Formación Básica Particular Obligatoria 130 39 
Área de Formación Especializante Obligatoria 114 34 r-

Área de Formación Optativa Abierta 24 7 
Número mínimo de créditos para optar por el título 336 100 

TERCERO. Las Unidades de Aprendizaje correspondientes al plan de estudios de la 
Licenciatura en Desarrollo de Sistemas Web se describen a continuación, por Área de 
Formación: 

Área de Formación Básica Común 

Unidades de Aprendizaje Tipo 
Horas Horas Horas 

Créditos Prerrequisitos 
Teoría Práctica Totales 

Comunicación y gestión profesional CT 35 30 65 7 

Diseño y gestión de base de datos CT 30 60 90 8 

Experiencia de usuario y diseño CT 30 60 90 8 

Fundamentación de la Internet CT 20 55 75 7 

Fundamentación de diseño gráfico para la web CT 30 60 90 8 

Fundamentos de programación CT 30 60 90 8 

Principios de diseño web CT 20 55 75 7 

Técnicas de composición y diseño web CT 30 60 90 8 

Visión sistémica de las tecnologías CT 35 30 65 7 
--

Totales: 260 470 730 68 
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
CONSEJO GENERAL UN!VERSITAIUO 

Área de Formación Particular Obligatoria 

Unidades de Aprendizaje Tipo 
Horas Horas 
Teoría Práctica 

Ciberseguridad CT 20 55 

Conceptualización de entomos de desarrollo de 
CT 30 60 a pi icacion es y servicios 

Conceptualización de servicios en la nube CT 30 60 

Desarrollo para elloT CT 30 70 

Desarrollo para Front End CT 30 70 

Diseño de prototipo de interfaz de usuario CT 30 60 

Diseño de interoperabilidad de servicios con loT CT 30 70 

Modelado de bases de datos NoSQL CT 30 70 

Optimización de diseño para múltiples dispositivos CT 30 70 

Lenguajes de programación Back End CT 30 70 

1 mplementación de sistemas de gestión de 
CT 30 70 contenido 

Optimización de medios digitales para la web: 
CT 30 70 imágenes gráficas 

Optimización de medios digitales para la web: audio 
CT 30 70 y video 

Tendencias en diseño de servicios CT 30 70 

Tendencias en entornos de desarrollo de 
CT 30 70 aplicaciones y servicios 

Totales: 440 1005 

Horas 
Créditos Prerrequisitos 

Totales 

75 7 

90 8 

90 8 

100 9 

100 9 

90 8 

100 9 

100 9 

100 9 

100 9 

100 9 

100 9 

100 9 

100 9 

100 9 

1445 130 

'~'St.l!lGE'1ERftL U ilf'iERSfíARm Área de Formación Especializante Obligatoria 

Unidades de Aprendizaje Tipo 
Horas Horas Horas 

Créditos Prerrequisitos 
Teoría Práctica Totales 

Diseño de aplicaciones móviles CT 30 70 100 9 

Uso de Big Data para toma de 
T 30 70 100 9 

decisiones 

Proyecto 1 CT 15 145 160 12 

Proyecto 11 CT 15 145 160 12 
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
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Unidades de Aprendizaje Tipo 
Horas Horas 
Teoría Práctica 

Proyecto 111 CT 15 145 

Proyecto IV CT 15 145 

Proyecto V CT 15 145 

Proyecto VI CT 15 145 

Proyecto Vil CT 15 145 

Proyecto VIII CT 15 145 

Totales: 180 1300 

Área de Formación Optativa Abierta 

Unidades de Aprendizaje Tipo 
Horas Horas 
Teoría Práctica 

Optativa Abierta 1 T 10 70 

Optativa Abierta 11 T 10 70 

Optativa Abierta 111 T 10 70 

Optativa Abierta IV T 10 70 

Optativa Abierta V T 10 70 

Optativa Abierta VI T 10 70 

Lengua extranjera 1 CT 8 112 

Lengua extranjera 11 CT 8 112 

Lengua extranjera 111 CT 8 112 

Lengua extranjera IV CT 8 112 

Horas 
Créditos Prerrequisitos 

Totales 

160 12 

160 12 

160 12 

160 12 

160 12 

160 12 

1480 114 

Horas 
Créditos Prerrequisitos 

Totales 

80 6 

80 6 

80 6 

80 6 

80 6 

80 6 

120 8 

120 8 

120 8 

120 8 
'-;aJ GEifLHA!.UNIVERSlT4.1\IO CT- Curso-Taller. C- Curso. T =Taller. S= Sem1nano. 

CUARTO. Los requisitos académicos necesarios para el ingreso, además de los 
establecidos por la normatividad universitaria vigente, son realizar el proceso de admisión 
que determine el Sistema de Universidad Virtual , conforme a los períodos de inscripción e 
ingreso que establezca para cada promoción. 

QUINTO. Para la planeación de sus estudios y mejorar su proceso de aprendizaje, el 
alumno recibirá apoyo tutorial y asesoría, desde su incorporación al programa educativo, 
durante su trayectoria escolar hasta su egreso, por parte de la planta docente, bajo la 
supervisión del Coordinador de Programas Educativos. 
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UNIVERSIDAD DE ÜUADALAJARA 
CONSEJO GENERAL UNIV~R.SI"IARIO 

SEXTO. Las trayectorias escolares de los estudiantes y los prerrequisitos para cursar las 
materias del plan de estudios serán determinados por el Coordinador de Programas 
Educativos. La permanencia y evaluación de los estudiantes serán acorde a la modalidad 
del Sistema, al Reglamento General de Evaluación y Promoción de Alumnos de la 
Universidad y demás disposiciones normativas universitarias vigentes. 

SÉPTIMO. Para favorecer la flexibilidad, la movilidad estudiantil y la internacional ización 
de los planes de estudio, el estudiante podrá realizar actividades de aprendizaje previstas 
o no en este plan de estudios, incluyendo actividades de extensión, vinculación y difusión, 
con la asesoría del tutor, o cursar Unidades de Aprendizaje pertenecientes a otros 
programas educativos del mismo nivel ofrecidos en el SUV u otros Centros Universitarios 
de la Red, así como en otras instituciones de educación superior, nacionales y 
extranjeras, con el visto bueno de la Coordinador de Programas Educativos. 

OCTAVO. El "Programa de Formación Integral de alumnos del Sistema de Universidad 
Virtual", contribuye a la formación humana solidaria, que fortalece los valores, actitudes, 
aptitudes y habilidades de los estudiantes para el desarrollo social, cultural , ambiental, de 
salud, ciudadano y académico de mayor calidad, que les permita integrarse en su entorno, 
hacia la búsqueda de mejores condiciones de vida. 

NOVENO. El plan de estudios incluye un eje de proyectos de intervención mediante el 
cual los estudiantes tienen prácticas profesionales a lo largo de su carrera, en los ámbitos 
público, privado y social. 

DÉCIMO. Los alumnos tendrán que cubrir 60% del total de créditos del programa 
educativo para poder iniciar la prestación del servicio social, Coordinador de Programas 
Educativos vigilará su cumplimiento. 

DECIMO PRIMERO. A través del Programa de Formación Integral. Se ofrecerán cursos 
imF!f:ADVEGt:P.!?P.WAR.~ para que el estudi~nte esté en condiciones de lograr el Nivel 81 del Marco Común 
~'OGEN3WUI<iiERSITAR((l Europeo de referencia para las lenguas. 

DECIMO SEGUNDO. Los requisitos para obtener el grado, serán los establecidos en la 
normatividad universitaria vigente. 

DECIMO TERCERO. El tiempo promedio para cursar el plan de estudio de la Licenciatura 
en Desarrollo de Sistemas Web es de ocho 8 ciclos escolares, contados a partir del 
ingreso. 

DECIMO CUARTO. Los certificados se expedirán como Licenciatura en Desarrollo de 
Sistemas Web. El título como Licenciado (a) en Desarrollo de Sistemas Web. 
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
CONSEJ O G E N ERAL U N 1 V E RS 1 TARJ O 

DECIMO QUINTO. Los aspirantes a ingresar al programa de Licenciatura en Desarrollo 
de Sistemas Web aportarán como pago único por concepto de inscripción el equivalente a 
37.1 1 unidades de medida de actualización. Una vez admitidos, los alumnos aportarán en 
cada ciclo escolar el equivalente a 28.54 unidades de medida de actualización, de 
acuerdo al arancel 2.13 "Nivel Licenciatura del Sistema de Universidad Virtual"; en el caso 
de los estudiantes extranjeros se incrementarán los costos en un 10%. 

DECIMOSEXTO. El costo de operación e implementación de este programa educativo, 
será con cargo al techo presupuesta! que tiene autorizado el Sistema de Universidad 
Virtual. 

DECIMO SÉPTIMO. El Sistema de Universidad Virtual, en virtud de las atribuciones que 
la norma universitaria le confiere, podrá gestionar y poner en ejecución un sistema de 
becas y/o apoyos financieros para los estudiantes del programa que así lo llegasen a 
solicitar justificadamente, cubriendo los requisitos para el efecto sean establecidos. 

DECIMO OCTAVO. Ejecútese el presente dictamen en los términos de la fracción 11 del 
artículo 35 de la Ley Orgánica universitaria. 

Atentamente 
"PIENSA Y TRABAJA" 

Guadalajara, Jal., 22 de octubre de 2018 
Comisiones Permanentes de Educación y de Hacienda ... ". 

El Presidente Miguel Ángel Navarro Navarro: Está a su consideración el dictamen número 
112018/1556 ... , ¿hay participación alguna .. . ?, si no la hay les pregunto ¿si es de 
aprobarse lo manifestemos levantando nuestro voto ... ? ¿Abstenciones ... ? ¿En contra ... ? 
Se aprueba por unanimidad. 

mrifRSIOADOEGU/.CAWARA El Secretario José Alfredo Peña Ramos: Gracias. A estas Comisiones Permanentes de 
"J}IISCJOGEN::RALUIWEPsíw;tn Educación y de Hacienda ha sido turnado el dictamen del 30 de junio de 2018, en el que 

el Consejo del Centro Universitario de Arte, Arquitectura y Diseño propone la 
creación del plan de estudios de la Licenciatura en Diseño, Arte y Tecnologías 
Interactivas, en la modalidad escolarizada y bajo el sistema de créditos, a partir del 
ciclo escolar 2019 "A": 

Dictamen Núm. 112018/1557 

Resolutivos 

PRIMERO. Se crea el plan de estudios de la Licenciatura en Diseño, Arte y 
Tecnologías Interactivas, en la modalidad escolarizada y bajo el sistema de créditos, en el 
Centro Universitario de Arte, Arquitectura y Diseño, a partir del ciclo escolar 2019 "A". 
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
CONSEJO GENERAL UNIVERSITARIO 

SEGUNDO. El plan de estudios contiene Áreas determinadas, con un valor de créditos 
asignados a cada Unidad de Aprendizaje y un valor global de acuerdo con los 
requerimientos establecidos por Área de Formación para ser cubiertos por los alumnos y 
que se organiza conforme a la siguiente estructura: 

Áreas de Formación Créditos % 
Área de Formación Básica Común 33 7 

Área de Formación Básica Particular Obligatoria 375 78 
Área de Formación Especializante Selectiva 10 2 

Área de Formación Especializante Obligatoria 40 8 
Área de Formación Optativa Abierta 25 5 

Número mínimo de créditos para optar por el título 483 100 

TERCERO. Las Unidades de Aprendizaje correspondientes al plan de estudios de la 
Licenciatura en Diseño, Arte y Tecnologías Interactivas, se describen a continuación, por 
Área de Formación: 

Área de Formación Básica Común 

ru 
f' l,.., 

'NIVEIISICJA!J Df GU/,rAIAJA 
~Dr/SEJO GEí;ZRAL Ul/riER~rr· 

Unidades de Aprendizaje 

Métodos y técnicas de investigación 1 

Métodos y técnicas de investigación 11 

Formación universitaria 

Modelado digital de producto 

Historia del arte 

Estética 

Totales; 

Tipo 
Horas 
Teoría 

e 40 

e 40 

e 40 

CT 40 

e 40 

e 40 

240 

Horas Horas 
Créditos Prerrequisitos 

Práctica Totales 

o 40 5 

o 40 5 Métodos y técnicas 
de investigación 1 

o 40 5 

40 80 8 

o 40 5 

o 40 5 

40 280 33 

Área de Formación Básica Particular Obligatoria 

Unidades de Aprendizaje Tipo 
Horas Horas Horas 

Créditos Prerrequisitos 
Teoría Práctica Totales 

Historia del cine y de la animación e 40 o 40 5 

Narrativa 1 e 40 o 40 5 

Narrativa 11 e 40 o 40 5 Narrativa 1 

Screen writíng e 40 o 40 5 Redacción de guión 

Redacción de guión e 40 o 40 5 
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
CONSEjO GFNlRAL UNIVlRSITJ\1{10 

Unidades de Aprendizaje Tipo Horas Horas 
Teoría Práctica 

Géneros literarios e 40 o 
Programación 1 eT 40 80 

Programación avanzada eT 40 80 

Procesos y tecnologías para creación de CT 40 40 utilería y escenografía 

Técnicas de animación 2D eT 40 40 

Técnicas de animación 3D eT 20 60 

Procesos y tecnologías para creación de eT 40 40 personajes y vestuario 

Materiales y tecnologías e 40 o 
Interfaces digital for prototyping CT 20 60 

Prototípado para la animación CT 20 60 

Project management e 40 o 
liderazgo empresarial e 40 o 

Finanzas para proyectos e 40 o 
Normativity and legis/ation e 40 o 

Factores ergonómicos para el diseño interactivo eT 40 40 

User Experience Design CT 40 40 

Administración de proyectos de innovación e 40 o 

Modelados y dioramas CT 20 60 

Context representa/ion of 30 environment eT 20 60 

Dibujo de personaje eT 20 60 

Modelo digital de personaje eT 20 60 

Dibujo anatómico aplicado a la animación eT 20 60 

Elementos básicos para modelado CT 20 60 

Maquillaje escénico y de caracterización eT 20 20 

Horas 
Créditos Prerrequisitos Totales 

40 5 

120 10 

120 10 

80 8 

80 8 

80 7 Técnicas de 
animación 20 

80 8 

40 5 

80 7 

80 7 

40 5 

40 5 

40 5 

40 5 

80 8 

80 
Factores ergon6micos 

8 para el d1seño 
tnteractivo 

40 5 

80 7 

80 7 

80 7 

80 7 Dibujo de personaje 

80 7 

80 7 

40 4 
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Unidades de Aprendizaje Tipo 
Horas Horas 
Teoría Práctica 

Performance for the animation CT 40 40 

Fotografía digital CT 40 40 

Edición y video CT 20 60 

Sonorización CT 20 60 

Efectos de iluminación CT 20 60 

Special effects CT 20 60 

Dirección de arte e 40 o 

Visual Effects CT 20 60 

Experiencia interactiva 1 CT 80 120 

Experiencia interactiva 11 CT 80 120 

Diseño de videojuegos CT 20 80 

Reto de innovación 1 CT 40 120 

Reto de innovación 11 CT 40 120 

Diseño de apps CT 20 60 

Proyectos de diseño interactivo CT 40 120 

Diseño de vestuario, ulílería y escenografia CT 20 60 

Diseño de personaje CT 20 60 

Comunicación interactiva CT 80 80 

Principios de composición tridimensional T o 40 

Principios del diseño interactivo CT 20 60 

Totales: 1640 2340 

Horas 
Créd itos Prerrequisitos 

Totales 

80 8 

80 8 

80 7 

80 7 

80 7 

80 7 

40 5 

80 7 

200 19 

200 19 Experiencia 
interactiva 1 

100 8 

160 13 

160 13 Reto de 
innovación 1 

80 7 

160 13 

80 7 

80 7 

160 16 

40 3 

80 7 

3980 375 
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Área de Formación Especializante Obligatoria 

Unidades de Aprendizaje Tipo 
Horas 
Teoría 

Literatura fantástica e 40 

Sketching T o 
Storyboard T o 

Laboratorio de captura de movimiento T o 
Visual thinking T o 

Entornos visuales T o 
Formación integral p o 

Totales: 40 

Área de Formación Especializante Selectiva 

Orientación A 

Unidades de Aprendizaje 

Locución y doblaje 

Efectos sonoros 

Totales: 

'~IVI~mA!lDEGU~l!AIAJARA Orientación B 
~Of:stlO GEi.ERAl. UHriERS!TAR:O 

Unidades de Aprendizaje 

Management and business 

Marketing digital 

Totales: 

Tipo 
Horas 
Teoría 

T o 

T o 
o 

Tipo 
Horas 
Teoría 

e 40 

T o 

40 

Horas 
Práctica 

o 

80 

80 

80 

80 

80 

o 
400 

Horas 
Práctica 

80 

80 

160 

Horas 
Práctica 

o 
80 

80 

Horas 
Créditos Prerrequisitos 

Totales 

40 5 

80 5 

80 5 

80 5 

80 5 

80 5 

o 10 

440 40 

Horas 
Créditos Prerrequisitos 

Totales 

80 5 

80 5 

160 10 

Horas 
Créditos Prerrequisitos 

Totales 

40 5 

80 5 

120 10 
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Área de Formación Optativa Abierta 

Unidades de Aprendizaje Tipo 
Horas Horas Horas 

Créditos Prerrequisitos 
Teoría Práctica Totales 

Tópicos selectos de historia e 40 o 40 5 

Tópicos selectos de producción T 20 60 80 7 

Tópicos selectos de diseño T 20 60 80 7 

Tópicos selectos de comunicación T 20 60 80 7 

Tópicos selectos de imagen y sonido T 20 60 80 7 

CT- Curso-Taller. C- Curso. 

CUARTO. Los requisitos académicos necesarios para el ingreso, serán los establecidos 
por la normatividad universitaria vigente. 

QUINTO. Con fines de movil idad, los alumnos podrán cursar Unidades de Aprendizaje de 
cualquier Área de Formación, proyectos de investigación temprana, como parte de las 
orientaciones especializantes, estancias y demás actividades académicas, pertenecientes 
a otros programas de educación superior que la Red Universitaria les ofrezca, o en 
cualquier institución de educación superior, nacional o extranjera, previa autorización del 
Coordinador del programa educativo. 

'
~! · SEXTO. Para la planeación de sus estudios y la mejora de su proceso de aprendizaje, los 

• estudiantes recibirán apoyo tutorial desde su incorporación a la Licenciatura por parte del 
._- ~ Centro Universitario. Las tutorías se ofrecerán siguiendo los lineamientos determinados 

por el Programa de Acción Tutorial del Centro Universitario. 
UNMRS'DAD DE Gt!AUA!AJARA 
I.Cíl!ISEJll Gfi.at.\L U~riERSfTt.qf!l.... , • 

~EPTIMO. El Area de Formación Especializante Selectiva está destinada a completar la 
formación profesional del estudiante mediante orientaciones. Éstas comprenderán 
bloques de Unidades de Aprendizaje articuladas entre sí respecto a un ámbito del 
ejercicio profesional, la acreditación de esta Área será cubierta por el estudiante mediante 
la elección y cumplimiento de los cursos asignados a las orientaciones elegidas con el 
visto bueno del Coordinador de Carrera. 

Las orientaciones, su conformación y número quedarán sujetas a la oferta disponible de 
acuerdo con la programación académica de cada ciclo escolar en cada Centro 
Universitario. 
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OCTAVO. Las prácticas profesionales son obligatorias, debiendo el estudiante cumplir 
con un mínimo de 420 horas una vez que ha aprobado al menos el 50% de los créditos 
del plan de estudios y serán reguladas conforme a la operación del Centro Universitario. 

Las prácticas profesionales podrán realizarse en empresas y organismos del sector 
público o privado, así como en Institutos y Centros de Investigación, o bien, en 
colaboración de proyectos de investigación. 

NOVENO. Los alumnos tendrán que cubrir 60% del total de créditos del programa 
educativo para poder iniciar la prestación del servicio social, el Coordinador de Carrera 
vigilará su cumplimiento. 

DÉCIMO. La formación integral, implica desarrollar actividades extracurriculares como 
cursos, congresos, conferencias, seminarios y talleres, entre otros, previo al análisis de 
pertinencia y autorización del Coordinador del Programa Educativo conforme a las reglas 
de operación que el Secretario Académico de cada Centro Universitario determine y se le 
asignará un valor de 1 O créditos y 80 horas, para acreditarse en el Área de Formación 
Especializante Obligatoria. Las actividades de formación integral contribuyen a desarrollar 
armónicamente los aspectos de salud, arte, deporte, humanidades y responsabilidad 
social. 

DECIMO PRIMERO. El Centro Universitario implementará un Programa de Aprendizaje 
de Lengua Extranjera que garantice la acreditación del dominio de un segundo idioma 
correspondiente al Nivel 82, según el Marco Común Europeo de referencia para las 
lenguas, o su equivalente. Dicho programa se organizará bajo los lineamientos que 
determine la Rectoría del Centro, a través de la Secretaría Académica, así como los 
respectivos procedimientos de seguimiento supervisión y acreditación del nivel de 
competencia requerida. 

'INlVIRS'OADDEGl!AOALAJA RA DECIMO SEGUN o . . b 1 d . d . ' I)"~~JoGEt'"RALUNIIER~ITARIO O . Los requ1s1tos para o tener e grado, a emas e los establecidos 1
""' •• " en la normatividad universitaria vigente, será acreditar el dominio de la segunda lengua en 

el Nivel B2 según el Marco Común Europeo de referencia para las lenguas, o su 
equivalente. 

DECIMO TERCERO. El tiempo promedio para cursar el plan de estudio de la Licenciatura 
en Diseño, Arte y Tecnologías Interactivas, es de ocho 8 ciclos escolares, contados a 
partir del ingreso. 

DECIMO CUARTO. Los certificados se expedirán como Licenciatura en Diseño, Arte y 
Tecnologías Interactivas. El título como Licenciado (a) en Diseño, Arte y Tecnologías 
Interactivas. 
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DECIMO QUINTO. El costo de operación e implementación de este programa educativo, 
será con cargo al techo presupuesta! que tiene autorizado el Centro Universitario de Arte, 
Arquitectura y Diseño, con excepción del incremento en las horas de asignatura que serán 
asignadas de la bolsa de servicios personales de la Red Universitaria. 

DECIMO SEXTO. De conformidad a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 35 de la 
Ley Orgánica y debido a la necesidad de registrar aspirantes para el ciclo 2019 "A", 
solicítese al C. Rector General resuelva provisionalmente el presente dictamen, en tanto 
el mismo es aprobado por el pleno del H. Consejo General Universitario. 

Atentamente 
"PIENSA Y TRABAJA" 

Guadalajara, Jalisco., 22 de octubre de 2018 
Comisiones Permanentes de Educación y de Hacienda .. . ". 

El Presidente Miguel Ángel Navarro Navarro: Está el dictamen número 1/2018/1557, que 
acaba de leer el señor Secretario, y lo pongo a su consideración ... , si no hay 
observaciones pregunto a este pleno ¿si es de aprobarse lo manifieste levantando su 
voto ... ? ¿Abstenciones ... ?¿ Votos en contra ... ? Se aprueba. 

El Secretario José Alfredo Peña Ramos: Gracias. A estas Comisiones Permanentes de 
Educación y de Hacienda ha sido turnado el dictamen del 5 de octubre de 2018, en el que 
el Consejo del Centro Universitario de Ciencias Sociales y Humanidades propone 
se otorgue el título de Doctor Honoris Causa de esta máxima Casa de Estudio, a la 
Dra. Judith Pamela Butler: 

Dictamen Núm. 112018/1561 

WVERS'DI\0 DE GUADAIM.RA 
COriSEJO G81::RAL UNPIERSITAr-10 " 

Resolutivos 

PRIMERO. Se otorga el título de Doctora Honoris Causa de la Universidad de 
Guadalajara a la Doctora Judith Butler, por sus aportes en los campos de la filosofía 
posestructuralista del feminismo, de la filosofía política y de la ética. Reconocida como 
una teórica del género, la identidad y el poder. Además, por ser elogiada a nivel 
internacional como la filósofa feminista más famosa de los Estados Unidos y la teórica de 
la sexualidad más sobresaliente de los últimos años. 

SEGUNDO. Llévese a cabo, en ceremonia solemne y pública, la entrega del título de 
Doctora Honoris Causa a la Doctora Judith Butler. 

PÁGINA 341 DE 498 
Av. Juárez No. 976, Edificio de la Rectoría General, Piso 5, Colonia Centro C.P. 44100. 

Guadal ajara, Jalisco. México. Tel. [52] (33) 3!34 2222, Exts. 12428, 12243, 12420 y 12457 Tel. dir. 3134 2243 Fax 3134 2278 
www .hcgu.udg.mx 



UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
CONSEJO GEN ERAL UNIVERSITARIO 

TERCERO. Ejecútese el presente dictamen en los términos de la fracción 11 del artículo 35 
de la Ley Orgánica universitaria. 

Atentamente 
"PIENSA Y TRABAJA" 

Guadalajara, Jal., 22 de octubre de 2018 
Comisiones Permanentes de Educación y de Hacienda 

Dr. Miguel Ángel Navarro Navarro 
Presidente 

Dr. Héctor Raúl Salís Gadea 
Dr. Héctor Raúl Pérez Gómez 

C. José Carlos López González 

Dra. Ruth Padilla Muñoz 
Mtro. José Alberto Castellanos Gutiérrez 
Mtro. Edgar Enrique Velázquez González 

C. Jesús Arturo Medina Varela 

Mtro. José Alfredo Peña Ramos 
Secretario de Actas y Acuerdos ... ". 

El Presidente Miguel Ángel Navarro Navarro: Aquí está el dictamen número J/2018/1561 , 
también del Centro Universitario de Ciencias Sociales y Humanidades, por el que se 
otorga el Doctorado Honoris Causa a la Dra. Judith Pamela Butler, y supongo que el 
señor Rector de Ciencias Sociales nos quiere explicar un poco más esto. 

Rector del CUCSH, Héctor Raúl Salís Gadea: ... 

El Presidente Miguel Ángel Navarro Navarro: Le podemos dar el micrófono por favor. 

Rector del CUCSH, Héctor Raúl Salís Gadea: Gracias. Con su venia señor Presidente. En 
el mismo sentido que el anterior dictamen, sólo que en este caso es una profesora cuyos 
trabajos tienen un gran impacto en lo que tiene que ver con la difusión y discusión de las 

llfRVERS'DADDEGUAO~WAilil ideas sobre todo en torno al género a la sexualidad. Digamos que Judith Butler es una de 
H!)JZ'JO GEffRAL UWVERSITAl'IO ' 

· • 
1 las principales referentes a la hora de reflexionar sobre las problemáticas de género. Y ha 

sido una persona que ha traducido a la discusión sobre el género las aportaciones de 
grandes autores como Lacan, Michael Foucault, etcétera . 

. . . Entonces, para el Centro Universitario de Ciencias Sociales y Humanidades es 
importante este reconocimiento, y así ha sido considerado por su comunidad, y se 
pretende que también, como en el caso anterior, pudiera otorgársele este reconocimiento 
a la profesora en el marco de la Feria Internacional del Libro. Entonces, ése es el sentido 
de esta propuesta. Gracias. 
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El Presidente Miguel Ángel Navarro Navarro: Muchas gracias señor consejero. Pregunto 
si alguien más desea hacer uso de la palabra con respecto a este dictamen ... , y si no lo 
someto a la aprobación de este pleno, ¿sírvanse manifestarlo con su voto los que estén 
de acuerdo .. . ? Bien, se aprueba el otorgamiento del Doctorado Honorís Causa a la 
persona que ya se ha señalado. ¿Hay abstenciones ... ? ¿Votos en contra ... ? Muy bien, 
hemos concluido los dictámenes de las Comisiones Conjuntas de Educación y de 
Hacienda . 

... Tenemos enseguida dos dictámenes de las Comisiones de Educación, de Hacienda y 
de Normatividad, que por implicar algunos cambios en la norma, deben de votarse 
nominalmente. Son dos dictámenes que crean institutos de investigación en la Red, y son 
muy similares ambos en cuanto a su estructura y al esquema de aprobación, lo que 
cambia exactamente es la materia de investigación que tiene cada uno de los institutos; 
pero por ser semejantes les quiero proponer que votemos por ambos dictámenes en 
paquete, y le voy a pedir al Secretario que se refiera primero a uno, y luego al otro, y 
enseguida si Ustedes están de acuerdo procederíamos a la votación nominal para que 
cada consejero nos diga si está de acuerdo en ambos dictámenes o en el número uno o 
en el número dos, o en ninguno . 

. . . Entonces, señor Secretario, por favor. 

El Secretario José Alfredo Peña Ramos: A estas Comisiones Permanentes de Educación, 
de Hacienda y de Normatividad, ha sido turnada una solicitud del Rector General de la 
Universidad de Guadalajara en donde se propone la creación del Instituto de 
Investigación de la Red Universitaria, denominado Centro de Estudios 
Latinoamericanos Avanzados Guadalajara: 

Dictamen Núm. 1/2018/1494 

Resolutivos 

PRIMERO. Se crea, como Instituto de Investigación de la Red el Centro de Estudios 
~i?!''R~IlEGUt.DAlAJAR.ItLatinoamericanos Avanzados Guadalajara, adscrito a la Secretaría Académica del Centro 
~.C•:iruJ.Sl:litPJJ. UtlrJEP.SiTt.:l:OUniversitario de Ciencia Sociales y Humanidades (CUCSH) y se ubicará físicamente en el 

edifico de Centros de Investigación en el CUCSH, Campus Belenes. 

SEGUNDO. El Centro de Estudios Latinoamericanos Avanzados Guadalajara tendrá 
como objetivo abordar temas de alta relevancia, principalmente en las Ciencias Sociales y 
Humanidades en y desde América Latina, aplicando enfoques históricos, ejemplares, 
científicos y sistemáticos en un diálogo transdisciplinario y transregional. De esta manera 
la Universidad de Guadalajara por medio del Centro de Estudios Latinoamericanos 
Avanzados Guadalajara aspira a estimular el establecimiento de un nuevo paisaje 
latinoamericano de Centros de Estudios Avanzados, proveyendo así espacios para una 
nueva generación de investigación transregional orientada en el diálogo a nivel 
internacional. 
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TERCERO. El Centro de Estudios Latinoamericanos Avanzados Guadalajara contará con 
la estructura inicial siguiente: 

l. El Consejo Directivo; 
11. La Junta Académica; 

111. El Director; 
IV. El Secretario, y 
V. El Jefe de Difusión. 

Los nombramientos de Director, Secretario y Jefe de Difusión estarán autorizados en 
tanto dure vigente el proyecto que le da origen. 

Para efectos de que exista uniformidad en la estructura con la que cuenta la red 
internacional de investigación CALAS, el Secretario del CALAS-Guadalajara podrá 
denominarse Director Adjunto, tal como lo reconocen los demás centros regionales, 
durante la vigencia del convenio de colaboración correspondiente suscrito por la 
Universidad de Guadalajara, y como tal, representar, en su caso, junto con el Director del 
CALAS, a la Universidad de Guadalajara en las reuniones a las que se les convoque, sin 
que por ello deba recibir remuneración adicional. 

CUARTO. El Centro de Estudios Latinoamericanos Avanzados Guadalajara contará con 
los instrumentos de planeación, programación y evaluación, los cuales estarán 
incorporados al techo presupuesta! del Centro Universitario de Ciencias Sociales y 
Humanidades y podrá tener sus propias fuentes de financiamiento para apoyo a la 
investigación, a los programas y a los proyectos que desarrolle . 

'MVtl!~10~oo<GVADAtAJAAAQUJNTO. El Centro de Estudios Latinoamericanos Avanzados Guadalajara tendrá una 
T:s<~\JGE~~RillmlriERSíTAIIIOforma de organización capaz de generar recursos propios y poseerá responsabilidades 

sobre los bienes y equipos adscritos al mismo, será reconocido como una Unidad 
Responsable de Gasto (URE), dependiente de la Secretaría Académica del Centro 
Universitario de Ciencias Sociales y Humanidades. 
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SEXTO. Se modifican las fracciones VI y VIl y se adiciona la fracción VIII al artículo 26 y 
se adiciona la Sección VIl denominada "Institutos de Investigación de la Red Universitaria" 
del Apartado Primero del Capítulo Cuarto y el artículo 35 Bis1 , todos del Estatuto 
Orgánico del Centro Universitario de Ciencias Sociales y Humanidades, para quedar de la 
siguiente manera: 

Artículo 26. La Secretaría Académica del Centro Universitario, tendrá las 
siguientes instancias: 

l. a V .... 
VI. La Coordinación de Planeación; 
VIl. La Biblioteca Pública del Estado de Jalisco "Juan José Arrec ia", y 
VIII. El Instituto de Investigación de la Red Universitaria 

denominado Centro de Estudios Latinoamericanos Avanzados 
Guadal ajara. 

Sección VIl 
Institutos de Investigación de la Red Universitaria 

Artículo 35 Bis1. El Centro de Estudios Latinoamericanos Avanzados 
Guadalajara, al ser un Instituto de Investigación de la Red Universitaria se 
regirá por lo establecido en el Estatuto General, su dictamen de creación y 
demás normas aplicables. 

SÉPTIMO. De conformidad a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 35 de la Ley 
Orgánica, soticítese al C. Rector General resuelva provisionalmente el presente dictamen, 
en tanto el mismo se pone a consideración y es resuelto de manera definitiva por el pleno 

.~·n.~!loEr.umWARA del H. Consejo General Universitario. 
~(¡:L"J Sllii!Al UNIIERSiTAl\10 

Atentamente 
"PIENSA Y TRABAJA" 

Guadalajara, Jal., 03 de septiembre de 2018. 
Comisiones Permanentes de Educación, de Hacienda y de Normatividad ... ". 
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El Secretario José Alfredo Peña Ramos: Gracias. A estas Comisiones Permanentes de 
Educación, de Hacienda y de Normatividad del Consejo General Universitario, ha sido 
turnada una solicitud del Rector General de la Universidad de Guadalajara, en virtud 
de la cual se propone la creación del Instituto de Investigación de la Red 
Universitaria, denominado Instituto de Investigación y Estudios de las Ciudades: 

Dictamen Núm. 112018/1551 

Resolutivos 

" ... PRIMERO. Se crea, como Instituto de Investigación de la Red Universitaria, el Instituto 
de Investigación y Estudios de las Ciudades, adscrito a la Secretaría Académica del 
Centro Universitario de Arte, Arquitectura y Diseño, y se ubicará físicamente en dicho 
Centro Universitario, con domicilio en Calzada Independencia Norte 5075, colonia 
Huentitán El Bajo, C.P. 44250, Guadalajara, Jalisco. 

SEGUNDO. El Instituto de Investigación y Estudios de las Ciudades, tendrá como objetivo 
realizar investigación de alta calidad, con perspectiva multidisciplinar, interdisciplinar y 
transdisciplinar en líneas de investigación tales como: Ciudad, Hábitat y Ciudadanía; 
Ciudad, Planeación Urbana y Ordenación del Territorio, y Movilidad Urbana y Espacio 
Público, así como aquellas que la Junta Académica considere convenientes, en términos 
de lo establecido en la fracción VIII del artículo 126 Bis8 del Estatuto General. 

TERCERO. El Instituto de Investigación y Estudios de las Ciudades contará con la 
estructura inicial siguiente: 

~N~IDAD DE GUADAlAJARA 
•t.COliSEJO GEl. ERAL UNWERS!T~P.l~ 

l. 
11. 

111. 
IV. 

El Consejo Directivo; 
La Junta Académica; 
El Director, y 
El Secretario. 

CUARTO. El Instituto de Investigación y Estudios de las Ciudades contará con los 
instrumentos de planeación, programación y evaluación, los cuales estarán incorporados 
al techo presupuesta! del Centro Universitario de Arte, Arquitectura y Diseño, y podrá 
tener sus propias fuentes de financiamiento para apoyo a la investigación, a los 
programas y a los proyectos que desarrolle. 

QUINTO. El Instituto de Investigación y Estudios de las Ciudades tendrá una forma de 
organización capaz de generar recursos propios y poseerá responsabilidades sobre los 
bienes y equipos adscritos al mismo, será reconocido como una Unidad Responsable de 
Gasto (URE), dependiente de la Secretaría Académica del Centro Universitario de Arte, 
Arquitectura y Diseño . 
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SEXTO. Se modifican las fracciones V y VI del artículo 26 y se adiciona la fracción VIl al 
artículo 26, la Sección VIl denominada "Institutos de Investigación de la Red" y el artículo 
35 Bis 1 , todos del Estatuto Orgánico del Centro Universitario de Arte, Arquitectura y 
Diseño, para quedar de la siguiente manera: 

Artículo 26. La Secretaría Académica del Centro Universitario, tendrá las 
siguientes instancias: 
l. a IV . .. . 
V. La Coordinación de Tecnologías para el Aprendizaje; 
VI. La Coordinación de Planeación, y 
VIl. El Instituto de Investigación y Estudios de las Ciudades. 

Sección VIl 
Institutos de Investigación de la Red Universitaria 

Artículo 35 Bis1. El Instituto de Investigación y Estudios de las Ciudades al 
ser un Instituto de Investigación de la Red Universitaria se regirá por lo 
establecido en el Estatuto General, su dictamen de creación y demás norma 
aplicable. 

SÉPTIMO. Ejecútese el presente dictamen en los términos de la fracción 11 , artículo 35 de 
la Ley Orgánica de la Universidad de Guadalajara. 

·m¡~RS'OAO DE GU~.DAI.AJARA 
'']¡:sfJ'J GENERAL UNIVERSITARiO 

Atentamente 
"PIENSA Y TRABAJA" 

Guadalajara, Jal., 15 de octubre de 2018 
Comisiones Permanentes de Educación, de Hacienda y de Normatividad 

Dr. Miguel Ángel Navarro Navarro 
Presidente 

Dr. Héctor Raúl Solís Gadea Dra. Ruth Padilla Muñoz Mtro. Javier Espinoza de los Monteros Cardenas 

Dr. Héctor Raúl Pérez Gómez Mtro. José Alberto Castellanos Gutiérrez Dr. José de Jesús Becerra Ramírez 

C. José Carlos López González Miro. Edgar Enrique Velázquez González Mtra. Rosa Marfa Ortega Sánchez 

C. Jesús Arturo Medina Varela 

Mtro. José Alfredo Peña Ramos 
Secretario de Actas y Acuerdos ... ". 

C. Carlos Delgadillo Carmona 
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El Presidente Miguel Ángel Navarro Navarro: Bien, pongo a su consideración estos dos 
dictámenes; el primero, el dictamen número 1/2018/1494, que crea el Instituto 
Latinoamericano de Estudios Avanzados, sección Guadalajara, llamado por sus siglas 
"CALAS", un Instituto importante y que tiene apoyo del gobierno alemán con una buena 
cantidad de recursos, y además trabaja en coordinación con universidades alemanas y 
universidades latinoamericanas. Y el dictamen número 1/2018/1551 , que crea el Instituto 
de Investigación y Estudios de las Ciudades. Ambos institutos pueden tener participación 
de varios Centros Universitarios, por lo que son institutos de la Red. Y están ambos a su 
consideración ... , si no hay entonces comentarios, vamos a poner a disposición de 
Ustedes un micrófono para que digan su nombre, su Centro Universitario, su Escuela o su 
adscripción, y el sentido de su voto, de manera que pueda ser por dos dictámenes, y cada 
uno lo irán señalando . 

. . . Y le pediré al señor Secretario y a la Vicerrectora tomar nota de los voto. Por favor: 

'lldERSUIA.'J DE GUADAI.AJARA. 
r¡~ GENERAL UNIVERSITARIO_ 

(Votación nominal) 

Andrés Rodríguez García, del CUCBA, a favor de los dos dictámenes. 
Salvador Mena Munguía, del CUCBA, a favor de ambos dictámenes. 
Héctor Raúl Solís, de Ciencias Sociales y Humanidades, en favor de ambos 
dictámenes. 
Jorge Ignacio Chavolla Gama, del CUCosta, a favor de los dos dictámenes. 
Alejandro Briseño, del CUCiénega, a favor de ambos dictámenes. 
Moisés Salas, del CUCiénega., a favor de ambos dictámenes. 
Cecilia Morquecho, del CUCiénega, un voto a favor de ambos dictámenes. 
Humberto Raza, del CUCiénega, a favor de los dos dictámenes. 
Pedro Guerrero, del CUCiénega, en favor de los dos dictámenes. 
Araceli Rodríguez, del CUCiénega, a favor de los dos dictámenes. 
Anisse Musalem, del CUCiénega, en favor de los dos dictámenes. 
María Parga, del CUCiénega, a favor de los dos dictámenes. 
Humberto Pérez, del CUCEI, a favor de los dos dictámenes. 
Marco Antonio Pérez, del CUCEI, a favor de ambos dictámenes. 
Alejandro Morales, del CUCEI; a favor de ambos dictámenes. 
Mario Córdova España, del CUTonalá, a favor de los dos dictámenes. 
David Martínez, del CUCEI, a favor de los dos dictámenes. 
Carlos Eduardo Castañeda Hernández, del Centro Universitario de Los Lagos, a favor 
de los dos dictámenes. 
Arturo Santacruz, de Ciencias Sociales y Humanidades, a favor de los dos 
dictámenes. 
María Isabel Pérez Vega, del Centro Universitario de Los Lagos, a favor de ambos 
dictámenes. 
Fabián Ramírez González, del CULagos, a favor de los dos dictámenes. 
Olivia Edith Alva Pérez, del CULagos, a favor de ambos dictámenes. 
José de Jesús Delgado, del Centro Universitario de Los Lagos, en favor de ambos 
dictámenes. 
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Patricia Retamoza Vega, académica del SEMS, en favor de los dos dictámenes. 
Cristina Gómez Fuentes, del SEMS, a favor de los dos dictámenes. 
Ana Patricia de la Cruz Hernández, del SEMS, a favor de los dos dictámenes. 
Carlos Padilla, del SEMS, a favor de los dos dictámenes. 
Francisco Vera Soria, del CUCEI, a favor de los dos dictámenes. 
César Octavio Monzón, del CUCEI , en favor de los dos dictámenes. 
Edgar Pulido, del CUAitos, a favor de la creación de ambos institutos. 
Paula Angélica Alcalá Padilla, del SEMS, a favor de los dos dictámenes. 
Silvia Álvarez Jiménez, del SEMS, a favor de los dos dictámenes. 
Gloria Angélica Hernández Obledo, del CUCosta, a favor de los dos dictámenes. 
José Manuel Jurado Parres, directivo del SEMS, a favor de los dos dictámenes. 
Mayra Rivera, del CUCS, a favor de los dos dictámenes. 
Guadalupe Beas Abúndis, del Centro Universitario de Los Valles, a favor de los dos 
dictámenes. 
José Isaac Mora Rodríguez, del Centro Universitario de Los Valles, a favor de los dos 
dictámenes. 
Francisco Rodríguez, a favor de los dos dictámenes, del Centro Universitario de Los 
Valles. 
María del Refugio López, del Centro Universitario de Los Valles, a favor de ambos 
dictámenes. 
Suhey Ayala Ramírez, del Centro Universitario de Los Valles, a favor de los dos 
dictámenes. 
Catalina Bernal, del CUValles, a favor de los dos dictámenes. 
José Guadalupe Salazar, del CUValles, a favor de los dos dictámenes. 
Alicia Pereda Merlo, del CUValles, a favor de los dos dictámenes. 
José Arturo Flores Gómez, del SEMS, a favor de ambos dictámenes. 
Luis Armando Ochoa, del SEMS, a favor de ambos dictámenes. 
Leticia Grajeda, del SEMS, a favor de ambos dictámenes. 
Fabiola Tinajero, del CUTonalá, a favor de ambos dictámenes. 
Rosa María Domínguez Arias, del CUCBA, a favor de los dos dictámenes. 

¡¡->~mmADoEGt!~.DMAJARJI - Graciela Gudiño, del CUCBA, a favor de los dos dictámenes. 
;~fit,ERALutltvERSITARIO - Carlos Beas, del CUCBA, a favor de los dos dictámenes. 

Ruth Padilla, del CUCEI, en favor de los dos dictámenes. 
Eduardo Gómez, del CUCS, a favor de los dos dictámenes. 
Ana Mercado, del CUCS, a favor de los dos dictámenes. 
Alfredo Célis, del CUCS, a favor de los dos dictámenes. 
José Trinidad Ponce, del CUTonalá, a favor de los dos dictámenes. 
Carlos Franco Reboreda, del CUTonalá, a favor de los dos dictámenes. 
Alfredo Ramos Ramos, del CUTonalá, a favor de ambos dictámenes. 
Ricardo Mendoza, del CUAAD, a favor de los dos dictámenes. 
Ramón Balpuesta Pérez, directivo del SEMS, en favor de ambos dictámenes. 
Luis Alfredo Aguilera Matty, del CUCBA, a favor de los dos dictámenes. 
David Márquez, del CUCS, a favor de los dos dictámenes. 
María Graciela Espinosa Rivera, del SEMS, a favor de los dos dictámenes. 
Víctor Ramírez, de Cienc•as de la Salud, a favor de los dos dictámenes. 
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Marco Antonio Daza, del CUCEA, a favor de los dos dictámenes. 
Sergio Sánchez, del CUAitos, a favor de los dos dictámenes. 
Paulo Alberto Carrillo, del Centro Universitario de Los Altos, a favor. 
Luis AguiJar, del CUAitos, a favor de los dos dictámenes. 
Nohemí del Carmen Rodríguez Rodríguez, del CUNorte, a favor de los dos 
dictámenes. 
J. Guadalupe Maravilla Barajas, a favor de los dos dictámenes, del CUAitos. 
Eduardo Camacho, del CULagos, a favor de ambos dictámenes. 
Jesús Olmos, del CUAitos, a favor de los dos dictámenes. 
Jorge Alberto Balpuesta Pérez, del Sistema de Universidad Virtual, en favor de los dos 
dictámenes. 
Alfonso Reynoso Rábago, del CUAitos, a favor de los dos dictámenes. 
Daniel Edén Ramírez Arrecia, de la Costa Sur, a favor de los dos dictámenes. 
Francisco Javier Cárdenas Torres, del CUCSur, a favor de los dos dictámenes. 
Juan Ramón Hernández Llamas, académico del SEMS, a favor de los dos 
dictámenes. 
Gonzalo Rocha Chávez, del CUSur, en favor de los dos dictámenes. 
Ricardo García Cauzor, del CUSur, en favor de los dos dictámenes. 
Daniel Aréchiga, del CUSur, en favor de ambos dictámenes. 
Adrián de León Arias, del CUCEA, a favor de los dos dictámenes. 
Osvaldo Velázquez, del CUSur, a favor de los dos dictámenes. 
Mercedes Guillermina Núñez, del CUSur, a favor de los dos dictámenes. 
María Luisa Pita, del CUSur, a favor de los dos dictámenes. 
José Juan Hernández, del CUCostaSur, a favor de los dos dictámenes. 
Dulce María Zúñiga Chávez, de Ciencias Sociales y Humanidades, a favor de los dos 
dictámenes. 
Lilia Victoria Oliver Sánchez, del Centro Universitario de la Costa Sur, a favor de los 
dos dictámenes. 
Emilio Michel Morfín, del CUCostaSur, a favor de los dos dictámenes. 
Jesús Rafael Rodríguez Morales, del SEMS, a favor de los dos dictámenes. 
Edgar Alfredo Valentín Campos, del CUCiénega, a favor de los dos dictámenes. 
Usbeth Gutiérrez, del CUAitos, a favor de los dos dictámenes. 
Otoniel Muñoz, del CUAitos. a favor de los dos dictámenes. 
Marisa de la Mora, del CUAitos, a favor de ambos dictámenes. 
Silvia Mota, del CUNorte, a favor de los dos dictámenes. 
Ulises Santillán, del CUNorte, a favor de los dos dictámenes. 
Alejandra Huízar, del CUNorte, a favor de los dos dictámenes. 
Macedonio Rodríguez, del CUCEA, a favor de ambos dictámenes. 
Alberto Castellanos, del CUCEA, a favor de los dos dictámenes. 
Edgar Saúl Tejeda Chávez, del CUNorte, a favor de los dos dictámenes. 
Uriel Nuño, del CUNorte, a favor de ambos dictámenes. 
Alfredo Tomás Ortega, de la Costa Sur, a favor de los dos dictámenes. 
Rubén Anguiano Estrella, del CUCBA, a favor de los dos dictámenes. 
Francisco Javier González Rosas, del CUCostaSur, a favor de los dos dictámenes. 
Javier García, del CUCosta, a favor de los dos dictámenes. 
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Egla Yareth Vivían Castro, del CULagos, a favor de ambos dictámenes. 
Enrique Carrillo Picón, del CULagos, a favor de ambos dictámenes. 
Yolanda Magaña López, del CULagos, a favor de ambos dictámenes. 
Claudia Navarro, del CUSur, a favor de ambos dictámenes. 
Gustavo Villaseñor, del CUCosta, a favor de los dos dictámenes. 
Juan Briseño, del CUCosta, a favor de los dos dictámenes. 
Ana Bertha Gómez, del CUCosta, a favor de los dos dictámenes. 
Enrique Herrera Lugo, del CUAAD, a favor de los dos dictámenes. 
áscar Blanco, del CUCEI, a favor de los dos dictámenes. 
Ulises González, del SEMS, a favor de los dos dictámenes. 
Daniel González Romero, del CUAAD, a favor de los dos dictámenes. 
Arnulfo Álvarez Álvarez, del SEMS, a favor de los dos dictámenes. 
Jorge Zambrano, del CUAAD, a favor de ambos dictámenes. 
Eliazar Reyes, del CUAAD, a favor de los dos dictámenes. 
Alejandro Olivares Gallo, del CUAAD, en favor de los dos dictámenes. 
Juan López García, del CUAAD, en favor de ambos dictámenes. 

El Presidente Miguel Ángel Navarro Navarro: ¿Hay algún consejero que no haya votado 
aún? 

Consejero: .. . 

El Presidente Miguel Ángel Navarro Navarro: El Mtro. Jesús Ramírez. 

Jesús Ramírez, del SEMS, a favor de los dos dictámenes. 

El Presidente Miguel Ángel Navarro Navarro: "Jesús Ramírez", del SEMS. 

!N!E''~ OE Gl!.~.UAWARA 
"•1.:S"diSL\S'W llririERS!TARIO-

José de Jesús Becerra, del CUCSH, a favor de los dos dictámenes. 
Rosa María Ortega, del CUNorte, a favor de los dos dictámenes. 
Carmen Enedina Rodríguez Armenta, Vicerrectora Ejecutiva, a favor de los dos 
dictámenes. 
Alfredo Peña, Secretario General, a favor de los dos dictámenes. 
Miguel Ángel Navarro, Rector General, a favor de ambos dictámenes. 

El Presidente Miguel Ángel Navarro Navarro: Con 124 votos a favor de ambos 
dictámenes, se aprueban los dictámenes número 1494 y número 1551 , ambos del 1/2018. 
Muchas gracias . 

. . . Pasamos ahora a tres dictámenes de la Comisión de Hacienda. 
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El Secretario José Alfredo Peña Ramos: Gracias. A esta Comisión Permanente de 
Hacienda ha sido turnado el dictamen del 16 de mayo del presente año en el que el 
Consejo del Centro Universitario de Ciencias Económico Administrativas propone 
la creación de la empresa universitaria denominada "Librería 'Carlos Fuentes' ", 
adscrita a la Coordinación del Corporativo de Empresas Universitarias de la Secretaría de 
Vinculación y Desarrollo Empresarial de dicho Centro: 

Dictamen Núm. 11/2018/642 

Resolutivos 

PRIMERO. Se crea la empresa universitaria denominada Librería "Carlos Fuentes", 
como una instancia universitaria integrante de la Coordinación del Corporativo de 
Empresas Universitarias, adscrita a la Secretaría de Vinculación y Desarrollo Empresarial 
del Centro Universitario de Ciencias Económico-Administrativas. 

SEGUNDO. La empresa universitaria Librería "Carlos Fuentes" tiene por objeto: 

a. Prestar en forma directa, o a través de un tercero, el servicio de Librería, en el 
espacio destinado dentro de las instalaciones de la Biblioteca Pública del Estado 
de Jalisco "Juan José Arreola", ubicada dentro del complejo del Centro Cultural 
Universitario; 

b. Prestar en forma directa, o a través de un tercero, el servicio de venta de otros 
artículos, como papelería, tecnología y diseño, además de todos aquellos artículos 
relacionados con el libro, la lectura, la escritura y el arte; 

c. Prestar en forma directa, o a través de un tercero, el servicio de restaurante dentro 
de la Librería, además podrá brindar el servicio de catering que le sea contratado 
por otras instancias universitarias o personas físicas o jurídicas externas a esta 
institución; 

d. Llevar a cabo, por sí misma o través de un tercero, eventos culturales, 
conferencias, talleres, cursos, seminarios, presentaciones de libros, entre otros, o 
bien, actividades que requiera la propia Universidad, ya sea en las instalaciones de 
la propia Librería o en otros espacios; 

e. Organizar todo tipo de eventos, exposiciones o ferias , tendientes a promover la 
Librería y sus actividades, incrementar su oferta bibliográfica o cualquier actividad 
tendiente al desarrollo de esta empresa; 

f. Organizar todo tipo de actividades relacionadas, tendientes o necesarias para 
cumplir con el objeto de ser un ente cultural, de difus ión del conocimiento y 
extensión de la cultura, y 

g. Las demás que por la naturaleza de sus funciones le correspondan. 
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TERCERO. Los recursos materiales, humanos y financieros que adquiera la empresa 
universitaria Librería "Carlos Fuentes" formarán parte de sus activos. 

La Propiedad Intelectual, que se genere, produzca o entre en posesión de la empresa 
universitaria Librería "Carlos Fuentes" formará parte de los activos la Universidad de 
Guadalajara. 

CUARTO. La empresa universitaria Librería "Carlos Fuentes", contará con la siguiente 
estructura orgánica: 

l. Un Consejo de Administración; 
11. Un Director, y 

111. Las demás instancias que apruebe el Consejo de Administración del 
Corporativo de Empresas Universitarias. 

QUINTO. El Consejo de Administración de la empresa Librería "Carlos Fuentes" se 
integrará de la siguiente manera: 

UNlVERS 'D~!l Oc GUP.DAlAJAM 
H.ro•:sfJO GHicRAL Uii111ERSITAil10 

l. El Secretario de Vinculación y Desarrollo Empresarial, quien lo presidirá o 

11. 
111. 

IV. 
V. 
VI. 

VIL 

VIII. 

quien éste designe; 
El Coordinador del Corporativo de Empresas Universitarias; 
El Director de la empresa Librería "Carlos Fuentes", quien fungírá como 
Secretario y sólo tendrá derecho a voz; 
El titular de la Unidad de Estrategia de Negocios; 
El titular de la Unidad de Administración y Finanzas; 
El titular de la dependencia del Centro Universitario relacionada con la 
naturaleza de la empresa universitaria; 
Tres especialistas con conocimiento en el área relacionada con la naturaleza 
de la empresa universitaria, y 
Los demás que el Consejo de Administración del Corporativo considere 
conveniente que participen. 

El Rector del Centro Universitario de Ciencias Económico-Administrativas, de conformidad 
a lo previsto en el artículo 65 de su Estatuto Orgánico, designará los consejeros a que se 
refiere la fracción VIL 

El cargo de consejero será honorífico. 
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SEXTO. El Consejo de Administración de la empresa universitaria Librería "Carlos 
Fuentes", tendrá las siguientes atribuciones: 

l. Proponer políticas de índole financiera y administrativa de la empresa; 
11. Observar las políticas y directrices emitidas por el Consejo de Administración 

Corporativo; 
111. Aprobar en primera instancia el Programa Operativo Anual de la empresa y el 

presupuesto correspondiente; 
IV. Evaluar la demanda y la calidad de los servicios de la empresa; 
V. Identificar y proponer al Director de la empresa las oportunidades de negocios; 

VJ. Promover la relación con empresarios del ramo que tengan conocimiento del 
mercado afín a la naturaleza de la empresa; 

VIl. Evaluar en todos sus aspectos el funcionamiento de la empresa; 
VIII. Proponer especialistas que integren el Consejo de Administración de la 

empresa; 
IX. Proponer los perfiles de puestos de la empresa, y 
X. Proponer todo aquello que contribuya al desarrollo de la empresa. 

SÉPTIMO. El Consejo de Administración de la empresa universitaria Librería "Carlos 
Fuentes", se reunirá en sesión ordinaria trimestralmente, previa convocatoria de su 
Presidente y, en forma extraordinaria, cuando así lo determine el Presidente o las tres 
cuartas partes de los consejeros. 

OCTAVO. El Consejo de Administración de la empresa universitaria Librería "Carlos 
Fuentes" sesionará válidamente con la asistencia de por lo menos la mitad más uno de 
sus integrantes en primera convocatoria y, en segunda convocatoria, con los consejeros 
que asistan. 

Las resoluciones se tomarán por mayoría de votos de los consejeros presentes y, en caso 
de empate, el Presidente del Consejo de Administración tendrá voto de calidad. 

:rn;ruo BENERAL UNIVERSITARIO N OVE NO. Serán atribuciones del Presidente del Consejo de Administración, las 
siguientes: 

l. Convocar y presidir las sesiones; 
JI. Ejecutar los acuerdos y vigilar su cumplimiento; 

111. Contar con voto de calidad en caso de empate, y 
IV. Las demás que le encomiende el Consejo de Administración. 
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DÉCIMO. Serán atribuciones del Secretario del Consejo de Administración , las siguientes: 

l. Sustituir las ausencias del Presidente y proponer al Consejo la designación de 
un Secretario para la sesión; 

11. Levantar las actas de sesión; 
111. Nombrar lista de asistencia a las sesiones; 
IV. Determinar si existe quórum para la sesión; 
V. Llevar el archivo del Consejo; 
VI. Auxiliar al Presidente en el seguimiento de los acuerdos; 
Vil. Llevar el directorio de los integrantes del Consejo; 

VIII. Ser responsable de la entrega de citatorios a sesión; 
IX. Encargarse de la correspondencia del Consejo y dar cuenta al Presidente, y 
X. Las demás que le encomiende el Presidente o el Consejo de Administración. 

DECIMO PRIMERO. La empresa universitaria Librería "Carlos Fuentes" estará a cargo de 
un Director que será nombrado y removido por el Rector General a propuesta del Consejo 
de Administración del Corporativo de Empresas Universitarias. 

DECJMO SEGUNDO. Para ser Director de la empresa universitaria Librería "Carlos 
Fuentes" se requiere: 

llt;l'JtRSlnAD DE G!!t.IIALAJARII 
'-~Cu~ WlflW. UIJNERS!TA!l/0 

l. 

11. 
111. 

Contar con título de Licenciatura, y/o ser de reconocida capacidad 
administrativa; 
Ser de reconocida honorabilidad, y 
Contar con experiencia en el desarrollo de negocios de acuerdo a la naturaleza 
de la empresa. 

DECIMO TERCERO. El Director de la empresa universitaria Librería "Carlos Fuentes" 
durará en su cargo el tiempo que determine el Rector del Centro Universitario de Ciencias 
Económico-Administrativas; dentro del período de su gestión y su remoción será facultad 
del Consejo de Administración del Corporativo Empresas Universitarias. 
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DECIMOCUARTO. El Director de la empresa universitaria Librería "Carlos Fuentes" tiene 
las atribuciones siguientes: 

l. Representar y administrar la empresa; 
11. Presentar al Coordinador del Corporativo de Empresas Universitarias el 

Programa Operativo Anual de la empresa; 
111 . Administrar los recursos financieros, humanos y materiales de la empresa; 
IV. Rendir mensualmente al Coordinador del Corporativo de Empresas 

Universitarias, un informe del funcionamiento de la empresa, que incluya entre 
otros aspectos, la situación financiera de ésta; 

V. Promover las actividades de relaciones, promoción y venta de los productos o 
servicios de la empresa; 

VI. Dirigir la empresa de conformidad con las políticas emitidas por el Consejo de 
Administración de la empresa y el Coordinador del Corporativo de Empresas 
Universitarias; 

Vil. Implementar los sistemas administrativos que determine el Director General 
Corporativo de Empresas Universitarias; 

VIII. Rendir informes que solicite el Coordinador del Corporativo de Empresas 
Universitarias, y 

IX. Proponer todo aquello que contribuya al crecimiento de la empresa. 

DECIMOQUINTO. La empresa universitaria Librería "Carlos Fuentes" deberá sujetarse a 
los siguientes lineamientos: 

UNMRS11lA!l DE GUAilALAJARII 
H.Ga:sf.!O GEIIERAl U~fiERSfTA!ilO 

l. 

11. 

111. 

IV. 

Se sujetará a las políticas y lineamientos que en materia financiera y 
administrativa dicte el Consejo de Administración del Corporativo, de 
conformidad con la normatividad universitaria, así como al presupuesto anual 
autorizado por el Consejo General Universitario; 
Anualmente presentará al Consejo del Centro y al Consejo General 
Universitario los estados financieros de la empresa universitaria para su 
aprobación; 
La Coordinación del Corporativo de Empresas Universitarias consolidará los 
estados financieros de la empresa Librería "Carlos Fuentes" e informará a la 
Dirección de Finanzas el monto del capital contable al 31 de diciembre de cada 
año, mismo que será reconocido dentro de los estados financieros de la 
Institución afectando la cuenta del patrimonio, y 
Las demás establecidas en la normatividad universitaria aplicable. 

DECIMO SEXTO. La contabilidad de la empresa se llevará de conformidad con las 
normas, lineamientos y políticas emitidas por las autoridades universitarias. 
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DECIMOSÉPTIMO. Las cuentas bancarias deberán estar a nombre de la Universidad de 
Guadalajara y la liberación de los recursos deberá realizarse mediante firmas 
mancomunadas del Director de la empresa y el responsable del área administrativa de 
ésta, para el ejercicio de los recursos presupuestales de la empresa universitaria. 

La autorización para la apertura o modificación de cuentas bancarias se sujetará a lo 
dispuesto por la normatividad universitaria. 

DECIMO OCTAVO. El Director de la empresa tiene la obligación de declarar y pagar los 
impuestos de los que la empresa universitaria sea contribuyente y de retener y enterar los 
impuestos a que se encuentre obligada la misma, de conformidad con las disposiciones 
fiscales. De igual manera tendrá la obligación de inscribir a la empresa universitaria en el 
Registro Federal de Contribuyentes en términos por lo dispuesto por el Reglamento del 
Código Fiscal de la Federación. 

Si existe daño patrimonial por el incumplimiento de estas obligaciones, el titular de la 
empresa cubrirá a la Universidad de Guadalajara en forma personal los daños y perjuicios 
causados, independientemente de las demás acciones que procedan. 

DECIMO NOVENO. Las remuneraciones de cualquier naturaleza que pague la empresa 
universitaria Librería "Carlos Fuentes" se harán exclusivamente con cargo a los recursos 
que genere. 

VIGÉSIMO. La empresa universitaria Librería "Carlos Fuentes" se regirá por lo establecido 
en la normatividad universitaria y demás disposiciones normativas aplicables. 

VIGESIMO PRIMERO. El Centro Universitario de Ciencias Sociales y Humanidades, a 
través de la Biblioteca Pública del Estado de Jalisco "Juan José Arreo la", destinará la 
planta baja del edificio ubicado en Anillo Periférico "Manuel Gómez Morín" número 1695, 
en la ciudad de Zapopan, para la empresa universitaria Librería "Carlos Fuentes". 

·~,r~Dilrnu~uALAIAMVIGESIMO SEGUNDO L f ¡· · · d 1 t d 1 · t· · · 1 · ~~KJs'rW.LU'·:~ERSITAl'IO . a arma 1zac1on e a en rega e espac1o ISICO que ocupara a 
.. ~ ~' '" ' 

1 
empresa universitaria Librería "Carlos Fuentes", se realizará a través de un Acuerdo del 
Rector General, en el que se establecerá entre otras condiciones, la obligación de la 
empresa universitaria del pago de servicios y lo que conlleve la puesta en marcha y 
operación de la misma. 

VIGESIMO TERCERO. Publíquese el presente dictamen en La Gaceta de la Universidad 
de Guadalajara. 
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VIGÉSIMO CUARTO. Ejecútese el presente dictamen en los términos del último párrafo 
del artículo 35 de la Ley Orgánica de la Universidad de Guadalajara. 

Atentamente 
"PIENSA Y TRABAJA" 

Guadalajara, Jalisco, 16 de mayo de 2018 ... ". 

El Presidente Miguel Ángel Navarro Navarro: Está a su consideración este dictamen 
número 11/2018/642, por el que se crea la Librería "Carlos Fuentes" como empresa 
universitaria ... , si no hay consideraciones les pregunto ¿si es de aprobarse manifestarlo 
con su voto .. . ? ¿Abstenciones? ¿En contra?; muy bien, se aprueba dicho dictamen. 

El Secretario José Alfredo Peña Ramos: Gracias. A esta Comisión Permanente de 
Hacienda ha sido turnado por el Rector General una propuesta para que se cancele 
ante el Sistema de Registro Público Único de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, y ante la Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas del Gobierno 
del Estado de Jalisco, el crédito simple celebrado entre la Universidad de 
Guadalajara y la institución financiera denominada HSBC México Sociedad 
Anónima Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero HSBC: 

Dictamen Núm. 11/2018/1450 

Resolutivos 

PRIMERO. Solicítese la cancelación de la deuda pública inscrita en el Registro 
Público Único de Financiamientos y Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios a 
cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con número de inscripción 
027/2007, así como en el Registro Estatal de Obligaciones de los Entes Públicos del 
Estado de Jalisco y sus Municipios, a cargo de la Secretaría de Planeación, 
Administración y Finanzas del Estado de Jalisco, bajo el número 257/2007. 

1 'lilvll!SifiADDcm'ADAWAAASEGUNDO. Se autoriza al Rector General de esta Casa de Estudio o a quien éste 
'~S{JOGfliilll.UtlrvcRSIT:.n:o designe , para que gestione lo conducente, con la finalidad de obtener la citada 

cancelación. 

TERCERO. De conformidad a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 35 de la Ley 
Orgánica de la Universidad de Guadalajara, solicítese al C. Rector General resuelva 
provisionalmente el presente dictamen, en tanto el mismo se pone a consideración y es 
resuelto de manera definitiva por el pleno del Consejo General Universitario. 

Atentamente 
"PIENSA Y TRABAJA" 

Guadalajara, Jalisco; 09 de julio de 2018 
Comisión Permanente de Hacienda ... ". 
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El Presidente Miguel Ángel Navarro Navarro: Está a su consideración este dictamen 
número 11/2018/1450, por el que se formaliza la cancelación del adeudo que la 
Universidad tenía con un banco para la terminación del Auditorio Metropolitano, ahora 
auditorio "Telmex", y es necesario formalizar la aprobación de la cancelación de la deuda. 
Pongo a su consideración ese dictamen ... , si no hay comentarios les pregunto ¿sí es de 
aprobarse el dictamen favor de manifestarlo con su voto ... ? ¿Abstenciones? ¿En contra? 
Muy bien, muchas gracias; se aprueba. 

El Secretario José Alfredo Peña Ramos: Gracias. A esta Comisión Permanente de 
Hacienda ha sido turnada por el Rector General la propuesta de modificación del 
Presupuesto de Ingresos y Egresos de la Universidad de Guadalajara para el 
ejercicio 2018: 

Dictamen Núm. 1112018/1508 

Resolutivos 

" ... PRIMERO. Se modifica el Presupuesto de Ingresos y Egresos 2018 de la Universidad 
de Guadalajara por una ampliación de $536'285,952.00 (QUINIENTOS TREINTA Y SEIS 
MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y 
DOS PESOS 00/100 M.N.). 

SEGUNDO. El total modificado del Presupuesto de Ingresos y Egresos 2018 de la 
Universidad de Guadalajara se desagrega en los siguientes montos: 

'IN11f!I!:'P.~IJ DE GUft.OAlAJAJ!A 
. ' ·s~JO SEI;JW UMIERSITA!ilQ 

a) $ 45'000,000.00 (CUARENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), que 
corresponden al Subsidio Ordinario Estatal no considerado en el dictamen 
11/2017/378. 

b) $ 51'486,51 7.00 (CINCUENTA Y UN MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y 
SEIS MIL QUINIENTOS DIECISIETE PESOS 00/100 M.N.) de productos 
financieros federales o estatales. 

e) Fondos Externos Determinados por un monto de $ 436'481 ,995.00 
(CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA 
Y UN MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.), y 

d) Recursos de programas en proceso de ejecución por un monto de $3'317,440.00 
(TRES MILLONES TRESCIENTOS DIECISIETE MIL CUATROCIENTOS 
CUARENTA PESOS 00/100 M.N.) 
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Por lo anterior, la distribución de los recursos antes mencionados se muestra en las 
siguientes tablas: 

UKMiiS'fM DE GUI1DAlAJARA 
I.C~ GEilcRAL UNPIERSITARIO 

Servicios Personales 1 Monto 

Incorporación de Académicos de Alto Nivel 

Previsiones Salariales 

Prestaciones de Seguridad Social 2014 

9533,884 

125,000,000 

2,425,025 

Subtotal A 1 136,958,909 

Compromisos Institucionales 

Contribuciones, Seguros y Servicios Diversos 

Subtotal C 

Fondos Externos Determinados 1 

Centro Cultural Universitario 

Programa de Fortalecimiento de la Calidad Educativa 

Programa para el Desarrollo Profesional Docente 

Fondo de Aportaciones Múltiples 

Fondo para Fortalecer la Autonomía de Gestión en 
Planteles de Educación Media Superior 

Reformas Estructura les 

Programa de Inclusión para estudiantes con 

discapacidad y estudiantes indígenas 
Programa de Apoyo al Desarrollo de la Educación 

Superior 

Escuela de Educación Media Superior Wixárika 

Jardín Botánico 

41,419,772 

41,419,772 

25,000,000 

48,751,846 

54,530,771 

60,472,589 

1,974,964 

100,000,000 

566,844 

583,860 

10,000,000 

10,000,000 

Subtotal D 311,880,874 

Total Aplicaciones (A+B+C+D) 536,285,952 

PÁGINA 360 DE 498 
Av. Juárez No. 976, Edificio de la Rectoría General, Piso 5, Colonia Centro C.P. 441 OO. 

Guadalajara, Jalisco. México. Tel. (52) (33) 3134 2222, Exts. 12428, 12243, 12420 y 12457 Tel. dir. 3134 2243 Fax 3134 2278 
www.hcgu.udg.mx 



UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
CONSEJO GE N ERAL UNIVl:RSITAlU O 

TERCERO. Los recursos incluidos en el Presupuesto modificado, deberán ser ejercidos 
antes del 31 de diciembre de 2018, salvo en los fondos en cuyo convenio se especifique 
una fecha distinta. Los que no se hubieran ejercido a esa fecha, y que se encuentren en el 
momento contable de comprometido al cierre del año, por contar con un contrato 
elaborado mediante procedimiento administrativo u orden de compra, de conformidad con 
el Reglamento de Compras y Adquisiciones de la Universidad de Guadalajara u otro 
ordenamiento, o a través de convenios y programas aprobados por órganos de gobierno y 
estén debidamente registrados en el Sistema Contable Institucional , podrán continuar con 
su ejercicio, contando con la revisión y validación de la Comisión Permanente de 
Hacienda del Consejo General Universitario. 

CUARTO. Ejecútese el presente dictamen en los términos de la fracción 11, artículo 35 de 
la Ley Orgánica universitaria. 

UNfWERS'llAD m: GU.~!IALAJAM 
1\.CONSEJU GU1<R.\!. UNfiERSITA~IO 

Atentamente 
"PIENSA Y TRABAJA" 

Guadalajara, Jalisco, 04 de Septiembre de 2018 
Comisión Permanente de Hacienda 

Dr. Miguel Ángel Navarro Navarro 
Presidente 

Dra. Ruth Padilla Muñoz 
Mtro. Edgar Enrique Velázquez González 

Mtro. José Alberto Castellanos Gutiérrez 
C. Jesús Artu ro Medina Vareta 

Mtro. José Alfredo Peña Ramos 
Secretario de Actas y Acuerdos ... ". 

El Presidente Miguel Ángel Navarro Navarro: Está a su consideración el dictamen número 
11/2018/1508, por el que se modifica el Presupuesto de Ingresos y Egresos de la 
Universidad de Guadalajara. Y a este respecto, me permito comentarles que en otros 
años, el Presupuesto Ampl iado da cuenta precisamente de ampliaciones presupuestales 
que se aplican a diversos conceptos de la Universidad, y este año no hubo ampliación 
presupuesta!, y de los recursos que se da cuenta son los recursos que llegaron de Fondos 
Externos Determinados, y de los que todos traen etiqueta, pero tenemos que dar cuenta e 
ingresarlos formalmente al Presupuesto de la Universidad. 
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.. . Entonces, lo que tenemos es el mismo Presupuesto que aprobamos en diciembre del 
año pasado, con los fondos extraordinarios que fueron llegando con etiqueta, tanto del 
Gobierno federal como del Gobierno estatal. Así que así fue y así de sencillo es este 
dictamen que pongo a su consideración. Si no hay ningún comentario les pregunto ¿si es 
de aprobarse favor de manifestarlo con su voto ... ? ¿Abstenciones? ¿En contra? Se 
aprueba el Presupuesto modificado 2018 . 

. .. Tenemos ahora un dictamen de las Comisiones de Hacienda y de Normatividad, y que 
le pido al señor Secretario dé lectura. 

El Secretario José Alfredo Peña Ramos: Gracias. A estas Comisiones Permanentes de 
Hacienda y de Normatividad de este máximo órgano de gobierno ha sido turnado por el 
Rector General una propuesta en la que se modifica el Resolutivo Primero del 
dictamen 11/2017/169, aprobado por el Consejo General Universitario en sesión del 
18 de septiembre de 2017, en Jo que se refiere al nombre de la Empresa 
Desarrolladora de Software Empresarial y de Negocios: 

Dictamen Núm.ll/2018/130 

Resolutivos 

PRIMERO. Se modifica el Resolutivo Primero del dictamen 1112017/169, del 05 de 
septiembre de 2017, únicamente en lo que se refiere al nombre de la empresa, para 
quedar de la siguiente manera: 

ut'f/ERS'OAD DE GU!.DAIJ.JARII 
ll.CO~SEJO GENERAL UNf'JERSITAlilll 

PRIMERO. Se adiciona la fracción VIII al Resolutivo Segundo del dictamen 
11120091163, del 18 de junio de 2009, mediante el cual se crea de la Empresa 
Desarrolladora de Software Empresarial y de Negocios de la Coordinación del 
Corporativo de Empresas Universitarias, de la Secretaría de Vinculación y 
Desarrollo Empresarial del Centro Universitario de Ciencias Económico 
Administrativas, para quedar como sigue: 

SEGUNDO: .... 

SEGUNDO. El presente dictamen entrará en vigor a partir del día siguiente de su 
publicación. 

TERCERO. Publíquese el presente dictamen en la Gaceta Universitaria, una vez 
aprobado por el H. Consejo General Universitario. 

CUARTO. Notifíquese el presente dictamen a las dependencias involucradas. 
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QUINTO. De conformidad a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 35 de la Ley 
Orgánica de la Universidad de Guadalajara, solicítese al C. Rector General resuelva 
provisionalmente el presente dictamen, en tanto el mismo se pone a consideración y es 
resuelto de manera definitiva por el pleno del Consejo General Universitario. 

Atentamente 
"PIENSA Y TRABAJA" 

Guadalajara, Jalisco; 07 de marzo de 2018 
Comisiones Permanentes de Hacienda y Normatividad 

Mtro. ltzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla 
Presidente 

Hacienda Normatividad 

Dra. Ruth Padilla Muñoz 
Mtro. José Alberto Castellanos Gutiérrez 
Mtro. Edgar Enrique Velázquez González 

C. Jesús Arturo Medina Varela 

Mtro. Javier Espinoza de los Monteros Cárdenas 
Dr. José de Jesús Becerra Ramírez 
Mtra. Rosa María Ortega Sánchez 

C. Carlos Delgadillo Carmona 

Mtro. José Alfredo Peña Ramos 
Secretario de Actas y Acuerdos .. . ". 

El Presidente Miguel Ángel Navarro Navarro: Está a su consideración este dictamen 
número 1112018/130, en el que se hace una modificación al nombre de una de las 
empresas de la Universidad de Guadalajara ... , de no haber comentarios les pregunto ¿si 
es de aprobarse manifestarlo con su voto ... ?, muchas gracias. Le damos un minuto al 
señor Secretario.1 

(-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

·r-¡¡a¡:"IO~ DE GU~DALAJARA-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------) 
·r·:§Jtl Gf,ERs\l ut/NERSITA:i!O 

El Presidente Miguel Ángel Navarro Navarro: Gracias al señor Secretario por 
reincorporarse. Bien, tenemos un dictamen importante, el de las Comisiones de 
Normatividad, de Responsabilidades y Sanciones, y de Hacienda; que es un dictamen en 
el que se ha estado trabajando mucho tiempo, y es el dictamen que crea la Defensoría de 
Derechos Universitarios en nuestra Institución, y que aprueba el Protocolo Universitario 
para los Procesos de Atención en casos de Violación a los Derechos Universitarios, que 
incluye la Violencia, el Acoso y el Hostigamiento, y que reglamenta la Defensoría de los 
Derechos Universitarios. 

1 Nota: En este momento. el Presidente del Consejo hace el comentario de que ante el retiro 
momentáneo del Secretario General, es necesario esperar su regreso para reanudar la sesión. Lo 
anterior, en razón de que por ley es necesaria la presencia del Secretario en la sesión para dar fe y 
registrar los actos y acuerdos que se tomen en la misma. 
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.. . Le voy a pedir al señor Secretario dé la lectura correspondiente a este dictamen, y 
luego le pediré a un consejero de la Comisión de Responsabilidades y Sanciones que nos 
presente, al Dr. Jesús Becerra, abogado y miembro de la Comisión de Normatividad, 
experto y que ha trabajado con profusión este dictamen. Señor Secretario. 

El Secretario José Alfredo Peña Ramos: A las Comisiones Permanentes de Normatividad, 
de Responsabilidades y Sanciones, y de Hacienda, de este órgano de gobierno, ha sido 
turnada por la Rectoría General la propuesta de creación de la Defensoría de los 
Derechos Universitarios de la Universidad de Guadalajara; de aprobación del 
Protocolo Universitario del Proceso de Atención para los Casos de Violación a los 
Derechos Universitarios, incluidos la Violencia, el Acoso y el Hostigamiento, y en 
consecuencia de modificación del Estatuto General y de aprobación del 
Reglamento de Defensorfa de los Derechos Universitarios de la Universidad de 
Gua da/ajara 

Dictamen Núm. IV/2018/1565: 

Resolutivos 

PRIMERO. Se crea la Defensoría de los Derechos Universitarios de la Universidad de 
Guadalajara. 

SEGUNDO. Se adicionan el artículo 21 Bis 1 al Título Segundo "De la Comunidad 
Universitaria" ; el Capítulo VI Bis, denominado "De la Defensoría de los Derechos 
Universitarios"; y los artículos 113 Bis 1, 113 Bis 2 y 113 Bis 3, al Título Tercero "Del 
Gobierno y Administración General de la Universidad"; se adiciona la fracción XI al 
artículo 205; se adicionan los artículos 208 Bis 1, 208 Bis 2 y 208 Bis 3; y se 
modifican las fracciones V, IX y X del artículo 205, todos del Estatuto General de la 

®. Universidad de Guadalajara, para quedar como sigue: 

••riER~B!l OE Gt!POAlAJAM 
·•:sr:.JU GEI,~R.':l. U~ifiERSfTAniO 

Artículo 21 Bis 1. Serán derechos de las personas integrantes de la comunidad 
Universitaria, para lograr una cultura de la paz, los siguientes: 

l. Informar a las autoridades universitarias competentes sobre cualquier 
violación a los derechos universitarios o cualquier acto de violencia que 
identifique o tenga conocimiento, y que haya sido cometido por parte de 
alguna persona integrante de la comunidad universitaria; 

11. Informar a la Oficina del Abogado General, cuando alguna tercera 
persona, sus colaboradores o trabajadores, con la que la Universidad 
tiene celebrado algún convenio o contratos, viole sus derechos 
universitarios o realice algún acto de violencia en su contra; 
Para tal efecto, la Oficina del Abogado General revisará el caso e 
iniciará las acciones legales a que haya lugar, y 

111. Que se le procure la primera atención psicológica, médica, jurídica o de 
trabajo social que requiera, por parte de la instancia universitaria 
facultada para tal efecto, en caso de presentarse el supuesto establecido 
en la fracción l. 
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Capítulo VI Bis. 
De la Defensoría de los Derechos Universitarios 

Artículo 113 Bis 1. La Defensoría de los Derechos Universitarios de la 
Universidad de Guadalajara es el órgano unipersonal con plena libertad de 
actuación y decisión, que depende del Consejo General Universitario y que es la 
responsable principal de contribuir a la cultura del respeto entre las personas, de 
promover los derechos humanos, de proteger los derechos universitarios en favor 
de quienes integran su comunidad, así como de coordinar las acciones de 
prevención y la atención en los casos en que se presenten actos de violencia. 

La persona titular de la Defensoría de los Derechos Universitarios será nombrada 
y removida por el Consejo General Universitario de conformidad con lo establecido 
en la normatividad universitaria. 

Artículo 113 Bis 2. Al frente de la Defensoría de los Derechos Universitarios 
estará la persona electa por el Consejo General Universitario, de la convocatoria 
que para tal efecto emita la Comisión Permanente Electoral del Consejo General 
Universitario. 

Para la elección del Titular de la Defensoría de los Derechos Universitarios, se 
deberá considerar lo siguiente: 

l. La Comisión Permanente Electoral del Consejo General Universitario, 
será la responsable de organizar y vigilar el proceso de elección del 
titular de la Defensoría de los Derechos Universitarios; 

11. Cada candidato, para su registro, deberá contar al menos con el quince 
por ciento de las firmas de los miembros del Consejo General 
Universitario; 

111. Cada miembro del Consejo puede avalar la postulación de hasta tres 
candidatos; 

IV. La sesión para elegir a la persona titular de la Defensoría deberá contar 
con la asistencia de dos terceras partes de los consejeros; 

V. La elección se realizará mediante voto secreto, universal, libre y directo 
de los consejeros, y 

VI. Sólo podrá ser declarado titular de la Defensoría de los Derechos 
Universitarios quien obtenga más de la mitad de los votos de los 
consejeros presentes; se realizará para ello el número de rondas de 
votación necesarias, eliminándose en cada caso, al candidato que 
reciba menor votación. 

La persona titular de la Defensoría durará en el cargo un período de seis años. 
Ninguna persona podrá ocupar el cargo de titular de la Defensoría de los Derechos 
Universitario por más de dos períodos. 
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Artículo 113 Bis 3. La competencia, estructura, atribuciones y funcionamiento de 
la Defensoría de los Derechos Universitarios serán las establecidas en el 
Reglamento de la Defensoría de los Derechos Universitarios y en las demás 
disposiciones que para tal efecto se emitan. 

Artículo 205. Son causas generales de responsabilidad, además de las 
establecidas en el artículo 90 y demás relativos de la Ley Orgánica, las siguientes: 

l. a VIII. ... 
IX. Faltar a la disciplina en cualquier forma; 
X. Incurrir en actos de abuso de autoridad, y 
XI. Realizar, en contra de quienes integran la comunidad universitaria, actos 

constitutivos de violencia, entendida como el uso deliberado e ilegítimo 
del poder o de la fuerza, cualquiera que sea su naturaleza, por una o 
varias personas, que vulnere o tenga probabilidades de vulnerar a otra u 
otras en su dignidad, integridad, libertad, seguridad o propiedad, 
incluidos el acoso y el hostigamiento, cualquiera que sea la variante que 
asuman, tales como laboral, sexual, de género, cibernética, o escolar. 

Artículo 208 Bis 1. Los actos de violencia señalados en la fracción XI del artículo 
205 del presente Estatuto General, serán sancionados dependiendo de la 
gravedad y se aplicarán, para el efecto, las sanciones establecidas en el artículo 
89 de la Ley Orgánica de la Universidad de Guadalajara. 

La determinación de la sanción aplicable se realizará tomando en consideración lo 
establecido en la fracción IV del artículo 91 de la Ley Orgánica. 

Artículo 208 Bis 2. Las personas que integran la comunidad universitaria deberán 
atender las medidas reeducativas que en su caso establezca la autoridad 
competente. 

Artículo 208 Bis 3. Las acciones derivadas de las causas de responsabilidad, 
incluyendo las de los actos de violencia, prescribirán en tres años, contados a 
partir del día siguiente al que se hubieren cometido las infracciones o a partir del 
momento en que hubieren cesado. 
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TERCERO. Se aprueba el Reglamento de la Defensoría de los Derechos 
Universitarios de la Universidad de Guadalajara, para quedar como sigue: 
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Reglamento de la Defensoría de los Derechos 
Universitarios de la Universidad de Guada/ajara 

Capítulo 1 
Disposiciones generales 

Artículo 1. Este Reglamento tiene por objeto regular la competencia, estructura, 
atribuciones y funcionamiento de la Defensoría de los Derechos Universitarios de 
la Universidad de Guadalajara. 

Artículo 2. La Defensoría de los Derechos Universitarios de la Universidad de 
Guadalajara será competente para: 

l. Contribuir a la cultura del respeto entre las personas; 
11. Promover los derechos humanos; 

111. Proteger los derec~os universitarios de quienes integran la comunidad 
universitaria, y ' 

IV. Coordinar las acciones de prevención de la violencia y en la atención en 
los casos en que ésta se presente. 

Para el desempeño de sus atribuciones, la Defensoría de los Derechos 
Universitarios de la Universidad de Guadalajara gozará de plena libertad de 
actuación y decisión, respecto de cualquier otra autoridad universitaria u órgano de 
gobierno. 

Artículo 3. Para los efectos de este Reglamento se entenderá por: 

l. Accesibilidad: Principio en virtud del cual se procura el fácil acceso a sus 
servicios a favor de la comunidad universitaria. 

11. Ámbito universitario: Comprende aquellas actividades que, sin ser 
r ealizadas en espacios universitarios, quedan sujetas a la aplicación del 
presente Reglamento, toda vez que se realizan como consecuencia de 
actividades organizadas, coordinadas o apoyadas por las autoridades 
competentes de la Universidad de Guadalajara en ejercicio de sus 
funciones. 

111. Asunto: El tópico que es puesto a consideración de la Defensoría para su 
intervención. 

IV. Atención: Conjunto de acciones que realiza la Defensoría encaminadas a 
informar y orientar a las partes. 

V. Audiencia de conciliación: Reunión que busca que dos o más personas, 
a través de la gestión de la persona titular de la visitaduría, logren un 
acuerdo para la terminación del conflicto planteado. 
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VI. Autoridad universitaria: La autoridad, órgano de gobierno o personal 
universitario a quienes la Universidad de Guadalajara ha conferido 
legítimamente la atribución para realizar una función o tomar una 
determinación. 

VIl. Comunidad universitaria: Es la comunidad conformada según lo 
señalado por el artículo 1 O de la Ley Orgánica de la Universidad de 
Guadalajara, con excepción de las autoridades. 

VIII. Concentración: Principio que supone que la mayor parte de los actos 
procesales se realicen en un número muy reducido de actuaciones, lo que 
permitirá que el proceso se abrevie lo más posible. 

IX. Conflictos de interés: La afectación del desempeño neutral, imparcial y 
objetivo del personal de la Defensoría en razón de intereses personales, 
familiares o de negocios, entre otros. 

X. Defensoría: La Defensoría de los Derechos Universitarios de la 
Universidad de Guadalajara. 

XI. Derechos humanos: Aquellos derechos reconocidos en la Constitución 
Política del Estado de Jalisco, en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en los tratados internacionales de los que el Estado 
Mexicano es parte. 

XII. Derechos universitarios: Los derechos conferidos a quienes integran la 
comunidad universitaria, en la Ley Orgánica de la Universidad de 
Guadalajara y en la normatividad que de ésta deriva, en el marco de los 
derechos humanos. 

XIII. Espacio universitario: Instalaciones físicas que posee o administra la 
Universidad de Guadalajara. 

XIV. Imparcialidad: Principio por el cual la Defensoría interviene sin tomar 
partido, ajeno a intereses de las partes, y sin favorecer indebidamente a 
alguien. 

XV. Inmediatez: Principio que obliga a la Defensoría a acercarse a las partes 
que conforman un asunto y a estar a su alcance. 

XVI. Medidas precautorias o cautelares: Mecanismos para evitar la 
consumación de un hecho irreparable o la producción de daños de difícil 
reparación. 

XVII. Órgano de gobierno: Los reconocidos por la norma universitaria. 
XVIII. Pares: Integrantes de un mismo grupo con condiciones o intereses 

similares. 
XIX. Partes: La persona presuntamente agraviada y la persona presuntamente 

agresora que participan en un procedimiento de queja desahogado ante la 
Defensoría. 

XX. Persona presuntamente agraviada: Integrante de la comunidad 
universitaria que considera vulnerados sus derechos universitarios y lo 
hace del conocimiento de la Defensoría. 
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XXI. Persona presuntamente agresora: Integrante de la comunidad 
universitaria o autoridad universitaria a quien se le imputa la violación de 
un derecho universitario o la comisión de un acto de violencia en agravio 
de quien forma parte de la comunidad universitaria. 

XXII. Persona quejosa: Quien presenta la queja ante la Defensoría, bien sea 
en su carácter de persona presuntamente agraviada o de tercera persona. 

XXIII. Primer contacto: Las visitadurías de la Defensoría ante las cuales se 
presenta una queja; quienes están obligadas a recibirla , turnarla a la 
autoridad competente, solicitar medidas cautelares y procurar la atención 
psicológica, médica, jurídica y de trabajo social a la persona 
presuntamente agraviada. 

XXIV. Proceso de atención: Proceso que inicia desde que una persona 
presuntamente agraviada acude a la Defensoría o a otra instancia 
universitaria a presentar su queja, o a sostener la entrevista en la 
Visitaduría correspondiente, y que concluye con remisión de la misma a 
las instancias universitarias competentes. 

XXV. Proceso de desahogo de la queja ante la Defensoría: Proceso que 
inicia desde que la Visitaduría recibe la queja y concluye con la resolución 
correspondiente de la Defensoría. 

XXVI. Protocolo: Instrumento que detalla, de forma ordenada y sistemática, las 
acciones que una o más instancias universitarias realizan para el 
cumplimiento de un fin , de conformidad con sus atribuciones. Son 
conocidos también como manuales. 

XXVII. Queja: Acto mediante el cual la persona presuntamente agraviada o una 
tercera persona, solicita la intervención de la Defensoría reclamando la 
presunta violación de derechos universitarios o un acto de violencia 
cometido por la persona presuntamente agresora. 

XXVIII. Rapidez: Principio que garantiza la celeridad en la atención que la 
Defensoría debe dar a quien pide su intervención. 

XXIX. Recomendación: La determinación no vinculatoria contenida en la 
resolución pública que emite la Defensoría cuando ha encontrado que los 
actos de la autoridad universitaria son violatorios de los derechos 
universitarios en perjuicio de la persona presuntamente agraviada, para 
garantizar el respeto a los derechos universitarios, asegurar la legalidad 
de los actos de la autoridad universitaria, combatir la impunidad y 
constituirse como un mecanismo de justicia. 

XXX. Tercera persona: Cualquier persona que tenga conocimiento de alguna 
posible violación a derechos universitarios y lo haga del conocimiento de 
la Defensoría. 

XXXI. Universidad: La Universidad de Guadalajara. 
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XXXII. Victimización secundaria: La acción u omisión institucional que genera 
un maltrato físico y/o psicológico a las personas presuntamente 
agraviadas y/o a las y los testigos en el proceso de atención previsto en el 
presente Reglamento. También se presenta victimización secundaria 
cuando se culpa del acto de violencia a la persona presuntamente 
agraviada, se utiliza un lenguaje inapropiado por parte del persona l con 
quien tiene contacto, se destinan espacios inadecuados para las 
entrevistas o la recepción de las quejas, se le formulan preguntas 
repetitivas y excesivas sobre los mismos actos de violencia, entre otras. 

XXXIII. Violencia: Lo establecido en la fracción XI del artículo 205 del Estatuto 
General de la Universidad de Guadalajara. 

Artículo 4. Cualquier integrante de la comunidad universitaria que considere 
violentados los derechos conferidos en su favor por la normatividad universitaria, o 
que tenga conocimiento de alguna posible violación a derechos universitarios, 
podrá presentar una queja para su desahogo ante la Defensoría, por sí o a través 
de su representante, en los siguientes casos: 

l. Por los actos u omisiones violatorios de los derechos universitarios, en 
que incurran la autoridad universitaria en los espacios y ámbitos 
universitarios, en ejercicio de sus atribuciones, y 

11. Por los actos u omisiones constitutivos de una violación a los derechos 
universitarios en los espacios y ámbitos universitarios, cometidos por una 
persona con la tolerancia o la anuencia de una autoridad universidad; o 
bien cuando la autoridad universitaria omita ejercer las atribuciones que le 
corresponden para evitar o prevenir la vio lación de los derechos 
universitarios. 

Artículo 5. Adicionalmente, las Visitadurías de la Defensoría , en su calidad de 
primer contacto, darán atención conforme a lo establecido en el presente 
Reglamento, a los siguientes casos de violencia: 

l. Los cometidos entre pares, y 
11. Los cometidos por un integrante de la comunidad universitaria, en contra 

de una persona que no pertenezca a dicha comunidad, cuando dichos 
actos se realicen en espacios o ámbitos universitarios, y en donde la 
persona presuntamente agraviada decide presentar la queja, de 
conformidad con el presente Reglamento. 

Artículo 6. El personal de la Defensoría estará obligado a guardar la debida 
confidencialidad respecto de los asuntos que sean sometidos a su conocimiento. 
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Artículo 7. Las autoridades universitarias, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, deberán garantizar a las personas menores de edad, el ejercicio del 
derecho a la seguridad jurídica y al debido proceso, ya sea que se encuentren 
involucrados en calidad de persona presuntamente agresora, persona 
presuntamente agraviada o como tercera persona, en la presentación de la queja 
o en el procedimiento desahogado ante la Defensoría, ambos establecidos en el 
presente Reglamento, para lo cual realizarán, entre otras cuestiones, lo siguiente: 

l. Garantizarán el derecho de niñas, niños y adolescentes a ser 
representados en los procedimientos contenidos en el presente 
Reglamento; 

11. Garantizarán la posibilidad de que exprese su op1n1on, ya sea 
directamente o a través de su representante y que sus opiniones sean 
escuchadas por las autoridades competentes; 

111. Proporcionarán información clara, sencilla y comprensible para los niños, 
niñas y adolescentes sobre los procedimientos y medidas precautorias y 
cautelares que se regulan en el presente Reglamento; 

IV. En caso de que se requiera que una persona menor de edad sea 
entrevistada, realice una declaración, participe en una audiencia o 
participe en cualquier actuación, la instancia universitaria competente 
tomará en consideración su edad, madurez, estado psicológico, así como 
cualquier otra condición específica, y en su caso, podrá realizarla con el 
auxilio de familiares. Se evitará la confrontación de la persona menor de 
edad con la persona presuntamente agresora; 

V. Implementarán medidas para proteger a niños, niñas y adolescentes 
durante su participación en los procesos regulados por este Reglamento, 
y garantizarán el resguardo de su integridad emocional, identidad y datos 
personales, y 

VI. Las demás que se consideren convenientes, para garantizar sus 
derechos. 

Artículo 8. En caso de que se requiera, la Defensoría buscará facilitar a la 
persona quejosa, los servicios gratuitos de un intérprete o traductor, que la auxilie 
y guíe durante el proceso de atención, el proceso de desahogo de la queja ante la 
Defensoría, y en su caso, en la implementación de las resoluciones. 

Artículo 9. Las autoridades universitarias, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, en cumplimiento del interés superior de la niñez, deberán 
considerar de manera primordial en la toma de decisiones sobre cuestiones que 
involucren niñas, niños y adolescentes, que de presentarse diferentes 
interpretaciones, se elegirá la que satisfaga de manera más efectiva este principio 
rector. 
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Artículo 10. Las autoridades universitarias, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, deberán garantizar a las mujeres, el ejercicio al derecho a la 
seguridad jurídica y al debido proceso, cuando se encuentren involucradas en 
calidad de persona presuntamente agraviada o como tercera persona, en el 
proceso de atención o en el proceso de desahogo de la queja ante la Defensoría, 
ambos procedimientos establecidos en el presente Reglamento, para lo cual se 
realizarán, entre otras cuestiones, lo siguiente: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

VIl. 

VIII. 

IX. 

Garantizarán el resguardo de su identidad y datos personales, para evitar 
algún tipo de victimización secundaria, en casos de violencia de 
naturaleza sexual; 
Tratarán a las mujeres con respeto, preservando su dignidad, su 
integridad y el ejercicio pleno de sus derechos humanos; 
Respetarán su derecho a recibir información veraz y suficiente que les 
permita decidir sobre las opciones de atención; 
Se abstendrán de obligar a las mujeres a participar en mecanismos de 
conciliación, con la persona presuntamente agresora; 
Utilizarán técnicas audiovisuales en los casos en que se determine que es 
necesario evitar la confrontación de la mujer con la persona 
presuntamente agresora; 
Promoverán medidas de reeducación para las personas agresoras, 
teniendo como principal objetivo la rehabili tación y eliminación de los 
rasgos de violencia; 
Evitarán que la atención que reciba la mujer y la persona presuntamente 
agresora sea proporcionada por la misma persona; 
La atención brindada a las mujeres deberá guiarse por criterios de 
atención integral, efectividad, legalidad, uniformidad, auxilio oportuno y 
respeto de los derechos humanos de las mujeres, y 
Las demás que se consideren convenientes, para garantizar sus 
derechos. 

Capítulo 11 
De las atribuciones, el funcionamiento y la estructura 

de la Defensoría de los Derechos Universitarios 

Sección Primera 
De las atribuciones de la Defensoría 

Artículo 11 . La Defensoría podrá conocer de oficio o a petición de parte de las 
presuntas violaciones a los derechos universitarios. 
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Artículo 12. Serán atribuciones de la Defensoría las siguientes: 

l. Generar acciones que contribuyan a una cultura de paz y de respeto entre 
las personas en la comunidad universitaria; 

11. Realizar las acciones necesarias que tengan por objeto prevenir y 
erradicar los actos de violencia entre los integrantes de la comunidad 
universitaria, con especial énfasis en la protección de los grupos en 
condición de vulnerabilidad o discriminación; 

111. Proponer a la autoridad universitaria competente, los programas de 
prevención, de la violencia, que considere convenientes o cualquier otro 
relacionado con la materia; 

IV. Fomentar y promover el conocimiento, el respeto, la protección y la 
garantía de los derechos humanos y de los derechos universitarios; 

V. Proponer al Consejo General Universitario, las políticas y programas de 
prevención que fortalezcan una cultura de paz y respeto entre quienes 
integran la comunidad universitaria; 

VI. Procurar que en la formación y en la educación, en la investigación, en la 
extensión y en la difusión cultural, se incorpore la cultura del respeto a los 
derechos humanos; 

VIl. Formular propuestas de creación o modificación de la norma universitaria 
para procurar y promover el respeto de los derechos humanos y 
universitarios; 

VIII. Cooperar y colaborar con organismos, organizaciones y con cualquier 
ente o persona pública o privada, tanto nacional como internacional, en el 
estudio, fomento, difusión, defensa, promoción y protección de los 
derechos humanos y universitarios; 

IX. Formar parte de asociaciones, fundaciones o demás organizaciones, 
públicas o privadas, que tengan por fines la promoción, difusión, 
protección y respeto de los derechos humanos y universitarios; 

X. Vigilar el cumplimiento y el respeto a los derechos universitarios; 
XI. Contribuir, a través de sus resoluciones, al aseguramiento de la calidad de 

los actos de la autoridad universitaria; 
XII. Fungir, como primer contacto, a través de las Visitadurías de la 

Defensoría; 
XIII. Conocer e investigar, a petición de parte o de oficio, las presuntas 

violaciones a los derechos universitarios cometidas por la autoridad 
universitaria; 

XIV. Orientar a la persona quejosa, en los casos en que se presuma la 
violación a los derechos humanos o universitarios por actos u omisiones 
entre pares, respecto de las alternativas que tiene para procurar la 
preservación y protección de los derechos violados; 
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XV. Requerir a la persona quejosa o a la autoridad universitaria, así como a 
cualquier persona, la información necesaria para el cumplimiento de sus 
atribuciones; 

XVI. Procurar la conciliación entre las partes y formular propuestas de solución 
del conflicto, cuando la naturaleza de los derechos universitarios 
presuntamente violentados lo permita; 

XVII. Solicitar a las instancias universitarias competentes, las medidas 
precautorias o cautelares necesarias para evitar la consumación 
irreparable de las violaciones reclamadas o la producción de daños de 
difícil reparación, así como solicitar su modificación cuando cambien las 
situaciones que las originen; 

XVIII. Someter al conocimiento de la autoridad y órgano de gobierno 
respectivos, los asuntos que considere conveniente turnar, de acuerdo a 
lo señalado en este ordenamiento; 

XIX. Emitir, en los casos en que se acredite violación a los derechos 
universitarios, recomendaciones públicas no vinculatorias, notificarlas a 
las personas involucradas y darles el seguimiento correspondiente; 

XX. Publicar en la página de internet de la Universidad de Guadalajara o de la 
propia Defensoría, en su totalidad o en un extracto, según lo considere 
conveniente, las resoluciones que emita y en casos excepcionales podrá 
determinar que las mismas sólo se comuniquen a las partes. De igual 
forma podrá publicar toda la información necesaria para la promoción y 
difusión de los derechos humanos y universitarios, en su ámbito de 
competencia; 

XXI. Notificar a la instancia competente, en caso de que la autoridad 
universitaria no rinda oportunamente el informe que se le requiera, u omita 
fundar y motivar su negativa de aceptar y cumplir sus recomendaciones; 

XXII. Presentar anualmente al Consejo General Universitario el informe de su 
desempeño; 

XXIII. Rendir los informes que le sean requeridos por el Consejo General 
Universitario; 

XXIV. Emitir, con base en la normatividad aplicable, los protocolos que faciliten 
el desarrollo de las funciones propias de la Defensoría; 

XXV. Gestionar los recursos humanos, materiales y financieros necesarios para 
el cumplimiento de sus atribuciones, y 

XXVI. Las demás que por la naturaleza de sus atribuciones le correspondan. 
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Artículo 13. Se excluyen de la competencia de la Defensoría, los siguientes 
asuntos: 

l. Los relacionados con la materia electoral; 
11. Los laborales; 

111. Los relacionados con los medios de comunicación de la Universidad de 
Guadalajara; 

IV. Los procedimientos de responsabilidades, y 
V. Los procedimientos de ingreso, promoción y permanencia del personal de 

la Universidad. 

En los supuestos a que hacen referencia las fracciones 11 y IV de este artículo, la 
Defensoría podrá conocer de las quejas que se presenten por violaciones a la 
garantía del debido proceso. 

Sección Segunda 
Del Titular de la Defensoría 

Artículo 14. La Defensoría para el desahogo de sus atribuciones se integra por: 

l. La persona titular de la Defensoría; 
11. Tres visitadurías, y 

111. Una Secretaría. 

Artículo 15. La persona titular de la Defensoría será electa por el Consejo General 
Universitario, a más tardar el 1° de junio del año en que tome posesión la persona 
titular de la Rectoría General, de conformidad con lo establecido en el Estatuto 
General. 

Artículo 16. Para su designación, la persona titular de la Defensoría deberá 
cumplir con los requisitos siguientes: 

l. Tener nacionalidad mexicana; 
11. Ser mayor de treinta años de edad; 

111. Poseer título de Licenciatura; 
IV. Pertenecer a la comunidad universitaria, con antigüedad mínima de tres 

años; 
V. Tener experiencia en materia de derechos humanos; 
VI. Gozar de reconocida honorabilidad; 
VIl. Tener demostrada capacidad de conciliación y prestigio profesional, y 
VIII. No haber cometido delito intencional. 

Artículo 17. Durante su encargo, la persona titular de la Defensoría tendrá 
impedimento para desempeñar otros cargos públicos o privados remunerados, con 
excepción de la docencia y la investigación que realice en la Universidad. 
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Artículo 18. En caso de ausencia temporal de la persona titular de la Defensoría 
que no exceda de sesenta días naturales, la suplencia será cubierta por la persona 
de más antigüedad en la Universidad a cargo de alguna de las visitadurías. 

Si la ausencia de la persona titular de la Defensoría fuese temporal y excediera de 
sesenta días naturales, el Consejo General Universitario procederá a la elección 
de la persona que ocupará el cargo de manera interina, quien cubrirá el período 
que dure la licencia. En caso de ausencia definitiva, el Consejo General 
Universitario elegirá a la persona que le sustituirá conforme al procedimiento 
establecido en este ordenamiento, quien continuará en funciones hasta concluir el 
período por el que había sido designada la persona que deja la vacante. 

Artículo 19. La Defensoría atenderá las quejas que se le presenten, siguiendo los 
procesos previstos en este ordenamiento. 

Artículo 20. Serán atribuciones de la persona titular de la Defensoría las 
siguientes: 

l. Admitir o desechar en el proceso de desahogo de la queja, de manera 
fundada y motivada, las quejas presentadas ante la Defensoría; 

11. Iniciar a petición de parte o de oficio la investigación de presuntas 
violaciones a los derechos universitarios; 

111. Coordinar las investigaciones y estudios que se realicen por las 
visitadurías, derivado de las quejas presentadas, así como emitir las 
resoluciones; 

IV. Aprobar el plan de trabajo de la Defensoría; 
V. Informar a la autoridad competente en materia de responsabilidades, 

sobre la probable responsabilidad de la autoridad universitaria que 
hubiese obstaculizado la investigación o se hubiere negado a atender los 
requerimientos de información; 

VI. Coordinar el proceso de atención y el proceso de desahogo de la queja; 
VIl. Autorizar, en su caso, la ampliación del término para la presentación del 

informe que se le requiera a la autoridad universitaria, siempre y cuando 
se acredite causa justificada; 

VIII. Solicitar a la persona quejosa que aclare aspectos relacionados con los 
hechos materia de la investigación; 

IX. Solicitar a cualquier autoridad universitaria, la información o documentos 
que ayuden al cumplimiento de sus atribuciones; 

X. Dar vista a la instancia universitaria competente, para que realice las 
investigaciones correspondientes por incumplimiento de la norma, cuando 
la autoridad universitaria se niegue a rendirle los informes que 
correspondan, u omitan fundar y motivar su negativa a aceptar una 
recomendación; 
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XI. Supervisar la actuación de las visitadurías en los procesos de atención y 
desahogo de las quejas que le sean turnadas; 

XII. Emitir, dentro del proceso de desahogo de la queja, las resolución 
correspondiente; 

XIII. Emitir, en los asuntos en que se acredite violación a los derechos 
universitarios, recomendaciones públicas no vinculatorias, notificarlas a 
las partes y darles el seguimiento correspondiente; 

XIV. Emitir la reglamentación adicional para regular el proceso de desahogo de 
las quejas ante la Defensoría, conforme a lo establecido en la 
normatividad universitaria; 

XV. Rendir al Consejo General Universitario un informe anual del desempeño 
de la Defensoría; 

XVI. Proponer, en su ámbito de competencia, y a consideración de las 
autoridades competentes, modificaciones a los planes de estudio de la 
Universidad y a la normatividad universitaria; 

XVII. Emitir su opinión respecto de los proyectos de creación o modificación de 
normatividad universitaria, en caso de que se le requiera, a efecto de 
procurar el respeto de los derechos humanos o universitarios; 

XVIII. Proponer a las instancias competentes, en los términos de la legislación 
aplicable, la suscripción de acuerdos, bases de coordinación, convenios 
de colaboración y demás instrumentos jurídicos, con autoridades, 
organismos, instituciones académicas y asociaciones culturales, de 
defensa de los derechos humanos y universitarios, para el mejor 
cumplimiento de sus fines; 

XIX. Participar en las actividades que tengan como fines la promoción, 
difusión, protección y respeto de los derechos humanos y universitarios; 

XX. Llevar a cabo visitas de supervisión dentro de la Red Universitaria, con la 
finalidad de promover la defensa y protección de los derechos humanos y 
universitarios; 

XXI. Proponer las acciones y medidas tendientes a mejorar la observancia y 
protección de los derechos universitarios; 

XXII. Organizar y dirigir las labores técnicas y administrativas de la Defensoría; 
XXIII. Proponer a la persona titular de la Rectoría General, el nombramiento del 

personal adscrito a la Defensoría; 
XXIV. Orientar a la persona quejosa, en los casos en que se presuma la 

violación a los derechos humanos o universitarios por actos u omisiones 
entre pares, respecto de las alternativas que tiene para procurar la 
preservación y protección de los derechos violados; 

XXV. Informar a las partes las actuaciones relacionadas con las quejas 
presentad as; 

XXVI. Proporcionar la información necesaria para integrar los informes 
requeridos por el Consejo General Universitario, y 

XXVII. Las demás que por la naturaleza de sus atribuciones les corresponda. 
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Sección Tercera 
De las Visitadurías 

Artículo 21. Las personas titulares de las visitadurías serán designadas por la 
persona titular de la Rectoría General, de una terna que presente la persona titular 
de la Defensoría, y durarán en el cargo un período de seis años, pudiendo ser 
reelectos por un período igual. 

Artículo 22. Para ser titular de las visitadurías se requieren los mismos requisitos 
que para ser titular de la Defensoría. El título de Licenciatura deberá ser en 
Derecho, con por lo menos tres años de ejercicio profesional. 

Artículo 23. Son atribuciones de las personas titulares de las visitadurías, en el 
proceso de atención, las siguientes: 

l. Orientar a quienes integran la comunidad universitaria respecto del 
proceso de atención y el proceso de desahogo de la queja y en general, 
de los servicios que preste a la Defensoría; 

11. Llevar el registro de las quejas por presuntas violaciones a los derechos 
universitarios que se presenten en la Universidad de Guadalajara y que le 
sean turnados; 

111. Desempeñarse como primer contacto en las quejas que sean presentadas 
por actos de violencia; 

IV. Realizar, como primer contacto, las siguientes actividades: 

a) Analizar los hechos que se sometan a su consideración, a efecto de 
identificar la presunta violación al derecho universitario o el acto de 
violencia, así como el carácter de la persona presuntamente agresora; 

b) Recibir, reg istrar y remitir a la autoridad competente las quejas que le 
sean turnadas por la Secretaría, y en su caso, atender a las personas 
que le canalice; 

e) Solicitar, a las instancias universitarias competentes, la información 
que requiera para la atención de las quejas que le sean presentadas; 

d) Informar y orientar a la persona presuntamente agraviada sobre los 
procedimientos, las vías y las distintas resoluciones posibles, derivado 
de la presentación de la queja; 

e) Entrevistar, en caso de que se requiera, a la persona presuntamente 
agraviada para la preparación de su queja, de conformidad con los 
principios establecidos en este Reglamento, haciendo de su 
conocimiento que su información será confidencial y se adoptarán las 
medidas necesarias para protegerla; 
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f) Considerar las condiciones adecuadas para que el lugar en donde se 
realice la entrevista sea neutral, seguro, cómodo y privado y en el cual 
no se presenten interrupciones. Excepcionalmente, podrá valorarse la 
posibilidad de que la entrevista se realice en el lugar que la persona 
presuntamente agraviada elija, siempre y cuando se trate de 
instalaciones universitarias y sea posible su utilízación; 

g) Informar a la persona presuntamente agraviada o a la tercera persona, 
sobre el trámite que le dió a la queja presentada; 

h) En su caso, solicitar los informes a que haya lugar a las instancias 
universitarias a las que se le remitió la queja, para estar en condiciones 
de informar a la persona presuntamente agraviada o a la tercera 
persona; 

i) Mantener la confidencialidad de la información que se obtenga, genere 
o resguarde de las quejas que le sean presentadas y utilizarla 
únicamente para los fines legales a los que haya lugar conforme lo 
establecido en el presente ordenamiento; 

j) Procurar, de oficio o a petición de la persona presuntamente agraviada, 
la primera atención psicológica, jurídica, médica o de trabajo social que 
requiera la persona presuntamente agraviada; 

k) Solicitar a las instancias universitarias competentes que tomen las 
medidas precautorias o cautelares para proteger los derechos de las 
presuntas víctimas de violencia; 

1) Orientar a quienes integran la comunidad universitaria, cuando se 
identifique que la violación a los derechos universitarios derivan de 
actos u omisiones entre pares, respecto de las alternativas que tiene 
para procurar la preservación y protección de los derechos violados; 

V. Certificar copias de los documentos originales que obren en su poder o le 
sean presentados con motivo de las quejas presentadas; 

VI. Orientar a la persona quejosa, en los casos en que la Defensoría se 
declare incompetente respecto de los procedimientos internos que podría 
agotar; 

VIl. Apoyar las actividades de promoción y divulgación que fortalezcan la 
cultura de respeto de los derechos humanos y universitarios; 

VIII. Apoyar la elaboración de contenidos que fortalezcan la cultura de los 
derechos humanos y universitarios; 

IX. Apoyar en la implementación de las acciones de prevención de la 
violencia, que se determinen por parte de la Defensoría, tales como 
actividades de sensibilización o capacitación; 

X. Proponer a la persona titular de la Defensoría, las estrategias de 
comunicación social que se considere conveniente; 

XI. Informar a la comunidad universitaria los objetivos y programas de trabajo 
de la Defensoría mediante la puesta en práctica de diversas estrategias, 
planes de comunicación y campañas de difusión; 
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XII. Dar a conocer las resoluciones emitidas por la Defensoría, en los términos 
establecidos por su titular; 

XIII. Apoyar en la integración de los informes que dentro del ámbito de su 
competencia le solicite la persona titular de la Defensoría, y 

XIV. Las demás que por la naturaleza de sus atribuciones le corresponda. 

Artículo 24. Son atribuciones de las personas titulares de las visitadurías, en el 
proceso de desahogo de la queja, las siguientes: 

l. Desahogar el proceso de queja, desde el momento en que sea 
considerada procedente, hasta la elaboración del proyecto de resolución; 

11. Elaborar los proyectos de acuerdo de admisión o desechamiento de las 
quejas que serán desahogadas ante la Defensoría; 

111. Proponer a las partes, en los asuntos en que sea procedente, la solución 
del conflicto mediante la conciliación; 

IV. Dar trámite a los procedimientos de conciliación, e informar a la persona 
titular de la Defensoría de los acuerdos alcanzados; 

V. Realizar los análisis y asesorías jurídicas que se requieran para el 
correcto funcionamiento de la Defensoría; 

VI. Realizar, dentro del desahogo del proceso de queja, entre otras, las 
siguientes actividades: 

a) Investigar los hechos que dieron origen a la queja; 
b) Requerir a cualquier autoridad universitaria la presentación de informes 

o documentos que ayuden al esclarecimiento de los hechos que se 
investigan; 

e) Practicar visitas e inspecciones a las instancias universitarias, ya sea 
directamente o a través del personal a su cargo, en los términos del 
presente Reglamento y demás ordenamientos aplicables; 

d) Desahogar entrevistas y recibir testimonios que ayuden al 
esclarecimiento de los hechos que se investigan; 

e) Hacer del conocimiento de la persona titular de la Defensoría, sobre la 
probable responsabilidad de la autoridad universitaria que hubiese 
obstaculizado la investigación, y 

f) Efectuar las demás acciones que conforme a derecho juzgue 
convenientes para el mejor trámite de los asuntos. 

VIl. Establecer comunicación inmediata con la autoridad universitaria 
señalada como responsable, en los asuntos de urgencia, en caso de no 
ser posible, con su superior jerárquico, para conocer de los hechos; 

VIII. Solicitar a la persona quejosa, en los casos que sea necesario, que aclare 
aspectos relacionados con los hechos materia de la investigación; 

IX. Informar a las partes sobre el estado que guarda el proceso de queja 
durante su desahogo; 

PÁGINA 380 DE 498 
Av. Juárez No. 976, Edificio de la Rectoría General, Piso 5, Colonia Centro C.P. 441 OO. 

Guadalajara, Jalisco. México. Tel. [52) (33) 3134 2222, Exts. 12428, 12243, 12420 y 12457 Tel. dir. 3134 2243 Fax 3134 2278 
www.hcgu.udg.mx 



UNfffll'lrA!l DE GUm.WARA 
H.Cv:;SEJO GEi,¿RAl Uri!IERSITA:;:o 

UNIVERSIDAD DE ÜUADALAJARA 
CONSEJO GENERAL U NIVERSITARI O 

X. Formular los proyectos de resolución de las quejas que le hayan sido 
turnadas; 

XI. Elaborar los informes que le sean requeridos por la persona titular de la 
Defensoría; 

XII. Colaborar en la elaboración del informe anual de actividades; 
XIII. Participar en actividades de promoción, difusión, protección y respeto de 

los derechos humanos y universitarios, en el ámbito de su competencia; 
XIV. Realizar el seguimiento y revisión periódica de las medidas precautorias o 

cautelares implementadas por las autoridades universitarias competentes; 
XV. Apoyar en el seguimiento de las resoluciones tomadas por la persona 

titular de la Defensoría; 
XVI. Realizar visitas de inspección dentro de la Red Universitaria, para 

promover la defensa y protección de los derechos humanos y 
universitarios, y 

XVII. Las demás que por la naturaleza de sus atribuciones le corresponda. 

Sección Cuarta 
De la Secretaría 

Artículo 25. La persona titular de la Secretaría será designada por la persona 
titular de la Rectoría General, a propuesta de la persona titular de la Defensoría. 

Artículo 26. Para ser titular de la Secretaría de la Defensoría de los Derechos 
Universitarios es necesario cumplir con los siguientes requisitos: 

l. Tener nacionalidad mexicana; 
11. Ser mayor de treinta años de edad; 

111. Contar con título de Licenciatura, y 
IV. Gozar de reconocida honorabilidad. 

Artículo 27. Son atribuciones de la persona titular de la Secretaría las siguientes: 

l. Llevar a cabo las atribuciones relacionadas con la operación 
administrativa de la Defensoría; 

11. Auxiliar en la elaboración y aplicación de políticas y demás actividades 
relacionadas con la planeación, programación, presupuestación y 
evaluación de la Defensoría; 

111. Coordinar la integración del proyecto de presupuesto anual de ingresos y 
egresos y del plan de trabajo de la Defensoría; 

IV. Administrar y evaluar el ejercicio de los recursos humanos, materiales y 
financieros que le sean asignados a la Defensoría, y realizar las gestiones 
necesarias en la materia; 

V. Implementar programas de formación del personal de la Defensoría; 
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VI. Recibir, registrar y turnar a la visitaduría correspondiente, las quejas que 
le sean presentadas, y en su caso, canalizar a las personas para su 
atención; 

VIl. Tramitar expeditamente la correspondencia oficial de la Defensoría; 
VIII. Certificar copias de los documentos originales que obran en los archivos 

de la Defensoría; 
IX. Coordinar el cumplimiento de las obligaciones de transparencia, acceso a 

la información, protección de datos personales y archivo a cargo de la 
Defensoría, y 

X. Las demás que por la naturaleza de sus atribuciones le correspondan. 

Capítulo 111 
Del proceso de atención 

Sección Primera 
Disposiciones generales 

Artículo 28. La presentación de una queja, en los términos del presente capítulo, 
dará origen a que se inicien las acciones legales en alguna o algunas de las 
siguientes vías, según las circunstancias del caso: 

l. De responsabilidad: aquélla que se realiza ante las Comisiones de 
Responsabilidades y Sanciones del Consejo General Universitario, o las 
Comisiones de Responsabilidades y Sanciones de los Centros 
Universitarios o del Sistema de Educación Media Superior, en el ámbito 
de su competencia; 

JI. Penal: aquélla que se realiza ante las autoridades competentes en la 
materia; 

111. Laboral : aquélla que se realiza ante la Oficina del Abogado General, y 
IV. Desahogo de la queja: aquélla que se realiza ante la Defensoría. 

Artículo 29. La persona titular de la visitaduría correspondiente podrá solicitar a la 
autoridad universitaria competente, las medidas precautorias o cautelares que 
considere conveniente. Para efectos de lo anterior, resultan aplicables, en lo 
conducente, las disposiciones de medidas precautorias o cautelares contenidas en 
la Sección Tercera del Capítulo IV del presente Reglamento. 

Artículo 30. En lo no previsto en el presente Capítulo, se observará lo dispuesto 
en la Ley Orgánica de la Universidad de Guadalajara, su Estatuto General, así 
como lo establecido en la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia del Estado de Jalisco, en la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes en el Estado de Jalisco, sus respectivos reglamentos y demás 
disposiciones aplicables. 
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Artículo 31. La persona titular de visitaduría correspondiente, en la atención que 
realice como primer contacto, se regirá por los principios de igualdad, respeto, 
imparcialidad, debida diligencia, enfoque diferencial y especializado, y debido 
proceso. 

Sección Segunda 
De la presentación de la queja 

Artículo 32. Las quejas deberán ser presentadas por escrito. Cuando la queja no 
sea presentada en forma escrita, el titular de la visitaduría correspondiente 
realizará una entrevista y elaborará el acta circunstanciada que servirá de base 
para la presentación de la queja. 

Artículo 33. Será competente para recibir las quejas, la Secretaría de la 
Defensoría, la cual , al día hábil siguiente de recibida la queja, la turnará a la 
visitaduría correspondiente. 

Para recibir las quejas no se exigirán otros requisitos que los previstos en este 
Capítulo y en todo caso regirá la suplencia de la deficiencia de la queja. 

Artículo 34. En caso de que la queja sea presentada ante una instancia 
universitaria distinta a la señalada en el artículo anterior, dicha instancia deberá 
remitirla a la Defensoría dentro de los dos días hábiles siguientes a su recepción, 
informando de esta remisión a la persona quejosa. 

Artículo 35. La visitaduría correspondiente, se excusará de conocer de las quejas 
en las que tenga conflicto de interés, y en las que considere que su juicio carecería 
de objetividad y de neutralidad. En este caso, solicitará a la persona titular de la 
Defensoría, la calificación de la excusa y la determinación del personal que 
continuará atendiendo el asunto. Dicha determinación se hará del conocimiento de 
la persona quejosa. 

Artículo 36. Los plazos vinculados con cada una de las vías bajo las cuales podrá 
tramitarse la queja, correrán a partir del día en que se reciba la queja por la 
autoridad competente para conocer del asunto. 

PÁGINA 383 DE 498 
Av. Juárez No. 976, Edificio de la Rectoría General, Piso 5, Colonia Centro C.P. 44100. 

Guadalaj ara, Jalisco. México. Tel. [52] (33) 3134 2222, Exts. 12428, 12243, 12420 y 12457 Tel. dir . 3 134 2243 Fax 3134 2278 
www.hcgu.udg.mx 



-:=-~2 ~ a 

( 
, . e 

'''~~r~Elr'r.".!J r,;: C".~J)ALAJARA 

. ·· •·¡ ~",,.J~l UiifiERSíTAl\10 

UNTVERSIDAD DE GUADALAJARA 
CONSEJO GENERAL UNIVERS ITARIO 

Artículo 37. Al presentar una queja, se deberá aportar la siguiente información: 

l. Nombre completo de la persona presuntamente agraviada y su 
adscripción laboral o escolar; 

11. Si la persona presuntamente agraviada es menor de edad, el nombre y 
domicilio o correo electrónico de quienes ejerzan la patria potestad, tutela 
o guarda y custodia, de contar con esta información; 

111. Domicilio o correo electrónico para recibir notificaciones de la persona 
presuntamente agraviada; 

IV. Descripción de los hechos, estableciendo las circunstancias de modo, 
tiempo y lugar en que ocurrieron; 

V. Datos que permitan identificar a la autoridad universitaria presuntamente 
responsable, o los datos de identificación de la persona presuntamente 
agresora, según sea el caso. Si la persona presuntamente agresora es 
menor de edad, deberá indicarse el nombre y domicilio o correo 
electrónico de quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y 
custodia, de contar con esta información; 

VI. Los medios de prueba que en su caso ofrezca la persona presuntamente 
agraviada, incluyendo el nombre y los datos de localización de las y los . 
testigos en caso de que los hubiera, y 

VIl. Firma autógrafa o huellas digitales estampadas ante la presencia de dos 
testigos. 

Cuando la queja sea presentada por una tercera persona, además deberá 
proporcionar su nombre completo, y domicilio o correo electrónico para recibir 
notificaciones. 

De no reunir los requisitos antes referidos al momento de la presentación de la 
queja, la persona titular de la visitaduría correspondiente, requerirá a la persona 
quejosa para que en un término de tres días hábiles los satisfaga, apercibiéndola 
que de no hacerlo se tendrá por no presentada, sin perjuicio de que en caso de 
existir indicios de violación de un derecho universitario por parte de una autoridad 
universitaria, se valore si se desahoga de oficio el proceso correspondiente ante la 
Defensoría. 

Artículo 38. En los siguientes supuestos, será necesario que la persona 
presuntamente agraviada ratifique la queja, dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a su presentación: 

l. Cuando la queja hubiera sido presentada en forma anónima; 
11. Cuando se hubiera presentado en forma electrónica o telefónica; 

111. Cuando la queja hubiera sido presentada por una tercera persona; y 
IV. Cuando el escrito carezca de firma o huellas digitales. 
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Artículo 39. Las comunicaciones anonrmas no podrán ser consideradas 
formalmente como queja, ni se desahogarán por lo prescrito por el presente 
ordenamiento. 

En caso de que se reciba una queja anónima, y la misma se trate de una violación 
a un derecho universitario cometida por una autoridad universitaria, la visitaduría 
correspondiente determinará si , por la naturaleza o la gravedad del asunto, 
investiga de oficio o requiere para su tratamiento de la ratificación e identificación 
de parte de la persona presuntamente agraviada. 

Artículo 40. La queja podrá presentarse directamente por la persona menor de 
edad, o por medio de sus representantes. 

Cuando la queja se presente directamente por la persona menor de edad, la 
persona titular de la visitaduría deberá dar aviso y notificar del hecho a quienes 
ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia, así como a la Procuraduría 
de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes. En este supuesto, no será 
necesaria la ratificación de la queja. 

Artículo 41 . Cuando la queja presentada por una tercera persona, involucre a 
personas menores de edad, ya sea en calidad de persona presuntamente 
agraviada o como persona presuntamente agresora, la persona titular de la 
visitaduría correspondiente deberá dar aviso y notificar del hecho a quienes 
ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia, así como a la Procuraduría 
de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes. 

Cuando la queja presentada por una tercera persona involucre a personas 
menores de edad, en calidad de persona presuntamente agraviada, la queja se 
tramitará, por lo que no será necesaria la ratificación. 

Artículo 42. Cuando por alguna circunstancia no sea posible identificar o localizar 
a quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia de la persona 
menor de edad, o éstos decidan no comparecer, la visitaduría correspondiente 
cumplirá con su obligación de garantizar el derecho de los menores a ser 
representados, con la notificación que realice a la Procuraduría de Protección de 
Niñas, Niños y Adolescentes. 

Artículo 43. Para facilitar la presentación de la queja, la Defensoría podrá 
proporcionar formatos o formularios que contribuyan al principio de accesibilidad 
para todos . 

Artículo 44. La Secretaría deberá entregar a la persona que presente la queja, 
una constancia de su recepción, en la que conste lugar, fecha y hora. 
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Artículo 45. La persona titular de la visitaduría, respecto de la queja que reciba, 
deberá analizarla y realizar lo siguiente: 

l. Si los actos motivo de la queja han sido realizados entre pares: 

a) Si la queja se refiere a la violación a un derecho universitario, que no 
involucre un acto de violencia , orientará a la persona quejosa respecto 
de las alternativas a que puede acudir para procurar la preservación y 
protección de los derechos violados. 

b) Si la queja se refiere a un acto de violencia, la remitirá a la Oficina del 
Abogado General y a la Comisión Permanente de Responsabilidades y 
Sanciones del Consejo General Universitario, para que procedan con el 
trámite correspondiente. 

11. Si los actos motivo de la queja han sido realizados por una autoridad 
universitaria: 

a) Cuando se refiera a la violación de un derecho universitario, que no 
involucre un acto de violencia, dará inicio al proceso de desahogo de la 
queja ante la Defensoría; 

b) Cuando involucre un acto de violencia, la remitirá a la Oficina del 
Abogado General, a la Comisión Permanente de Responsabilidades y 
Sanciones del Consejo General Universitario, para que procedan con el 
trámite correspondiente, y dará inicio al proceso de desahogo de la 
queja ante la Defensoría. 

111. Si los actos de violencia motivo de la queja han sido realizados por un 
integrante de la comunidad universitaria en contra de una persona ajena a 
dicha comunidad, en espacios o ámbitos universitarios, la remitirá a la 
Oficina del Abogado General y a la Comisión Permanente de 
Responsabilidades y Sanciones del Consejo General Universitario, para 
que procedan con el trámite correspondiente. 

Los procedimientos a que se refieren los incisos anteriores podrán desahogarse 
de manera simultánea, según sea el caso, por la instancia competente y conforme 
a las disposiciones normativas aplicables a cada caso. 
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Artículo 46. Cuando la queja se turne a la Comisión Permanente de 
Responsabilidades y Sanciones del Consejo General Universitario, ésta procederá 
conforme a alguno de los siguientes supuestos: 

l. Analizará el caso concreto y dependiendo del interés y trascendencia, 
podrá ejercer la facultad de atracción y avocarse al conocimiento de 
asunto; 

11. Conocerá de los asuntos cuando la persona presuntamente agresora esté 
adscrita a la Administración General o al Sistema de Universidad Virtual, o 

111. Analizará el caso concreto y considerando la adscripción de la persona 
presuntamente agresora, remitirá la queja a la Comisión de 
Responsabilidades y Sanciones del Consejo de Centro Universitario o del 
Consejo del Sistema de Educación Media Superior, que conocerá de la 
misma. 

Artículo 47. La persona titular de la visitaduría, dentro de los tres días hábiles 
siguientes a la presentación de la queja, realizará lo siguiente: 

l. Remitirá en físico o mediante correo electrónico a las autoridades 
universitarias referidas en el artículo 45 del presente ordenamiento, el 
expediente de la queja, y/o 

11. Iniciará con el desahogo del proceso de queja ante la defensoría. 

Artículo 48. Lo establecido en el presente capítulo no limita cualquier otro derecho 
que la normatividad universitaria otorgue a las personas integrantes de la 
comunidad universitaria, de presentar de manera directa ante las Comisiones de 
Responsabilidades y Sanciones correspondientes, las solicitudes que conforme a 
su derecho les correspondan . 

Artículo 49. La presentación de la queja interrumpe el término de prescripción de 
los procedimientos previstos en la normatividad universitaria. 

Artículo 50. En caso de que se requiera, la persona titu lar de la visitaduría podrá 
realizar una entrevista con la persona presuntamente agraviada a efecto de 
apoyarla en la presentación de la queja. La persona presuntamente agraviada, en 
dicha entrevista, decidirá si se hace acompañar por algún familiar o alguna 
persona de su confianza. Sin embargo, en este supuesto, las personas que la 
acompañen no podrán intervenir en la entrevista. 
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Artículo 51. La persona titular de la visitaduría, a efecto de no causar victimización 
secundaria, deberá seguir las siguientes pautas de conducta durante la entrevista: 

l. Proporcionar su nombre y la dependencia de su adscripción y expresar 
con pertinencia el alcance de su función y del acompañamiento que 
puede otorgar; 

11. Hacer énfasis en que la Universidad se guía por el principio de cero 
tolerancia a las conductas de violencia y tiene un compromiso para 
sancionarlos y erradicarlos; 

111. Tomar nota de lo que narre la persona presuntamente agraviada, 
generando un ambiente de confianza para que las personas entrevistadas 
se sientan escuchadas y debidamente atendidas; 

IV. Indicar que de la entrevista se generará un informe, independientemente 
de que la persona presuntamente agraviada decida o no interponer la 
queja; 

V. Abstenerse de expresar a la persona presuntamente agraviada o a otras 
personas ajenas al procedimiento, opinión acerca de la existencia o 
inexistencia de violencia o respecto de las posibles consecuencias del 
procedimiento; 

VI. Evitar culpar a la persona presuntamente agraviada por el supuesto acto 
de violencia o sugerir que todo es una mala interpretación por parte de 
dichas personas; 

VIl. Ser imparcial y evitar expresiones, sean o no verbales, que den a 
entender que no se le cree a la persona presuntamente agraviada, por 
ejemplo, "entendiste mal", "a poco", "no me digas", "no puede ser" u otras 
análogas; 

VIII. Evitar cuestionar por qué si una situación ha durado mucho tiempo no 
presentó la queja antes o por qué ha tardado tanto tiempo en presentarla; 

IX. Mostrar respeto, generar empatía y escuchar atentamente lo que dice la 
persona presuntamente agraviada o darle la opción de que pueda 
asentarlo por escrito. En el caso de que se considere prudente grabar la 
entrevista en audio o video, se deberá solicitar el consentimiento expreso 
de la persona presuntamente agraviada; 

X. Recabar en una sola entrevista los elementos necesarios para presentar 
la queja. Sin embargo, si la persona presuntamente agraviada se 
encuentra en crisis emocional, la persona titular de la visitaduría podrá 
posponer la entrevista; 

XI. Explicar a la persona presuntamente agraviada el procedimiento para la 
atención de casos de violencia, las diferentes vías y resoluciones 
posibles, y 

XII. Evitar realizar alguna advertencia sobre las represalias que se pueden 
producir por interponer la queja. 
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Artículo 52. En caso de que la persona presuntamente agraviada solicite 
atención, o en caso de que se encuentre en un evidente estado de alteración , la 
persona t itular de la visitaduría, deberá procurar, a través de las personas o 
dependencias facultadas para ello, la primera atención psicológica (contención 
psicológica) que para tal efecto se determine. 

Capítulo IV 
Del proceso de desahogo de la queja ante la Defensoría 

Sección Primera 
Disposiciones generales 

Artículo 53. Los procedimientos que se diriman ante la Defensoría serán breves, 
sencillos, accesibles, gratuitos y estarán sujetos sólo a las formalidades que 
requiera la integración mínima necesaria de los expedientes respectivos. Además, 
se desahogarán de acuerdo con los principios de accesibilidad, imparcialidad, 
inmediatez, concentración y rapidez. 

Artículo 54. Las actuaciones y diligencias se practicarán en días y horas hábiles. 
La Defensoría, de oficio o a petición de parte, podrá habilitar días inhábiles, 
cuando así lo requiera el asunto. 

Artículo 55. Las notificaciones que se realicen en el procedimiento surtirán sus 
efectos el día en que se practiquen y los plazos comenzarán a correr el día hábil 
siguiente a aquél en que surtan sus efectos. Todas las notificaciones dirigidas a 
las instancias universitarias deberán ser realizadas por escrito, bien sea por oficio 
o por correo electrónico institucional. 

A la persona quejosa podrán notificársele las resoluciones por correo electrónico 
cuando éste así lo indique en su escrito de queja; de lo contrario, se le notificarán 
en el domicilio procesal que para tal efecto señale. En caso de que no señale 
domicilio procesal, se le notificará por estrados o por lista que se publique en la 
Defensoría. 

Artículo 56. En lo no previsto en el presente capítulo o en el Reglamento que 
regula el proceso de desahogo de queja emitido por la Defensoría, será aplicable 
de manera supletoria lo establecido en la Ley de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos del Estado de Jalisco y su Reglamento. 

Artículo 57. Las quejas que se presenten ante la Defensoría, así como las 
peticiones, actuaciones y resoluciones que ésta emita no afectarán al ejercicio de 
otros derechos o medios de defensa, internos o externos, que pudieran 
corresponder a la persona quejosa, ni interrumpirán o suspenderán los plazos 
previstos para ellos. Esta circunstancia deberá hacerse del conocimiento a la 
persona quejosa, en el acuerdo por el que se admita o se deseche la queja en 
cuestión. 
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Artículo 58. La Defensoría, a través de la visitaduría correspondiente, podrá iniciar 
el procedimiento previsto en este capítulo, de oficio, en caso de que tenga 
conocimiento de la violación de los derechos universitarios, sin necesidad de 
mediar queja alguna. 

Artículo 59. Las quejas sobre presuntas vulneraciones a los derechos 
universitarios, que se desahoguen ante la Defensoría, deberán presentarse en un 
plazo que no exceda de un año a partir de que hubieran cesado los hechos o de 
que la persona quejosa hubiese tenido conocimiento de los mismos. 

En casos excepcionales, la Defensoría podrá ampliar dicho plazo mediante 
resolución razonada. 

Artículo 60. Si en la presentación de la queja, el desahogo o la investigación, 
existe la presunción de la comisión de un delito, la Defensoría lo hará del 
conocimiento de la Oficina del Abogado General, para que se inicien las acciones 
correspondientes. 

De igual forma, cuando exista la presunción de hechos que den origen a 
responsabilidades, la Defensoría lo hará del conocimiento de la Comisión 
Permanente de Responsabilidades y Sanciones del Consejo General Universitario, 
para su trámite correspondiente. 

Sección Segunda 
De la admisión y el desahogo de la queja 

Artículo 61. La visitaduría correspondiente, dentro de un término máximo de tres 
días hábiles siguientes a que reciba la queja, realizará el examen de admisibilidad, 
y remitirá el proyecto de acuerdo a la persona titular de la Defensoría para su 
admisión o desechamiento, cuyo resultado le será notificado a la persona 
presuntamente agraviada y a la autoridad universitaria implicada. 

Artículo 62. Si de la presentación de la queja no se deducen los elementos 
mínimos para ser admitida, la visitaduría le podrá requerir a la persona quejosa 
que aclare o complemente su queja cuando lo considere necesario, para lo cual le 
otorgará un plazo de cinco días hábiles; de no hacerlo, se desechará por falta de 
interés. 

Artículo 63. En caso de que la queja sea inadmisible por incompetencia, por 
encontrarse en alguno de los supuestos previstos en el artículo 13 del presente 
Reglamento, la Defensoría la desechará y a través de la visitaduría 
correspondiente orientará a la persona interesada respecto de la instancia a la que 
puede acudir. 
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Artículo 64. Las quejas frívolas, infundadas, o notoriamente improcedentes a 
juicio de la persona titular de la Defensoría, serán desechadas de plano y podrán 
dar lugar a los procedimientos de responsabilidad que la norma universitaria 
prevé. 

Artículo 65. La persona titular de la Defensoría y las personas titulares de las 
visitadurías, se excusarán de conocer las quejas en las que tengan conflictos de 
interés y en las que consideren que su juicio carecería de objetividad y de 
neutralidad. En este caso, solicitará a su superior la calificación de la excusa y la 
determinación del personal que continuará atendiendo el asunto. Dicha 
determinación se hará del conocimiento de la persona quejosa. 

Para efectos de lo establecido en el párrafo anterior, el Consejo General 
Universitario será considerado el superior jerárquico de la persona titular de la 
Defensoría. 

Artículo 66. Las partes podrán solicitar la recusación de la persona titular de la 
visitaduría correspondiente, cuando se considere que su juicio podría estar viciado 
por carecer de objetividad o por tener un interés personal en el asunto. Estas 
solicitudes serán resueltas de inmediato por la persona titular de la Defensoría, 
quien determinará, de ser fundadas, la nueva vis itaduría que conocerá de la queja 
respectiva. 

Artículo 67. Cuando se presenten varias quejas por los mismos actos u omisiones 
atribuidos a una misma autoridad universitaria, la persona titular de la Secretaría 
informará de inmediato de este hecho a la persona titular de la Defensoría, a fin de 
que ésta decrete la acumulación de los asuntos cuyo trámite se encuentre en 
proceso, en un solo expediente, siempre que no haya concluido la etapa de 
investigación en los procesos a acumular. En los casos en que sea procedente la 
acumulación, se integrará el expediente más reciente al de más antigüedad. 

Artículo 68. Si los actos que motivan la queja violentan simultáneamente 
derechos humanos y derechos universitarios, la Defensoría intervendrá sólo en su 
ámbito de competencia, de conformidad con este ordenamiento. 

Sección Tercera 
De las medidas precautorias y cautelares 

Artículo 69. Las autoridades universitarias están obligadas a analizar las medidas 
precautorias o cautelares que la persona titular de la visitaduría solicite, y a 
imponer las que procedan, a efecto de evitar la consumación de hechos 
irreparables o la producción de daños de difícil reparación. 
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Artículo 70. Las medidas precautorias o cautelares que podrán imponerse por las 
autoridades universitarias, dependiendo de la urgencia, la gravedad, la frecuencia, 
la posición de poder, la probable recurrencia de la conducta denunciada, y la 
inminencia del riesgo, son las siguientes: 

l. Cuando se trate de un trabajador universitario, la separación provisional 
del cargo, comisión o empleo; 

11. Cambio de dependencia, horario, turno, grupo o plantel/sede; 
111. Apercibimiento a la persona presuntamente agresora para que cese la 

conducta denunciada y evite todo contacto con la persona presuntamente 
agraviada; 

IV. Garantía del goce de sus derechos universitarios; 
V. Apoyo académico, psicológico, médico, jurídico o cualquier otro necesario; 
VI. Prohibición expresa de proferir amenazas, intimidar, o llevar a cabo 

acciones adversas en contra de la persona que presenta la queja; 
VIl. Dar parte a las instancias responsables de la seguridad pública, y 
VIII. Cualquier otra medida que se considere conveniente a juicio de la 

persona titular de la Defensoría. 

Estas medidas precautorias o cautelares deberán notificarse a la persona 
presuntamente agresora, a la persona presuntamente agraviada y a la persona 
titular de la dependencia de adscripción de la persona presuntamente agresora. 

Artículo 71. Las medidas precautorias o cautelares, a solicitud de la persona 
titular de la visitaduría, podrán hacerse extensivas por la autoridad competente, en 
favor de otras personas relacionadas con los hechos. 

Sección Cuarta 
De la investigación 

Artículo 72. El período de investigación incluirá la notificación a la autoridad que 
se señala como responsable, las diligencias de indagación y el período de 
ofrecimiento de pruebas . 

Artículo 73. La persona titular de la visitaduría deberá notificar a la autoridad 
universitaria que se señala como responsable, el día hábil siguiente a la admisión 
de la queja, a fin de que en ejercicio de su derecho de defensa, rinda un informe 
por escrito en el término de cinco días hábiles sobre la situación planteada. 

En caso de que la complejidad del asunto lo amerite y la autoridad universitaria lo 
solicite, este plazo podrá prorrogarse por hasta tres días hábiles adicionales, a 
juicio de la persona titular de la visitaduría que conoce del asunto, previa solicitud 
escrita y motivada de la autoridad, el órgano de gobierno o el personal 
involucrados. 
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En caso de que el informe no sea rendido en el término previsto, se tendrán por 
ciertos los hechos, salvo prueba en contrario. 

Artículo 74. La visitaduría que conozca de la queja, deberá levantar acta 
circunstanciada de las diligencias de indagación que realice durante la etapa de 
investigación. 

Artículo 75. El período de ofrecimiento de pruebas será de cinco días hábiles, 
contados a partir de la notificación del acuerdo que recae a la recepción del 
informe de la autoridad universitaria involucrada. 

Sección Quinta 
De la conciliación 

Artículo 76. La visitaduría respectiva en cualquier momento, a partir de la 
admisión de la queja y hasta antes de que se dicte la resolución por la persona 
titular de la Defensoría, escuchando las posturas de la autoridad universitaria y la 
persona presuntamente agraviada, gestionará un acuerdo entre ellos para terminar 
con el conflicto planteado. 

De manera expresa, quedan excluidos de someterse a la conciliación, los 
siguientes casos: 

l. Violaciones graves a Jos derechos universitarios; 
11. Aquellos asuntos relacionados con actos de violencia en donde la persona 

presuntamente agraviada sea menor de edad; 
111. Cuando los actos sean de naturaleza sexual, o 
IV. Que se afecten derechos de terceros. 

Artículo 77. De llegarse a un acuerdo de cumplimiento entre las partes durante el 
procedimiento, la persona titular de la Defensoría analizará los acuerdos 
alcanzados y en su caso, emitirá una resolución en la que consten los acuerdos y 
el plazo en que deberán ejecutarse. 

En caso de cumplimiento de la resolución, el asunto se dará por terminado. Si se 
incumple la resolución, la persona titular de la visitaduría continuará con el 
procedimiento de queja correspondiente asentando los hechos ocurridos. 

Artículo 78. De no lograrse la conciliación por la vía del acuerdo entre las partes, 
se deberá continuar con el desahogo del procedimiento hasta agotarse cada una 
de las etapas previas a la resolución. 
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Sección Sexta 
De las resoluciones de la Defensoría 

Artículo 79. Cuando la queja haya sido admitida y la conciliación no hubiere sido 
factible, se realizará la investigación correspondiente y la persona titular de la 
Defensoría emitirá la resolución correspondiente que contendrá, en su caso, la 
recomendación dirigida a la autoridad universitaria responsable. 

Artículo 80. Cerrado el período de investigación, la visitaduría que ha realizado la 
indagación respectiva, realizará la valoración concatenada de las pruebas 
presentadas por las partes y los documentos que obren en el expediente, bajo 
principios lógicos y legales. 

Artículo 81. Las resoluciones que emita la persona titular de la Defensoría 
deberán estar debidamente fundadas y motivadas conforme a derecho. Las 
recomendaciones no tendrán carácter vinculatorio ni imperativo y por tanto, no 
podrán anular, modificar o dejar sin efecto las resoluciones o actos contra los que 
se haya presentado la queja. 

Las resoluciones que emita la Defensoría podrán incluir medidas reeducativas 
para las partes y deberán dárseles a conocer, a través de comunicación personal, 
en los términos del artículo 55 de este ordenamiento. 

Artículo 82. Las resoluciones tomadas por la persona titular de la Defensoría no 
admiten recurso alguno. 

Artículo 83. Cuando se hayan acreditado los hechos motivo de la queja, y la 
autoridad universitaria a la que se le hubiera solicitado una medida precautoria o 
cautelar hubiera determinado no adoptarla, tal circunstancia se hará notar en la 
recomendación que emita la Defensoría y se dará vista a la instancia universitaria 
competente, para que realice las investigaciones correspondientes para 
determinar, en su caso, las responsabilidades a que haya lugar. 

Artículo 84. La autoridad universitaria está obligada a responder a la persona 
titular de la Defensoría, dentro de los diez días hábiles siguientes a la notificación 
de la resolución, si acepta o no la recomendación que en su caso se emita. 

En caso de aceptarse la recomendación, la autoridad universitaria deberá 
acreditar, a la persona titular de la Defensoría, dentro de los quince días hábiles 
siguiente a la aceptación, que cumplió con lo establecido en la recomendación. 
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Cuando la recomendación emitida no sea aceptada, el destinatario deberá, en el 
plazo señalado en el primer párrafo, fundar y motivar dicha negativa, de no 
hacerlo, la persona titular de la Defensoría remitirá el informe correspondiente a la 
Comisión de Responsabilidades y Sanctones del Consejo General Universitario, 
para que cite a comparecer a la autoridad universitaria, a efecto de que explique el 
motivo de su negativa. Del resultado de esta comparecencia, la Comisión de 
Responsabilidades y Sanciones del Consejo General Universitario, informará a la 
persona titular de la Defensoría para que lo integre al expediente correspondiente 
de la recomendación. 

Artículo 85.- La Defensoría no estará obligada a entregar ninguna de sus pruebas 
a la autoridad universitaria a la cual dirigió una Recomendación o a alguna tercera 
persona. Si dichas pruebas le son solicitadas por las personas antes señaladas, 
analizará la petición y resolverá si son de entregarse o no. 

En los casos en que la persona presuntamente agraviada o sus familiares en línea 
ascendente o descendente en cualquier grado o colaterales hasta el segundo 
grado, ofrezcan como medio de convicción en un procedimiento jurisdiccional las 
pruebas o constancias que integraron la queja ventilada ante la propia Defensoría, 
esta última entregará dichos documentos. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en La Gaceta de la Universidad de Guadalajara. 

Los asuntos que se encuentren en trámite o que se presenten hasta antes de 
la elección de la persona titular de la Defensoría de los Derechos 
Universitarios, se desahogarán conforme a las disposiciones aplicables con 
anterioridad a la entrada en vigor del presente Reglamento. 

SEGUNDO. La Comisión Permanente Electoral, tendrá un plazo de 15 días 
hábiles contados a partir de la publicación del presente Reglamento, para 
emitir la Convocatoria para la elección del titular de la Defensoría de los 
Derechos Universitarios. 

Por única ocasión, la persona titular de la Defensoría de los Derechos 
Universitarios entrará en funciones a partir del primero de enero de 2019 y 
durará en el cargo hasta el31 de mayo de 2025. 
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TERCERO. La persona titular de la Defensoría, contará con un plazo de 
quince días hábiles contados a partir de su elección, para presentar a la 
persona titular de la Rectoría General, las ternas para la designación de las 
personas titulares de las visitadurías. 

Una vez recibidas las propuestas, la persona titular de la Rectoría General 
tendrá un plazo de quince días hábiles para nombrar a las personas titulares 
de las visitadurías. 

Las personas titulares de las visitadurías entrarán en funciones a partir de que 
la persona titular de la Rectoría General las nombre y durarán en el cargo 
hasta el 31 de mayo de 2025. 

CUARTO. La persona titular de la Defensoría tendrá un plazo de hasta ciento 
veinte días naturales para la formulación de la reglamentación del proceso de 
desahogo de queja. 

QUINTO. Los procedimientos que versen sobre presuntas violaciones de 
derechos universitarios o actos de violencia cometidos por integrantes de la 
comunidad universitaria o autoridades universitarias, que se encuentren en 
trámite al momento de la entrada en vigor del presente Reglamento, se 
desahogarán conforme a las normas aplicables en el momento del inicio de 
/os mismos. Lo anterior, sin perjuicio de que a las personas presuntamente 
agraviadas se les procure la atención psicológica, jurídica, médica o de 
trabajo social, según lo determine la vísitaduría correspondiente. 

CUARTO. Se aprueba el Protocolo Universitario del Proceso de Atención para los Casos 
de Violación a los Derechos Universitarios, incluidos la Violencia, el Acoso y el 
Hostigamiento, en los términos establecidos en el documento que como Anexo "A" se 
acompaña al presente dictamen. 

QUINTO. La Defensoría de los Derechos Universitarios contará con los siguientes 
puestos: 

l. Un Defensor de los Derechos Universitarios; 
11. Tres visitadores; 
111. Un Secretario; 
IV. Dos Auxiliares Administrativos, y 
V. Dos Auxiliares Operativos. 
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SEXTO. La Defensoría de los Derechos Universitarios contará con el presupuesto que 
para tal efecto sea establecido en el Presupuesto de Ingresos y Egresos 2019 de la 
Universidad de Guadalajara. 

SÉPTIMO. El presente dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en La 
Gaceta de la Universidad de Guadalajara, una vez aprobado por el Consejo General 
Universitario. 

OCTAVO. Ejecútese el presente dictamen en los términos de la fracción 11 del artículo 35 
de la Ley Orgánica de la Universidad de Guadalajara. 

Atentamente 
"PIENSA Y TRABAJA" 

Guadalajara, Jal., 25 de octubre de 2018 
Comisiones Permanentes de Normatividad, 

de Responsabilidades y Sanciones, y de Hacienda 

Comisión de Normatívídad 

Dr. Miguel Angel Navarrro Navarro 
Presidente 

Comisión de Responsabilidades y 
Sanciones 

Miro. Javier Espinoza de los Monteros Cárdenas Dr. Ricardo Villanueva Lomelí 

Comisión de Hacienda 

Dra. Ruth Padilla Muñoz 

Dr. José de Jesús Becerra Ramírez Mtro. José de Jesús Ramírez Flores Mtro. José Alberto Castellanos Gutiérrez 

Mtra. Rosa María Ortega Sánchez Mtro. Ricardo Flores Martínez 

C. Carlos Delgadillo Carmona C. Diana Laura Llamas Osorio 

Mtro. José Alfredo Peña Ramos 
Secretario de Actas y Acuerdos ... ". 

Mtro. Edgar Enrique Velázquez González 

C. Jesús Arturo Medina Varela 

El Presidente Miguel Ángel Navarro Navarro: Muy bien; le cederé la palabra al consejero 
Dr. Jesús Becerra, miembro de la Comisión de Normatividad, y quien ha t rabajado, como 
dije, bastante en este tema, y que nos ayudará a presentar y a clarificar de qué trata este 
dictamen. Doctor; gracias. 
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Directivo del CUCSH, José de Jesús Becerra Ramírez: Muchas gracias señor Rector. Con 
gusto trataremos de dar una explicación a este trabajo que de forma colegiada se trabajó 
con las Comisiones de Responsabilidades y Sanciones, la Comisión de Hacienda y la 
visión de la Comisión de Normatividad, con el auxilio y el apoyo fuerte de la Oficina del 
Abogado General de la Universidad . 

. . . Este es un trabajo muy especializado, muy minucioso, extenso, que se realizó para 
constituir y someter a consideración de este órgano colegiado, e instituir, así como está 
en el título la Defensoría de los Derechos Universitarios, que es un hecho histórico y sin 
precedente para nuestra Universidad de Guadalajara, constituir un órgano unipersonal 
que vaya a defender los derechos de los universitarios, pero a la par promover los 
derechos humanos . 

.. . De ahí que éste es un trabajo conjunto por estas Comisiones ·y por la instancia 
universitaria también mencionada, que incluso todavía el fin de semana se trabajó sobre 
el mismo. Se hicieron de forma conjunta y colegiada algunas acotaciones, por sugerencia 
y determinación de la propia comunidad universitaria, de ahí que lo que originalmente 
estaba se volvió a trabajar en Comisiones y ahora ya está en uso en la página . 

. . . Me voy a permitir hablar sobre el contexto de este hecho histórico en nuestra 
Universidad de Guadalajara, que se pone al día en temas de la defensa de los derechos 
universitarios y en la promoción de los derechos humanos. Evidentemente esto no es 
producto de la generación espontánea, sino que ya hay una necesidad histórica, política, 
sociológica, e incluso constitucional, esto derivado de la reforma de derechos humanos 
del año 2011, que obliga y mandata a los entes públicos a promover, respetar y garantizar 
los derechos de las personas, pero no solamente en nuestro marco constitucional sino 
también en el marco internacional al que la Universidad se asume de manera responsable 

l ''·umn~D!itGl'An.e.wARAY respetuosa, como son los pactos de Naciones Unidas, tanto de derechos civiles y 
··.:s::.JlJGL,aw.u¡¡r¡rnsrr¡.¡¡ropolíticos como sociales, económicos y culturales, e indudablemente el mandato ético y 

moral en la Declaración de los Derechos Humanos, que indudablemente en el ámbito 
americano como es la Convención Americana de Derechos Humanos y su respectivo 
protocolo adicional de los Derechos Sociales, Económicos y Culturales, donde 
individualmente está la educación . 

.. . Y también los compromisos institucionales a nivel federal y estata l, como es el Plan 
Nacional de Desarrollo, el Programa Nacional de Derechos Humanos, el Plan Estatal de 
Jalisco, incluso la Carta Universitaria sobre el Compromiso por los Derechos Humanos 
que asumieron las universidades; es decir la motivación histórica, política, normativa, 
constitucional, pero sobre todo también ética y moral, nos llevaba a indudablemente la 
Universidad a estar al día con la creación de una Defensoría de los Derechos Humanos, 
que en su figura histórica es el Ombudsman, pero aplicado y traducido a nuestro léxico 
lingüístico es el Defensor de los Derechos de los Universitarios. 
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.. . Esto explica también por qué crear la Defensoría, en el compromiso con la ANUlES, 
con todas las instituciones encargadas de derechos humanos, como con las Comisiones 
Nacional y Estatal de Derechos Humanos, e indudablemente es un compromiso 
institucional interno con el Plan de Desarrollo Institucional 2014-2030 . 

... Y ¿qué son esos compromisos que la Universidad asume con la carta universitaria ... ?, 
pues principalmente lo hemos resaltado ahí, que es impulsar una instancia que se 
encargue de proteger los derechos de los universitarios, y crear mecanismos de control y 
de garantía, internamente en nuestra Universidad, además de armonizar las políticas 
internas, reglamentos y protocolos de actuación. Porque Ustedes lo verán ahora que son 
tener cuerpos normativos internos, unos que se crean y otros que se adicionan como es el 
Estatuto General de la Universidad, el Reglamento de la Defensoría, y el Protocolo 
respectivo, que guiará los caminos y la ruta para seguir internamente y para proteger 
estos derechos . 

... Ahí están, incluso el propio compromiso institucional, como decía no es una idea 
aislada ni nueva. Es un compromiso que la propia Universidad ya lo estaba asumiendo 
institucionalmente y ahora lo desarrolló; es decir que la Universidad ya traía un 
compromiso institucional, y ahí lo ven, y está en el propio Plan de Desarrollo Institucional 
de la Universidad, crear la figura del Defensor Universitario, que si bien es una figura 
europea de los países nórdicos, pero históricamente se ha traducido en lberoamérica 
como el defensor del pueblo, y en el caso de nosotros como la Defensoría de los 
Derechos Universitarios . 

... ¿Cuáles son los derechos .. . ?, es ése, promover los derechos sanos, su escala 
institucional, y sobre todo esto: los derechos de los universitarios, que reconoce nuestro 
marco normativo institucional, o sea va en dos vertientes, la promoción de los derechos y 
el reconocimiento y la garantía de los derechos que nuestro marco normativo establecen. 

~lNERn.,o oEGUP.DALAJARA ... "Contenido del proyecto"; lo voy a decir en términos generales, y ya Ustedes ahora lo 
~:JOGEhcRALUfll\fcRSJTAiiiO tienen y pues de crear, ya hay toda una exposición de motivos desde el marco histórico 

institucional, formativo y constitucional, y ése es creación, que así se le denomina, la 
Defensoría de los Derechos Universitarios; se adiciona al Estatuto General en el diverso 
articulado, y se incluye toda este nueva figura, su Reglamento respectivo, tiene que haber 
una habilitación normativa para el desarrollo de esta figura y el protocolo, es decir el 
camino a seguir puntualmente para que nuestra comunidad universitaria, de primera 
mano, sepa cuál es el camino a seguir de forma muy puntual. 

... Ahí vienen las "Disposiciones generales", la competencia, la organización, el 
procedimiento, incluyendo los Transitorios para su creación. 
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... De forma muy concreta: ¿para qué sirve el defensor?, vamos a ver un ámbito de validez 
no solamente los actos que puedan infringir la normativa universitaria sino también las 
omisiones, es decir "por hacer" o "por no hacer". Y creo que esto es muy correcto y muy 
garantista de la propuesta de este órgano colegiado, que deliberó para poner a 
consideración de este máximo órgano de gobierno de la Universidad, que habla de actos 
y omisiones, y esto es fundamental, de los derechos universitarios . 

... El "ámbito espacial", obviamente aquél que tenga que ver con los espacios 
universitarios. Vamos a ser cuidadosos del ámbito competelial en aquello que se 
circunscriba precisamente al ámbito universitario y al ámbito personal, y obviamente es a 
la comunidad universitaria como sujeto pasivo de los actos que puedan violentar, infringir, 
o atentar contra nuestro marco normativo interno . 

. . . El "á m bit o de validez", y obviamente si tiene a bien decidir este órgano colegiado y 
máximo de gobierno que inmediatamente se publique en La Gaceta de la Universidad de 
Guadalajara, e inicia su vigencia . 

... ¿Qué competencias se excluyen?, y esto también es muy importante, cuidar el debido 
proceso para no invadir otra esfera de competencia de la vida interna universitaria, que 
hay procedimientos específicos e inhabilitaciones del marco normativo interno de la 
Universidad, pero también el constitucional externo, y eso es muy importante para dar 
fortaleza a nuestras decisiones, y no invadir las esferas de competencia. De ahí que en 
ese sentido, lo relacionado en materia electoral no participa, y para eso están las 
comisiones electorales y los órganos previamente establecidos, y que la Ley Orgánica de 
nuestra Universidad los mandata, e igual el tema laboral que es una exclusión hasta 
constitucional y no se participa en ello, igual los defensores de las comisiones estatales 
de derechos humanos, y nacionales, tienen esa prohibición en materia electoral y en 
materia laboral. 

.. . La "relación con los medios de comunicación" también, porque hay un Ombudsman de 
:~ € Medios interno también de la Universidad, y no podemos también invadir esa esfera 

~..:..•¡ • competencial, y otro: los procedimientos de responsabilidad y de ingreso y promoción . 
.. ,,~.~~!l!iHt'~CAlAJARA¿Qué significa?, que ellos ya tienen un procedimiento establecido y que no podemos 

~., .-llt.lU~rrcRSITA.\I~nfring ir; pero si en esos procedimientos hay un marco o hay una violación adicional, eso 
es, pero en el fondo no se puede participar, excepto si hubiera una violación a un derecho 
universitario, para cuidar el ámbito competencia! y que no dejáramos débil la resolución, 
porque puede ser impugnada . 

.. . ¿Qué naturaleza jurídica tiene este órgano?, ¿cómo se va a distinguir jurídicamente y 
definir?, pues es un órgano unipersonal con plena libertad de actuación y decisión, y que 
depende de este órgano de gobierno. Es el órgano superior que habilita uno de su 
creación y de supresión es éste máximo órgano de gobierno, cuidando de que no tenga 
otro de otro ámbito superior para cuidar su ámbito de decisión, sino que sea la soberanía 
de la Universidad depositada en este Consejo General Universitario. 
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... Contribuir, ya lo habíamos dicho, a la cultura del respeto de las personas, promover los 
derechos humanos en favor de quienes integran la comunidad, así como conminar a 
acciones de atención y prevención en casos de presentes actos de violencia, y se puede 
conocer de oficio o a petición de parte. ¿Qué significa?, que hay un hecho notorio de 
conocimiento, no se cita a un acto de impulso sino que basta el hecho de que una 
violación pública y sabida para que intervenga, sí es así como se decide, el Defensor 
Universitario . 

.. . Ahí está, promueve los derechos humanos, protege los derechos de los universitarios, 
orienta, atiende quejas, investiga, concilia, y emite recomendaciones, o denuncia delitos 
de irregularidades. Significa que este órgano defensor prevé que hay la presentación de 
un hecho delictivo, su obligación también es notificar a las instancias competentes para 
que proceda a lo que a derecho corresponda . 

. . . Entonces, es integrar quejas, investigar, también conciliar. Hay que conciliar a las 
partes siempre y cuando no sean hechos graves o sean temas menores; porque gran 
parte, y Ustedes lo saben y más quienes están en las escuelas preparatorias, un gran 
número de la comunidad universitaria son menores de edad, y se rigen por la Convención 
de los Derechos de los Niños, o la Ley de Niños y los Adolescentes en el caso nacional; y 
hay que tener cuidado en eso . 

. . . "Atribuciones", son las acciones que contribuyen a la paz, pero sobre todo esto de 
fomentar y promover el conocimiento respecto a la protección y la garantía de los 
derechos humanos y Jos derechos de Jos universitarios, y fungir como primer contacto a 
través de las visitadurías de la Defensoría. ¿Qué significa?, ya nuestra comunidad 
universitaria, de aprobarse esto, va a tener la oportunidad de tener un contacto de primera 
mano en donde se les orientará y se les ayudará para darle cauce a futuras denuncias por 
violación a los derechos de Jos universitarios, y no van a andar vagando, sino que ya va a 
haber una instancia encargada de atenderles . 

. . . ¿Qué atribuciones tendrá?, pues es una: solicitar a las instancias de la comunidad 
·~!l~'n.~aoEGUI\llAWAruu niversitaria las medidas precautorias, y esto es muy importante, las medidas 

··.:OG[,,at~LmlriERSITAfiiprecautorias para que no se sigan violentando los derechos mientras se investiga o se 
analiza, y se habilita a este órgano de Defensoría Universitario a que brinde las 
protecciones y las diligencias precautorias necesarias para que no se sigan vulnerando 
los derechos humanos y se investigue. Esto es fundamental en todos los órganos 
protectores de derechos humanos, las medidas precautorias y de protección es 
fundamental para proteger los derechos, y no esperar hasta que se espere la resolución, 
sino que de inmediato la Institución dé respuesta pronta y expedita ante hechos posibles 
de violaciones de derechos humanos, medidas de protección inmediata, y en su caso 
emitir las recomendaciones públicas no vinculantes, igual como los organismos 
defensores de derechos humanos. 
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... Y bueno, ¿por qué "no vinculantes"?, el hecho de la "no-vinculación", si le damos 
sanción, fíjense Ustedes, y ahí viene la explicación: tiene que ser así, porque para ello 
están las Comisiones de Responsabilidades y Sanciones; nadie debe de ser juzgado por 
un mismo hecho en dos instancias diferentes. Entonces, éste viene a ser un hecho de 
reforzamiento y de control adicional, es decir que independientemente de la vía de las 
Comisiones Responsabilidades y Sanciones, puede irse por la vía de la Defensoría, y esto 
es muy importante en la sociedad contemporánea, porque su naturaleza jurídica es 
pública y política, y ¿qué significa?, que la resolución de las recomendaciones su 
naturaleza tiene que hacerse pública inmediatamente, y eso a veces es más fuerte que 
las otras sanciones, porque se hace público y sabido a la comunidad que esa persona 
violentó los derechos de los universitarios y humanos, e incluso muchos de los puestos y 
cargos externos a la Universidad, si alguien es sancionado por una defensoría pública, es 
motivo de exclusión para poder participar en este tipo de cargos . 

. . . De ahí la fortaleza de ésta, por la virtualidad de estos órganos es eso mediático, político 
y público, que se haga de esa naturaleza, porque de otra manera le estaríamos restando 
fuerza a las Comisiones de Responsabilidades o de otra índole, si le diéramos sanciones 
vinculantes porque violentaríamos el debido proceso con una doble sanción . 

. . . Lo que sí puede ser, es irse por esta vía y por la otra, siempre y cuando exista 
habilitación, porque si cae en un tema laboral inmediatamente no conoce y se turna a la 
instancia respectiva de índole federal ; pero si entre eso hay una adicional o atiende a un 
derecho humano entonces habilita su competencia. De ahí que este tipo de resoluciones 
su naturaleza es esa: pública y mediática. Ustedes saben que este tipo de resoluciones 
en la actualidad son muy fuertes y con un calado impresionante. Y que nadie desea estar 
en la boca de los medios de comunicación y en la exhibición pública de que es violador de 
derechos humanos. Y ahí viene su naturaleza: serán públicas; y es un mecanismo de 

@ presión moral, social y político . 

. . . ¿Quién puede solicitar la intervención?, ahí vienen los casos perfectamente claros, 
cuando una autoridad incurra en acto u omisión, y ya lo habíamos señalado, por acciones 

_ . , r"•D~IA.IARA u omisiones en el ejercicio de sus atribuciones, o cuando una persona en un acto u 
··~~6;_.l\~ü:iwffisml.:~m omisión constitutivo de violación de los universitarios con la tolerancia o la anuencia de 

~ autoridades. ¿Y qué significa?, hay un par con otro par, hacen actuaciones indebidas a la 
normatividad universitaria, nadie hace nada, interviene la Defensoría; es decir que no se 
excluyen los particulares o la propia comunidad universitaria de no ser sujeto del 
procedimiento de queja ante la Defensoría de los Derechos Universitarios, o cuando la 
autoridad universitaria omite hacer sus atribuciones, es decir que también por el no 
hacerlo . 

. . . Cualquier integrante podrá presentar la queja ante la Defensoría por sí o a través de su 
representante cuando considere vulnerados los derechos que le otorga el cuerpo 
normativo interno de la Universidad, o cuando alguien tenga conocimiento, es decir yo 
tengo conocimiento puedo presentar esta queja ante el propio órgano interno de 
Defensoría. 
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... Al frente de la Defensoría es la persona que será electa por el Consejo General 
Universitario, y esto fue lo que también el fin de semana se deliberó por los integrantes de 
estas tres Comisiones conjuntas, donde para dar transparencia y sobre todo difusión y 
democratizar también el proceso, se habilitó, a propuesta de estas Comisiones, de que 
sea este órgano en donde se registre el candidato o la candidata para este cargo, con el 
aval de la firma de este órgano de decisión, es decir que la soberanía participe, la 
soberanía participe de este máximo órgano de gobierno de manera fuerte en el proceso 
de selección del Defensor Universitario, y muy parecido a como el Rector General: se 
presentan las candidaturas con el aval de los consejeros de un 15% del aval, los 
consejeros pueden votar hasta por tres personas que consideren con el perfil idóneo para 
ocupar este significativo e importante cargo en la vida universitaria y que durará en su 
encargo seis años con posibilidad de una sola reelección y siempre y cuando lo designe el 
Consejo General Universitario. Es decir, que no se le excluye de participar en este 
proceso, pero tiene que someterse a evaluación del órgano máximo de gobierno de la 
Universidad, y solamente podrá ser reelecto por un período igual. 

... "Requisitos", es tener nacionalidad mexicana, ser mayor de 30 años, poseer título de 
Licenciatura, pertenecer a la comunidad universitaria con antigüedad mínima de tres 
años, tener experiencia en derechos humanos, gozar de reconocida honorabilidad, tener 
reconocida capacidad de conciliación y prestigio profesional, y eso es también importante, 
y no haber cometido delito intencional. 

.. . Tendrá impedimento lo que cualquier nombramiento universitario tiene, como cualquier 
aspirante a representar la responsabilidad universitaria: no puede desempeñar otros 
cargos públicos remunerados, excepto la docencia e investigación que realice en la propia 
Universidad, es decir que tiene que ser miembro de la comunidad universitaria, con esa 
antigüedad y no podrá desempeñar otro cargo o comisión, excepto la docencia . 

. . . En pocas palabras es la estructura de la Defensoría de Derechos de los Universitarios: 
el titular, un Secretario, y sus respectivos Visitadores -tres visitadores. En lo general esta 
es la figura histórica que se pretende, si Ustedes así lo deciden, incorporar a la vida 
universitaria como una demanda constitucional, repito internacional, pero sobre todo con 

•r;!VtW.Ir:ADO~Gti~CALAJAR.'e l dato ético y moral de decir ula Universidad de Guadalajara está al día con la promoción 
r,¡;SEJOGE.(li.t.lUNriERSITA~IOde los derechos humanos y la protección de los derechos de los universitarios" . 

... Es cuánto señor Presidente de este órgano colegiado. 

El Presidente Miguel Ángel Navarro Navarro: Muchas gracias señor consejero por esta 
didáctica, profusa y bien informada plática del contenido de este dictamen. Debo señalar 
que tiene muchos años, una aspiración de este Consejo y de la comunidad universitaria, 
de contar con un Defensor de los Derechos de los Universitarios, con denominaciones 
que han ido y venido como Ombudsman, etcétera, pero finalmente hemos logrado 
concretar una propuesta, y ninguna propuesta es perfecta sino que todas son perfectibles, 
pero lo importante es que la comunidad ha hecho un esfuerzo importante a través de 
grupos de trabajo, de las Comisiones y de las comunidades que han enviado sus 
observaciones y sugerencias. 
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... Yo quiero reconocer el trabajo de todas las Comisiones, de todas las academias, de 
todas las observaciones que hemos recibido de funcionarios, de estudiantes, de 
profesores, y creo que vamos avanzando . 

.. . Esto es un dictamen de votación nominal; pero antes pregunto ¿si hay alguna otra 
consideración que algún consejero desee hacer ... ? 

Vicerrectora Ejecutiva de la UdeG, Carmen Enedina Rodríguez Armenta: .. . 

Representante General del Alumnado (FEU), Jesús Arturo Medina Varela: ... 

Directivo del CUCEA, Adrián de León Arias: ... 

Directivo del SEMS, José Manuel Jurado Parres: ... 

El Presidente Miguel Ángel Navarro Navarro: La Dra. Carmen Enedina Rodríguez, 
Vicerrectora, y enseguida el señor Presidente de los estudiantes, el Dr. Adrián de León, y 
el Mtro. José Manuel Jurado Parres. Bien. Por favor. 

Vicerrectora Ejecutiva de la UdeG, Carmen Enedina Rodríguez Armenta: Gracias señor 
Presidente. Miembros del Consejo, yo, como universitaria, como mujer y como 
funcionaria, celebro que las Comisiones Conjuntas entreguen un trabajo tan bien 
desarrollado, tan bien hecho, y solamente reconocer a los miembros del equipo de la 
Administración General que estuvieron participando, y agradecer las jornadas conjuntas 
de trabajo de tantas universitarias y universitarios con la educación de la cultura de paz, y 
que tiene que ver también con la equidad de género . 

. . . Pero con esta resolución, creo que la Universidad atiende de manera integral el 
desarrollo social de su comunidad, con un protocolo que incluye en este Resolutivo 
Cuarto, sintetiza las más avanzadas buenas prácticas para promover una cultura de paz, 
y en específico el Protocolo para la Atención en Casos de Violencia, incluido por supuesto 

•lf#8':lD.~n DE GUAD M.AJARA el de acoso y el de hostigamiento. 
'"ISEJil r,t;,:RAL UNNERSITARIO 

... Finalmente, y de conformidad con los propios ordenamientos, y por supuesto nuestro 
Código de Ética, hoy honramos los principios y valores universitarios contenidos ahí, 
sobre todo referidos a la diversidad, a la educación por la paz, a la equidad, a la igualdad, 
a la justicia, a la legalidad, al respecto, y la solidaridad, que premia y que conduce las 
actividades de los que somos universitarios de esta Casa de Estudio. Yo quisiera 
reconocer el trabajo de las Comisiones, señor Presidente, para que podamos contar con 
este sentido documento que todos los universitarios reconocemos. La Defensoría de los 
Derechos Universitarios, estoy cierta que esta demanda que se tenía de parte de la 
comunidad, el día de hoy que se vote va a ser muy importante para todos los que en esta 
Casa de Estudio estamos. Gracias. 
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El Presidente Miguel Ángel Navarro Navarro: Muchas gracias. En turno está el consejero 
Adrián de León, el Presidente de la Federación de Estudiantes, y el Mtro. Jurado Parres; y 
enseguida el Rector del Centro Universitario de Ciencias Económico Administrativas. 

Directivo del CUCEA, Adrián de León Arias: Gracias señor Presidente. Compañeros 
consejeros, ¡buenas tardes! También, felicitar a las Comisiones por este excelente 
trabajo, pero yo quisiera poner a consideración dentro de sus funciones, si fuese el caso, 
de incluir la parte preventiva, es decir aquí esta Comisión estaría atendiendo los casos 
que ya están ocurriendo, pero no sería también conveniente incluir una parte preventiva y 
educativa, es decir que ojalá y que esta Defensoría no tuviera trabajo y que lo pudiéramos 
anticipar y prever y aprender cómo evitarlo. Entonces mi propuesta es que se incluya una 
parte relativa a la prevención. 

El Presidente Miguel Ángel Navarro Navarro: Le comento que el dictamen la incluye, 
nomás que es muy extenso. 

Directivo del CUCEA, Adrián de León Arias: Gracias. 

El Presidente Miguel Ángel Navarro Navarro: Hay una parte dedicada precisamente a eso. 
El Presidente de la Federación de Estudiantes Universitarios en turno, y luego el Mtro. 
Jurado Parres. 

Representante General del Alumnado (FEU), Jesús Arturo Medina Varela: Con su venia 
Rector, precisamente yo preguntaba lo mismo, en las sesiones de las Comisiones y 
quienes van a fungir en la función de visitadores y que están contemplados en el pequeño 
organigrama de esta Defensoría, una de sus principales misiones tiene que ver con la 
mediación, y eso quiere decir que se pueda llegar a acuerdos, también que se pueda 
mediar entre las partes que están involucradas, y principalmente también cuando viene 
entre iguales . 

. . . Y yo quisiera agregar algo, nosotros levantamos una consulta desde 2017 para más o 
''·~·r .. nor.Getllll.LAJARA me.nos .entender cómo .era el . :enómeno de la violencia, al interior y al exterior d~ la 

~~~::.loG:-11¡(<ALU!iii~RSITA:IUJ Umvers1dad, y nos llamo tamb1en mucho que el tema mas relevante para la comumdad 
universitaria, desde el año pasado, y me parece que sigue igual y vigente, era el tema de 
la percepción de inseguridad en torno a los planteles educativos. Pero, además nosotros 
medimos internamente: ¿qué era lo que les preocupaba?, en éste medimos y logramos 
permitir y entender que gran parte de la violencia que se reproducía era entre iguales, es 
decir entre pares, es decir que hay una gran parte de la comunidad universitaria que está 
reproduciendo temas tanto de violencia y los hemos normalizado, y esto implica una gran 
campaña en favor y en promoción de la cultura de la paz hacia el interior de la 
Universidad, que será fundamental para la misma. 
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... Yo quiero primero decirles a las Comisiones que desde la FEU y desde la 
representación estudiantil acogemos esta figura del Defensor de los Derechos de los 
Universitarios, y estamos felices de que haya llegado este momento y de que se presente 
el dictamen. Nos da mucha alegría y nos da mucha emoción que esté este momento aquí, 
en caso de que lo apruebe el Consejo General Universitario . 

. . . Nosotros vamos a trabajar de la mano de este Defensor constantemente, vamos a ser 
un gran aliado de esta persona que le toque encabezar esta responsabil idad, y eso lo 
asumimos como un compromiso de la representación estudiantil. 

... Yo quisiera hacer dos reflexiones principalmente, y que tienen que ver para fortalecer 
este tema, y la primera de ellas: se decía que el Defensor de los Derechos de los 
Univers itarios principalmente no puede o no estaba facu ltado para opinar en temas de 
materia electoral, pero sí hay un tema que tal vez no tiene que ver con él, pero en materia 
electoral, y yo he hecho la reflexión en las Comisiones en donde compete, se lo he 
comentado a la Vicerrectora, se lo he comentado al Secretario General también, y me 
parece que la Universidad en términos de convocatoria para la integración de sus órganos 
de gobierno, es decir el CGU, los Consejos de Centro, los Consejos de División, los 
Consejos Universitarios de Educación Media Superior, ya debemos de emitir una 
convocatoria a partir y con base en temas de igualdad, es decir que la convocatoria debe 
promover la participación de igualdad, y eso es de origen para que las distintas 
Comisiones que se integren, principalmente y en este caso las de Responsabilidades y 
Sanciones, sean integradas de manera paritaria, y esto ¿qué va a hacer?, pues va a 
promover y dará mayor certeza a la comunidad tanto estudiantil como académica para 
temas de denuncia, para que puedan ser resueltos y le den mayor certeza en cada una de 
las comunidades académicas . 

... Y, segundo, que me parece importante también agregarlo, es que esta persona, es que 
se emitirá la convocatoria y que les van a ir a pedir firmas a los consejeros universitarios, 
además de ser un promotor y tener conocimiento sobre los derechos humanos y los 
derechos de los universitarios, en mi opinión, y es un exhorto a la comunidad y al Consejo 
General Universitario, por tanto sí debe de ser una persona promotora y debe de ser una 

v~Z'V~~~~;:()~lAJ~!" persona con trayectoria, en búsqueda de la igualdad sustantiva, de la igualdad dentro de 
s.-.l'J WIL• .u.1r13l&Tk.,rv la Universidad como un requisito, me parece que antes de darle nuestra firma debería de 

contar la persona que se postule para este cargo, sólo son estos dos temas que yo quería 
agregar para este tema. Muchas gracias señor Rector y gracias al Consejo General 
Universitario. 

El Presidente Miguel Ángel Navarro Navarro: Muchas gracias, señor representante de los 
estudiantes. En turno el Mtro. José Manuel Jurado Parres, del Sistema de Educación 
Media Superior. 
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Directivo del SEMS, José Manuel Jurado Parres: Muchas gracias. Honorable Consejo 
General Universitario, señor Presidente, señores miembros del presídium, nuevamente y 
con alegría y así como dice el señor Presidente de la FEU, pues ellos están muy felices y 
nosotros también porque hoy éste un parteaguas que marca el antes y el después de 
nuestra comunidad universitaria, con firmeza y con claridad. Pero también respetando 
algo que es entrañable a la comunidad universitaria y que es no solamente el ser una 
institución de la legalidad sino también una institución de la justicia, y que ha quedado 
aquí muy claro después de esa brillante presentación de un extraordinario docente, y que 
para todos los universitarios como lo hemos hecho históricamente, y no hace mucho 
aprobamos también otro documento excepcional que fue también el Código de Ética, que 
no es cosa menor . 

. . . Entonces, hoy, y yo creo que con esta aprobación que seguramente haremos, la 
Universidad de Guadalajara está atendiendo a sus deberes históricos. Igualmente da 
certidumbre, claridad y contundencia a asuntos que no son menores, a asuntos que nos 
llevarán a continuar, como históricamente lo hemos hecho, nomás recordemos que desde 
el año de 1937 del Siglo XX esta Casa nunca ha cerrado en el cumplimiento de sus altos 
deberes, fue la última vez y ahí terminó, y ahí también marcó un camino nuevo. Y desde 
entonces hasta hoy, porque esta comunidad "PIENSA Y TRABAJA" responsablemente, y 
hoy nos da esta nueva muestra, y estaremos seguramente fincando el futuro de nuestra 
Casa para bien de todos nuestros miembros de nuestra comunidad . 

... ¡Qué bueno! que el dirigente estudiantil de nuestra comunidad habla así también de 
claro. ¡Qué bueno! que las damas por la vía de nuestra Vicerrectora también hace lo suyo. 
Pero yo creo que, y yo creo que yo tengo algún que otro año en esto, yo también me paro 
para decir que estamos felices los universitarios y que este dictamen yo creo que merece 
que lo hagamos "por aclamación", y eso es lo que yo digo, además de votar uno por uno, 
porque así se le debe de hacer. Gracias señor Rector y ¡felicidades! a todos. 

El Presidente Miguel Ángel Navarro Navarro: Muchas gracias al Mtro. José Manuel 
Jurado. En turno el Mtro. José Alberto Castellanos, le pasan por favor el micrófono. 

Rector del CUCEA, José Alberto Castellanos Gutiérrez: Con su permiso señor Rector. 
;~tr~!lDEGt:ArAlAJARA Estimados consejeros y consejeras, creo que éste es un día efectivamente histórico, y 
n;¡·:~~&f.,(f{.llUI.I•(RSiT!.'iiO ésta es una demanda que tiene varias generaciones, por lo menos desde que yo fui 

dirigente estudiantil era un tema del que se hablaba, de la creación de un Ombudsman 
Universitario, y creo que la Universidad de Guadalajara ante la propia realidad que 
estamos viviendo, creo que no podía dejar de responder, y creo que esta respuesta es 
una excelente respuesta, y por el trabajo que se hizo yo felicito a la Oficina del Abogado 
General, a los miembros de las distintas Comisiones, y bueno la presentación aquí que 
hace el Mtro. Jesús Becerra. 
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... Porque finalmente es una figura para defender a nuestra comunidad y no solamente a 
los estudiantes; defender a los trabajadores y a los profesores, y a todos los que 
eventualmente puedan ser sujetos de alguna situación que amerite la defensa o la 
intervención de esta figura. Y digo que no solamente de los estudiantes, porque bueno se 
puede pensar que no solamente es el tema de los estudiantes porque finalmente hay 
muchísimos casos que se pueden presentar de temas, de acoso laboral por ejemplo en 
donde de repente las propias autoridades podemos excedernos en algunas 
circunstancias, y creo que el hecho de que exista una figura como ésta puede darle 
mayores garantías todavía a nuestros trabajadores, a nuestros académicos en el ejercicio 
de su trabajo . 

. .. Entonces, yo felicito a las Comisiones por este trabajo, es decir que finalmente se 
incorpora ya una estructura, una estructura no solamente del Defensor, tres visitadores, 
un Secretario y una estructura mínima de trabajadores administrativos y operativos para 
que pueda funcionar a la brevedad de la mejor manera. Muchísimas gracias. 

El Presidente Miguel Ángel Navarro Navarro: Muchas gracias señor consejero. Si les 
parece damos paso a la votación nominal, como ya Jo hemos hecho; pidiéndole al 
Secretario y a la Vicerrectora que verifiquen el cómputo de los votos . 

. . . Podemos comenzar por este lado. 

(Votación nominal) 

Javier Espinoza de tos Monteros, del SEMS, a favor. 
Andrés Rodríguez García, del CUCBA, a favor. 
Salvador Mena Munguía, del CUCBA, a favor del dictamen. 
Héctor Raúl Salís, de Ciencias Sociales y Humanidades, a favor del dictamen. 
Jesús Medina, de la FEU, a favor del dictamen. 
Jesús Becerra, Representante General del Personal Administrativo, a favor del 
dictamen. 
José de Jesús Becerra, del CUCSH, a favor del dictamen. 
Adalberto Ortega Salís, del Consejo Social de la UdeG, a favor. 
Jorge Ignacio Chavolla Gama, del CUCosta, a favor. 
Alejandro Briseño, del CUCiénega, a favor. 

·~rtERSto~ooEGUN>AWARII- Moisés Salas, del CUCiénega., a favor. 
' 1:ScJOG F.iJ.:RAlWiri~RSiTtt-IO- Cecilia Morquecho, del CUCiénega, a favor. 

Humberto Razo, del CUCiénega, a favor. 
Pedro Guerrero, del CUCiénega, en favor. 
Araceli Rodríguez, del CUCiénega, a favor. 
Anisse Musalem, del CUCiénega, en favor. 
María Parga, del CUCiénega, a favor. 
Arturo Santacruz, de Ciencias Sociales y Humanidades, a favor. 
José Trinidad Padilla López, de Ciencias Sociales y Humanidades, a favor. 
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Carlos Eduardo Castañeda Hernández, del Centro Universitario de Los Lagos, a favor. 
David Martínez, del CUCEI, a favor. 
Mario Córdova España, del CUTonalá, a favor. 
Alejandro Morales, del CUCEI, a favor. 
Marco Antonio Pérez, del CUCEI , en favor. 
Humberto Pérez, del CUCEI, a favor. 
Ruth Padilla, del CUCEI , a favor. 
Edgar Pulido, del CUAitos, a favor. 
César Monzón, del CUCEI, en favor. 
Francisco Vera, del CUCEI , a favor. 
Carlos Padilla, del SEMS, a favor. 
Ana Patricia de la Cruz Hernández, del SEMS, a favor. 
Cristina Gómez Fuentes, del SEMS, a favor. 
Patricia Retamoza Vega, del SEMS, a favor. 
José de Jesús Delgado, del Centro Universitario de Los Lagos, a favor. 
Olivia Edith Alva Pérez. del CULagos, a favor. 
Fabián Ramírez González, del CULagos, a favor. 
María Isabel Pérez Vega, del Centro Universitario de Los Lagos, en favor. 
María Alicia Pereda Merlo, del CUValles, a favor. 
José Guadalupe Salazar, del CUValles, a favor. 
Catalina Bernal, del CUValles, a favor. 
Suhey Ayala Ramírez, del CUValles, a favor. 
Francisco Rodríguez, del CUValles, a favor. 
José Isaac Mora, del CUValles, a favor. 
José Guadalupe Beas, del CUValles, a favor. 
Mayra Rivera, del CUCS, a favor. 
José Manuel Jurado Parres, de SEMS, a favor. 
Gloria Angélica Hernández Obledo, del CUCosta, a favor. 
Silvia Álvarez Jiménez, del SEMS, a favor. 
Paula Angélica Alcalá Padilla, del SEMS, a favor. 
Alfredo Ramos Ramos, del CUTonalá, a favor. 
Ricardo Villanueva Lomelí, del CUTonalá, a favor. 
Carlos Franco Reboreda, del CUTonalá, a favor. 
José Trinidad Ponce, del CUTonalá, a favor. 
Alfredo Célis, del CUCS, a favor. 
Ana Mercado, del CUCS, a favor. 
Eduardo Gómez, del CUCS, a favor. 
Jaime Andrade, del CUCS, a favor. 
Carlos Beas, del CUCBA, a favor. 
Graciela Gudiño, del CUCBA, a favor. 
Rosa María Domínguez Arias, del CUCBA, a favor. 
Fabiola Tinajero, del CUTonalá, a favor. 
Leticia Grajeda, del SEMS, a favor. 
Luis Armando Ochoa, del SEMS, a favor. 
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José Arturo Flores, del SEMS, a favor. 
Jesús Ramírez, del SEMS, a favor. 
Luis AguiJar, del CUAitos, a favor. 
Paulo Alberto Carrillo, del Centro Universitario de Los Altos, a favor. 
Sergio Sánchez, del CUAitos, a favor. 
Marco Antonio Daza, del CUCEA, a favor. 
Ricardo Flores, del CUCEA, a favor. 
Víctor Ramírez, de Ciencias de la Salud, a favor. 
María Graciela Espinosa Rivera, del SEMS, a favor. 
Alfredo Aguilera, del CUCBA, a favor. 
Ramón Balpuesta Pérez, del SEMS, en favor. 
Ricardo Mendoza, del CUAAD, a favor. 
Daniel Aréchiga, del CUSur, a favor. 
Ricardo García Cauzor, del CUSur, en favor. 
Gonzalo Rocha Chávez, del CUSur, a favor. 
Juan Ramón Hernández Llamas, del SEMS, a favor. 
Francisco Javier Cárdenas, del CUCSur, a favor. 
Daniel Edén Ramírez, de la Costa Sur, a favor. 
Alfonso Reynoso Rábago, del CUAitos, a favor. 
Jorge Alberto Balpuesta Pérez, del Sistema de Universidad Virtual, en favor. 
Jesús Olmos, del CUAitos, a favor. 
Eduardo Camacho, del CULagos, a favor. 
J. Guadalupe Maravilla Barajas, del CUAitos, a favor. 
Nohemí del Carmen Rodríguez Rodríguez, del CUNorte, a favor. 
Rosa María Ortega, del CUNorte, a favor. 
Gerardo Mejía, del CUNorte, a favor. 
Alejandra Huízar, del CUNorte, a favor. 
Ulises Santillán, del CUNorte, a favor. 
Silvia Mota, del CUNorte, a favor. 
Marisa de la Mora, del CUAitos, a favor. 
Otoniel Muñoz, del CUAitos, a favor. 
Lisbeth Gutiérrez, del CUAitos, a favor. 

~IVERflnA!l DH:~f:t'AWARA - Alfredo Valentín, del CUCiénega, a favor. 
Cl::.SEJOGE,¡éRA! uwvcRSIT,I:>:o - José Rafael Rodríguez Morales, del SEMS, a favor. 

Emilio Michel Morfín, del CUCostaSur, a favor. 
Lilia Victoria Oliver Sánchez, del Centro Universitario de la Costa Sur, a favor. 
Dulce María Zúñiga Chávez, de Ciencias Sociales y Humanidades, a favor. 
José Juan Hernández, del CUCostaSur, a favor. 
María Luisa Pita, del CUSur, a favor. 
Mercedes Guillermina Núñez, del CUSur, a favor. 
Osvaldo Velázquez, del CUSur, a favor. 
Claudia Navarro, del CUSur, a favor. 
Yolanda Magaña López, del CULagos, a favor. 
Enrique Carrillo Picón, del CULagos, a favor. 
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Egla Yareth Vivian Castro, del CULagos, a favor. 
Javier García, del CUCosta, a favor. 
Francisco Javier González Rosas, del CUCostaSur, a favor. 
Rubén Anguiano Estrella, del CUCBA, a favor. 
Alfredo Tomás Ortega, de la Costa Sur, a favor. 
Uriel Nuño, del CUNorte, a favor. 
Edgar Saúl Tejeda Chávez, del CUNorte, a favor. 
Alberto Castellanos, del CUCEA, a favor. 
Macedonio Rodríguez, del CUCEA, a favor. 
Ulises González, del SEMS, a favor. 
Óscar Blanco, del CUCEI, a favor. 
Enrique Herrera, del CUAAD, a favor. 
Ana Bertha Gómez, del CUCosta, a favor. 
Daniel González Romero, del CUAAD, a favor. 
Juan Briseño, del CUCosta, a favor. 
Alejandro Olivares Gallo, del CUAAD, en favor. 
Adrián de León Arias, del CUCEA, a favor. 
Daniel González Romero, del CUAAD, a favor. 
Eliazar Reyes, del CUAAD, a favor. 
Jorge Zambrano, del CUAAD, a favor. 
Arnulfo Álvarez Álvarez, del SEMS, a favor. 
Carlos Delgadillo, del CUCSH, a favor. 

El Presidente Miguel Ángel Navarro Navarro: ¿Falta algún consejero de votar ... ? 

Académica del CUValles, Ma. del Refugio López Palomar: ... 

El Presidente Miguel Ángel Navarro Navarro: La Mtra. María del Refugio. 

'!¡f;~ 'OAODEGl!AilAI.AJARA- María del Refug io López, del CUValles, a favor. 
- ~JJBENéRALU~rv::RSiTA!iUJ- Carmen Enedina Rodríguez Armenta, Vicerrectora Ejecutiva, a favor. 

Alfredo Peña, Secretario General, a favor. 
Miguel Ángel Navarro, Rector General, a favor. 

El Presidente Miguel Ángel Navarro Navarro: Con la totalidad de 132 consejeros a favor 
del dictamen se aprueba la creación del Defensor de los Derechos Universitarios, y 
tomando la propuesta del Mtro. José Manuel Jurado Parres de aprobarlo "por 
aclamación", pues los invito a manifestarlo. 2 

2 Nota: A propuesta del consejero José Manuel Jurado Parres (directivo del SEMS), el pleno del 
Consejo General aprobó "por aclamación" el dictamen N° IV/2018/1565, de las Comisiones 
Permanentes de Normatividad, de Responsabilidades y Sanciones, y de Hacienda. 
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... Pasamos a 52 dictámenes de la Comisión de Condonaciones y Becas, y que como en 
otras ocasiones pondré a la consideración de Ustedes el que se vote en paquete, dado 
que todos tienen el mismo sentido, y si están Ustedes de acuerdo le pediría al señor 
Secretario que leyera solamente el nombre, el grado, la institución, el tipo de beca que se 
otorga y la sede, y al final abriríamos un espacio para que de considerar a cualquiera de 
los leídos y su votación en paquete. Si están Ustedes de acuerdo en este procedimiento y 
nos autorizan, ¿favor de manifestarlo con su voto ... ?, aprobado, muchas gracias . 

. . . Entonces, pasamos señor Secretario a la relación de becas. 

(Dictámenes de beca) 

El Secretario José Alfredo Peña Ramos: Se prorroga la beca-crédito completa en tiempo, 
para que Nahelli Alejandra Chavoya Peña obtenga el grado de Maestría en 
Investigación de la Danza en el Centro Nacional de Investigación, Documentación e 
Información de la Danza "José Limón", Distrito Federal, México, a partir del 1 de 
septiembre de 2017 y hasta el 30 de julio de 2018, sin posibilidad de prórroga: 

Dictamen Núm. V/2018/131 

Resolutivos 

PRIMERO. Se prorroga la beca-crédito completa en tiempo, para que la C. Nahelli 
Alejandra Chavoya Peña obtenga el grado de Maestría en Investigación de la Danza en el 
Centro Nacional de Investigación, Documentación e Información de la Danza José Limón, 
Distrito Federal, México, a partir del 01 de septiembre de 2017 y hasta el 30 de julio de 

© 2018, sin posibilidad de prórroga. 

~ SEGUNDO. En consecuencia de lo anterior, suscríbase la novación del convenio 
l~J crediticio (contrato de mutuo) o cualquier instrumento jurídico y/o documentos requeridos 

·J!V!'J!S'OA!lliEGUP.DAWARA para tal fin, por los montos y actualizaciones que correspondan por el tiempo de la 
'!S~JOG~Né'RALUNNcRSiTARIO prórroga de la beca materia del presente dictamen. 

TERCERO. La C. Nahelli Alejandra Chavoya Peña, deberá cumplir con todas y cada una 
de las obligaciones previstas en el artículo 54 del Reglamento de Becas vigente, 
especialmente la fracción VIII, relativa a la obtención del grado respectivo con la 
presentación del documento que lo acredite al finalizar el período autorizado de prórroga o 
en caso de no hacerlo deberá reintegrar a la cuenta general de la Universidad de 
Guadalajara, la totalidad del recurso otorgado por concepto de beca conforme a lo señalado 
en el Reglamento de Becas. 

CUARTO. El Centro Universitario de Ciencias Sociales y Humanidades será la 
dependencia responsable del seguimiento académico y financiero, dará respuesta a las 
peticiones realizadas por los diferentes órganos fiscalizadores en dicho rubro. 
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QUINTO. De conformidad a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 35 de la Ley 
Orgánica, y por las razones de continuidad de la beca de la C. Chavoya Peña, solicítese al 
C. Rector General resuelva provisionalmente el presente dictamen, en tanto el mismo se 
pone a consideración y es resuelto de manera definitiva por el pleno del H. Consejo General 
Universitario. 

Atentamente 
"PIENSA Y TRABAJA" 

Guadalajara, Jalisco, 08 de marzo de 2018 ... ". 

El Secretario José Alfredo Peña Ramos: Se autoriza el cambio de inicio y término del 
programa así como la sede de estudios a José Luis Zuno Orozco, por lo que se aprueba 
la modificación del Resolutivo Primero y Segundo del dictamen N° V/2017/212, de fecha 
29 de septiembre de 2017, mediante el cual se otorga beca-crédito completa al C. José 
Luis Orozco Zuno, para iniciar estudios de Maestría en Relaciones Internacionales de la 
Universidad de Nottingham, Reino Unido, del 25 de septiembre de 2017 al 24 de 
septiembre de 2018: 

Dictamen Núm. V/2018/132 

Resolutivos 

" PRIMERO. Se autoriza el cambio de inicio y término del programa así como la sede 
de estudios al C. José Luis Zuno Orozco, por lo que se aprueba la modificación del 
Resolutivo Primero y Segundo del dictamen V/2017/212, de fecha 29 de septiembre de 
2017, mediante el cual se otorga beca-crédito completa al C. José Luis Orozco Zuno, para 

'iVERS'O:~ooEGUADAWARA iniciar estudios de Maestría en Relaciones Internacionales de la Universidad de 
''EJO W<CRAl UNM:RSITMIO Nottingham, Reino Unido, a partir del 25 de septiembre de 2017 y hasta el 24 de 

septiembre de 2018, para quedar de la siguiente manera: 

PRIMERO. Se dictamina al C. José Luis Zuno Orozco, como beneficiario de la 
beca-crédito completa, con el objetivo de iniciar el programa de Maestría en 
Relaciones Internacionales de la Universidad de Sheffield, Reino Unido. 

PÁGINA 413 DE 498 
Av. Juárez No. 976, Edificio de la Rectoría General, Piso 5, Colonia Centro C.P. 44100. 

Guadal ajara, Jalisco. México. Tel. [52) (33) 3134 2222, Exts. 1 242&, 12243, 12420 y 12457 Tel. dir. 3 134 2243 Fax 3134 2278 
www.hcgu.udg.mx 



·.¡r~ERS'P.~n Oc GUP.llAlAJA RA 

UNIVERSIDAD DE ÜUADALAJARA 
CONSE!O GENERAL UN JVERSJTARJO 

SEGUNDO. La beca-crédito completa, con dedicación de tiempo completo al 
programa de estudios, será a partir del 24 de septiembre de 2018 y hasta el 24 
de septiembre de 2019, sin posibilidad de prórroga y con obtención del grado 
respectivo a la conclusión del período autorizado, la cual comprende los 
siguientes conceptos, de conformidad con el tabulador vigente en la Universidad 
de Guadalajara: 

a. Manutención mensual equivalente en moneda nacional a 1, 600 euros; 
b. Seguro médico $9,000.00 M.N.; 
c. Material bibliográfico $10,000.00 M. N.; 
d. Colegiatura equivalente en moneda nacional17,300 libras esterlinas, sujetos 

a comprobación; en caso de incremento se deberá presentar el documento 
oficial que justifique la actualización para la gestión del pago respectivo; 

e. Gastos de instalación por única vez $10,000.00 M.N.; y 
f. Transporte aéreo de ida hasta $25,000.00 y de regreso al obtener el grado 

académico correspondiente hasta 25,000. 00, siempre y cuando se acredite fa 
obtención durante el año de conclusión del período autorizado. 

SEGUNDO. Notifíquese al C. José Luis Zuno Orozco, el presente dictamen, a efecto de 
que suscriba el convenio (contrato de mutuo) entre la Universidad de Guadalajara y el 
beneficiario, de conformidad con lo que establecen los artículos 26, 35 y 36 del 
Reglamento de Becas de esta Casa de Estudio; o cualquier instrumento jurídico y/o 
documentos requeridos para tal fin, lo anterior, en razón de que las becas otorgadas por 
la Universidad de Guadalajara, tienen la naturaleza de ser becas-crédito. La beca-crédito 
surtirá efectos hasta que el Centro Universitario de Ciencias Sociales y Humanidades 
acredite contar con los documentos que formalicen dicho otorgamiento. 

•:s::JOGEr,J'ctLu~r~¡~siT"~10TERCERO. El Centro Universitario de Ciencias Sociales y Humanidades será la 
dependencia responsable del seguimiento académico y financiero del becario, dará 
respuesta a las peticiones rea lizadas por los diferentes órganos f iscalizadores en dicho 
rubro. 
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CUARTO. De conformidad a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 35 de la Ley 
Orgánica, y toda vez que el C. José Luis Zuno Orozco realice la Maestría en Relaciones 
Internacionales de la Universidad de Nottingham, Reino Unido, solicítese al C. Rector 
General resuelva provisionalmente el presente dictamen, en tanto el mismo se pone a 
consideración y es resuelto de manera definitiva por el pleno del H. Consejo General 
Universitario. 

Atentamente 
"PIENSA Y TRABAJA" 

Guadalajara, Jalisco, 08 de marzo de 2018 

Mtro. ltzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla 
Presidente 

Mtro. Ernesto Flores Gallo 
Mtro. Francisco Vera Soria 

Dr. Jose Guadalupe Salazar Estrada 
C. Luis Carlos Dueñas Vázquez 

Mtro. José Alfredo Peña Ramos 
Secretario de Actas y Acuerdos ... ". 

El Secretario José Alfredo Peña Ramos: Se autoriza el cambio de programa de estudios a 
Quetzalcóatl Amaruc Bravo del Río para que realice la Maestría en Arquitectura, 
Paisaje y Montaña en la Escuela Nacional Superior de Arquitectura de Grenoble, Francia, 
del1° de septiembre de 2017 al 31 de agosto de 2019: 

Dictamen Núm. V/2018/149 

Resolutivos 

" ... PRIMERO. Se autoriza el cambio de programa de estudios al C. Quetzalcóatl Amaruc 
ift¡''IIIA!l!!EG:JA~AlAJARJI B d 1 R' 1' 1 M t ' A 't t p . . M t - 1 •. r..lflG'ilcR.I.l. UtllvERSITA.~IO ravo e 10 para que rea 1ce a aes na en rqu1 ec ura, a1saJe y on ana en a 

Escuela Nacional Superior de Arquitectura de Grenoble, Francia, a partir 1° de septiembre 
de 2017 y hasta el 31 de agosto de 2019. 

SEGUNDO. Notifíquese al C. Quetzalcóatl Amaruc Bravo del Río, el presente dictamen a 
efecto de que suscriba el convenio (contrato de mutuo) entre la Universidad de 
Guadalajara y el beneficiario, de conformidad con lo que establecen los artículos 26, 35 y 
36 del Reglamento de Becas de esta Casa de Estudio; o cualquier instrumento jurídico y/o 
documentos requeridos para tal fin, lo anterior, en razón de que las becas otorgadas por 
la Universidad de Guadalajara, tienen la naturaleza de ser becas-crédito. 
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TERCERO. De conformidad a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 35 de la Ley 
Orgánica, y toda vez que el C. Quetzalcóatl Amaruc Bravo del Río realice la Maestría en 
Arquitectura, Paisaje y Montaña en la Escuela Nacional Superior de Arquitectura de 
Grenoble, Francia, solicítese al C. Rector General resuelva provisionalmente el presente 
dictamen, en tanto el mismo se pone a consideración y es resuelto de manera definitiva por 
el pleno del H. Consejo General Universitario. 

Atentamente 
"PIENSA Y TRABAJA" 

Guadalajara, Jalisco, 27 de abril de 2018 ... ". 

El Secretario José Alfredo Peña Ramos: Por las razones expuestas en el resultando 4 del 
presente, se acredita con fecha 26 de enero del presente la obtención anticipada a la 
conclusión del período autorizado de beca-crédito completa del grado de Doctorado en 
Biotecnología de la Universidad de Barcelona, España, a favor de Verónica Palomera 
Á va los: 

Dictamen Núm. V/2018/656 

Resolutivos 

" ... PRIMERO. Por las razones expuestas en el resultando 4 del presente, se acredita con 
fecha 26 de enero del presente, la obtención anticipada a la conclusión del período 
autorizado de beca-crédito completa del grado de Doctorado en Biotecnología de la 
Universidad de Barcelona, España, a favor de la C. Verónica Palomera Ávalos. 

SEGUNDO. Se autoriza el pago realizado en el mes de febrero de 2018 por concepto de 
manutención, en virtud del cumplimiento y pago de los derechos para la obtención del 
grado de Doctor en Biotecnología de la Universidad de Barcelona, España. 

TERCERO. Se cancela la beca-crédito completa otorgada a la C. Verónica Palomera 
Ávalos, mediante dictamen V/2017/128 de fecha 29 de junio de 2017, por lo que queda 
sin efectos a partir del 1 o de marzo del presente. 

·'1Vt!W1DADOEGliADALAJARA CUARTO. Notifíquese el presente dictamen a la C. Verónica Palomera Á va los. 
· ·~r:JO Gf.hERAL UIJ!VERSrTAfiiO 

QUINTO. De conformidad a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 35 de la Ley 
Orgánica, y toda vez que la C. Verónica Palomera Ávalos acredita con fecha 26 de enero 
del presente, la obtención anticipada a la conclusión del período autorizado de beca
crédito completa del grado de Doctorado en Biotecnología de la Universidad de 
Barcelona, España, solicítese al C. Rector General resuelva provisionalmente el presente 
dictamen, en tanto el mismo se pone a consideración y es resuelto de manera definitiva por 
el pleno del H. Consejo General Universitario. 

Atentamente 
"PIENSA Y TRABAJA" 

Guadalajara, Jalisco, 8 de junio de 2018 ... ". 
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El Secretario José Alfredo Peña Ramos: Se prorroga la beca-crédito complementaria, sin 
posibilidad de renovación, para que Magdiela Saraí Rivas Núñez obtenga el grado de 
Maestría en Gestión sin fines de lucro en The New School en Nueva York, Estados 
Unidos de Norteamérica, del23 de mayo de 2018 al31 de diciembre de 2018: 

Dictamen Núm. V/2018/657 

Resolutivos 

" ... PRIMERO. Se prorroga la beca-crédito complementaria, sin posibilidad de renovación, 
para que la C. Magdiela Saraí Rivas Núñez obtenga el grado de Maestría en Gestión sin 
fines de lucro en The New School en Nueva York, Estados Unidos de Norteamérica, a 
partir del 23 de mayo de 2018 y hasta el 31 de diciembre de 2018. 

SEGUNDO. El beneficio de la prórroga de beca será por los siguientes conceptos, de 
conformidad con el tabulador vigente en la Universidad de Guadalajara: 

a. Manutención mensual equivalente en moneda nacional a 1,700 dólares; 
b. Seguro médico $4,500.00 M.N.; 
c. Material bibliográfico $5,000.00 M.N.; y 
d. Transporte aéreo de regreso al obtener el grado académico correspondiente. 

TERCERO. En consecuencia de Jo anterior, suscríbase la novación del convenio crediticio 
(contrato de mutuo) o cualquier instrumento jurídico y/o documentos requeridos para tal 
fin, por los montos y actualizaciones que correspondan por el tiempo de la prórroga de la 
beca materia del presente dictamen. 

CUARTO. La C. Magdiela Saraí Rivas Núñez, deberá cumplir con todas y cada una de las 
obligaciones previstas en el artículo 54 del Reglamento de Becas vigente, especialmente la 
fracción VIII, relativa a la obtención del grado respectivo con la presentación del documento 

' \ lfER~m~uoEuU~llALAJARAque lo acredite al finalizar el período autorizado de prórroga o en caso de no hacerlo, deberá 
··o.EJOG8.En.AL UiiiVERSITARIO reintegrar a la cuenta general de la Universidad de Guadalajara, la totalidad del recurso 

otorgado por concepto de beca conforme a lo señalado en el Reglamento de Becas. 

QUINTO. El Centro Universitario de Ciencias Sociales y Humanidades al ser la 
dependencia responsable del seguimiento académico y financiero, dará respuesta a las 
peticiones realizadas por los diferentes órganos fiscalizadores en dicho rubro. 
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SEXTO. De conformidad a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 35 de la Ley 
Orgánica, y toda vez que la C. Magdiela Saraí Rivas Núñez obtenga el grado de Maestría 
en Gestión sin fines de lucro en The New School en Nueva York, Estados Unidos de 
Norteamérica, solicítese al C. Rector General resuelva provisionalmente el presente 
dictamen, en tanto el mismo se pone a consideración y es resuelto de manera definitiva por 
el pleno del H. Consejo General Universitario. 

Aten t amente 
"PIENSA Y TRABAJA" 

Guadalajara, Jalisco, 8 de junio de 2018 ... ". 

El Secretario José Alfredo Peña Ramos: Se prorroga la beca-crédito completa, sin 
posibilidad de renovación, para que José de Jesús Chávez Cervantes obtenga el grado 
de Doctorado en Estudios Avanzados en Derechos Humanos de la Universidad de "Carlos 
111" de Madrid, España, del1° de agosto de 2018 al 31 de enero de 2019: 

Dictamen Núm. V/2018/658 

Resolutivos 

PRIMERO. Se prorroga la beca-crédito completa, sin posibilidad de renovación, para 
que el C. José de Jesús Chávez Cervantes obtenga el grado de Doctorado en Estudios 
Avanzados en Derechos Humanos de la Universidad de Carlos 111 de Madrid, España, a 
partir del1° de agosto de 2018 al31 de enero de 2019. 

SEGUNDO. El beneficio de la prórroga de beca será por los siguientes conceptos, de 
conformidad con el tabulador vigente en la Universidad de Guadalajara: 

a. 
b. 
C. 

d. 

e. 

Manutención mensual equivalente en moneda nacional a 1 ,600 euros; 
Seguro médico $4,500.00 M.N.; 
Material bibliográfico $5,000.00 M.N.; 
Matrícula equivalente en moneda nacional a la presentación del documento oficial; 
y 

·~r/ER~tr.~~ Ot r.:l~flAWARA 
Transporte aéreo de regreso al obtener el grado académico correspondiente. 

... stJOG["i'~0.L Uil~tRsrr.:..'\1e¡-ERCERO. En consecuencia de lo anterior, suscríbase la novación del convenio crediticio 
(contrato de mutuo) o cualquier instrumento jurídico y/o documentos requeridos para tal 
fin, por los montos y actualizaciones que correspondan por el tiempo de la prórroga de la 
beca materia del presente dictamen. 

CUARTO. El C. José de Jesús Chávez Cervantes, deberá cumplir con todas y cada una de 
las obligaciones previstas en el artículo 54 del Reglamento de Becas vigente, especialmente 
la fracción VIII , relativa a la obtención del grado respectivo con la presentación del 
documento que lo acredite al finalizar el período autorizado de prórroga o en caso de no 
hacerlo, deberá reintegrar a la cuenta general de la Universidad de Guadalajara, la totalidad 
del recurso otorgado por concepto de beca conforme a lo señalado en el Reglamento de 
Becas. 
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QUINTO. De conformidad a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 35 de la Ley 
Orgánica, y toda vez que el C. José de Jesús Chávez Cervantes obtenga el grado de 
Doctorado en Estudios Avanzados en Derechos Humanos de la Universidad de Carlos 111 
de Madrid, España, solicítese al C. Rector General resuelva provisionalmente el presente 
dictamen, en tanto el mismo se pone a consideración y es resuelto de manera definitiva por 
el pleno del H. Consejo General Universitario. 

Atentamente 
"PIENSA Y TRABAJA" 

Guadalajara, Jalisco, 8 de junio de 2018 ... ". 

El Secretario José Alfredo Peña Ramos: Se prorroga la beca-crédito completa sin 
posibilidad de renovación, para que Georgina Saggiante Montero obtenga el grado de 
Maestría en Pedagogía Teatral de la Universidad "Friedrich Alexander" Erlangen
Numberg, Alemania, del 15 de julio de 2018 y al 31 de diciembre de 2018: 

Dictamen Núm. V/2018/659 

Resolutivos 

PRIMERO. Se prorroga la beca-crédito completa sin posibilidad de renovación, para 
que la C. Georgina Saggiante Montero obtenga el grado de Maestría en Pedagogía 
Teatral de la Universidad "Friedrich Alexander" Erlangen-Numberg, Alemania, a partir del 
15 de julio de 2018 y hasta el 31 de diciembre de 2018. 

SEGUNDO. El beneficio de la prórroga de beca será por los siguientes conceptos, de 
conformidad con el tabulador vigente en la Universidad de Guadalajara: 

a. Manutención mensual equivalente en moneda nacional a 1 ,600 euros; 
b. Seguro médico $4,125.00 M.N.; 
c. Material bibliográfico $4,580.00 M. N.; y 
d. Transporte aéreo de regreso al obtener el grado académico correspondiente. 

TERCERO. En consecuencia de lo anterior, suscríbase la novación del convenio crediticio 
rJERS'OADüi:GU~DAWAIIJ! (contrato de mutuo) O cualquier instrumento jurídiCO y/o documentos requeridos para tal 

·"~JtJ Sf.t,ER~L UWJ::RSITAfiiO fin, por los montos y actualizaciones que correspondan por el tiempo de la prórroga de la 
beca materia del presente dictamen. 

CUARTO. La C. Georgina Saggiante Montero, deberá cumplir con todas y cada una de las 
obligaciones previstas en el artículo 54 del Reglamento de Becas vigente, especialmente la 
fracción VIII, relativa a la obtención del grado respectivo con la presentación del documento 
que lo acredite al finalizar el período autorizado de prórroga o en caso de no hacerlo, deberá 
reintegrar a la cuenta general de la Universidad de Guadalajara, la totalidad del recurso 
otorgado por concepto de beca conforme a lo señalado en el Reglamento de Becas. 
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QUINTO. El Centro Universitario de Arte, Arquitectura y Diseño al ser la dependencia 
responsable del seguimiento académico y financiero, dará respuesta a las peticiones 
realizadas por los diferentes órganos fiscalizadores en dicho rubro. 

SEXTO. De conformidad a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 35 de la Ley 
Orgánica, y toda vez que la C. Georgina Saggiante Montero obtenga el grado de Maestría 
en Pedagogía Teatral de la Universidad Friedrich Alexander Erlangen-Numberg, 
Alemania, solicítese al C. Rector General resuelva provisionalmente el presente dictamen, 
en tanto el mismo se pone a consideración y es resuelto de manera definitiva por el pleno del 
H. Consejo General Universitario. 

Atentamente 
"PIENSA Y TRABAJA" 

Guadalajara, Jalisco, 8 de junio de 2018 ... ". 

El Secretario José Alfredo Peña Ramos: Se prorroga la beca-crédito completa, sin 
posibilidad de renovación, para que el Óscar Alejandro Vázquez Medina obtenga el 
grado de Maestría en Derecho Internacional y Europeo de la Universidad de Ginebra, 
Suiza, del1° de julio de 2018 al 30 de septiembre de 2018: 

Dictamen Núm. V/2018/684 

Resolutivos 

" ... PRIMERO. Se prorroga la beca-crédito completa, sin posibilidad de renovación, para 
que el C. Óscar Alejandro Vázquez Medina obtenga el grado de Maestría en Derecho 
Internacional y Europeo de la Universidad de Ginebra, Suiza, a partir del 1° de julio de 
2018 y hasta el 30 de septiembre de 2018. 

SEGUNDO. El beneficio de la prórroga de beca será por los siguientes conceptos, de 
conformidad con el tabulador vigente en la Universidad de Guadalajara: 

" lflfi/EP.~m•.n o: :i11~ll~lAJAAA 
~':SEJO GEr.H¿l u;I.\ERSITI.R\0 a. Manutención mensual equivalente en moneda nacional a 1 ,600 euros; 

b. Seguro médico $2,250.00 M.N.; 
c. Material bibliográfico $2,500.00 M. N.; y 
d. Transporte aéreo de regreso al obtener el grado académico correspondiente sin 

exceder de $25,000.00 M.N. 

TERCERO. En consecuencia de lo anterior, suscríbase la novación del convenio crediticio 
(contrato de mutuo) o cualquier instrumento jurídico y/o documentos requeridos para tal 
fin, por los montos y actualizaciones que correspondan por el tiempo de la prórroga de la 
beca materia del presente dictamen. 
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CUARTO. El C. 6scar Alejandro Vázquez Medina, deberá cumplir con todas y cada una de 
las obligaciones previstas en el artículo 54 del Reglamento de Becas vigente, especialmente 
la fracción VIII, relativa a la obtención del grado respectivo con la presentación del 
documento que lo acredite al finalizar el período autorizado de prórroga o en caso de no 
hacerlo, deberá reintegrar a la cuenta general de la Universidad de Guadalajara, la totalidad 
del recurso otorgado por concepto de beca conforme a lo señalado en el Reglamento de 
Becas. 

QUINTO. El Centro Universitario de Ciencias Sociales y Humanidades al ser la 
dependencia responsable del seguimiento académico y financiero, dará respuesta a las 
peticiones realizadas por los diferentes órganos f iscalizadores en dicho rubro. 

SEXTO. De conformidad a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 35 de la Ley 
Orgánica, y toda vez que el C. Óscar Alejandro Vázquez Medina obtenga el grado de 
Maestría en Derecho Internacional y Europeo de la Universidad de Ginebra, Suiza, 
solícítese al C. Rector General resuelva provisionalmente el presente dictamen, en tanto el 
mismo se pone a consideración y es resuelto de manera definitiva por el pleno del H. 
Consejo General Universitario. 

Atentamente 
"PIENSA Y TRABAJA" 

Guadalajara, Jalisco, 22 de junio de 2018 ... " . 

El Secretario José Alfredo Peña Ramos: Se dictamina a Paola Raquel Peña Huerta, como 
beneficiaria de la beca-crédito completa, con el objetivo de iniciar la Maestría en Evolución 
del Lenguaje y Cognición de la Universidad de Edimburgo, Reino Unido, del 10 de 
septiembre de 2018 al 31 de agosto de 2019: 

··~F~IO GEJ,fflil Wll'v"ERt:rr:..~!O O ictamen Núm. Vl2018/686 

Resolutivos 

" PRIMERO. Se dictamina a la C. Paola Raquel Peña Huerta, como beneficiaria de la 
beca-crédito completa, con el objetivo de iniciar la Maestría en Evolución del Lenguaje y 
Cognición de la Universidad de Edimburgo, Reino Unido. 
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SEGUNDO. La beca-crédito completa, con dedicación de tiempo completo al programa de 
estudios, será a partir del 1 O de septiembre de 2018 y hasta el 31 de agosto de 2019, sin 
posibilidad de prórroga, la cual comprende los siguientes conceptos, de conformidad con el 
tabulador vigente en la Universidad de Guadalajara: 

a. Manutención mensual equivalente en moneda nacional a 1,600 euros; 
b. Seguro médico $9,000.00 M.N.; 
c. Material bibliográfico $10,000.00 M. N.; 
d. Colegiatura equivalente en moneda nacional 21 ,300 libras esterlinas, sujetos a 

comprobación; en caso de incremento se deberá presentar el documento oficial que 
justifique la actualización para la gestión del pago respectivo; 

e. Gastos de instalación por única vez $10,000.00 M.N.; y 
f . Transporte aéreo de ida hasta $25,000.00 M.N. y de regreso al obtener el grado 

académico correspondiente sin exceder a $25,000.00 M. N. 

TERCERO. La C. Paola Raquel Peña Huerta, deberá cumplir todas y cada una de las 
obligaciones establecidas en el artículo 54 del Reglamento de Becas vigente , así como 
presentar un informe escrito de sus actividades y calificaciones al término del ciclo 
escolar, avalado por la institución donde realice sus estudios, ante la Secretaría 
Académica del Centro Universitario de Ciencias de la Salud y especialmente la obtención 
del grado respectivo al finalizar el período autorizado de beca. En caso de no hacerlo 
deberá reintegrar a la cuenta general de la Universidad de Guadalajara, la totalidad del 
recurso otorgado por concepto de beca conforme a lo señalado en el citado Reglamento. 

CUARTO. El Centro Universitario de Ciencias de la Salud será la dependencia 
responsable del seguimiento académico y financiero del becario, dará respuesta a las 
peticiones realizadas por los diferentes órganos fiscalizadores en dicho rubro. 

"'-··· · QUINTO. Procédase a la suscripción del convenio (contrato de mutuo) entre la 
~ i Universidad de Guadalajara y la C. Paola Raquel Peña Huerta, de conformidad con lo que 
~ · establecen los artículos 26, 35 y 36 del Reglamento de Becas de esta Casa de Estudios; o 

.,.R~ID"' cualquier instrumento juríd ico y/o documentos requeridos para tal fin, lo anterior; en razón 
·T., ' ~~oEGliA!!AL\IARAd 1 b t d 1 U · ·d d d G d 1 · t. 1 t 1 d "SEJOGEi.m¿LUMRS.'TARiO e que as ecas o orga as por a n1vers1 a e ua a aJara, 1enen a na ura eza e ser 

becas-crédito. 

SEXTO. De conformidad a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 35 de la Ley 
Orgánica, y toda vez que la C. Paola Raquel Peña Huerta inicie la Maestría en Evolución del 
Lenguaje y Cognición de la Universidad de Edimburgo, Reino Unido, solicítese al C. Rector 
General resuelva provisionalmente el presente dictamen, en tanto el mismo se pone a 
consideración y es resuelto de manera definitiva por el pleno del H. Consejo General 
Universitario. 

Atentam e nte 
"PIENSA Y TRABAJA" 

Guadalajara, Jalisco, 22 de junio de 2018 ... ". 
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El Secretario José Alfredo Peña Ramos: Se dictamina a María Josefina Sánchez Robles, 
como beneficiaria de la beca-crédito completa, con el objetivo de iniciar la Maestría en 
Relaciones Internacionales y Diplomacia de la Universidad Leiden, Holanda, del 1 de 
septiembre de 2018 a131 de agosto de 2020: 

Dictamen Núm. V/2018/687 

Resolutivos 

" .. . PRIMERO. Se dictamina a la C. María Josefina Sánchez Robles, como beneficiaria de la 
beca-crédito completa, con el objetivo de iniciar la Maestría en Relaciones Internacionales y 
Diplomacia de la Universidad Leiden, Holanda. 

SEGUNDO. La beca-crédito completa, con dedicación de tiempo completo al programa de 
estudios, será a partir del 1 de septiembre de 2018 y hasta el 31 de agosto de 2020, sin 
posibilidad de prórroga, la cual comprende los siguientes conceptos, de conformidad con el 
tabulador vigente en la Universidad de Guadalajara: 

a. Manutención mensual equivalente en moneda nacional a 1 ,600 euros; 
b. Seguro médico anual $9,000.00 M. N.; 
c. Material bibliográfico anual $10,000.00 M.N.; 
d. Colegiatura anual equivalente en moneda nacional 16,750 euros, sujetos a 

comprobación; en caso de incremento se deberá presentar el documento oficial que 
justifique la actualización para la gestión del pago respectivo; 

e. Gastos de instalación por única vez $10,000.00 M.N.; y 
f. Transporte aéreo de ida hasta $25,000.00 M.N. y de regreso al obtener el grado 

académico correspondiente sin exceder a $25,000.00 M. N. 

TERCERO. La C. María Josefina Sánchez Robles, deberá cumplir todas y cada una de las 
obligaciones establecidas en el artículo 54 del Reglamento de Becas vigente, así como 

T/I~Ir~o::G"H!A!AJARil presentar un informe escrito de sus actividades y calificaciones al término del ciclo 
"~EJOGLE~i.l u.l!'iERSfT!t.ro escolar, avalado por la institución donde realice sus estudios, ante la Secretaría 

Académica del Centro Universitario de Ciencias Sociales y Humanidades y especialmente 
la obtención del grado respectivo al finalizar el período autorizado de beca. En caso de no 
hacerlo deberá reintegrar a la cuenta general de la Universidad de Guadalajara, la 
totalidad del recurso otorgado por concepto de beca conforme a lo señalado en el citado 
Reglamento. 

CUARTO. El Centro Universitario de Ciencias Sociales y Humanidades será la 
dependencia responsable del seguimiento académico y financiero del becario, dará 
respuesta a las peticiones realizadas por los diferentes órganos f iscal izadores en dicho 
rubro. 
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QUINTO. Procédase a la suscripción del convenio (contrato de mutuo) entre la 
Universidad de Guadalajara y la C. María Josefina Sánchez Robles, de conformidad con lo 
que establecen los artículos 26, 35 y 36 del Reglamento de Becas de esta Casa de 
Estudios; o cua lquier instrumento jurídico y/o documentos requeridos para tal fin, lo 
anterior; en razón de que las becas otorgadas por la Universidad de Guadalajara, tienen 
la naturaleza de ser becas-crédito. 

SEXTO. De conformidad a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 35 de la Ley 
Orgánica, y toda vez que la C. María Josefina Sánchez Robles inicie la Maestría en 
Relaciones Internacionales y Diplomacia de la Universidad Leiden, Holanda, solicítese al C. 
Rector General resuelva provisionalmente el presente dictamen, en tanto el mismo se pone a 
consideración y es resuelto de manera definitiva por el pleno del H. Consejo General 
Universitario. 

Atentamente 
"PIENSA Y TRABAJA" 

Guadalajara, Jalisco, 22 de junio de 2018 .. . ". 

El Secretario José Alfredo Peña Ramos: se dictamina a Jorge Cuevas Ferrel, como 
beneficiario de la beca-crédito completa, con el objetivo de iniciar la Maestría en Ingeniería y 
Gestión de Recursos Hídricos de la Universidad Stuttgart, Alemania, del 1 de septiembre de 
2018 al 30 de septiembre de 2020: 

Dictamen Núm. V/2018/688 

Resolutivos 

..... PRIMERO. Se dictamina al C. Jorge Cuevas Ferrel, como beneficiario de la beca-crédito 
completa, con el objetivo de iniciar la Maestría en Ingeniería y Gestión de Recursos Hídricos 

;¡ i de la Universidad Stuttgart, Alemania. 
i(~l; 

· SEGUNDO. La beca-crédito completa, con dedicación de tiempo completo al programa de 
~~~:c;;.~~-~~A~.~~~~ estudios, será a partir del 1 de septiembre de 2018 y hasta el 30 de septiembre de 2020, sin 

h •. "· "' posibilidad de prórroga, la cual comprende los siguientes conceptos, de conformidad con el 
tabulador vigente en la Universidad de Guadalajara: 

a. Manutención mensual equivalente en moneda nacional a 1,600 euros; 
b. Seguro médico anual $9,000.00 M. N.; 
c. Material bibliográfico anual $10,000.00 M. N.; 
d. Colegiatura semestral equivalente en moneda nacional 1 ,500 euros, sujetos a 

comprobación; en caso de incremento se deberá presentar el documento oficial que 
justifique la actualización para la gestión del pago respectivo; 

e. Gastos de instalación por única vez $10,000.00 M.N.; y 
f. Transporte aéreo de ida hasta $25,000.00 M.N. y de regreso al obtener el grado 

académico correspondiente sin exceder a $25,000.00 M. N. 
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TERCERO. El C. Jorge Cuevas Ferrel, deberá cumplir todas y cada una de las 
obligaciones establecidas en el artículo 54 del Reglamento de Becas vigente, así como 
presentar un informe escrito de sus actividades y calificaciones al término del ciclo 
escolar, avalado por la institución donde realice sus estudios, ante la Secretaría 
Académica del Centro Universitario de Ciencias Exactas e Ingenierías y especialmente la 
obtención del grado respectivo al finalizar el período autorizado de beca. En caso de no 
hacerlo deberá reintegrar a la cuenta general de la Universidad de Guadalajara, la 
totalidad del recurso otorgado por concepto de beca conforme a lo señalado en el citado 
Reglamento. 

CUARTO. El Centro Universitario de Ciencias Exactas e Ingenierías será la dependencia 
responsable del seguimiento académico y financiero del becario, dará respuesta a las 
peticiones realizadas por los diferentes órganos fiscalizadores en dicho rubro. 

QUINTO. Procédase a la suscripción del convenio (contrato de mutuo) entre la 
Universidad de Guadalajara y el C. Jorge Cuevas Ferrel, de conformidad con lo que 
establecen los artículos 26, 35 y 36 del Reglamento de Becas de esta Casa de Estudios; o 
cualquier instrumento jurídico y/o documentos requeridos para tal fin, lo anterior; en razón 
de que las becas otorgadas por la Universidad de Guadalajara, tienen la naturaleza de ser 
becas-crédito. 

SEXTO. De conformidad a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 35 de la Ley 
Orgánica, y toda vez que el C. Jorge Cuevas Ferrel inicie la Maestría en Ingeniería y Gestión 
de Recursos Hídricos de la Universidad Stuttgart, Alemania, solicítese al C. Rector General 
resuelva provisionalmente el presente dictamen, en tanto el mismo se pone a consideración 
y es resuelto de manera definitiva por el pleno del H. Consejo General Universitario. 

Atentamente 
"PIENSA Y TRABAJA" 

Guadalajara, Jalisco, 22 de junio de 2018 ... ". 

El Secretario José Alfredo Peña Ramos: Se dictamina al Ricardo Martínez Martínez, como 
"ifR:m~~cEr.Uf.DAWARA beneficiario de la beca-crédito complementaria, con el objetivo de continuar el Doctorado en 
·"".mGURALUl~tRSiTAiliO Óptica y Fotónica de la Universidad Central de Florida, Estados Unidos de Norteamérica, del 

1 de agosto de 2018 al31 de julio de 2021: 

Dictamen Núm. V/2018/689 

Resolutivos 

" ... PRIMERO. Se dictamina al C. Ricardo Martínez Martínez, como beneficiario de la beca
crédito complementaria, con el objetivo de continuar el Doctorado en Óptica y Fotónica de la 
Universidad Central de Florida, Estados Unidos de Norteamérica. 
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SEGUNDO. La beca-crédito complementaria, con dedicación de tiempo completo al 
programa de estudios, será a partir del 1 de agosto de 2018 y hasta el 31 de julio de 2021, 
sin posibilidad de prórroga, la cual comprende los siguientes conceptos, de conformidad con 
el tabulador vigente en la Universidad de Guadalajara: 

a. Manutención mensual equivalente en moneda nacional a 700 dólares; 
b. Seguro médico anual $9,000.00 M.N.; 
c. Material bibliográfico anual $10,000.00 M.N.; 
d. Colegiatura semestral equivalente en moneda nacional 2,594 dólares, sujetos a 

comprobación; en caso de incremento se deberá presentar el documento oficial que 
justifique la actualización para la gestión del pago respectivo; y 

e. Transporte aéreo de regreso al obtener el grado académico correspondiente sin 
exceder a $15,000.00 M.N. 

El C. Ricardo Martínez Martínez al tramitar financiamiento de beca ante el Consejo 
Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACyT), en caso de que resulte beneficiado con 
dicho apoyo, deberá notificar de manera inmediata al Centro Universitario de Ciencias 
Exactas e Ingenierías y solicitar la modificación del dictamen respectivo, por la 
incompatibilidad a la normativa de la Universidad de Guadalajara y el CONACyT. 

TERCERO. El C. Ricardo Martínez Martínez, deberá cumplir todas y cada una de las 
obligaciones establecidas en el artículo 54 del Reglamento de Becas vigente, así como 
presentar un informe escrito de sus actividades y calificaciones al término del ciclo 
escolar, avalado por la institución donde realice sus estudios, ante la Secretaría 
Académica del Centro Universitario de Ciencias Exactas e Ingenierías y especialmente la 
obtención del grado respectivo al finalizar el período autorizado de beca. En caso de no 
hacerlo deberá reintegrar a la cuenta general de la Universidad de Guadalajara, la 
totalidad del recurso otorgado por concepto de beca conforme a lo señalado en el citado 
Reglamento. 

"~'PA?~!~~~~r~~~CUARTO. El Centro Universitario de Ciencias Exactas e Ingenierías será la dependencia 
~r,r_,~"'· Uf,,,cR~iTXl• responsable del seguimiento académico y financiero del becario, dará respuesta a las 

peticiones realizadas por los diferentes órganos fiscal izadores en dicho rubro. 

QUINTO. Procédase a la suscripción del convenio (contrato de mutuo) entre la 
Universidad de Guadalajara y el C. Ricardo Martínez Martinez, de conformidad con lo que 
establecen los artículos 26, 35 y 36 del Reglamento de Becas de esta Casa de Estudios; o 
cualquier instrumento jurídico y/o documentos requeridos para tal fin , lo anterior; en razón 
de que las becas otorgadas por la Universidad de Guadalajara, tienen la naturaleza de ser 
becas-crédito. 
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SEXTO. De conformidad a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 35 de la Ley 
Orgánica, y toda vez que el C. Ricardo Martínez Martínez continúe continuar el Doctorado 
en Óptica y Fotónica de la Universidad Central de Florida, Estados Unidos de Norteamérica, 
solicítese al C. Rector General resuelva provisionalmente el presente dictamen, en tanto el 
mismo se pone a consideración y es resuelto de manera definitiva por el pleno del H. 
Consejo General Universitario. 

Atentamente 
"PIENSA Y TRABAJA" 

Guadalajara, Jalisco, 22 de junio de 2018 ... ". 

El Secretario José Alfredo Peña Ramos: Se dictamina a Luis Antonio Corona Macías, 
como beneficiario de la beca-crédito completa, con el objetivo de iniciar el Doctorado en 
Estudios Avanzados en Derechos Humanos de la Universidad "Carlos 111" de Madrid, 
España, del15 de noviembre de 2018 al15 de noviembre de 2021: 

Dictamen Núm. V/2018/690 

Resolutivos 

" PRIMERO. Se dictamina al C. Luis Antonio Corona Macias, como beneficiario de la 
beca-crédito completa, con el objetivo de iniciar el Doctorado en Estudios Avanzados en 
Derechos Humanos de la Universidad Carlos 111 de Madrid, España. 

SEGUNDO. La beca-crédito completa, con dedicación de tiempo completo al programa de 
estudios, será a partir del15 de noviembre de 2018 y hasta el15 de noviembre de 2021 , sin 
posibilidad de prórroga, la cual comprende los siguientes conceptos, de conformidad con el 
tabulador vigente en la Universidad de Guadalajara: 

"I!:P:m•n VE GVMALAJARA 
~F JO GL;EP.AL U~IVERSITM;IO 

a. Manutención mensual equivalente en moneda nacional a 1,600 euros; 
b. Seguro médico anual $9,000.00 M.N.; 
c. Material bibliográfico anual $10,000.00 M.N.; 
d. Matrícula anual equivalente en moneda nacional 390 euros, sujetos a 

comprobación; en caso de incremento se deberá presentar el documento oficial 
que justifique la actualización para la gestión del pago respectivo; 

e. Gastos de instalación por única vez $10,000.00 M. N.; y 
f. Transporte aéreo de ida hasta $25,000.00 M.N. y de regreso al obtener el grado 

académico correspondiente sin exceder a $25,000.00 M. N. 
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TERCERO. El C. Luis Antonio Corona Macias, deberá cumplir todas y cada una de las 
obligaciones establecidas en el artículo 54 del Reglamento de Becas vigente, así como 
presentar un informe escrito de sus actividades y calificaciones al término del ciclo 
escolar, avalado por la institución donde realice sus estudios, ante la Secretaría 
Académica del Centro Universitario de Ciencias Sociales y Humanidades y especialmente 
la obtención del grado respectivo al finalizar el período autorizado de beca. En caso de no 
hacerlo deberá reintegrar a la cuenta general de la Universidad de Guadalajara, la 
totalidad del recurso otorgado por concepto de beca conforme a lo señalado en el citado 
Reglamento. 

CUARTO. El Centro Universitario de Ciencias Sociales y Humanidades será la 
dependencia responsable del seguimiento académico y financiero del becario, dará 
respuesta a las peticiones realizadas por los diferentes órganos fiscalizadores en dicho 
rubro. 

QUINTO. Procédase a la suscripción del convenio (contrato de mutuo) entre la 
Universidad de Guadalajara y el C. Luis Antonio Corona Macias, de conformidad con lo 
que establecen los artículos 26, 35 y 36 del Reglamento de Becas de esta Casa de 
Estudios; o cualquier instrumento jurídico y/o documentos requeridos para tal fin, lo 
anterior; en razón de que las becas otorgadas por la Universidad de Guadalajara, tienen 
la naturaleza de ser becas-crédito. 

SEXTO. De conformidad a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 35 de la Ley 
Orgánica, y toda vez que el C. Luis Antonio Corona Macias inicie el Doctorado en Estudios 
Avanzados en Derechos Humanos de la Universidad Carlos 111 de Madrid, España, solicítese 
al C. Rector General resuelva provisionalmente el presente dictamen, en tanto el mismo se 
pone a consideración y es resuelto de manera definitiva por el pleno del H. Consejo General 
Universitario. 

Atentamente 
"PIENSA Y TRABAJA" 

Guadalajara, Jalisco, 22 de junio de 2018 ... ". 

- nr.~ .• '·coLUo.!i::RSíTARIO EI Secretario José Alfredo Peña Ramos: Se dictamina a Saraí Pando Amezcua, como 
beneficiaria de la beca-crédito completa, con el objetivo de continuar el Doctorado en 
Estudios Feministas y de Género de la Universidad Complutense de Madrid, España, del 1° 
de julio de 2018 al30 de septiembre de 2020: 

Dictamen Núm. V/2018/692 

Resolutivos 

PRIMERO. Se dictamina a la C. Saraí Pando Amezcua, como beneficiaria de la beca
crédito completa, con el objetivo de continuar el Doctorado en Estudios Feministas y de 
Género de la Universidad Complutense de Madrid, España. 
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SEGUNDO. La beca-crédito completa, con dedicación de tiempo completo al programa de 
estudios, será a partir del 1° de julio de 2018 y hasta el 30 de septiembre de 2020, sin 
posibilidad de prórroga, la cual comprende los siguientes conceptos, de conformidad con el 
tabulador vigente en la Universidad de Guadalajara: 

a. Manutención mensual equivalente en moneda nacional a 1 ,600 euros; 
b. Seguro médico anual $9,000.00 M. N.; 
c. Material bibliográfico anual $10,000.00 M.N.; 
d. Matrícula anual equivalente en moneda nacional 390 euros, sujetos a comprobación; 

en caso de incremento se deberá presentar el documento oficial que justifique la 
actualización para la gestión del pago respectivo; y 

e. Transporte aéreo de regreso al obtener el grado académico correspondiente sin 
exceder a $25,000.00 M. N. 

TERCERO. La C. Saraí Pando Amezcua, deberá cumplir todas y cada una de las 
obligaciones establecidas en el artículo 54 del Reglamento de Becas vigente, así como 
presentar un informe escrito de sus actividades y calificaciones al término del ciclo 
escolar, avalado por la institución donde realice sus estudios, ante la Secretaría 
Académica del Centro Universitario de Ciencias de la Salud y especialmente la obtención 
del grado respectivo al finalizar el período autorizado de beca. En caso de no hacerlo 
deberá reintegrar a la cuenta general de la Universidad de Guadalajara, la totalidad del 
recurso otorgado por concepto de beca conforme a lo señalado en el citado Reglamento. 

CUARTO. El Centro Universitario de Ciencias de la Salud será la dependencia 
responsable del seguimiento académico y financiero del becario, dará respuesta a las 
peticiones realizadas por los diferentes órganos fiscalizadores en dicho rubro. 

QUINTO. Procédase a la suscripción del convenio (contrato de mutuo) entre la 
Universidad de Guadalajara y la C. Saraí Pando Amezcua, de conformidad con lo que 
establecen los artículos 26, 35 y 36 del Reglamento de Becas de esta Casa de Estudios; o 
cualquier instrumento jurídico y/o documentos requeridos para tal fin , lo anterior; en razón 

'"'lf<'lr-:?"E.~~!\r~wA~e que las becas otorgadas por la Universidad de Guadalajara, tienen la naturaleza de ser 
• •1 >, ,,,~ ... UII.JcRSIT!llq,ob • d .t · ecas-cre 1 o. 

SEXTO. De conformidad a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 35 de la Ley 
Orgánica, y toda vez que la C. Saraí Panda Amezcua continúe el Doctorado en Estudios 
Feministas y de Género de la Universidad Complutense de Madrid, España, solicítese al C. 
Rector General resuelva provisionalmente el presente dictamen, en tanto el mismo se pone a 
consideración y es resuelto de manera definitiva por el pleno del H. Consejo General 
Universitario. 

Atentamente 
"PIENSA Y TRABAJA" 

Guadalajara, Jalisco, 22 de junio de 2018 ... ". 
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El Secretario José Alfredo Peña Ramos: Se dictamina a Alma Graciela Serratos Sánchez, 
como beneficiaria de la beca-crédito completa, con el objetivo de continuar el Doctorado en 
Comunicación Estratégica, Publicidad y Relaciones Públicas de la Universidad Autónoma de 
Barcelona, España, del1° de julio de 2018 al 30 de septiembre de 2020: 

Dictamen Núm. V/2018/693 

Resolutivos 

" PRIMERO. Se dictamina a la C. Alma Graciela Serratos Sánchez, como beneficiaria de 
la beca-crédito completa, con el objetivo de continuar el Doctorado en Comunicación 
Estratégica, Publicidad y Relaciones Públicas de la Universidad Autónoma de Barcelona, 
España. 

SEGUNDO. La beca-crédito completa, con dedicación de tiempo completo al programa de 
estudios, será a partir del 1° de julio de 2018 y hasta el 30 de septiembre de 2020, sin 
posibilidad de prórroga, la cual comprende los siguientes conceptos, de conformidad con el 
tabulador vigente en la Universidad de Guadalajara: 

a. Manutención mensual equivalente en moneda nacional a 1 ,600 euros; 
b. Seguro médico anual $9,000.00 M. N.; 
c. Material bibliográfico anual $10,000.00 M. N.; 
d. Matricula anual equivalente en moneda nacional 401 .12 euros, sujetos a 

comprobación; en caso de incremento se deberá presentar el documento oficial que 
justifique la actualización para la gestión del pago respectivo; y 

e. Transporte aéreo de regreso al obtener el grado académico correspondiente sin 
exceder a $25,000.00 M. N. 

TERCERO. La C. Alma Graciela Serratos Sánchez, deberá cumplir todas y cada una de 
las obligaciones establecidas en el artículo 54 del Reglamento de Becas vigente, así como 
presentar un informe escrito de sus actividades y calificaciones al término del ciclo 
escolar, avalado por la institución donde realice sus estudios, ante la Secretaria 

"~IRfll?\ll ~Eii''Ar.AtAJAit~ Académica del Centro Universitario de Ciencias Económico Administrativas y 
"¡:.JOG::.,éf;.r.tua.~[RSIT!\:>Io especialmente la obtención del grado respectivo al finalizar el periodo autorizado de beca. 

En caso de no hacerlo deberá reintegrar a la cuenta general de la Universidad de 
Guadalajara, la totalidad del recurso otorgado por concepto de beca conforme a lo 
señalado en el citado Reglamento. 

CUARTO. El Centro Universitario de Ciencias Económico Administrativas será la 
dependencia responsable del seguimiento académico y financiero del becario, dará 
respuesta a las peticiones realizadas por los diferentes órganos fiscalizadores en dicho 
rubro. 
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QUINTO. Procédase a la suscripción del convenio (contrato de mutuo) entre la 
Universidad de Guadalajara y la C. Alma Graciela Serratos Sánchez, de conformidad con 
lo que establecen los artículos 26, 35 y 36 del Reglamento de Becas de esta Casa de 
Estudios; o cualquier instrumento jurídico y/o documentos requeridos para tal fin, lo 
anterior; en razón de que las becas otorgadas por la Universidad de Guadalajara, tienen 
la naturaleza de ser becas-crédito. 

SEXTO. De conformidad a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 35 de la Ley 
Orgánica, y toda vez que la C. Alma Graciela Serratos Sánchez continúe el Doctorado en 
Comunicación Estratégica, Publicidad y Relaciones Públicas de la Universidad Autónoma de 
Barcelona, España, solicítese al C. Rector General resuelva provisionalmente el presente 
dictamen, en tanto el mismo se pone a consideración y es resuelto de manera definitiva por 
el pleno del H. Consejo General Universitario. 

Atentamente 
"PIENSA Y TRABAJA" 

Guadalajara, Jalisco, 22 de junio de 2018 ... ". 

El Secretario José Alfredo Peña Ramos: Se dictamina a Luis Edgardo Romero 
Sepúlveda, como beneficiario de la beca-crédito completa, con el objetivo de continuar el 
Doctorado en Comunicación Estratégica, Publicidad y Relaciones Públicas de la Universidad 
Autónoma de Barcelona, España, del1° de julio de 2018 al31 de diciembre de 2020: 

Dictamen Núm. V/2018/694 

Resolutivos 

" ... PRIMERO. Se dictamina al C. Luis Edgardo Romero Sepúlveda, como beneficiario de la 
beca-crédito completa, con el objetivo de continuar el Doctorado en Comunicación 
Estratégica, Publicidad y Relaciones Públicas de la Universidad Autónoma de Barcelona, 
España. 

ll:~tnt.nnEGU.~ll~.WARil SEGUNDO. La beca-crédito completa, con dedicación de tiempo completo al programa de 
·r.:•nc~.,fRI·LUl:;·;ERSíTARill estudios, será a partir del 1° de julio de 2018 y hasta el 31 de diciembre de 2020, sin 

posibilidad de prórroga, la cual comprende los siguientes conceptos, de conformidad con el 
tabulador vigente en la Universidad de Guadalajara: 

a. Manutención mensual equivalente en moneda nacional a 1,600 euros; 
b. Seguro médico anual $9,000.00 M.N.; 
c. Material bibliográfico anual $10,000.00 M.N.; 
d. Matrícula anual equivalente en moneda nacional 401 .12 euros, sujetos a 

comprobación; en caso de incremento se deberá presentar el documento oficial que 
justifique la actualización para la gestión del pago respectivo; y 

e. Transporte aéreo de regreso al obtener el grado académico correspondiente sin 
exceder a $25,000.00 M.N. 
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TERCERO. El C. Luis Edgardo Romero Sepúlveda, deberá cumplir todas y cada una de 
las obligaciones establecidas en el artículo 54 del Reglamento de Becas vigente, así como 
presentar un informe escrito de sus actividades y calificaciones al término del ciclo 
escolar, avalado por la institución donde realice sus estudios, ante la Secretaría 
Académica del Centro Universitario de Ciencias Económico Administrativas y 
especialmente la obtención del grado respectivo al finalizar el período autorizado de beca. 
En caso de no hacerlo deberá reintegrar a la cuenta general de la Universidad de 
Guadalajara, la totalidad del recurso otorgado por concepto de beca conforme a lo 
señalado en el citado Reglamento. 

CUARTO. El Centro Universitario de Ciencias Económico Administrativas será la 
dependencia responsable del seguimiento académico y f inanciero del becario, dará 
respuesta a las peticiones realizadas por los diferentes órganos fiscalizadores en dicho 
rubro. 

QUINTO. Procédase a la suscripción del convenio (contrato de mutuo) entre la 
Universidad de Guadalajara y el C. Luis Edgardo Romero Sepúlveda, de conformidad con 
lo que establecen los artículos 26, 35 y 36 del Reglamento de Becas de esta Casa de 
Estudios; o cualquier instrumento jurídico y/o documentos requeridos para tal fin, lo 
anterior; en razón de que las becas otorgadas por la Universidad de Guadalajara, tienen 
la naturaleza de ser becas-crédito. 

SEXTO. De conformidad a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 35 de la Ley 
Orgánica, y toda vez que el C. Luis Edgardo Romero Sepúlveda continúe el Doctorado en 
Comunicación Estratégica, Publicidad y Relaciones Públicas de la Universidad Autónoma de 
Barcelona, España, solicítese al C. Rector General resuelva provisionalmente el presente 
dictamen, en tanto el mismo se pone a consideración y es resuelto de manera definitiva por 
el pleno del H. Consejo General Universitario. 

Atentamente 
"PIENSA Y TRABAJA" 

Guadal ajara, Jalisco, 22 de junio de 2018 .. . ". 

El Secretario José Alfredo Peña Ramos: Se prorroga la beca-crédito completa, sin 
posibilidad de renovación, para que el Marco Antonio Núñez Becerra obtenga el grado 

"YER~m:.~oEC'i\CAWARA de Doctorado en Ciudadanía y Derechos Humanos de la Universidad de Barcelona, 
"'.IOGt. .. EPvi.L u:~i>':'RS:TMIO España, del 1° de octubre de 2018 al 30 de junio de 2019: 

Dictamen Núm. V/2018/1460 

Resolutivos 

PRIMERO. Se prorroga la beca-crédito completa, sin posibilidad de renovación, para 
que el C. Marco Antonio Núñez Becerra obtenga el grado de Doctorado en Ciudadanía y 
Derechos Humanos de la Universidad de Barcelona, España, a partir del 1 o de octubre de 
2018 y hasta el 30 de junio de 2019. 
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SEGUNDO. El beneficio de la prórroga de beca será por los siguientes conceptos, de 
conformidad con el tabulador vigente en la Universidad de Guadalajara: 

a. Manutención mensual equivalente en moneda nacional a 1,600 euros; 
b. Seguro médico $6,750.00 M. N.; 
c. Material bibliográfico $7,500.00 M.N.; 
d. Matrícula a la presentación del documento oficial; y 
e. Transporte aéreo de regreso al obtener el grado académico correspondiente sin 

exceder de $25,000.00 M.N. 

TERCERO. En consecuencia de lo anterior, suscríbase la novación del convenio crediticio 
(contrato de mutuo) o cualquier instrumento jurídico y/o documentos requeridos para tal 
fin, por los montos y actualizaciones que correspondan por el tiempo de la prórroga de la 
beca materia del presente dictamen. 

CUARTO. El C. Marco Antonio Núñez Becerra, deberá cumplir con todas y cada una de las 
obligaciones previstas en el artículo 54 del Reglamento de Becas vigente, especialmente la 
fracción VIII, relativa a la obtención del grado respectivo con la presentación del documento 
que lo acredite al finalizar el período autorizado de prórroga o en caso de no hacerlo, deberá 
reintegrar a la cuenta general de la Universidad de Guadalajara, la totalidad del recurso 
otorgado por concepto de beca conforme a lo señalado en el Reglamento de Becas. 

QUINTO. El Centro Universitario de Ciencias Sociales y Humanidades al ser la 
dependencia responsable del seguimiento académico y financiero, dará respuesta a las 
peticiones realizadas por los diferentes órganos fiscalizadores en dicho rubro. 

SEXTO. De conformidad a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 35 de la Ley 
Orgánica, y toda vez que el C. Marco Antonio Núñez Becerra obtenga el grado de 

'~ Doctorado en Ciudadanía y Derechos Humanos de la Universidad de Barcelona, España, 
tt~'!MDnF.nu~nAtAJARA 1· · 1 e R G 1 1 · · 1 1 t d' 1 ~~> 1:.n,FM: HNIVEHSITARIO so 1c1tese a . ector enera resue va prov1s1ona mente e presen e 1ctamen, en tanto e 

mismo se pone a consideración y es resuelto de manera definitiva por el pleno del H. 
Consejo General Universitario. 

Atentamente 
"PIENSA Y TRABAJA" 

Guadalajara, Jalisco, 16 de julio de 2018 ... ". 
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El Secretario José Alfredo Peña Ramos: Se dictamina Miguel Ángel Rivera Navarro, 
como beneficiario de la beca-crédito completa, con el objetivo de iniciar la Maestría en 
Investigación y Desarrollo de la Educación de la Universidad Iberoamericana, Ciudad de 
México, del13 de agosto de 2018 al 31 de mayo de 2020: 

Dictamen Núm. V/2018/1461 

Resolutivos 

PRIMERO. Se dictamina al C. Miguel Ángel Rivera Navarro, como beneficiario de la 
beca-crédito completa, con el objetivo de iniciar la Maestría en Investigación y Desarrollo de 
la Educación de la Universidad Iberoamericana, Ciudad de México. 

SEGUNDO. La beca-crédito completa, con dedicación de tiempo completo al programa de 
estudios, será a partir del 13 de agosto de 2018 y hasta el 31 de mayo de 2020, sin 
posibilidad de prórroga, la cual comprende los siguientes conceptos, de conformidad con el 
tabulador vigente en la Universidad de Guadalajara: 

a. Manutención mensual $10,000.00 M.N.; 
b. Material bibliográfico anual $15,000.00 M.N.; 
c. Colegiatura mensual $17,080.00 M.N. correspondiente a 5 pagos por semestre, 

sujetos a comprobación; en caso de incremento se deberá presentar el documento 
oficial que justifique la actualización para la gestión del pago respectivo; 

d. Inscripción anual $1,380.00 M. N. ; sujetos a comprobación; en caso de incremento se 
deberá presentar el documento oficial que justifique la actualización para la gestión 
del pago respectivo; 

e. Gastos de instalación por única vez $7,500.00 M. N.; y 
f. Transporte anual $3,000.00 M.N. 

El programa de estudios cuenta con financiamiento para beca de manutención otorgada 
por el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACyT), por lo que en caso de que 
el C. Rivera Navarro resulte beneficiado con dicho apoyo, deberá notificar de manera 

-··n~m,_oom,,DAlAJARA inmediata al Centro Universitario de los Altos y solicitar la modificación del dictamen 
· :~r,~•ERAlU. l.'iERSITARIO respectivo, por la incompatibilidad a la normativa de la Universidad de Guadalajara y el 

CONACyT. 

TERCERO. El C. Miguel Ángel Rivera Navarro, deberá cumplir todas y cada una de las 
obligaciones establecidas en el artículo 54 del Reglamento de Becas vigente, así como 
presentar un informe escrito de sus actividades y calificaciones al término del ciclo 
escolar, avalado por la institución donde realice sus estudios, ante la Secretaría 
Académica del Centro Universitario de los Altos y especialmente la obtención del grado 
respectivo al finalizar el período autorizado de beca. En caso de no hacerlo deberá 
reintegrar a la cuenta general de la Universidad de Guadalajara, la totalidad del recurso 
otorgado por concepto de beca conforme a lo señalado en el citado Reglamento. 
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CUARTO. El Centro Universitario de los Altos será la dependencia responsable del 
seguimiento académico y financiero del becario, dará respuesta a las peticiones 
realizadas por los diferentes órganos fiscalizadores en dicho rubro. 

QUINTO. Procédase a la suscripción del convenio (contrato de mutuo) entre la 
Universidad de Guadalajara y el C. Miguel Ángel Rivera Navarro, de conformidad con lo 
que establecen los artículos 26, 35 y 36 del Reglamento de Becas de esta Casa de 
Estudios; o cualquier instrumento jurídico y/o documentos requeridos para tal fin , lo 
anterior; en razón de que las becas otorgadas por la Universidad de Guadalajara, tienen 
la naturaleza de ser becas-crédito. 

SEXTO. De conformidad a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 35 de la Ley 
Orgánica, y toda vez que el C. Miguel Ángel Rivera Navarro inicie la Maestría en 
Investigación y Desarrollo de la Educación de la Universidad Iberoamericana, Ciudad de 
México, solicítese al C. Rector General resuelva provisionalmente el presente dictamen, en 
tanto el mismo se pone a consideración y es resuelto de manera definitiva por el pleno del H. 
Consejo General Universitario. 

Atentamente 
"PIENSA Y TRABAJA" 

Guadalajara, Jalisco, 19 de julio de 2018 ... ". 

El Secretario José Alfredo Peña Ramos: se dictamina a Ana Paulina Ornelas Cruz, como 
beneficiaria de la beca-crédito complementaria, con el objetivo de iniciar la Maestría en 
Políticas Públicas de la Universidad Georgetown, Estados Unidos de Norteamérica, del 29 
de agosto de 2018 al31 de mayo de 2020: 

Resolutivos 

" ... PRIMERO. Se dictamina al C. Ana Paulina Ornelas Cruz, como beneficiaria de la beca
crédito complementaria, con el objetivo de iniciar la Maestría en Políticas Públicas de la 
Universidad Georgetown, Estados Unidos de Norteamérica. 
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SEGUNDO. La beca-crédito complementaria, con dedicación de tiempo completo al 
programa de estudios, será a partir del 29 de agosto de 2018 al 31 de mayo de 2020, sin 
posibilidad de prórroga, la cual comprende los siguientes conceptos, de conformidad con el 
tabulador vigente en la Universidad de Guadalajara: 

a. Manutención mensual equivalente en moneda nacional a 1, 700 dólares; 
b. Seguro médico anual $4,500.00 M.N.; 
c. Material bibliográfico anual $10,000.00 M.N.; 
d. Colegiatura semestral equivalentes en moneda nacional para complementar la beca 

Fulbright-García Robles de 25,000 dólares anuales, sujetos a comprobación: 
o Segundo semestre 13,462 dólares; 
o Cuarto semestre 18,756 dólares; 

En caso de incremento o disminución se deberá presentar el documento oficial que 
justifique la actualización para la gestión del pago respectivo; 

e. Gastos de instalación por única vez $10,000.00 M.N.; y 
f. Transporte aéreo de ida hasta $15,000.00 M.N. y de regreso al obtener el grado 

académico correspondiente sin exceder a $15,000.00 M.N. 

TERCERO. La C. Ana Paulina Ornelas Cruz, deberá cumplir todas y cada una de las 
obligaciones establecidas en el artículo 54 del Reglamento de Becas vigente, así como 
presentar un informe escrito de sus actividades y calificaciones al término del ciclo 
escolar, avalado por la institución donde realice sus estudios, ante la Secretaría 
Académica del Centro Universitario de Ciencias Sociales y Humanidades y especialmente 
la obtención del grado respectivo al finalizar el período autorizado de beca. En caso de no 

®. hacerlo deberá reintegrar a la cuenta general de la Universidad de Guadalajara, la 
~ totalidad del recurso otorgado por concepto de beca conforme a lo señalado en el citado l-@r Reglamento. 

v- CUARTO. El Centro Universitario de Ciencias Sociales y Humanidades será la 
~~-~~~hnr,~~~~~~~e~~~ dependencia responsable del seguimiento académico y financiero del becario, dará 

· 'r.F. '· u,dcR ;rAA,o respuesta a las peticiones realizadas por los diferentes órganos fiscalizadores en dicho 
rubro. 

QUINTO. Procédase a la suscripción del convenio (contrato de mutuo) entre la 
Universidad de Guadalajara y la C. Ana Paulina Ornelas Cruz, de conformidad con lo que 
establecen los artículos 26, 35 y 36 del Reglamento de Becas de esta Casa de Estudios; o 
cualquier instrumento jurídico y/o documentos requeridos para tal fin, lo anterior; en razón 
de que las becas otorgadas por la Universidad de Guadalajara, tienen la naturaleza de ser 
becas-crédito. 
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SEXTO. De conformidad a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 35 de la Ley 
Orgánica, y toda vez que la C. Ana Paulina Ornelas Cruz inicie la Maestría en Políticas 
Públicas de la Universidad Georgetown, Estados Unidos de Norteamérica, solicítese al C. 
Rector General resuelva provisionalmente el presente dictamen, en tanto el mismo se pone a 
consideración y es resuelto de manera definitiva por el pleno del H. Consejo General 
Universitario. 

Atentamente 
"PIENSA Y TRABAJA" 

Guadalajara, Jalisco, 19 de julio de 2018 ... ". 

El Secretario José Alfredo Peña Ramos: Se dictamina a Juan Carlos Padilla Escobedo, 
como beneficiario de la beca-crédito complementaria, con el objetivo de continuar el 
Doctorado en Tecnología Educativa de la Universidad Autónoma de Querétaro, México, del 
1° de agosto de 2018 al31 de julio de 2021: 

Dictamen Núm. V/2018/1463 

Resolutivos 

PRIMERO. Se dictamina al C. Juan Carlos Padilla Escobedo, como beneficiario de la 
beca-crédito complementaria, con el objetivo de continuar el Doctorado en Tecnología 
Educativa de la Universidad Autónoma de Querétaro, México. 

SEGUNDO. La beca-crédito complementaria, con dedicación de tiempo completo al 
programa de estudios, será a partir del 1° de agosto de 2018 y hasta el 31 de julio de 2021, 
sin posibilidad de prórroga, la cual comprende los siguientes conceptos, de conformidad con 
el tabulador vigente en la Universidad de Guadalajara: 

a. Material bibliográfico anual $15,000.00 M.N.; 

'tr/IRSID:\~ DE 5!'~l"~lJ.JARA 
·~ ~EJO G~:,Hl~l mmi:RSlT~!O 

b. Inscripción semestral $1,500 M.N. sujetos a comprobación; en caso de incremento se 
deberá presentar el documento oficial que justifique la actualización para la gestión 
del pago respectivo: 

c. Colegiatura semestral $7,000.00 M.N. sujetos a comprobación; en caso de 
incremento se deberá presentar el documento oficial que justifique la actualización 
para la gestión del pago respectivo; y 

d. Transporte anual $3,000.00 M. N. 

TERCERO. El C. Juan Carlos Padilla Escobedo, deberá cumplir todas y cada una de las 
obligaciones establecidas en el artículo 54 del Reglamento de Becas vigente, así como 
presentar un informe escrito de sus actividades y calificaciones al término del ciclo 
escolar, avalado por la institución donde realice sus estudios, ante la Secretaría 
Académica del Centro Universitario de los Altos y especialmente la obtención del grado 
respectivo al finalizar el período autorizado de beca. En caso de no hacerlo deberá 
reintegrar a la cuenta general de la Universidad de Guadalajara, la total idad del recurso 
otorgado por concepto de beca conforme a lo señalado en el citado Reglamento. 
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CUARTO. El Centro Universitario de los Altos será la dependencia responsable del 
seguimiento académico y financiero del becario, dará respuesta a las peticiones 
realizadas por los diferentes órganos fiscalizadores en dicho rubro. 

QUINTO. Procédase a la suscripción del convenio (contrato de mutuo) entre la 
Universidad de Guadalajara y el C. Juan Carlos Padilla Escobedo, de conformidad con lo 
que establecen los artículos 26, 35 y 36 del Reglamento de Becas de esta Casa de 
Estudio; o cualquier instrumento jurídico y/o documentos requeridos para tal fin, lo 
anterior; en razón de que las becas otorgadas por la Universidad de Guadalajara, tienen 
la naturaleza de ser becas-crédito. 

SEXTO. De conformidad a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 35 de la Ley 
Orgánica, y toda vez que el C. Juan Carlos Padilla Escobedo continúe el Doctorado en 
Tecnología Educativa de la Universidad Autónoma de Querétaro, México, solicítese al C. 
Rector General resuelva provisionalmente el presente dictamen, en tanto el mismo se pone a 
consideración y es resuelto de manera definitiva por el pleno del H. Consejo General 
Universitario. 

Atentamente 
"PIENSA Y TRABAJA" 

Guadalajara, Jalisco, 19 de julio de 2018 ... ". 

El Secretario José Alfredo Peña Ramos: Se dictamina a Patricia Beas Roque, como 
beneficiaria de la beca-crédito complementaria, con el objetivo de continuar el Doctorado en 
Ciencias en Biosistemática, Ecología y Manejo de Recursos Naturales y Agrícolas en el 
Centro Universitario de la Costa Sur, del1° de agosto de 2018 al31 de julio de 2020: 

® Dictamen Núm. V/2018/1464 f1f Resolutivos 

.... ~,n~gnr.r.!W'AL'\JARA· ·· PRIMERO. Se dictamina a la C. Patricia Seas Roque, como beneficiaria de la beca
~'-~.ltlGF~f!!AtUJilvERSITAH!~rédito complementaria, con el objetivo de continuar el Doctorado en Ciencias en 

Biosistemática, Ecología y Manejo de Recursos Naturales y Agrícolas en el Centro 
Universitario de la Costa Sur. 

SEGUNDO. La beca-crédito complementaria, con dedicación de tiempo completo al 
programa de estudios, será a partir del 1° de agosto de 2018 y hasta el 31 de julio de 2020, 
sin posibilidad de prórroga, la cual comprende el siguiente concepto, de conformidad con el 
tabulador vigente en la Universidad de Guadalajara: 

a. Matrícula semestral $7,952.00 M. N. sujetos a comprobación; en caso de incremento 
se deberá presentar el documento oficial que justifique la actualización para la 
gestión del pago respectivo. 
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TERCERO. La C. Patricia Beas Roque, deberá cumplir todas y cada una de las 
obligaciones establecidas en el artículo 54 del Reglamento de Becas vigente, así como 
presentar un informe escrito de sus actividades y calificaciones al término del ciclo 
escolar, avalado por la institución donde realice sus estudios, ante la Secretaría 
Académica del Centro Universitario de la Costa Sur y especialmente la obtención del 
grado respectivo al finalizar el período autorizado de beca. En caso de no hacerlo deberá 
reintegrar a la cuenta general de la Universidad de Guadalajara, la totalidad del recurso 
otorgado por concepto de beca conforme a lo señalado en el citado Reglamento. 

CUARTO. El Centro Universitario de la Costa Sur será la dependencia responsable del 
seguimiento académico y financiero del becario, dará respuesta a las peticiones 
realizadas por los diferentes órganos fiscalizadores en dicho rubro. 

QUINTO. Procédase a la suscripción del convenio (contrato de mutuo) entre la 
Universidad de Guadalajara y la C. Patricia Seas Roque, de conformidad con lo que 
establecen los artículos 26, 35 y 36 del Reglamento de Becas de esta Casa de Estudios; o 
cualquier instrumento jurídico y/o documentos requeridos para tal fin, lo anterior; en razón 
de que las becas otorgadas por la Universidad de Guadalajara, tienen la naturaleza de ser 
becas-crédito. 

SEXTO. De conformidad a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 35 de la Ley 
Orgánica, y toda vez que la C. Patricia Beas Roque continúe el Doctorado en Ciencias en 
Biosistemática, Ecología y Manejo de Recursos Naturales y Agrícolas en el Centro 
Universitario de la Costa Sur, solicítese al C. Rector General resuelva provisionalmente el 
presente dictamen, en tanto el mismo se pone a consideración y es resuelto de manera 
definitiva por el pleno del H. Consejo General Universitario. 

Atentamente 
"PIENSA Y TRABAJA" 

Guadalajara, Jalisco, 19 de julio de 2018 ... " . 

T(~lt~oo:G!!ArMA.JARÁ EI Secretario José Alfredo Peña Ramos: Se dictamina al Esteban Alberto Magaña 
·< nJ•. ~·:t~tm.Y.:RSíTMID Hernández, como beneficiario de la beca-crédito complementaria, con el objetivo de 

continuar el Doctorado en Ciencias en Biosistemática, Ecología y Manejo de Recursos 
Naturales y Agrícolas en el Centro Universitario de la Costa Sur, del 1° de agosto de 2018 al 
31 de julio de 2019: 

Dictamen Núm. V/2018/1465 

Resolutivos 

" ... PRIMERO. Se dictamina al C. Esteban Alberto Magaña Hernández, como beneficiario de 
la beca-crédito complementaria, con el objetivo de continuar el Doctorado en Ciencias en 
Biosistemática, Ecología y Manejo de Recursos Naturales y Agrícolas en el Centro 
Universitario de la Costa Sur. 
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SEGUNDO. La beca-crédito complementaria, con dedicación de tiempo completo al 
programa de estudios, será a partir del 1° de agosto de 2018 y hasta el 31 de julio de 2019, 
sin posibilidad de prórroga, la cual comprende el siguiente concepto, de conformidad con el 
tabulador vigente en la Universidad de Guadalajara: 

a. Matrícula semestral $7,952.00 M.N. sujetos a comprobación; en caso de incremento 
se deberá presentar el documento oficial que justifique la actualización para la 
gestión del pago respectivo. 

TERCERO. El C. Esteban Alberto Magaña Hernández, deberá cumplir todas y cada una de 
las obligaciones establecidas en el artículo 54 del Reglamento de Becas vigente, así como 
presentar un informe escrito de sus actividades y calificaciones al término del ciclo 
escolar, avalado por la institución donde realice sus estudios, ante la Secretaría 
Académica del Centro Universitario de la Costa Sur y especialmente la obtención del 
grado respectivo al finalizar el período autorizado de beca. En caso de no hacerlo deberá 
reintegrar a la cuenta general de la Universidad de Guadalajara, la totalidad del recurso 
otorgado por concepto de beca conforme a lo señalado en el citado Reglamento. 

CUARTO. El Centro Universitario de la Costa Sur será la dependencia responsable del 
seguimiento académico y financiero del becario, dará respuesta a las peticiones 
realizadas por los diferentes órganos fiscalizadores en dicho rubro. 

QUINTO. Procédase a la suscripción del convenio (contrato de mutuo) entre la 
Universidad de Guadalajara y el C. Esteban Alberto Magaña Hernández, de conformidad 
con lo que establecen los artículos 26, 35 y 36 del Reglamento de Becas de esta Casa de 
Estudios; o cualquier instrumento jurídico y/o documentos requeridos para tal fin, lo 
anterior; en razón de que las becas otorgadas por la Universidad de Guadalajara, tienen 

TffilS'UD~c~·!~~WAIIA la naturaleza de ser becas-crédito. 
~EJO G~r.- ''J. U.iri~Rs;Ti:i:O 

SEXTO. De conformidad a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 35 de la Ley 
Orgánica, y toda vez que el C. Esteban Alberto Magaña Hemández continúe el Doctorado en 
Ciencias en Biosistemática, Ecología y Manejo de Recursos Naturales y Agrícolas en el 
Centro Universitario de la Costa Sur, solicítese al C. Rector General resuelva 
provisionalmente el presente dictamen, en tanto el mismo se pone a consideración y es 
resuelto de manera definitiva por el pleno del H. Consejo General Universitario. 

Atentamente 
"PIENSA Y TRABAJA" 

Guadalajara, Jalisco, 19 de julio de 2018 ... ". 
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El Secretario José Alfredo Peña Ramos: Se dictamina a Giovanni Daniel Martínez Cruz, 
como beneficiario de la beca-crédito completa, con el objetivo de iniciar la Maestría en 
Psicología de la Música de la Universidad de Sheffield, Reino Unido, del 24 de septiembre 
de 2018 al 24 de septiembre de 2019: 

Dictamen Núm. V/2018/1466 

Resolutivos 

PRIMERO. Se dictamina al C. Giovanni Daniel Martínez Cruz, como beneficiario de la 
beca-crédito completa, con el objetivo de iniciar la Maestría en Psicología de la Música de la 
Universidad de Sheffield, Reino Unido. 

SEGUNDO. La beca-crédito completa, con dedicación de tiempo completo al programa de 
estudios, será a partir del24 de septiembre de 2018 y hasta el 24 de septiembre de 2019, sin 
posibilidad de prórroga, la cual comprende los siguientes conceptos, de conformidad con el 
tabulador vigente en la Universidad de Guadalajara: 

'JER~IP.'!li}E G~'NlAl.AJAAA 
·e JO 6i"'E~L m:rlj·~RSiT;&~O 

a. Manutención mensual equivalente en moneda nacional a 1,600 euros; 
b. Seguro médico $9,000.00 M. N.; 
c. Material bibliográfico $10,000.00 M.N. ; 
d. Colegiatura equivalente en moneda nacional 18,900 libras esterlinas, sujetas a 

comprobación; en caso de incremento se deberá presentar el documento oficial que 
justifique la actualización para la gestión del pago respectivo; 

e. Gastos de instalación por única vez $10,000.00 M.N.; y 
f. Transporte aéreo de ida hasta $25,000.00 M.N. y de regreso al obtener el grado 

académico correspondiente sin exceder a $25,000.00 M. N. 

TERCERO. El C. Giovanni Daniel Martínez Cruz, deberá cumplir todas y cada una de las 
obligaciones establecidas en el artículo 54 del Reglamento de Becas vigente, así como 
presentar un informe escrito de sus actividades y calificaciones al término del ciclo 
escolar, avalado por la institución donde realice sus estudios, ante la Secretaría 
Académica del Centro Universitario de Ciencias de la Salud y especialmente la obtención 
del grado respectivo al finalizar el período autorizado de beca. En caso de no hacerlo 
deberá reintegrar a la cuenta general de la Universidad de Guadalajara, la totalidad del 
recurso otorgado por concepto de beca conforme a lo señalado en el citado Reglamento. 

CUARTO. El Centro Universitario de Ciencias de la Salud será la dependencia 
responsable del seguimiento académico y financiero del becario, dará respuesta a las 
peticiones realizadas por los diferentes órganos fiscalizadores en dicho rubro. 

PÁGINA 441 DE 498 
Av. Juárez No. 976, Edificio de la Rectoría General, Piso 5, Colonia Centro C.P. 44 100. 

Guadalajara, Jalisco. México. Tel. [52) (33) 3134 2222, Exts. 12428, 12243, 12420 y 12457 Tel. dir. 3 134 2243 Fax 3134 2278 
www.hcgu.udg.mx 



UNTVERSJDAD DE GUADALAJARA 
CONSEj O GENH\Al. UNIVf:R~ITARIO 

QUINTO. Procédase a la suscripción del convenio (contrato de mutuo) entre la 
Universidad de Guadalajara y el C. Giovanni Daniel Martínez Cruz, de conformidad con lo 
que establecen los artículos 26, 35 y 36 del Reglamento de Becas de esta Casa de 
Estudios; o cualquier instrumento jurídico y/o documentos requeridos para tal fin, lo 
anterior; en razón de que las becas otorgadas por la Universidad de Guadalajara, tienen 
la naturaleza de ser becas-crédito. 

SEXTO. De conformidad a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 35 de la Ley 
Orgánica, y toda vez que el C. Giovanni Daniel Martínez Cruz inicie la Maestría en 
Psicología de la Música de la Universidad de Sheffield, Reino Unido, solicítese al C. Rector 
General resuelva provisionalmente el presente dictamen, en tanto el mismo se pone a 
consideración y es resuelto de manera definitiva por el pleno del H. Consejo General 
Universitario. 

Atentamente 
"PIENSA Y TRABAJA" 

Guadalajara, Jalisco, 19 de julio de 2018 ... ". 

El Secretario José Alfredo Peña Ramos: Se dictamina a Ángel Adrián Ayala González, 
como beneficiario de la beca-crédito completa, con el objetivo de iniciar el Doctorado en 
Derecho y Ciencia Política de la Universidad de Barcelona, España, del 1° de octubre de 
2018 al30 de septiembre de 2021 : 

Dictamen Núm. V/2018/1467 

Resolutivos 

PRIMERO. Se dictamina al C. Ángel Adrián Ayala González, como beneficiario de la 
. beca-crédito completa, con el objetivo de iniciar el Doctorado en Derecho y Ciencia Política 

lt~.~~-:: r.•·.~·:m.A!ARAde la Universidad de Barcelona, España. 

SEGUNDO. La beca-crédito completa, con dedicación de tiempo completo al programa de 
estudios, será a partir del 1 o de octubre de 2018 y hasta el 30 de septiembre de 2021 , sin 
posibilidad de prórroga, la cual comprende los siguientes conceptos, de conformidad con el 
tabulador vigente en la Universidad de Guadalajara: 

a. Manutención mensual equivalente en moneda nacional a 1,600 euros; 
b. Seguro médico anual $9,000.00 M.N.; 
c. Material bibliográfico anual $10,000.00 M.N.; 
d. Matrícula anual equivalente en moneda nacional 542.04 euros, sujetos a 

comprobación; en caso de incremento se deberá presentar el documento oficial que 
justifique la actualización para la gestión del pago respectivo; 

e. Gastos de instalación por única vez $10,000.00 M.N.; y 
f. Transporte aéreo de ida hasta $25,000.00 M.N. y de regreso al obtener el grado 

académico correspondiente sin exceder a $25,000.00 M. N. 
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TERCERO. El C. Ángel Adrián Ayala González, deberá cumplir todas y cada una de las 
obligaciones establecidas en el artículo 54 del Reglamento de Becas vigente, así como 
presentar un informe escrito de sus actividades y calificaciones al término del ciclo 
escolar, avalado por la institución donde realice sus estudios, ante la Secretaría 
Académica del Centro Universitario de Ciencias Económico Administrativas y 
especialmente la obtención del grado respectivo al fina lizar el período autorizado de beca. 
En caso de no hacerlo deberá reintegrar a la cuenta general de la Universidad de 
Guadalajara, la totalidad del recurso otorgado por concepto de beca conforme a lo 
señalado en el citado Reglamento. 

CUARTO. El Centro Universitario de Ciencias Económico Administrativas será la 
dependencia responsable del seguimiento académico y financiero del becario, dará 
respuesta a las peticiones realizadas por los diferentes órganos fiscalizadores en dicho 
rubro. 

QUINTO. Procédase a la suscripción del convenio (contrato de mutuo) entre la 
Universidad de Guadalajara y el C. Ángel Adrián Ayala González, de conformidad con lo 
que establecen los artículos 26, 35 y 36 del Reglamento de Becas de esta Casa de 
Estudios; o cualquier instrumento jurídico y/o documentos requeridos para tal fin, lo 
anterior; en razón de que las becas otorgadas por la Universidad de Guadalajara, tienen 
la naturaleza de ser becas-crédito. 

SEXTO. De conformidad a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 35 de la Ley 
Orgánica, y toda vez que el C. Ángel Adrián Ayala González inicie el Doctorado en Derecho 
y Ciencia Política de la Universidad de Barcelona, España, solicítese al C. Rector General 
resuelva provisionalmente el presente dictamen, en tanto el mismo se pone a consideración 
y es resuelto de manera definitiva por el pleno del H. Consejo General Universitario. 

A t entamente 
"PIENSA Y TRABAJA" 

Guadalajara, Jalisco, 19 de julio de 2018 ... ". 

rJrn~!r n ~: G'"~~AIJ lAR.~ El S t · J · Alf d P - R S d" . Sh"b 1 S Q . ~~~:¡f;'.:r,'it 11¡;,1~·R~;~.\Á:o ecre ano ose re o ena amos: e 1ctam1na a 1 e y oto Ulntero, como 
beneficiaria de la beca-crédito completa, con el objetivo de iniciar la Maestría en Biología 
especialización en Comunidades y Ecosistemas de la Universidad Radboud, Países Bajos, 
del1° de septiembre de 2018 al 31 de agosto de 2020: 

Dictamen Núm. V/2018/1468 

Resolutivos 

PRIMERO. Se dictamina a la C. Shibely Soto Quintero, como beneficiaria de la beca
crédito completa, con el objetivo de iniciar la Maestría en Biología especialización en 
Comunidades y Ecosistemas de la Universidad Radboud, Países Bajos. 
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SEGUNDO. La beca-crédito completa, con dedicación de tiempo completo al programa de 
estudios, será a partir del 1° de septiembre de 2018 y hasta el 31 de agosto de 2020, sin 
posibilidad de prórroga, la cual comprende los siguientes conceptos, de conformidad con el 
tabulador vigente en la Universidad de Guadalajara: 

a. Manutención mensual equivalente en moneda nacional a 1,600 euros; 
b. Seguro médico anual $9,000.00 M.N.; 
c. Material bibliográfico anual $10,000.00 M. N.; 
d. Colegiatura anual equivalente en moneda nacional 10,856 euros, sujetos a 

comprobación; en caso de incremento se deberá presentar el documento oficial que 
justifique la actualización para la gestión del pago respectivo; 

e. Gastos de instalación por única vez $10,000.00 M. N.; y 
f. Transporte aéreo de ida hasta $25,000.00 M.N. y de regreso al obtener el grado 

académico correspondiente sin exceder a $25,000.00 M.N. 

TERCERO. La C. Shibely Soto Quintero, deberá cumplir todas y cada una de las 
obligaciones establecidas en el artículo 54 del Reglamento de Becas vigente, así como 
presentar un informe escrito de sus actividades y calificaciones al término del ciclo 
escolar, avalado por la institución donde realice sus estudios, ante la Secretaría 
Académica del Centro Universitario de Ciencias Biológicas y Agropecuarias y 
especialmente la obtención del grado respectivo al finalizar el período autorizado de beca. 
En caso de no hacerlo deberá reintegrar a la cuenta general de la Universidad de 
Guadalajara, la totalidad del recurso otorgado por concepto de beca conforme a lo 
señalado en el citado Reglamento. 

CUARTO. El Centro Universitario de Ciencias Biológicas y Agropecuarias será la 
dependencia responsable del seguimiento académico y financiero del becario, dará 
respuesta a las peticiones realizadas por los diferentes órganos fiscalizadores en dicho 
rubro. 

~~~. · QUINTO. Procédase a la suscripción del convenio (contrato de mutuo) entre la 
~~ Universidad de Guadalajara y la C. Shibely Soto Quintero, de conformidad con lo que 
~~ establecen los artículos 26, 35 y 36 del Reglamento de Becas de esta Casa de Estudios; o 

. ,111VER~·n~oEGlJ.I.ll cualquier instrumento jurídico y/o documentos requeridos para tal fin , lo anterior; en razón 
·~·;sEJOGEJiéi!Al.UI•r~:~~ de que las becas otorgadas por la Universidad de Guadalajara, tienen la naturaleza de ser 

becas-crédito. 

SEXTO. De conformidad a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 35 de la Ley 
Orgánica, y toda vez que la C. Shibely Soto Quintero inicie la Maestría en Biología 
especialización en Comunidades y Ecosistemas de la Universidad Radboud, Países Bajos, 
solicítese al C. Rector General resuelva provisionalmente el presente dictamen, en tanto el 
mismo se pone a consideración y es resuelto de manera definitiva por el pleno del H. 
Consejo General Universitario. 

Atentamente 
"PIENSA Y TRABAJA" 

Guadalajara, Jalisco, 19 de julio de 2018 ... ". 
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El Secretario José Alfredo Peña Ramos: Se dictamina a María Guadalupe Loza Guzmán, 
como beneficiaria de la beca-crédito completa, con el objetivo de iniciar la Maestría en 
Educación Superior Internacional bajo la modalidad de titulación doble Universidad de 
Guadalajara y Boston College, Estados Unidos de Norteamérica, a partir del 22 de agosto 
de 2018 y hasta el31 de julio de 2020: 

Dictamen Núm. V/2018/1469 

Resolutivos 

" ... PRIMERO. Se dictamina a la C. María Guadalupe Loza Guzmán, como beneficiaria de la 
beca-crédito completa, con el objetivo de iniciar la Maestría en Educación Superior 
Internacional bajo la modalidad bajo la modalidad de titulación doble Universidad de 
Guadalajara y Boston College, Estados Unidos de Norteamérica. 

SEGUNDO. La beca-crédito completa, con dedicación de tiempo completo al programa de 
estudios, será a partir del 22 de agosto de 2018 y hasta el 31 de julio de 2020, sin posibilidad 
de prórroga, la cual comprende los siguientes conceptos, de conformidad con el tabulador 
vigente en la Universidad de Guadalajara: 

''\rYrflSID.~D Oc G!tADAI.AJARA 
""C.JQ Cti.::Rll llfj~'f.RSfTARIO 

a. Manutención mensual equivalente en moneda nacional a 1, 700 dólares durante el 
período del 09 de enero de 2019 al 14 de mayo de 2019; 

b. Seguro médico $4,500.00 M.N. a pagar en enero de 2019; 
c. Material bibliográfico $5,000.00 M.N. a pagar en enero de 2019; 
d. Colegiatura semestral equivalente en moneda nacional, sujetos a comprobación: 

• Primer semestre 6,21 O dólares; 
• Segundo semestre 10,350 dólares. 

En caso de incremento o disminución se deberá presentar el documento oficial que 
justifique la actualización para la gestión del pago respectivo; 

e. Gastos de instalación por única vez $10,000.00 M.N. a pagar en enero de 2019; y 
f. Transporte aéreo de ida hasta $15,000.00 M.N. y de regreso al obtener el grado 

académico correspondiente sin exceder a $15,000.00 M. N. 

TERCERO. La C. María Guadalupe Loza Guzmán, deberá cumplir todas y cada una de las 
obligaciones establecidas en el artículo 54 del Reglamento de Becas vigente, así como 
presentar un informe escrito de sus actividades y calificaciones al término del ciclo 
escolar, avalado por la institución donde realice sus estudios, ante la Secretaría 
Académica del Centro Universitario de Ciencias Económico Administrativas y 
especialmente la obtención del grado respectivo al finalizar el período autorizado de beca. 
En caso de no hacerlo deberá reintegrar a la cuenta general de la Universidad de 
Guadalajara, la totalidad del recurso otorgado por concepto de beca conforme a lo 
señalado en el citado Reglamento. 
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CUARTO. El Centro Universitario de Ciencias Económico Administrativas será la 
dependencia responsable del seguimiento académico y financiero del becario, dará 
respuesta a las peticiones realizadas por los diferentes órganos fiscalizadores en dicho 
rubro. 

QUINTO. Procédase a la suscripción del convenio (contrato de mutuo) entre la 
Universidad de Guadalajara y la C. María Guadalupe Loza Guzmán, de conformidad con lo 
que establecen los artículos 26, 35 y 36 del Reglamento de Becas de esta Casa de 
Estudios; o cualquier instrumento jurídico y/o documentos requeridos para tal fin, lo 
anterior; en razón de que las becas otorgadas por la Universidad de Guadalajara, tienen 
la naturaleza de ser becas-crédito. 

SEXTO. De conformidad a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 35 de la Ley 
Orgánica, y toda vez que la C. María Guadalupe Loza Guzmán inicie la Maestría en 
Educación Superior Internacional bajo la modalidad bajo la modalidad de titulación doble 
Universidad de Guadalajara y Bastan College, Estados Unidos de Norteamérica, solicítese 
al C. Rector General resuelva provisionalmente el presente dictamen, en tanto el mismo se 
pone a consideración y es resuelto de manera definitiva por el pleno del H. Consejo General 
Universitario. 

Atentam e nte 
"PIENSA Y TRABAJA" 

Guadalajara, Jalisco, 19 de julio de 2018 ... ". 

El Secretario José Alfredo Peña Ramos: Se dictamina a la Celene Valadez Castañeda, 
como beneficiaria de la beca-crédito completa, con el objetivo de iniciar la Maestría en 
Ciencias en la Especialidad en Investigaciones Educativas en el Centro de Investigación y de 
Estudios Avanzados del Instituto Politécnico Nacional, Ciudad de México, del 3 de 
septiembre de 2018 al31 de agosto de 2020: 

Dictamen Núm. V/2018/1470 

Resolutivos 

PRIMERO. Se dictamina a la C. Celene Valadez Castañeda, como beneficiaria de la 
beca-crédito completa, con el objetivo de iniciar la Maestría en Ciencias en la Especialidad 
en Investigaciones Educativas en el Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del 
Instituto Politécnico Nacional, Ciudad de México. 
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SEGUNDO. La beca-crédito completa, con dedicación de tiempo completo al programa de 
estudios, será a partir del 3 de septiembre de 2018 y hasta el 31 de agosto de 2020, sin 
posibilidad de prórroga, la cual comprende los siguientes conceptos, de conformidad con el 
tabulador vigente en la Universidad de Guadalajara: 

a. Manutención mensual $10,000.00 M.N.; 
b. Material bibliográfico anual $15,000.00 M.N.; 
c. Gastos de instalación por única vez $7,500.00 M. N.; y 
d. Transporte anual $3,000.00 M.N. 

El programa de estudios cuenta con financiamiento para beca de manutención otorgada 
por el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACyT), por lo que en caso de que 
la C. Valadez Castañeda resulte beneficiada con dicho apoyo, deberá notificar de manera 
inmediata al Centro Universitario de Los Valles y solicitar la modificación del dictamen 
respectivo, por la incompatibilidad a la normativa de la Universidad de Guadalajara y el 
CONACyT. 

TERCERO. La C. Celene Valadez Castañeda, deberá cumplir todas y cada una de las 
obligaciones establecidas en el artículo 54 del Reglamento de Becas vigente, así como 
presentar un informe escrito de sus actividades y calificaciones al término del ciclo 
escolar, avalado por la institución donde realice sus estudios, ante la Secretaría 
Académica del Centro Universitario de Los Valles y especialmente la obtención del grado 
respectivo al finalizar el período autorizado de beca. En caso de no hacerlo deberá 
reintegrar a la cuenta general de la Universidad de Guadalajara, la totalidad del recurso 
otorgado por concepto de beca conforme a lo señalado en el citado Reglamento. 

CUARTO. El Centro Universitario de Los Valles será la dependencia responsable del 
'NIVERSI!IAD DE Gl!~llM.AJARt · · t d · · f" · d 1 b · d ' t J t" . "'ISEJOGE;,Er<Alut/IVERSITAR!ti'egu¡m¡en o aca em1co y manc1ero e ecano, ara respues a a as pe tctones 

realizadas por los diferentes órganos fiscalizadores en dicho rubro. 

QUINTO. Procédase a la suscripción del convenio (contrato de mutuo) entre la 
Universidad de Guadalajara y la C. Celene Valadez Castañeda, de conformidad con lo que 
establecen los artículos 26, 35 y 36 del Reglamento de Becas de esta Casa de Estudios; o 
cualquier instrumento jurídico y/o documentos requeridos para tal fin, lo anterior; en razón 
de que las becas otorgadas por la Universidad de Guadalajara, tienen la naturaleza de ser 
becas-crédito. 
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SEXTO. De conformidad a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 35 de la Ley 
Orgánica, y toda vez que la C. Celene Valadez Castañeda inicie la Maestría en Ciencias en 
la Especialidad en Investigaciones Educativas en el Centro de Investigación y de Estudios 
Avanzados del Instituto Politécnico Nacional, Ciudad de México, solicítese al C. Rector 
General resuelva provisionalmente el presente dictamen, en tanto el mismo se pone a 
consideración y es resuelto de manera definitiva por el pleno del H. Consejo General 
Universitario. 

Atentamente 
"PIENSA Y TRABAJA" 

Guadalajara, Jalisco, 19 de julio de 2018 .. . ". 

El Secretario José Alfredo Peña Ramos: Se dictamina al Saúl Márquez Vitela, como 
beneficiario de la beca-crédito completa, con el objetivo de iniciar la Maestría en Gestión en 
Diseño en el Instituto Pratt, Nueva York, Estados Unidos de Norteamérica, del 22 de agosto 
de 2018 al 26 de abril de 2020: 

Dictamen Núm. V/2018/1471 

Resolutivos 

" .. . PRIMERO. Se dictamina al C. Saúl Márquez Vitela, como beneficiario de la beca-crédito 
completa, con el objetivo de iniciar la Maestría en Gestión en Diseño en el Instituto Pratt, 
Nueva York, Estados Unidos de Norteamérica. 

SEGUNDO. La beca-crédito completa, con dedicación de tiempo completo al programa de 
estudios, será a partir del 22 de agosto de 2018 y hasta el 26 de abril de 2020, sin posibilidad 
de prórroga, la cual comprende los siguientes conceptos, de conformidad con el tabulador 
vigente en la Universidad de Guadalajara: 

'"liVER~tr~~ 1'! ~~~~11AlAJARA 
-.. ~tJO GE .• ERil Utl,\'fRSlT.\RIO 

a. Manutención mensual equivalente en moneda nacional a 1, 700 dólares; 
b. Seguro médico anual $9,000.00 M.N.; 
c. Material bibliográfico anual $10,000.00 M. N. ; 
d. Colegiatura semestral equivalente en moneda nacional 26,035 dólares, sujetos a 

comprobación; en caso de incremento se deberá presentar el documento oficial que 
justifique la actualización para la gestión del pago respectivo; 

e. Gastos de instalación por única vez $10,000.00 M. N.; y 
f. Transporte aéreo de ida hasta $15,000.00 M.N. y de regreso al obtener el grado 

académico correspondiente sin exceder a $15,000.00 M. N. 
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TERCERO. El C. Saúl Márquez Vitela, deberá cumplir todas y cada una de las 
obligaciones establecidas en el artículo 54 del Reglamento de Becas v igente, así como 
presentar un informe escrito de sus actividades y calificaciones al término del ciclo 
escolar, avalado por la institución donde rea lice sus estudios, ante la Secretaría 
Académica del Centro Universitario de Arte, Arquitectura y Diseño y especialmente la 
obtención del grado respectivo al finalizar el período autorizado de beca. En caso de no 
hacerlo deberá reintegrar a la cuenta general de la Universidad de Guadalajara, la 
totalidad del recurso otorgado por concepto de beca conforme a lo señalado en el citado 
Reglamento. 

CUARTO. El Centro Universitario de Arte, Arquitectura y Diseño será la dependencia 
responsable del seguimiento académico y financiero del becario, dará respuesta a las 
peticiones realizadas por los diferentes órganos fiscalizadores en dicho rubro. 

QUINTO. Procédase a la suscripción del convenio (contrato de mutuo) entre la 
Universidad de Guadalajara y el C. Saúl Márquez Vitela, de conformidad con lo que 
establecen los artículos 26, 35 y 36 del Reglamento de Becas de esta Casa de Estudios; o 
cualquier instrumento jurídico y/o documentos requeridos para tal fin , lo anterior; en razón 
de que las becas otorgadas por la Universidad de Guadalajara, tienen la naturaleza de ser 
becas-crédito. 

SEXTO. De conformidad a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 35 de la Ley 
Orgánica, y toda vez que el C. Saúl Márquez Vitela inicie la Maestría en Gestión en Diseño 
en el Instituto Pratt, Nueva York, Estados Unidos de Norteamérica, solicítese al C. Rector 
General resuelva provisionalmente el presente dictamen, en tanto el mismo se pone a 
consideración y es resuelto de manera definitiva por el pleno del H. Consejo General 
Universitario. 

Atentamente 
"PIENSA Y TRABAJA" 

Guadalajara, Jalisco, 19 de julio de 2018 ... ". 
'lliVER~IO'.!l ~E G~,,CmJARA 

·q•:sEJOGL.ERALml.IEP~;¡:.:;;pEI Secretario José Alfredo Peña Ramos: Se dictamina a Rafael Serrano González, como 
beneficiario de la beca-crédito completa, con el objetivo de iniciar la Maestría en Educación 
Superior Internacional bajo la modalidad de titulación doble Universidad de Guadalajara y 
Boston College, Estados Unidos de Norteamérica, del 22 de agosto de 2018 al 31 de julio de 
2020: 

Dictamen Núm. V/2018/1472 

Resolutivos 

" .. . PRIMERO. Se dictamina al C. Rafael Serrano González, como beneficiario de la beca
crédito completa, con el objetivo de inicíar la Maestría en Educación Superior Internacional 
bajo la modalidad de titulación doble Universidad de Guadalajara y Boston College, Estados 
Unidos de Norteamérica. 
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SEGUNDO. la beca-crédito completa, con dedicación de tiempo completo al programa de 
estudios, será a partir del22 de agosto de 2018 y hasta el 31 de julio de 2020, sin posibilidad 
de prórroga, la cual comprende los siguientes conceptos, de conformidad con el tabulador 
vigente en la Universidad de Guadalajara: 

a. Manutención mensual equivalente en moneda nacional a 1,700 dólares durante el 
período del9 de enero al14 de mayo de 2019; 

b. Seguro médico $4,500.00 M.N. a pagar en enero de 2019; 
c. Material bibliográfico $5,000.00 M. N. a pagar en enero de 2019; 
d. Colegiatura semestral equivalente en moneda nacional, sujetos a comprobación: 

• Primer semestre 6,210 dólares; 
• Segundo semestre 10,350 dólares. 

En caso de incremento o disminución se deberá presentar el documento oficial que 
justifique la actualización para la gestión del pago respectivo. 

e. Gastos de instalación por única vez $10,000.00 M.N. a pagar en enero de 2019; y 
f. Transporte aéreo de ida hasta $15,000.00 M.N. y de regreso al obtener el grado 

académico correspondiente sin exceder a $15,000.00 M.N. 

TERCERO. El C. Rafael Serrano González, deberá cumplir todas y cada una de las 
obligaciones establecidas en el artículo 54 del Reglamento de Becas vigente, así como 
presentar un informe escrito de sus actividades y calificaciones al término del ciclo 
escolar, avalado por la institución donde realice sus estudios, ante la Secretaría 
Académica del Centro Universitario de Arte, Arquitectura y Diseño y especialmente la 
obtención del grado respectivo al finalizar el período autorizado de beca. En caso de no 
hacerlo deberá reintegrar a la cuenta general de la Universidad de Guadalajara, la 
totalidad del recurso otorgado por concepto de beca conforme a lo señalado en el citado 
Reglamento. 

"IE~In'.1'J~3''~C~.IAJARA CUARTO. El Centro Universitario de Arte, Arquitectura y Diseño será la dependencia 
·~F'Or.r: .• FwlU,liii'ERSITAR:O responsable del seguimiento académico y f inanciero del becario, dará respuesta a las 

peticiones realizadas por los diferentes órganos fiscalizadores en dicho rubro. 

QUINTO. Procédase a la suscripción del convenio (contrato de mutuo) entre la 
Universidad de Guadalajara y el C. Rafael Serrano González, de conformidad con lo que 
establecen los artículos 26, 35 y 36 del Reglamento de Becas de esta Casa de Estudios; o 
cualquier instrumento jurídico y/o documentos requeridos para tal fin , lo anterior; en razón 
de que las becas otorgadas por la Universidad de Guadalajara, tienen la naturaleza de ser 
becas-crédito. 
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SEXTO. De conformidad a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 35 de la Ley 
Orgánica, y toda vez que el C. Rafael Serrano González inicie la Maestría en Educación 
Superior Internacional bajo la modalidad de titulación doble Universidad de Guadalajara y 
Boston College, Estados Unidos de Norteamérica, solicítese al C. Rector General resuelva 
provisionalmente el presente dictamen, en tanto el mismo se pone a consideración y es 
resuelto de manera definitiva por el pleno del H. Consejo General Universitario. 

Atentamente 
"PIENSA Y TRABAJA" 

Guadalajara, Jalisco, 19 de julio de 2018 ... ". 

El Secretario José Alfredo Peña Ramos: Se dictamina a Mauricio Allera Malo, como 
beneficiario de la beca-crédito completa, con el objetivo de iniciar la Maestría en 
1 nvestigación en Música de la Universidad de Strasbourg, Francia, del 1 O de septiembre de 
2018 al 2 de julio de 2020: 

Dictamen Núm. V/2018/1473 

Resolutivos 

" ... PRIMERO. Se dictamina al C. Mauricio Allera Malo, como beneficiario de la beca-crédito 
completa, con el objetivo de iniciar la Maestría en Investigación en Música de la Universidad 
de Strasbourg, Francia. 

SEGUNDO. La beca-crédito completa, con dedicación de tiempo completo al programa de 
estudios, será a partir del 1 O de septiembre de 2018 y hasta el 02 de julio de 2020, sin 
posibilidad de prórroga, la cual comprende los siguientes conceptos, de conformidad con el 
tabulador vigente en la Universidad de Guadalajara: 

a. Manutención mensual equivalente en moneda nacional a 1 ,600 euros; 
b. Seguro médico anual $9,000.00 M. N.; 
c. Material bibliográfico anual $10,000.00 M.N.; 
d. Colegiatura semestral equivalente en moneda nacional 256 euros, sujetos a 

comprobación; en caso de incremento se deberá presentar el documento oficial que 
justifique la actualización para la gestión del pago respectivo; 

e. Gastos de instalación por única vez $10,000.00 M.N.; y 
f. Transporte aéreo de ida hasta $25,000.00 M.N. y de regreso al obtener el grado 

académico correspondiente sin exceder a $25,000.00 M.N. 
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TERCERO. El C. Mauricio Allera Malo, deberá cumplir todas y cada una de las 
obligaciones establecidas en el artículo 54 del Reglamento de Becas vigente, así como 
presentar un informe escrito de sus actividades y calificaciones al término del ciclo 
escolar, avalado por la institución donde realice sus estudios, ante la Secretaría 
Académica del Centro Universitario de Arte, Arquitectura y Diseño y especialmente la 
obtención del grado respectivo al finalizar el período autorizado de beca. En caso de no 
hacerlo deberá reintegrar a la cuenta general de la Universidad de Guadalajara, la 
totalidad del recurso otorgado por concepto de beca conforme a lo señalado en el citado 
Reglamento. 

CUARTO. El Centro Universitario de Arte, Arquitectura y Diseño será la dependencia 
responsable del seguimiento académico y financiero del becario, dará respuesta a las 
peticiones realizadas por los diferentes órganos fiscalizadores en dicho rubro. 

QUINTO. Procédase a la suscripción del convenio (contrato de mutuo) entre la 
Universidad de Guadalajara y el C. Mauricio Allera Malo, de conformidad con lo que 
establecen Jos artículos 26, 35 y 36 del Reglamento de Becas de esta Casa de Estudios; o 
cualquier instrumento jurídico y/o documentos requeridos para tal fin, lo anterior; en razón 
de que las becas otorgadas por la Universidad de Guadalajara, tienen la naturaleza de ser 
becas-crédito. 

SEXTO. De conformidad a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 35 de la Ley 
Orgánica, y toda vez que el C. Mauricio Allera Malo iniciar la Maestría en Investigación en 
Música de la Universidad de Strasbourg, Francia, solicítese al C. Rector General resuelva 
provisionalmente el presente dictamen, en tanto el mismo se pone a consideración y es 
resuelto de manera definitiva por el pleno del H. Consejo General Universitario. 

Atentamente 
"PIENSA Y TRABAJA" 

Guadalajara, Jalisco, 19 de julio de 2018 ... ". 

'INIVi!lS'Il:Wo~:ouMAI.AJARAEI Secretario José Alfredo Peña Ramos: Se dictamina a Montserrat Molina Díaz, como 
··e~J,)EJO GENERAL UNIVERSITARIO beneficiaria de la beca-crédito completa, con el objetivo de iniciar la Maestría en Educación 

Superior Internacional bajo la modalidad de titulación doble Universidad de Guadalajara y 
Bastan College, Estados Unidos de Norteamérica, del 22 agosto de 2018 al 31 de julio de 
2020: 

Dictamen Núm. V/2018/1474 

Resolutivos 

PRIMERO. Se dictamina a la C. Montserrat Malina Díaz, como beneficiaria de la beca
crédito completa, con el objetivo de iniciar la Maestría en Educación Superior Internacional 
bajo la modalidad de titulación doble Universidad de Guadalajara y Boston College, 
Estados Unidos de Norteamérica. 
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SEGUNDO. La beca-crédito completa, con dedicación de tiempo completo al programa de 
estudios, será a partir del 22 agosto de 2018 y hasta el 31 de julio de 2020, sin posibilidad de 
prórroga, la cual comprende los siguientes conceptos, de conformidad con el tabulador 
vigente en la Universidad de Guadalajara: 

a. Manutención mensual equivalente en moneda nacional a 1,700 dólares del 22 de 
agosto de 2018 y hasta el 14 de diciembre de 2018; 

b. Seguro médico $4,500.00 M. N. a pagar en agosto de 2018; 
c. Material bibliográfico $5,000.00 M.N. a pagar en agosto de 2018; 
d. Colegiatura semestral equivalente en moneda nacional, sujetos a comprobación: 

• Primer semestre 9,315 dólares; 
• Segundo semestre 7,245 dólares 

En caso de incremento o disminución se deberá presentar el documento oficial que 
justifique la actualización para la gestión del pago respectivo. 

e. Gastos de instalación por única vez $10,000.00 M.N. a pagar en agosto de 2018; y 
f. Transporte aéreo de ida hasta $15,000.00 M.N. y de regreso al obtener el grado 

académico correspondiente sin exceder a $15,000.00 M.N. 

TERCERO. La C. Montserrat Malina Díaz, deberá cumplir todas y cada una de fas 
obligaciones establecidas en el artículo 54 del Reglamento de Becas vigente, así como 
presentar un informe escrito de sus actividades y calificaciones al término del ciclo 
escolar, avalado por fa institución donde realice sus estudios, ante fa Secretaría 
Académica del Centro Universitario de Ciencias Económico Administrativas y 
especialmente fa obtención del grado respectivo al finalizar el período autorizado de beca. 
En caso de no hacerlo deberá reintegrar a la cuenta general de la Universidad de 
Guadalajara, la totalidad del recurso otorgado por concepto de beca conforme a lo 
señalado en el citado Reglamento. 

··r~r~~~m,nn:o:!~~~I.AJARACUARTO . . El Centro Universitario . d~ Ciencias_ E.conómi~o A.dministrativas .será 1~ 
·~JU;.,,,t!lAl UNi'il.l'.SITARIOdependencJa responsable del segUimiento academ1co y fmanc1ero del becano, dara 

respuesta a las peticiones realizadas por los diferentes órganos fiscalizadores en dicho 
rubro. 

QUINTO. Procédase a la suscripción del convenio (contrato de mutuo) entre la 
Universidad de Guadalajara y fa C. Montserrat Malina Díaz, de conformidad con lo que 
establecen los artículos 26, 35 y 36 del Reglamento de Becas de esta Casa de Estudios; o 
cualquier instrumento jurídico y/o documentos requeridos para tal fin, lo anterior; en razón 
de que las becas otorgadas por la Universidad de Guadafajara, tienen la naturaleza de ser 
becas-crédito. 
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SEXTO. De conformidad a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 35 de la Ley 
Orgánica, y toda vez que la C. Montserrat Malina Díaz inicie la Maestría en Educación 
Superior Internacional bajo la modalidad de titulación doble Universidad de Guadalajara y 
Bastan College, Estados Unidos de Norteamérica, solicítese al C. Rector' General resuelva 
provisionalmente el presente dictamen, en tanto el mismo se pone a consideración y es 
resuelto de manera definitiva por el pleno del H. Consejo General Universitario. 

Atentamente 
"PIENSA Y TRABAJA" 

Guadalajara, Jalisco, 19 de julio de 2018 ... ". 

El Secretario José Alfredo Peña Ramos: Se dictamina al José Alberto Galarza Villaseñor, 
como beneficiario de la beca-crédito completa, con el objetivo de iniciar la Maestría en 
Pensamiento Social y Político de la Universidad de Sussex, Reino Unido, del 20 de 
septiembre de 2018 al 30 de septiembre de 2019: 

Dictamen Núm. V/2018/1475 

Resolutivos 

PRIMERO. Se dictamina al C. José Alberto Galarza Villaseñor, como beneficiario de la 
beca-crédito completa, con el objetivo de iniciar la Maestría en Pensamiento Social y Político 
de la Universidad de Sussex, Reino Unido. 

SEGUNDO. La beca-crédito completa, con dedicación de tiempo completo al programa de 
estudios, será a partir del20 de septiembre de 2018 y hasta el 30 de septiembre de 2019, sin 
posibilidad de prórroga, la cual comprende los siguientes conceptos, de conformidad con el 
tabulador vigente en la Universidad de Guadalajara: 

~ríEP~!~!J ~! r'!.~n~IJJARA 
"SFJOI;.: .. <o;L~t!riERSiT;.;;:o a. Manutención mensual equivalente en moneda nacional a 1,600 euros; 

b. Seguro médico $9,000.00 M. N.; 
c. Material bibliográfico $10,000.00 M.N.; 
d. Colegiatura equivalente en moneda nacional 15,500 libras esterlinas, sujetos a 

comprobación; en caso de incremento se deberá presentar el documento oficial que 
justifique la actualización para la gestión del pago respectivo; 

e. Gastos de instalación por única vez $10,000.00 M.N.; y 
f. Transporte aéreo de ida hasta $25,000.00 M.N. y de regreso al obtener el grado 

académico correspondiente sin exceder a $25,000.00 M.N. 
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TERCERO. El C. José Alberto Galarza Villaseñor, deberá cumplir todas y cada una de las 
obligaciones establecidas en el artículo 54 del Reglamento de Becas vigente, así como 
presentar un informe escrito de sus actividades y calificaciones al término del ciclo 
escolar, avalado por la institución donde realice sus estudios, ante la Secretaría 
Académica del Centro Universitario de Ciencias Sociales y Humanidades y especialmente 
la obtención del grado respectivo al finalizar el período autorizado de beca. En caso de no 
hacerlo deberá reintegrar a la cuenta general de la Universidad de Guadalajara, la 
totalidad del recurso otorgado por concepto de beca conforme a lo señalado en el citado 
Reglamento. 

CUARTO. El Centro Universitario de Ciencias Sociales y Humanidades será la 
dependencia responsable del seguimiento académico y financiero del becario, dará 
respuesta a las peticiones realizadas por los diferentes órganos fiscalizadores en dicho 
rubro. 

QUINTO. Procédase a la suscnpc1on del convenio (contrato de mutuo) entre la 
Universidad de Guadalajara y el C. José Alberto Galarza Villaseñor, de conformidad con lo 
que establecen los artículos 26, 35 y 36 del Reglamento de Becas de esta Casa de 
Estudios; o cualquier instrumento jurídico y/o documentos requeridos para tal fin, lo 
anterior; en razón de que las becas otorgadas por la Universidad de Guadalajara, tienen 
la naturaleza de ser becas-crédito. 

SEXTO. De conformidad a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 35 de la Ley 
Orgánica, y toda vez que el C. José Alberto Galarza Villaseñor inicie la Maestría en 
Pensamiento Social y Político de la Universidad de Sussex, Reino Unido, solicítese al C. 
Rector General resuelva provisionalmente el presente dictamen, en tanto el mismo se pone a 
consideración y es resuelto de manera definitiva por el pleno del H. Consejo General 
Universitario. 

'' -l!Víilf'r:!l LE ~IJ.r•.LAJARA 
"~(.!nG~ •.• ~ w;r¡;P,,)t1"Mt0 

Atentamente 
"PIENSA Y TRABAJA" 

Guadalajara, Jalisco, 19 de julio de 2018 ... ". 

El Secretario José Alfredo Peña Ramos: Se dictamina a Santiago Castillo De Obeso, 
como beneficiario de la beca-crédito completa, con el objetivo de iniciar el Doctorado en 
Psicología Experimental de la Universidad de Oxford, Reino Unido, del 1° de octubre de 
2018 al 30 de septiembre de 2021: 

Dictamen Núm. Vl2018/1476 

Resolutivos 

PRIMERO. Se dictamina al C. Santiago Castiello de Obeso, como beneficiario de la 
beca-crédito completa, con el objetivo de iniciar el Doctorado en Psicología Experimental de 
la Universidad de Oxford, Reino Unido. 
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SEGUNDO. La beca-crédito completa, con dedicación de tiempo completo al programa de 
estudios, será a partir del 1° de octubre de 2018 y hasta el 30 de septiembre de 2021, sin 
posibilidad de prórroga, la cual comprende los siguientes conceptos, de conformidad con el 
tabulador vigente en la Universidad de Guadalajara: 

a. Manutención mensual equivalente en moneda nacional a 1,600 euros; 
b. Seguro médico anual $9,000.00 M. N.; 
c. Material bibliográfico anual $10,000.00 M. N.; 
d. Colegiatura anual equivalente en moneda nacional23,027 libras esterlinas, sujetos a 

comprobación; en caso de incremento se deberá presentar el documento oficial que 
justifique la actualización para la gestión del pago respectivo; 

e. Gastos de instalación por única vez $10,000.00 M. N.; y 
f. Transporte aéreo de ida hasta $25,000.00 M.N. y de regreso al obtener el grado 

académico correspondiente sin exceder a $25,000.00 M. N. 

TERCERO. El C . Santiago Castiello de Obeso, deberá cumplir todas y cada una de las 
obligaciones establecidas en el artículo 54 del Reglamento de Becas vigente, así como 
presentar un informe escrito de sus actividades y calificaciones al término del ciclo 
escolar, avalado por la institución donde realice sus estudios, ante la Secretaría 
Académica del Centro Universitario de Ciencias de la Salud y especialmente la obtención 
del grado respectivo al finalizar el período autorizado de beca. En caso de no hacerlo 
deberá reintegrar a la cuenta general de la Universidad de Guadalajara, la totalidad del 
recurso otorgado por concepto de beca conforme a lo señalado en el citado Reglamento. 

CUARTO. El Centro Universitario de Ciencias de la Salud será la dependencia 
responsable del seguimiento académico y financiero del becario, dará respuesta a las 
peticiones realizadas por los diferentes órganos fiscalizadores en dicho rubro. 

QUINTO. Procédase a la suscripción del convenio (contrato de mutuo) entre la 
Universidad de Guadalajara y el C . Santiago Castiello de Obeso, de conformidad con lo 

'lfJEP."'f·'~O!:G"t~~-~li.JAAAlUe establecen los artículos 26, 35 y 36 del Reglamento de Becas de esta Casa de 
.. ,~.ro G> .. :R~LlilUDl~iT:,:;¡IEstudios; o cualquier instrumento jurídico y/o documentos requeridos para tal fin, lo 

anterior; en razón de que las becas otorgadas por la Universidad de Guadalajara, tienen 
la naturaleza de ser becas-crédito. 

SEXTO. De conformidad a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 35 de la Ley 
Orgánica, y toda vez que el C. Santiago Castiello de Obeso inicie el Doctorado en Psicología 
Experimental de la Universidad de Oxford, Reino Unido, solicítese al C. Rector General 
resuelva provisionalmente el presente dictamen, en tanto el mismo se pone a consideración 
y es resuelto de manera definitiva por el pleno del H. Consejo General Universitario. 

Atentamente 
"PIENSA Y TRABAJA" 

Guadalajara, Jalisco, 19 de julio de 2018 .. . ". 
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El Secretario José Alfredo Peña Ramos: Se dictamina a Laura Alejandra Vázquez 
Aguilar, como beneficiaria de la beca-crédito completa, con el objetivo de continuar el 
Doctorado en Nutrición y Ciencias de los Alimentos de la Universidad de Granada, España, 
del1 de septiembre de 2018 al 30 de septiembre de 2021: 

Dictamen Núm. V/2018/1477 

Resolutivos 

PRIMERO. Se dictamina a la C. Laura Alejandra Vázquez Aguilar, como beneficiaria de 
la beca-crédito completa, con el objetivo de continuar el Doctorado en Nutrición y Ciencias 
de los Alimentos de la Universidad de Granada, España. 

SEGUNDO. La beca-crédito completa con dedicación de tiempo completo al programa de 
estudios, será a partir del 01 de septiembre de 2018 y hasta el30 de septiembre de 2021, sin 
posibilidad de prórroga, la cual compre de los siguientes conceptos, de conformidad con el 
tabulador vigente en la Universidad de Guadalajara: 

a. Manutención mensual equivalente en moneda nacional a 1,600 euros; 
b. Seguro médico anual $9,000.00 M.N.; 
c. Material bibliográfico anual $10,000.00 M.N.; 
d. Matrícula anual equivalente en moneda nacional 60.30 euros, sujetos a 

comprobación; en caso de incremento se deberá presentar el documento oficial que 
justifique la actualización para la gestión del pago respectivo; 

e. Gastos de instalación por única vez $10,000.00 M.N.; y 
f. Transporte aéreo de ida hasta $25,000.00 M.N. y de regreso al obtener el grado 

académico correspondiente sin exceder a $25,000.00 M.N. 

' IN!JE!I'1'\1-"o:r:., 1,~wAJ.a C. Vázquez Aguilar tramita financiamiento de beca ante el Consejo Estatal de Ciencia 
.. ,~F.:nG-~.,;:.-:'"::;~.;.1i.íiY Tecnología de Jalisco (COECyTJAL), por lo que en caso de que resulte beneficiado con 

dicho apoyo, deberá notificar de manera inmediata al Centro Universitario del Sur y 
solicitar la modificación del dictamen respectivo, por la incompatibilidad a la normativa de 
la Universidad de Guadalajara y el COECyT JAL. 

TERCERO. La C. Laura Alejandra Vázquez AguiJar, deberá cumplir todas y cada una de 
las obligaciones establecidas en el artículo 54 del Reglamento de Becas vigente, así como 
presentar un informe escrito de sus actividades y calificaciones al término del ciclo 
escolar, avalado por la institución donde realice sus estudios, ante la Secretaría 
Académica del Centro Universitario del Sur y especialmente la obtención del grado 
respectivo al finalizar el período autorizado de beca. En caso de no hacerlo deberá 
reintegrar a la cuenta general de la Universidad de Guadalajara, la totalidad del recurso 
otorgado por concepto de beca conforme a lo señalado en el citado Reglamento. 
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CUARTO. El Centro Universitario del Sur será la dependencia responsable del 
seguimiento académico y financiero del becario, dará respuesta a las peticiones 
realizadas por los diferentes órganos fiscalizadores en dicho rubro. 

QUINTO. Procédase a la suscripción del convenio (contrato de mutuo) entre la 
Universidad de Guadalajara y la C. Laura Alejandra Vázquez AguiJar, de conformidad con 
lo que establecen los artículos 26, 35 y 36 del Reglamento de Becas de esta Casa de 
Estudios; o cualquier instrumento jurídico y/o documentos requeridos para tal f in, lo 
anterior; en razón de que las becas otorgadas por la Universidad de Guadalajara, tienen 
la naturaleza de ser becas-crédito. 

SEXTO. De conformidad a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 35 de la Ley 
Orgánica, y toda vez que la C. Laura Alejandra Vázquez Aguilar continúe el Doctorado en 
Nutrición y Ciencias de los Alimentos de la Universidad de Granada, España, solicítese al C. 
Rector General resuelva provisionalmente el presente dictamen, en tanto el mismo se pone a 
consideración y es resuelto de manera definitiva por el pleno del H. Consejo General 
Universitario. 

Atentamente 
"PIENSA Y TRABAJA" 

Guadalajara, Jalisco, 19 de julio de 2018 ... ". 

El Secretario José Alfredo Peña Ramos: Se dictamina a Ricardo Vizcaíno Meléndez, 
como beneficiario de la beca-crédito completa, con el objetivo de iniciar la Maestría en 
Educación Superior Internacional bajo la modalidad de titulación doble Universidad de 
Guadalajara y Boston College, Estados Unidos de Norteamérica, del22 de agosto de 2018 
al 31 de julio de 2020: 

·· .rr~~·p_., r· tM.t,LAJARAOictamen Núm. V/2018/1478 
• 10 f,_, e".:.:. Lri.li.il~iT..:iiO 

Resolutivos 

" .. . PRIMERO. Se dictamina al C. Ricardo Vizcaíno Meléndez, como beneficiario de la beca
crédito completa, con el objetivo de iniciar la Maestría en Educación Superior Internacional 
bajo la modalidad de titulación doble Universidad de Guadalajara y Boston College, 
Estados Unidos de Norteamérica. 
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SEGUNDO. La beca-crédito completa, con dedicación de tiempo completo al programa de 
estudios, será a partir del22 de agosto de 2018 y hasta el31 de julio de 2020, sin posibilidad 
de prórroga, la cual comprende los siguientes conceptos, de conformidad con el tabulador 
vigente en la Universidad de Guadalajara: 

a. Manutención mensual equivalente en moneda nacional a 1, 700 dólares durante el 
período del22 de agosto de 2018 y hasta el14 de diciembre de 2018; 

b. Seguro médico $4,500.00 M.N. a pagar en agosto de 2018; 
c. Material bibliográfico $5,000.00 M.N. a pagar en agosto de 2018; 
d. Colegiatura semestral equivalente en moneda nacional, sujetos a comprobación: 

• Primer semestre 12,420 dólares; 
• Segundo semestre 4,140 dólares. 

En caso de incremento o disminución se deberá presentar el documento oficial que 
justifique la actualización para la gestión del pago respectivo. 

e. Gastos de instalación por única vez $10,000.00 M.N. a pagar en agosto de 2018; y 
f. Transporte aéreo de ida hasta $15,000.00 M.N. y de regreso al obtener el grado 

académico correspondiente sin exceder a $15,000.00 M. N. 

TERCERO. El C. Ricardo Vizcaíno Meléndez, deberá cumplir todas y cada una de las 
obligaciones establecidas en el artículo 54 del Reglamento de Becas vigente, así como 
presentar un informe escrito de sus actividades y calificaciones al término del ciclo 
escolar, avalado por la institución donde realice sus estudios, ante la Secretaría 
Académica del Centro Universitario de Ciencias Sociales y Humanidades y especialmente 
la obtención del grado respectivo al finalizar el período autorizado de beca. En caso de no 

@ hacerlo deberá reintegrar a la cuenta general de la Universidad de Guadalajara, la 
totalidad del recurso otorgado por concepto de beca conforme a lo señalado en el citado 
Reglamento. 

CUARTO. El Centro Universitario de Ciencias Sociales y Humanidades será la 
·~;¡;:n~~~~'l n~ c;•·•r'\IA!ARAd d · bl d 1 · · t d · · f ' · d 1 b · d · •. ~F.Jo;,,.,,\,~~Ui.;i~RSíT.\!i:o epen enc1a responsa e e segU1m1en o aca em1co y manc1ero e ecano, ara 

respuesta a las peticiones realizadas por los diferentes órganos fiscalizadores en dicho 
rubro. 

QUINTO. Procédase a la suscnpc1on del convenio (contrato de mutuo) entre la 
Universidad de Guadalajara y el C. Ricardo Vizcaíno Meléndez, de conformidad con lo que 
establecen los artículos 26, 35 y 36 del Reglamento de Becas de esta Casa de Estudios; o 
cualquier instrumento jurídico y/o documentos requeridos para tal fin, lo anterior; en razón 
de que las becas otorgadas por la Universidad de Guadalajara, tienen la naturaleza de ser 
becas-crédito. 
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SEXTO. De conformidad a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 35 de la Ley 
Orgánica, y toda vez que el C. Ricardo Vizcaíno Meléndez inicie la Maestría en Educación 
Superior Internacional bajo la modalidad de titulación doble Universidad de Guadalajara y 
Boston College, Estados Unidos de Norteamérica, solicítese al C. Rector General resuelva 
provisionalmente el presente dictamen, en tanto el mismo se pone a consideración y es 
resuelto de manera definitiva por el pleno del H. Consejo General Universitario. 

Atentamente 
"PIENSA Y TRABAJA" 

Guadalajara, Jalisco, 19 de julio de 2018 ... ". 

El Secretario José Alfredo Peña Ramos: Se dictamina a Silvia Ramírez Ramírez, como 
beneficiaria de la beca-crédito completa, con el objetivo de iniciar la Maestría en Ciencias 
Sociales de la Universidad de Palermo, Argentina, del 23 de agosto de 2018 al 31 de julio de 
2020: 

Dictamen Núm. V/2018/1479 

Resolutivos 

" ... PRIMERO. Se dictamina a la C. Silvia Ramírez Ramírez, como beneficiaria de la beca
crédito completa, con el objetivo de iniciar la Maestría en Ciencias Sociales de la Universidad 
de Palermo, Argentina. 

SEGUNDO. La beca-crédito completa, con dedicación de tiempo completo al programa de 
estudios, será a partir del23 de agosto de 2018 y hasta el31 de julio de 2020, sin posibilidad 
de prórroga, la cual comprende los siguientes conceptos, de conformidad con el tabulador 
vigente en la Universidad de Guadalajara: 

· · ~¡r~ERS'P.\J ~- '· .'.t~UMARA 
··~F.If) nr,,¿:~t! t!!~ij·~R~íí:..!\:0 

a. Manutención mensual equivalente en moneda nacional a 1,500 dólares; 
b. Seguro médico anual $9,000.00 M.N.; 
c. Material bibliográfico anual $10,000.00 M. N.; 
d. Inscripción equivalente en moneda nacional440 dólares; 
e. Colegiatura mensual equivalentes en moneda nacional 7,900 pesos argentinos, 

correspondiente a 17 cuotas, sujetos a comprobación; en caso de incremento se 
deberá presentar el documento oficial que justifique la actualización para la gestión 
del pago respectivo; 

f . Gastos de instalación por única vez $10,000.00 M. N.; y 
g. Transporte aéreo de ida hasta $15,000.00 M.N. y de regreso al obtener el grado 

académico correspondiente sin exceder a $15,000.00 M.N. 
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TERCERO. La C. Silvia Ramírez Ramírez, deberá cumplir todas y cada una de las 
obligaciones establecidas en el artículo 54 del Reglamento de Becas vigente, así como 
presentar un informe escrito de sus actividades y calificaciones al término del ciclo 
escolar, avalado por la institución donde realice sus estudios, ante la Secretaría 
Académica del Centro Universitario de Los Valles y especialmente la obtención del grado 
respectivo al finalizar el período autorizado de beca. En caso de no hacerlo deberá 
reintegrar a la cuenta general de la Universidad de Guadalajara, la totalidad del recurso 
otorgado por concepto de beca conforme a lo señalado en el citado Reglamento. 

CUARTO. El Centro Universitario de Los Valles será la dependencia responsable del 
seguimiento académico y financiero del becario, dará respuesta a las peticiones 
realizadas por los diferentes órganos fiscalizadores en dicho rubro. 

QUINTO. Procédase a la suscripción del convenio (contrato de mutuo) entre la 
Universidad de Guadalajara y la C. Silvia Ramírez Ramírez, de conformidad con lo que 
establecen los artículos 26, 35 y 36 del Reglamento de Becas de esta Casa de Estudios; o 
cualquier instrumento jurídico y/o documentos requeridos para tal fin , lo anterior; en razón 
de que las becas otorgadas por la Universidad de Guadalajara, tienen la naturaleza de ser 
becas-crédito. 

SEXTO. De conformidad a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 35 de la Ley 
Orgánica, y toda vez que la C. Silvia Ramírez Ramírez inicie la Maestría en Ciencias 
Sociales de la Universidad de Palermo, Argentina, solicítese al C. Rector General resuelva 
provisionalmente el presente dictamen, en tanto el mismo se pone a consideración y es 
resuelto de manera definitiva por el pleno del H. Consejo General Universitario. 

Atentamente 
"PIENSA Y TRABAJA" 

Guadalajara, Jalisco, 19 de julio de 2018 ... ". 

El Secretario José Alfredo Peña Ramos: Se dictamina a Mónica Ramírez Mata, como 
beneficiaria de la beca-crédito complementaria, con el objetivo de continuar el Doctorado en 
Gestión de la Educación Superior en el Centro Universitario de Ciencias Económico 
Administrativas. del1° de agosto de 2018 al31 de julio de 2019: 

Dictamen Núm. V/2018/1480 

Resolutivos 

" ... PRIMERO. Se dictamina a la C. Mónica Ramírez Mata. como beneficiaria de la beca
crédito complementaria, con el objetivo de continuar el Doctorado en Gestión de la 
Educación Superior en el Centro Universitario de Ciencias Económico Admin istrativas. 
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SEGUNDO. La beca-crédito complementaria, con dedicación de tiempo completo al 
programa de estudios, será a partir del1° de agosto de 2018 y hasta el 31 de julio de 2019, 
sin posibilidad de prórroga, la cual comprende el siguiente concepto, de conformidad con el 
tabulador vigente en la Universidad de Guadalajara: 

a. Matrícula semestral a la presentación del documento oficial. 

TERCERO. La C. Mónica Ramírez Mata, deberá cumplir todas y cada una de las 
obligaciones establecidas en el artículo 54 del Reglamento de Becas vigente, así como 
presentar un informe escrito de sus actividades y calificaciones al término del ciclo 
escolar, avalado por la institución donde realice sus estudios, ante la Secretaría 
Académica del Sistema de Educación Media Superior y especialmente la obtención del 
grado respectivo al finalizar el período autorizado de beca. En caso de no hacerlo deberá 
reintegrar a la cuenta general de la Universidad de Guadalajara, la totalidad del recurso 
otorgado por concepto de beca conforme a lo señalado en el citado Reglamento. 

CUARTO. El Sistema de Educación Media Superior será la dependencia responsable del 
seguimiento académico y financiero del becario, dará respuesta a las peticiones 
realizadas por los diferentes órganos fiscalizadores en dicho rubro. 

QUINTO. Procédase a la suscripción del convenio (contrato de mutuo) entre la 
Universidad de Guadalajara y la C. Mónica Ramírez Mata, de conformidad con lo que 
establecen los artículos 26, 35 y 36 del Reglamento de Becas de esta Casa de Estudios; o 
cualquier instrumento jurídico y/o documentos requeridos para tal fin, lo anterior; en razón 
de que las becas otorgadas por la Universidad de Guadalajara, tienen la naturaleza de ser 
becas-crédito. 

·•lr/En~IP~o!l::G'1AOMJ.JARA SEXTO. De conformidad a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 35 de la Ley 
W!\CJOG::..~r~ALuwvms:r.\!liO Orgánica, y toda vez que la C. Mónica Ramírez Mata continúe el Doctorado en Gestión de la 

Educación Superior en el Centro Universitario de Ciencias Económico Administrativas, 
solicítese al C. Rector General resuelva provisionalmente el presente dictamen, en tanto el 
mismo se pone a consideración y es resuelto de manera definitiva por el pleno del H. 
Consejo General Universitario. 

Atentamente 
"PIENSA Y TRABAJA" 

Guadalajara, Jalisco, 19 de julio de 2018 ... ". 
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El Secretario José Alfredo Peña Ramos: Se prorroga la beca-crédito completa sin 
posibilidad de renovación para que Luis Fernando Quiñones Olvera obtenga el grado de 
Maestría en Ciencias en Neurociencias Translacional de la Universidad de Wurzburgo, 
Alemania, del15 de julio de 2018 al31 de enero de 2019: 

Dictamen Núm. V/2018/1481 

Resolutivos 

PRIMERO. Se prorroga la beca-crédito completa sin posibilidad de renovación para 
que el C. Luis Fernando Quiñones Olvera obtenga el grado de Maestría en Ciencias en 
Neurociencias Translacional de la Universidad de Wurzburgo, Alemania, a partir del 15 de 
julio de 2018 y hasta el 31 de enero de 2019. 

SEGUNDO. El beneficio de la prórroga de beca será por los siguientes conceptos, de 
conformidad con el tabulador vigente en la Universidad de Guadalajara: 

a. Manutención mensual equivalente en moneda nacional a 1,600 euros; 
b. Seguro médico $4,500.00 M. N.; 
c. Material bibliográfico $5,000.00 M.N.; 
d. Colegiatura semestral a la presentación del documento oficial ; y 
e. Transporte aéreo de regreso al obtener el grado académico correspondiente sin 

exceder de $25,000.00 M.N. 

~~ TERCERO. En consecuencia de lo anterior, suscríbase la novación del convenio crediticio 
(contrato de mutuo) o cualquier instrumento jurídico y/o documentos requeridos para tal 
fin, por los montos y actualizaciones que correspondan por el tiempo de la prórroga de la 
beca materia del presente dictamen. 

'INIVfR"'P.,.:~n·. G::r.wAJARII cuARTO El e L · F d Q ·~ 01 d b · r t d d d ro:¡sÉ.!OGE~~HALliN:vEP.Y:·;' . . . . u1s_ ernan o ~tnones vera, e era cump 1r con. o as y ca a una e 
las obl1gactones prev1stas en el artJculo 54 del Reglamento de Becas v1gente, especialmente 
la fracción VIII, relativa a la obtención del grado respectivo con la presentación del 
documento que lo acredite al finalizar el período autorizado de prórroga o en caso de no 
hacerlo, deberá reintegrar a la cuenta general de la Universidad de Guadalajara, la totalidad 
del recurso otorgado por concepto de beca conforme a lo señalado en el Reglamento de 
Becas. 

QUINTO. El Centro Universitario de Ciencias de la Salud al ser la dependencia 
responsable del seguimiento académico y financiero, dará respuesta a las peticiones 
realizadas por los diferentes órganos fiscalizadores en dicho rubro. 
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SEXTO. De conformidad a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 35 de la Ley 
Orgánica, y toda vez que el C. Luis Fernando Quiñones Olvera obtenga el grado de 
Maestría en Ciencias en Neurociencias Translacional de la Universidad de Wurzburgo, 
Alemania, solicítese al C. Rector General resuelva provisionalmente el presente dictamen, 
en tanto el mismo se pone a consideración y es resuelto de manera definitiva por el pleno del 
H. Consejo General Universitario. 

Atentamente 
"PIENSA Y TRABAJA" 

Guadalajara, Jalisco, 19 de julio de 2018 ... ". 

El Secretario José Alfredo Peña Ramos: Se dictamina a Isaac López Moreno Flores, 
como beneficiario de la beca-crédito completa, con el objetivo de iniciar la Maestría en 
Crecimiento y Desarrollo Económico de la Universidad Lund, Suecia, en conjunto con la 
Universidad "Carlos 111" de Madrid, España, del 17 de septiembre de 2018 al 30 de junio de 
2020: 

Dictamen Núm. V/2018/1482 

Resolutivos 

" ... PRIMERO. Se dictamina al C. Isaac López Moreno Flores, como beneficiario de la beca
crédito completa, con el objetivo de iniciar la Maestría en Crecimiento y Desarrollo 
Económico de la Universidad Lund, Suecia, en conjunto con la Universidad Carlos 111 de 
Madrid, España. 

UNIVE!rm•.:~o:::-··,~n~!.MA~SEGUNDO. La beca-crédito completa, con dedicación de tiempo completo al programa de 
H.cmruoGE.,$,lU:,,~Q, .... estudios, será a partir del 17 de septiembre de 2018 y hasta el 30 de junio de 2020, sin 

posibilidad de prórroga, la cual comprende los siguientes conceptos, de conformidad con el 
tabulador vigente en la Universidad de Guadalajara: 

a. Manutención mensual equivalente en moneda nacional a 1,600 euros; 
b. Seguro médico anual $9,000.00 M.N.; 
c. Material bibliográfico anual $10,000.00 M. N.; 
d. Colegiatura anual equivalente en moneda nacional 11 ,700 euros, sujetos a 

comprobación; en caso de incremento se deberá presentar el documento oficial que 
justifique la actualización para la gestión del pago respectivo ; 

e. Gastos de instalación por única vez $10,000.00 M.N.; y 
f . Transporte aéreo de ida hasta $25,000.00 M.N. y de regreso al obtener el grado 

académico correspondiente sin exceder a $25,000.00 M.N. 
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TERCERO. El C. Isaac López Moreno Flores, deberá cumplir todas y cada una de las 
obligaciones establecidas en el artículo 54 del Reglamento de Becas vigente, así como 
presentar un informe escrito de sus actividades y calif icaciones al término del ciclo 
escolar, avalado por la institución donde realice sus estudios, ante la Secretaría 
Académica del Centro Universitario de Arte, Arquitectura y Diseño y especialmente la 
obtención del grado respectivo al finalizar el período autorizado de beca. En caso de no 
hacerlo deberá reintegrar a la cuenta general de la Universidad de Guadalajara, la 
totalidad del recurso otorgado por concepto de beca conforme a lo señalado en el citado 
Reglamento. 

CUARTO. El Centro Universitario de Arte, Arquitectura y Diseño será la dependencia 
responsable del seguimiento académico y financiero del becario, dará respuesta a las 
peticiones realizadas por los diferentes órganos fiscalizadores en dicho rubro. 

QUINTO. Procédase a la suscripción del convenio (contrato de mutuo) entre la 
Universidad de Guadalajara y el C. Isaac López Moreno Flores, de conformidad con lo que 
establecen los artículos 26, 35 y 36 del Reglamento de Becas de esta Casa de Estudios; o 
cualquier instrumento jurídico y/o documentos requeridos para tal fin , lo anterior; en razón 
de que las becas otorgadas por la Universidad de Guadalajara, tienen la naturaleza de ser 
becas-crédito. 

SEXTO. De conformidad a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 35 de la Ley 
Orgánica, y toda vez que el C. Isaac López Moreno Flores iniciar la Maestría en Crecimiento 
y Desarrollo Económico de la Universidad Lund, Suecia, solicítese al C. Rector General 
resuelva provisionalmente el presente dictamen, en tanto el mismo se pone a consideración 
y es resuelto de manera definitiva por el pleno del H. Consejo General Universitario. 

'lNfiERf'r.'.!l r::: G~N~MAJARA 
. ~~m!SEJO G:;.2f{t..t mJ¡~·~R~¡r,~ ~:n 

Atentamente 
"PIENSA Y TRABAJA" 

Guadalajara, Jalisco, 19 de julio de 2018 ... ". 

El Secretario José Alfredo Peña Ramos: Se dictamina a Pilar Gómez-lbarra Perez-Gil, 
como beneficiaria de la beca-crédito complementaria, con el objetivo de iniciar la Maestría en 
Música Dirección Coral en The Royal Welsh College of Music and Drama, Reino Unido, del 
17 de septiembre de 2018 al 30 de septiembre de 2019: 

Dictamen Núm. V/2018/1483 

Resolutivos 

PRIMERO. Se dictamina a la C. Pilar Gómez-lbarra Pérez-Gil, como beneficiaria de la 
beca-crédito complementaria, con el objetivo de iniciar la Maestría en Música Dirección Coral 
en The Royal Welsh College of Music and Drama, Reino Unido. 
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SEGUNDO. La beca-crédito complementaria, con dedicación de tiempo completo al 
programa de estudios, será a partir del 17 de septiembre de 2018 y hasta el 30 de 
septiembre de 2019, sin posibilidad de prórroga, la cual comprende los siguientes conceptos, 
de conformidad con el tabulador vigente en la Universidad de Guadalajara: 

a. Manutención mensual equivalente en moneda nacional a 1,600 euros; 
b. Seguro médico $9,000.00 M.N.; 
c. Material bibliográfico $10,000.00 M.N.; 
d. Colegiatura equivalente en moneda nacional 16,995 libras esterlinas, sujetos a 

comprobación; en caso de incremento se deberá presentar el documento oficial que 
justifique la actualización para la gestión del pago respectivo ; 

e. Gastos de instalación por única vez $10,000.00 M.N.; y 
f. Transporte aéreo de ida hasta $25,000.00 M.N. y de regreso al obtener el grado 

académico correspondiente sin exceder a $25,000.00 M. N. 

TERCERO. La C. Pilar Gómez-lbarra Pérez-Gil, deberá cumplir t odas y cada una de las 
obligaciones establecidas en el artículo 54 del Reglamento de Becas vigente , así como 
presentar un informe escrito de sus actividades y calificaciones al término del ciclo 
escolar, avalado por la institución donde realice sus estudios, ante la Secretaría 
Académica del Centro Universitario de Arte, Arquitectura y Diseño y especialmente la 
obtención del grado respectivo al finalizar el período autorizado de beca. En caso de no 
hacerlo deberá reintegrar a la cuenta general de la Universidad de Guadalajara, la 
totalidad del recurso otorgado por concepto de beca conforme a lo señalado en el citado 
Reglamento. 

CUARTO. El Centro Univers itario de Arte, Arquitectura y Diseño será la dependencia 
responsable del seguimiento académico y financiero del becario, dará respuesta a las 
peticiones realizadas por los diferentes órganos fiscalizadores en dicho rubro. 

QUINTO. Procédase a la suscripción del convenio (contrato de mutuo) entre la 
Nr~¡:¡r.·r;~~?l:m:r.r,wAAA Universidad de Guadalajara y la C. Pilar Gómez-lbarra Pérez-Gil, de conformidad con lo 
•' ::~:~JGEJ,dt'(U/;.¡¡:P..\:'··· que establecen los artículos 26, 35 y 36 del Reglamento de Becas de esta Casa de 

Estudios; o cualquier instrumento jurídico y/o documentos requeridos para tal f in, lo 
anterior; en razón de que las becas otorgadas por la Universidad de Guadalajara, tienen 
la naturaleza de ser becas-crédito. 

SEXTO. De conformidad a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 35 de la Ley 
Orgánica, y toda vez que la C. Pilar Gómez-lbarra Pérez-Gil inicie la Maestría en Música 
Dirección Coral en The Royal Welsh College of Music and Drama, Reino Unido, solicítese al 
C. Rector General resuelva provisionalmente el presente dictamen, en tanto el mismo se 
pone a consideración y es resuelto de manera definitiva por el pleno del H. Consejo General 
Universitario. 

Atentamente 
"PIENSA Y TRABAJA" 

Guadalajara, Jalisco, 19 de julio de 2018 ... ". 
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El Secretario José Alfredo Peña Ramos: Se acepta la renuncia a la beca-crédito completa, 
otorgada a María Josefina Sánchez Robles, para realizar la Maestría en Relaciones 
Internacionales de la Universidad Leiden, Holanda, del 1° de septiembre de 2018 al 31 de 
agosto de 2020, al no lograr su inscripción en tiempo y forma: 

Dictamen Núm. V/2018/1489 

Resolutivos 

PRIMERO. Se acepta la renuncia a la beca-crédito completa, otorgada a la C. María 
Josefina Sánchez Robles, para realizar la Maestría en Relaciones Internacionales de la 
Universidad Leiden, Holanda a partir del1° de septiembre de 2018 y hasta el31 de agosto 
de 2020, al no lograr su inscripción en tiempo y forma. 

SEGUNDO. Procede la cancelación de la beca-crédito completa otorgada a la C. María 
Josefina Sánchez Robles, mediante Dictamen Número V/2018/687 de fecha 22 de junio 
de 2018, por lo que queda sin efectos a partir del 1 o de septiembre de 2018. 

TERCERO. Notifíquese a la C. María Josefina Sánchez Robles, el presente dictamen 

CUARTO. De conformidad a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 35 de la Ley 
Orgánica, solicítese al C. Rector General resuelva provisionalmente el presente dictamen, 
en tanto el mismo se pone a consideración y es resuelto de manera definitiva por el pleno del 
H. Consejo General Universitario. 

Atentamente 
"PIENSA Y TRABAJA" 

Guadalajara, Jalisco, 22 de agosto de 2018 ... ". 

El Secretario José Alfredo Peña Ramos: Se prorroga la beca-crédito complementaria, sin 
posibilidad de renovación, para que María del Rosario Zamora Betancourt obtenga el 
grado de Doctorado lnterinstitucional en Educación en el Instituto Tecnológico y de 
Estudios Superiores de Occidente ITESO, Tlaquepaque, Jalisco, del 1° de septiembre de 
2018 al31 de julio de 2019: 

Dictamen Núm. V/2018/1490 

Resolutivos 

" ... PRIMERO. Se prorroga la beca-crédito complementaria, sin posibilidad de renovación, 
para que la C. María del Rosario Zamora Betancourt obtenga el grado de Doctorado 
lnterinstitucional en Educación en el Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de 
Occidente !TESO, Tlaquepaque, Jalisco, a partir del 1 o de septiembre de 2018 y hasta el 
31 de julio de 2019. 
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SEGUNDO. El beneficio de la prórroga de beca será por el siguiente concepto, de 
conformidad con el tabulador vigente en la Universidad de Guadalajara: 

a. Colegiatura semestral $13,864.00 M.N. conforme al documento de fecha 4 de julio 
del presente, expedido por el Coordinador del Doctorado lnterinstitucional en 
Educación. 

TERCERO. En consecuencia de lo anterior, suscríbase la novación del convenio crediticio 
(contrato de mutuo) o cualquier instrumento jurídico y/o documentos requeridos para tal 
fin, por los montos y actualizaciones que correspondan por el tiempo de la prórroga de la 
beca materia del presente dictamen. 

CUARTO. La C. María del Rosario Zamora Betancourt, deberá cumplir con todas y cada 
una de las obligaciones previstas en el artículo 54 del Reglamento de Becas vigente, 
especialmente la fracción VIII , relativa a la obtención del grado respectivo con la 
presentación del documento que lo acredite al finalizar el período autorizado de prórroga o 
en caso de no hacerlo, deberá reintegrar a la cuenta general de la Universidad de 
Guadalajara, la totalidad del recurso otorgado por concepto de beca conforme a lo señalado 
en el Reglamento de Becas. 

QUINTO. El Centro Universitario de los Altos al ser la dependencia responsable del 
seguimiento académico y financiero, dará respuesta a las peticiones realizadas por los 
diferentes órganos fiscalizadores en dicho rubro. 

SEXTO. De conformidad a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 35 de la Ley 
Orgánica, y toda vez que la C. María del Rosario Zamora Betancourt obtenga el grado de 
Doctorado lnterinstitucional en Educación en el Instituto Tecnológico y de Estudios 
Superiores de Occidente !TESO, Tlaquepaque, Jalisco, solicítese al C. Rector General 
resuelva provisionalmente el presente dictamen, en tanto el mismo se pone a consideración 
y es resuelto de manera definitiva por el pleno del H. Consejo General Universitario. 

Atentamente 
"PIENSA Y TRABAJA" 

Guadalajara, Jalisco, 24 de agosto de 2018 ... ". 

El Secretario José Alfredo Peña Ramos: Se acepta la renuncia a la beca-crédito completa, 
otorgada a Jorge Carrillo Flores, para realizar el Doctorado en Territorio, Patrimonio y 
Cultura de la Universidad de Lleida, España, del 1° de noviembre de 2017 al 30 de 
septiembre de 2020, al solicitar la baja en el citado programa: 

Dictamen Núm. V/2018/1491 

Resolutivos 

PRIMERO. Se acepta la renuncia a la beca-crédito completa, otorgada al C. Jorge 
Carrillo Flores, para realizar el Doctorado en Territorio, Patrimonio y Cultura de la 
Universidad de Lleida, España, a partir del 1° de noviembre de 2017 y hasta el 30 de 
septiembre de 2020, al solicitar la baja en el citado programa. 
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SEGUNDO. Procede la cancelación de la beca-crédito completa otorgada al C. Jorge 
Carrillo Flores, mediante Dictamen Número V/2017/264 de fecha 23 de octubre de 2017, 
por lo que queda sin efectos a partir del 1° de agosto de 2018. 

TERCERO. El C. Jorge Carrillo Flores, a más tardar 30 días hábiles contados a partir de 
la fecha de notificación , deberá reintegrar a la cuenta general o referencia bancaria de la 
Universidad de Guadalajara que se indique, el monto de $318,214.36 (Trescientos 
dieciocho mil doscientos catorce pesos 36/100 M.N.) correspondiente a la percepción por 
concepto de beca durante el período comprendido de noviembre de 2017 a julio de 2018, 
entregando al Centro Universitario de Ciencias Sociales y Humanidades el documento 
original que acredite el reintegro. 

CUARTO. Notifíquese al C. Jorge Carrillo Flores, el presente dictamen. 

QUINTO. De conformidad a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 35 de la Ley 
Orgánica, solicítese al C. Rector General resuelva provisionalmente el presente dictamen, 
en tanto el mismo se pone a consideración y es resuelto de manera definitiva por el pleno del 
H. Consejo General Universitario. 

At en tamente 
@ "PIENSA Y TRABAJA" 
~~ Guadal ajara, Jalisco, 24 de agosto de 2018 ... ". 

~f El Secretario José Alfredo Peña Ramos: Se prorroga la beca-crédito completa, sin 
N!VER~ · r .. ~!J O" r.•;,,.r.~.tAJARA posibilidad de renovación, para que Alejandro Adalbe~o M_ejía González, obtenga el 
.co.s::JoG:;,c~~~ Ui~:.~~ -·"'" grado de Doctorado en Lenguas Romances de la Un1vers1dad de Paul Valery y de 

Montpellier, Montpellier, Francia, del10 de noviembre de 2018 al 30 de junio de 2019: 

Dictamen Núm. V/2018/1492 

Resolutivos 

" ... PRIMERO. Se prorroga la beca-crédito completa, sin posibilidad de renovación, para 
que el C. Alejandro Adalberto Mejía González obtenga el grado de Doctorado en Lenguas 
Romances de la Universidad Paul Valery de Montpellier, Montpellier, Francia, a partir del 
10 de noviembre de 2018 y hasta el 30 de junio de 2019. 
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SEGUNDO. El beneficio de la prórroga de beca será por los siguientes conceptos, de 
conformidad con el tabulador vigente en la Universidad de Guadalajara: 

a. Manutención mensual equivalente en moneda nacional a 1,600 euros; 
b. Seguro médico $6,000.00 M.N.; 
c. Material bibliográfico $6,600.00 M.N.; 
d. Matrícula equivalente en moneda nacional 396.1 O euros, sujetos a comprobación, 

en caso de incremento se deberá presentar el documento oficial que justifique la 
actualización para la gestión del pago respectivo. 

e. Transporte aéreo de regreso al obtener el grado académico correspondiente sin 
exceder de $25,000.00 M. N. 

TERCERO. En consecuencia de lo anterior, suscríbase la novación del convenio crediticio 
(contrato de mutuo) o cualquier instrumento jurídico y/o documentos requeridos para tal 
fin, por los montos y actualizaciones que correspondan por el tiempo de la prórroga de la 
beca materia del presente dictamen. 

CUARTO. El C. Alejandro Adalberto Mejía González, deberá cumplir con todas y cada una 
de las obligaciones previstas en el artículo 54 del Reglamento de Becas vigente, 
especialmente la fracción VIII, relativa a la obtención del grado respectivo con la 
presentación del documento que lo acredite al finalizar el período autorizado de prórroga o 
en caso de no hacerlo, deberá reintegrar a la cuenta general de la Universidad de 

(ffi Guadalajara, la totalidad del recurso otorgado por concepto de beca conforme a lo señalado 
~' en el Reglamento de Becas. 

, L@ QUINTO. El Centro Universitario de Ciencias Sociales y Humanidades al ser la 
dependencia responsable del seguimiento académico y financiero, dará respuesta a las 

uNrm~·r.~!lm:r,t·~c.,w~r.· t. . l. d 1 d'f t . f. l. d d. h b 
l!.tü'!S:'.!OGE,,a(f.~U;;, .. ". pe !Clones rea 1za as por os 1 eren es organos 1sca 1za ores en 1c o ru ro. 

SEXTO. De conformidad a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 35 de la Ley 
Orgánica, y toda vez que el C. Alejandro Adalberto Mejía González obtenga el grado de 
Doctorado en Lenguas Romances de la Universidad Paul Valery de Montpellier, 
Montpellier, Francia, solicítese al C. Rector General resuelva provisionalmente el presente 
dictamen, en tanto el mismo se pone a consideración y es resuelto de manera definitiva por 
el pleno del H. Consejo General Universitario. 

Atentamente 
"PIENSA Y TRABAJA" 

Guadalajara, Jalisco, 24 de agosto de 2018 ... ". 
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El Secretario José Alfredo Peña Ramos: Se dictamina a Marcela García Loza, como 
beneficiada de la beca-.crédito complementaria, con el objetivo de iniciar la Maestría en 
Estudios Urbanos de la Universidad Libre de Bruselas, Bélgica, del 17 de septiembre de 
2018 al 30 de septiembre de 2020: 

Dictamen Núm. V/2018/1493 

Resolutivos 

PRIMERO. Se dictamina a la C. Marcela García Loza, como beneficiaria de la beca
crédito complementaria, con el objetivo de iniciar la Maestría en Estudios Urbanos de la 
Universidad Libre de Bruselas, Bélgica. 

SEGUNDO. La beca-crédito completa, con dedicación de tiempo completo al programa de 
estudios, será a partir del17 de septiembre de 2018 y hasta el 30 de septiembre de 2020, sin 
posibilidad de prórroga, la cual comprende los siguientes conceptos, de conformidad con el 
tabulador vigente en la Universidad de Guadalajara: 

a. Manutención mensual equivalente en moneda nacional a 1,600 euros; 
b. Seguro médico anual $9,000.00 M.N.; 
c. Material bibliográfico anual $10,000.00 M.N.; 
d. Colegiatura equivalente en moneda nacional 9,000 euros, sujetos a comprobación; 

en caso de incremento se deberá presentar el documento oficial que justifique la 
actualización para la gestión del pago respectivo; 

e. Gastos de instalación por única vez $10,000.00 M.N.; y 
f. Transporte aéreo de ida hasta $25,000.00 M.N. y de regreso al obtener el grado 

académico correspondiente sin exceder a $25,000.00 M. N. {! 
JNf¡""~~·~ ·~~ ": ,. TERCERO. La C. M arce la García Loza, deberá cumplir todas y cada una de las 

'~"" '">J~.r. Ar~IJ.JA.RA bl. . t bl .d 1 rt' 1 54 d 1 R 1 t d B . ' Jcm:sc.:or.ú.dt'J.U:iii::RS"'"'' o 1gac1ones es a ec1 as en e a 1cu o e eg amen o e ecas v1gente, as1 como 
presentar un informe escrito de sus actividades y calificaciones al término del ciclo 
escolar, avalado por la institución donde realice sus estudios, ante la Secretaría 
Académica del Centro Universitario de Ciencias Sociales y Humanidades y especialmente 
la obtención del grado respectivo al finalizar el período autorizado de beca. En caso de no 
hacerlo deberá reintegrar a la cuenta general de la Universidad de Guadalajara, la 
totalidad del recurso otorgado por concepto de beca conforme a lo señalado en el citado 
Reglamento. 

CUARTO. El Centro Universitario de Ciencias Sociales y Humanidades será la 
dependencia responsable del seguimiento académico y financiero del becario, dará 
respuesta a las peticiones realizadas por los diferentes órganos fiscalizadores en dicho 
rubro. 
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QUINTO. Procédase a la suscripción del convenio (contrato de mutuo) entre la 
Universidad de Guadalajara y la C. Marcela García Loza, de conformidad con lo que 
establecen los artículos 26, 35 y 36 del Reglamento de Becas de esta Casa de Estudios; o 
cualquier instrumento jurídico y/o documentos requeridos para tal fin, lo anterior; en razón 
de que las becas otorgadas por la Universidad de Guadalajara, tienen la naturaleza de ser 
becas-crédito. 

SEXTO. De conformidad a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 35 de la Ley 
Orgánica, y toda vez que la C. Marcela García Loza inicie la Maestría en Estudios Urbanos 
de la Universidad Libre de Bruselas, Bélgica, solicítese al C. Rector General resuelva 
provisionalmente el presente dictamen, en tanto el mismo se pone a consideración y es 
resuelto de manera definitiva por el pleno del H. Consejo General Universitario. 

Atentamente 
"PIENSA Y TRABAJA" 

Guadalajara, Jalisco, 24 de agosto de 2018 ... ". 

El Secretario José Alfredo Peña Ramos: se ratifica la resolución emitida en los 
dictámenes N° V/2017/213 y N° V/2017/330, de fecha 29 de septiembre y 24 de 
noviembre de 2017 respectivamente, en el que se autoriza beca-crédito completa a Luis 
Rafael Fernández Angula, con dedicación de tiempo completo al programa de estudios, 
del 2 de enero de 2018 al 31 de diciembre de 2018, sin posibilidad de prórroga y con 
obtención del grado de Maestría en Ciencias en Gestión de la Construcción de la 
Universidad de Washington, Estados Unidos de Norteamérica: 

Dictamen Núm. V/2018/1540 

Resolutivos 
:,·_ .•. 

-v-· "... PRIMERO. Se ratifica la resolución emitida en los dictámenes V/2017/213 y 
~NIVERS'nB IF r,·,~r~LA ~~~· V/20 17/330 d f h 29 d · · · ~rn''SWOGE..~rt" e··::, .. ··· e ec a e septtembre y 24 de novtembre de 2017 respecttvamente, en el 
·"~.. '' '' que se autoriza beca-crédito completa al C. Luis Rafael Fernández Angula, con 

dedicación de tiempo completo al programa de estudios, a partir del 2 de enero de 2018 y 
hasta el 31 de diciembre de 2018, sin posibilidad de prórroga y con obtención del grado 
de Maestría en Ciencias en Gestión de la Construcción de la Universidad de Washington, 
Estados Unidos de Norteamérica. 

Por lo anterior, se le exhorta a dar cumplimiento en lo señalado en el Resolutivo Tercero 
del dictamen V/2017/213. 

SEGUNDO. Notifíquese al C. Luis Rafael Fernández Angula. 

TERCERO. El Centro Universitario de Ciencias Exactas e Ingenierías al ser la 
dependencia responsable del seguimiento académico y financiero, dará respuesta a las 
peticiones realizadas por los diferentes órganos fiscalizadores en dicho rubro. 
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CUARTO. De conformidad a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 35 de la Ley 
Orgánica, solicítese al C. Rector General resuelva provisionalmente el presente dictamen, en 
tanto el mismo se pone a consideración y es resuelto de manera definitiva por el pleno del H. 
Consejo General Universitario. 

Atentamente 
"PIENSA Y TRABAJA" 

Guadalajara, Jalisco, 26 de septiembre de 2018 ... ". 

El Secretario José Alfredo Peña Ramos: Se acepta la renuncia a la beca-crédito completa, 
otorgada a Alonso Santiago Ortega González, para realizar la Maestría en Ciencias en 
Física de la Universidad Estatal de Nuevo México, Estados Unidos de Norteamérica, del 
1° de octubre de 2017 al 31 de julio de 2019, al no resultar satisfactorio el rendimiento 
académico: 

Dictamen Núm. V/2018/1541 

Resolutivos 

PRIMERO. Se acepta la renuncia a la beca-crédito completa, otorgada al C. Alonso 
Santiago Ortega González, para realizar la Maestría en Ciencias en Física de la 
Universidad Estatal de Nuevo México, Estados Unidos de Norteamérica, a parti r del 1° de 
octubre de 2017 y hasta el 31 de julio de 2019, al no resultar satisfactorio el rendimiento 
académico. 

SEGUNDO. Procede la cancelación de la beca-crédito completa otorgada al C. Alonso 
Santiago Ortega González, mediante Dictamen Número V/2017/217 de fecha 29 de 
septiembre de 2017, por lo que queda sin efectos a partir del1° de septiembre de 2018 . 

... JJL 
~~~i·fr.~.-~.·~~~·· · · TERCERO. El C. Alonso Santiago Ortega González, a más tardar 30 días hábiles 
~~.~ ; contados a partir de la fecha de notificación, deberá reintegrar a la cuenta general o 

referencia bancaria de la Universidad de Guadalajara que se indique, el monto de 
....-- $461,290.81 (Cuatrocientos sesenta y un mil doscientos noventa pesos 81 /100 M.N) 

llfiERflr~~ n~m,~c~WAM correspondiente a la percepción por concepto de beca durante el período comprendido de 
.cm:sEJOGr:,:=ru.LUNriERSITAr-lo octubre de 2017 a julio de 2018, entregando al Centro Universitario de Ciencias Exactas e 

Ingenierías el documento original que acredite el reintegro. 

CUARTO. Notifíquese al C. Alonso Santiago Ortega González, el presente dictamen. 

QUINTO. De conformidad a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 35 de la Ley 
Orgánica, solicítese al C. Rector General resuelva provisionalmente el presente dictamen, en 
tanto el mismo se pone a consideración y es resuelto de manera definitiva por el pleno del H. 
Consejo General Universitario. 

Atentamente 
"PIENSA Y TRABAJA" 

Guadalajara, Jalisco, 26 de septiembre de 2018 .. . " . 
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El Secretario José Alfredo Peña Ramos: Se prorroga la beca- crédito completa, sin 
posibilidad de renovación, para que Roberto Alejandro Barbosa Rojas obtenga el grado 
de Maestría en Artes en Arquitectura de la Universidad Estatal de Artes Gráficas, 
Frankfurt, Alemania, del 21 de julio de 2018 al 31 de enero de 2019: 

Dictamen Núm. V/2018/1542 

Resolutivos 

" ... PRIMERO. Se prorroga la beca-crédito completa, sin posibilidad de renovación, para 
que el C. Roberto Alejandro Barbosa Rojas obtenga el grado de Maestría en Artes en 
Arquitectura de la Universidad Estatal de Artes Gráficas, Frankfurt, Alemania, a partir del 
21 de julio de 2018 al 31 de enero de 2019. 

SEGUNDO. El beneficio de la prórroga de beca será por los siguientes conceptos, de 
conformidad con el tabulador vigente en la Universidad de Guadalajara: 

a. Manutención mensual equivalente en moneda nacional a 1,600 euros; 
b. Seguro médico $4,500.00 M. N.; 
c. Material bibliográfico $5,000.00 M.N.; 
d. Colegiatura equivalente en moneda nacional a la presentación del documento 

oficial. 
e. Transporte aéreo de regreso al obtener el grado académico correspondiente sin 

exceder de $25,000.00 M. N. 

TERCERO. En consecuencia de lo anterior, suscríbase la novación del convenio crediticio 
(contrato de mutuo) o cualquier instrumento jurídico y/o documentos requeridos para tal 
fin, por los montos y actualizaciones que correspondan por el tiempo de la prórroga de la 
beca materia del presente dictamen. 

tNf~E!l~lr..tJ o~ r,~~~~WARA 
tc,·:scJOGC,(i<A~um;~Rs:r•:;•o CUARTO. El C. Roberto Alejandro Barbosa Rojas, deberá cumplir con todas y cada una de 

las obligaciones previstas en el artículo 54 del Reglamento de Becas vigente, especialmente 
la fracción VIII, relativa a la obtención del grado respectivo con la presentación del 
documento que lo acredite al finalizar el período autorizado de prórroga o en caso de no 
hacerlo, deberá reintegrar a la cuenta general de la Universidad de Guadalajara, la totalidad 
del recurso otorgado por concepto de beca conforme a lo señalado en el Reglamento de 
Becas. 

QUINTO. El Centro Universitario de Arte, Arquitectura y Diseño al ser la dependencia 
responsable del seguimiento académico y financiero, dará respuesta a las peticiones 
realizadas por los diferentes órganos fiscalizadores en dicho rubro. 
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SEXTO. De conformidad a lo dispuesto en el último párrafo del articulo 35 de la Ley 
Orgánica, y toda vez que el C. Roberto Alejandro Barbosa Rojas obtenga el grado de 
Maestría en Artes en Arquitectura de la Universidad Estatal de Artes Gráficas, Frankfurt, 
Alemania, solicítese al C. Rector General resuelva provisionalmente el presente dictamen, 
en tanto el mismo se pone a consideración y es resuelto de manera definitiva por el pleno del 
H. Consejo General Universitario. 

Atentamente 
"PIENSA Y TRABAJA" 

Guadalajara, Jalisco, 26 de septiembre de 2018 ... ". 

El Secretario José Alfredo Peña Ramos: Se autoriza la suspensión temporal de la beca
crédito complementaria, otorgada a José Luis Pedro Mosqueda Degollado, para 
realizar el Doctorado en Estudios Cientificos Sociales en el Instituto Tecnológico y de 
Estudios Superiores de Occidente ITESO, Tlaquepaque, Jalisco, México, del 26 de 
septiembre de 2018 al 31 de diciembre de 2018: 

Dictamen Núm. V/2018/1549 

Resolutivos 

PRIMERO. Se autoriza la suspensión temporal de la beca-crédito complementaria, 
otorgada al C . José Luis Pedro Mosqueda Degollado, para realizar el Doctorado en 
Estudios Científicos Sociales en el Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de 
Occidente ITESO, Tlaquepaque, Jalisco, México, a partir del 26 de septiembre de 2018 y 
hasta el 31 de diciembre de 2018. 

SEGUNDO. El C. José Luis Pedro Mosqueda Degollado, al no obtener calificación en el 
último período inscrito, primavera 2018, a más tardar 30 días hábiles contados a partir de 
la fecha de notificación, deberá reintegrar a la cuenta general o referencia bancaria de la 

UNrJrRnn,oDEGU~DAJAJARA Universidad de GuadalaJ·ara que se indique el monto de $42 150.00 (Cuarenta y Dos Mil 
H PQ''SEJO CEi 'RAL UN:VcRS'TN··~ ' ' 
- " ·- ' · "· " ·· Ciento Cincuenta pesos 00/100 M.N.), correspondiente a la percepción por concepto de 

coleg iatura otorgada en el mes de enero 2018, entregando al Centro Universitario de Arte, 
Arquitectura y Diseño, el documento original que acredite el reintegro. 

TERCERO. Al acreditar el C . José Luis Pedro Mosqueda Degollado, su reinscripción al 
Doctorado en Estudios Científicos Sociales en enero de 2019, la beca-crédito 
complementaria autorizada según dictamen V/2015/643, estará sujeta a la disponibil idad 
de recursos para dicho fin. 

CUARTO. Notifíquese al C. José Luis Pedro Mosqueda Degollado, el presente dictamen. 
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QUINTO. De conformidad a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 35 de la Ley 
Orgánica, solícítese al Rector General resuelva provisionalmente la presente propuesta, 
en tanto la misma es aprobada por el pleno del H. Consejo General Universitario. 

Atentamente 
"PIENSA YTRABAJA" 

Guadalajara, Jalisco, 26 de septiembre de 2018 ... ". 

El Secretario José Alfredo Peña Ramos: Se ratifica la resolución emitida en el dictamen 
V/2018/689, de fecha 22 de junio de 2018, en el que se autoriza beca-crédito 
complementaria al C. Ricardo Martínez Martínez para continuar el Doctorado en Óptica y 
Fotónica de la Universidad Central de Florida, Estados Unidos de Norteamérica, del 1 de 
agosto de 2018 al 31 de julio de 2021 , en virtud de apegarse a los montos máximos y 
conceptos autorizados en el tabulador vigente de la Universidad de Guadalajara en 
materia de becas, ya que cuenta con beca de investigación de la Universidad sede del 
programa del Doctorado: 

Dictamen Núm. V/2018/1562 

Resolutivos 

" ... PRIMERO. Se ratifica la resolución emitida en el dictamen V/2018/689, de fecha 22 de 
junio de 2018, en el que se autoriza beca-crédito complementaria al C. Ricardo Martínez 
Martínez para continuar el Doctorado en Óptica y Fotónica de la Universidad Central de 
Florida, Estados Unidos de Norteamérica, a partir del 1 de agosto de 2018 y hasta el 31 
de julio de 2021 , en virtud de apegarse a los montos máximos y conceptos autorizados en 
el tabulador vigente de la Universidad de Guadal ajara en materia de becas, ya que cuenta 
con beca de investigación de la Universidad sede del programa del Doctorado. 

.CC':SEJOGE.EIW.UH\~Rs;r~"" Otro tipo de cuotas obligatorias establecidas por la institución sede del programa (tales 
como ayuda financiera, acceso al transporte, cuota de atletismo, tarifa de tecnología, 
entre otras,) deberán ser cubiertas por el interesado. 

SEGUNDO. Notifíquese al C. Ricardo Martínez Martínez. 

TERCERO. El Centro Universitario de Ciencias Exactas e Ingenierías al ser la 
dependencia responsable del seguimiento académico y financiero, dará respuesta a las 
peticiones realizadas por los diferentes órganos fiscalizadores en dicho rubro. 
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CUARTO. De conformidad a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 35 de la Ley 
Orgánica, solicítese al C. Rector General resuelva provisionalmente el presente dictamen, en 
tanto el mismo se pone a consideración y es resuelto de manera definitiva por el pleno del H. 
Consejo General Universitario. 

Atentamente 
"PIENSA Y TRABAJA" 

Guadalajara, Jalisco, 22 de Octubre de 2018 ... ". 

El Secretario José Alfredo Peña Ramos: Se prorroga la beca-crédito completa, sin 
posibilidad de renovación, para que la C. Brenda Berenice Larios Loza obtenga el grado 
de Maestría en Artes Las Américas de la Universidad "Friedrich Alexander" Erlangen
Nurnberg, Alemania, del 1° de noviembre de 2018 al 30 de abril de 2019: 

Dictamen Núm. V/2018/1563 

Resolutivos 

" .. . PRIMERO. Se prorroga la beca-crédito completa, sin posibilidad de renovación, para 
que la C. Brenda Berenice Larios Loza obtenga el grado de Maestría en Artes Las 
Américas de la Universidad "Friedrich Alexander" Erlangen-Nurnberg, Alemania, a partir 
del1° de noviembre de 2018 y hasta el 30 de abril de 2019. 

SEGUNDO. El beneficio de la prórroga de beca será por los siguientes conceptos, de 
conformidad con el tabulador vigente en la Universidad de Guadalajara: 

UNf!II!!f 10.~:J o: ml)~IAJARA 
H.CC :~~~0 !i[roéiU\1 U~~ili R:itt: "., 

a. Manutención mensual equivalente en moneda nacional a 1,600 euros; 
b. Seguro médico $4,500.00 M.N.; 
c. Material bibliográfico $5,000.00 M.N.; 
d. Matrícula equivalente en moneda nacional a la presentación del documento oficial; 

y 
e. Transporte aéreo de regreso al obtener el grado académico correspondiente sin 

exceder de $25,000.00 M. N. 

TERCERO. En consecuencia de lo anterior, suscríbase la novación del convenio cred iti cio 
(contrato de mutuo) o cualquier instrumento jurídico y/o documentos requeridos para tal 
fin, por los montos y actualizaciones que correspondan por el tiempo de la prórroga de la 
beca materia del presente dictamen. 
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CUARTO. La C. Brenda Berenice Larios Loza, deberá cumplir con todas y cada una de las 
obligaciones previstas en el artículo 54 del Reglamento de Becas vigente, especialmente la 
fracción VIII, relativa a la obtención del grado respectivo con la presentación del documento 
que lo acredite al finalizar el período autorizado de prórroga y en caso de no hacerlo, deberá 
reintegrar a la cuenta general de la Universidad de Guadalajara, la tota lidad del recurso 
otorgado por concepto de beca conforme a lo señalado en el Reglamento de Becas. 

QUINTO. El Centro Universitario de Ciencias Sociales y Humanidades al ser la 
dependencia responsable del seguimiento académico y financiero, dará respuesta a las 
peticiones realizadas por los diferentes órganos fiscalizadores en dicho rubro. 

SEXTO. De conformidad a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 35 de la Ley 
Orgánica, y toda vez que la C. Brenda Berenice Larios Loza obtenga el grado de Maestría 
en Artes Las Américas de la Universidad "Friedrich Alexander" Erlangen-Nurnberg, 
Alemania, solicítese al C. Rector General resuelva provisionalmente el presente dictamen, 
en tanto el mismo se pone a consideración y es resuelto de manera definitiva por el pleno del 
H. Consejo General Universitario. 

Atentamente 
"PIENSA Y TRABAJA" 

Guadalajara, Jalisco, 22 de Octubre de 2018 ... ". 

El Secretario José Alfredo Peña Ramos: Se autoriza la periodicidad anual en el concepto 
de colegiatura a la C. Marcela García Loza, por lo que se aprueba la modificación del 
Resolutivo Segundo del dictamen V/2018/1493, de fecha 24 de agosto de 2018, mediante 
el cual se otorga beca-crédito completa a la C. Marcela García Loza, para iniciar estudios 
de Maestría en Estudios Urbanos de la Universidad Libre de Bruselas, Bélgica, del 17 de 
septiembre de 2018 al 30 de septiembre de 2020: 

UNNE!l!HDIJW~DAWAR..Pictamen Núm. V/2018/1564 

Resolutivos 

PRIMERO. Se autoriza la periodicidad anual en el concepto de colegiatura a la C. 
Marcela García Loza, por lo que se aprueba la modificación del Resolutivo Segundo del 
dictamen V/2018/1493, de fecha 24 de agosto de 2018, mediante el cua l se otorga beca
crédito completa a la C. Marcela García Loza, para iniciar estudios de Maestría en 
Estudios Urbanos de la Universidad Libre de Bruselas, Bélgica, a partir del 17 de 
septiembre de 2018 y hasta el 30 de septiembre de 2020, para quedar de la siguiente 
manera: 
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SEGUNDO. La beca-crédito completa, con dedicación de tiempo completo al 
programa de estudios, será a partir del 17 de noviembre de 2018 y hasta el 30 
de septiembre de 2020, sin posibilidad de prórroga, la cual comprende los 
siguientes conceptos, de conformidad con el tabulador vigente en la Universidad 
de Guadalajara: 

a) Manutención mensual equivalente en moneda nacional a 1 ,600 euros; 
b) Seguro médico anual $9,000.00 M.N.; 
e) Material bibliográfico anual $10,000.00 M. N.; 
d) Colegiatura anual equivalente en moneda nacional 9,000 euros, sujetos a 

comprobación; en caso de incremento se deberá presentar el documento 
oficial que justifique la actualización para la gestión del pago respectivo; 

e) Gastos de instalación por única vez $10,000.00 M. N.; y 
f) Transporte aéreo de ida hasta $25,000.00 y de regreso al obtener el grado 

académico correspondiente sin exceder a $25,000.00 M. N. 

SEGUNDO. Notifíquese a la C. Marcela García Loza, el presente dictamen, a efecto de 
que suscriba el convenio (contrato de mutuo) entre la Universidad de Guadalajara, de 
conformidad con lo que establecen los artículos 26, 35 y 36 del Reglamento de Becas de 
esta Casa de Estudio o cualquier instrumento jurídico y/o documentos requeridos para tal 
fin; lo anterior, en razón de que las becas otorgadas por la Universidad de Guadalajara, 
tienen la naturaleza de ser becas-crédito. 

TERCERO. El Centro Universitario de Ciencias Sociales y Humanidades será la 
dependencia responsable del seguimiento académico y financiero del becario, dará 
respuesta a las peticiones realizadas por los diferentes órganos fiscalizadores en dicho 
rubro. 

CUARTO. De conformidad a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 35 de la Ley 
Orgánica, y toda vez que la C. Marcela García Loza inicie la Maestría en Estudios Urbanos 
de la Universidad Libre de Bruselas, Bélgica, solicítese al C. Rector General resuelva 
provisionalmente el presente dictamen, en tanto el mismo se pone a consideración y es 

~~~~~f,1n~~~r:n~·~nAWA~ resuelto de manera definitiva por el pleno del H. Consejo General Universitario. 
-~,J l f, ,.,.~Ml U,.tf.=RSífAf.,O 

Atentamente 
"PIENSA Y TRABAJA" 

Guadalajara, Jalisco, 22 de octubre de 2018 

Dr. Miguel Ángel Navarro Navarro 
Presidente 

Mtro. Ernesto Flores Gallo 
Mtro. Francisco Vera Soria 

Dr. José Guadalupe Salazar Estrada 
C. Luis Carlos Dueñas Vázquez 

Mtro. José Alfredo Peña Ramos 
Secretario de Actas y Acuerdos ... ". 
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El Presidente Miguel Ángel Navarro Navarro: Bien, ahí están los 52 dictámenes de la 
Comisión Permanente de Condonaciones y Becas, y pregunto primero ¿si hay algún 
comentario u observación acerca de alguno de los 52 dictámenes ... ?; s i no lo hay, 
entonces, les preguntaría, de acuerdo a lo que aprobamos hace unos minutos, ¿los que 
estén a favor de la aprobación de los 52 dictámenes, por favor manifestarlo con su 
voto ... ? ¿Abstenciones .. . ? ¿Votos en contra .. . ? Se aprueba por unanimidad este paquete 
de 52 dictámenes de beca de la Comisión de Condonaciones y Becas, según lo leído por 
el señor Secretario General. 

... Continuamos ahora con tres dictámenes de la Comisión de Responsabilidades y 
Sanciones. 

El Secretario José Alfredo Peña Ramos: A esta Comisión Permanente de 
Responsabilidades y Sanciones fue turnado el oficio del 11 de mayo de 2018, signado por 
el Dr. Héctor Raúl Salís Gadea, Rector del Centro Universitario de Ciencias Sociales y 
Humanidades, por medio del cual turna el expediente relacionado con los hechos 
denunciados por la Profesora Beatriz Adriana Bustos Torres, miembro académico 
de esta Casa de Estudio, en contra de , alumno de la 
Licenciatura en Estudios Políticos y de Gobierno de dicho Centro Universitario, por 
conductas que constituyen infracciones a la norma universitaria: 

Dictamen Núm. Vl/2018/1486 

Resolutivos 

PRIMERO. El C. , alumno de la Licenciatura en 
Estudios Políticos y de Gobierno del Centro Universitario de Ciencias Sociales y 
Humanidades de la Universidad de Guadalajara, registrado bajo el código , es 
responsable de las infracciones previstas en las fracciones   del artículo 90 de 

~~1¡ la Ley Orgánica, así como de las establecidas en las fracciones   del Estatuto 
lit::~- General, ambos ordenamientos de esta Casa de Estudio, en virtud de las consideraciones 
- vertidas en el presente dictamen. 

'l!if>/E~~ ~r ~!l Oí: G~AC.&J..A..IARA 
. "',~~:~EJO GL2r~l mJr~:2RS!f~~:fl 

SEGUNDO. De conformidad con la fracción 1, artículo 95 de la Ley Orgánica de esta Casa 
de Estudio, se sanciona al C. , con la  

 
. 

Asimismo,  del Centro Universitario de Ciencias 
Sociales y Humanidades. 

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al C. , así 
como a los titulares del Centro Universitario de Ciencias Sociales y Humanidades, de la 
Coordinación General de Control Escolar de la Universidad de Guadalajara y demás 
dependencias involucradas. 
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CUARTO. De conformidad a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 35 de la Ley 
Orgánica de esta Casa de Estudio, solicítese al C. Rector General resuelva 
provisionalmente el presente dictamen, en tanto el mismo se pone a consideración y es 
resuelto de manera definitiva por el pleno del Consejo General Universitario. 

Atentamente 
"PIENSA Y TRABAJA" 

Guadalajara, Jalisco., 20 de agosto de 2018 
Comisión P,ermanente de Responsabilidades y Sanciones del 

H. Consejo General Universitario .. . ". 

El Presidente Miguel Ángel Navarro Navarro: ¿A su consideración el dictamen 
Vl/2018/1486 ... ? De no haber comentarios, les pido que sí están de acuerdo con su 
aprobación, lo manifiesten con su voto ... ? ¿Abstenciones ... ? ¿En contra ... ? Bien, 
aprobado. 

El Secretario José Alfredo Peña Ramos: A esta Comisión Permanente de 
Responsabilidades y Sanciones fue turnado un oficio del CUCSH, del 11 de mayo de 
2018, signado por el Dr. Héctor Raúl Salís Gadea, Rector del Centro Universitario de 
Ciencias Sociales y Humanidades, por medio del cual turna el expediente relacionado 
con los hechos denunciados por la Profesora Beatriz Adriana Bustos Torres, 
miembro académico de esta Casa de Estudio, en contra de  

, alumno de la Licenciatura en Estudios Políticos y de Gobierno de dicho 
Centro Universitario, por conductas que constituyen infracciones a la norma 
universitaria: 

Dictamen Núm. Vl/1487/2018 

Resolutivos 

PRIMERO. El C. , alumno de la Licenciatura en 
Estudios Políticos y de Gobierno del Centro Universitario de Ciencias Sociales y 

INIVER~'D~D 0" 6'1~0~LAJARA H ·d d d 1 U · ·d d d G d 1 · · t d b · 1 ' d.  tr"'S~os~ :p~' U"f'::RS:T'""' umam a es e a n1vers1 a e u a a aJara, reg1s ra o aJo e co 190 , es 
;u. wiC 'lo l ... responsable de las infracciones previstas en las fracciones   del artículo 90 de 

la Ley Orgánica, así como, de las establecidas en las fracciones  del Estatuto 
General, ambos ordenamientos de esta Casa de Estudio, en virtud de las consideraciones 
vertidas en el presente dictamen. 

SEGUNDO. De conformidad con la fracción 1, artículo 95 de la Ley Orgánica de esta Casa 
de Estudio, se sanciona al C. , con la  

 
 

Asimismo,  del Centro Universitario de Ciencias 
Sociales y Humanidades. 
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TERCERO. Notifíquese la presente resolución al C. , así 
como a los titulares del Centro Universitario de Ciencias Sociales y Humanidades, de la 
Coordinación General de Control Escolar de la Universidad de Guadalajara y demás 
dependencias involucradas. 

CUARTO. De conformidad a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 35 de la Ley 
Orgáníca de esta Casa de Estudio, solicítese al C. Rector General resuelva 
provisionalmente el presente dictamen, en tanto el mismo se pone a consideración y es 
resuelto de manera definitiva por el pleno del Consejo General Universitario. 

Atentamente 
"PIENSA Y TRABAJA" 

Guadalajara, Jalisco. , 20 de agosto de 2018 
Comisión Permanente de Responsabilidades y Sanciones del 

H. Consejo General Universitario ... ". 

El Presidente Miguel Ángel Navarro Navarro: ¿Pongo a su consideración el dictamen 
número Vl/2018/1487 .. . ? Yo solamente tengo una observación; son dos personas 
diferentes y tienen el mismo código de alumno en el dictamen, entonces sugiero que se 
corrija el dictamen y se ponga el código correcto, porque parecería, si lo revisan Ustedes, 
que es el mismo número de código pero se trata de dos personas diferentes. Con esa 
observación, les pregunto ¿si es de aprobarse el dictamen favor de manifestarlo con su 
voto ... ? ¿Abstenciones ... ? ¿En contra ... ? Bien, se aprueba. 

El Secretario José Alfredo Peña Ramos: A esta Comisión Permanente de 
Responsabilidades y Sanciones fue turnado el oficio del 11 de mayo de 2018, signado por 

3~~ el Dr. Héctor Raúl Solís Gadea, Rector del Centro Universitario de Ciencias Sociales y 
. · Humanidades, por medio del cual turna el expediente relacionado con los hechos 

~?íi denunciados por la Profesora Beatriz Adriana Bustos Torres, miembro académico 
~c;,¡;ki de esta Casa de Estudio, en contra de , alumno de la 

Nft'IR~•r•oommLAJARii Licenciatura en Estu~ios P~líticos _Y de Gobierno de d!cho ~e~tro Universitario, por 
rr.·1~~J,Jt; ,.'RI,LUNIViRSIT~~~~ conductas que constituyen mfracc10nes a la norma umvers1tana: 

Dictamen Núm. Vl/2018/1488 

Resolutivos 

PRIMERO. El C. , alumno de la Licenciatura en Estudios 
Políticos y de Gobierno del Centro Universitario de Ciencias Sociales y Humanidades de 
la Universidad de Guadalajara, registrado bajo el código , es responsable de 
las infracciones previstas en las fracciones  del artículo 90 de la Ley Orgánica, 
así como, de las establecidas en las fracciones   del Estatuto General, ambos 
ordenamientos de esta Casa de Estudio, en virtud de las consideraciones vertidas en el 
presente dictamen. 
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SEGUNDO. De conformidad con la fracción 1, artículo 95 de la Ley Orgánica de esta Casa 
de Estudio, se sanciona al C. , con la  

 
 Asimismo,  del Centro 

Universitario de Ciencias Sociales y Humanidades. 

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al C. , así como a 
los titulares del Centro Universitario de Ciencias Sociales y Humanidades, de la 
Coordinación General de Control Escolar de la Universidad de Guadalajara y demás 
dependencias involucradas. 

CUARTO. De conformidad a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 35 de la Ley 
Orgánica de esta Casa de Estudio, solicítese al C. Rector General resuelva 
provisionalmente el presente dictamen, en tanto el mismo se pone a consideración y es 
resuelto de manera definitiva por el pleno del Consejo General Universitario. 

Atentamente 
"PIENSA Y TRABAJA" 

Guadalajara, Jalisco., 20 de agosto de 2018 
Comisión Permanente de Responsabilidades y Sanciones del 

H. Consejo General Universitario 

Dr. Miguel Angel Navarro Navarro 
Presidente de la Comisión 

Dr. Ricardo Villanueva Lomelí 
Mtro. Ricardo Flores Martínez 

Mtro. José de Jesús Ramírez Flores 
C. Diana Laura Llamas Osorio 

Mtro. José Alfredo Peña Ramos 
Secretario de Actas y Acuerdos de la Comisión .. . ". 

El Presidente Miguel Ángel Navarro Navarro: Está a su consideración el dictamen número 
Vl/2018/1488 ... , si no hay comentarios les pregunto ¿si es de aprobarse lo manifiesten 
levantando su voto ... ? ¿Abstenciones ... ? ¿Votos en contra ... ? Bien, se aprueba . 

. . . Nos queda solamente un dictamen, que es el dictamen de la Comisión Electoral, y 
entonces le voy a pedir al señor Secretario que de ser posible que se refiera a los 
Resolutivos del dictamen porque es una lista importante . 

.. . Por favor. 
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1.   Eliminadas	   cuatro	   palabras,	   fracción	   I,	   Lineamiento	   Quincuagésimo	   Octavo	   de	   los	   Lineamientos	   Generales	   para	   la	   Protección	   de	   la	  
Información	  Confidencial	  y	  Reservada	  que	  deberán	  observar	   los	   sujetos	  obligados	  previstos	  en	   la	  Ley	  de	  Transparencia	  y	  Acceso	  a	   la	  
Información	  Pública	  del	  Estado	  de	  Jalisco	  y	  sus	  Municipios.	  

2.   Eliminadas	   cuatro	   palabras,	   fracción	   I,	   Lineamiento	   Quincuagésimo	   Octavo	   de	   los	   Lineamientos	   Generales	   para	   la	   Protección	   de	   la	  
Información	  Confidencial	  y	  Reservada	  que	  deberán	  observar	   los	   sujetos	  obligados	  previstos	  en	   la	  Ley	  de	  Transparencia	  y	  Acceso	  a	   la	  
Información	  Pública	  del	  Estado	  de	  Jalisco	  y	  sus	  Municipios.	  

3.   Eliminados	   nueve	   dígitos,	   fracción	   I,	   Lineamiento	   Quincuagésimo	   Octavo	   de	   los	   Lineamientos	   Generales	   para	   la	   Protección	   de	   la	  
Información	  Confidencial	  y	  Reservada	  que	  deberán	  observar	   los	   sujetos	  obligados	  previstos	  en	   la	  Ley	  de	  Transparencia	  y	  Acceso	  a	   la	  
Información	  Pública	  del	  Estado	  de	  Jalisco	  y	  sus	  Municipios.	  

4.   Eliminadas	   cinco	   palabras,	   fracción	   I,	   Lineamiento	   Quincuagésimo	   Octavo	   de	   los	   Lineamientos	   Generales	   para	   la	   Protección	   de	   la	  
Información	  Confidencial	  y	  Reservada	  que	  deberán	  observar	   los	   sujetos	  obligados	  previstos	  en	   la	  Ley	  de	  Transparencia	  y	  Acceso	  a	   la	  
Información	  Pública	  del	  Estado	  de	  Jalisco	  y	  sus	  Municipios.	  

5.   Eliminadas	   cuatro	   palabras,	   fracción	   I,	   Lineamiento	   Quincuagésimo	   Octavo	   de	   los	   Lineamientos	   Generales	   para	   la	   Protección	   de	   la	  
Información	  Confidencial	  y	  Reservada	  que	  deberán	  observar	   los	   sujetos	  obligados	  previstos	  en	   la	  Ley	  de	  Transparencia	  y	  Acceso	  a	   la	  
Información	  Pública	  del	  Estado	  de	  Jalisco	  y	  sus	  Municipios.	  

6.   Eliminadas	   cuatro	   palabras,	   fracción	   I,	   Lineamiento	   Quincuagésimo	   Octavo	   de	   los	   Lineamientos	   Generales	   para	   la	   Protección	   de	   la	  
Información	  Confidencial	  y	  Reservada	  que	  deberán	  observar	   los	   sujetos	  obligados	  previstos	  en	   la	  Ley	  de	  Transparencia	  y	  Acceso	  a	   la	  
Información	  Pública	  del	  Estado	  de	  Jalisco	  y	  sus	  Municipios.	  

7.   Eliminadas	  veintiocho	  palabras,	  fracción	  I,	  Lineamiento	  Quincuagésimo	  Octavo	  de	  los	  Lineamientos	  Generales	  para	  la	  Protección	  de	  la	  
Información	  Confidencial	  y	  Reservada	  que	  deberán	  observar	   los	   sujetos	  obligados	  previstos	  en	   la	  Ley	  de	  Transparencia	  y	  Acceso	  a	   la	  
Información	  Pública	  del	  Estado	  de	  Jalisco	  y	  sus	  Municipios.	  

8.   Eliminadas	   seis	   palabras,	   fracción	   I,	   Lineamiento	   Quincuagésimo	   Octavo	   de	   los	   Lineamientos	   Generales	   para	   la	   Protección	   de	   la	  
Información	  Confidencial	  y	  Reservada	  que	  deberán	  observar	   los	   sujetos	  obligados	  previstos	  en	   la	  Ley	  de	  Transparencia	  y	  Acceso	  a	   la	  
Información	  Pública	  del	  Estado	  de	  Jalisco	  y	  sus	  Municipios.	  

9.   Eliminadas	   cuatro	   palabras,	   fracción	   I,	   Lineamiento	   Quincuagésimo	   Octavo	   de	   los	   Lineamientos	   Generales	   para	   la	   Protección	   de	   la	  
Información	  Confidencial	  y	  Reservada	  que	  deberán	  observar	   los	   sujetos	  obligados	  previstos	  en	   la	  Ley	  de	  Transparencia	  y	  Acceso	  a	   la	  
Información	  Pública	  del	  Estado	  de	  Jalisco	  y	  sus	  Municipios.	  

10.   Eliminadas	   cuatro	   palabras,	   fracción	   I,	   Lineamiento	   Quincuagésimo	   Octavo	   de	   los	   Lineamientos	   Generales	   para	   la	   Protección	   de	   la	  
Información	  Confidencial	  y	  Reservada	  que	  deberán	  observar	   los	   sujetos	  obligados	  previstos	  en	   la	  Ley	  de	  Transparencia	  y	  Acceso	  a	   la	  
Información	  Pública	  del	  Estado	  de	  Jalisco	  y	  sus	  Municipios.	  

11.   Eliminadas	   cuatro	   palabras,	   fracción	   I,	   Lineamiento	   Quincuagésimo	   Octavo	   de	   los	   Lineamientos	   Generales	   para	   la	   Protección	   de	   la	  
Información	  Confidencial	  y	  Reservada	  que	  deberán	  observar	   los	   sujetos	  obligados	  previstos	  en	   la	  Ley	  de	  Transparencia	  y	  Acceso	  a	   la	  
Información	  Pública	  del	  Estado	  de	  Jalisco	  y	  sus	  Municipios.	  

12.   Eliminadas	   nueve	   dígitos,	   fracción	   I,	   Lineamiento	   Quincuagésimo	   Octavo	   de	   los	   Lineamientos	   Generales	   para	   la	   Protección	   de	   la	  
Información	  Confidencial	  y	  Reservada	  que	  deberán	  observar	   los	   sujetos	  obligados	  previstos	  en	   la	  Ley	  de	  Transparencia	  y	  Acceso	  a	   la	  
Información	  Pública	  del	  Estado	  de	  Jalisco	  y	  sus	  Municipios.	  

13.   Eliminadas	   cinco	   palabras,	   fracción	   I,	   Lineamiento	   Quincuagésimo	   Octavo	   de	   los	   Lineamientos	   Generales	   para	   la	   Protección	   de	   la	  
Información	  Confidencial	  y	  Reservada	  que	  deberán	  observar	   los	   sujetos	  obligados	  previstos	  en	   la	  Ley	  de	  Transparencia	  y	  Acceso	  a	   la	  
Información	  Pública	  del	  Estado	  de	  Jalisco	  y	  sus	  Municipios.	  

14.   Eliminadas	   cuatro	   palabras,	   fracción	   I,	   Lineamiento	   Quincuagésimo	   Octavo	   de	   los	   Lineamientos	   Generales	   para	   la	   Protección	   de	   la	  
Información	  Confidencial	  y	  Reservada	  que	  deberán	  observar	   los	   sujetos	  obligados	  previstos	  en	   la	  Ley	  de	  Transparencia	  y	  Acceso	  a	   la	  
Información	  Pública	  del	  Estado	  de	  Jalisco	  y	  sus	  Municipios.	  

15.   Eliminadas	   cuatro	   palabras,	   fracción	   I,	   Lineamiento	   Quincuagésimo	   Octavo	   de	   los	   Lineamientos	   Generales	   para	   la	   Protección	   de	   la	  
Información	  Confidencial	  y	  Reservada	  que	  deberán	  observar	   los	   sujetos	  obligados	  previstos	  en	   la	  Ley	  de	  Transparencia	  y	  Acceso	  a	   la	  
Información	  Pública	  del	  Estado	  de	  Jalisco	  y	  sus	  Municipios.	  

16.   Eliminadas	  veintiocho	  palabras,	  fracción	  I,	  Lineamiento	  Quincuagésimo	  Octavo	  de	  los	  Lineamientos	  Generales	  para	  la	  Protección	  de	  la	  
Información	  Confidencial	  y	  Reservada	  que	  deberán	  observar	   los	   sujetos	  obligados	  previstos	  en	   la	  Ley	  de	  Transparencia	  y	  Acceso	  a	   la	  
Información	  Pública	  del	  Estado	  de	  Jalisco	  y	  sus	  Municipios.	  

17.   Eliminadas	   seis	   palabras,	   fracción	   I,	   Lineamiento	   Quincuagésimo	   Octavo	   de	   los	   Lineamientos	   Generales	   para	   la	   Protección	   de	   la	  
Información	  Confidencial	  y	  Reservada	  que	  deberán	  observar	   los	   sujetos	  obligados	  previstos	  en	   la	  Ley	  de	  Transparencia	  y	  Acceso	  a	   la	  
Información	  Pública	  del	  Estado	  de	  Jalisco	  y	  sus	  Municipios.	  

18.   Eliminadas	   cuatro	   palabras,	   fracción	   I,	   Lineamiento	   Quincuagésimo	   Octavo	   de	   los	   Lineamientos	   Generales	   para	   la	   Protección	   de	   la	  
Información	  Confidencial	  y	  Reservada	  que	  deberán	  observar	   los	   sujetos	  obligados	  previstos	  en	   la	  Ley	  de	  Transparencia	  y	  Acceso	  a	   la	  
Información	  Pública	  del	  Estado	  de	  Jalisco	  y	  sus	  Municipios.	  

19.   Eliminadas	   cuatro	   palabras,	   fracción	   I,	   Lineamiento	   Quincuagésimo	   Octavo	   de	   los	   Lineamientos	   Generales	   para	   la	   Protección	   de	   la	  
Información	  Confidencial	  y	  Reservada	  que	  deberán	  observar	   los	   sujetos	  obligados	  previstos	  en	   la	  Ley	  de	  Transparencia	  y	  Acceso	  a	   la	  
Información	  Pública	  del	  Estado	  de	  Jalisco	  y	  sus	  Municipios.	  

20.   Eliminadas	   cuatro	   palabras,	   fracción	   I,	   Lineamiento	   Quincuagésimo	   Octavo	   de	   los	   Lineamientos	   Generales	   para	   la	   Protección	   de	   la	  
Información	  Confidencial	  y	  Reservada	  que	  deberán	  observar	   los	   sujetos	  obligados	  previstos	  en	   la	  Ley	  de	  Transparencia	  y	  Acceso	  a	   la	  
Información	  Pública	  del	  Estado	  de	  Jalisco	  y	  sus	  Municipios.	  

21.   Eliminadas	   nueve	   dígitos,	   fracción	   I,	   Lineamiento	   Quincuagésimo	   Octavo	   de	   los	   Lineamientos	   Generales	   para	   la	   Protección	   de	   la	  
Información	  Confidencial	  y	  Reservada	  que	  deberán	  observar	   los	   sujetos	  obligados	  previstos	  en	   la	  Ley	  de	  Transparencia	  y	  Acceso	  a	   la	  
Información	  Pública	  del	  Estado	  de	  Jalisco	  y	  sus	  Municipios.	  

22.   Eliminadas	   cinco	   palabras,	   fracción	   I,	   Lineamiento	   Quincuagésimo	   Octavo	   de	   los	   Lineamientos	   Generales	   para	   la	   Protección	   de	   la	  
Información	  Confidencial	  y	  Reservada	  que	  deberán	  observar	   los	   sujetos	  obligados	  previstos	  en	   la	  Ley	  de	  Transparencia	  y	  Acceso	  a	   la	  
Información	  Pública	  del	  Estado	  de	  Jalisco	  y	  sus	  Municipios.	  



23.   Eliminadas	   cuatro	   palabras,	   fracción	   I,	   Lineamiento	   Quincuagésimo	   Octavo	   de	   los	   Lineamientos	   Generales	   para	   la	   Protección	   de	   la	  
Información	  Confidencial	  y	  Reservada	  que	  deberán	  observar	   los	   sujetos	  obligados	  previstos	  en	   la	  Ley	  de	  Transparencia	  y	  Acceso	  a	   la	  
Información	  Pública	  del	  Estado	  de	  Jalisco	  y	  sus	  Municipios.	  

24.   Eliminadas	   cuatro	   palabras,	   fracción	   I,	   Lineamiento	   Quincuagésimo	   Octavo	   de	   los	   Lineamientos	   Generales	   para	   la	   Protección	   de	   la	  
Información	  Confidencial	  y	  Reservada	  que	  deberán	  observar	   los	   sujetos	  obligados	  previstos	  en	   la	  Ley	  de	  Transparencia	  y	  Acceso	  a	   la	  
Información	  Pública	  del	  Estado	  de	  Jalisco	  y	  sus	  Municipios.	  

25.   Eliminadas	  veintiocho	  palabras,	  fracción	  I,	  Lineamiento	  Quincuagésimo	  Octavo	  de	  los	  Lineamientos	  Generales	  para	  la	  Protección	  de	  la	  
Información	  Confidencial	  y	  Reservada	  que	  deberán	  observar	   los	   sujetos	  obligados	  previstos	  en	   la	  Ley	  de	  Transparencia	  y	  Acceso	  a	   la	  
Información	  Pública	  del	  Estado	  de	  Jalisco	  y	  sus	  Municipios.	  

26.   Eliminadas	   seis	   palabras,	   fracción	   I,	   Lineamiento	   Quincuagésimo	   Octavo	   de	   los	   Lineamientos	   Generales	   para	   la	   Protección	   de	   la	  
Información	  Confidencial	  y	  Reservada	  que	  deberán	  observar	   los	   sujetos	  obligados	  previstos	  en	   la	  Ley	  de	  Transparencia	  y	  Acceso	  a	   la	  
Información	  Pública	  del	  Estado	  de	  Jalisco	  y	  sus	  Municipios.	  

27.   Eliminadas	   cuatro	   palabras,	   fracción	   I,	   Lineamiento	   Quincuagésimo	   Octavo	   de	   los	   Lineamientos	   Generales	   para	   la	   Protección	   de	   la	  
Información	  Confidencial	  y	  Reservada	  que	  deberán	  observar	   los	   sujetos	  obligados	  previstos	  en	   la	  Ley	  de	  Transparencia	  y	  Acceso	  a	   la	  
Información	  Pública	  del	  Estado	  de	  Jalisco	  y	  sus	  Municipios.	  
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El Secretario José Alfredo Peña Ramos: Sí señor. Esta Comisión Electoral pone a la 
consideración del Consejo General Universitario, para su aprobación, el dictamen 
mediante el cual se califica como legal y válido el proceso electoral de 
representantes académicos, alumnos y directivos, que integrarán el Consejo 
General Universitario durante el período del 2018-2019: 

Dictamen Núm. Vll/2018/1554 

Resolutivos 

PRIMERO. Se declara como válida y legal la elección de consejeros académicos, 
alumnos y directivos al H. Consejo General Universitario de la Universidad de Guadalajara 
para el período 2018-2019, en virtud de haberse llevado a cabo de conformidad con la 
normatividad universitaria y las convocatorias correspondientes. 

SEGUNDO. El H. Consejo General Universitario para el período 2018-2019, quedará 
integrado por un total de consejeros de 186 propietarios y 137 suplentes, miembros de la 
comunidad universitaria: 

tlllrit~ln.J.ll lic f.U:l:.\l.AJARA 
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l. El Rector General de la Universidad de Guadalajara, Dr. Miguel Ángel Navarro 
Navarro; 

11. El Vicerrector Ejecutivo de la Universidad de Guadalajara, Dra. Carmen 
Enedina Rodríguez Armenta; 

111. El Secretario General de la Universidad de Guadalajara. Mtro. José Alfredo 
Peña Ramos; 

IV.Los Rectores de los Centros Universitarios Metropolitanos, Regionales y del 
Sistema de Universidad Virtual: 

• de Arte, Arquitectura y Diseño, Mtro. Ernesto Flores Gallo; 
• de Ciencias Biológicas y Agropecuarias; Dr. Carlos Beas Zárate; 
• de Ciencias Económico-Administrativas, Mtro. José Alberto Castellanos 

Gutiérrez; 
• de Ciencias Exactas e Ingenierías, Dra. Ruth Padilla Muñoz; 
• de Ciencias de la Salud, Dr. Jaime Federico Andrade Villanueva; 
• de Ciencias Sociales y Humanidades, Dr. Héctor Raúl Solís Gadea; 
• de Tonalá, Dr. Ricardo Villanueva Lomelí; 
• de Los Altos, Mtro. Guillermo Arturo Gómez Mata; 
• de la Ciénega, Mtra. María Felicitas Parga Jiménez; 
• de la Costa, Dr. Marco Antonio Cortés Guardado; 
• de la Costa Sur, Dra. Lilia Victoria Oliver Sánchez; 
• de Los Lagos, Dr. Aristarco Regalado Pineda; 
• del Norte, Mtro. Gerardo Alberto Mejía Pérez; 
• del Sur, Dr. Ricardo Xicoténcatl García Cauzor; 
• de Los Valles, Dr. José Luis Santana Medina; 
• del Sistema de Universidad Virtual, Dra. María Esther Avelar Álvarez; 
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V. El Director General del Sistema de Educación Media Superior, Mtro. Javier 
Espinoza de los Monteros Cárdenas; 

VI. Tres representantes del personal académico de cada Centro Universitario, a 
saber: 

1. Centro Universitario de Arte, Arquitectura y Diseño: 

Propietario José Luis AguiJa Flores 
Suplente Eliazar Reyes Rodríguez 

Propietario Enrique Herrera Lugo 
Suplente José Arturo Gleason Espíndola 

Propietario Daniel González Romero 
Suplente José Alfredo Alcantar Gutiérrez 

2. Centro Universitario de Ciencias Biológicas y Agropecuarias: 

Propietario Andrés Rodríguez García 
Suplente Rigoberto Parga lñiguez 

Propietario Rubén Anguiano Estrella 
Suplente Miguel Angel A_yala Valdovinos 

Propietario Rosa María Oomínguez Arias 
Suplente lldefonso Enciso Padilla 

3. Centro Universitario de Ciencias Económico Administrativas: 

Propietario Sara Robles Rodríguez 
Suplente Ruth María Zubillaga Alva 

Propietario Ricardo Flores Martínez 
Suplente José David Flores Ureña 

Propietario Federico Curiel Gutiérrez 
Suplente Macedonio León Rodríguez Avalos 

4. Centro Universitario de Ciencias Exactas e Ingenierías: 

Propietario 
Suplente 

Propietario 
Suplente 

Propietario 
Suplente 

Francisco Vera Soria 
Guillermo Cerpa Cortés 

José Alejandro Morales Valencia 
Erik Valdemar Cuevas J iménez 

Juan Humberto Pérez LóR_ez 
Enrique Arriola Guevara 
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5. Centro Universitario de Ciencias de la Salud: 

Propietario Héctor Raúl Pérez Gómez 
Suplente Raúl Vicente Flores 

Propietario Benjamín Becerra Rodríguez 
Suplente Rigoberto Navarro !barra 

Propietario Víctor Manuel Ramírez Anguiano 
Suplente Luis Fernando Moreno López 

6. Centro Universitario de Ciencias Sociales y Humanidades: 

Propietario José Trinidad Padilla López 
Suplente Angélica Oceguera Avalos 

Propietario Ana María de la O Castellanos Pinzón 
Suplente José María Nava Preciado 

Propietario Mara Nadiezhda Robles V illaseñor 
Su_plente Ofelia Woo Morales 

7. Centro Universitario de Tonalá: 

Propietario lrma Leticia Leal Moya 
Suplente Hans Jurado Parres 

Propietario Mario Córdova España 
Suplente Cástula llhuicamina Martín del Campo Moreno 

Propietario Juan Carlos Guerrero Fausto 
Suplente José Luis Leal Campos 

8. Centro Universitario de Los Altos: 

Propietario J. Guadalupe Maravilla Barajas 
Suplente Carolina de la Torre !barra 

Propietario María del Rocío Carranza Alcantar 
Suplente Alfonso Reynoso Rábago 

Propietario José de Jesús Olmos Colmenero 
Suplente Carmen Leticia Orozco López 

9. Centro Universitario de la Ciénega: 

Propietario 
Su_plente 

Propietario 
Suplente 

Propietario 
Suplente 

José Humberto Razo García 
Lucio Guzmán Mares 

Araceli Rodríguez Sahagún 
Arturo Barrera Rodríguez 

Ana Cecilia Morquecho Güitrón 
Martín Eduardo Pérez Cázares 
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1 O. Centro Universitario de la Costa: 

Propietario Maximilian Andrew Greig 
Suplente Rosa María Chávez Dagostino 

Propietario Salvador Gudiño Meza 
Suplente Juan Manuel Briseño Gálvez 

Propietario Maximiliano Lomelí Cisneros 
Suplente Ana Bertha Gómez Delgado 

11. Centro Universitario de la Costa Sur: 

Propietario Enrique Valente Sánchez Rodríguez 
Suplente Francisco Javier Cárdenas Flores 

Propietario Gas par González Sansón 
Suplente Waldina Patricia Reyes Velázquez 

Propietario Osear Guzmán Vargas 
Suplente Araceli Ramírez Meda 

12. Centro Universitario de Los Lagos: 

Propietario Angel Enrique Carrillo Picón 
Suplente Alfredo Sánchez Ortiz 

Propietario María de la Luz Pérez Padilla 
Suplente Lilia Gabriela Rodríguez Palos 

Propietario Evelia Martínez Cano 
Suplente María Isabel Pérez Vega 

13. Centro Universitario del Norte: 

Propietario Silvia Elena Mota Macías 
Suplente Miguel Angel Noriega García 

Propietario Edgar Saúl Tejeda Chávez 
Suplente Gabino Cervantes Guevara 

Propietario Rosa María Ortega Sánchez 
Suplente Alfredo Leonardo Romero Sánchez 

14. Centro Universitario del Sur: 

Propietario 
Suplente 

Propietario 
Suplente 

Propietario 
Suplente 

Mercedes Guillermina Núñez Gutiérrez 
J. Guadalupe Michel Parra 

Claudia Margarita Navarro Herrera 
José María Tapia González 

María Luisa Pita López 
Adán Sepúlveda Montes 
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15. Centro Universitario de Los Valles: 

Propietario Claudia María Ramos Santana 
Suplente Jahaziel Malina del Río 

Propietario Ma. del Refugio López Palomar 
Suplente Sara Adriana García Cueva 

Propietario Suhey Ayala Ramírez 
Suplente Lilia Francisca Sánchez Moreno 

VIL Tres Directivos de cada Centro Universitario, los siguientes: 

1. Centro Universitario de Arte, Arquitectura y Diseño: 

Propietario 
Director de la División de Diseño y Proyectos: 

Juan López García 

Propietario 
Director de la División de Tecnología y Procesos: 

Juan Ernesto Alejandro Olivares Gallo 

Propietario 
Director de la División de Artes y Humanidades: 

Jorge Enrique Zambrano Ambrosio 

2. Centro Universitario de Ciencias Biológicas y Agropecuarias: 

Propietario Director de la División de Ciencias Veterinarias: 
Jorge Galindo García 

Propietario Director de la División de Ciencias Agronómicas: 
Salvador Mena Munguía 

Propietario Directora de la División de Ciencias Biológicas y Ambientales: 
Graciela Gudiño Cabrera 

3. Centro Universitario de Ciencias Económico Administrativas: 

Propietario Director de la División de Economía y Sociedad: 
J. Jesús Arroyo Alejandre 

Propietario 
Director de la División de Gestión Empresarial: 

Adrián de León Arias 

Propietario 
Director de la División de Contaduría: 

Marco Antonio Daza Mercado 

4. Centro Universitario de Ciencias Exactas e Ingenierías: 

Propietario 

Propietario 

Propietario 

Director de la División de Electrónica y Computación: 
Marco Antonio Pérez Cisneros 

Director de la División de Ingenierías: 
César Octavio Monzón 

Director de la División de Ciencias Básicas: 
Óscar Blanco A lonso 
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5. Centro Universitario de Ciencias de la Salud: 

Propietario 
Director de la División de Disciplinas Básicas para la Salud: 

Eduardo Gómez Sánchez 

Propietario 
Directora de la División de Disciplinas Clínicas: 

Ana Esther Mercado González 
Director de la División de Disciplinas para el Desarrollo, 

Propietario Promoción y Preservación de la Salud: 
Alfredo de Jesús Célis de la Rosa 

6. Centro Universitario de Ciencias Sociales y Humanidades: 

Propietario 
Directora de la División de Estudios de la Cultura: 

Dulce María Zúñiga Chávez 

Propietario 
Directora de la División de Estudios de Estado y Sociedad: 

Jocelyne Suzanne Pierrette Gacel 

Propietario 
Director de la División de Estudios Juríd icos: 

José de Jesús Becerra Ramírez 

7. Centro Universitario de Tonalá: 

Propietario 
Directora de la División de Ciencias Sociales, Jurídicas y Humanas: 

Marina del Sagrario Mantilla Trolle 

Propietario 
Director de la División de Economía, Empresa y Gobierno: 

José Trinidad Ponce Godínez 

Propietario 
Director de la División de Ciencias de la Salud: 

Alfredo Ramos Ramos 

8. Centro Universitario de Los Altos: 

Propietario 
Director de la División de Ciencias Agropecuarias e Ingenierías: 

Edgar E. Pulido Sánchez 

Propietario 
Director de la División de C iencias Biomédicas: 

Sergio Sánchez Enríquez 

Propietario 
Director de la División de Ciencias Sociales y de la Cultura: 

Luis Aguilar Carvajal 

9. Centro Universitario de la Ciénega: 

Propietario 

Propietario 

Propietario 

Director de la División de Desarrollo Bio-Tecnológico: 
Pedro Javier Guerrero Medina 

Directora de la Divis ión de Ciencias Económico-Administrativas: 
Anisse Jacinta Musalem Enríquez 

Director de la División de Estudios Jurídicos y Sociales: 
José de Jesús Quintana Contreras 
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1 O. Centro Universitario de la Costa: 

Propietario 
Directora de la División de Estudios Sociales y Económicos: 

Gloria Angélica Hernández Obledo 

Propietario 
Director de la División de Ingenierías: 

Jorge Ignacio Chavoya Gama 

Propietario 
Director de la División de Ciencias Biológicas y de la Salud: 

Jorge Téllez López 

11 . Centro Universitario de la Costa Sur: 

Propietario 
Director de la División de Estudios Sociales y Económicos: 

Alfredo Tomás Ortega Ojeda 

Propietario 
Director de la División de Desarrollo Regional: 

Enrique José Jardel Peláez 

Propietario 
Jefe del Departamento de Contaduría: 

Roberto Joya Arreola 

12. Centro Universitario de Los Lagos: 

Propietario Directora de la División de Biodiversidad e Innovación Tecnológica: 
Egla Yareth Bivian Castro 

Propietario 
Director de la División de Estudios de la Cultura Regional: 

Eduardo Camacho Mercado 

Propietario 
Jefa del Departamento de Humanidades, Artes y Culturas Extranjeras: 

Rosa María Spinoso Arcocha 

13. Centro Universitario del Norte: 

Propietario 
Director de la División de Cultura y Sociedad: 

Uriel Nuño Gutiérrez 

Propietario 
Directora de la División de Ciencia y Tecnología: 

Noemí del Carmen Rodríguez Rodríguez 

Propietario 
Jefe del Departamento de Fundamentos del Conocimiento: 

María Elena Martínez Casillas 

14. Centro Universitario del Sur: 

Propietario 

Propietario 

Propietario 

Director de la División de Ciencias Exactas, Naturales y Tecnológicas: 
Daniel Aréchiga Cabrera 

Director de la División de Ciencias Sociales y Humanidades: 
Alejandro Macias Macias 

Director de la División de Ciencias de la Salud: 
Gonzalo Rocha Chávez 
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15. Centro Universitario de Los Valles: 

Propietario 
Directora de la División de Estudios Económicos y Sociales: 

María Alicia Pereda Merlo 

Propietario 
Director de la División de Estudios Científicos y Tecnológicos: 

José Guadalupe Rosas Elguera 

Propietario 
Director de la División de Estudios de la Salud : 

José Guadalupe Salazar Estrada 

VIII. Tres representantes del alumnado por cada Centro Universitario, a saber: 

1. Centro Universitario de Arte, Arquitectura y Diseño: 

Propietario Francisco Daniel Gutiérrez Martínez 
Su¡:>_lente César Alfredo Rojas Rodríguez 

Propietario Patricia Guadalupe Hernández Peña 
Suplente Diego Malo Araiza 

Propietario Melissa Aurora Alcalá Guadián 
Suplente Cristian Daniel Tolent ino Vázquez 

2. Centro Universitario de Ciencias Biológicas y Agropecuarias: 

Propietario Cielo Vero Centeno Moreno 
Suplente Luis Rodrigo Pizaña Fonseca 

Propietario Óscar Torres Arrecia 
Suplente Christian Alonso Ramos Plascencia 

Propietario Isaac Braulio Francisco Verdín Medina 
Suplente Claudia Jimena Suárez Sánchez 

3. Centro Universitario de Ciencias Económico Administrativas: 

Propietario 
Suplente 

Propietario 
Suplente 

Propietario 
Suplente 

David Emmanuel Santana Sánchez 
Jorge Mario Rodríguez Chavarín 
Raúl Jaime Carvajal Camberos 

Miguel Alejandro Morales González 
Juan Antonio Muñiz Cervantes 

Ana Karen Macías Jiménez 
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4 . Centro Universitario de Ciencias Exactas e Ingenierías: 

Propietario Frida Arabia Hidalgo Torres 
Suplente José Manuel López Llanes 

Propietario Adriana Janeth Zamora López 
Suplente Javier Camiruaga Pesina 

Propietario Horacio Antonio Corona García 
Suplente Michel Alejandra Chipres Vela 

5. Centro Universitario de Ciencias de la Salud: 

Propietario Ana Sofía Gutiérrez Novoa 
Suplente Jonathan U!ises Martínez Escobar 

Propietario Alvin Rafael García Preciado 
Suplente Eduardo Alvarez Sosa 

Propietario Carlos Erick Vázquez Gómez 
Suplente Karla Daniela González Villalobos 

6. Centro Universitario de Ciencias Sociales y Humanidades: 

Propietario Carlos Xavier Berna! S uro 
Suplente Víctor Manuel Barba Cruz 

Propietario María Fernanda Velasco Abrica 
Suplente lván Pérez López 

Propietario Laura Marcela González Bravo 
Suplente Alberto Vera García 

7. Centro Universitario de Tonalá: 

Propietario Jaír de Jesús Rojo Hinojosa 
Suplente Luis Ernesto O Brien Cortez 

Propietario Sergio Isaac Campos Aguado 
Suplente Sebastián Arce Guerrero 

Propietario Antonio Arana Castellanos 
Suplente Samuel Alejandro Sánchez Virgen 

8. Centro Universitario de Los Altos: 

Propietario 
Suplente 

Propietario 
Suplente 

Propietario 
Suplente 

Rafael Muñoz Pérez 
Paola Viridiana Aguirre Ramírez 
Jocelyne Hernández Sánchez 

Ricardo Jiménez Jiménez 
Hannia Santos Sánchez 

Erik Francisco Lizcano Vallejo 
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9. Centro Universitario de la Ciénega: 

Propietario Wendy Fernanda Cuevas Sánchez 
Suplente Andrea Viridiana Hernández Amezcua 

Propietario Jorge Eduardo Hernández López 
Suplente Grecia Estefanía González López 

Propietario Daniel Ornar Pedroza Gómez 
Suplente Katia González Rojo 

1 O. Centro Universitario de la Costa: 

Propietario José Norberto Palma Jiménez 
Suplente Arturo Alejandro García Quintero 

Propietario Francisco Javier Zúñiga González 
Suplente Jorge Navarro Flores 

Propietario Marco lván de Santiago Guzmán 
Suplente Mario Daniel Rodríguez Moctezuma 

11 . Centro Universitario de la Costa Sur: 

Propietario Luis Pedro Ramírez Mancilla 
Suplente Karla Paola González García 

Propietario Luis Fernando Silva González 
Suplente Josué Oswaldo Arreola Vargas 

Propietario Alexis Guadalupe Banda Dávila 
Suplente Fernando Aldaír Guzmán Prudencio 

12. Centro Universitario de Los Lagos: 

Propietario Francisco de Jesús Medina Pérez 
Suplente Yamile Citlali Hernández Pérez 

Propietario Emmanuel Yosimar Gutiérrez García 
Suplente Juan Pablo Pérez de la Torre 

Propietario María Estefanía López Martínez 
Suplente Ana Cecilia Alba Larios 

13. Centro Universitario del Norte: 

Propietario César Ulises Santillán Martinez 
Suplente Miguel Angel Carrillo de la Cruz 

Propietario Ernesto Figueroa Navarro 
Suplente César Rubén Esparza Calderón 

Propietario Luis Aarón Ramirez Alcázar 
Suplente Ximena Marbel Gutiérrez Valdés 
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14. Centro Universitario del Sur: 

Propietario Sandra Garibay Chávez 
Suplente Ricardo González Flores 

Propietario Víctor Miguel Cobián Rubio 
Suplente Karen Irlanda Muñoz Ramírez 

Propietario Jorge Enrique Mendoza Elizondo 
Suplente laritza Noriega Valdez 

15. Centro Universitario de Los Valles: 

Propietario José de Jesús Fregoso Aguirre 
Su~ente Alejandra Elizabeth Ruiz Ornelas 

Propietario César Antonio Curiel Ortega 
Suplente Dulce Janet Mascot Ramírez 

Propietario Omar Alejandro Preciado Rodríguez 
Suplente Luis Ortiz Gómez 

IX. El Presidente del Consejo Social de la Universidad de Guadalajara: 

Adalberto Ortega Salís 

X. Nueve representantes del personal académico del Sistema de Educación Media 
Superior, a saber: 

Propietario 
Suplente 

Propietario 
Suplente 

Propietario 
Suplente 

Propietario 
Suplente 

Propietario 
Suplente 

Propietario 
Suplente 

Propietario 
Suplente 

Propietario 
Suplente 

Propietario 
Suplente 

Elvia Guadalupe Espinoza Ríos 
José de Jesús Romo Gutiérrez 

lrma Elizabeth de R. Naranjo Núñez 
Miguel Angel Castellanos Bobadilla 

Ma. Eugenia Estrada Lomelí 
Alberto Castrejón Martínez 

Sandra Jara Castro 
María de los Angeles López Rosas 
Ma. Guadalupe de la Torre Ramírez 

José de Jesús Arias Michel 
Arnulfo Álvarez Alvarez 

Leticia Elizabeth Grajeda Delgadillo 
Jorge Vaca Madrigal 

Josefina Luna Arellano 
Patricia Elena Retamoza Vega 

Rosa Becerra Saavedra 
María Graciela Espinosa Rivera 

Myriam Judith Gómez Cortés 
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XI.Nueve representantes de los Directivos de las Escuelas del Sistema de 
Educación Media Superior, a saber: 

Propietario Paula Angélica Alcalá Padilla 
Suplente Silvia Esther Alvarez Jiménez 

Propietario Lorenzo Angel González Ruíz 
Suplente Susana Ambriz Ramos 

Propietario José Manuel Delgadillo Pulido 
Suplente Luis Alberto Robles Villaseñor 

Propietario Oiga Araceli Gómez Flores 
Suplente Agustín Horacio Gallardo Quintanilla 

Propietario Juan Manuel Soto García 
Suplente Ma. Trinidad Mendoza 

Propietario José Luis Cárdenas Ramos 
Suplente Carlos Eusebio Márguez Vil larreal 

Propietario María Dolores Lomelí Urquieta 
Suplente Guadalupe José Torres Santiago 

Propietario David Cuauhtémoc Zaragoza Núñez 
Suplente Ramón Balpuesta Pérez 

Propietario José Manuel Jurado Parres 
Suplente Salvador Muñoz García 

XII. Nueve representantes estudiantiles del Sistema de Educación Media 
Superior, a saber: 

Propietario Jonathan Omar Ramírez Sotelo 
Suplente Frida Getzemaní Ornelas Ayala 

Propietario Stacy Naomi Padilla Martín 
Suplente Leticia López Barragán 

Propietario Damaris Delgado Brambila 
Suplente Maríam Abril Villaseñor Guerrero 

Propietario Polet ltzanami Salas Alfara 
Suplente Rodrigo González Almendárez 

Propietario Alfredo Coronado Hernández 
Suplente Juan Pablo Castillo Castro 

Propietario Camila Zárate Ocegueda 
Suplente Brenda lmelda Vaquera Aguilar 

Propietario Shalom Eloísa González Alvarez 
Suplente Andrea Scarlet Aldaz Moreno 

Propietario Carlos Trujillo Aviña 
Suplente Juan Miguel Jiménez Reyes 

Propietario Ana Isabel Tapia AguiJar 
Suplente Mayra Alejandra Sepúlveda Najar 
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XIII. Un Representante General del Personal Académico, acreditado por el 
Sindicato de Trabajadores Académicos de la Universidad de Guadalajara: 

Jesús Palafox Yáñez 
Jor e Alberto Var as Moreno 

XIV. Un Representante General del Personal Administrativo, acreditado el 
Sindicato Único de Trabajadores de la Universidad de Guadalajara: 

José de Jesús Becerra Santia o 
María del Rocío Ochoa Velasco 

XV. Un Representante General del Alumnado, acreditado por la Federación de 
Estudiantes Universitarios: 

Jesús Arturo Medina Varela 
Ma ra Araceli Rivera Cueva 

TERCERO. Tómese la protesta de ley a los consejeros electos; declárese constituido el 
H. Consejo General Universitario para el período 2018-2019, y expídanse las 
acreditaciones correspondientes . 

CUARTO. Ejecútese el presente dictamen en los términos de la fracción 11 , artículo 35 de 
la Ley Orgánica universitaria. 

UN!~t9S"fi.I\D DF fi!I~C~I.AJAR.a 
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Atentamente 
"PIENSA Y TRABAJA" 

Guadalajara, Jal.; 18 de octubre de 2018 

Dr. Miguel Ángel Navarro Navarro 
Presidente 

Dra. Lilia Victoria Oliver Sánchez 
Mtro. José Manuel Jurado Parres 

Mtra. Patricia Elena Retamoza Vega 
C. Oswaldo Daniel Velázquez Barajas 

Mtro. Ricardo Xicoténcatl García Cauzor 
Lic. Jesús Becerra Santiago 
C. Evelin Rodríguez Dueñas 

Mtro. José Alfredo Peña Ramos 
Secretario de Actas y Acuerdos ... ". 
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El Presidente Miguel Ángel Navarro Navarro: ¿A su consideración el dictamen número 
Vll/2018/1554 ... ?, de no haber ninguna consideración, les pregunto ¿si es de aprobarse 
lo manifiesten levantando su voto ... ? ¿Abstenciones ... ? ¿En contra ... ? Bien, aprobado 
por unanimidad el dictamen que califica de legal y válido el proceso electoral de 
representantes académicos, de alumnos y de directivos para el Consejo General 
Universitario del período 2018-2019. 

(Asuntos varios y 
Clausura del período de sesiones 2017-2018) 

... Con esto hemos concluido los dictámenes que estaban en listados en esta exhaustiva 
relación y abrimos el punto de "asuntos varios"; por si algún consejero quiere plantear 
algún asunto, favor de registrarlo ... , de no haberlo, entonces procedemos a la "clausura" 
de esta sesión, que clausura además todo el período de trabajo 2017-2018 de este 
Consejo General Universitario, y del cual me permito informarles, según la ficha que me 
pasan de la Secretarfa General, que sesionamos en 9 ocasiones: de las cuales 5 de ellas 
fueron extraordinarias, 2 ordinarias y 2 solemnes; y en total se aprobaron 197 dictámenes 
-incluidos los que el día de hoy hemos aprobado . 

. . . Y aunque no hay más asuntos qué tratar, y reconociendo el importante trabajo que este 
Consejo General Universitario desarrolló durante el año administrativo que termina con las 
sesiones del Consejo, agradezco a los universitarios y agradezco a las Comisiones el 
esfuerzo que desarrollaron, y solicito al señor Secretario levante el acta correspondiente a 
esta sesión. 

1 ~·· •.• ~JOG: .• ;:~~~-.~U.li.í:R~iTk.'iW ... Y a todos los consejeros que continúan en la siguiente gestión del Consejo, el 2018-
2019, les pido que permanezcan en su sitio; y a los nuevos consejeros les pido que pasen 
a ocupar su lugar para proseguir inmediatamente con la instalación del nuevo Consejo . 

. . . Y a los que ya no van a continuar con nosotros, les agradezco muchísimo y los exhorto 
a continuar con su tarea como universitarios comprometidos. Muchas gracias a todos. 
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... Y el día de hoy clausuramos esta sesión extraordinaria y todo este período, siendo las 
14 horas con 45 minutos del día 29 de octubre de 2018, agradeciéndoles a todos su 
trabajo en favor de este máximo órgano de gobierno. 

Muchas gracias . 

. . . 5 minutos y reanudamos la siguiente sesión. Ahora el registro se hará conforme a la 
lista de asistencia que nombrará el señor Secretario. 

Firman para constancia el Dr. Migue Ángel Navarro Navarro y el Mtro. José Alfredo 
Peña Ramos, en su calidad de Presidente y Secretario d Actas y Acuerdos, 
respectivamente, del Consejo General Universitario de la Universidad de 
Guadalajara, período 2017-2018. 
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1.   Eliminadas	   cuatro	   palabras,	   fracción	   I,	   Lineamiento	   Quincuagésimo	   Octavo	   de	   los	   Lineamientos	   Generales	   para	   la	   Protección	   de	   la	  
Información	  Confidencial	  y	  Reservada	  que	  deberán	  observar	   los	   sujetos	  obligados	  previstos	  en	   la	  Ley	  de	  Transparencia	  y	  Acceso	  a	   la	  
Información	  Pública	  del	  Estado	  de	  Jalisco	  y	  sus	  Municipios.	  

2.   Eliminadas	   cuatro	   palabras,	   fracción	   I,	   Lineamiento	   Quincuagésimo	   Octavo	   de	   los	   Lineamientos	   Generales	   para	   la	   Protección	   de	   la	  
Información	  Confidencial	  y	  Reservada	  que	  deberán	  observar	   los	   sujetos	  obligados	  previstos	  en	   la	  Ley	  de	  Transparencia	  y	  Acceso	  a	   la	  
Información	  Pública	  del	  Estado	  de	  Jalisco	  y	  sus	  Municipios.	  

3.   Eliminados	   nueve	   dígitos,	   fracción	   I,	   Lineamiento	   Quincuagésimo	   Octavo	   de	   los	   Lineamientos	   Generales	   para	   la	   Protección	   de	   la	  
Información	  Confidencial	  y	  Reservada	  que	  deberán	  observar	   los	   sujetos	  obligados	  previstos	  en	   la	  Ley	  de	  Transparencia	  y	  Acceso	  a	   la	  
Información	  Pública	  del	  Estado	  de	  Jalisco	  y	  sus	  Municipios.	  

4.   Eliminadas	   cinco	   palabras,	   fracción	   I,	   Lineamiento	   Quincuagésimo	   Octavo	   de	   los	   Lineamientos	   Generales	   para	   la	   Protección	   de	   la	  
Información	  Confidencial	  y	  Reservada	  que	  deberán	  observar	   los	   sujetos	  obligados	  previstos	  en	   la	  Ley	  de	  Transparencia	  y	  Acceso	  a	   la	  
Información	  Pública	  del	  Estado	  de	  Jalisco	  y	  sus	  Municipios.	  

5.   Eliminadas	   cuatro	   palabras,	   fracción	   I,	   Lineamiento	   Quincuagésimo	   Octavo	   de	   los	   Lineamientos	   Generales	   para	   la	   Protección	   de	   la	  
Información	  Confidencial	  y	  Reservada	  que	  deberán	  observar	   los	   sujetos	  obligados	  previstos	  en	   la	  Ley	  de	  Transparencia	  y	  Acceso	  a	   la	  
Información	  Pública	  del	  Estado	  de	  Jalisco	  y	  sus	  Municipios.	  

6.   Eliminadas	   cuatro	   palabras,	   fracción	   I,	   Lineamiento	   Quincuagésimo	   Octavo	   de	   los	   Lineamientos	   Generales	   para	   la	   Protección	   de	   la	  
Información	  Confidencial	  y	  Reservada	  que	  deberán	  observar	   los	   sujetos	  obligados	  previstos	  en	   la	  Ley	  de	  Transparencia	  y	  Acceso	  a	   la	  
Información	  Pública	  del	  Estado	  de	  Jalisco	  y	  sus	  Municipios.	  

7.   Eliminadas	  veintiocho	  palabras,	  fracción	  I,	  Lineamiento	  Quincuagésimo	  Octavo	  de	  los	  Lineamientos	  Generales	  para	  la	  Protección	  de	  la	  
Información	  Confidencial	  y	  Reservada	  que	  deberán	  observar	   los	   sujetos	  obligados	  previstos	  en	   la	  Ley	  de	  Transparencia	  y	  Acceso	  a	   la	  
Información	  Pública	  del	  Estado	  de	  Jalisco	  y	  sus	  Municipios.	  

8.   Eliminadas	   seis	   palabras,	   fracción	   I,	   Lineamiento	   Quincuagésimo	   Octavo	   de	   los	   Lineamientos	   Generales	   para	   la	   Protección	   de	   la	  
Información	  Confidencial	  y	  Reservada	  que	  deberán	  observar	   los	   sujetos	  obligados	  previstos	  en	   la	  Ley	  de	  Transparencia	  y	  Acceso	  a	   la	  
Información	  Pública	  del	  Estado	  de	  Jalisco	  y	  sus	  Municipios.	  

9.   Eliminadas	   cuatro	   palabras,	   fracción	   I,	   Lineamiento	   Quincuagésimo	   Octavo	   de	   los	   Lineamientos	   Generales	   para	   la	   Protección	   de	   la	  
Información	  Confidencial	  y	  Reservada	  que	  deberán	  observar	   los	   sujetos	  obligados	  previstos	  en	   la	  Ley	  de	  Transparencia	  y	  Acceso	  a	   la	  
Información	  Pública	  del	  Estado	  de	  Jalisco	  y	  sus	  Municipios.	  

10.   Eliminadas	   cuatro	   palabras,	   fracción	   I,	   Lineamiento	   Quincuagésimo	   Octavo	   de	   los	   Lineamientos	   Generales	   para	   la	   Protección	   de	   la	  
Información	  Confidencial	  y	  Reservada	  que	  deberán	  observar	   los	   sujetos	  obligados	  previstos	  en	   la	  Ley	  de	  Transparencia	  y	  Acceso	  a	   la	  
Información	  Pública	  del	  Estado	  de	  Jalisco	  y	  sus	  Municipios.	  

11.   Eliminadas	   cuatro	   palabras,	   fracción	   I,	   Lineamiento	   Quincuagésimo	   Octavo	   de	   los	   Lineamientos	   Generales	   para	   la	   Protección	   de	   la	  
Información	  Confidencial	  y	  Reservada	  que	  deberán	  observar	   los	   sujetos	  obligados	  previstos	  en	   la	  Ley	  de	  Transparencia	  y	  Acceso	  a	   la	  
Información	  Pública	  del	  Estado	  de	  Jalisco	  y	  sus	  Municipios.	  

12.   Eliminadas	   nueve	   dígitos,	   fracción	   I,	   Lineamiento	   Quincuagésimo	   Octavo	   de	   los	   Lineamientos	   Generales	   para	   la	   Protección	   de	   la	  
Información	  Confidencial	  y	  Reservada	  que	  deberán	  observar	   los	   sujetos	  obligados	  previstos	  en	   la	  Ley	  de	  Transparencia	  y	  Acceso	  a	   la	  
Información	  Pública	  del	  Estado	  de	  Jalisco	  y	  sus	  Municipios.	  

13.   Eliminadas	   cinco	   palabras,	   fracción	   I,	   Lineamiento	   Quincuagésimo	   Octavo	   de	   los	   Lineamientos	   Generales	   para	   la	   Protección	   de	   la	  
Información	  Confidencial	  y	  Reservada	  que	  deberán	  observar	   los	   sujetos	  obligados	  previstos	  en	   la	  Ley	  de	  Transparencia	  y	  Acceso	  a	   la	  
Información	  Pública	  del	  Estado	  de	  Jalisco	  y	  sus	  Municipios.	  

14.   Eliminadas	   cuatro	   palabras,	   fracción	   I,	   Lineamiento	   Quincuagésimo	   Octavo	   de	   los	   Lineamientos	   Generales	   para	   la	   Protección	   de	   la	  
Información	  Confidencial	  y	  Reservada	  que	  deberán	  observar	   los	   sujetos	  obligados	  previstos	  en	   la	  Ley	  de	  Transparencia	  y	  Acceso	  a	   la	  
Información	  Pública	  del	  Estado	  de	  Jalisco	  y	  sus	  Municipios.	  

15.   Eliminadas	   cuatro	   palabras,	   fracción	   I,	   Lineamiento	   Quincuagésimo	   Octavo	   de	   los	   Lineamientos	   Generales	   para	   la	   Protección	   de	   la	  
Información	  Confidencial	  y	  Reservada	  que	  deberán	  observar	   los	   sujetos	  obligados	  previstos	  en	   la	  Ley	  de	  Transparencia	  y	  Acceso	  a	   la	  
Información	  Pública	  del	  Estado	  de	  Jalisco	  y	  sus	  Municipios.	  

16.   Eliminadas	  veintiocho	  palabras,	  fracción	  I,	  Lineamiento	  Quincuagésimo	  Octavo	  de	  los	  Lineamientos	  Generales	  para	  la	  Protección	  de	  la	  
Información	  Confidencial	  y	  Reservada	  que	  deberán	  observar	   los	   sujetos	  obligados	  previstos	  en	   la	  Ley	  de	  Transparencia	  y	  Acceso	  a	   la	  
Información	  Pública	  del	  Estado	  de	  Jalisco	  y	  sus	  Municipios.	  

17.   Eliminadas	   seis	   palabras,	   fracción	   I,	   Lineamiento	   Quincuagésimo	   Octavo	   de	   los	   Lineamientos	   Generales	   para	   la	   Protección	   de	   la	  
Información	  Confidencial	  y	  Reservada	  que	  deberán	  observar	   los	   sujetos	  obligados	  previstos	  en	   la	  Ley	  de	  Transparencia	  y	  Acceso	  a	   la	  
Información	  Pública	  del	  Estado	  de	  Jalisco	  y	  sus	  Municipios.	  

18.   Eliminadas	   cuatro	   palabras,	   fracción	   I,	   Lineamiento	   Quincuagésimo	   Octavo	   de	   los	   Lineamientos	   Generales	   para	   la	   Protección	   de	   la	  
Información	  Confidencial	  y	  Reservada	  que	  deberán	  observar	   los	   sujetos	  obligados	  previstos	  en	   la	  Ley	  de	  Transparencia	  y	  Acceso	  a	   la	  
Información	  Pública	  del	  Estado	  de	  Jalisco	  y	  sus	  Municipios.	  

19.   Eliminadas	   cuatro	   palabras,	   fracción	   I,	   Lineamiento	   Quincuagésimo	   Octavo	   de	   los	   Lineamientos	   Generales	   para	   la	   Protección	   de	   la	  
Información	  Confidencial	  y	  Reservada	  que	  deberán	  observar	   los	   sujetos	  obligados	  previstos	  en	   la	  Ley	  de	  Transparencia	  y	  Acceso	  a	   la	  
Información	  Pública	  del	  Estado	  de	  Jalisco	  y	  sus	  Municipios.	  

20.   Eliminadas	   cuatro	   palabras,	   fracción	   I,	   Lineamiento	   Quincuagésimo	   Octavo	   de	   los	   Lineamientos	   Generales	   para	   la	   Protección	   de	   la	  
Información	  Confidencial	  y	  Reservada	  que	  deberán	  observar	   los	   sujetos	  obligados	  previstos	  en	   la	  Ley	  de	  Transparencia	  y	  Acceso	  a	   la	  
Información	  Pública	  del	  Estado	  de	  Jalisco	  y	  sus	  Municipios.	  

21.   Eliminadas	   nueve	   dígitos,	   fracción	   I,	   Lineamiento	   Quincuagésimo	   Octavo	   de	   los	   Lineamientos	   Generales	   para	   la	   Protección	   de	   la	  
Información	  Confidencial	  y	  Reservada	  que	  deberán	  observar	   los	   sujetos	  obligados	  previstos	  en	   la	  Ley	  de	  Transparencia	  y	  Acceso	  a	   la	  
Información	  Pública	  del	  Estado	  de	  Jalisco	  y	  sus	  Municipios.	  

22.   Eliminadas	   cinco	   palabras,	   fracción	   I,	   Lineamiento	   Quincuagésimo	   Octavo	   de	   los	   Lineamientos	   Generales	   para	   la	   Protección	   de	   la	  
Información	  Confidencial	  y	  Reservada	  que	  deberán	  observar	   los	   sujetos	  obligados	  previstos	  en	   la	  Ley	  de	  Transparencia	  y	  Acceso	  a	   la	  
Información	  Pública	  del	  Estado	  de	  Jalisco	  y	  sus	  Municipios.	  



23.   Eliminadas	   cuatro	   palabras,	   fracción	   I,	   Lineamiento	   Quincuagésimo	   Octavo	   de	   los	   Lineamientos	   Generales	   para	   la	   Protección	   de	   la	  
Información	  Confidencial	  y	  Reservada	  que	  deberán	  observar	   los	   sujetos	  obligados	  previstos	  en	   la	  Ley	  de	  Transparencia	  y	  Acceso	  a	   la	  
Información	  Pública	  del	  Estado	  de	  Jalisco	  y	  sus	  Municipios.	  

24.   Eliminadas	   cuatro	   palabras,	   fracción	   I,	   Lineamiento	   Quincuagésimo	   Octavo	   de	   los	   Lineamientos	   Generales	   para	   la	   Protección	   de	   la	  
Información	  Confidencial	  y	  Reservada	  que	  deberán	  observar	   los	   sujetos	  obligados	  previstos	  en	   la	  Ley	  de	  Transparencia	  y	  Acceso	  a	   la	  
Información	  Pública	  del	  Estado	  de	  Jalisco	  y	  sus	  Municipios.	  

25.   Eliminadas	  veintiocho	  palabras,	  fracción	  I,	  Lineamiento	  Quincuagésimo	  Octavo	  de	  los	  Lineamientos	  Generales	  para	  la	  Protección	  de	  la	  
Información	  Confidencial	  y	  Reservada	  que	  deberán	  observar	   los	   sujetos	  obligados	  previstos	  en	   la	  Ley	  de	  Transparencia	  y	  Acceso	  a	   la	  
Información	  Pública	  del	  Estado	  de	  Jalisco	  y	  sus	  Municipios.	  

26.   Eliminadas	   seis	   palabras,	   fracción	   I,	   Lineamiento	   Quincuagésimo	   Octavo	   de	   los	   Lineamientos	   Generales	   para	   la	   Protección	   de	   la	  
Información	  Confidencial	  y	  Reservada	  que	  deberán	  observar	   los	   sujetos	  obligados	  previstos	  en	   la	  Ley	  de	  Transparencia	  y	  Acceso	  a	   la	  
Información	  Pública	  del	  Estado	  de	  Jalisco	  y	  sus	  Municipios.	  

27.   Eliminadas	   cuatro	   palabras,	   fracción	   I,	   Lineamiento	   Quincuagésimo	   Octavo	   de	   los	   Lineamientos	   Generales	   para	   la	   Protección	   de	   la	  
Información	  Confidencial	  y	  Reservada	  que	  deberán	  observar	   los	   sujetos	  obligados	  previstos	  en	   la	  Ley	  de	  Transparencia	  y	  Acceso	  a	   la	  
Información	  Pública	  del	  Estado	  de	  Jalisco	  y	  sus	  Municipios.	  
	  




